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G. Sobre implementar o crear un programa nacional efectivo que supervise, fiscalice y controle la · · ·· 

Institucionalización de niñas y nitios {punto dispositivo decimoséptimo) 

70. En la Sentencia de mérito en el punto dispositivo decimoséptimo, la Corte lnteramericana resolvió: "El 

Estado debe adoptar las medidas necesarias para crear e implementar un programa nacional efectivo 

para garantizar una adecuada supetvisión, fiscalización y control de la institucionalización de niñas y 

niños, teniendo en cuenta los criterios establecidos en el párrafo 408 de esta Sentencia. "56 

71 . En ese sentido, como garantía de no repetición la Corte IDH conminó al Estado a crear e implementar 

un programa nacional para garantizar una adecuada supervisión, fiscalización y control de la 

institucionalización de niñas y niños, estableciendo como mlnimo cuatro disposiciones: (i) brindar 

capacitaciones constantes, periódicas y actualizadas a los funcionarios estatales, operadores de 

justicia y empleados de instituciones privadas que se encargan de la institucionalización, acogimiento, 

cuidado y protección residencial de niñas y niños, (ii) dotar de recursos económicos y loglsticos al 

Consejo Nacional de Adopciones para hacer frente a las nuevas modalidades en que operan la trata 

y tráfico de niñas y niños institucionalizados, (iii) asegurar periódicamente que la institucionalización 

de niñas y niños no conlleve una restricción abusiva de su libertad ambulatoria, y (iv) garantizar la 

desinstitucionalización progresiva de niñas, niños y adolescentes.s1 

72. Por ello, la Secretarla de Bienestar Social (en adelante "SBS")S8 y el Consejo Nacional de Adopciones 

(en adelante "CNA")59, mediante informes elaborados por dichas instituciones informaron lo relativo al 

cumplimiento de esta medida de reparación, en ese sentido, se procede a comunicar al respecto en 

los apartados siguientes. 

56 Corte IDH, Caso Ramfrez Escobar y Olros Vs. Guatemala, Sentencia de fecha 09 de marzo de 2018 Op. Cit. Párr. 17 de los Punlos 
Resolutivos. 
57 Cfr. lbid. Párr. 408. 
5a Oficio SPANA/618-2021 Ref. CHGN-ml de fecha 14 de julio de 2021 de la Secretarla de Bienestar Social de la Presidencia de la 
República, que contiene informe circunstanciado y documentación de soporte referente al presente caso. Ver Anexo AE-12. 
59 Oficio CNA-DG-546-2021/EECUba de fecha 14 de julio de 2021 del Consejo Nacional de Adopciones, que contiene informe 
circunstanciado y documentación de soporte referente al presente caso. Ver Anexo AE-13. 
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i. Con relación al programa nacional para garantizar una adecuada supervisión, fiscalización y con~;;t~li!1J~lr,. e,> ·· 
de niñas y niños institucionalizados 

73. Sobre este punto, la SBS, informó que "[. .. ] se cuenta con una serie de instrumentos de tipo 

administrativo y técnico referente a los diferentes procedimientos que se desarrollan a favor de la 

restitución de los Derechos Humanos de la niñez y adolescencia bajo medidas de abrigo y protección 

residencial, dentro de los mismos se cuenta con un documento base {. .. ]'.so 

74. El documento base al que se refiere el párrafo anterior, son las Directrices de Acogimiento Residencial 

Tempora1s1, el cual se creó mediante Acuerdo DS No. 065-202062, y que contiene temas como: 

aspectos básicos de la atención residencial, población enfocada, estándares de calidad en protección 

especial, intervención directa en atención de niñas, niños y adolescentes (en adelante "NNA") desde 

su ingreso, estadía y egreso, así como temporalidades y estándares para las evaluaciones 

biopsicosociales para la perfilación. 

75. Por su parte, la CNA centra sus esfuerzos en la promoción de una vida familiar niños, niñas y 

adolescentes. En ese sentido, las entidades de abrigo temporal son un recurso para dar a esa 

población un ambiente saludable mientras retornan con su familia biológica o se les encuentra un 

hogar alternativo permanente. Para encaminarse hacia esa meta, el CNA establece los "Estándares 

de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes en Entidades de Abrigo Temporaf'63, el 

cual fue revisado por un enfoque interinstitucional y establece como estándares y procedimientos los 

siguientes: (i) Evaluación biopsicosocial y proyecto de vida; (ii) plan de vida, situación legal; (iii) acogida 

de hermanos; (iv) admisión del NNA; (v) relación con la familia de origen; (vi) infraestructura y 

equipamiento; (vii) NNA con necesidades especial; (viii) convivencia armónica; y, (ix) finalización de la 

acogida y seguimiento, entre otros temas. 

76. Asimismo, el CNA posee el "Protocolo de Acción Inmediata en Casos de Amenaza o Violación a los 

Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes, Evidenciados por Profesionales del CNA en 

60 Oficio SPANA/618-2021 Ref. CHGN-ml. Op.Cit. Pág. 9. 
61 lbid. Págs. 15-78. 
62 lbid. Acuerdo DS No. 065-2020, de fecha 02 de marzo de 2020. Pág. 16 
63 Estándares de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes en Entidades de Abrigo Temporal de fecha septiembre de 
2010, primera edición revisado por el Consejo Nacional de Adopciones, Secretaría de Bienestar Social, Procuraduría General de la 
Nación, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y Ministerio de Educación. Ver Anexo AE-13A. 
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el Ejercicio de sus Funciones"64 , el cual engloba: (i) los marcos normativos nacionales e internacionales ... ... "--~ 

de referencia en el protocolo; (ii) los principios y el catálogo ele derechos y libertades fundamentales 

de los NNA; (iii) los responsables a cargo de los hogares, y procedimientos que se deben de seguir en 

caso de existir sospecha de amenaza o violación inminente a los derechos de estos. 

77. El CNA con el fin de garantizar la atención integral de los NNA que se encuentran bajo su sistema de 

protección, realiza acciones de asesoría, supervisión y actualmente monitoreo por la Pandemia del 

COVID-19, las cuales se detallan a continuación: 

78. Con respecto a la Asesoria que brinda a los Hogares de Protección Privados al momento del proceso 

de autorización o revalidación de estos, en el cual un equipo multidisciplinario se reúne con los 

representantes de los hogares y se les indican los requisitos para completar el proceso o bien, resolver 

cualquier duda, comunicándoles que: "Es obligación de los hogares de protección temporal velar y 

asegurar por el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes abrigados; garantizándoles como 

mínimo: atención integral, alimentación, educación, salud física, mental y social / .. .]'65. 

79. En ese sentido, la autorización consiste en el proceso por el cual los hogares privados de abrigo y 

protección buscan obtener un dictamen favorable para su funcionamiento y reconocimiento, o la 

revalidación, en el caso que los hogares ya autorizados solicitan ser reconocidos y facultados para 

funcionar como tal nuevamente; siendo pues que estos procesos tienen como objetivo, dotar de 

certeza jurídica el funcionamiento adecuado de los hogares de abrigo y protección, garantizando 

estándares mínimos de calidadss. 

80. En relación con la Supervisión, es el proceso a cargo de un equipo multidisciplinario con el objeto de 

verificar, de forma presencial o virtual, la atención integral de los hogares de abrigo y protección, de 

conformidad con los Estándares de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes en 

Entidades de Abrigo Temporal mencionados en el Párrafo 75 uf supra, esto también con el objeto de 

verificar la no vulneración de los derechos de los NNA institucionalizadoss1. 

64 Protocolo de Acción Inmediata en Casos de Amenaza o Violación a los Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes, 
Evidenciados por Profesionales del CNA en el Ejercicio de sus Funciones. Emitido por el Consejo Nacional de Adopciones. Ver Anexo 
AE-13B. 
6s Oficio CNA-DG-546-2021/EECUba. Op.Cit. Pág. 4. 
66 Cfr. lbid. Pág. 5. 
67 Cfr. !bid. Pága. 5-7. 
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81 . Lo anterior, se realiza bajo un protocolo de supervisión que consiste en: (i) la presentación del equipo 

de supervisión interinstitucional; (ii) una solicitud de un listado actualizado de NNA; (iii) solicitud de un 

listado actualizado de empleados y personal voluntario, los últimos dos debidamente fechados, 

firmados y sellados. Posteriormente, en el desarrollo de la supervisión se solicitan y revisan los 

expedientes; se realiza un recorrido en las instalaciones; se aplican los instrumentos de supervisión y 

entrevistas; y, luego se socializa la información, se archiva la documentación, y, por último, se presenta 

un informe final donde se plantea las conclusiones, requerimientos, recomendaciones y opinión6ª. 

82. En cuanto al Monitoreo derivado de la pandemia COVID-19, el CNA comunicó que en cumplimiento 

de su mandato de supervisión debe velar porque los hogares brinden toda la atención necesaria en 

tiempo de crisis para mitigar cualquier brote de enfermedad y procurar la estabilidad psicosocial de los 

NNA, siendo pues un monitoreo de forma telefónica con los directores y administradores de los 

distintos hogares acerca del estado de los NNA, realizando 22,864 monitoreos en el 2020 y 3630 al 

mes de junio de 202169. 

83. Por consiguiente, el Estado de Guatemala, a través de las entidades encargadas del resguardo, 

protección y abrigo de NNA, posee protocolos, directrices y estándares aplicables para la autorización, 

supervisión, evaluación y monitoreo de los distintos hogares, públicos y privados que se encargan del 

resguardo de niñas, niños y adolescentes, por lo que, la Corte lnteramericana debe de declarar el 

cumplimiento sobre este punto. 

ss Cfr. lbid. p¿gs. 7-8. 
69 Cfr. lbid. Págs. 9-1 O. 
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ii. Con relación a brindar capacitaciones constantes, periódicas y actualizadas a los funcionarios .... . .. 

estatales, operadores de justicia y empleados de instituciones privadas que intervienen en los procesos 

de institucionalización o acogimiento residencial. así como en quienes se delegue el cuidado y 

protección de niñas y niños en instituciones de acogimiento residencial, para lo cual, además, deberá 

censar y llevar un registro actualizado de todas las instituciones, centros o asociaciones que lleven a 

cabo estas funciones 

a. Sobre las capacitaciones, constantes, periódicas y actualizadas. 

84. La SBS informó que se han realizado distintas capacitaciones a los diferentes Programas y 

Departamentos a cargo de la institución, con múltiples capacitadores como lo han sido: la Cruz Roja, 

el Consejo Nacional de Adopciones, la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala, 

Refugio de la Niñez, Ministerio de Relaciones Exteriores, Fundación Sobrevivientes, Universidad de 

San Carlos de Guatemala, entre otros. Entre los temas que se han impartido están: primeros auxilio; 

estándares de calidad para la atención de Niños, Niñas y Adolescentes en entidades de abrigo 

temporal; actualización del protocolo de repatriación para víctimas de trata de personas; 

implementación de Modelo de Atención Integral para NNA víctima de violencia sexual, explotación y 

trata de personas, etc.JO. 

85. De igual forma dicha institución agregó: "Como referente de la Pandemia COVID-19 durante los años 

2020 y 2021 las capacitaciones al personal administrativo, profesional, técnico, operativo y de servicios 

varios han sido sujetos a adecuaciones y modificaciones tanto en su metodología como en las 

temáticas"71 , adjuntando así una malla curricular en la linea de Derechos Humanos niñez y 

adolescencia, acogimiento residencial y protección especial, indicando que debían impartirse de forma 

presencial; sin embargo, se han dado en la via electrónica. 

86. Por otra parte, el CNA indicó: "Durante los años 2018-2021, se realizaron talleres informativos dirigidos 

a los profesionales de los hogares de abrigo y protección que tienen a su cargo y bajo su 

responsabilidad la atención de niños, niñas y adolescentes. Dichos talleres tienen como finalidad 

apoyar a los hogares con relación a la implementación adecuada de los programas y proyectos 

10 Cfr. Oficio SPANN618-2021 Ref. CHGN-ml. Op.Cit. Págs. 3-5. 
11 lbid. Pág. 10. 
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desarrollo integral y su reunificación familiar responsable."72 

87. Estos talleres, abordaron temas como: participación de las entidades de acogimiento residencial en 

las alternativas de restitución de derechos humanos, procesos de supervisión con base a estándares 

de calidad para la atención de NNA en entidades de abrigo temporal, garantizando los derechos de 

los NNA en hogares de abrigo y protección temporal, entre otros73; asimismo, en el año 2021 se realizó 

un Diplomado denominado: "Estándares de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes 

en Entidades de Abrigo Temporar el cual se impartió del 04 de febrero al 13 mayo, dirigido a 

autoridades y personal de los hogares de abrigo temporal públicos y privados con la finalidad de 

fortalecer las destrezas y capacidades del personal profesional, técnico y de cuidado directo de los 

hogares, contando con un total de 297 participantes que finalizaron el diplomado7475. 

88. De igual importancia, el CNA, indicó que ha realizado a lo largo de los años 2018-2021 capacitaciones 

a su personal: "{. . .) para fortalecer sus conocimientos, capacidades profesionales y cuidado personal 

por razón del trabajo con niñez vulnerada"76• El CNA capacitó en estabilidad emocional, salud mental 

y autocuidado, calidad de vida como fuerza transformadora, prevención de la explotación y abuso 

sexual, entre otros temas. 

89. Por ende, tanto la Secretaría de Bienestar Social como el Consejo Nacional de Adopciones se 

encuentra en capacitaciones constantes y actualizadas a lo interno de sus respectivas instituciones, 

así como a lo externo, brindando los recursos académicos, técnicos y prácticos a funcionarios públicos 

y empleados de instituciones privadas vinculados con la institucionalización, cuidado y protección de 

NNA. Por lo expuesto, la Corte IDH debe considerar el cumplimiento total de este punto en la presente 

medida de reparación. 

72 Oficio CNA-DG-546-2021IEECUba. Op.Cit. Pág. 10. 
73Cfr. lbid. 
14 Cfr .. lbid. Págs. 12-15. 
1s Informe Sobre el Diplomado "Estándares de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes en Entidades de Abrigo 
Temporar , del Consejo Nacional de Adopciones. Ver Anexo AE-13C. 
1s Oficio CNA-DG-546-2021/EECUba. Op.Cit. Pág. 16. 
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b. Sobre el registro y censo actualizado de todas las instituciones ··<110~~. e_.:\ .... -

90. Con relación a este punto, la SBS manifestó: "La Dirección de Protección Especial, Acogimiento 

Familiar y Residencial, cuenta con un área de estadfslicas, quien está encargada de procesar y 

presentar los informes estadlsticos confiables, así como mantener una base de datos actualizada a 

diario, de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran abrigados en los departamentos y 

programas, bajo medidas de protección."71 

91. La SBS cuenta con un total de 15 residencias de abrigo y protección distribuidas bajo la judicatura ele 

4 departamentos de atención especializada, dicha información es trasladada a Juzgados de Paz, 

Juzgados de Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, Procuraduría 

General de la Nación e instituciones representantes y responsables del ordenamiento de medidas ele 

protección,ª. 

92. Por su parte, el CNA comunicó que dentro del año 2018 al 2021 existen en total de hogares registrados 

de abrigo a nivel nacional: 19 hogares públicos y 84 hogares privados activos de conformidad con los 

listados proporcionados79, agregando datos como: en el caso de los públicos, nombre del hogar de 

protección, perfil de atención, entre otros; y, en el caso de los privados, nombre de la 

asociación/fundación, nombre del hogar de protección, perfil, capacidad instalada, estatus, etc. 

93. De este modo, las instituciones encargadas, por mandato legal cuentan con registros y censos 

actualizados sobre las instituciones o centros que realizan funciones de institucionalización, abrigo 

temporal y acogimiento residencial garantizando un mejor control sobre los mismos; en tal virtud, es 

necesario que la Corte lnteramericana declare cumplido este punto de la presente medida de 

reparación. 

77 Oficio SPANN618-2021 Ref. CHGN-ml. Op.Cit. Pág. 5. 
7a Cfr. ibid. Pág. 10. 
79 Listados del Registro de Hogares Públicos y Privados. Ver Anexo AE·13D. Es importante señalar que en el referido documento se 
han censurado datos sensibles de las personas que laboran en los distintos hogares, con el objeto de resguardar la vida e Integridad 
flsica de éstos. 
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iii. Con relación a garantizar que el Consejo Nacional de Adopciones cuente con los recursos··-':'.t~!.!_,j; > 

económicos y logísticos necesarios para hacer frente de manera efectiva a las nuevas modalidades 

en las que operan las redes de trata y tráfico de niñas y niños institucionalizados 

94. El CNA manifestó que se han realizado diversas peticiones al Ministerio de Finanzas Públicas 

fundamentadas en justificaciones reales y factibles para obtener una ampliación del presupuestoso. De 

esa cuenta, se continúan las gestiones necesarias para garantizar los recursos económicos y 

logísticos, con el fin de fortalecer al Consejo Nacional de Adopciones para brindar un servicio 

adecuado, ideal y pueda hacer frente a las nuevas modalidades de redes de trata y tráfico de NNA 

institucionalizados. 

iv. Con relación a asegurar, mediante revisiones periódicas, que la institucionalización de niñas y niños 

no conlleve una restricción abusiva de su libertad ambulatoria, que pueda llegar a constituir una 

privación de su libertad 

95. Al respecto, la SBS indicó: "Se cuenta con una supervisora que realiza supervisiones periódicas en los 

diferentes departamentos y programas, quien se encarga de monitorear y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los diferentes servicios prestados a las niñas, niños y adolescentes, con el objetivo 

de mantener una ejecución eficiente en los tiempos establecidos."ª1• En ese sentido, el Director de 

Protección Especial, Acogimiento Familiar y Residencial tiene como compromiso la supervisión de los 

departamentos y programas, con la finalidad de que los servicios sean los necesarios y acordes 

durante la estadía del grupo NNA, garantizando la pertinencia cultural y el vínculo familiar en aras de 

la restitución de sus derechos. 

96. De la misma forma, el SBS señaló que: "Como parte de la transformación del Modelo de la 

Macroinstitución a un Modelo Residencial, parte de los objetivos es la atención con base comunitaria; 

tal y como lo indican las Directrices de Acogimiento Residencial Temporal al referirse que la atención 

es 'de carácter socio-comunitario capaz de llevar a cabo estrategias habilitadoras, rehabilitadoras y 

terapéuticas orientadas hacia la promoción de un desarrollo pleno; así como la preparación para si 

reintegración familiar, inserción social, educativa y laboral, de modo que los NNA pueda adquirir 

so Cfr. Oficio CNA-DG-546-2021/EECUba. Op.Cit. Pág. 36-44. 
s1 Oficio SPANN618-2021 Ref. CHGN-ml. Op.Cit. Pág. 5 
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progresivamente, las destrezas que les permitan disfrutar de una vida dentro del contexto de una visión , , 
11
'~1,;olii ._\'· .,· 

de derechos, dignidad ciudadana e igualdad de oportunidades en respuesta a sus intereses y 

necesidades"ª2 

97. Desde esa perspectiva, el Modelo Residencial busca: " ... que la atención en restitución de sus 

derechos a la salud, educación, recreación y pa,ticipación se dé desde los espacios comunitarios que 

se encuentran en el mesosistema al cual los NNA pertenecen, desde una perspectiva ecológica de la 

dinámica familiar-comunitaria"83; siendo pues que las actividades desarrolladas fuera de la residencia 

(Extra-residenciales), puedan llevarse a cabo en dos vías, a manera formativa y recreativa, para así 

garantizar la restitución digna de los derechos humanos a los NNA. 

98. Al respecto, de las Actividades Extra-residenciales de tipo formativo se han realizado: Campamentos 

espirituales, talleres de presentación de ballet, participación en espacios de aprendizaje laboral, 

actividades de emprendimiento en espacios planificados para el desarrollo de habilidades laborales, 

participación en eventos culturales y, visitas y talleres formativos en museosª4• 

99. En cuanto a las Actividades Extra-residenciales de tipo recreativo se ha llevado a cabo: actividades 

deportivas de entrenamiento, campeonatos multideportivos en espacios institucionales, convivencias 

familiares y comunitarias en contexto de origen, actividades de alpinismo y montañismo, talleres de 

danza, salidas al zoológico y excursiones a centros recreativos como IRTRAªs. 

100.Por último, la SBS agregó: "Estas actividades se desarrollan bajo las consideraciones necesarias en 

temas de planificación, logística y con base a los protocolos referentes a femas de prevención, 

bioseguridad y seguridad como parte de las garanff as de resguardo a la integridad de los adolescentes; 

{ ... ] toda actividad se desarrolla de forma previa con base a una planificación de trabajo, la 

consideración de logística de transporte y traslado, la consideración de la alimentación y los 

acompañamientos técnicos, operativos y profesionales a la actividad[. .. ]'oo 

82 lbid. Pág. 11 . 
83 Oficio SPANA/668-2021 Ref. CHGN-ml de fecha 27 de julio de 2021 emitido por la Secretaría de Bienestar Social, que conliene 
ampliación con relación de las actividades extra-residenciales que se realizan a favor de los NNA. Pág. 2. Ver Anexo AE-14. 
s4 Cfr. lbld. Pág. 3. 
85 Cfr. lbld. Pág. 3. 
86 lbid. Pág. 3. 
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101.Por lo anterior, el Estado de Guatemala realiza las gestiones y acciones necesarias para garantizaríifvf,Mclr. . y.}:-;-> 
~-, .. ,-" 

a las niñas, niños y adolescentes, sus derechos humanos, y, por consiguiente, que su 

institucionalización, ingreso y estadía no sea considerada como una forma de privación de libertad 

ambulatoria, toda vez que existen programas que realizan actividades extra-residenciales, dirigidos a 

promover su desarrollo pleno, así como la preparación de su reintegración social, y, por ello, la Corte 

lnteramericana debe de declarar cumplido lo referente a este punto de la medida de reparación. 

v. Con relación a garantizar la desinstitucionalización progresiva de las niñas, niños y adolescentes 

que se encuentran bajo su cuidado, previendo y aplicando medidas alternativas a la institucionalización 

102.En relación a este punto, la SBS informó: "Velando por la restitución del Derecho a la Familia de las 

niñas, niños y adolescentes, para evitar la institucionalización de los mismos, se han llevado a cabo 

coordinaciones interinstitucionales con OJ [Organismo Judicial] y PGN [Procuraduría General de la 

Nación], así mismo, se ha coordinado apoyo con la Dirección Departamental a través de sus Sedes 

Departamentales, para la ubicación de recurso familiar que sea apto, teniendo así resultados positivos, 

en la reintegración de los NNA con sus familias."ª7, al respecto, se trasladan las estadísticas de 

reintegración de NNA en su núcleo familiar correspondientes al año 2020 y 2021 88. 

103.Asimismo, la SBS manifestó que:"[. .. ] la Dirección de protección Especial Residencial, Hogar Seguro 

"Virgen de la Asunción" ha logrado la desinstitucionalización de niños, niñas y adolescentes mediante 

acciones con enfoque social a través de procesos de investigación de recurso familiar, recorridos 

exploratorios, edictos, convivencias familiares, visitas familiares, entre otros recursos para la 

desinstitucionalización de NNA, evidenciando un resultado favorable { ... ]'ª9, es así que, las 

reintegraciones de la Dirección de Protección Especial Residencial en el año 2020 fue en total de 255 

y de lo que lleva el del año 2021, un total de 103. 

104.Por otro lado, el CNA informó, a manera de antecedente, que el 01 de marzo de 2018 se llevó a cabo 

un seminario en Nicaragua, auspiciado por UNICEF, al cual asistieron autoridades de la Procuraduría 

General de la Nación, Organismo Judicial, Procuraduría de los Derechos Humanos, Secretaría de 

a, Oficio SPANN618-2021 Ref. CHGN-ml. Op.Cít. Pág. 6. 
aa I bid. Págs. 7-8. 
89 lbid. Pág. 11. 
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Bienestar Social y Consejo Nacional de Adopciones, con el objeto de conocer el proceso de 

desinstitucionalización en Nicaragua y obtener aprendizaje para replicar las buenas prácticas l1echas 

por el paisoo. 

105.Derivado de lo anterior, nace el "Modelo de Desinstitucionalización con enfoque ecosistémico" cuyos 

objetivos consisten en:91 

• Fortalecer el conocimiento del equipo multidisciplinario de las instituciones de abrigo y 

protección, así como del Organismo Judicial, SBS, CNA y PGN sobre instrumentos guias y 

metodológicas orientadas a la desinstitucionalización bajo principios de protección Integral. 

• Promover procesos de transformación de servicios en los hogares privados para orientar la 

implementación de programas con enfoque familiar en pro de la desinstitucionalización. 

• Fortalecer las capacidades de los equipos multidisciplinarios de los hogares de abrigo y 

protección privados en procesos de desinstitucionalización. 

• Asesorar al equipo multidisciplinario en temas de abordaje personal, familiar y comunitario de 

forma técnica y participativa dentro del proceso de Desinstitucionalización. 

• Generar procesos de vinculación entre los actores del proceso de Desinstitucionalización 

para generar un adecuado proceso en ambiente saludable y seguro para los NNA 

reunificados a su ambiente familiar. 

106.Posteriormente al modelo, y de la necesidad de trasladarlo al CNA, surgió el "Acompañamiento en la 

revisión y validación de la ruta y herramientas en el proceso de DI [desinstitucionalización] con centros 

privados en el departamento de Chimaltenango y elaboración de documento ejecutivo para la 

socialización con el Sistema de Profección.''92 Con objetivos que garantizaban la revisión y validación 

de los instrumentos, plasmando los resultados, experiencias y buenas prácticas en herramientas 

tendientes a la visión de desinstitucionalizaciónº3. 

90 Cfr. Oficio CNA-OG-546-2021/EECL/ba. Op.Cit. Pág. 17. 
91 Cfr. lbid. Págs. 17-19. 
92 lbid. Pág. 20. 
93 Instrumentos del Modelo Ecosistémico de Oesinstitucionatización utilizados por el Consejo Nacional de Adopciones. Ver Anexo AE-
13E. 
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107.En consecuencia, el CNA concluyó que: "El modelo ecosistémico de desinstitucionalización es üt'/~rn 11 •• i;:):,;/ .. ... .. .;-

proceso elaborado para dar respuesta a /as recomendaciones de la Corte lnteramericana de 

Derechos humanos en materia de niñez institucionalizada, partiendo de la necesidad de articular 

esfuerzos de los actores del sistema de protección especial."94 (énfasis propio), y recomendó que el 

modelo sea promovido en los procesos de NNA institucionalizados para brindar respuesta adecuada, 

técnica y profesional a cada uno. 

108.En el mismo sentido, el CNA en cumplimiento a lo ordenado por la Corte IDH en el presente caso 

señaló otras medidas alternativas a la institucionalización por parte del Estado de Guatemala, 

indicando: • Esta Autoridad Central tiene como misión la siguiente: 'Somos la Autoridad Central en 

materia de adopciones en la República de Guatemala, responsable de reestablecer los derechos 

de niñez y adolescencia a desarrollarse integralmente en un ambiente permanente a través de 

la preservación en su familia biológica o la integración en una familia adoptiva, así como 

garantizar su abrigo y protección mientras se restituyen sus derechos"95; de esa cuenta, surgen dos 

propósitos básicos del CNA fundamentado en los estándares del derecho internacional de los 

derechos humanos y la legislación guatemalteca: 

• Preservación de vínculos el cual centra a la familia como el entorno óptimo para el 

desarrollo del niño, y por ello el CNA procura que el NNA sea criado o reunificado con su 

propia familia. 

• Restitución de derechos que se lleva a cabo a través del desarrollo integral en una familia 

adoptiva, ya que los NNA al ser declarados en Estado de abandono o situación de riesgo se 

busca restituir sus derechos, especialmente el derecho de familia constituyendo así una 

medida alternativa para la desinstitucionalización. 

109.EI CNA consideró importante mencionar el trabajo realizado por las otras unidades del Equipo 

Multidisciplinario, pues a través del trabajo que hacen llevan a cabo medidas alternativas a la 

institucionalización dando cumplimiento a lo requerido por la Corte IDH, en tal virtud, se mencionan las 

siguientes: 

94 lbid. Pág. 22. 
95 lbid. Pág. 26. 
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110.Por un lado, la Unidad de Familia Biológica que brinda intervención psicológica a madres o padres · · · · 

que poseen conflictos con su parentalidad, esto con la finalidad de fomentar la toma de decisiones 

conscientes y evitar una desvinculación no asesorada que pueda generar más conflictos y así evitar 

la institucionalización de los NNA. Esta Unidad, atiende población vulnerable impartiendo talleres 

informativos, proporcionan seguimientos a familias que conservaron o se reunificaron con sus hijos 

biológicos, entre otras labores que realizan9º. 

111. Por otro lado, la Unidad de Atención a la Familia Adoptiva y el Niño Adoptado cuya labor consiste 

en reclutar familias guatemaltecas con deseo de adoptar niñas, niños y adolescentes, eligiendo a las 

idóneas de conformidad con las capacidades parentales y las necesidades e intereses de los niños 

vulnerables declarados en estado de adoptabilidad. Como parte del trabajo de esta Unidad, se lanzó 

el 12 de octubre de 2020, la campaña "Abre tu Corazón" que busca promover la adopción de NNA en 

condición de adopción prioritaria (mayores, hermanos, discapacidad o condiciones especiales de 

salud, etc.) y sensibilizar a las familias para optar a perfiles prioritarios97• 

112.En conclusión, el Estado de Guatemala, a través de la Secretaría de Bienestar Social y del Consejo 

Nacional de Adopciones, poseen las herramientas y mecanismos adecuados para garantizar a los 

NNA que se encuentran en situación ele abrigo, protección y cuidado, todas las medidas para 

mantenerles y procurarles sus derechos, así como la desinstitucionalización de los mismos, bajo 

principios de preservación de vínculos y restitución de derechos, y asi proveerles de la atención y 

protección integral que merecen. 

   

 

 

 

9& ibid. Págs. 27-32. 
97 lbid. Págs. 33-35. 
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IV. CONCLUSIONES 

117.A partir de la información brindada por el Estado de Guatemala, se han realizado todas las gestiones 

necesarias para asegurar el total cumplimiento de las medidas de reparación ordenadas en la 

sentencia del 09 de marzo de 2018. 

118.De conformidad con lo señalado en el presente informe, el Estado continúa dándole seguimiento a las 

acciones realizadas para garantizar que las medidas de reparación ordenadas sean exitosamente 

dirigidas a los beneficiarios de estas y así dar cumplimiento a su totalidad. 

sa Corte IOH, Caso Ramirez Escobar y Otros Vs. Guatemala. Sentencia de fecha 09 de marzo de 2018. Op. Cit. Párr. 18 de los Puntos 
Resolutivos. 
99 Corte IOH. Resolución de fecha 12 de marzo de 2020. Op. Cit. Párr. 5. De los Puntos Resolutivos, inciso h). 
100 Oficio Ref. No. DIDEH-506-2021/COPADEH/WEBS/IL/jg. Op.Cit. Pág. 16. 
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119. El Estado a través de sus diferentes instituciones ha realizado gestiones en cada una de las medidas 

de reparación ordenadas, con la finalidad de dar cumplimiento en su totalidad a la sentencia proferida 

por la Corte IDH y en consecuencia sus miembros deben de valorar positivamente cada uno de los 

esfuerzos estatales, y declarar en su oportunidad el cumplimiento total de las medidas de reparación. 

V, PETICIONES 

120.Por lo anteriormente expuesto, el Estado de Guatemala respetuosamente ante la honorable Corte IDH 

formula las peticiones siguientes: 

1. Se tenga por presentado el informe correspondiente, respecto a las medidas adoptadas para dar 

cumplimiento a la Sentencia del caso de mérito, y sea incorporado a sus antecedentes. 

2. Que se tenga por presentado los documentos adjuntos al presente escrito, los cuáles se 

encuentran identificados como AE-01 al AE-14 y del AE-13A al AE-13E. 

3. Que se tome nota de los esfuerzos realizados por el Estado de Guatemala para dar cumplimiento 

a las reparaciones ordenadas por la Honorable Corte IDH. 

4. Se valore positivamente los esfuerzos realizados por el Estado de Guatemala a fin de dar 

cumplimiento a las medidas de reparación dictadas en la sentencia de fecha 09 de marzo de 2018 

emitida en el caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. 
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AE-13 Oficio CNA-DG-546-2021/EECUba de fecha 14 de julio de 2021 del Consejo 
Nacional de Adoociones -CNA-. 

AE-13A Estándares de Calidad para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Entidades de Abrigo Temporal de fecha septiembre de 2010 del Consejo 
Nacional de Adoociones. 

AE-13B Protocolo de Acción Inmediata en Casos de Amenaza o Violación a los 
Derechos Humanos de los Niños, Niñas y Adolescentes, Evidenciados por 
Profesionales del CNA en el Ejercicio de sus Funciones del Consejo 
Nacional de Adoociones. 

AE-13C Informe Sobre el Diplomado "Estándares de Calidad para la Atención de 
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AE-130 Listados del Registro de Hogares Públicos y Privados de Abrigo Temporal 
del Consejo Nacional de Adopciones. 



/ - ····~ .. 
Procuraduría General de la Naci~\'-G\:.NUI,,¡¡ {)'' 

Caso Ramlrez Escobar y Otros Vs. Guate~)(~\\iOS INrf~t<» 
Supervisión de Cumplimiento do Sen{tité!g,~ ... -~ ;•. % -:i!

lnformo del Estado de Guate1fiálll l(f~'i,~-t~. f. ir: 
Informe UAI/Corte IDH/G0.:2,oi "';¿;'l-",,-<.. "-1,,(/ '""' g 

LENR/eseho/yygg/agosto'2021 ,,,...,.,., '¡ 

----------------·-----------------..... ' '""""' t \ ,·,t ' (!Morr10\1.1,,,:/ 
. .. .. ~·' · 

AE-13E Instrumentos del Modelo Ecosistémico de Desinstitucionalización utilizados 
por el Consejo Nacional de Adoociones 



licenciada 
Ana Lucia Campos Me(éndez 
Profesional Jurídico de la Unidad 
{)(! Asuntos lntemaclonoff"!,; 
Procuraduría General de la Nación 

Respetable Lfr:enclada Campos: 

AE-13 

Guatemala, H ,k /1-1/io df! 2021 
Oj.'cio CNl\-DG-S46-)0) 1/L t U/ha 

Rec.lbo un wrdia.1 y atenro ~o/udo del (onseju Nocional d(• Adopciones, t.uraridod (Pr.rrol t>n 

materia de odopc1ones. 

Tengo el honor de dirigirme a usted en rirenrión o rn Oficio REF.UAt/AlClv,/e!U..•ho/1382 :.!021 de 

fectw 30 dP jvnio df• 1021 y recibido pm e5·te C<m.sejo rl 01 de ¡,.-1/o de 2021, >' en S.1Jgulfniento o fa 

informac;/im solicitada, Si!! OdJU.rita el Oficio CNll-CEM-26-2021/ARCO/kc, c:rnit1do por cJ' Ur:m;r;,'ado 

Antonio Rofoe1 Comµos Olivero, Coordinador del tq1iipo lv111W<ii:,dµli1wrio, en el 1:uai se ad}unra el 

In/arme Cirrnn.stonciadD so/ic1todo. 

Sin orro port,'culot me .suscribo (Jf' usted con m1,e&/11JS de rm a!lu com1'dewdón y estima. 

Arentamwte 

Anexo lo 1r1,ih.:odo en 215 fo.líos y 1CO 
C (\ · !\re 1,.;.,:;; 

·.,.: i 

/ 



UcE:,c:sdo 

:::id< f:::;tU<irdu Cácdt:nas Lrn<:1 
Direck:ir Gene,:,\ 
Corsejo Nsc·::;el ce .Mo;:i:iom,s 

CNA-CEM-26-2021/ARCO/kc 
Gua:err;.al.s. 7 de Junio de 2::::r 

Rec,:::s un respttuoso &.fl,:Jdo de esta Coorclr,,idón éc'. lvlt.l:ioi~~lpl1nar u, 

destan::io que todas sus ach·iddes se 6ssmrollon sa,is1ac'.oria~n1:.•n:r2J en berie'lc:o é~ 
la :iiñe.z: guzternal'.ecs. 

Anteceder.tes: 

i: 1 prosents c'.lc!o Ls:1e ccmo fl1oa'.lcad ria1 r B,:,puesta a la ?rovléenc.a ldsntt1Ci::da ,:or,;;:> 
Ct\A·DG-073-2021 de fec,:J 1 :ic jwlc cel 2021 h.ahre:r:r:c ;;de r,otficad::i a 1;;¡¡1;;: 

Coc:d;nacú1 uecí Eq 1.ilpo Multlci:;c:¡.:lir.erio e oía 2 de jLllo de: prel:lMte ái"C CLE! tléré 

como i:\s1m:o e'' s:gukmte: •,_:; Llc;~rclr:ca A:1é1 '....L:c'a Ca.~1¡:;cs ~/o;<ilncsz, Pro!csiona1 

J:..;rid,c:, oe a Unldad de As1..:r.tos :ríe.nac or::,les de la Procu,:,:.::L1ria Genera de 's 

N9cl6:i r..a::l.Bite ofico RE=.iJ,li.:i'ALCM/eseho/13$2-2021 de :l:?c..'la 30 de ]Ln':: :,oli:.:;its 

Sé sl,va trasladar a la i'roc:u,adur!a Ger:era! cie la N.ac'-:,1 doc:Jr:~:1tc:,s ce a 
1,forrr,e :::Ir cu nst,mc:iadc a Más ta•:::t'lt ;:,i' d!a ~ 2 da j J: ·:'.l de 2·J21 ." 

rcn'.c.E::m l.as sccianes corre::.po1dlentes la cvAI :iene cor·c ¡:;;azo p,:i,e1'.or<-: &'. d'a 8 de 

de 2021. 

Mi!Odoloofa: 

::. r:Jiu lur,t?s 5 de .t.:ilo de-1 2021 e-sta C:x:~cir:Acié'l convco:i :::i re1.:'l'ó11 r:cn . ;-;s 
su:::,.:.c-0rdlnmfores de cada : .. mF. de l::is Lni::ades l':i.;e co~fonr,an ei i:qui:;10 
Mi~l:Jd!s::;lpi'.nario ;;on !a fina idsd de cor.ccer e: daci..:ma,to y re.,lrzsr snal'sls ,;¡ere,e:es 

q.ie .P.pll:::.an a :;ada :J~c:t c:,a las Jrciéades ::iostedorment<:1 tas st.:b::;;;::,d .nac;;:es 

cornpade:cn d'cr~ ¡,-,fonTac;ón cr:,n los ::;iro~esiar,ales que ¡:.odrh1r. du ¡nfc"TT12ciór: 
p1'lrtn~ri\,¿:, Dlc:1os a::ior:ss íuero:1 rem:i:dcs a esta Coord:riac ón para :::c,s::i:ida:lo er, ur. 

so!o doclwe,to qi.,:G de 1osµ:J1c:,sta a a ::mllc1!ud p;a:1'.esda. Asi m!srr.c se 1lav6 a :;;.:.:it::o 
so!citud ,3 ra Unidad de Pirv1itct:<:1ón cíe llf,ta /',.utor d,id Co'1:rn p(:íéi c1w o·:r: :fas.e 
irfcrmnc1ón acerca d0I nJíNsrn! 2 del ofic:o ren::tido pt1r e ProcLracu:1a GeMrs: dB le 

Nacó"'I eri la c::1:3: se riscu:a'e ur m1ortr;t:I cfrcun,sta1ciado con rela::lón a si a: C1)·1sojjo 

N::.1C..::Jnal ce 4.dor,icior,,es poseo o~ rr::::Lirsos sco:1orr:cos y logJ:;t:xs r:ec;iser::::s '.:lfUél 

r.aceí i"re:,te de rno1era m..is efecfr,,.::: a i;::s ruovl;!s mod.'.l'!c;;:dos or. :as c;Je o:::ior"1r les 
rec'es do tr<';.t;:i 'I tri!fico de niñós y nlr.as insü~,_:c'onalizaéc,s ?or et·~ p~r.e e\ d'a 7 de 

]ur.io de: prasMt~ año StJ lév6 s :::ebo ra:mión c:i:, Ir: Ur.Jc:iBd de Adt':ir.is:rac :::'i 
F'nar.c,era de esta 1\1..to.'ict!d Centn::1 cc:i ol pro¡z.is:ta ce c.Jc:i 0 err t:G:a y compkir.,.G:i,c1r;:: 
11':I ,rfcrmac·ón reque-dcf! cor:r:emiente al as.1~nio del ¡:,res1;pdes:o hs1ir.1c·on,:;I. 
:=-·nalrner~te, ~; cia 6 do ;unk> de 2021 so h<zo s:::'.ic1:·ud a :i'cl Ur.id."ld de Racu~os Hur-isnós 



cc1 !e ~hal:dad quG> orirdas,::i ir:iorm;::ción ::cerc9 de los difarantes :)receses da 
C3;:iecfü1c·onas qut> re{JUlare dlc:ia sán~rJri:.:la. 

E, _:)ro::iós:tc ce estss reuniones es el de ::líeseriiar Lns res;:i1.;ésta cor~solldeda y 
coheren'.e a la s,:;:::ci:wd n¡;a1lz$ca oor ra Proc:1racu¡:e. Gé:'leral ce la N2.d6r:. 

La ser,tu:ic.:a fu8 t..1:ni'Jda por 1Ll Curto ln:t.""arner~~na dt:· Dtai f;;'."{;}~c..:s ~ufnanos ~; d(a 9 ée 
n,3rzo cie .::H;o 2:18. r::ti wrsect.;.enc:a 12 !:1forr,ación 1~ue se mJes'.ra en esí¿, Gfic::::, 
corre::im·.c·ará a los sros ::Je! :?D·18 ;;12:::,;,· e:i cuanto corrssporda. 

Solicitud 
1. ''Informe Circunstanciado con oocurnr.:mtadón de soporte con robe zln ;;i !z 

in.plernentaciór o e)(ist,'.ir"cla de un prc,grnma nac ::v1al r:,:fectvo rrnra g:;:ir.:i,-,:ivH" 
una adecu2da 2.u::ierv1siór., ñsc,:i'.:z::¡ción y control de 8 ;r:;ti\i,;c;:iora:íz2ciór. ce 
r:lr'\P.'5 '/ n:f\c,s debiendo hforrra·: 

estr.;ta' es y cpem ó~:"'et, de ;t:stic'.:,) qut:: 1rter,,1Gr:on i:,r -es :,r,:i'<)3SOS d~ 
b~Uuc;;cnab.i::a:::iór: o a:::cglmie:ito res;,:!encisl de nihef, y :, ;os, ns.i :;,crno 
f:íl'p0adc1s d<:: lrls1J'.1.:do:.lJS pr.vadi:ls er, qu anes sg del·::1¡;ue a: C'Jlcedo y 
pro:ecc: <in é,e ni:ía s y rirc s. e:-i irs :1:ur;ione.,. de 0cogl m <'!nta r<';f,'Cf!1,:~1 :. 

lr:d'.~er si Sft llú•,,;, ,ff1 censo y rc"J:sto t1c~u::1J2Bc:o tB todas :JS 

JnsttJCcnes, ce:,tros o asoe:.:'lc',::;~es que a :::abo las f.Jr,cio.,er. n'r:, 
lnsUuc'on.;it:zaciór o cco:;¡irrie1to rcsiée'lcí;,i: de rlfos '/ n fias. 

wdicar si sa reelza ce forr.J=J perióc:ice nwis.ic·1es c.ue ilse-;:it.1re1 c:ie 1.-, 
lnstitucior·;:l':za:.:iór·, Je rlr1a:s , rifio:s ;10 con,lü•iC? una ri:::stit1.::.;Jór, do s•~ li:::cr'.iJd 
embt.i',"ltor·a qw, :-:,Jeda-, ller4ar a construi: uriv;:ic:61 1 ce :.~J ::t:wtaJ 

:r,fom,a: ocn r~l~c<in l;;:1 dt:s nslt>.JcYJnül·Lac!ón ;:irogreswJ e:::? nlri2s. 

nl'íos 'l e::Jo:as~e,tes que se enct:entra:1 bajo su cL:1~ado. n: evlendü y a::ii ::;ando 
altem0:lvm, de t!,as.r,sUucio:iahZBció:i " 

E, Const1Jo Na<;lor.a: ce Adop:::lor:es, ce:, el ñ:1 de g::mu1tizc.r :.8 2tcnción int~':T<'.I ce !o& 
ni"'tos. n1:"ias y adolescentes e Je se ercuen:rar ba;::: ei sisterra de pro:ección cor. medi,ja 
de abdgo temp::i~al en :m :iogor ce pro:t::-:clón, ,~i realizado ias slgL!(;n~es c.:;c'Ot',l}s; 

Ano 20í8 2021: 

TOTAL DE HOGARES REGISTRADOS DE ABRIGO A NIVEL NACiOf'-JAL 

PUBUCOS 

19 

PRIVADOS 

126 

003 



a. Aseiiorlas a !jogare2 de Proteys;ión Prtv~do_! 

La a:sas,;:;,{a se rníiom al rnornan:o durcinle t:I ¡::•cceso de autc:izadó;i: révalldac:6:1, c:ri 
el cuAi RI eq,Jipo rnultioisd;::'inario de Is Unidsd da Autodzélcl6n y C:'.ln':ro! de :-:cQeres y 
Crgan srn::.:s ln:<Jr :;~c:cn;;:les. confcrrnaéo por ::::·cfesionales de Is& áreas de psic·::ik,g:1!, 
trab.:ij;:i &rx;:lel, rr:en11:;ina r~oaf;OQ ';:; y les si se reur e"l ce:, r1:1prns0tita rtcs de los f-:ogrm::s 
,iue b1~scan realíz:ac el proceso para incicarfos 1:is rec;uisi~s psm 
y/o resolver cualquier 01.:cas que su~;;;a:·, r.:.I respr.::::tc, 

O:irn:i'.e les a1os del 2018 a' 202í se brndé.íon aseso~,as profesionales :an ;¿¡s q:.10 c:c 
forrra pera,::nali7ada !os p:0fes:~nsles de la Ur:ldsci de ,.\,.itor:zac'ón y Ccntrü! de 

H,ogares da Prnlacdón '/ ·0:[c;a:i!smos :nta::1ac:o:'1áles del Constt.'.:> Nc'!clo:'ai e'~ 

M.:::.:ic:o:,es, cc1 enteque dtit! Derec'1os H.1rrenos, orierMi a las autoridR:ies y a Eqt.:ipo 
Mu.lloisclpli1ar,::, de ·:::s ~'.::gares a:i proceso ce au:odzacié, '/i'C re,;alkladón ,;e l.; 
?.t;1c.:lzscon, ce·, l.;¡¡ ! :1;;.I dad <.le b,i:1da1 1.rna a~0nclón lnteg:::ii e>. los r~iros, n,r;is y 
.:.colescertes q:1e a;:ifgsn. de confo;mid,:;d car, le Ley y los Es:andares ce ea:ids.d par2 
la Atencion de Nif.::s, Niñas y Adoíescen:ils en Entida::::es de At:,:iGo ,emporal. 

,6,SE:SORIAS A HOGARES PRJVADOS CE Jl.BRiGO TEMPORA:.. 

Afio 201S 2019 2020 2021 Qunlo} 

Cantidad 74 67 

Cor. la.s asesor'.as real'..zadas dt.;ro':1t:!a les ar.('JS 20~ 8-7021, se c.:::::,..:vla,c1 las sl¡;:u:e'1'.es 
.au:orizaciones y revaHcaclones de aulorizacl6r de kl1c':.x1arnien!o de hc;ates pr,,;ados 
de :1brfgo tcrnpcrnl 

El a:es lage.l de la :Jn:::!ad de /1.ulorirm::iór y Control de Hc\}ares de Proie:::c·o.-1 y 
Org:en!sn:C-$ tntérnac:<.mcdes del Co:iseio Necionei de Adopc:ones ·1e; brinds;::l:;i 
seau,m'en'.o vf:1 te '.sfórlc,'\ y Vil'\ cvrM 13il®c!rórlco a los ;:i•ocasos C.') ;w1or z;icl6n y 
1t:1•.•2;l:doció1. Que ,es e!f,ida::fas or:vadas aua se deciqui:-i a la pwtecciin y atenc'ér; de 
n !fes. rlñr.s y iJcC'.1:!sce,n~és, debarsn ser :e-;iistredss ¡:.:::: ía Autoridad Cenlt2l: hdicané::> 

élrecclón donde se cncue:ii,a~ cco¡;¡:dcs los n:ños. n!t'as y 8Ccle.s::Mtos •1:olMtLtdos en 
sus dérMhos, In fcrrre ce:aliado de !n-:raes:r..1C:L:ra del ce n:r:::.,. cs¡::a,;;:<Ji::é · :,st;alsda, perfil 

é-e poblc:clón. p·e>gr~"rlas í!:Sp,ecl:10::is de atenc:ó:, tsl cerno se er:Ct..:é'Wá r~gulac·a ere' 
Arfculc 3 í de la Ley do A.dope ancs. 

Es o::ii'¡;aclín de fr:i r::::gares de ;iroíe:::c':<in ternpoml vei& y ::1seQt,r.:ir r.or e: de.s8rroq0 

i:1teg1QI d1;;• :os r·inos, -,•ñas y ed:::les::ianles fórigacos: gare.:,iiz,bc:'F.s como rdniro: 
at::mck'.:n íntegrai, a::me:1lllción, cdi.:cecion, sa:ud li:;lca, rr:0:1:E.I y s::cE:. msr:te:::iimo,1:0 

per:naner)'.E: de /:as lnsta:ac:ones es:ab:eddas, rn:nltn en iann:3 pi,1rló::l:c2 a ta A..1,or d~d 
Cenirs', irfcrrNts ~· tlstedcs ce !es ni/'\os. riíi:as y ecclescente~ qce '.E:nger, e s1..; cargo. 
S:e,dc:1 el procadimle'."lto dei a-11.0,;i.adón 'jlo reva:ldaclóP de fw1c'.c:1arn:0;1:o. 0: ql-e 

det:,@.n curnplrr. obser11arico para'1ilo los reqi.:!sl:ús para scllctar lá .iutoriz.ac.0:1, reg:Stro. 

o reva:icación, '.o qwe cor-A-sno;";G..fl, oontaridos on ta !..oy da Adúpcloros. f!SI '.':""1lsmo. 

O O 4 
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deber curr.r:rn con los rnqu1s,tos es:a!J:ec:dos ,:m e Rog e:rr.entc de la Ley de 
.Aécpc'cnes 

Autoriz.aclón 
L s í:IL1ed7:ic· ón se refere 31 r,rnceso por rne:-:io cel c::ua h<xJares priv.:1dos de a::irgc '/ 
¡.,ro~1,1:;cl6n buscar o:.:,te11,:1r .Jn dicwmsn íavc:sble p1:m1 st.: íur:ci~narr.'1:1'1to '.I 
recMoc miento como pdvéld:::s do ebn,Jo '/ ::i~ctoccié,. ~nto IC$ c·ga"'óS 
iJr:sdicciona:es ve~ protccclór: a la rinez y .::ido!escencia en Guatemslo. Jicho proceso 
culm,rm c:::n un cértiflcado de autcrl:i:acicn, em:tdc pcster:cr a qua el Dlreck,r Ger".erni 

del ConseJo Nacion.::ii de Ado¡::clor.es G-m:te rosoludón rsvc~e::ila .n 1 Hogar f.::cult::ndo 
para b:inda:- c;,iid;;.cos u nir1os. n lñas y aco· esc~1:es cc:1 i710ckJ us dG p -::;teC1;ión d ctadc:s 
por un j.Jzg;;icc corn¡:::etentti. b2Jo ,a recorne:,cac:~n d,:;l :.:q1..1l¡x.1 Mu',tk:Jsc!::il r:a'.io po, 
:12;t,gr cur;,plido stdsfac(oriarnente C(lr los est3b,3c:dos e.1 •31 Derrn·o 77· 
2007 d~I Con~¡ri:.,•.w de 1a Repúbl . .::a de Guatetm::lc1. Ley de A:Jop:::ior.Es, y e! Ac.Jerdo 

G,.J.:JeMativo !1:mwrn 182-2010 del Prnslt:tJn:e ce la Rcpúblca, Reglcrr.,:w,tó ce l.:1 Ley :fo 
A.dop:::k.1r,2,s. La au:ori:zac'.6n ,ie1e un n'.azo ce dos anor. e p:rirt1r de sL rotit::::;:;,:::!ór y e-5 
:xo:rogt1ble. 

Roval!daci6n 

La Revalidación ca P.utor.zación es e: proce<".,.c por '1iedio ée cL:a' :os r.og.:Hes de 

protec:::lór, C;U~ !J<:FC'.l antl:lcriormente awl.;;rizac!c-s ps~a ft.:ncic•nar cdnda'.ido cJidac:'..J 
írtegn1 I a r.irios. '1 ,r,s y adolesOJntas con !"':',edldss e.a protec::.:lón d!ctaéas por juzgs:.Jos 
compe:entes ir;grer.::rn una s1.1! ci:uc, c1,m;:il "t,lertc con los raquls1.os BstoblGc{los 1Y1 ~y. 
1)8'':l tsGt reco•1oc.do~ y fsc:.iltados p.a's :ur::::ionar come tal ;"luevarnenle, p::i'. ra::iet 

trarF-C1.n·lco !os ces atic-s <foi •11:1er,ola de le BU'.or·z1:wl6n oers sL. íJr.cionam:a:i\::.;, 

Arr,bo$ p1ocesos (enen como ii,ai'<:lecl brindar certeza .lur::iics er, c.J::rnto si 
:1;ncioram:©r,to adtcuado de negares de abrigo y ;:,ro:ecció¡-¡ ga~Br'JtiZár.éo Ol.!B E'.q;Ji.:lllos 

ai.:e han sido autorizados o ~evnlldados cor.fsner !es estar.es res m!r:lrros do c..:lld:::c. 

AU-ORIZJ..C:01\ES V REVAUDACICNES .:JE A1;TORIZAC1ÓN 

2018 2019 2020 : 2021 Gunlo) 

6 ,2 ~' 2 ;n 

3 ,:,3 8 

b. Sup_ervisíones a hoaares de protección públicos v orfvados 

La S'>.JpeT\'1sión es e ;:¡~o,:::es.o -r.edlante el '::q1..;ipo ~,lultidisciplinar:o ce la~ áreas oe 
Tra::i.=.jo Socfa:, Psio::i::::g'B, Medic.'3. Ped,"lGOgía y Legal de a U;1;d::;rl de AutorizRciór. y 
Co,1tiol de oo Prnlocción y Orgar:isrr:c-s htcrn~clo.·~u:es d;;:l Cc1,~ejo Nac:-onal 
c<e Acc::::c 0m~s. ver:fican 'a at,.:lnc:on integral de conforn1ídac a ·es Esiárdares de 
Ca :cad o:s:ra !.a Ater:c:ór, r!E Niños, Niñ8s. y Acc:esce'.1te5 en Ent'dac:F.S de ,.l,bri;;¡c:: 
Te:r,¡::orel b:i:iéada e la .,~e;, y ad:i'es,::&ncé.~ lrs'.Hucionell1ac¡:;, 

nnr 
'' : r'¡ u..,iv 
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L'3 1 .. ey c,s fl..dopclor.es, Dé:::reto Numera 77-2CC7, estable~ er e· A:-ticula 3C. 
A,Jtor:z.a:::16n y ,;,.1per.1isión de las ent'dP.dt;,$ prvadas. Las 0nt dac~s oí11,•aaas ce,d.'~a1<l8!S 
al c:brgo ce :Ú1 0S sE;':an ~L!lor;7,1C.1S y rc,gstred.JS por la ,;1.1torica,d Co:1tra:. 

La A1;tcricnd C0ntra, y :os Juzgados ccmpetentes de corJormid:lé ccr1 !:i Ley de 

P,olacc:6n Integra! de !n N1t1ez y la Ac'oloscondB, O'~ta 1ey y su ie,.¡;¡lamento debe:an v!:l:sr 
;Jot' qu"' los r1!f°':!Js q.1e estiin b..:i,-0 :'r',C:i das dl:l protécc!6r.. :es seat, réspetsdos sLs 
dorec,ús E:1 cas(: co:itrario, las a.:..itondade;; e ebcr etectuer as e :::nt.:nclc:s 
cénes::iondien:es y dir.tar !at~ "":'lcdtdas de oro:ec.r.:.:,5:. pe,tine:.tes. 

Asi ,amb én, e:;tnolece l:):, el AttlcJlo 32. Obtigsciones ce ';:is er:üdades µriY3éas. 1...;:;s 
e:",Ud2.des pr.•,s<:!as qi.;e se ckid q1.,¡ar, al c:L:lcado de nircs es:F:r. obligad.as a 11e\fü i 
:isogt.Jr<'lr s:J desarrc·Jo integral; deberán ¡¡arantiL.ar!{;és co"Tlo mínimo: 

a. Su debidc atcrc:ór:, atln,e"lt;;:::lón, er.uCrtc'c,"1 y cuidado .. 

b. St..: salud (t;íca, menti:! y scc\a!: 
c. El mant&1'mento C:a las :.:cndlC::::ies ,,'.gianlc.as P.decrJ:;.das de •.S.S. lnsté:lé:c'c:·,t,;s 
es:;_iolut.:i:fr.:s o:, ·eg,;;:11enta de :a orese:1te lo'.>·: 
d Rern;1:r en fcinn~ E: Ls Au:oridF.d Gertr;;;I. los inforf'.1~ y •.fa1:os de ;.os r:iflcs 
qu¿¡, 1,:mgs.-¡ a su cBrgo; 
e Otros r;onlen dos en a' ;e9le.merto ce i" p1~sante lt!ty. 

En ei ment~ ds la Ley de . .\dop,cic.:1es, i\cue:-do (ii!t>t3r1a::1·./o ~Jú r:1tro :.:32~20~ O. 
estubkx.:s crn el A.rticulo 22. ¡:1.,nclor11:tS t'eí E.qu po Mt.:lrlriis,:::piinsfo. er1 ol lnc¡sc, 8. En 

materia ds naogistro, autori:zación y supervl:Slón dé >!lnüdades dedicadas al abrigo 

de ninos y de Organismos Extranjeros Acreditados; ltteral a) Res¡:H;1~!0 a las. 
entidades públtcas y privadas dedicadas al abrigo d~ nll\os: 

a.~} F:i:::iori1c:tn y rr,,mienir,ienta de ·Jr, ccrso <!.Ctu~lizada da n:ños y adclescer1es 

1nsMuc;::,n.;l,"":;dos y c11 lss e:i:id1:cces pób,:c:z¡s y privadas quG los 
a.2) Recer.x::ión y ev:1luaci6n da sollcitude$ de aJ,oriz;:¡ck.i~t de entkfoce,s pr •l.::dus 
de::ii:::ad;is al abngo c,a niñc.s; 
a.3} Auto:-iz~ciór:. rng1stro y supe:visió:1 ce entidades pti\•aoa:s: 
a.4} Supe'.'Vls:61 del 'wr.dora;11er.to de e:,,idaccs pública::; ccc!C2.C.Bs 21 2brigo, ds 
scL:trco a los pro~oco!os ¡¡p·c::im:!os ;:iara e: y, 
a.5} h,::ilcrr~n:ac!én ca las rr.ed:d,3s re(;es:ar lu:s par.:i 
la pro!e{;clón ce I;:¡ nlh12 y adolescer'~-::ia iristit:1cion,9líwda 0 

lripcslción Cf:! sa1c'on~. tn c;:iso d,3 l:icL:m;:il:mier.to de los 
GSt.:i r.dcrns y re:::orner.<i&:c:one.s 10allzada-s por él C(J'."!sejo t\Jac·on~I é,e Acc p,::'c ,.,.,;s 

Objetivo de la supervisión de hog.ares 

1/erlfic<.!r a través ce ta s.L:per1is·6n inst:tuc.cnal prei;encial o en mcdalid;2d v :1ur:i, q1ae el 
h:-:g2r r.e Bbdr;o y protecd6n. crinc.-'.G protc-cdón integr.cl.:? ID r:x1bló1c:ón eblii:Jeég, e '.raves 

do ll'l lm::ile-nentac:6~1 dé '.c,s programe$ de 2te:-1rJó'l. que p,z.:m,tan o: c.urr:p:lr"ledrJ de 
los E::.tándares d·e Caild3d orae la Ate1c:ón ce Niños N;fi:-is y Adol~sccrtc$ "'"" 
¡:ri:<fade-s ce Abrigo Ter.::ia~a:, do r,c,;nrco CO''l el Oérf: de Híer.ciór. estsbl-ec:do. ssi 
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t2m:>:é'I. r:I veriflc~r Ir: r::: vu:r.'Él~iiclón dé los csr~cr<::s d,á '.::i n ,~2 y ;idole!icorci:, 
lr1;;tituc cnalLat:ia. 

Protocolo para r&alizar super.rision de Hogares de Abrigo y Protección: 

'.)e co:1ru1 tn:dw.: zt .,narda:o do ley, para rnal:zsr li,t5 super, sion-:s, Ge cor:sicfora q: .. w 
es~a f:1icarn!na1~a a ve!i'.íc:..11 el curn:.il nú:mto do los ::s!iir:d.:vc-s drc:1 C:.11¡:Jad p.z:r.:. l;..1 
Akwclór de Nir.r.s, Nif.F.s 'l Adoles(>e~tes en Entdadff,~ de 1~.b:rl110 Tem.::ior¡=,I 

a. Procedimiento parn el desarrollo de la supervisión 

L;,is siguientes ac:iv!uadt'S lus n:w:lznn les ¡::,oh::s'cneJlcs quo os:óri a cerr;o c::i lé.l 
cc:n!si6n, sie1do las s!gl;ientes: 

~ P~eg0nt:;si:;~n d~l Ee,utpo de supervisión lnte~rs~itccioi·ai (C~.A, SBS; F'GN. f\11SP1\S) 
s¡ as ati:orl.:;1aces o representan:es da la Ert·:::!ad c:ie ,':lbrigo temp:··a, 

;,, ? ante.;1mie:1to d<"li cn¡e'.Ívo y dlnám 1C8 de supeirv·slór.. 

~ So:lcibJd de listado aciual:zado de r,iños 1 r,ir7;1s. y ac'ot,cs.~cnt0B nbri!].::?dos i~rLf,t::J el 
mOJYfr'.lto (,1m1.,1dc.1, si:;ilaco y con fecha). 

:,;, S0lic;t.1d de nó'.1'.1i"1n ,fa (!rnp1c;ir.~. y rtr;"tí!'lí: do perscr1~i voluntar.o, actu,:i; zi::Jo 

(i!rn12éo, sellaco y· con fecha), 

b. Desarrollo de la st1p(!)rvlslón 

.. Sollc,tud :' rsvisíó:, conjunta de expedientes, co:1 e: acom;;af\:n1iento del :1ers::1al 
dts. Hog~r ya scc1n d:;edc1r::s, represEnlar.tes :;;;;Jetes, proresicna ,as del eqt.;l¡::c 

nnJ:t'ciscir,H:-,fülo o oers.o.'H,11 d~ culd.:.ic d r0c:o, ¡nni v0r:f<cai 1.a conlorrneclór, y 
sus!ertac:6n ce los p.·oc€lS()S d~ att'.lrclón i'lril11idJ,dt1s <.l0 'es n!r°a.l'S, rir~·¡:;¡s v 
aoc:escentes er todas !es rl.re~s de ator:clór:.. 

.. R~Vlt:i:6:1 de ex¡::ied:en:e de oersor.a' contratado y vc,lu1tari:1, ?nra verificar qL.8 

cuenten con ;a dc,:::umen!ación rrdn;ma, tates com::;: Go¡:; a e;¡; docun-sn•o ce 

i·::lontiflc,1c;on ,:oP:) Curlcu!urn Vl-::io. copla de ¡.;a;.,olor:e. qJo de sopo1-:i:i a: 

Cu rrí :::1.. lurn, ,•rnrcr:e·oentes psna:es y po/icl;;¡cos, ~l:::i\:AS. corstanc .a de '-"···"''·l'"°'" ,1 

advo r:e p:ofes:cn;::des eva :Jacioi,(;),'1' ps·<::crnótri~1s o lrfc·m$) de r(".,1,11,ano:;, 

CO'úato lsbcrnl a:;t,Jsi:zedo Eveiuac:61 éc: desempeño semestre!'/ enual. 

~ Recorr:do de las instatac;c:,es. CO'"l el .ao::ir"pariamie~1to éel persoral del H:::;}1:lr. ya 
sear ::Jorec:ores, ~epresen:ar,tes leg.9Jes, profesíona-?.s del eqtip,c n:uifdi¡:¡c:pl·n¡=rlo 
o pfm;o 1al 1x~ cu déló d re:::tc, pc::ti.l ~·or1fcar Las oondicfonos ée '.ü:s mlsrn.:s I la to :n;:: 

de fcto\:¡ra•:as de :as instGl~~cione:.; dtil f·¿Jgar :~ de !us NNA. 1\s1 crJ·,10 :a obser;.?:c.ór 

de1 as¡::t=1cfo fisio;i de los niños. niras y sdolescertes (•.iest1;ario Rcorde a su edsd y 
:.;oxc, hlge:-ie de su e.Jerpa. dier.1es l!mpios y culjJ:Jdos ~o?B limpls, ce: 
ce.bello, lrJ:Sío11es o gctpcs v slbles). 

• En sl ttasr.:,J,so de'. recorrido 5e 'Jan p!a,,te;indo lor. rnqueri:,iier:tcs n Is pe:-sor:a de 

la. e;1ldad que acompaña. 
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'" 1 ,.,,,, 

• ,\oi'.ceci6:i ce hstru~en:os de su;:,Cl"\'ÍSi611 y entrevistas a riPíos. ni'i:::s y 
adolcsce~tes. persorca! de cu:dado clrec:o y profeslona:, por los profesior:a es qce 

conformer, e: equipo :'111..l:idisclµlinar;o s;;po:vlscr. 
• V<~ 0 ífi~í ~1 cumplrn·~rnt::, de los 1eq1,e,irn11:n\os .:.it'.kc:dote::; (s• !os lrnblere1). 
~ E1abcrnclón conju,tn (lnter:n~·,;1:...1ck: . .,al) do constanc.a:'.! do sL:r,,,e,vl:;:611. lit::lallt1t1dc 

,:c,5 rer;uenn,:entos a cum¡:;'lr p:x e! hogar. :os cuales se:ra verl!'lcad:::, s·J cumnl rn e:'it:::i 
e:, la prcxirr.'!J sup!'!fl.'is'.6n. 

c. Proce,cilmlentos post@rlores a la supérvlsión ínstítucior11!íl 

,, Sc::isl zar.ion de infcr1T.ricK':n ri I;'.; Su:.it.úe>rdiracióri d1:; Ir: 11r1,<i;;,d 

, Arcti,1/o de co:::::.J:neniaci:':,., CJbler~1dE en la su;Jerv:sión realizsc.a, 

r Elnborc,,c;ór do if1)rm0 e~ su¡xnvlsó:1 'risfüuc:c:iel de Soc!Eli y Ps:co'.c,g 
apega::'.:l~ a los Es:ar-:fares de Cr!íídr:,d porn la A1erc:::i6r rie r,iño~. ri::'!:-is v 
a:.:';;e$.::tlr:le:. en E11tidades de A!Jrl¡;:c Ternpcral 

,,. Pres.er',tnciór y c:l•Wo~t r:;;,z lr:k:rm"=I. ccnde S'9 :i1antM as cor.cl~sic:--,es. 

requer,:n'entoslrecomencocioncs y opir:161 cel áree de Trn::iejo ScCri! i' F'slcologfu. 

Cai::é merdorar que F'1l:?. el ;;iiio 201S• se o:::n:rató '"r;3 ou;;ila rlf1 pro'.'esfcrB,e~, 

cr.;m:'orr:,ada por T1cb;:1_e:1dora Social y Psicór;:;ga más., y U'.'1E Medico y una PRdF.!]Ggs 

;:isra l9 Seée Ce'.'1tra'. y r:>tr::. dupl.~ ,;.011fe;m,;1d3 pe- T1:.1bajado,2. Suc:a:, i:1s,ctc¡.¡c1 pur~ 

!óá Sede de Oue:zalten.ango, la c·dal es re:Jejado an IFi ca;1'.idsd de sur,ervisío,e-" 
re,:.I z2;cas. 

Actu;.1lidad: 

E1 eqJlpo :::a p~ofes onales de '3 Unidad de 1\u,orzaci6n y Cor:rc1 de sfo;¡ares de 
Prot~cción y c~ganis.mos ln'.13rra~lon~HPilS rea: za · Eva!uaci6n de for.ci'onami'ento o'@ 
Hogsres de Protecc,'ón, abrigo ycu.'o'edo de i'•JN/rtznto oúblicos ccmo privados, a tmvés 
de sup..:¡¡:-vís:cr.es realizadas da r<,'lnera vini.:~. debioo o ·r:i coy,H't,iro r,acioMi qL.:e S(l 
Vive on el pa,s cxm tS'.;pec'.o al Covic-19. A excepcon de aqueios rasos en lm1 o.1sles 
se ';iacis r.ecess:io &:1 v:r:ud del írte,es supenc· de f'lirio ::i ::10r orden iud,cip,I 

Dcbii:o :i '"1S mr:::dldas e::; d:star1c1a:,1lento social no tus posible résllzar do r,fl'lOra 

p·esen:::iel los superv:Siones .. Mr 10 qué se- lmp í!!"'i'lMt6 ~~ 11:l"'r:cd:is 
te'.8íó:1icas, Video llarrao1;1s y vie elecbón':a s trnv&s de ciocJrr.e1:os que siste·,·.cX:en 
lr,fcrrr ación ce. reqt.::e.rimlenkJs los ;u,;1t,ss se socisEzaron en st.i¡:::~.icvision!;-S ·ea: za.das en 

meses t'lntf!l~lorés ol c::i;etiv·:> del se¡;'Jt:'!'lento de :es requ,:;dr1en:os e:; ver,f:CB' si 
avance ce lof. rnisr,o;.;, los c1,akls ~o 13stabl0deroo e:1 :::aso a los Escar,<li:Hus u,:i :::~lici3d 
pare la Atención de !\iir;os, Nírías y ~:;o}aso.:i:;tcs en Entkfados ce 1\t.ll:~10 -empor;;1l p3::¡ 

el '1.mc:onam:emo de cscfa r::igar; ra rne:o::lotogis ir-,p:emer:IBCF. pernite la:-'.lbién 

coroCtl! el s"',gulr.lenlo ;,slcosccia'! que se ha brindado a nir.os. rnñas i ndolt;;:,cor:!t:s y 
que este se &sle c:ocument1;1:1c'o y anflxendo a los exp~::I .an:t=:f,. 

Er1 el !'rea soclo·:':.:!wlllar s~ sol:cltó lnform¿1c{.\r sobro mcxl.das 'mplcrr.e:úldi.is en l.:!1 

pro,.esú ce fortalaciml@r.to de ~·inclúos fa:nll'ares. !2 tempcralidau y rnodal:dc!d ée 
8t.a:tilent:iss celebradas cu-eme :e emerger de, 1:11 s~gu mtento de :as activdelde.s 
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educatvas s1tg.j:1 el r,l'iel que (..Yjlfesp•.;nda a cada ·1::10. n:ría y acc:escente .. ies 
et,a"lci:::nes prevertiva::. y curn:ívas en sala~Ci que se ,i;:,n ::lado en el ·109.;r as1 c-'.'.:r::::i 1as 
a:::tividades lntern:?s qi;e h:in j:c,picmcntado de ju<:go y ocupBción del tlem::lo 11::ire, 

!:::1 o! aror, ps;cologíCJ¿ sa propordor.ó a tes pror1::slor1a . .as c.:e los r:01_,¡ares 1..,r1 lns:run,e.nto 
de s• .. perisión er el c.uat sn solidtó infoí11l::ición ne ií'l pob~c:ión abig.;da, en cuan:o a 
tS•J l:lalud. recresci1'1, vinctú:.s f,'lrr ilimes v cL.e tipo de aler:ci6r: !'!S::Jeclr-31:ze::is se !:!Sli'l 

l11' nd::tcio a :a pob1sclón. lJe igual n~ansra se s:::'ic::ifo a los proiesioi".a.les ps;-::6:c,gos <lG 
los ho¡:;a;es pro;iorcic.n.s 0 nformnción s,;)bre :a 1?le'lci!)'i h~irc.ada durarte la p."lr:df!'ni::i 
do 11an()rn t'.1dlv:dué1I '/ gru:::ial 1:;1 :ndicai ias a::iti11idedes C:e brlndadr::s el 
::ierso1al. Ln téc,;ic.3 utíl·zada éu:1:1nte él 1::irccMú C:e super.•¡sión es én'.révlste 

estruoturadn en form::i:os e:.-;crl:os qt;t} fu8ron 0,1\1,ac::Os a los 
:'.lrctecc:6n. 

D1...rante las s:Jp~rv1sionos pr8senclsles y e;r r:odaFdad vir.usl rer;:!izsc53 durar,tFJ el 
:Jér''C·::io 2D18-202~, se fomer,:ó ar,t~ las autor'.uadcs ce los ho;¡2ir:.is do ;::roleo:: on, 
re;::;izár proc .... sos de farta,ecm\a1:o de vincu,.,,s ferr:ilares a trnv~s dr::l visitas f;;itr: llares 
{recomendar co aue sean BI múr;cs dos veces al ,r.es ). La m¡.:cas y coilvive;1r:iar.;, 

rm:movienco que l::JS hogares co.•1tJ:b'..J)lúíl G 1-0 lr;vcst!ga::iiór., b}squc:0da y ,:zva':.iac:én 
~J:::ic.'!{) ... ,;:;nór:lc:z. :iet recurso f;:i.'7\il:ar ¡{!ór,~.::, as. m:smo. sf:! sians:!Ji'.lza a los H;;;gares 
sc:!:n~ :3 .m;::,ort,m::.:ia d::ii s.tig;,ilmíentc ce ros caso:;, y::i reurificac::is para evlt1:;r el 
reir.;;reso a.i slsrema t:B abrigo ~· ptolscc':h. Pcr su par:e, s.e vem:r-..:i el oswdo de los 
ex¡:iedier.tes, que det.,en·.g rnt.e:ar la l:i~plenH,ntaclón de ::,s pro;.:smas C:e a.ta:iccri 
,nttig~a. de cada. uno de (os niños, niñas y :idol(:scottEls O:'i ncc~n1,anto, desde ::;u tve21 
;uridlCi'l, ps!coióglca, rm:ldtca, social y educai:va, 

SUPER\liSlONES A HOGARES PUBUCOS Y PRIVA:JOS 

2019 2020 (junio) 

,04 

Privados 159 

c. Monitoreo por Par:idemij3 CQV!D-19¡ 

Ark? la actual c:c:idic16:i de afslamisnto soc;;al o c1"'a.ir.rnl1.S,1a el Cor.sajo Nacional da 
l\ucµc·::.:ncs cr. :urr;:i !m en:o ce su m.ardato de :iiOf'l tc:eo ,¡ su;:,eMsló.1 a los Hc'.;¡ar1:1s 
de Protecci6:, Públi:::o y Privados. debe velr1r .::ior cue los 1ogcms de abr:go y p,cteo::fón 
bri:-,den toda l<"i at-.,11cíót1 necésar;a e,:, es!e ;ia:-np:::: c:'e cris;s co, 1a :'i,,:;lidaé de mi,lgor 
ct.:alc¡u er brote do snterrrioe:::id en!ra la pob!ac:6"1 asi como tsmbién ve':a~ por 18 
sslab !!dad ;:is:c::so::;J.,¡ trmto ce :es NNA abríga-ctcs c::::~10 del oorsonel d,e,dj,:;;.gdo e $u 
cc.ldeoo. con el objeto de cono:::e" el i¡,s,ndo ée r.fl,ud de los hi."-0$. n:rns, ari01~~r:Mt'1"~ 

~· del persor,:il qLe bri'1d?. at~ric:ón d,recta a esta p::b:.sc:::::,, :n;;tn .. y6 un rr:01i:oreo vla 
ta 1:1ló:ilca con los d;re:::toms o 11dm,ristra,dcr<:1$ rlG .e-$ hc,gares, selle ta,-,c:::i h~crrr.ac'cn 



acrnca del estac<J O:J3 los :\:NA. et mo"l!'.oroo 010 Í'iic:o r:i dl;r rr\m1os í7 d.a marz::. cé 2.020, 

,:11 cua: se realizara durante el íierTpo que ee estab'.ezca a: di~tanci.trnl&nto soc'Jl! por rs 

p::::1r:de'.llia, segt::n lss medidas presidenciales que s& dectaten. El mo11oreo perrr t'ó al 
Equbo M1.;ltldisd::ii:rn,nio da ssta A.utot:::iao Ca~1trnl 11:inor conoc mkm:o sobro I;:¡ situación 
~$.pecffica de :es r if,c~. n ie.s y ::idolescentes ~brigsccs e:, ca:,sec,..:e:ic.a sa µuco 
promove· come recordstori:: ia ce que los r1::gares de ab:lgo y prorscciór: 
fcmente, :a relación de vinculas co:i :as tamil:ás da ori¡;en ~sr como t.'m::ii#l'i propidar 
aud t·"IC'~s 3L::i!:::!;.;:l.ss ca vs1flcac'6n e~ 1a rr,ed:da. 

CANTIDAD DE MONITOREOS REALIZADOS: 

i 2021 : 3630 ,··,..¡a:;t., el mes de jun'o 20?1) 

e!. Capacitaciones constantes, plilríódlcas y actualizadas 

Durar1t1:11 .c:$ ailos 2ú18 • 2021. sa realizaron ta::l:!'res b:mat:vcs clr.g;dcs a los 
p:-:)fes'onáes de los i~ogares de a:Mgo y 0<1 qt.;e ~len11n a su cargo 'l t:,ap s~i 
raspons.ab .ldacl la atenc;ó;-i de n:ños, riñ.-;s y adoleso:Jntes. Jicr,cs :Qllerss :lenen corre 
f;na:!Cia:.i apoyar a los hogares c:::n r:alsC::b a ia im¡:;:emer:tac:6:1 adect...:ad~ de los 
¡xo¡;¡rnrnas y p,oye:.;lós ar-rccádos a 'a ,e':!.lilucé:i de d0rec1os vt.drara:dús de !os 
ri,f.as y adolasc<;mtss par8 su dssanolto l:1tagra·, y su re:.w.l~lcac.6n ~em:ik:r ,0s::;o,1sab:e. 

1 Cantidad 

Temas 

2018 

5 181!-eres rM!IZádos en 
e! lrsnscurso del sño 

. e~M dos m.ases. 

1 
, 13 

: protecció:-i G8 ¡;,:idtados 

; 206 profos!ot:a :cJ~ 
· p;¡rtjc:pa11t@s 

?ártclpadór. de lat. 
er,tidadas de 
accgirnierlc 
residencia.! en las 
aiternai1vAs de 

resti!Lclór, ds 

darechos hurnar:0s. 

1 
2019 

6 'calle'.as «aanzaccs en 
e.' tans~u 1so c:sl a~o 
::eéa ces meses . 

55 b::garns de a;:ir:bo 
y p1ot0tulón 
c.spaci•ados 

2020 

6 tallarns :ea\lzauus 
€1'1 &I trensctmic cel 
año cada cos me::.as 

·140 rogar;:is ds 
2or:r;-0 y protocc:jn 
ca¡:adadc,s 

268 prole'Slons:os 29G proleslon:i'es 
partic:p~r,te.3. 

Proceso de 
s.upe rv:slón car. 
b~se :i Est;.k1dt::1és ' 
de Calid2c para la 1 

.A•enclón de Nf'\os. 
:\iF,as 

Adol~1scer,tas 
E,:ic:ades ce Abri;:;o 

Gt'lrMtiz.c:rco los 
00'~:;hos Q(;J, los 
N F.:::s, Ni1F.; y 

Acolescentes i:,n 
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Disc':lpscit:'.ad. 

los :allcrcs fo~mn:Jvos ;:,·~s,:;inci~i;;,¡s de les años 201B y 2D1!3 l!SÍ c,omo :os vl~ue,es d€1 
202G corstltuyeror: una .:::,!atafom~a para e;ue los re;:iresefltant~s :eg.,¡les. di,eoto,es y 
profos1cC,2les que teb:)~,;1 011 hogares de ahr:go ',' o~otec;:::)é:1 te:T1p::::al públlc.cs '/ 

priv.:icos. qu:t:nos tier.Gn urs ~espcn&'lbil.'dad 'l corr:p~nm:f,.'J df,eoto en gMsr:fzlir los 
dere(}01os de los nlíos, nlnes y sdc~s.c'9'1tes F.brigad:::s, c·:::'1ocíe7Eí ace,cFJ ce lo!:i 
dcrac:1~ huiTaJ1os de la ni11n y fldolescen:::la gJa\1:irn~lte~ i:;eclarno.::: 01ulnemb'.€. 
Smi~ld(J tm ··;;; situación áct:JE:I del mu=1dc, y de Guatemala ;::nte la pendeJTi 1fl de COVC· 
19 trsves ciel '.JJl!t.:H tmnblér so logró ros.altar le lrnpóitancle. de cumpli~ cor, lés 

gsra:ifas mínimas oe los nli',~. nll'le.:. y ~éolascente. p:lor::air e i'Tip!,err.arit:-.ir .1as 
ao:::íor.es noce·;:;;ar[as parn g.arsntlzar ,;:i )os niños. nires y ;::do~sce:,:es e! g,:ic1:l y di,fnJre 

de sus c:erecho¿¡ humanos, así como era~ las condi::ic,i,as r,e-cesa'i;;s para que te:-,¡:¡ti1 
ac":eso <1 tns ser,ricios oásicos. qw" ;)t:irmita la ¡.;~erna satisface·:'):, de st.;s r.":lces:cades :: 
con:ilbuya.'1 a contnuar c-01 s;¡ desarrc:lo lr,tegra: E:si come activ:aades :end:sn:es E la 

no i1sftw::::cnatzaci6n de los nif . .os, :,f'ías y adolescor'ltes. 

a. ::)•oveer henarr'en!Jf. n;Jt"\iov::sutilus c.ue !J'::iordl!<M y trsmlwita, a [os partici¡;;ar,tes. is 
:mcorta'lcia de conocer los ;l11"1d:ir~en1os qt..é rigen l:1:s :a~19:; ns:::lona:es e 
1rtornaclom1:,as, co1 :elación a gar,v,tizar ros derechos de los rl:":os. rtr'.as y 
ado:esre'ltes on hc"9arss de abdg,c \l protecciór temp::ir.s:, 

b. Des:ccar B irr:::iortarcle. qué i1ens el a;::il'ciir los Estétr,da:es ce Ca íóad para 
Ate1C:::':1 de Nl~1os Níf>as y A.dolescgrtss e11 Enrdac',es de Ahrigo , ca.-, el 
fn de r,a,an:iza: los dtH~ct1os dú la p<Jb!c:clór· a.::in;:¡ad2 al r;.te.siéer l;;s prF-ctic.:;9 
op<Jr.:i:Jvas mir.lr1Bs de cada uro 

c. 'Trans,,tiiir la lrnp<:rtandc ::l,ai :ol que :ier€:i :os ho¡;;;,,e,_:; de :abr:go v p,::,ter;c 61 

10:iipo:al ar cusnto a c;arantzar los derec.:hns de ic.s I ñas, r::,:;~s ~· <!c',olcscunte!3 
,jtvaMe el µe:lodo de:• acogh1íe1:tc. 

d. Res::;ltar la !rrcort::1r:t::a de '.o s'"Slo:netizL>Cion ée· la ir.fo~mac:fó1 que debe te:ier los 

cxp3d er·tes de ,..ada n ir,,o, , 1l1ía y adolesct1r~te en bogares ce a::ir:30 y ::i~olecc'ó'l 
t~·11pc1al. 

El equi¡x: multldlsdplí:1élno del CN.I'\ a cargo de irnpa:tir el 1;ilt,y estJVo con:or~··edo pm 
!Rs S'g~n(W•\G'.S án).B..s: Ps.;>,:;.ologia. Tra::iaja:::ora Social, Pedagogia, Medica y Le(:lal; tdos 
p,denecer. a :a Un:dad de A.,J~or.za:::ion y Co!)tro ce HogtHés da P:ot,..,c,;lón 'J 
Orga rismos I nlorr1acü:,"í1e:las. 

Lss p:esen'.ac enes y \Ideos 1Jtíiwcoo CO"l'l:'.l nt<::U~t-o ;:¡ars él tallt1r vra.:e. rc~ma:Nc 
'uemn elaoorac;a,s con a1°ticfosc'ón p:.ir par!e ce c.sde uno ée :os profesk:neles ce CNA 
rss;::iorssb!es do !a ejecuóón C-O' tflli{'lr, \óh".ri.,c:o como refetoente tec6:ico los Es'.é.ndsres 

ce Cel:d:ad para la 1,tención de N."ios. NIMs '/ Acto e-scen!és en ~nt!dades ce A.'.'lr.;Jo 
r eM¡:::01al, asi con~c de las n;.ic :o,al0s e lnlo~na :;ionalss que s rnpsrsr: !es ge rr-2rt',is 

y derechos do !os rilMs. nifas y séole<ir,ente,:', en r<:;gares C:t:: ,fül ·,~e v ¡..iro'.e<:c;ó: 

011 



:..os p:ofesior:3'es del CNA a cstgo dol trJJ!e ;e.ci1ita,on el :riatGrial ::udiov;s:t.:al 1:;; ics 
hog¡:¡res de Abrigo y Clrctoccén turnp<72I, -:)on ei !1'1 do que ios ,em~s ~esarwllaccs 

puedan re;::!icr:tsa cor a'. reste de: ;:ierscnsl de !os hc';;)atol:i o b'on c:::11pErtlrs9 cor, c1r,:-,s 

p10reslona:es é<1 enrdades de flbri:io tempo:.:I q,Jo n, pué:emn P8r!iclpar Cl"'l el toller 

Al flna:12a: @I t2:l!?,'r virtual f.:::,m-:,at.vo ;;cnoró ·.m ,nwacto posfüvo ;::cGS s,a prop:cló Ji 

especia ce fcrts'.s:::lrnl2nto del cor.,:;c;rn:ento score '.es Esühca:es de Ca i:Ja:J par.a !.;l 
A,ención de 1':lfos. Niñas y Adolescentes e:, Entidari;:is :ie Ab'.i~o for:,por21l. así corr,0 
\a sans:c:!lzacl6n del persor,81 de les nngares sobre l;i ;mpotcar:ola de brnd~r el 

sBg~J'mlo:1to ~ Of;TOS /i. !o largo del tal!e: también sé procwvló 1.ir cl:m,i:, de ccmu1:cad6n, 

ernpntia y :rsbajo eri sc;u.pc.. 

La <3VáJ;:;:co1 cel tBIIP-r 5'B re;-:tl;zó ,1! comp}eíar u,.a uauta d;,, ava:uac:é1 centra ét :a 
plstafc~rna. la qt.:e los partJc:µaritBS deb'M <Xlf"\~rletar al :::ufrn'.r,a, los 5 •,ideO:$ 

or'i!sr:1n'.s.do:::.. Los l'-''lSLitf:dos dú Ir: pmJ\:; de ovalunct6n reflejan aspactos ;:,os tvos cor: 

·c,:::icióri 1, I;, me:oc!cl:>;:¡is, fr.cil.:tadores y con!enid::l. Los bog.:irés partcip?.r.tes recibieron 
vla coTeo elec¡·c1ico e' dip:cma ce partclp1:tcl6t1 y lé.ls ::irns21tnciones wtfüzac.ss 1.xr ei 

eq1Joo de: CNA. 

Diplomado ai\o 2021. 
As:' rr.lsrno, er, e! afü, '.20:?í, se lé'/Ó a cal:;o ol di¡::,!ora<:lo dcr.crnl:iadc ·::siár.dare8. d:,;¡ 
Ga1 r:ad ;,a.ra la Atm1c:6r) de N:iíos. Niñas y 1\:::c'.es-cen:es er Er.!:daoe:s ée .A.b~ic::: 

el c1.:al tuvo u:1a dur~ció, de cuat1r: méi;es i~par.leir.{lo :JíiC clnse c.aco Jt.:~··1~e 
c!e c."'J:orce a dier.sels :,aras del 04 de febrero a. ~3 do :r1ayo de:! ;::·e-s.ei:e aro cor. ;.a 

:lr,alid,.,d co apoya, a res ;.:,1.,to·lc'.adt:s y person.;,i ce los hcgeres de aor go :er.-,¡:;or1:il 
pt::blicos y pr:vudos, c,q c:.icr,to él pr:_¡f1:,slorailzar la labo: e:1 el cu:d.ado ;idc;~u:1do y 
atención lntsgral de las oers,cnas ;¡¡ c-,¡¡rgo de la r,l:=iez y adolesoar,:.::ia •nst :Jc':::·1al zad;;, 
de oonfor'nided cor, !es EstRnderes de Ca'iéad pt:!ra io 1\tc:1cié·1 d•J lo,::; '.\ífc-s, N·ña& y 

Adolest.iElr.:es er E'l\ídaces cíe Abrigo 7'arri¡.:orar, se,gúr. ttl niand:ato que a 1-ei' ,.:onf:ere 
a1 Conseio Nacior·al ée Ado:.:clones. La me<J<i'llkfac d~I diplomado f;Je 'li:tual. 

D·.i,an:e ,::': dasanollo del :i:;,:crnac::J se rea!lzaro;1 i 3 ses.one,s a través de is ¡:"s:afcrrnn 
Zoom. os ct.:::::os fuo~o·1 '.r;,F"lS'.'11:i<'l,,G por You"."'uoe, en donde las ::iersIJ:,1;,;13 hsc:lt~ eri 
el rliplorn~do r:or:::ide~on cadr! u;10 de fos !ema5 b,partdcs. Para al d<:llsa.•rollo ce os 

ternes conte:-Y'.plados t:L'1 Jz r:'.aila c:.m1wlar, se contó c::;1 a: a¡:x1yo de 14 Drof@slo1'.a'.es 

1;.1x:1::1r:1os y exp&itos c:i ol tcm.:l c. mpartir, 

::'.; díplomodo 10 tU'JO costo re notarlo y es.ta!::la ciir'¡;¡ co s todc:s tss pt11son~1s qJa •n::ior;;)n 
e:i ho¡;ara$ de abrigo !emooral, nteresac:as on odqi.;ir.r ca~,p:::tercins v :oroc:irr. e'l'.os 
,=m í.U(:!;ilo a' cu:dadc y ati:r:,c,éh 1ntagr~I ée lti nine:z y adolesccr:::la 'ns'Ctucic:iaPzada, 
La pari:::::ipadón es lib~G de cua qc11¡¡r p:::rs::::1:1. toda •:ez este adse'its a una en!Jd2:d do 
::ib:ig,o y p1ot0cclr'.m no i1npcrtw1cu si tenia prof.isicn;;l,zacion p1.;es s, ::;;;:ijG'.lvo es cu:: 
teda perS'ü010 quo •uviera .::i $U cuidado o re'.acc-,an·iento con nli',c.s. l"lli'zs ')' 
0rfo,'.esc1::rntet: conc)cieran as::iec,os !~portantes en el e;ercic:O de sus fur.dor.c-s. 

Objetivo príncipa!: 



Fadiitar a l'a•l€S é,al ciplornado los conoclrr;i&ntos que forta,ezc~n :as destrezas 1,• 

:apacdades del persoral profes'.cnal, ter.n!co '.ice cuklato d:rncto '.:la 'es hog.:n~. con 

rel8.r.·én .; ::i,iné:ir ur ndecuaéo culeado y a!er.r.lór. lntegta: a: nlr,os. nlf'\as )' ado!esc,sr;tes 

abriga-des e.: hogares de a':J:ig~ y protecdór, íé:-r1po~a' •. 

ObjetiVó'5 específicos: 

a. Proveer c0:1oc•rnlt1:'."ltos qdo eb,1rd1,:n \! trnnsrr:t::m;; los pnrtlr. ía 1rr:JOrtar,cia 
de roiocer los f:.ind:;:mentos leQa!es qL:e fge'.1 les eys:=1 ns.clonaes ti 

l1tern&;cfJ~1ales. cor, raiac:ún a garet,tzer los derechos ca ics rlros r.iíie:2. y 
;;:c'.olosci:,r,tes oi hc,;iaras de abrigo y cro!éo.;;.6n terr:Mra'. :3·irda,¡~.,. un 'rli'HCO 

j.Jrfd;co e·emt::rt,f :n.i•n el ejercicio d6 :ius fu,c':::nes. 

b. '.:::es:a:::or :a Importarte<'! ds la oi::-se:vanc:n ::io ::.:;s Es~tindtmss ::íc Ceillded paia la 
A!encfón de l\W;:>s Ni(;as y Adolescer,tes eri Enfdac{:lS d~ Ab:l,;¡o ..,.er,pc,:al, c::i:·, el 

:1 de gatantlzar '.os derec,os ds la pal:::!ación abr g,:1CB al atander les ¡:,re.ctlc.-:i:.; 
o;;crmivéls m 'r ir·:as do cáda I ns'it...Jcio:i. 

e:. Deternir,ir las sctuacior.es que rieren los r.ogares de abr;go i' pro:ección tem!'.loral 
tn cJanto a garanti7ar :.!'1 ace(;.UflCO cu:oac:o '/ ete-'1C:Ó!l htegrsl ce les. riF.os, ,!Fas 

'/ edolcswntcs dt.:rzr.te e: p€:rodo de ec:::gimiento, con el frn de res:i:t..:lr los dercd:os 
vwlr:araéos. 

d. Resalta, y uroµ.'-'.:lar ia s:sts-matlzaclón de la l11fo·mac1é:, cue deben tener .es 

exped.43nt~s dé cada ri.lt'<:, ni'.'1a '/ ac:c!esc~mte í:3n t'.cgares di¿, iiíxlg;;:, y ¡::rotscclón 

temporal, 

Malla CunlcJ a: d1:1 Dlpiornaco: 

r~~ODULO 1 

MARCO LEGAL 

Dcrecl".c::. 1:1-:rr.orios 
f•/arc,:i o:>rcept,Jal dt: les de,t'Chos í urnanos 
Clastfcacl6r. d© los D(;lra-chcs Humanos 

:ns:r.1;-;ientcs lnte·nac ::viales oara a µ:omoción y :.:tift::r:°$a de !os derec1os 
1UíT'Jl 10S. 

Sistemas ríe Prolecdcr de Jo,, den,¡...-i1os Hun'f!no,; 

Derechos Hu"!'lorc":! do le Ni?ioz y A.dolescu:ida 
~01"·1ati'.>c1 Nac:O!lal 0 lnt~rn..:clonal de los ::l,i,recho~ de la: :i:nez '.l at:c~::;oont::.a 
Juri.sprt:denc'a de le Co~e lt1t@rarrer:c.91ra C:0 Dliilr~hcs Hurnancs sobre el )ere:-:h-::> 
a 'a =arn:;la 

MOD'.JLO 11 
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ESTÁNDARES DE CAl.l!).AD PARA LA AIENClÓN CE Nl:\'.OS, N!t~AS Y 
.A.DOL2.SCJ:;\i ES EN ENTtDADES ;JE ABRIGO TEMPQ;;¡AL 

Eva:unción b,opsloosoc!al y proyecto ce vfda 

2. Plan de Vida 
3, S~uación Lf.:'Qdl 

4. de Hcrm~1nos 
6. Ad-nislón ,>\cogida del NNA 
fi í{olz,,cté:, cs0n a farrilia de e:igen 
7 Ap<:J:,10 Ccmunitarlc 
8. Persona: 

9 1~1í1;:ic.;1s'.ructura :, EqLip::imientc 

~ o. Sa:ieam e1:o v S::!Qt.:ridz:c 
í :·. Salud 

í 2 Educa,;lo·1 Esc:ol2r y ~ormeciór. L:;it:oral 
í 3. -1uego '/ ocuo~ción del tlcm¡:,:.1 de oc.;,:i 

14. NNA c:cn r:ic?.S'é;:ides €Sp~c,ates 

15. Conviven-::::!,; ,rrn:Sr.ic.a y fir.a:izac1ón de la acogida '/ Se;;Jimien:o 

MÓDULO :n 

:_A Ai)OPC.ÓN EN GUA.,.E~.t.1\LA DESDE: UN ::NFOQUé GARJ\~T'.STA 
Derecho., 'a fr:r,::I~, 
?receso de ir:ves:ig~ciór para [a locaLLacón e:~ farnil:a biológica e :.:l0',pll.:oda 
J~clarntor,s de Acoptsb :icfac 
ºr·::Jce,;;.o de cdcpc ón en el Ccs"':sejo N~cione:l de Aéc;:,c:c,es 

Prese:i!ac ón ce Trel:o¡os 

Pres.e.,leclón ce Traba:,os Flr:<úss 

CLP.,USIJ RA 
Acto ce Claw,L:r,1 

146 584 

:eta! dé Asls1erci~: 

131 44G 

íl ,, Li. 
., 1 • 



n15 
\;_,, l 

Sesión 1: 119 :':.42 'l" -,u 

Sesión 2: í17 341 31 

Sesión 3: ¡¡9 339 34 

Sesión 4: 23 358 34 

Sesión :5: ;4 317 25 

Ss,sión 6: ~3 3C9 31 

Sesión 7; : fl 6 315 28 

Sesión 8: f02 265 ~n 
/..U 

Sesión 9: í07 2SO 25 
Se$l6n '10: roe 29:J 29 

Sesión 11: 101 265 ~,:; 
L.v 

Sesión 12: 02 236 24 

Sesión 13: 90 220 í9 

Totef~s 1417 3869 356 

Sesión 14: Ciaus:Jrn 



Capacta:iones si perso:,al dol Corsejo Nac,:;nr,.I de Ado¡:<::1ones para rcrra:ec1:rr sus 
c:r1oc'.:'.'11in;'ltos. Cé'lpac'<laces o,ofes:-or,s!es ,¡ cu·,10no ::iers:nal ~or rnzó1 ce la 

n.;ituraleta C:'€: lrab3;0 co:1 r:h"ez vu,nerada. 

2018 

,-
1 

2019 

ECOMAPA I '1c,2/201 e. 
C6rnc :ieva~ a cabo una e11lrn•1i:.ilo ct::i ·'12r:en; dinámica v' 

persoralizada~ 
"Modelos c:e Cuidados 
adol8"'.5centes'' 

"Genograma y virci.:lsdor:8$" 

"Vlá:.io:::s·· 
"Es!abllídad ilmoc:o:ial'' 
"Cornur!Ccicó:1 y Núgociacion· 

eri rir.:::., 

• A;:iertura al cor.-b :o e ldt.J:nM'1cec:ón cor. 'e lnsiituc ::171'' 
"Caµaddad y 1\r:alis's en,~ tomr1 dtR cec\sloras' 

' : 6102120: 8 

y\ 8f0312G, 3 

3/041281.S 
. 3.(IS1?C18 
1 29/111201S 
5,'121201 s. 
rn112r201 a 
1 ~/í2/2D~2 

·oiracdón 'l Udo•azgo" 12,'~2/2021 
-- ''Entren:;íeñto para =acílltad::i,es "Culdau-::ss Con1aete.1:e-:.: en¡ 

20 
e.l2::l/02.,'

2
0: g 

T:auma . 
11/07/20~9 -----
7/08,'20'9 

------'-------------··-··---·-· 

'2020 
1 

2021 

.,,,,,,,..,.~, ... ,r, ... , coriservaciórt e,mbalaje y 

Soca, ..;u,íd:co y F:::::0nse -- _._ ___ ,-
Enfo,;;ando la t.:.spt!!r,wz@ Como llderflr er 

Ccv:c!-'O Enferr.,edaC: ::Je Coro;1avlrus -19 

J Llclarteo con el Cariblo. enf!'en:.ando nL;eslrcs 

IB

'~'.drria~' . 'd . , . d 
?.11 f,v ae VI. 8 corno fue:7_a_.i-:::i. ,r':.'.'?_:.IT'S ora 
revene ón Covkí-í9 .6.c:•Jal!zaciór1 
!gracl6n ~· Protecc:ói !ntl'.lr'1<'!cio,"'1i 

1 p;:.;,,er.ción de la Exp:otaé::¿;;·y Ab;J5_o_S_e_,x_u_a_l ---
! S«:ud Í'/cent,;1 y Aut;:=u:do ------
¡ Gula do lasn'.lf,cac:ón de ries,g:os 1;1:>c•o '.es por Ccwid-: 9 

1 Medk1a prnvcn¿y;¡5 e, los Cent-os de Trabajo" 

i Pro~ocolo da ,.;cc:ó;¡ lrirnsdiá~. t':lr, Casos l'.:43 1\m,'!rA"l;::l O 

21i07/2ü20 

21 y 
74/0212021 

14/%/2021 
21/::J5i'2D2i 

de lo,s N'rcs, Niñas y 1 7 ,c",.2021 , 1 1 ,O, ~ 

C::i:-,se¡o' 

016 



e. l;dodalo de Desintituclonaliuiclon con enfoque ecosistérnico {Plan PHoto} 201~· 

Co11 fc:::l;a uno rJe rnarzc del .:.f.o dos r.;!I cleclocrio se 11cva a Cqbo :.in se:ci~ir.<1rio en 
Nk;amr;ua er: el :::w:i; !}8rt::iomor':. a:Jtnrlda::ios de la Pro:::wraéuda General de !n Naciór. 
Organlsr:-.o Jt.d::::lzl.. Procurac.1Ur!2 du D13,recr:cs Humanes, SAcro:ar:c de Bieresta· 
Socj;;¡! y C~sojo NaC:,::irml C'<:! f\cc;:i,::onas. Oicho espsdo (us aus;::,iclado p.:,~ 'JN!CEF 
ten'.ér.do c:>rno pro¡>eslto :::onecer ~oh:e el ¡::~::,:::eso do dc:,sins•.i1ucioralizac ón l:evsdo e 
C:ñbo en Nica·ague con la nnallc:od ~u ieµ!iccr ouen;:is prácticas y obto'.lOi ~µrcridizaje 
di:, ia &X;:),jl'.sncia ;;w1parndida en clcr.o país. Corno r1;:::;u:taco del everito rnendcneco se 
1?.mitrerc, VFJrios com;:n:im:sos enlro les cua\es des'.aes'ln los s'gu',antss: 

Cons1:1Jo Naci cnal oe Adopclores: 
P..seso1 ie. a Hogares ;:iart:.1 crnar Prcgra,.,..135 A:1erna1h,1:1s 

Supe:vislo:-i de He>gares 
Acc¡::ciones Priori:sr;üs 

c~J3F\~f.A_QJ 'l flXJl8[!B'.1c.a en 3 hc<iaros. (r.:: sub.·ayado erf=i¡lz¡:¡ en 
í:!I terwi de la <:onsultoríl'l.i 

A rlr~les del ano 201S en 'ktud de! com;:,romlso adqt:irldo pe· es12 AJtoC:dsct Gentr.=i: se 
n:ció wra cc-:isultoda trabajer:do especl~carnli;nte cor tr~s hogares ce p'.ctecc.on 
ub:cados e:' el depa.r:arnento de Ch,rnal:er:a,1go, sierdo estos: San Frar.clsco do 1\sis, 
Hoga: Nuos1.rns PocL:é:ios Herm;'.lrcs y !-':,.,;¡;:ir . .:i.gu.-1 Víwi. 

cesirstitc:ciorialiU3ci6n el cual :ue nxrnitoreado a t:svés ce 1aun'.c<1ers cor 
moSMS do aito nivel y rr-OM$ :6cni~s. en :as cu3 es par:icp-0 el Cor1S'<ljO Nacf:)n;:il r:c 
r\dopdon,es y JNiCEF. jJn:o al Orgar.ismo Judk:::al, ProCJradwth,: Go11ortil dé Ir, t'1:-,,:::ón, 
Sec:etaría de 8:enestsr S,:ic!al de Is Pteisldonclo. F1 ird<1c:Ó'1 Sobre·.'iv entes y la 
Sécrntaríe do Obras Sociales ea :o Espose del Presidente. ::: f:i del ptó'.~ec,o 01t. 

oo:iso:'óa" Le s'ste:riafa:edór, e 1mplémont~c16r, ::íe llna rt:tn pass lo,;rHr una 

Des 1stl'Jc:onal,zsc16n de los r.lrc,s. :, nas y edo!escentes abr;;iados ba;c el s sterna dEJ 
p:okH.:ciór,. Pma levar c: cab' . .: d1c10 pro:¡~clo s0 cont:ataron a dos ;rofes',-,:,ales do i;,:i 

psicolog!'ti y urs p;ofes!o:iéll de :rabajo social qukwes se do~::J['.'lza•c;1 al depA:tamer.tc 
dl:} Chirr'<:)ltenemi:Jú el cual há::,:'e: slC:o setecc:cé'1acc por rAzón gaogrMtca corno iriidó dol 
pi&n pilote debido r; que en dicho c:anatc:8tnentc, r1ay ata hc!dercia de 
instituc:cnal;7.¡:x:iór debié::, a ia local:zac)on c!c 'es {1og2ret: de ,ibrlgo y r:rnteccit'::1 

Objetivo general: 

lrnpltrn~,¿1.1:ar ta :o:couesta del ~,cde!o de desinstitt::ior,allzacló:, cor. :.n?t:,qu,~ 

eccsiP-7órr',co cr tres ho:1a·as oe: departa::;en'.o de Chlrn,:tllt1,1~ngo, Guatemal::. ;:,ara 
crear un lrs'.ri.Jmento ce atención de los NNA er: at;:li;;o y ::iro1ecc·:'.J"l fiwcrer,ierdc :su ro 

ir.teg·a:::ión e:, Lfl arnb:e'1te íamil . .i1 Ségur::: '..' ~;;irc. 

Primer objeUvo específico: 
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Fo1:a1Boe: el co,r1oc,mianto c,e': eqJ;po mLiticlSl.::.p!lnano de :as lr.stl\uctor,os ce :ihriGD y 
protfr:::cíó11, Org;iris.mo Jucicia!, PGK SBS y CNA, ¡:,:::bre !os i1slrurnemtos gu:'as 'l 
í'.1Etodologias orier.ladas a la r;.i:a e.e aoC1or.es de Dl, ce a;:;1..:srdo a :os prtnclplos ds 12. 
proto:::c·ón l'1teg,i;:I. 

Metodología 
s. A:ioróaje de c,::i11e1ldo de :orna par.icipativa 
b. Rév,sl6n de normas. est¿nderes de c.:irdad de CNA. rJ'.2s de 

abordaje, 1..Lrac:rcos do cuidados alternativos Ble. 

e 0[:;cLsion y ,'l;-iélisis de c.-=iso 

í: n ior:·:; el proceso ce se 1:1Jv..:iro'.1 i'..l c...lbo rcu1,;;rn::1s con lo~ c:uu 1¡:;cs 
!éc:,:o:::::; ce r.ade hc~zr oma identificar logros, debl::ctedes y r::Jt;<;;tar la proµLit:l'Sta de 
cuµ<1c i.ac ,:'in de ,:;cue·do e 'as neo;:!S'.dace-:;;. qut;t surjan, 

En lHd~:~tbta 2019, se preserta Ln Informe final de sisterr;~tiz;icí6n ée In r:-,etcdo!o¡;¡í,1 
de, proceso de cao&cl:acl:::n a tes :res ~;:;gares C::e abr;,;¡o y pr::>tecdón corcan:e~é:; Is 
siguiente i:'l'ormación: 

• .J11~tt:c<1cl6r, da la propuésta de capacitac:cn 
" :'lrc;;i:.ies!a metodológica 
e Contér!c<.\s 
• i-ogros y lecc'.:::ias ac:sndléss 
• /~lcc.1ncos y resultados 

S8cgundo Objetivo Especifico: 

Prorr:;:v.er los Q,ccesos d~ trc::r.s'.c:rr:ac•::i:i ós :o,er¡¡c:cs e'l ns ,oga,1?5 privado;; ca 
proteccl6r. y ebrig:::i, orlentaaos a :a :11plerr.;rnsciór. de rror¡rfüras r.01 erfoc:J~ f;:,mUiar 
Que :avorez,;;..1'.l la desinsttuc!on<J!;.z"1ción de :e:; NNA 

í. Se·1s1b!li.wc:6n y orr.;:iodr::rnmtent::: de d:recr.'én ':' represert;i,¡te •e;:¡sl 
2. As@sor 'a sn estrat~gl,as de nuav:;s prcg~s:-n:1s 

3. Se"tsibihzac!ón y empoderamten\o de J1m12 Di:1;,~tiva Naco,al 
4. Se:islbil:zación y empúderam:anto de ..lLnta. D'rr,ctív;i fntcmac c:-,ril 
t->. Acon·pat":.amlsr,to técnico sn bplr:;me~lacx;n del Mcoe:o de Dl 

'f8!'Cér objetivo especifico: 

Fo:ta:.,ce: 'a::; :::~p:ic.dao'es de !os 8qL.lpos rr,u;tJ:i1sc:p:1ea1los de los t:cgsres da ebngo y 
pro'.e,ccion orfvadcs en el pror.eso dfl JI, desee el ingreso del NNA. s•..: reili'.cgrn:::16n 
f;,iíl"'lia y ol se,gulm1ento es esta, promcvlendo ca¡::oc:dai::ies peri! evi;m e retorno é:!1 
sistem::: ce orot11Jccl::1. 
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•, 
"' . '" ',.q '"' 

1. E!el>::::ac16n ce irstrurnento3 parn scgu :nie:ito ce :::asos i'ldl\11-0Jt:ll y 
ma:r:z grcp:i; 

2. &!gui:71ierto a casos en proceso do Dl 

Cuarto objetivo espedflco: 

1\sesor,jr al uquipo multidíscíp:irf.rio de las lnsti!uclc::é:$ do abrigo :1 ;irc!Gccc,, en el 
pro.~eso de 01,~s:nsútuc1onz:l.zecíóc de v::is NNA. er aoor<iaj(:> pars0r~al. far,}iliat y 

corn,mi:ar :O do mar.era técn:,c,a y ::ianiclpa:lv(1. 

E!al:x::rnclón de ¡:¡:;;,t~ategla oar.-, r:}:talc,cl:t1iento de ioerfdad. ,,.;nculac:''5r, y desv!11cu aclon 
de los NNA ce !;i 1nst1tución de anr,gc >' prot&cc!ón. 

E1ahoraci6n d!:! 8SIJatag:as de abordije fam!llm y u::~m:nctario pars 's creacicn de ~cdcr; 
de ;;¡ioyo mrr·l:ar, corntm,lario e insHJc:0".1~1 

, , On1:F1t.aolón sn aboidsje de rosos Nl\'1'.\ (éS'.ratégies pass bi:B'ecimien 10 
de identd~d. •11ncu:~d6;, '/ desvincu'ac:ón) 

2. Ori01ta::lór en 2b::ird;;:ije de casos famili¡:¡, '! com:.inlíar)O (éslrate;;i~s ce 
abordaje'/ fsm:i;;.r y coriunr1arfc, crsadén de redes de a;:,oyo fa"lli'ier, 
comJr.i'.arlo e irsti:ucior,res) 

3. Acompafi<3rr.lento l:!tn atl!lnción ce casas er c::impo 

Quinto objetivo npecifico; 

Ger,erar procesos da vinculaciór, entre los ;ictores düi :iroó:lsú :le D. pr,na :i,·::J'nociór 
de un ac:ect.:ido procéso ce DI, asi cerno de un nmbient~ t-:r J:fable. y s.cg1.·ro ;:)élra :es 
NNA reJr:ifiCBdos .1 r,1; afr'b ante ramlil.ar. 

Acercamiento a :as institodo.,c,s c/c; p:o!eo:::i6r. e traves de ·,a mesa de alto 
rival en m;;,teria de orotecciór:. 

?. Sensibil:7ack',n del modelo}' presentación de :a est~.,tcgir; 

3. For'tR.~~r !a Mss.a técric3 inter:C1s1i¡1.,c:ornl ésl cooar:ar:HJ 01'.o C:B 
Chmílltcr~ni:;::>. 

Logros: 
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En el aiio 2019 se logró ·s irµ'ernen:sc:ón de 'a mesa t1k!1lca dc:p.3rt::1rnent;:i r. tmves 
da un ec1.;erdD '::l!1trs i:isli!ucóne~ en ID 1r;et~1 de a:to ni•,•el en rnateril'l de protección a la 

niñez y eó:::escencla. 

Sar1s!b:1i2aci:::n c:e; rnoda:o 'l prsss:'lt::1c:6n dr:: '.a 1;1slrl.'.lt~:;¡1a e~ !-nplerr(:!nta:::ión ce !a 
Propuema de r~odelo de C:csirstitt..clonal'.zación a los actmes hvo Jc:i!:ldós or: los 
crccesos de DL 

f or,.alc:clm tt'\lo de acck::1es de·~ Mesai tecr.lca c!epartar:~e:i:al e;-, mst,;da deo Ol v dente, 
rlP.: rnoC:elo. 

Aprobaciór. de i:-,s!rurnen:os y guia ce aoc,cR,'e ps•coscc!E: de Gesms!il.Jck::,r1ali2s.ciór:. 

Plc::nt,::amlento h1iciF.I de estn=;te;;;:F. •¡seguin-;;e:,lo cel mapeo de ínsfü,JóJ:ies. prcgrnr,¡:;s 
y se:vlc:c-s del depuélü'Tlenb ce 8hirr,a1tcm1'lgo. 

:Jurante el p,cceso C:e ejec:Jc'.é'1 ce la. es'r.;,.e,nia DI se han t~;:;,bajac'o con ?ít. ,if,os, 
:11/'ias y ado!0s~1tes abrigacks distrib•..iiéos ce a sigt.:lenle rl".anera r10•1enid >' :.:os {S2) 

a:br,gados Esr; hcgár \'uest:os PéqU3t1cs Harmar.<:s, cw<1:anta 'l r·,ue·v·a (49) er San 
Fmr:::isoo dF: /lsrs y seten'.a y trns (l3) e.n Agua Vlv~. 

Ag,.Je Viv~ 

N,Je.s:ro Pecuaros 
Herrnar'. os 

Sa1 ;:l"f:ncisco ce Asís 

7::i1al 

Reintegricldos Tr,1slac'os Acl:.Jc:i!mento NNA 

66 7 o 73 

15 3 74 92 

14 ,·, 
35 L"' ..; -~ 

0% 

68'!/, 

32% 

Transferancia de las lecciones aprend¡das y da modet-0 i!l ConS(ljo Nacional dt1 
Adopciones. 

_uego de reEIJ7arse ;:ila'l y t:1cdelo de; desir,stltcclona:itaclón se ilac:e noc3@:-'o q,.;c, 

::i experleric ;,,1 fucrn aproµ,Dda ¡::or est<1 Autofdad c~ntru: a l:e,,&s de 'oél Uri {l;;¡é rJe 
::n cor:sec1;e:,ch3 se r.ecesiRba qL:e el Equ·¡::,:-: Mu tlc·scoi r,a'.lo V!Jilcore 'c:5 

inslruír~.mtos del Mocek: Er:osistémico de Desinstituo:!nnal7ación con pc:rsora. et' l.s 

Urdcsd de Autor~ación y Contr:::'. de hogares de Protecdón y C:-¡;anls'11o~ 
ln~Eirnacicnal1:1s '/ Lna segu:,oa !ase con lo~ actcrns del Slst.,ma de Pr0'.1$Cc/ó1 F:1 
co1::.ccuenr:,1, &e ren'iin u.-a 1ueva <Xlr:st:ltMin den,,r\,lr;ida· "/'.l,t.c'.'l"l:>.añamier:tc ari la 
re•,isión y vai:cadór. de la ruta y 1-,erramientas e:i e· proceso de DI con ~e:i:rc:: pr,•Ji:ldos 
en el de::ie~~mentc. de Ch,rnal'.ensn¡;o y eisborac!ón de docurr:er110 1:;;éc:1t1vo para lé'.1 
f,rx:-:::1:z::dór, C'))n al Sisten,fl de ;::iroti)Ccón' El c:Jal :;:R, <Jnma,e2 c"1nrro Cf!I act.,erc':1 de 
Coo¡::,,rn~:,ión er.tre UN!CEF, Fun::lac:án Scbrevil1:entes ~· e1 Consejo NB.::::::i r.al de 

Aa::;.::ic:c-1ea en el apsrtado el;! 'At..:mento de ~<1pac'.:lac,;1s de: Consr.;;o Naclora; de 
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Ac:o:iciones psrs el Foílolecímierto ce las U1k:i.'lc'es e lmpieme,nt~c16h ce E~Mnd3re::: '/ 

Lirenrnlentos est.::1blet:'.dos sr~ !E.i Lev tiB Adór;donas y .;; Marc:o 1nl,:i-nac!c;1ál d':l 'os 
Derechos de la !\lr.az 'I Adc!iascenc!s." El cual lnlc:ó et 15 de septiernb:e óe 202'.J st 20 
ce diclerr::ire de 2020. 

1. Gerernr p·o:::esos de rcv-sión 'i va'ic:ac 5:i ca-:. et personif; de Ir-, Unicad de 

1~utcrizac,6n y Control de, i-:n\1ares de Pro:e:::clon y Oq;¡tl:1lsmos lnt~rnac,,Jnalo:;. 
L:tili:n,ndo rr.etoco o;:;kw en · 1 nez. 

2., Gi:we1a1· ¡::,o::es:;s de rev:sió, y '.'F.lidec¡6r: cor los &:::torns ds1 S.stet:·1g de Pro'.et:c.c:i 

t.tilizando metl.xJologfais on linee er. cco~d:nac:ón ccri autoridades. de, Cors0jo 
Nacio'laf df! A,'icpcfo:ies 

3. Rsat:z2r les adeo:.Jac:ores er¡ :os H'$t!"iJ:-<1entos y l·,errerril:lnlss, .in basa a. bs 
ins'Jm:>s i.:,r,ndadcs ¡;,::.ir :os eq1.ú::ic,s C:e l.'J lh d;,1,:; di::i ALto:izacl6;1 y Cor:,t:c:·1 de 

Hogares da Proter:ción y OrgE,Msrros ln:emac:ora1.es y [a C'..o::::'cinl'lcón del Eq,J:)"lo 
Muit:.c!sc;:p:irn:nio. 

4. Sls'.emaV.zsr er vo:::c!'io cf<3 ·,alldéiclór:, para su soc:::iFzación, en un doc1..,rr.e1to 
ojo::::1.;t1vó, 

RéVisión de instrumentos: 

Tor::a:.do er. ::::.Jer1ta i'<:1 ::;l\1.;zci6n de par.derria ',' para lleva; a e3l:;o la revislór· de 
lr,s'.nJ"l1~ntos, éi eq.1i;:io rrurtid,scip'irar o de 'a L'r.lrn¿ de Hc.gares se d~1ldió Ar- /. 

grq;;::,s, cor la [11a itind do reaiin:ir la ravislór. C:e los dot:JP~M:os ;:,:{Y)L''i'Stcs p:::r t•I 
cor.st.:'tcr, r:urante Al ;irocew d~ rc-vís!ór: los oraresion¡:¡:e:=. df! la U:1!cad de H:.>qares 
manl:os,~ron opir:1onas y crterios para ~or,nlCJce-r dichos instrumer.tcs a uf,:jzqr e:i el 
p~oceso da Di 

Pa lo ,;:;t.al se reeli7aron f~'Jn!orw,s Preserclales en ol Cr'l,\ '/ c:i "11odaí ic.nd l/l:1•J8i 
(Zúor~) lus 'i.:chas siguientes 

13 é€ cdvbre r:e 202::l 

14 ce c<;h.1bre ce 2020 
21 é~ e<:Ubre C:e 202:J 
22 ce cc!ubre ce 2020 
28 e~ oct.Jbre ce 202'.J 

Validac:ón de Instrumentos 

Gru¡.;o A 
G:upo B 

G"Ll pú i\ 
G:upo B 

Toda t;.:1 Un:C:2d 

ce la ~~vis1ón ::!e :os :nstrument::;s, Al con$t:i\or Li0. ,Ji;cm Car.:.:~ L:::-rnus e:aoor6 
:es riisrnos temer.do e-:, cuenta 1as ophioncs e;:; los profe--sior,3 es ce 13 U n/dao rfo 

poste:ior a é'lo se :eaiz:~ron 2 re,:rt!ones con la ft:·c.:lidec e';;¡ val:,;:f;;,r 1:::s 
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"isi:'.'vmentcs a wtiiiz,ar en eí proceso ée DI, ras CL.:a'.cs se 1:cve,c, a ca::io en '.as fe:.;r·as 
sgu'.e~:es: 

09 ::i~ nov,ernbre e.a 2D20 

í6 de :1ov:em~10 de 2020 

Tod;:: !¡:¡ Unir:ad 
Toda !a linicad 

Se aneEzero11 los lr:strurnen\os rni ,zecos por la Unid?.d o e Hogares en 1:lS s:JrA}f'J:'5-IO:\BS 

asl cc,:;;o aquePos: !nstn.1n 1entc·~ q:..10 1úven para hace· eva'uaci:nes en co:i,ui:o ::o-, 
locc,s kn; pro:esiona!e,;; de la Unld:'.<l AciL:alrnert'II :es r~sultados, expai.:em:.ia y ':i1.;1:r;as 

::ir::iclic:its d@I ,:i:an de deslnsti!r..:ciora:iz,Jción i1evndo ;, cabo ú;Stiin ,nmersos on los 
nstrurr'3il:os que utilizJ>. lfl U.1 d:?-d 0~1 al d1,;sarto;lo de Sv'S func enes. Curr:pi1éndose ,:.::'1 
es,o :,i ~1alic1:1d da la cc.,sul:or!a. Los lnslrumer.tc;,. q,;e util,zan :'::;:s p:rotes.lcna!es d,:.i l.:i 
AJlor;:j,3d Ce:itn=il so:~ ta:ieil€Jr,tt!'S a la •1islc,1 ce deshtitLciorslizar.:cn 

Conclusion&s 

:=, rno,lnlo ocosistémico de é,es:nstitucio:,aEzcclón es u:, pmooso s:~1c::m~dc :i;::ra dtr 

:aspues.ls e r.'3S recnrn~nati6orios de la Co~e lntersrne.icana de Dere:::r,os 111.J1r:a~1os :n 
11;;:torie ca n'ñs¿ irstitucion.:1;1zl:ldD. partlerdo éo la neCésldsd de sric:J1ar es.f1Hlr7:C<S de 
'os .1ctore5 dol s st~me ds orc:e::::::ión espec:ill, 

Et Consejo Nc:clcr'!al ca Ado¡::>:;iones se !;;;1 apropiado dol Modelo so:::slsts:n,:x: de DI. el 

docurr:er.to refc;3 la ln'.enclón C:€ pmr,over ao::iones a:::tualiladas ,¡ bast:!d;::s c:i 'ss 
C:Jy:;qti..;ralos de forma inte:-ins!itu:::ionai, 

Para ·a clat::<Jrsción de !os instrJn,entos SI) torr.m<:in ce b.ase ,nstrument::·s creado5 ¡>::' 
til Co·;sojo Noc.onal de Aoopc'nnes, a:fciona:, se llevó a cabo un mee.aso de '.'alidsc:ón 

y fiC::tua lzac<}:1 de a::;umdo cc,n el ccnoci:riento q'.Je t.€0.0 la Un,dat.! de A•..1tctl:!ácY.,m i 
Ccnuc'. do Hcgares de Protec:::lón y Org<Jnlsmc!i ln~er:iac:or.ales y si.: traon;::: cor 1::s 
;10!~;JrEn; e<.: pro'.c::;c:ón '/ e:xi¡;o. 

Et rl,r,de o eo:is.ist~m co di'!: IJ! es un proceso con visión de r(! 1:f:graciém q,Jci prornu0w,1 
el trabajo téc:,k:c y mult:::iif:ci;:i n,1rio alm·d1;:co~ de ,::ada n iío, n:fi.a o scc>?'.s'.:!enle, 

71divic:r.,;¡:i izando .as résµuestas nec::is,'3r;ns ne ::lC:Jordo cor, IB p€.rticuUéPld!:l::i de cade. 

c,;is-::i y el n:er(is sJpor,or del \!NA. 

;:s 1rrrx1rtan:0 r8ca,car la im;:iortnrr::i:: de art1culr:r l'IS~J1;rzcs i:J'1lré lc<s 2ct::.n:s de; s::.ts11g 

de oro:c:cr. én y so:::isl. 's sociecad clv: v las autorldac<Js 
'oca',es V C0'11Urit::irl:'1S M !""1.-::.!cme ce a:endon y pre'lenc!ón de VLl ~terac:ón d~ der<..v..::'10$ 
ifl le r if:e.z y adolescenc;,'.J. 

Racomendackmes 
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?remover I« a:er.c:ón en 8' ~/odelo eeós\;témfco ce DI en los proceses de 1:Aez '/ 
e::Jc:1;;'Seencia 'nstltuclori;-i oara cridar 10spuss:a .1d&CtJl1ua. técnic.CJ 'I 
:::i <"'"ida NNA 

Cor.t!r.uer pro~1ovic.:mdo e~fuerzos ar'.icuíadns @", mate,ia d('J r,,otocc!fo esp,eclol y sac'.91 

<1 le drez '/ 2cto;esce1c!a. 

Sor.s!bllzar sobre necijs!:lad de "iS:'u':lr.2cs tecnlllcad::;-s &'1 la :emáti~ de 
deslr:sti!t:clor~i12ac!6n a : ~is:1E1rn:1 áe pmtecc!ó11 ater{:iór ts:iec;a: '/ sod;;il, s-:ic,!7d;;:c 
clv'I, ~uto:lt.!udes depa:ta~nen1nlfls. lu0::.11.es y C:)"f'1U'.t'lita:ías. ¡xlra µrcT.over res:.k!ttSLc.s 
desde todos los sistemas en re'.acíór c::i:1 le 11;fiez: :: aé,:::.escenc'a:s 

!. C~nso pob!actón ninos, nifü~s y adolf;'.scentes tnstft_1¿cionallzados ~n hogar.es 

de abrigo temooraf púbHcos v Privados 

En e: aiio 2013 se lle•,,;:: g cabe un Ce,so Nac:.:::ri.:il de N:ñcs. Nlr~as '.,' Adol0s:::oníes 
nst:tucior:.ali2::icc-s en hogare-s de abrigo y pro!ecc1ón cJyo objet:110 p1lr.c1;:,a: era 12 
ac:v:ahz.ac!c'1 do los d.:'ltos p:::h'ñcfon,:iles ce íos \iNA al::iergados er. los Hog.-=mis 
Prtv?.do:, es Pro:0cc16:1 y Ab:igo Aulo~i7""<:Jccs o en Proceso de Auior:Zzción. El m.h,mo 
rue 'lew,co :.:: cabo por les '1stituck:•10s del Es:~c'o que rom·a:1 parte del s:sremi"! ce 
protocción de r:l~.;iz y aéo,oscenc:s d<'J Guete'.Tlal¡:¡ ~n ccnrJ·1:o con sc,:;:1.H1ad c:vll. El 
Ir.forme t~inia c-0mo pro¡::,;1s;tc se: un ir:,stn.im€Hlto :Je .iWiciad qué :::~viese de 
::iar¡;¡ l'11plemnritm el Plsn Pib!o de Des 1ns~tuctorielzac:ón en les NNA .r: f\!l•Jel Nac c~wl. 
oorr .·<l parf:::i;:i3c1ór. el Co1s,3,o ~Edor.~i de Ado¡x:iones. 0tcouradurf¡¡ Gor.erel de la 
Na:-:16n. Sacreta,ia da Sie1estar Social, Orgar:is .. o Jud c!~il. oon in:erverc!6r e~ !as 
redes COtl":Jnii;:¡r.as, corno el rv~;nlsteric) ,de Saluc, Educ3clér\ Gobk,:r·.o 
M~mlcipa'., ONG's: y Eník:lc1d<JS ce Sccadad Cfvil. qLlenes j,iegar: Lln rol de si.ir:-e 
irr:pcrtanc:a l'.tn al r.ndamlaJe par:; da; rn..:1r:::h.1 e medid;¡¡::; '.r;;rtd:c:ites 8 ki 

DfJSit1sUh1conal za:::iór·, 

Po~ f:1 ante•lor. ol Consejo Nacion.ar r:!s Adopc·c:'les con~or:11¡:¡ y ;:iar;::::;lpa cw ¡¡es:;:s 
:&cr:ltas de 1r;;;!n1jo, ~:aneo :as siguie::,tes 

1. N'1os, Nlráñ y Adolosoantes l1s1:1tuclonelizacics: 
2. N,10::., Nlfí¡¡s y Adolescente',:; S'n ,'\u.:h!í:ica· 

3. Disc;:;pac dad. 
4, .\iiños, N nas y Ado!escon!es S11 Cer.ifü::.ado e€ ,acir:":lento; 
5. Convcmo Fsmi:,zr: 
6, Niñcs. Niiies '.~ A::!c·escentes lnstituconalizados ~,or más de dos nros: 
/ Niños, 1,;lnas y Adcescomas y sus Causas de lnc;.t,tuc:cnalzac:ón. 
8 r,Lños, Nlr;as y Ado'.eSOfJiltcs !vltgrnntes. 

Drmtro t:e I;;:; pnrtlc:pac'én a las rr:ssas técnicas dtndas ol Cons.aj:J \i;;ciora' d1:1 
adopdon(r.; cc,adyuva sn: 

./ Ap:::ya, .a !:;.~ hogares t:Yl ol proceso Deslí1sti,ucior:i'izzcc1ón 
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.,1 Pctonc!anzar ta cal:dad ce :ntormes 

.,; Form,5cíó1 ce equ p:}s '11ul:idisciplir.arios de r'.ogares e lr:1;tlti.,ciones 
/ Coord:nm e:S s.eguir1iento de css,os 

.1 P1crr:over proet~sos c'.t:1 twn:;forr-·1<';ción de; ~.f:r,•iciofi e1 !:;s i-'.·cgzres e Instituciones 

.¡ 1\sesoramier,to a! ec,uiF!) r.-,ullidisc;p\lns~io 

.¡ r•.l.011,torsar :,es nlvalm;; dti ácúmpar1am:onto técn co: rl~f corro a los c:ns:.ilk,res 
:~cni:::os. rr,m1cip;n~s. pudienco ser ,efe:-c'1:es de apoye,, q.1e ;;.,:m mLy dist,rtos D 

los de !:;1 rr~s.s de a'tc nivel. 
.; Red de garantes. lo cual ::;::;,,ri!iava geMré!.r procésos dt? v,1culac.'c1 entre res 2cto,e$ 

del procaso de o:. pace prof':"ociór de w1 ad:::cuedo piar, de DI. 

Ac ic:io;,a lre1te es lrnpciaita te,::;a c.,li r que e: Cor.se jo Nacions · ce Adopc:·.:::;es. a itt.1vri:: 
do 'a ...:r.1éEJd dB Au'.or(?.acl6:, y Co:it·:::. de HogG.:8':: ree::liz.:ln !¡,s slguisn!M acóone-s 

::; , Los pmfesion::,: es de t<i Uní ria o de Au:orztlción '! Centro! de Hcg2res ta Protec:::c ón y 
Org;;1nl;:;:nos inlBtr:adona 1J~;. cc:i un dé! ccwcr,os h.1·,~;1nos. r)'J1'&':anwr:1e"1t1c, 

en ,'.;3 :evls!tv1, fortnleclmlerto y apllcr~clón e-e p:O!Jl,.l'11as de ate:1c'ó1 h:eg~s1 
con la ',Jn;;L::!ad ce ga,a1~:zar li res'.itc:6:::"'., cie ·:::s de-eches Vtfne~ecic,s c2 acumdc cor. 

el perm de ~tanck:in ds c.ad8 N\:A 

Ar,,a:-tura y comur.icaciór' o:::ns!ant(:l> C-On tas auto<ldadas y ¡::,1ofeslora es. r~ierrhrr:r. de 
:,es :::quipos \•:t..:l~idi;:,:::ipiinarcs de \')S rcg:oreF, :i~m ::::ier:t:ir cr c:Jar,tn 2 :a ate:1c'ón 
nt~g1a jrir:c.ada a ia ;:::obla~lon abr,~aC:a. 

c. Tal como re irclic:ó ::interiormer.te, dur."l~Ye f;is S':.!perisicnes c;ue se ra3!i...:2.n, !c:,,s 
fomar,tan resli:tB~ prowsos de foí.alec:rn'ento ca ·,11ncL!os fa:-111 a,1:,s él 

t·aves ce vls t;:is 1arn:llares (sugir.é!'lcese e¡ue seer a! mar..:;s 2 ','éCBS al rriBS). ,lerr,adns 
',' corviverc;~s, prorrnvierido cue los r~"'1res corrtribu;•:,;r a :.a irivest\:¡:~c 6r. büsque;:3 

~· eva:uad6:1 soclocconó:nica dei recurso fa:nil'2r 'dórec. Se :0rorr:ueve c:nstantsmePte 
la re r:tegrac'.01 f;n1i:;ar responsable. c,.i;,;;r.do se de;1¡ift,;;.ari cases en ?c,s- c..Jales ex ste 
UM 1sttuck::na:lzacl6n p~olong¿¡ca, ::;:r oxst!r eu::::enc!zs sclíolac'::is. se ~eq:J:e~c il 
l·0;~il:r at::ig.:mte ;eactivu, 'es p·•:::;cc:1<,S ji.:diciales con el '.,·'1 de qu~ se señ.;ile-11 sud:eric:as 
ce verifi,,".lción de n1to/.:ilc6 y deterrr:na, s1 ,o ex!ste:1 otras or,c:ones p¡,¡~e fra' 2'.F.r cor, ,A 
1,sttuc!orra:,z.;:dón p,errnar.e,:e o cefir:ifü•¡:¡ 

d. Se ,r.fcrrrL9 que al Cons,ajo Nac ::::,el de Adopcior.es sc!La,mer:ls Esss:·c '/ ¡:;,orT1:.J0'/0 

fuE:r,Eirn s:1:1:: 1n óeslr:sWL,ciorB :l:t2ción exhc'i,;J,ico ó :ns wu to':G,LJÚúl> y 
prcfos :::.,eles de los ::c,uip-0s M:J:tdiscipl:,m:os ce los Hc~::1;::res de P·otecció·1 que 

'mpernente:, procesos de :ortal~clmiento de 1/lncu!os farnl',ares a tr1wés de v,:;l:ss 
fsrri!i:ires. 11¡:¡r:,;:idss y conv,ve:,c:',,¡s, aden,~s ¡rornov:erck:: qt;.e los ,og;:i:-es cc.:1:r,buyan 

a la investi.gac:6n, t::(;sq1.:€da y eva:uad:S:-. scc:::ieconéMica del re:;:t.;rso !arll a: ldóns,:,, 
:::0,1 al fin de presenla7 1c,s ,:¡;su\Lados a los Jt.:ect:rS o::irnpster.tes. ::ior ot;c 'ad.o. 
a :s irrpis:-ner.taciór,i de rniodkl.% al!er,ativzs a Is, lrstí,1.;dcm1!izac!cn. el Cc<)!:l':J]o 

Nac é::,al de 1\co::ido11es :-:o tiene !a capackfad :e;ial para crea.rlas, ya c¡ue éstas déb,m 
d,3 surgir e través da fa aprcbsclón ua u:m la,•. s1~1 e,~·1bargo. ost;;i Autodoid :::;cr,trrii Ri 
tierie .::i su cargo un:,, de l::is JTt?d d:::is :iltc,-ra:ivns ~ la ir,stitucíor,:iliza:::iór:, siendo asta la 
r1gu1s ~e :a Aoopdon, '.a cual por parte de esta i,S".iJ,Jci61 c:or.tm.Jarrer¡,.e se ¡:::,C·'TIL'.i:ll/1::', 

íl l"1 • 
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es::iecatmar.te res¡:iec:o a las adcpcior:es pr:orítarlas, slor,.do a:itas lé!s qwe 
c,:::rtespor,:1en e los n:l'1os. nlt':as ~· adoie~centes ccn ;ierflles 0e d1f'c i ub:c:.::ciór·, ,¡a sc·a 
:;,or tr.-ma!; 1ie c:dad. condición rné::Lcs, d:sr-a;x,cida::í o P",?r .r:;er orupcr: ".il;I r,,rrr.;,i,os 

g, Ruta de Des1nstitucionalizacl6n p:lra nlflos. niñas y aqoless;en~~~ 
discaoactdad 

".:~, e~: 1:irc 2018 'J 20~9 se :levo 2;; ca~o 1a cons1rucciór: di; ur1;, R,Jl::o ::iara 
desi:,s,iwc:-0natiz~ci6n e~ r!f'.c.s, niñas 'l aco!escec1:es con discep;.u:;,dad ... ti ,~,:srT'.:J !us 
:>rot1ovlae por e: Cor,sejo Nacional para ,a A\orclór. ce Per.;orss con Oiscar<3C,dad 
(CONAOI) que >:1S e: eht!:l ,e-ctor de; Es1ad<.> de GuatorNi'a sn 'Tiatari2 da dis,:;:ap;;cicfaci 

::1·, cor.secwencia t1n fJI mGs de s.;;::itierrh~e del 20~ e, si.:: iíeva1or: e; C<Jbo lres meses de 
¡robn:Jo c-::::-i duración de todo e: díiJ dor.de part':-:ipr.n !P.s s::Qulentes :nstitudot:es de: 
Estado do Guaterra e: Consc}0 Ne:c;'ont1I de Ac:::pc:c-,es (CNA), Ccns&j, ~a:::,ora! pata 

la Ate·1r:'ó1 de ?orsones con Discspacd<"é (CONAD:}, Secretaria ée 8íenestr1r Sccc 

e;; la Presider,cia (SBS). Proci..1rndLr1s de :,::,s Derec'.-:os H:.1,nanos (PDr1), Proi:::•..Jrsdurí;, 
Gene-a de !21\.adón (PGN) y :Vlrdstli'rio ti0 Saiud Púo.ca y ,t,,siste:-.r.f::i Sociai (í•.~SP.b.S). 
En dichas ses ones de u2:baJ:::, cada :Jr.s c:.g ías 1,1sttuc.<i,1es pa;foi::fó explc::ndo. dcsr,o 

e:I r·1anda::. de s·~s ,r:r:b:.iclunas legales. los desaflos co:1 1ft ¡.:oblec.:1.Jn da :-,if1e~· '>'° 

::idolt&XJ:1c!a dfs:::apac1taca y se ere,.,,,;. :wria ru:2. ;¡ara a:ender oic1os c~sos 8íl borrador. 

En e! .::iño 20 9 se vi.:elve a re'.o!T'ar e' \ftma por lo cual se creen nuevas Mesas ce tm!xi.c 
ilevárdr:-se re1.;r,ioncs !os d:f:l.s '16 de [o'..arLo 25 de mar7.c y 1 c'<tl Mril dét siio previ2m~rte 
mertclor,ado en ras cua'es se clsc:.itia y s.e sn,:iiizabn lo propu~s:o :on e,do corr:o 
rnsul:.:dc e: p·a:i:eam:ento de 1~ Ruta c:a Oesinstih.:cion¡;lizacó<i p~rn préven r 18 
lns:1,uc:::nalizr:ción ds r..Jlños, Niie:s y t.,dc!escantt!:S cor dlscapF.:cidad. La eta!' Lle 
p•asa1tada en el Ccrgres0 d~ 1a :Répub:ic6. Si1 ernbarg::;, :,· a p~r do '.vs esí1.;&rz,:is 

q<;1x!6 :?!l al$p::z;lc:¿n de di:;;ha entlcad sin ¡;¡a,va~se a ca:.io i1s 

ir¡:ehnstitucion1:1les ademas ce l.:: ¡;arderr'.a. qu:a dificul:ó '2 ln:emcc'.6;·1 e.~1::ro :es 
det)andencias del Estado. 



Guatemala, 

La Sentencia Ramirez Escobar y otros va Guatemala 

;:;n el p;':ri·afo 406 c0 le Scntorda on su oaglr.a 131 1 asta::ilocú · .. Gu,,tema/,;1 debe 
adoptar m&o'idas allemativas e la institucionalización con el fin ée d En:ir.JI: la 

pob1¡:ciór. tie n¡¡ias '>' ni,\os nsttur;lcnai:z.ados be:Jc rn<1did2s de prot1::;ccl6r1 JJrldlc.as: 
D:ci;::!: ctiserv:-ición f1;e r,,al')rfos'.2r;2 pcr los represonta:iti:>s lr:d'i'.:<".! 1~ ncccs dnd r:P
edo;;:itar otrns ::ied <ias qt.:e SC.:}r. de cnréc:tet a:tt~r.tit,vo pr~·~ o a de1err1:,e., J.::: 
,:-istt.lc!or.aíiza(;ió:-, 

Ader¡;js., el p~~rr.afo t.08 ;;in la p.íglt~a :31 cfr, 'n '.':'.únc'.o:1F:cia Senlor,;:::la da le; Có:'ki 

lr,torameticar.a de Dere:::nos r:tm,$r.os 1:,n su ¡}wte cor;rL1r:.ente y resol:Jtiva en ,11 
,iwrreial torn.::no 1\/ G·s\ablooo lo sl¡;ua:-i!e: · (iv) gsrsnfzar Is desins,ituci:::nRlizai:;:':?1 

;:irngresi'la de Las -¡ifias, niros y adolescentes que w on;:;u~ntran '.;ap s1.1 cu:c.Jdu, 

pr~vltmdo y aplicano'o medidas alternativas a ía lnst/tuclonaflzeclón. Para el 
e,,JY:1plirnientu di¿¡ DS~ rrodica .:!! Estado é;;iberé s cred itar la creac;ó-1 de aste progr.=;ms, 

asl C(l""t',o su ;::itJest:.i. 1:w runc:"J:if:ltr. :c:n:o. do munc~e efectiva.'' 

El mandato del Con!:iejo Nacional de AdopctonH: 

::sta A.tHor.<JM Centra: t!ene co:r10 rr:isién la siguiente; "Somos ·a Au:o(daé Cen;ral e, 

m;;tcria rle anopconc:s e:n l.: RepJ:.,L:;u da GL2teme;a, responsable de re~stabloO:'Jr 
los deorechos de la niñez y adofes.cencia a des.arrollarse en un 
ambiente permanente a través de la pressrvación en su familia bíotóglca o !a 
integración en una famHla adoptiva. as! come ce getar1tizer su ac.'igo y c<o\ec,:::::61 
m1e~:rse $8 restituve1 sus derecrcs." 

De est::! detl:iic1:,n so C:eta~mina que $ón tics los p,ooósnos báslc::;,s de est:a A1,,t:;:,,icsd 
Ceritml fundarr.enteda er ,os c::m:m::11'lres da! corpus 'ucil'l C:e derecho n:Ar:-i;;c'0'1i'!! de 

los ce~e:;:h::)s hJrciar1os y ta le\;IS!aci:.>, gu;.;¡tr:::ma/(cc¿L 

1.Presernición de vínculos: la 1amdla consr.ltGye el snloma ap!lrr.~ para e' ccsariol:o 

dil nlñc, es do1ce se dan las ·nejores cond1cior:t:ls para ;3 vlr:cu!aciór ttstab'e r;c:1 u.r::J 

c miís ;:iarso1as d& referenci1', que la aoortan, se~uídad ',' Qro·.,een ,11 (>.J 1ca::ic 
pe·sor·aíizaco qL:e poslbil:ta su oler:::> cíes.3trollo ccgn.Lvo. soci:ir '/ t::tóclon.::!. Por ello c,I 
Cnisejo N:,cio:i~I de Aéo<Jc,cnes procurnró pr .crl'.l'.!1;aml'.cnt0 ::¡uo ¡¡, "li"io, n ria ~ 

da asceme sea criaco o raur.iílcacc· en su prop;a farn'.J2.. c1:hxmoltaric0. LrabaJ0s ce 
BF.::iyc pslcoso::•al que emp<ide:rer tl potencl,.m l.a aJtono:':1/a ue la farnid~ ir:C'$m,;rtan(;o 
los rec,Jrscs y rortalez2s que d·s.~one, 2~i com::i l.;i ::ap2cld;;c de prote:::cl6n d8 ~us 
IT'i~mb!CS., 

: Cort~ ,ritc-ríl rnPrlc;tr-,,1 d~ C.:;it~(/10~ l·il'f'"'1eri o: CiS,o Rt·nlr~:t: c~cob:r v c~·c·i \':. G~~te,n.:d.;; s~:-1':e-r::.: :l 9 
ce 11il'r<C• ic 2G1B. (rc·1,:lo, R~;;e.ra:iorA"' •1 Cc1t;;,: p.;.-.-:ifn~ 4CG y 4(1~ 
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LP.s Dlrect,íces de NJ;1dcnes :.:rldas so::i~e :as ModBlldades AttemREva~ df,J Cu!oe<Jo ce 
k:,:; N:/ír..:::. scúfaf13i, !a lm¡::'°rtsnds de adop'.ar t,:ic·c,s :es medios al a:c2nce p•e svl:ar la 

cesv:icJ'.aciór. y-d sea a ltsvas del e poyo psb:isocl.::il. )'Jrid::::o::; econ6'.'1llco 

2.Restltuc::ón de derechos· a trave,.c; del co~:rollo lr.ts·;;¡ral ori J:,a 'ar'ill8 adoptrv;J. por 
distintas c..rcurstanc:as se declara a los NNA, en est:;do de ::i::mndorc o er: ;:;;\u.3c·cn dG 
ri11,sgo po· lo q:.:o se déba analizar Is figura de Is edopciéP como una rr.edids de 

,e:;Utución plcrti de! r!cracno do ram:lla, t.::::t:':onco s:1 cómfdersc:on que le ec:;pc::::, ::;e 
0t:lrnor:to fl tiempos inme'T!o(a'e;;, dcha ff¡:;u·r, consti'.L,ye 1J12; rrec:C:3 al'.ern~t,,.,;si pnr:i 1;1 

d~s::isti1ucion;iliznc·óri d'<J Nl\A 1:sn hoyares de ebt!;;o y pr,:,~ecc'óri 

De ta! cwsr:(s qt.:e le na:ualezti prop:~ del C:::m:;e;:: Nac'::MI ce Adopc:~r.es As prevar,:r 
,n 1nstl:uc:01allzeclón ya sea fcrta:e,:;iendo y ev::ard:;; !a sap,:1raci6r1 do r:::s n,i,os, .·1,ii¡;s 
v eéc!escertes •;ul,orablos c:;n su lsr'f'llíla bioló¡:;ica de orlgen os tr.:ivés Me br11c.-;rJes 
u,e ;JGeva ~srr.ili~ que satis'accr las r,occ;-sidadGs '/ carnola:isliCEs se;:iec'fJr~':ls de 
r,i:"\os ce:::l.:irados JJdlc~a:m,:irte en ado;::·t,=¡bílidaci. 

E 'l cc,sscuer.da se :,ar.e ne,,-vesa:io mfncio0ar r)I trabajo qL:e real'zan 'as olrns l•es 
unid..ic;:.,s dG EG;U'J:;:J .\~t:ltloisfcipl:ns,:o pu1::S a t'avés del esfuerzo qL:c hacm~ cil&ma~cnlo 
:evan .;; cabo n,r:;clczs alterm;t, 11E.s a B ir.stiti.::::ior;a:;zación dando ctn1pllrnlertc· a lo 
;eq:ier:ac por la Ccri:'~ ln:im::me.·:cana de Derechas :-it:rnP.;ros. 

,I.Jnidaó de Fam!Ha Biológlq 

Madre o padre en conn!cto con su parentalidad: 

Present<1 corflictos :ntornos o exíernos que les impd-e s:rort.~r su :isrcr.t,'!ii<fr:d. 

:..a 1nte1ve:1c:611 :is:cc·t.g,:::n en ~'>'.8 sen•1ao prc¡::i:le la ldenffa:¡,::;ión si la 17',adre e1 

c:::.,~)cto re,c,eza su rr11::tern'dsd. o t::e1. es e1 rechnzc a las drcuristrincitis co la 
ges±aciér, v la fo•ta do rn::!$$ de 1:rnoyo. 

Lo a-iter.cr en dl! '.a t.oma c;;:i dsc sion,as cor.scientes, ~· e•1itar qus 11:111 
desvincu'aclón no M4:!:s,:irada le genere aur íl'-9S conflictos de los qJt! fJl'esent.:: Sf.Jbre 
toco ev,tar la lnstl:i.:cionall¿ac<ln do sus hijos. 

L;:;¡ i:11.erVGr',c!,:::1 psicolégiCE es ftmdarre1'.al er: los casos que al Cow,;e]o Naco,c.11 do 
Adopcl,:ir.es, Atiende. [r-: alguno:.; do o !os lc.1:s :iiuJeres q-ie s,:n ¡;,bordRdi'ls sor: •.i(cfmas 
de vlolenci21 hac[A la r1U)er ,:::r su rrcdelldtd s0xcn:, y 2sla ,nterve:,c·cn se es, c0 

• .1;::ir.:fo 
1:::s hechos sor rec:'ent~. 

Ll'ls prof~lora!es en ps::;ck::gl<i i1'1';:i'eme..,tar "Pri1":"lero(, t .. uxiiios Psicológ1ccs" p;;,;r¡e, 
a:erds~ la crisis, 

La Unidad de Familia Biológica atiendo a la sigulonte poblélción vulnerable: 

n·"7 ' ¿ 1 



Madres y1c padres que voluntar :2rr1r.e:nki ceser.ir dar a su t1l;o o h,Ja en auopc!ck,. 

• \i1,:'lcíres ~·lo p<.1c'res re~eridos por :os Js.izgadcs de Niñez y Adolescenr:•c p~r::i 
s: p·c·::eso de oriAntaclón so::ire la sdcp:;iór .. 

lc'eniif:c;,¡rdc a la~ us.arfas det px,grama se ¡Ji.;ede :der.ticar y dmc~rf'inm qJe tdo 
0r:c<.1rr .ra prevw1tlva::1e11te a 9Vtar la <'rstftic'c.1el zacl6n. 

:Jurant<:1 la 181..n r:caclón le;,. osn.:erzos ps.col::::-9:cos se criontlli Gn fortÉ!eccer :os 
v/r.cdos dir; ~Cf}go, potenc'a',iznr les psrenta:es de les 'JS.:Jh?s, est:los c:s 
c:iar.za poslt:vos. d:scio,:r:a srn vic:e,ci.s. 

Co-no i?CC'<l'l pr€1ven!íva para evitnr que l~s madres €::'.1\Te:i en ccn~ etc· con si.: 
rr.a7€1tn:daé se tiene lo re;:IIZác..é~1 da Tsl',eres l:1for'nat'vos d<:i: P~et,;Jra:-,¡,¡ MRC:íes yi'o 
P;;:hl$ M Ct.:::,:i;::to cc!"l SL P3r;s1~lldad. 

Pá,lii lle'lar r;, cabe los eventos. inforrmitl1,·os, Ge ·1denfür;;:ir Ecen;is 1(:'lgloscs '-/ 
oomJnltr;:rtos, juzgacos éSpeciai,2:a<io$ en nl(,ez y ac.ole-sc,:;;ncis, ¡;1zgaécs d!:! pa.z., 
Mrs::>:1a ce! Sli:C~or s.alud y c,f se,c~or iusk:la, c::L.Jcacd'."', pc:ier loe.el a ,,'<'!vi!s da 
11uricpal:<isdes y :od,:=is las H1sl;;i~1cas tnv:::IL:cn=:c!as ¡¡¡,n @I f¡,,rra C:,;1 n:ñez ,• 'TIU)E':í. p,mi 
que pi.:edar;: yula1 y lrz;nsrr:itir !a irfo'Jl'.acl!'::1 a :r,s mm:ires y/e p"3dres qu,; lo 
~e<:¡U a~an y ;::,Jeda evilél:SG' Gl abar.dar.o de !'.:€1"::il;IS o !rv.:urnt en ac::lones .'.3ntijur'dic.'.s 
~lpif,;;ada:; 0.1 Gi ord&:iari1:mto ce natum!e.z:e pena·. 

mforrriativos 
---·· 

2018 2:J19 1 -

1 
14 ta'leres 2í ta:leres 

com oe!',3C s ndo corr::iar~c enéo c:<11pa reclor:do ca::,pa:eo:er.do 
fi13 p~lSOí'ES 750 pc,sor:.es 1 1, 167 pe 'S0ll<t$ 1,041 :.J'2í$::l'i8S 

n!o,msdas t'1forr:éiedas. 
1 l11form¿¡da!~. 1'or.""lace·.:3 
J 

E">r 1dt!lr la l:'"iformación e11 los ':.ig2res Gsta'J:1'.e2., en el :iocer l:::CZJ: es :...r;i estretegi;:i c'.av1>. 
para evitar C;J·9 se repi(ar k:s ;:ic,:Jc1',c:cír7'.ien!as que ~,;i susdt.a1c:1 f1íl al caso .i:taíiiraz 
Escobar h:'or,n.:irxlo ace7ca de la Adopción y !es procesos estan'.eci::!os por l.?, iF.i'./ ~s 
ovíta que se VtJlne-ren dorochos f:\Si c(i;:;o tamo:én se '::JL.:sca 'a preserv3Ción ce les 
vincu1::.>s fum llares. Estos relleres Mar dm::o aaa bene'!icio debld::: a -::¡Lle !as &,tidade,; o 
las ~H:i,sor.as que han teri do concdm'e.,,::: ,eficrnn los Cüsos a esta ,ti.ub·ids:i Cen,r.<i . 

:'.;.or d :.irogrem~ q1~.i .r,!1;:1nc~ a :as :"lla'Ci,cs. e, co1cf :t:.o :::on su mate.-n cod se Mi~~ qJCJ 

:icLrran r.:in celi:os mies cot~·10: s1.:pos'ción dt":l :i;ir:o. abanco:10. trata c:e p.e~sonas. 
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.sus:ltu:::lón dé , .. r; ni;;o pe~ o:ro y 1.1 ado¡;:::ión :rrngu!uL Es s (réJ•,és ca· lrEba,a e;1_;e se 
,esllza cm esta Unfdac; del E.c,J:¡::<:i /•l·.J~t-::l:sic1pl narío a través ce fa cuo' r,e gau,r.tizn q:ie 
:ic :s~ 1r.ct,;rran eri 1ss \tt.1!1cmcion,;,.S que tueron éeietminélcEs en la Sen\e-cia de f;, Cr::-tr:: 
lntM~r-'&rlca.:1a .,n ,;I e.aso concreto do R;cirri·rcz Escob=1: y olios. 

Primeros abordajes a madres y/o padres biológicos en crlsls por conflicto can su 
pare,ntai!dad: 

SE ::ir::ce::le e bn:idnr .oiMsorls s. la madrelpadre qve se acorca i2 Corsc;o Nsc,or.Ei ca 
,l\::!opcionü.;; y 2e er:cuen:ra en d::rs o qua re::¡J.é'a 2lgt:n de irf,:;nr::1,~:6:1. bs 
;xcfes'cnslcs r0s¡::-c:1den a le s;r-.iec:ón ¡• sol'.ci:vJ cor <.1s-,:ví,11:d1c:o. Ss trst;i del p,r;.:.:¡:¡s:.: 
,n121dle:11te el cus1 uno madre o p.éldte (sn 'Tlenor acudo ya s¡¿,;.: d it::c!2rr:er'\E e .:mr 
ref0.r~"1c;a al Co:;sejo Nacioral de /1.do¡.:cion as '/ª s&a pa rs preve1'ir el a ~;.wdorKi. t icsg:.:: 
de abortos, i1cllMclo.-iss su/:icas, irrp<;::;1: !ic'd <1:;c;,n6rr:lcE heslabil:dí:i.d emcc!cnal. 
i:iciertidumbre o íl<:J(AJ:tdac de conse;o \' apoyo or:tt> solecad par 1¡:¡ c:is's o por !as 
v.'o!anclas st.f~irlas ya S0,!n sexuales. psicológi~s ecor6m'cas, paHrr,on ,,;i :es, o 
~rre'.ltiz.E:s. 

S1;1gulmientos a fam!Hes que consérvaron o se reunificaron can sus hijos 
biológicos. 

Los se;:¡u rnife1'.o;;; son 'a :a!;e ds la hter1er:.:i6n que ·c::::11ptt.:eba ce form& {faec!a (•.•isítB 
do,nlciE::F) a 'r<iirec~<1ment0 (re:11olaf1le.1:e a :ra•.•f:S dc1 é15IB t12ba;0 ¡;,;.ir rszór ce 
p:¡,nd6'rnla) qJe se rr;:in:ier.en los resL Ita do::: es;::erados dumnt!'} ,<J irt<!~vsrC:611 pers 01.;e 

en tunc:ón de e::O c:ec!tiir 1::-: iirn<iizac6n y e, c:'.er.e de c~so o bier piin!,aar c:ras 

ir.tcr:cmc!om,s. Se interfiere s• t'ub:~r;:i:-, elflcul1aces pe:1dier;tes o emerger.tas co:i !n 
finalidad ce preví1nlr la sfr::ie:rc1c::'.:n farr.il!ar y por ende qt.:e el n ii-:::i. n?\;:: o adnleso::ir.te 
ir;;¡rese a J'1 proceso de ins:it,Jr; on~lztici,~. 

1. Lineamientos y sust~nto !e-gal para los proce:.o:s ds Sogu!miento 
De .;c;uerco con los Linearr:e:itos lns!lt1.:clor11-as, ampá"'ados f!'.1 a Ley :::fe AC:cp,::;!unes 
asiaoec:do en el articuki 39 ir.ciso ·•cr que l:tora¡rr.ar,le ex¡::res.=i "Si cor.clulda la 
oriéntac::!ón y asesorla i!!l la madre o padre biológico'S, estos desisten de lq ertrega 
del niño con fines de adopción, se les dará apoyo técnic:) profesional y 
seguimiento oportuno". 
::n •/,:Ld de lo 2rter:o~. la U•,ld2::: do At<!lnc'ór. :: .A.pcyc a I« ¡:?.rnlia Sloló¡;lca, na 
.·e8dZ,?.C:0 dasdo sJs ,n!·:::los. los s¡;¡gufrr11:1~1t0s o. las iamllas ü-Sl;;i12.s con ·.(! O'lr·C!:)É!I 

,c-:1 dad de w11ar po el lr,t;s~és Superk:,r ce' N!110, y i.sl ájerc';:10 de ur,a psrer,tsllc:3d 
,e-.:,po·1sa':'Jlc c'~n'.Jo de :ss fami, .as di origen de los NNA. 
• .. os seg1:irr:íent0'.:: de cases s.e ~ea izan de mane~a ;::nrstH1c,<.1J, a cargo c·E ::irc1"ss .. ai-,alef. 
en Psicología\' Trr;ba¡o Seda:. qJier1es se apersonnn a -<1s vi•Jlendas pers es'.zblecer IE 
íec:;;1itud6n de é-s~e-:hcs par-a os ts:NA. tH.1e estuv eron en ~fosgo de desv,ncui::icl6n, os·: 
S'J defecto fueron (avc'.&:::lcc-s cc,1 1:,ed:d;:is de p:·ot0cc:ó:1, el ¡¡er vLl: neradoB sL·s 

derechos fundar:,&:1T.alei,; ¡:;a¡a s·J ce--sarrcllc ln:8'g'2J. d0í\tto ce sJ ;:;irn ll(Óc t: :;!/c•ica. 

2. Atención en tíempo dé P,mdemia 
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A p¡:irtlr ctBI 13 de marzo de 202C, p::iste:ior a icer.t ftcarse e! prrns, caso de co,o.~svir:is 
Covid·19 13n 1J! Terriior'~ Guster·~tteo:i, El Cónsejo ;\;ac:ion;;il ce t>.copr.ioni:ts 1epi.f1:1t&::i 

ias nxioalidades paia raaHzar :os procesos. ut:lzanéo prlnc:.;.islr:,en:e plat;;form;1s 
v;rtLel1?s pata tcgra,·o, anté la irt1posibllid;;d de I.J locorroc.é:i p<:Jr las rr:edid.ss S::!Fitc'ics 
erritldas ¡;e: .il EJe,:::uttvo. 

Ag! nisrno IG C::r1G hten,irr:eric~rs de í::<m,ic11os Humencs ernitió la c:e;;l;::;rac:ó·, ·Co·1id 
rn y deré0,'1os hur:,;i:ios: 1:::s problemas y ée$::i;:oo dston sér si:lordsdcs con pe·.spectiv;:; 
de cemc1'c)s h1.;manos y respef,'.l'1dO IM o:,lrgac.<:Hi$-S ·n:er.1aclor~a:~~' da /(;Jcha 9 de abrJ1 
del 2020. la cua! 1r: dícr: lo siguiente: 'Dada la r:eturc1ls:rn de la pa.1ce<1rF1, los dr.:1 e:.:hos 
c:::cnó;11lo::,s, ::;:icia!es, cultuc1!8S ~· em:{enta'es \:(;:Jeh ssr ¡;arer:hzados s:r: 
oisc:-irrin<'!ción a t:::da persora ba;c la j;,;r:sd:ccl6r, del E.sh~<!o y, (~:1 ospc,cicl, 2 uc¡Liel':::s 
¡;¡:q:.>os c;ue ;v:::1 n~ectados de ;or-:na desoroporc'onzes ;::iorq,;e, se er.cuer.trat C.'11 

f.i:ueción do :nayor vu:nerabl !é.ad. :· e1 el presente ~s::: a :as rnsdri;;:s :lfo padres 
h ::>'.óg cos q·Je se e.-r.cuentrar1 en c:iníl:cto cc1 su parcr:u::lldsd y que debido :;; la 
Pancemki pt.:sdeíl lleG3r ~ presert:ar ~mi. crisis rroeyor deh:do a sus clrcu,star:clas, :::ara 
que '.O:. actor1;1s scc:a:es yio Pf)rsonas puedan lr.~ulr er s;J b:eniestf:lr l:'1,e;irn: respaíar1Jo 
c,'.:lda u10 da Sl;S derec·1os. Do ,;;¡uál fcr"llA ,r,forrnar para e'll!ar Is: !rala de pe·sor.ns. y 
adoc:::lorH:s :rrngularf:fl .~ la qde estan cxpues'.Es les poor..ac :'.:'#Jes 11:ás Vülrierablss. 

El Eq;, po MultidiscipllnartJ del Consejo Nac'onal di; Adopciones de;er:-:-ti::6 ccJo e::; 
'1lpera:1vc continuar c,::in los procesos co:1te;1>Jos e'1 Cí Progra"'l:<e1 et, Ma::lrns y/o ?adres 
er. Corf:ic!o coi· su Pare;¡tslid¡:¡ri, 

En g~ranti'a el lnter13s s~cerior de1 N:fio. y º !O"~ :nherentes ée 'as ITJ_:eres 
gLalerraite,::.1s, Lr: Unidad de Ate::ción y A":JO';'O a ·,a Biológica, der Conse;o ;\'.3c:o.1al ue 
Ac:opciones, ~10 casó IR atondb. por !'.l! o::.mtrar:o, respc.1dió a ·as r0css!-dades ct.:e se 
preser!.'3ror de Madres en Co:iíl::::to con su V.íl!Mnidao. que en:rentaron r:es.f;o de c;;i:it:: 
y '>':<:;:ancia ntraíami!íar Gsta (;llj:ns 1ncrernentada co!1 el tlsmo<i c:o conrlt1ámie1!0. 

3. Ref&tencia de casos y At,ncl6n 0n seguimiento 

La vl,:, dl.:l ]os c.as,;;s a los i.;ue so \,:is realiza Sagt.irniemo Ps!cosúclal ~s por Orcsn 
:t.:dici,:d o Voluntarios ó p<ir referencia exte:na, i:idistm;arra:i:e de e:.,¿, sEr;¿¡, r~I 
proced:rr.:ento •,a ulng:::10 s '.s aaesorl,9 en los s·gui13rtes as;:,cc:os: 

" For:alecer :es v/nc:.11::Js de a;::iegc 

.. Potenclali.zar capaC:é.,::¡des parcmnle?s 

E:st!los ce criar,za posrt'•,•os 
DisdpF:-m sin v:c'enc~fl 

4. MtcMlsmos para lograr la atención 

Para :ngrar '.a a:et'.C:ór en los cssos c~l f!rea me:topolllana y da;:isriarra'lt::;!e::. se 
:ni$JEdá h,::¡st¡:¡ !as viv,,:,r.<!as de las far.1it'as usu~'ies, er~ la: mayoría ,saíiza búscJedas 
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de:1Lro ce las c,:imur.idaces '/C e ue r10 ss cue'.113 cc·n ;,as direcc'::::ies exsc;;ss de :os. 
do1T,ic íios. 

Dl9r:vado asa: u1 país. ::>f.Jricul:ural y Mullitlngé:1e. :,.is ¡::seres y mBdres biológicos sor, 
a~er~a}:::o:; úr !:_;l.J kliorns r1sternc, ¡::w le que ~e solcltt1 1;:,I apoi/o a le; SJácretaria ée 
Asuntos lndig0:1as y La :)e~ers::ir'a de :a Mujer 'r:C:igena. El C\.iA os ros;2ieituos.::i de e!ité 
dersc'1o B !os c:•.iéedn~o!l; 

5. Aspectos prioritarios en las ase5ories Psicosociales de Seguimtemo 
i:.s, ,rroortan':e meir,oior.er que fos segulrr:e:1,os ce c¿¡sos s,a :e,:;l:ze1 ::ioste:ior 3 lri 
reunif:::e:::iór. e blen z ,;l ¡::ri;;.se1vaci6n. e;- a,nl;::;s c..:sos s::::· utilz;sn los rn srnos 
istn.mer,:os ;:¡ara el in,Fsí::; socicil '/ ;:isi.,cD'.6gro:::, posterc'. a :e •,•is tc1. com;!¡;m.:.,,do :iri 

les sl¡;uientes rutsrc-s: 

Asesorfa Soclal 

í. i•,lOT!\/0 DE SEGUIMl:::1\"70. 
2. SiTUACIÓ~ ACTUAL Y quTl:'.'A DEL NNA: 
3. CONIJiCIÓN SOCtOECOXOMICA '.)E LA MA'.JRE, i=t N NO Y SU FAM!LI.A: 
t:. PROCE:SO DE ACA?T.A.CiÓN {MADR:C:. O !=AMIL AR CON EL N!Ñ0) 
5. ASPEC""OS DE SAL JO: 
6. SPECTOS o::. EDUCACIGt\: 
7. Dl~AMl:;A FAMlt.1\R: 
8, FUENTES DE INGRESOS ECO!\:OMICO 
;;:, AC711/ID1\Df:S QUE REALIZAN EN FAMIL:A 
10. RETOS, '-11•/l'Tf,CIO\'ES Y GRATIFICAC!ONES A :-JIVE:. SOC!,\L 
11 , PLAN DE \1 ID.A. 
i2, ORIENTACIÓN BRINDADA 
13. ACCIONES RECOME~D/~D.,\S: 
·1t.. RErERENC1AS: 
1 S. ME.:YOS OS 1/ERIFICAC:ÓN: 

Asesoría Piiicológica 
1. Sl,UACiÓN DEL .'-:Ni\ PR'.f:',FO A !_.A. R::U.\iF!CACíÓN: 
2. DlNÁ.MICP.. MAOffflPADRE-H!JO(A) 
3. VINCULO (Tl?O CE VÍNC,,LO): 
4. GRATIFICACIG!\::S, RETOS Y TE.MORES '.)E LA CO!\il/:\11¡::1':CIA 
5. MÉTODOS DE D!SCIPLl~A: 
n. PATRÓN DE CRlANZA 
7. SITUACIÓN Dfa. NNJ.. 
S. ES,ADO 2MOClONAI ¡Pa·.1tP.s dé C:Gsa:rollo sor.:ioem,1ci::n:"I psra niros da 1 :'l 

5 a:íos y An,il sis do ::iruobas ¡:m)ysctvas rir<.:s fi'.::Jyc~es de 6 ofl.os :, 
adoles~ntes) 

9. "':"FMORi.:S (NNA, de 7 afios en ace'a1te} 
'O. RELAC:ÓN FRATERNA: 
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11, PRCCESO DE ACAPTA8tÓN: (Se::ue'as de la i1s:i:i1c,cri.?.!izac :':1:, 
12 OBSERVACIGNES; 
13. ACCIONl:::S R!::COME\:O.t..;::·AS: 

6. Datos es.t13df:stlcos 

,, !) 

zr 

as 

Ayuda Huntanitarla 
La ac:cal Ad'llirú;lrc:::iór. del Consejo Naclona' d1:1: Adopcior..;s ha rea'izaó ge.=,tíonos 
cün d1Tors:1tes lnsiit;C{)n@s Pri\•acas. qt..ienss r.;in c:::noc!do !:¡ existcncl;:'l de: :::ircgrn:Y:G, 

,io;i corno ;a5, ne<:és'dadei de .as tarnlc1i!$ usuarias, que princ:;:i.,fmento erfrent.rin c01r;) 
desafio la fai!::i ::Je rec:irsos ecorómicos, si :.i:e:1 esla .:itüma, :.o es ce.us:::· p::im ::ierd0r 
ic:,5 dererhos legales pzra ::::ue 1as NNA s,3 pres.orven d1c,r:'co de sJ ?s:n'lie. Biológ:cs, si 
11-nl,ar e! mi pBrljnta!, d!;!SC'cl '.J,a vica dignrz. 

Co:!x., co:1s.ec:1encia de lri 1rtem.Jpclór lab::..·s,, &, :es s.ectore,s .:igt"icol:;is, cc:fH.lrcc 
1rform:it, l;f::iores domBSt'cas, oesca, e ':idustr1s derivado d~ la crisis sarl:ar¡.;1 cov1:.:. 
19, durar.le el mo.'1i:oreo dt':!l los cases, e! Eqüipo lvl·Jl1id:sc;::il;nt1i'.o co~1ot:l6 la:, cr si:;; qU;;:; 

In:; ta:nliias snfrEn;aban, po~ el :::los€l~p:.so y conf-i.=m'1;ento LR resp,,esta f1,,;e :n"íle<::iat,3 
y se r.a lo;;¡raéo la sr:tre;;s de aíirren:os a :as fumí'1as can mayor ner.esrdsd, de fcm,;, 
'=lX:::epc!or.ai. 

Efectividad do la intervención de la Unk:lad: 
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20í8 

201; 

202::l 

2021 

Por I& vía vo:unta.ria el :;:orceri:,,;¡je se rrn1t1ar:e: en ·Y1 99.51:!l~ du rrw<:ite~ 
biológicas ~tendklas c;us, p::;,ster!or e la Asesor'a Psicosoc!AI co'"\servar; :::: s J i,ijo ni 
r2cer. Lo cuál evt!.a 1.m.s sep;;mciór y e,n con.sscu,21nda Lna lnsti!uc;;:~1sl;¿acié,1 

Por la ~,fa Jud'dal ol :,orcen'.qje se mantier.e en un 80% de madres y/o ¡:iacr,;is 

b10:ó¡;1cos ateididos quo. ¡::iosterio~ a La t~esoria, Le,Jai. Soc:;;i¡ y Pslw!oglca, 
d,:1:::idE!n NO Firm.::ir le. De:::lc:ir.:i:ort9 Vc'.w'l:aris Con F,nes De Adopción y pres:::r'.·~r 1e 
mlac 611 ce,n sus r;i;.c$ l::iolog:cos e•,•íiar:do 3 se,;.iarac ón y en -:::on=,ec1;er.cis. 
de::::tir.éiendo c;e las me,::i:das Cl:.18 cicle el jL:~z de o:::n'1)r 0nldad a i;:i t1éltu1c:;leze éc:1 :::eso 
cor~crotó, une ir,s:!tucicrializa(;::.; 0 1. 

Unidad de Atención a fa Famlllii Adoptiva y el Niño Adoptado. 

A través dol !5üoajo que realiza d.cha Urdtld C:<1l E cu pe Mul:itiSlciplh8rio ss ¡adut~ 
faml;'as ~1uate11al'.l:::'~s c·j:1 deseo de :adop::ar ni/íos ri!lías y ¡,¡c:o:,,,~,,:::en'.es las C'J:'l:es sr.n 
a?egídi,s ror-r:o :dó:1ees de .:;or:form'<ie.d :?. SL.,S capack:laces pa:e:-l;sles para s.?1:isfac,Jt 
!as neces,dades e htereses ::l!:i nlik:s \•ulneráblos declnrndos en 8G'.1;;:k: dB 

adoptri :J.lt!ad. 

1 

de1 
cor De:::larac:as 

1 
no ldóne..as 

i 
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173 j 102 22 76 
, ingrss;;;css preser.farJ:;¡;,, p:::- ! 

1 fa~.,ni!!us cor1 .:::-·opóstto dG 
: a.<lopt::1r 22~}~:, '7ceron ci~ :-~,.~ct~!t 

151 ,70 28 3~ fe"t'litias Cl:'.'Jii 0r,,,r',siio ce 
1 

;adcptar4~?(:, :ueton :le ::a:á:te: 

Del i[Xl% de sc':ici:uc1?S 

lng,tE}~cttas por 

183 '.60 5g 22 fa,r,i '.as cor prc:,6slto ce 
sdoptsí 74% fueron de caractor 

1 (07107/202 i) 
9"15 ¡ 7' 

: 1 32 : 16 
, fami .,:¡,9. con . d . n;emn e 1:.:;,r;.>.ct1;11 

1 """"'"""""-"'=·-

Según \n inforf"!e:;cló;-, dei Eq,.1;::io Multidiscipllrarlo an loi; taller~. er :::s 

m€c"H'\1smos ce C!) ;::ittcl6n de fa:-ni is, v en las expe-ctalivas 'a rr¿¡y,Jda de 1Rs fsrr 11:as 



desesn t.ir. p21il de niña de O n 3 r:3ños. 1\ con:inueciór, se dct.1;!8 '.a nformeción pe~ 

~r§10!.~ flE:IS<t!tat:t!O 

el interés de l,1s f;;rn:l1as en ::ie,rt, les p norfar:os: 

Giáfica de rcst.:ltados: 

j,; 

CampaM Abre tu Corazón 
Se ere¡¡; sJr' a ra1n¡.,'é.!f1a rr~6d'áiiGa con el objehvo ele prorrc·,·e~ la adop:::16n ce nlrías, n:r:::'.:! 
y ;:dolescénte:'> eri condición e~ ado::ic:ó'.1 pdortarm. NNA ma~,o~es de siete ?.ros, ¡;¡n:pc 
de ··,e1r:~Mos o co, d1~,ea:,ecid~c o 0:::ndlc-0r-es espec!tilr.:,s c'o :'."'J1ud. Su prop6sito 
esnec;i'.ioo es d ce sct;s.br!iLc:ic El familias inte~e.s.a-des en ;)roceso a@ adoµdó1: 

::les::,ert;:,;ndo el it1terés en [<1s rurr: !lé:is para optar oor peri! pr:c:itEriC y c;or;ciertízarlo" 
:5,c;ye :JJS có1c::ica:ies actJRles ée los niños lrn,ti'.1.1.clonallzac:os declarados adopi,3bles 

en espeH:i dé ura fsmll!a. 

El :a:12Em e:1to de campaña a ;iival n"-lCQ'.'l:::ll se ccs.nrrolló el i 2 dG oc'.ubre de 202::J. Le 
cBo:acién de- riterrÍI~ 1::1r as rarrílas :;,,a ces.arrolló r,~diar.t0 ::i{:1}lncti de• 11·te:rwi e:;, 8NP. 
1/ los diferentes ~e::l'os dB Cúi""" J7)1cack:in rscfr::,•,ales. cor.ele se d e~cn s cr::,nocf!r 

dite,er1t1:c1s pse:files de i'.:NA. ,3 m.:mem de ccricfmtJzar y log(er ap"S:twre en ::1s fam:ligs 
gur-¡tern.:,ltec~r •. 

Pa:a materialrz3r la :::r:pt,3c 61 c'e: fmnllié1S ::JCJ llevó s ::;s::,o 11-Js :;:ígwientes scc::::ies: 
1-'al')li<t.r.'lclón dé cor.tsctc direc'.o p:-!, med'.o de mens::i¡e.rf~ do lit,:,,rr.ot :nsUuc:on;i!. 

·Conforr:,;1Gión dr3 taE1;¡r :rfo,mailvo cn:in~ abierto a toéo púl:::lco y obts'ic!cn es olploma 
de maner21 v 1un:. 

,fo.$1;:l$Orle ::iersor1ai:za<la a rem,llas lr,tl'l'~sade:s de mAners pres.er,:::i.:::I, •:i:t.ial y ll:;1rada$ 
~ele~ór: !Ces. 
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-Rsvls:l'.n '•' rtu,nl áo papéle~ia. 
-Cnnt3c10 directo con fa'llilas q;Jf/ mostrriro:i irte,es pcr medio de :acebook es: CNA. 
Adicional al taller in:orrnat:vo de l,'1 plal::ifc:ma de ¡r.teme: del CN.A, si 2; de dic>1::c:nbre 
do 2020 si:, des.a:ro!l6 tel:er iníorrr,ativo esps~ífico p<:i~ medio de ZC(>n\ con'.~r;do cc:1 l.:i 
asiste;;d;.i ce~ persoMs irte~csadas en perfiles prcri::>.rios. 
Er c:lcho ~llor se presgr.tarcn dtferé:ites perflles d~ NNA con at:!1Jpta::i :lds::l d<.1c,a·cdt1, 
as: (x:rno t;1""lbién as;:,ectcs ospeci'ticos dol procoso que l.:is faml!lts deben real zai ;,rira 
lleva, a cab,o la ~copc!ón; toco esto mcc1cnte el tr::lba;o un ficado de U:,id:::<! :::e 1\tenc:61 
'.,' Apoyo a la Fá:"11'.Ja Adoptiva y e! Niño Adopti;,.do y Unídac de Ate1c~::n al t\liik:. 
Resu:tndos dé la c.:::npeiña: 
Cantidad genrm::I do familias ingresadas e1 taller ínforma~I\/::) du:an'.e car:;pft¡:; Ab,e U 

O.::razón: 652 farnll:as .. 

de :eceb",0k) 

F::mili::¡s cor. n-:Eirés Gn 
, perfles :1ri::m'tarios {png1na 2,3 í ó i 2,3'15 

de 1 

La 

ca 
2,487 far:",11,as ' 2,487 farni:.as 

Pe¡f;es ¡.:rlor:twrlos de HXpedisníE-5 ·rgres.ados e:·'i p;,rc.emia. 12 :>:;tubre 2:)20 07 d~ 
202~ 

i o;scap.;m:::.ad 

1 DLscap:.icic:<Jd visu_a_:_________ ·-·----· 
1 D!scap.:!cidad 21.x:Hovisual : 20 
Acondr{Y,J!asla 

·~· Esrndo ac:1,;,iJ: 
Do las 71 fc::rrlllas :dóneas cecler;::idss durante e: t:anscurso ée, ;;.fo 2021, 26 rian slco 
de perfil µ7loritr:irio. 

Prlorizacl6n de perfiles de familias que puedan integrar NNA: 

El Equipo f'/u,tidlscipllnario de la Unidad ria FamJa Ador,t:va y ;¡¡ 1 Niña Adoptado lier a 
le . nstrucc:6n do quo teda s::¡uens fsm''ia soiidta:-ite qi;e :11u&stre rrte•é,s ¡:;cr :Jr: NNA 



ririorit:i;io ;;.P:a consicerndo prh1ordi,:iimen:e scb,a c:ras a:flcih.Jées de adopC:én ce f¿~: 
ir.teg,aci6n. Sn el me::. de 1::1ero y ca fél:t~ro S€:, han dec:arado lc:óneas cstcrce famil:as 
con ¡;arfil ¡:>rlor.tarlo. El prowso tlene una d:Jrac}61 pro:':1eo'o da tres sn'i131':,"1S du~s11'.e 
!ns cu1nt:s se rocolect;:i ,:3 p~r,nicria, st~ progrnr~3 y s.e real;zs e•1alwadón, se .;mite 
cpni6n ¡udd:::;a '/ de ecujp,:i rnt:ltidiscp:::r:.a¡:o. El lief"'¡::,::: éf' e: que se cca:12.::: corllevti 
OU<:J ~ Uri:,".i;Hi de •.z::i:,-11:13 Arí:):::i'.lva dlrí,8 ~ll pn>;::mrr;ic 61 >1 '.1 inmediatez ée celer'dad 
p2r:; ob:er.er famili3s priortarics C:is::it:~st,s ;:,sr:; la Juni;z de E'r.ips:1,mtsm:snto. 

Apoyo pslcosoclal a las h!milias p;arn adopUvas para prts0rvacl6n de vínculos. 

S:.irar.te el ar.e 2028 y deoiéo a i::i c,is:~ err:c<;:onal que :1abfa p~o·~oc.aáo :a pande~ie ".i' 

:Jor rGS sucesrv\.,s enc:erros ::i:cvc,::ados r,0r la cuarentena se dieron r.~sos s·Jr.amsnte 
C.tJ,,plic;Jdos que armmtaro:, 1r,t;;,vsr:clón 1r.r-:-,adia:s. De::J:do a L.11 caro o, p¡:irLculir 
e~rerno ::h,hido ,3 c.ue Sl1 lrcp'erm:::nlaba el ··toqJ(1 de :::;uecH' e'I h:xa::. de !:; .-,oche se 
11.:vo el apoyo ce :..;NICEF s través del con!sc'.o rea;iz::;:co por el Coord:ns:::i:,~ del !::qd¡:;,:; 
,,-,:i·1 conocn1:B:1to del Directo· Gener;;i; '! Sce loti·ó brlndat acc:n;::;.:i:·1arnle:·1to ps 
por ::iE:rfe de ',,¡ organizació'i Sohrevr:ie:1te.s. Este c.<rso '.llarcó una p...~u+a Rnte la ct;sl se 
::::··11<:Hr¡;:ó qJe :Jicr:n anlicE::l cnr,dase ap(J~'º pslcol6glco a los cesas corisidé!édos 
álg:::Jcs o:::urr!r:!os ,:::otno scc:welas a la paPds:i,I~. ::ri ,ole:I sr.: brindó apoyo e í 'I cosos :os 
,;:;ua(~s. '&clbiEi:ron el apoyo 9sk::c:6.-::lico ce la or(;an:Zac:6n. C:.i:; lrr;.:orí.ar.tl:! r,a~1ckJ·1:2:: c,u8 
d ch:-: nrcyectc. iwrg'ó de !a r9sport:rieldad ca \a Mceslda<l de car aterciór ,nmeciat;:i y 
p~ofas:ona1 s NN/~ en situnci6n de riesgo lr:itent0 F:sto imootlibi'ito r;t.:?. r:e r,r;icu:n, 
;;,.der~·Ja:::iamer:te un srida,1ieje ::¡Je fJndarner.t.ara ai proc,es::} y 1:avas.e ;;. caoo ¡:;a,.;las, 
ni:i;,nt:Vos. y r,n:',ZJítados quo 10 cbs~an1o:.:i so olc.:mze:on. El (esultacio fino: ú8 ,1:w 1 ~ c.1s0:i: 

fuer,on referic:::::·s a I:;, or9an:1nción y '1 :nm ins recibir:ron ?.tcr:r.ióp riirer:~,1 &1.mqt:c 
,y;¡.;.e:lt:1da y eso evito visua'.izsr 'ogros contunc.e;1tes Se !iere p:snf;ca::la '.r,s reur.ión 
en ol rnef; co r..-i:1rzo para h;::c0r un.él 11'1{:;Sa técdca y W:l' las oportun drio!!s, 
ciestrez::1s y e.prer.diza es co:,c·11ye:,do e:, !s ::::er.inenci;i cr: d:c·:io pl::n, 

lggíi.itlcos nac~arios para hacer frente de manera ef&ctiva a las nuav22:s 
mo,d~Jj&des en ias que operan las redes de trata y traflcos de nitías v n!i'los 

instituciona l~dos. 

::,1 el páncdc, 406 M la ;:iár;;ira í31 ée :a 1T.,anc·an1da Se:,:ercis de le Corto 
lr,te:;:;merit.rina de Derecl-1os Humaros. en su parte c,xducente 'i r.eso!·.1tiva ,,.,., e:I 
:1urr}:mil rorr'ano (:i) estilblece lo sig~iente· "gerar,t¡zar q,;,e e' Cons.e:o '\:F.::::ior<11 de 
Ado¡;:::lor.as C.Jer:te con los recvrs,::is e.c::inórr:icr,s y logisticos 1ecesari-::is para '"lacer 
ft'e:·1:e é~ mar.éra efedva a las nt.:svas :T.o::.laldacss e1 las que operan las rece'!:. de 
:ra~ y tri:r1co de r !Fas y ntños ins1i~~cfo,sJizaCc,s.'' 

S'n cm::i::irgo y a ::ie.sar dé ,as r.urn0ro:::ái:i pétlcio:1es fundarr.entséas en Jus:J~,:90:onas 
rea as y fa,:;tibles ade:n3& ccn ifl f.11ai1C:Jd de dar cumplimi,3r:to a fo orderndo ;:ior ia G:::'i<1 
lr,tGt.\morlc.i:ie en De~e:::has Hurr.anos 'iO se·"'ª d&do CU!Tipli'T'lierto por pmie e.el ::a·;:,dc 
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dGi ga(antiza; :os recurs,:::s e:::or:6rnicos :' lo~istcos que necnsr:2 e; Ccnscjo Nac:c'.i::I de 
AdoFciones. ;iarn s:.i at~cuaco 1,Jr·-clor.acnler:b. 

A continu.1:::ión si:- porrnenoriz;:; l;:;is sol re tu dos y las ras pL:esta:a: 

20 di) fébro:c. da 28'i3 

. Cf:cio CNA-DG-100·.t.018/COl:Mlé:·d 
• Para: LCcinc:ae10 Ki!::lare E>1ríqucz, 

Dirsctor rtiicn:co del P•esvp:.ies:o, 
Mln'sterio do l lr~nzss !-'úb!lc..=is 

Se solicita al fvl/n!ster1o de F•n.t;i:,2~s U11;ll 
a;ripliec:6:, al ¡:~esu¡:ues~::, dei C:;1sefc 
Nacional de Ado¡::dor:as del afio 2:J18 '..' ¡ 
s.lyuílfn:e:; por u c,mt:foc.; de treeo3 1 

mi ones novec:emos t1eit't2 '/ dos rnil 1 

quetzA'es ,:o. '3,932,000,G:J) dEitall¡;r-do 1 

:::is rd::tos en les que se·fan ejecut::idas 1 

Se adjJr,tc (?I nfo,me gsrer:::fal (.4r.€lxo: - : 
<7 1 1, 

-------------~---·-·---d--@I conoc:nM1~·1to cal Psesic:l:'!n(e d':l 1 20 de febr~ro do 2::l1B 
Oficio CNA-DG·102·20 \.8-/COEUJadg 
Pwa: Preslcente &,a :.a Rep1.'.:blic:a 

23 de: ncv·embra C:a 2018 
Of!clo C NA-DG-705-2018 

1-a Rep,jbl!:a la nc'.ifícación --e-a:i;rl'!c,1 pcr 
ta Junta Dire<:ti•1a de El Credito 

Hipotec'.lrio i\2clo1·.a1 al Co:1S(Jj<:J N;;Ico~12I 
de 1~c'c,::ic·:::.es sobro la 'GCÍS é:1 del 
Conve '1io lnterinstit<1c onal q:Je pcrm11 ie, 
al CN.ll. hacer uso c::e íss insla!sc:ones en 
tBs que, func,,~.;in las ,::i-f1clnas del CNA. 

· Se solicita al Presidente áe la RcpGi:Ylc~ 
(nterv&'l!r én ra situación para ~poyar al 
CNA dándola una solu:::iór a! 

· Sol:<::itt;.é de audieccia. 
Se acJur.tB· FotocopiR de la r,otrnc;ar:: 6 °1. 

conw:wio lnte;irs:i'.t:clon2L So' .cl'.ué d8 

lf<:nsforonoa dé! 'on::ios ur.tc IE: o ·:cc!::ión 

Téc::n:ca del presupues:o y so::c:\u::l de 
adjudic;:ic!Ó'1 de bienes r.rte la D'ri,cck'i, 
de 8ior,os d.el Estado cíe: lvíinls!ero de 

Fir:anu1:s r'·.'.lb!li.;.¡¡s, 
So!::::l!l.d de arn¡;:1ación :m.1sup•.:esti:!11a 

para l::i cc:.trateclór do p0~onn1 :iam 
PB,a: Llcenc,ado Víctor Mar.Je! Alejandro poéer supe,visar les 1og:ires. p:--iv;-.c!os e.1 

1 Marlinez Rwlz, Miristto de Fl1anzas. cumpl :-nte,1to a lo orda:1~,a'c por la Cort;;i 
F úbl!cas lr;ternrr-0flca1~<'.l ce Dcm,cros H'Jrr·a r'.OS o ·1 

se-n:cr.cir; ~mi;id;,i t>I 9 di'! r..arzo ac 2018. 
csso Ramfrez Escoba¡ y c:rcs \Is. 
Guatema!a. 

Lista de canfdades ce r.'O;:iares P.1 1 
í1.mcb::::nem.s:i:o ¡:;or ciep!l'forner.lo ¡ 
P~::,puesiE· ::,ara niegrac'ó"l c;,e l 
'ilqt.:ipo 

1 P~oy•e:::ciór de costo 
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,,,) ·- ... 
í 2 de :'ebrero e& 2D:9 

, Ref. S!)E•5i-2v19/l•/.LPU!m 
Lice~c1;ido Césin Augusto Saz:;. C:11.;pins, 

Director on Fllnclonos ce: Comie;o 
Na::iorai de t".doncionas 

Coor:i n::idora 
c·E la Politic.'1 del Eiecuivc eri Male'la de 
:Jerechos rlt.:m:'lrcs irfcm,;i CU'! e: 9 de 

;r.arzo ce 2M8. le Cc~e ln:er.:ir'":encane 
ce Der&;;hos Hum~nos dicte se1tencié. e:·, 
contra de Gui'itamela en a: csso R2mír.,1 
Escobar y otros Vs. Gt.:ate:r,ala 
orcera:1co el ctJmnlmúi'i:o rle rnect1c:3s 

'---·-·-··---···- e~ 1cpmación. 
¡ 28 de febrero ce 20ts Re«1'dator o e'" solicitud do 

Ofic:o CN.A-DG- 1 36-2019/CASC/udsf pr~scir,uesro del Consejú r-.:e:t:Jorml ce 
Lb:i:··.c ado Vfctcr lvkmL<::: A'.o;a:1dro Acc.::ic·o:1es para da~ c1.;mp: miento a ;::¡ 

Markiez Ruiz, Mh:stro de F:ranzas j sentenc'.:! cm!tica el 9 de '"'"lflrto de 20~8. 
Púb11c:as , caso Ramíraz Escobar y otro;; Vs. 

GL:ateri~af;;¡. 

2ád0 "elmm:i ce 2020 ·-------;.., Solicitud de ampÚe66;, Él tecr:o, 
O'ic'o GNA·DG·i 73-202:)/:;.EC:..Iplan- presupuesmrc de! Co:1sajo :-.:acional ce 
Ldaf I AdOpCior.es por :s cenFdad de cuince : 

Licerc1aco Áivaro Gorzsiez Ricd. 1 m;IIOt'&S der.to qLlnce rr.il c:.Jet!ales · 
Mír.is:rc de, Finanzas Ptlb'!cas ·¡ (Q.í5, 1 i5,G:XJ.CC) pus 1c:ialecer y 

• priorzer las f1.,r.ciones de te nstittx:1611, ¡ 
: - ,~- u-;~ 

í l de ms:-zo de ?020 1 So::ci,Jci ::ima quo o: ;\•iin1st,a·io .:Je 1 
OFído CNA-DG,210·202D/ECC:...'udaf i Finanza~, Pübl:cas r•aq¡; les c:.ist:cnes 1 

L C<!ílci;lcil'! C!era :'vlaria Medin3, D'·E.x:tora · com.ispor::l,e:1:ea para ~,Je 1:l'l ;/ rnes de 1

1

. 

Fk,ar:lero d<3i Mlr:istenc de Fi:iaru:as : <Jtml s;, apn.;ebe ,;.; rrcnto de {Q. 6:3 . 

. Pü:::i!icas · 035 C<J), corrosp~néienle a las I 

1 27 do aoril có 2020 
Gfir:io CN,X·lJDAF- i 82-2D20 

U:::encia<io A:..varo Gonzá1a;r Rice, 
Min:stro da f;narzat1 PDbl'.cas (Copia 
d• rlg!<la c:1 la PD'·c) 

30 de aoril de 

¡ Oficio CNA-DG-266·2020tEECUUdaf 
, Uce:,cladc José Ht.:g;; 1/:alle Aleg1ia, 
¡ Directc· ce la Cirecc:6~ Tecoi~ del 
' P:esup,Jesto de! Mk11st<arlo da Fins1zas 

Públ'<:.as 

diferencias de.lacas de percibir durante j 
1ccs mese!.> ée febrero f? scril. 1 

Ha:::er del concc'rn'emo del Mimsteio dfJ i 
Fi11 111r..za;!l P(;b,icas q•Je COPEP s:g:ie J 

<1s•gn::ir,dc al C:\A ut.a o.io:s. ,.,.1er:c, s la j 
solic:1adn. Se solcite 1:11 aooyo osra 

1 

ef&c'.os de que se apr.Jbe la :~1:cta ; 
flnancltira completa para qwe la j 
rnsuuc:6n ::it.:eda ccntnuer con st;s 1 

funciones. 
----------··············· 

del c-:.rnco m gr,;o 
Fln;,nzas PC:bliv.1s cLe en relac;ó:·1 
¡::U(;nto do Flrend¡:¡rr,:anto :32. r:o fie i 
r..:.~er:ta con ía d·spon:c lid;;;:.! fi'.1<1r.clera e.-i , 
su totalk:lad. der.•.•adc qw.:, el CNi\ i:;;l)j::;. do 
percibir ~m m:::1to ce Q. S?0.665.00 : 
corresµ:.,ndlütitcs a los aporte:'i c;:ue el 

~/·lnlster;e ~e t'rnanzss Pi'.Jbli:::as · 

irns!l'ldaria a-1 el riscal 20 ·, 9. La 

n "Z ºv· 1..: 'v' 



disporiibilidac! finar:,ciera no alcan2a pata 
$'/lgulr con los compromiso$ de p.agos 

14 ce mayo de 2020 Solicilt..d de evaluao.ón a la situaclór, 
Oficio CNA-D0-283-2020/EECUUdaf r fn1ar.ciera que presenta e! Consejo 
U:::endado i:..dwin MMinez. Camercs, , Nacional de /~dopc1ones a efectos de 

· 1/iccministro de Admi:iistradón · intervenir ame el Comité de 
F1:ianciera dei Ministe(~1 de Finanzas Pro;¡remación de la ::¡,set1cr6!'1 
Ptfü!lc.is ProsupJostc:n<1 COPE:.P· para que se 

aJto(:ce el cieoósito de la totai}dad de los 
aportes asignados y el salC'>o c:ejado de 
percibir dL.rante el primer c·.1atrimestre del 
2020. Hacer ce corcc,m~nto qL;e, ca nn 
parcinlr el m:,n'.o lota!, el CI\A ~ vciria l 
afectado negativamente e·) la e¡e-cución i 
de los gastos prog'amados bajo la fuente : 
c:-e nnandam ,ento 32 nf:lra el e:e~cicio : 
!lsca: 2020. 

1 d~ julio :.le 2020 I Deilva-cio"de ¡01; efectos C.,!lJS.'3C:OS po: :a • 
Oficio D:0 1:.i.oEPRE.t\G-1279-2020 pandema COVID~'!9. no se cuenta con 
Expediente 2020-18084 1 esp.'K:ios presupuestanos, ní recursos 
De; Ucda. Wendy N1~tn Sá.nchez adicionales a 10:s coriten:dos en ei : 
Cacao, Jefe del De~rtamento de I pres.1puesto vigente por lo que ce · 
P,o:.:¡ramac:ón Presupuesta~ia de I rnornP.rto ne es posib!e atenr,er al · 
A<1ministrn,ción GuMmarnamal. Direcc:ó-11 ! :eqwer;.rnienlo ( Oficio CNA-DG-173- · 
Tecnica del Presupuesto. 1 2020i'E:ECUplarH.idar de fo:::ha 28 de · 
Para; Licenc,.sdo Alvaro Gonzélez Ricci i febrero oo 20::io} 
Mrmstro de Finanza$ Públicas 1 

J---·-
1 Solicitud cuotA 
1 

De Heidi Ardrea Calmo Rerd611. v~fe de i ftnar:ciera oel mes ce aor:i de :2020. 

1 
Tesorerla CNA 1 

! Parn: Callos ArnJlcar Gslvez Chavac, . 
1 i Minister,o de Fin.:inz.as 
/ (Corroo electrónico) 
¡-2-de octubfe de 2020 lnv]acl6n paré! una 1E,u:1t6n de tabajo. 
i Ce Comisión do Flnsnzas 
1 
¡ Monedas 

Pü::i:icas y ·1 para el anélis.:s esilJdio y oiscus'ón ce la 
ln!c:lati\la de Ley 5832 que dispone 

1 iJ;pu1ac:o Duay Anton Ma11nez Sa.azar aprcoar Ley de: Presupuesto Ge:"!eral de 

1 
(P1&sldentt!} Ingresos y Egresos del Estado p::.,a el 

1 °Rra· l icerdaoo Eric\i. Estuardo tje,ccio F,scal do$ mil ve:n!iuno. S-O!ic:ta 

¡: Cardenas Urn~. o:..ectcr Gorernl de' exponer el p.:--esupuestc de lng(esos y 
Ccn~jo Nadona! de Adopcior..es el año 2021 ele! CNA 
K deacwb,e de 2020 ----------+~----preser,tar pe• escrito y en 

Of-OP/PE/Cc-mfsiónMYF 114 2020 eectr6111co por CCi'rM lo SlgUiM!l'l: 

De: Dí;::iutado Osm·Jrido René Pcnce 
Serrono 

1. lnr.ovación o mej::Yas proyectadas 
el arb 2021 



; ( Pros1dcnté Comisi.ón del moror y 
1 

famiila) 
. Para: Ucenciado Erick Esluardo 

Cárdenas Lima, Director General de! 
Consejo Nacional ée Adopciones 

Adcle<;entes 
2021 

a Niñas, Niños y 
Proye<.,iadoo ¡.:¡ara 

3 Proyección r>resupues:ana y tótal 
de P(esup;.iestcs c;ue requ.ere la 
,n!;Muci6n el año 2021. 

09 de octub:e de 2020 · En respues!a f~of. 
Of1Cio CNA-DG-549-2020/¡::ECUplan- OP/PElComis¡::.'"~1MYF 114 2020, se 

uctat traslada informe circunstanciado con 
Para :)iputaco Osmundo René Pcnce informacion de proyec:c:,:::n dc~I 
Sertano presupui;l.SJ.o 202·1 
(',,ongreso de la República 

¡··rs· de noviéibre de 2020 Oficio mediante e1 cual se conc.1erdaqaj 
! Ofü;lo del CongreS(l de f,1 Repúbíica r:e ocuerdo con los .Artículos 31, 40 y 41 1 

1 De'. Uc. Duay Antoni Marl,nez Salazar ae 1.3 Ley Or¡¡ánic:a de: Congreso p,esice 1 

1 Presidente Con\ sión de ,nanzas sobre la lnicialtva de Ley Nurne~o 5832 1 

1 Públicas y Mor:ed,:l que d'~.ponc aprob-'H :'..ey del Presupucr;to 
¡ Gene:al de tngresos y Egresos del . 

: Estado para el a;,orcldo liscal 2021. 

I 05102/2021 Se traslada copia del 0116<> CNA-U'.)AF 
¡ Oficio CNA-DG-81-2021/EECL/fr 'l82-2020 de fecha 27/04/220, d>igido a: 
i Para: L:cenc'.ado Allan Estuardc Minlslro de Frnar::2as, con ccp:a a PGN, 
! Rodriguez Reyes Comisícn de la N1r1.ez del Congreso y ' 
¡ Congreso de la República Direc66n Tecnico oo PresL.pues1u de 

Ministerio de Finanzas, mediante el ct..-31 
el CNA hace cie cono,;miento su sitw:;;ciór. , 
hnardera, S'fl embaigo en darnada de: '. 
Lle He~or Zav,:;la C(ll'\ asistente ,:ie 
Diracción Generál de CNA Azuce'la ; 

) Dávlla, lrdk:a que no procede por ser 1 

i terna que no le corresponde a esa : 
1 Procursdutla 1 

' se ir.fcrrn.:3 que a1 no se~ -aprobá::1a la ·12i02/202í 
Ofic:.o CNA-DG·0'-19·2021/EECL/fr ín,cléc'ilÍ 1Jc:1 ce Ley 5632, en•Jtada prJ: el 
Para: Lice'lciado f\lvaro Gonzá!ez Ricci 
Ministro de Fln,mzas Públicas 

Prfr.sldento, Alejar.d:o Glamrr2ttel. stguú 
Aprobado e1 'Jccreto 25 20"\8, med~31te i 
ei c~sl se designa un presupuesto am;el 
de Ct 18,01JO.:JOO.OO. sin o:nba.:go so 
reitera .que 00'.'1 ri'r.bn presupuesio no es 

· posible cumplir con varias rH::oes¡dades 
1denti•:cadas é lrrcl:.Jidas en C?I 

1 
ar,teproyectc de pres1,pues'.o para el 

' p~esenle ejercicio fiscal. entre eHcs el 
cumpl!'ilicmto a lo ordor.ado en S!'?nte~ciill 

. dc1 la Corle ,nturamork:a11a de IJeracnos 

1 Humares. 



' 12/021202, 
, Oficie 

Pa,2: 

, Se in'orn·,a qt.e al n::: ser aprobada :a 

CNA-CG-'·OJ-2:J21/EECLJ~¡ : ir.lciatva de Ley 5832, eovi3da por el 
l. 1cem:::i;:fo Edwin Os.waldo · Presidente, ;,,:e;11:ndro Gi3mrnatte:, 5iguB 

M;1!1í•1úZ 

'M'r.ís:ro ce Fi1:o:nws PJut'.;es 

Car:.z 0os apr::,b.::d::i El Decreto 25-2018, rr . .acianle 
el cual se designe u:1 r:;~&*3Up~es:o enu2! 

'ée Q 18,0fJCl.OD:'!.O'.:i; s 1 E:IT::>irgo Si': 
· ,c.,l~crz que :::on dicho p,ssu::ii.:estc- r,o es 

, p.::síb<e cL.m;.il:r cc:1 vadas .1&cesioad1:,$ 
• ióent,fcadas a ir:c:u!cas r:!rl 1:,l 

anteproyecto c'1 nresu::iuc;.to para e: 
¡:;reser;te e;,ar:::ic:o riscal, an:re e.los el 
Ct;rrplímiánto a la c:ce:1eco an Sar,t1r1c.a 
de in Corrn, 1 ntor.irr:o,ic¿¡n;; do O urf;>:::hos 
Hurrsnos P:x lo \ento, se solic t2 ',-,, 

.:!mpl:.icf6n es O. 3.C'JO,O~:J.00 d':'i 
prfrSl,fhJes:o :,icllJ~I. or:rc. Mi ::a;m::, r con 

¡ Plan ;:,e.re e: forte'.c-clm;:rnto l'lst1tuc!cnal 
a taves ae Arr.¡::iacion Presupuestara . 

·. q:.to permite c::n:1r'luar con I;; ;:mastac'::':n 
de servicies 011f~~dos a !a ,E·Stltudór. ce ! 

Derechos de NNA 
12/0212:::2' 
Ofic:o 

quf! al r'o si::r ac:obacn 
CNA-OG<Cí-202111::.ECUfr · ir.iclaliva de Ley 5'832, enviad,¡ por 

L1canciado ,;osé Ht:,;o V3de Presidente, A:e:andrc Giarnr"attol, sigue Pare: 
, aorc::iac'-0 ~I D&cr€1to 25·20'18, rn12téh:mte i 

e' cual se desi,;;¡r.8 un :1res:;J;,uesto a:1~1a1 : 
: cie O. ~8.C,JO.C<JO.O:J: s''1 emb:;r~o sn i 

rt!llten~ que ::.011 dicho :::irssU.:JlH:-s\o re• es ' 
psos;b:s cum;.,l:1 ccn var•8s r:et.:,¿,sioades 

: iden1:fc,adas e l'lc:~r.das 01· i::il 

· a•1teproyeclo ce pres;1puesto ;iara el ¡ 
ejotcic·,::; risc2.I, 8flir'e ':li'::-s el ¡ 

ct;mpl 'Tliento a lo order-.'.dc in s~r,tcr-cl¿i '. 
, de la O..::rte hterarr.edcar:s de De;echos : 

Hurra'lOS Pe; lo tsnto. se, sc:ir.!ta la 

a:r1pliaC:.6n de O. 3,G00.000.00 dél ' 
p,esup;..1e$,O acwai. p~H3 as; cumplir ccn 1 

PiM par;:; a: Fort.a!.ecim:en',o lrlst't1cc1.?:I: 
a 'J;JVe:s do Arrp,iaci6n Presupuester;a i 
qJl;j penní'.~ c:.iflthuer ;::e,; IG ::iwstac 61 ¡ 
d<1 S4'1rviclcs enfa~idos a !a restitución de ; 
Derec,os de NNA 

······---------
12/02,'202 • ' :':<: h'on,·ú qL-9 

Ofici o C NA-DG-1021'2 G2 l /E ECUf¡ 
Ucer·clc:d,:; A'le:n 

i Rodríguez Reves : ' 

_P_r:osidente del Cong~!!9 

¡:::sllJRrcio Presidente. A!e • .andro G:.amrr.att,:ii. sl¡;ue 
aprobaéa el De~reto ?t:-~D18 ! fJ10D ionte 
e c1.fril se desigrn :Jr: ::iresupue;;t~_:1:1 :Jrc~I 
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1 ~2102/20?1 

d® O. í8,000.JOO 00.'. sir e~hnrgo se 
re:te:a ai.:e con d:cho presup:ies:o n:::i es 
posible cwnplir con v;:;:rias neces'.<lac'e,s 
:dentiticad&s ~ incluk:las en el 
::ir,ter,:oyecto de prest;p;Jes:o psr;:; el 

, pressnte ejerc1cin f:s::~:L. entre ellos el 
i;,Jm¡~ilmler:tc e [1) 0101:,r:ado en Sen~1:::r:cl;:.:, 

. de l:::i Cort,: irt~r2mer:c;:in:;1 C:s Derec:-,ús 
' H1~mar-0s. ?ar :o ~::i,to, se s.ol1:::i'..:; 12 
· am¡::liadón de o. 3,ooc,coo .. ~c dlcll 

presupue;;.to actual, pfl,11 l':Sf cumplir C0'."1 

P'an para el For..1lec'mionto lr:s:iii.:doncl 
a traves de Am::ili.'3ci:::n Pre~J;::>ue;;t.37ia 

) qt..e pi::,r"'ita cr,;;r:lit:La1 o:::i"l \e prestot:ió:, 
i de serv dos Cl:ílfo,:;;;;dos .:i \,::¡ resft;Jctór do 

Derechos de NNA 

1 Cfcio CNA.QG-103-20;¿1/:::ECLJ!r 
i ?ara: Lic.:er:ciado Duay Artonl r•laru,cz 

Se info~ma que a: 10 se; s.::ircbado li':l 
'n.clatlva de Ley 582,2. erNiaciz. p~ el 

Preslc:~1~1!í. Alajar.cro Giammatel s'g,Je 
: S,r;1z.::i: 
. Presidente Ccf"'."lls'c;1 da 

aprobado el '.)cc:elú 25 .. 2:l':8. í,10:J3nt0 

l:1snL'!s et cuel :se cesigns t;n pres1.,;r,:Je,:,:o Fir,u:,I 

de º· '8,:J(iO.:oo :JO. ::,ir .:i;11b1;r,;<1 Re 
rt.te:a quE ccn ri!cr.:: presupues:o ,me:; 

· P .'.J:,i;:::~s i' 11/::;;1eda 

· posible c:.m1pll, con '.'i!li'3S no,::.-:is/J;Jdcs 
¡ iden'.iflcadas e lr:cl1J¡<las an 1:1! 

antep•cyrx;\o d€ presupues:o par1c el 

presente aJ~rc!dc f.scaL entre ellos el 
, c.rnplirriier:tc a •o order:ado ª"' Sen':enci~ 
· de la Corte ;r,tec:-erner'cana e.e Derec:-,os 

:-iLm1ar.os. ?or 'o tanto. s~ so!k:i'.a la: 

· ampliación de a. 3.íJG0.~!00.:JC cí•?I 
¡:¡resw'.lt,esto actual, para asi' C·J np!lr co:í 
:;,;9n pBrn el For'~lec1mi~r'lto ;rsntuc1,or:.'.l! 

a travss de Am;;ili.ad:::71 Pn:s'JpL:est.sria 
qi..e perr~ita cor.tir:t.ar o,., la pros'i:::lón 
de servdos e1focé\c::-s n la resHJc\cr de 
DéféChóS ,::le NNA. i 

--------·-··-·i·-----·--····· 
'12102/2021 ,rifcrma que a: 'lD siar 
Of:cic, CNA-DC-105-2021 /EECU:r iifciafr;a C:o L<::y 5332. e miada ¡.;o: 
P:ra: Llcariciado A:ve ró Arzú Esocb.5r I Presic,ante. ,<'.\lej2rcrn G:;,w:rnat:ci. :; g .w 
Presidente de Corr;slón de DDHH • apro·:iado el ;)ecreto 25~;-;0'8. o-:1edi1rnte 

el cu2I se: cecsign;:i un prest:r,wes'.o anuel 
de O. í 8,000.:JOO O(r sir e":11::argo se 

reite'a. qli~ 0::::1 :.Hch::: presupues:o ne es : 
posible cumplir con vartas neoeskJacl!'s : 
!deriUficadas a ir.clwidas eri el : 

_______ a_rtepr9x¡¡cto de p:esL.¡::Jes:o ¡:~'3'8 e! i 
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¡:res.ente e,,erclc:o fiscal, S,f\!rn e'.tos et 
cumplimiento a lo omer1:icc en Sor-tenc':i , 
d@ la Co:te ln;érama:icama de De:echos i 
Hurr.anos. Por lo tanto, so s(..'íbta :a 
arnpli2c'ón de O. :3.G:)O,DCt1 00 del 
presu¡:;,Jesto actua\ para r~ei cumpl:r con , 
Plan pera 1;l Fortaoclrrns1110 111st il.lc:o,;il 
:i t13v~ do Arr. ¡:;Jsc!ón Presu¡:: ues(;:me 
que permi:a continuar con In ;::restacón : 
de sérvldcs erJ.:::caclos a is rsstitución ce : 
Derechos o·c NNA. -·"··~-·-----·----·-; 

· 17102/202:;--· r;; te'ª ~ C€ e e 
Of:cio DTP·D::PREAG-242-2021 p~es1.m:,Jesto cara cun1plimiento de: P,an 
Pa,a: L1,;;enciado Alvaro Gc:1záloz Rlcci ! para ·el Fcrt~:edmien:o lnsm,..icio:ial a 
M1ru;tro ca ¡:.:ins.nzas Públicas l!avé-s ae Arnpl:ac:ó:i Pre~:ipuf7S.taria cue 

10105/2021 

¡::ern1ita contin.J,;;r con !B prestedér, de 
sf!r\•c!os ~nfocados a la res:JtL.d6n da 
Derechos d'il N:\A ind cando q'"e de los 
O. 3,000,GtXl.OO sol:ci:,1ccs se 
dl.lls.gmuár. Q. ~.625.:::.C7.00 para cwmo· r 
con las 7led!d:3s cs~eh!ecic<ls ::rn 
Senta:1cia de la ClOH Q. 1,'20,8'0.C:) 
::.i,:ra al fcélal,gc'm:en',o de rengk:nes 

;:,resu~t..'Sstarios y O. 253.S3J 00 ;.)ars el 
desar--:Yto. tmp;ement¿c>6:i '/ 
mar.ter,imier-to de sisrerr..1s de 
:nformec:ón de ge;¡.\lor.es tticnica~ y 
admlr,lstratlwi:s del C!\;A 

·--·----·-----
de arn¡JI isciór, ::Je 

Otc!o CNA-DG-358-2021/EEClfr :1resunuesto ;:;ata cu;,¡1pll0,lt:rito de'. Pian 
Para: licenc'.ado Alvaro Go~zálel R:cc¡ ¡Jara ai =orta:ec:m:e:1:0 'r:s!i:ucional G 

M\:,,stro de Fine:izas ?ubHcas través de A-npliac:.cin Pres:Jp1:eet,;,r:a c;:1e 
;:ierrnt1a con:írn.iar ron ~a pres:e:c:ór, de 

se:-\·clos o;ir1~oca<los .i: la t0cStlH.:ci6n de 
Derechos de NNA, mdican~o q.1e de los 
Q 3,000,000.:JO se doslgrrnrt.:n pa:a: 

i a¡ Forlal1;:c'miento a' Re:;u¡-50 :-'i.1:1aNi 

: b) Curnpl mla:ito con lo c~d-s,\áC·:) en 
j Se'ltencía de l;::i CIOH 

'. e) Cumpl,rnie:,to recorre:ufaciores. de ':'l 

[CGC 
' d) C.1r,p:imier10 ºkm de lrrrk:m0.ntoc.6n 

EJecL:ción Presupuesto por .'esL:ltadcs 
¡ ti) Fortalac 11ia1to oa,a el cumplir,ier-tc 
' de cbjetlvos:. a favcr de la resfrJc:ón de 

1 

j DDH,H da_NNA. 
1 



:21- de mayo de 2021 
! Oficio CNA·DG-451-202: !EECUf: 

Para: Licenciado Alvam G:>:1zalez R1cci 
M:r:ls:r:, c:o Fln~rz~s Pú::i ices 

Se ir,fo·ma de rccibicc ofi:::io ;)TP- · 
DEPREAG·S985-2021. y se reltera qt;e, • 
el CNA queda a l:a espe:a de 'echa 
epto:<l'l"'2de para 

re~uorlmiento 
er.vier un nL:nvo 
d~ ..:m;.,l!<!ci6r, 

presup:.ie~'.ar.a o Jusdficac!éri ::iara qLe 
cuen~er con '.:::,s :'"1S.Uf'lOS necese.ri,::is y así 

1c:n.rlli.nr los .:.nál.sls co~tcsp:::.1c:ilor.t0s. 
1 de rr;:iyo oe 202: Se· l:;formn de n:dblco cí:cio DTP-

Or!C:c CNA-DG-462-202'1/EECUf; DE?REAG-C"S.95-2021, y se reitera qw<>, 
Para: L:cenciE::!o Ed\\~:"l Oswaldo el CNA qJeca ¡,:¡ la espe,a dé 'et.:h,1 
Ma:tínei ,~1Treros ap•oxl:-r:a,de µ~ra ".mvli:H un nuevo 
Vicemlnistrc dg A1,;tr1!nistració, rec.ua:im1ento de am;:ilíaci6n 
F1nanc:e,a, f.':inis:crto e-o F1,,,1r12í:'ls pre,supLléS1clt a :i Justif1c.;;1clci :::ie.ra que 
PGbiícas 

D..t de 1unb d€ 202 ~ 
O~tGc D íP-DE?REAG-1227-2021 
P.3réL Licer:ciaco .AJvsro Go1z.alez Rice' 
Míris'.ró do Finar.zas Púb'1cas 

de ;t;n·:o de 

Par(1, L cet:ci21co í::ric:< Cárdenas 
D:r~ctot c:ic Cl\:A 

ct;Cnter, con :os "tsur·1os ne.cesados y nsf 
realizl'.l! los a:iáFsis co,respc:ic'iertes, 

Se confirm3 de rec'.b 'do les 
r".lt;U~:lrr,iéntos por par(.e dél CN,A, pr :::i 
que se i:;dlC<J cue M esiar!n ,e,1'izArico 
los análisis ccnespond.entss pErn . 

eterice; al reque:ltrien:o ¡:1esenwao. 
Se 1:asiada orlc!o DTP-D::: P=<EAG- í 227 -
2a2 \ lnuic:ando q,.:a s& e$ta.n!n 
lí~a!IL.;:Mc'o !es anéllsls corr::spor.c::lentes : 

p;ira atendar al rec:uadmler.to 
pre,sentado. 
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Uc,>nc•arlt.1 
x·n,),J.re lnn'q,}eJ. 

Direcror Jév:ico de.1 Pmsup1,esto 

Mi11isÚitlo de n'mmzas Ptíh/ir:iH 

'-·. 
1 ·' 
(·. , .. 

, e>corirxi:Ja 'l .:r1:arfo 'm::.:f1(;r;·te d:1 G;:::cr1~tr, 7115\'17 de/ Cor1r¡>·-=so de .'t,; K"tnn1.'f~¿, de GL'a!c.r:wl,;;,, ,Je 

de/e!:ho ;:v:•t,)c::a, · ¡·.t;11 auror:orn/a, pattu7U.}t.io pr!Jp!;1 y CD~'')Ol: CI.'! ~)dc;vi11'r aet~cho:, }' r;o11!(0,~' 
' ' ' 

•1/:ii.í(;GCÍOíí':'.'.S' L'!l ~i:.' ca.'idof) Ór:' .4.~totida.d Ü!n~rai. 

DC monem .:::JLe:11t,-; rnun(fc:.!or;,;,o.:í. /7l,'e:;tro i'rHere.s d-:5t}I". e;( cn;,biW (Ít' 11U-'.:'Hrc.:, Cün1p"'í!'n,:i'H' 
• , · • d .1 , 1.. • 1 • • •x 1 ¡ , . r • • Je~.,,.1ir~, en ,·!::.quor or y i')'Jt<JtllrlJJr JoJ UP'tP.,.:ttOS t:J{· ,:':J.~ nrno~, 1?r,1/Jl }' (\tHJ t!..JL·,r,r,, ... e:, en uut1~crr1010, - ' . 
taro ¿,1,•c coi:.li! r!1?<;f.'JuJ1 que lar /uw:ir:me.:. pnr.cí¡')OIFs que déH1rro,1fo c~to /1;~t/c'.~1ción se re.'a(.1r.n,:rn 

~¿ 

CU.'l/(JC!C,.,le. 1 

• ~lr.iento ~.i2in 9 , nat!re ~ :,1,lu poc}r~s bi'o.1dq1·cc,s fn c,:.1rq't','rro (:On ~(tj' p:..1tt"rltch'o'ou1 pGi'O 
1 

,1;1!011?(..Jllt'{ hJ pt-'::S·':!(VGcldn (LJrnh',,t~- r 

.. ,~ '.1 lOtiza.::itin }" .su,·:iF ,visión Ct' Nor;afl::::. d1? Pro (1;cciór1 v .At)(iO'{I ce nirí (15, nir:.:.'5 :,, 

r1dc (ei•,,~t1tci:s. 

fn ,:;::, ~e •Hi',,, 1;, riecc>rnr•o d!!'JtU.ro/1.'Jt ·)\JtJn,::,~ punro:, o L•e pé tm.1wr, .~ntc:-r¡Jer lo i'nñor ::iN '.'c'.;u.1;:1 

et"? ptc,'e::!i-lonoi'&~ tt'Ulic,~ ¡• adm'•:•i'•;tmc:·,o Oi.1c brinda .'.iU5 se.vinos i:11 flf Consejo Nuc,'mw.f o'e 

1\:fr1p:::1or:1~5 .. cu• ;'o q!H:: 11:H PNrn'íOrr,·os ::djuritcr ()/ prt"si>,·;tr: ,:;,Nc,i(; r,l frifoo,¡¡• (ierend·),, {/lm::xo J-

~7 • I' ' 1 _ 1ti,;o:.:.J. 

' 
L. · ,.., 1 / .J I { ,''f· 1 d ' ' ' Á ' • ' J ' ' i ' ' ' ' r. c~.e c1i .... en O{:' t.CO .r: .1'.{?n.t.1) 1t(U? e,, 11} t1ec~.>,1uuv at; .rorfo1~1C('t .~~s copcr10·:i<:r?5 Ut!,r1t!,,1Ci,~1r,,(}1~.s (:,ti 

cpt>!W :.,1 .IG!'. mar¡:.fo.105./,\10.'·:S r,.::,rrespondie·MIS'~. so:'1·-::ic.'Jrnos um; G'17wl1r~c,6r.· di' pri!H1¡..;:,u,~.1:; ;F,r 

.'o L·,mt1.1'11d d~ tte~t!. mmonb novr!den:o.s !relnto }' o'os mil mf¡' quPrw,'d (O .. r3,932,000.üOJ., 

monto r¡ue ir1dvyé /u c11r1Cfd1...•dd~ rte)nw y ru!ltto rr;:! och:;ci'f(:tcs UCin•,11.11.lf:t,u,'f,., to. 14 .. 83::;.o:),i 

en concepto do ~·:'(V1\::)os de /fscnJ."z.:J(;/lJn, n1fsm.:, qu;:: .rerG ~Jer.uto.,Jo tÁn lo1 rubros P!J..? 5e:t d(~~c;}t1)/~ 

,1 ccm.'nL1ocr,:j,~: 
• 1 

' ,)·1 
/// 

1/ 
,/ 
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) ' 

1 
Grupo cil! i:;.i~tc, 1 ~6.9CC.Cú 

Gru;>o de, !;asto 3 

: .J.;;,[';:?,1).(X) 

G1.v1:,,fi'vJ;'o, 20 {:!}/~/,') ?fl~ ff 
of,..:1.t,, ·c.11;'!1-DG~iC\~1.7.,¡ i 9/<"t¡.f;,',~/11~· 

c~r\tid.;.ct que s.~ u~i1ilt:rrl pr:r,t <:ún~r~·¡ar baja el rt1r.f~IL:11 
:lf~.\.JpJes\dri.J 022., ¿I J)f:i;,:,r,;iJ ¡;,:,·~ :,p~rtutJ d·. S o;ic'.n,i~ 
d;partan1,:!nt3:e:; 'f pd(3 fortol~<:er 1;1 Urilt~~d 6•; t>,utnr ;;rttCr·:J Y 
C:-:introl ::,e --:o,3~•e:. d:: P"flir•rck;.;1 )' Ur:!d' i~:·1:.,1~ 

1 r,:e L""'1J~:i ::,n,a !~10 :, 

l)~-<1,~o ·~h~ str- r,.bro ~ :::c.•1~.t!r.~1p),l1!"1 ·:o:1 rv;:\c,s 1}-'.:1 ;,:r::r:i,:,nait-S: 
F'n lt:;•. qu~ !r ira:ur·('.r.'1 ~n c.!U,i u.·:tt Ot-~ lrJS ~" • ,..,f¡,J{'ltJ'.J 

c;e_;,arrarr.etnDlt!, c;'..t:! :e: t1t'.'!nt? pr·e 11l:rto 3pErtU"ar, lc.s tallzr-?s 
inforrnih·c.,~ .iúb(C! :as ,,J,;;,pt.ÍO~t'S pr:Mit~rias, O:•, ,:.~~,p!cr:'';!'.':t:to 
par,;1 rl 0rr't!ridí_lmirnt;:1 '):~ of.i::. r,t::,5

1 
d~h::;'1 i q!.,11:4 :eil :;~111,~.I 

~Spi:.i:r~o '!:::S j(1'.)'Jf(1~u;:·;)t"!' )' !;. cc:,.~n~tB.C (Ji dt '4 :,,er-/l(Íú:S ,J~ 

1 :~e.~: .. nír.t,1d., lc.!1o ::u.1lt·~· !~i; L'f,t.ht r;r:,\1:::r:do r;-ut .\Í 11•}::,1 r,i'"<·:~·.,,~·:¡_-p 

i. deper,d"end::; ce lo ub1c.2c;ór, e,, que SC! rerit,z e es;:3;:io fi!u:.:, .: 
di:::,nd~ se ! , ,·1s ·~1 d.-1 ! ,in l11.~~ u'!~'Ít:i:-1 ~ c~.r. t!"i.21,~~. dcd (' ori~<~ fo ~,,.'or.'0:1.::; ! 
d..; ,t,,dopcio r:c:;. 

L.n esta cantiiírd sr: ,nd•.,y,.:ci I<"::, 111ilt-::·1i! e~ y :,t1,r¡i1J";t; :.i:, ,;:,u,:: 
: !.,t; n:tr( ·ü1d i~p~:·1~~ble! 'p.,'H3 : h;nrio n~rn:en~n d,-:;i lii':'i 5 C·~i( ;r,:i;. 

t c'e::>3r~arr.em2le! y,:?! m::;: J hiólrn ¡?,~r., :;: r:v~i·.¡1,~/6.", n,• ·o, 
r.ir" -:i.1, ,.: Iría 'i fJ i1 :J1)!t!:'Jct'7rd ~" d "::L;u~d DS ar)o p'.tt ~Jf ?$ 

Fri t~t f r L brt• ,je I r,i: U)if I J com:,r:i ::ie r~r ¡ :¡: :) d ofiti f'¡;¡ 1 ,!"q1Ji¡1n 

de ,:úm pu::), '> \ro::' :,í·:LJ; os p~rn ,·a a pc,t:;;ra de las S (lfk.!1~.~.~ 
dr:?¡::,;;rt;::irn1rt,/es \' l ¡::.ir.2 fo·:J·~~l'I l., ·.J11fd~d dl' ;,ut,::ir:i:;:·:iór 

y C::mttol de o¡:;;i.::s :;e: y Ort,,M.ls::·1.H 
l 11 t.~ ,trl J~ii..:; r1~I·:~ i,; 

~ t~;¡i!U,(.;;;,[l, 

p 1 ·~~ ¡, µ .J t·~t.:J ~¡~, 

r~f f,)ñ,f!!J d '!' k1s 
la prn!:t:ntr, 

!,,t"~'IJ/Li~~ d:/ 

arnpH,\1 ·ú,-

~· .. -v~r,id,\ -~ :\,'."'f.:irrr)t (,.G/.
1 

Ter;:,. 1} 

l"J,·;¡..¡~ (l1,,,.,t'1 C:,H ~ .. )ttd ..... ',Ir, f1r.~:.:,:1TH1 lr;a.:, '. •{1·•1'!l-.!'.S n y 1 1 
r,~;t. (!i02) J.~H)m~,~1".:·, f1.q·~ (:O,)J) ?,C;,•,~:11 

Q47 



de J 
::'l~tJ!t:rfJu,1-:\ ]0 frttrn,• l·'JJt.C 

r)/ir,'ó c.,111,C,J'.)ú:) ~1(J~P../C.'.;.:,\,~/ttC1 

1 ·¡ 
Ardt: h.J 5,'t,'.iaci6t1 ·plan t~!ri<}r: e,1· ?".J 1n

1
fcttt"t! ·Ser~tfc•ci' ."1\n&:xo 1/, t·~.1 C(L'l_!¡ e}o l 1it)( h1 .. 1r:I de ;;dopch)(\ t·s,. 

1 ' ' 

rVJtFlO {l(H1t~ (itd 5isterfu1 tde :oto{ecc:'()r¡ 11 lo ,\1:frél y 11doN:.'S17-?tít:ia y t·n el :,;.'~'!Jito d,;,.1·su rt1,?,pP.tE,·1clt( 

rpspetuosamenre :.olic1U1 su vofios,~ (Ci/rióorociór. >' upo¡'O a efecto. seu considerado f~1rwi'ecer 
pre!'up11e~tr111'om1•nte al CN/,,:; con e,'/o ~;1 p~/orke f!l) el ámbito d~ liJ competencia insti(ui:h;rwl 

r:í r-::,peea o /w, Úé!,'er;l10s lwmano:; )' goronticJ~· a fovar de ia niñez'/ udn./11 ~tencia, as,' como ~! 
cump/Jm1cnto de /es f,'.mélone, enmon:adas en el Dc:::ri:Co 77-2007, t~'/ dr: Adopciones í' ,il'. •,r:r 

facr!ble, ;;e apruebe t~~c: amp/iociór: uf pllH.Jpr.1erto dr::I 0.1n!,efo. Noc:fonal d:: lw':>~1(/1,nP~, def 

¡J:1•,tm ,~ D.;,,o 2018 y que en los si'q¡uicntf:.'5 efercicios jisrn!r?s pw·d11 co,1tinu_or ej techo offl¡>Nad,:1 

pura él cump,rfmiento de n'.ltstro:; far1dont:0;, 
: ' " 

,4Qrudet:ernos r:i' cpoyc y coi'Gbor,:-;c1f'.,,1 no,:,.-;; la ,"iñ11 t ,··fo:.;m1i'.ia guurt-m::i,1:eci:, o través c.:>.i C::;ns'!,'D 
Nuc•'rJrirJi tl':' A11'o,)c.,•o,¡¡J,,, ; , 

c.,-' 
,Cons.ej~ Naciona,r de A'dopcior.es 
! 

.•h·t:'í<{~~ L,;,;, p·,,~: .. 1111'11. r:, ·ll.C, lm ;. 'J 
t-~it.c.10 H"IV'J Lt:qy~ffU['•~fflt_-fttllf:,,';, Ttd(' ! t~! 11d(1 ~ ¡l 1,' !H 

;~'BI. ,:'11;11 /•~l'J-iU)) f.u; !'.))l) 2·:· •1t,'J1 



1 ' 

INF() 

/,)~i.:x:·: r 

1-\'>':·:,) c\1 ... 1:.c,::+J r.o. 70 ¡ .T/:..utt1t/ai 
r ¡'1l,ki~1 1 de: J D 

Ce ocucrrfo coti Je inc:Jicocio. en el Oficir.,1 CNA·l>6·10C'·2018/C0:1\1!/ud, nos í:JN•d:1'rr1·:.-s 

de!ailor i'.'.;,s [unc,,oncs ,orincfbales qve dt""sorm.'lr::: e,' Co11sfjü 1'•wciono/ de Adcpr.i()n1c·\ 1 

reil~tomus ia sc./i~itud di .. • ai':1,r../i:·1(:inn dr' p.r-::;upu~slo por i't; .-:mníd-:iu' trece mi.'lunes 

rivveáentos treinta y dos rnil auetzale::. (Q, 13,932,0!JO.Oú): 

i. la adopt:íún como medidCJ de. re.wwción o/ Dereaw o lo FamiJia cJc: !os Ni?ios, 
1 

Niñas v Adolc,sccntes 
1 

1 

UJ ado.oc,'ó() es CHIO ln.mtutitn J:...ricÚcu r;ue fw;o !o suprt::,'1W viyií:H;c..,ío d~/ Estodo· t.'coc 

c<:inw J!n f:·,r.domen~o.1 9r,m:jr1zar o /o niñez·¡ odoie5cf'nt.'u, un r;o'.gor cstobk er, du:.dr:: 

pueoon d;•snrrr,ífa.r,r: artnd,¡ln:.i t: it;:e9,r,_.·,',71,~.~:f'i v pur~d,'.Jn ItJ.!ooi'i:::;er uno vc,-ifrJdl'm 

Jarr;ib a cun todos !o:; Jr:::rer;ho.s y <Jib~rcs que e 1'/0 .,rr>,'l.l:c,.,, as,' con;o :::,;::r c;~,s t.io'os >' 1•ducc1c,'t:,s 
¡ \. 1 '/ • +-en !"'l'' otnr)rr"'rtfe~ 0{1 ¡.:J. ~·\'lt?,(,ror (' O]'C!CtO. 

las medidos de restoblecimlen:o, de íc5 der1::chDs di:: .'os (ld1n.~, (l.lfias v rYJr.1le.:.i.:eu:es·. se 

reoli1c1r• con f',1.jir. de re•;ta'.iror ,'o du¡ni'dod t! intc:.:,1rldod cr,mo wf,:ws y de/.:.. CCiJOOdon 

por,¡ nr.r:ct ,·1,., r,jerr:i'r:ro eft!:c'.'•,ro dr: .fo.s o'~rtcf¡u) .:1ue le han .sid,; 11u/netuc)o!J, con !;a.s~ 01 

lnten::s Super,'or dt'i n1iío, r,/tío u adolescr::nre. · 

,uor fo cuo,1 e/ Cor.se}() N(JCJOM:i dr Adopciones actualrr•:::n(e n.Hmto con un Prr;;.g,-01110 

o'Js.•'tib.i,,rlo en do'. ór,:i11s .. ono enfrn:ri,1o en la e.va)LJúL16n }' prep.t:;rc,1clón ele lo,~ ,,,iJ=ios .. r;·,l!us 

>1/n 0'1olcs1::~nt:cs. dcclarath:J~ adcp e ubfr:5 ¡J,:J(rt :;; l} /n reqrGclón ,ic:n¡¡'{iar ¡1 tJt ru p.'Jro lo 

vti:::ncac,'ún. infonnuci(;n, 1::vi.;;luociún y µreptlff;.;Jón ce fortll'/io:; que ro::rn~,r",·c~t(>n su di,s,o:o 

d,:, adoptar, con ei,objetivo d~ 9'1rontízcrr Ci'U":.' ./:..1:., n11fo5, ni/íos >'lo odo/escences L1l,'t' :;>::o 

-------------
,\;c1;h1 1,J f~r.fr,,111,., tr-''-t, hJ<H 1

} 

·1 dl11o.,. \) 1 "·..), ! •":'1.,,~r~.,f ,•Ji 'r ,t ~l,'{P¡¡) ;~ l • > 11,,' t r\\Vt. 1 :• ¡ I¡' 
1·.!•.1:,,1v(lOt; ')J :;; ¡, :1) :-w.· 1·,:1~JJ*',¡¡·:.¡¡/,,1 



,¡ 

dt' 2(}1 /, resatto= 

ti 

3 

A!ll!S.Jfíu 'V~t:l e,~...:: ;roce5c dio :":om<,tlo·~~c·úr 

F0-rn/lrt1:; l:"""for.:it1d;,'í !"n:-:1r~ f".l r,rOc!~l.o dt! 1'.Jo::.cí·,)11 1

, 

·--- . T-
F3fnUiJs ii;h.~,h:,~:::.S µ~·c,::.,JfJ,:as pDtó" r,e,1t·lr l',1 t~t'{>\ ~n: 
,::d:Jp~k\,11 ' , 

t,.~·D.XO 1 
1!fi'o~1 (IIA· ~J.,~ l Gt:L)()\;.i/.',t•E.Vi/o,·.) 

?i1;~lrh1 2 di liJ 

ú1 

i 
·1 

9 rarn¡:i<1s F<..r,alecidas tAscscradas 

·-····---·-1_",, __ . __ I 

ccr,'!:Jc1'dod ír:1ec::to!J'a, '.'.'Cn el pr.::sup1.x:sM actuol, de vbi:::c::r ar;.".Jc!rner,U:, o un pr.:.1n:,1:c:w ·l,• 

107 niño~ >1 níiim íir: fr}ói 11hi1::,xiór1, {o que ir;dit.:c: que para ínte:;_1(ur <i los NNA o'P pufi!cc; 

dij)'d/1;.•5 nece:;!ta h¡crementar e,' fJ_resupuesto paá:: Íorta!ec:er sus cstratcgiatl de 

wpmción de familios, personal nea:sario pará r~a!Jzor/o, asf corno actividad!":" 
' 1 ' ' 

mc:dfátlcas de protrwdón. 

ll. ! u orienraclón de madrE's )i/o pcdres biológ.:Cos l?fl conjí'i!::tO coo :,u parcnl'a!.itlud 
como medida qu!: garantJzá {o ;:,reservación fami,'wr 

-------------------·-·------- -
Ed•i1L,!! \1D\\•,rc,rr,.•,,,. n.~1~·,-r,n le";', ~!i•,;, ,, ... 1\1 

T,,h:~,,,,,, ¡~1:'\,"1,_;¡~ .• !f,')i~ 1 e,,· r:,-~,¡, 1t:1-..j1,1;1 

n r.o ,.., 



AN(·:XG '. 
:JJ'i'do r,111~DG ·l!}',:.1 21,1~/(0f.,A/rr:I 

;"Wtin~j 3 d~ 1(1 

1':: t•1i/:;;s .oo.ra :ser {U,1<foo'n1~ p?r .:,r.ras forrd/i,'.J:.,., L'O.':rt~ eNus,. .tl:Jt t?}t·1rt¡,)~;· ,10 rnnr:r~r<} t!1'I {{Ue S2' 

ha dac'o r.d !!tnborozo, co o/cwno!> c.oS,?5 íf' )n•lO/·'Jct 1) /,:1 ·.,in!rnci,'J 111Uofo111.:Nt:r 'i \1JGÍem:.,'D 
' ~· ] 

_sr:.xL1oi, oc:1c¡o,•1a.' es impo1ca1~l','? re5.m'for ,'.JIJl? St'G'1)n ,',:;::; c:fra~ riP/ Rr:rl1sr.ro Nr:ci(Jn0l Jt /a5 
' 1 

' ¡ 1 J •\ • •" ,·~ 1.. ' • . " o - ' >"• • ' *'' ,,. l Petson r1~
1 

reourton q ve: de er. .:'ro o m·crLo u c.l }.JJ l, ~e uon in:.;{:(dO 1 .,, 21~"' no e 1rr;;e,;, o~ 
'' ' 

h110.~ rN mccires entre 1 0 >1 19 1'Jr~os de edod .. ob.1r~r·,1á,·1dos~ ur crec(m,i~nt~ o!om1 ~;0U: ·ie 

i'o c.ifra':i. ronsi(fr•ra,;do qu.-: ~egt:n 'io misma fuenre en i::1' t1l10 10161 .He" h1J1-.rfb1'.::rc:-.~. ;"J/ ?lJ 

,'1,1/os de~ m'cdres enrre i'o:;, J.O y 17 üilos r:e eiirHi, cor;umr: óndosf! m1Jyo,. t.:'Jf! rld(,cl rir:.rrwu 

en rfr,oo,~on1er.1.:;:, corno Que,toí'tenonr¡o, A!W \l.:tto,~1~r¿, h'uchu~re.rii:::1go, Qu1cht, Sc;.n 

/ 11forc.O,:. Ji [scu/nri?, siet:dél f?:;to ,'1Í!'irr.o un indi1,,.,:;dor .iir;;;¡c,r!0.'1lt' o:;rc: ocim.or ,l,:;S SCrV.1C/Ot:, 

o ,'es cornwnirJodes1 pClía pl'O,?iOV'.?' rr:n rnoyor '.1/U}ncc los progm,'TW.\ de une:1c~-:c,'ór; !I 

0[;1.:soría a rnu1Jrcs y púor~·s (;,r,, (orif!1/':.to CDn so pmer,~olio'ud 

A~!',!:Or,.H a r•/:::d,es \'/o Pr:,dres ololó¡; ce.!, en confl e'·º con 1 
' ' 

.\n r1~re11t~E,:"1.,1t! 1 

¡\<,l!;nr:;i ¡''l<Íi:olót:ic;.i V ~u,jdi ., m;,,1¡,;.", '/ÍO f);,tirí\S ! 
oiolóJticos e,-, i:cnf icto e,- ,:;v p-:r,11:¡,¡líd,d ¡::,;:,; :,d~r. d~ 1 
Ju,11 e: ¡:,1( ,·e',>.r,>.n,c,3 k,,~rna. 

As'.'.'.,sorín pslto16glt:i v soci:::1 a :-naér,:::5 v/o o;;,d'es ¡ 
,'::,icic:,g¡co.S Cfl :onfílC\Q C0i1 L p;;ren;¡¡;'.Cc1d IJLIL' '.,L' I 
?ls::-~ent<'íl .,¡ CNA ·,ml•Jr.1;11 <1111.-r·l,t" o pur ("'.tt"<t?1•<.i1. \ 

•----+---------··--------

7 

,','.>t:'~01:Íl. prnfi•sk.1ri..1( u·.i ~t:!i!,.U ,nit•n,::i ;, ,ndtf<!:S •{/u p¿J'.ej 

;:¡iológicos que c,::,nse0,r11on o '€ 1,,mitica;o,1 a su hij¡¡ o 1i·j1.1. 

?et"s::i .•as y/e• a,:~,.~res se v ~ ·~$ 111 fo1ll',adc s .1ob ·e i:I 
pr,.:;,i;f.at'(Lil ue n1a;¡,rté.:. •1•/(; p.s·:ir.::s t,J,,;;,ló::,!co:, c •. cr,ii.::r:~, 
c;)',.\·.1 p;t', l{n:alltfatl 

T.!! lé·e~ ir,fcrí:'1?'.ívos so,.::ire el prnp;rar,? d;, ild'es y/o 

:ia ::Jtes· bieológicc.s ~n ~onfJc.tc ccn :u :,)Jr•~ ·,b:ldJ :.::. 

b 

t.•.t '.1.;,11, l•i·.,.('.A ,:, ~f•.· ~ti·, 1 -<, 11•1·' A Í1·t <1.'' ;~,•,,:· J ! \' 1\1 

·¡ r",:¡:·,111 (Sr,¡;~, j: :~. i11.n ¡·~-:.· 1 ~!.·~ 1 :.~: f\11· 



,\~1L,_)~\~ l 
o;-;,;ª c . .,,it.«~s.J.!JiJ. iOJ !J.l,,,. C\t:,1/,/,1t:J 

· F.tfl"'';r, n ,,;_ de 10 

el 2017 y ei ,·H\n~Yo de ase.wdus oue orind..::; r:,' (on•;e¡o t,J::;c.ion,'.,{ dr ,1.dr:.pc.iones, s.r:: c.s'itliO 

que por l:r c:dorr dr: /,,y,¡ maatt'.s, c:.,tas ()er:ú,~ro_n h cber pre:;en fado. r:/g1~ n -:0r.f.'i~to C()ri s.;; 
mart•midaci dLJtütilt! .su ea;barozr;., .qn 1Hrii:>1H90, o:~r 1•c1,'to d~ r:c:p:1cidod .i,'l.'.iU(Ut.:iOr,oi p(Jra 

u1::.:r"u1r los !er,·i~íf';,s ,1•¡(" prt-sr'.1 e.' Consejo Nuc,'onotr::e r'l.,}o,rm'onl!.:. j, do,- i:;· .::,::;.r;occr r::::, 

ptCif:J','·omos oui:• benefic:,;n ~ P..~t-~ qrupo o'e· Jo pob,'r1cfón, escas modrc:s no I ie,·o,., la 

osesorio profcs./0110! poro tomot vr,o ,;eo5ión <.:):1scienre sobre e.' c::ir.si:ní.im:erH1. rú' 

rr;n5e,~101~ rr:1N1.if1cor c1 c•ntu:fW a S!J {s¡ h(ia (.,;} en :;ciopciót1 Al no (:o.r;~~·flloi, reun,ificar •; 
eritregar o si.1 hl¡'o en or:}apc!ón, 5,'? e/c:·10 r,,. nr(Jbc;t;iiíOod cie obondot•o :Je n,'rio~. vo ti•U1: 

H>v/Ín n'(Jfstrt;s dei fondo dí': Jo.e; Na-::iones U11i:1us poro 10 .lnfor;cio {Unicr.:fi', :..emon:.i/r,·1~ntf· 

se rcpott.or. trc.'!i .,.;bondr.:r.o!, d'! nifi'o,; y ,í,'ifo i, "'" d1ft"'rPn'rJ 1'•i(JOres o'd .oois. 

/11, v~lnr por íos dercr:ho's humanos de los n,ifior;1 nlñc.<; y acio/escede!> abriqadvs en 
1 • • 

hogares d,e prót2.cción r:omo ,;;.orontía d,:, uná otanr:ión pslcosocial adacu•ada '! de 
• ,! 1 • ¡. 

resrwordo d.o su int:ea.r.fdad , ,, "I 

f'i C:,nsPja Nacionah;(:' Ao'r..•.oc.ior. {:';, cor: base G <;U rn::nr;r;t:o, rif'b/ C}.'J[(1rf,:r:r, s:1;)P('.,'l~1J(, 

rr,orúror1~or tJ i'r1,; en t,dodes q~i.?" se dedico.'l 01' aotigo, cuidtJdo ,i pro tf•cr{ó,-:· .':e niños, niiir:r 
' ' 

!i odolesri?nt1;s <J qtliene;; se 1{es ho/1 i.,,/Jlnt::rodo su:; tlerechos,, ésto5 efiticlr.o':;s )~on ti:rr:·r~, 

odo/r;scen · r.si'rnfsmo, deNdo .'J 6rJenf.S juu·:r..:uiei 1/o sui'i'Llwdes de lnsr,•wc1oncs <Jue 

confarrrwn el ::Jstcft}D dP f1rorección, se hnn s1}p1:iviscdo hoqore,; vio ,enrms S.'f1 mnqún 

re 7.15 rro en e.' C/'M Q :.li:: ~bn{,¡·un 1\11'•/A 

Oc CJCtJ1:.:rd0 c:on !O!; regi,~trof a',0 1 Car.<;('JO 1\1or.,onni' de J,d?pr:ior.t.s, O:'!' 1;11r>1;/'(:' rnn i t,t 
Hogote~ d,: P,oc~::dóo ,Je u.Jrác.:rer prlw.Y:io q'.le. r:;bngari apmximodíJn?fWU' r1 1,798 nifios, 

n.1iios ~/ ~1a'c/t:1sc:ent.t:s. /ls/ n11·~1r:o i'c: Sec,ctot:'o ()e B.1rtt~,:·su1(S0(,1ol, ~.,u',;·uni~!(o .i...,ufJar,::s y 

({:r>tt,:;:; ternporai'!?s Aobiii'tados .oara obn'::;ar a utl oror,w,Jio de 255 nilfos, m'ifo:; >' 
odolesc,cntef, Se ha ::i'e~e>m111a!.fo ,{Lr(;! .'c.H hugou-~.'í y/ó centra; no tPíJ.ístrmJm· :1hri~,,on tJ/1fl 

,uo!)iúcié r7 de: ,7 '}.'") .•\'1\.//1. i /,/~(/i:::~~~1.:, -
' ;~ 

('~' 

l 
{;,' 1 
;·., 
,e 

\ .::.:_;i;:~.::~.~éf/
1 

1\v,:11h~,J !,;J ¡\·;h,1.c·:1 ·d,o,!, : .. ,1 'J "\ 

t j• :\cv 11L..-.;, (,·1·· .. ,:.,._ .t>,·,¡ ~··1111. ·11 l iJ ·,,: 1 ~;; .. ,:t l\ ~ t\' 
'í,;ld1· 1/l(~ll):; ;::,;:s.,t:I~? r;,·:1;\~lll .l:(\;<,l60 1 



'I 

1 

,'"\i'\I' !{1.,:,: 

0{ :\u ( ~iJ, .. .')C. •l Oj -1lj12./( (:f·h•';/o,f 

[)1\;1111~ ·~. C: tG 

/ 
" ~., ir r..1 ' 

.'?s ,ÍrJif'}t1rtanre rnf~r:clorior qt,'e, d~ttvud,') o'r;j, .'o .'1}tr1t!r:,!;:.J'J e tr,g1'""a1'() ocLJr,.,oo f·, 1io LJtl 01af.:cu 
1 j • ' ' ' 

n'r:/ :; u 1 ! er. el ,Llor;g;r Seg t.H(.I Vi'ri,_,•,'!.n cY,: .1n . .:J..,unr:J0n. !.. e e ,.1idfr.c1r:1 .'ct Ul<,t'el, te ne :cs1oari de 

d!:Hinar /o.'> /ando.~ nr::ces::;rlus í,' .'os: 1,·Htoncws virrc(..!Jodos o ,'o prort:'ccián, o'i:: rrir~f'7 Y 

ae}o,'es~.:t:::1,c.10 ,~t,,.'tV .vrornot.l&r .'os ptcgtor:10'.i y ,;p;r.1lc,'05 <...:;,r, t"+i' /rf1 r/f! ~'.IJ"t'ar uno tt:OfJt'C/c; 

[ . ., f'.t:i·! r.of!C!:!~to r:/ Con;;e,i'o No:::1.'.Jnol 11c /Jr.o¡;c.'iJn.~s posterior ol 8 d,· mrutrl' uc1' 2017 ho 

coocenUoda 1?s/uerzos en.Jo sup(;•rv1sidn :1 m:;,oirnn10 de hs n.'riCJs, mi?os y odn/F:.s:.F:r,•e;; .:1.:,,i:• 

harl sido troswdodos dei' liog'Jr 5P<Jum 'tlirqr:n de io A.sunori11 i1:1do otros h,.,~1c..·N:s ;J.'.Joi'1(0~ 

y.In t:Pn tros ca'rt>ln,;.5:! raa'as por lo S<itt t!.!t.J'tiu c!e r3h::ne >tor 5c t¡'oi' / ho-;;;or~s .or/'/tJi:fc;,5,, rr .fJ'r; 

. ~~'e cons tu :et q~u;: &'/,:.)1 us h UflOrts tu(n/Ji'e:n r::~'!°1 ,'o$ .~:·; t)i,'!ciatcs r;'.[! Ca,1ldr)~ µaro el t_','..Ju.J(1do 

Nlfi os i' Niñas en {r. tidodes de ,~br:gc T,,m;:;::; ,·o!, t:st.~ b,'ecicios por.-; 'lr>im pGr Jos 

!}t?tt:cho,¡¡ /;,LJr,t1tJrJt>J >' ;J1Jrar.1f.t.ror lo l.,t.(\qr:,"t:,t, p,i;it:.o!.c:.1'.a/'.de. .r.:..1~ f,~'/,},11 tro~.'uo'r:o't:;,:;. 

Cn C:..\!1' ;;,er1lfr:.la de r.;c).i!~1rfu con le inj~orrni.;ciún cutldensua'a .~n lo V't;to·art ele P1011·.'ffce1cfr}.·01 

duron re :'.I 0110 2D 17 ,!".' cump,'ieron /os s.:q 11,:'n tr, mr.~~s: 

.. . ) 

rvdh..t~.ri~,n d~ lurc!on2,rr.lf~r1to c'r- ,11~.1.'e~ Gt~ 

prcte.-:ci:'.Jr\ a::>rígn y <:li:da,10 ,le Nl•J1i 

l,k:1::m,r, de ;.rc,~c::(.ór., ;:,b:i7.o 'l' C'Jid ;i,:5:J d,:-1\;:~. 11 

l'l,.•r.(ilil•:O~.. , 

t,11,r:n,s de C3~::d:a~:16n :::l:!~:rfo•; ~' dfl•~R;,ác·; ,:1.~ 
hcg.'.3rt?s (fe p10:€c:c(Sn, acr;go y ,:u,::;Jt, (?e Nr,J,1\ 

;, IRma, qll~ fn1-al,:,r¡>n !a a:im,:/,,111,,:,:,g(;"! d~ 
les t'\NA, 

1·:ni::..¡r~.1 da ::;1,:;t,:J:rión, ¡¡br 
,Jt•:iri.c;::do:; v/o n:·v¿¡ :idados. 

.:HiS 

/1•1,...i,t,,'J L~• ·:,~1,.:r,·, t1·f1'.>·)•·1\ 

:.:_,., lit 111 p,,., :· 1, 1i11111L1liv 1 í\c ··;"HI:, 1 ;1fU : ~H?•.il II V 1 \ 1 

"i(!,:¡¡'1,;, Úi•l'I J·ll :,,1,;1,:i •~:'. ,:."di¡; :•,·.,,;(.:11 
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1\:-ir'XO l 
of::.,·o ;:ri.r,,,r;,,._; 1(1G~7C:.~/COf f\~/'Jrl 

?t;i:1o1 .; .tu 

. . • l ·e . i~orno ;.H..Jede obset-varse en 111.,j tabl~ ar. !,~"$rlnr, ron J'n r:opacidrJl} ope(OtJvo t1crua1 t.e, onse}O 

l\.'or:ionr,,1 df' Adop·t,:ones
1 

aptaY:nr-i·Óc:'arnr?n tf! .~ (> pu ea'en reoi/ztJr er.tt'.rr· ur.•o , / o'c-s 

,upetvisior.c~:, al arfo., por i:. o'do hogar, si,¡ cni l'w,1 q ve c.-::n; s.'dr::r.::;r aue ia nli'iel 
, ,, _, · · i · >' · 1 · · · I · ·1· •,i ·i·r u'• ·r·o+p-c\5·• 1 ns~/Wc,lc,tia1 ,zao,J €'n su moyono 1;51 o r:n, o.~ ncgo.rc5 pat V!O. ·:Jcro ¡ o, ven.·:... 1 u · ~ / • . , . ,. , , , , 

owltroto, :onr rf.-C::(lí!:
1

'7d1:nria olr,tJStonc,'c.:s ili::,iw:, y {;or e:1,¡.Aococidn quf' {oiJf'dP ~rr ,'r1bun:I u 
' ' 

w•xrHJ!. Fn t•:,e wr,!·,:do pom v~.ri(1uJt la tt>)Uíudún de 5!.JS derechos se def;r~ia r,,G.'i'/ur i:,·,iu 
1 • 

.. ~ 1 1, • . ' ·' 1 .,.) • • ' - • t su~n~:v1s,•ú:¡ po, .io .,n..:no:; coo~· ao:; me.H:!S, poro 1:::.-,•n,-.,a, un ac!ec:Jaoc i::corr!rJonarnd:n o o 

to, hngorP5 o Pfccto ,de garo;·¡tilo'r que i'os t,)l,;
1/1 r:hr•'gatJ.~,.~,. rcc{b¿:r, uno otenc.•ón 1't1te'Jtnl 

. pota su Ll~sorroUo,, la cua11 ir:clu·/~ .s<-:auirnh-=:n!ó .:: ta prog.ratnLJcfÓlL o',¿ oulJ'¡'encltJs ,oui' el 

OF,i.,onismo .,'uo'itiol in 11es,'.i11oción p[H ourte v'e PCJN ,'Jora Li101,•wver 1°,· reint.":Gfoción o 
· · r · · .- ,0 · ·• · • • · ,. · . , . ,,, . ·, • e'/. · . .- ·J ... ·1 , , 1 fi ·" .t;Jf':CJ/Jl"(J (){J("¡ OC (l'(~Gt),: l)JJJ{J(J()., u:;r!u.C'hC:1'0 ~l 1(} 1,;,.SLUl\O,, •!Ji.Cl'i tun C:.'( ~U,lJLJ <:.,NUC.:10, IU. '/ ~ 1'.'.>J(U, 

incluso ,ocra 171~nrrr~~~t· un reglstt·~·., ofc~·,_.1,1,'tucio :Je/ ,nov/rr1.iento de lo p1Jb.'oclói"1 1 ,itL"eso.r'/e: 

u''i: tm !:1~1emo 011th:natizodo ·Gor:7 c1)r1:·as" er. riempo ,eul uJrr ,'o dincunica de ('Gdo t,•r;,o i:Je 
. 1 .' 

,'or n,r.·os· .. rd,~a:. y c:dof.~sccntcs obriqr::dos. 

JV. .rvecesldori<Js i11s{ituclonafr!s para mejora,r h.• at<"mción a la a?rie,: y la orlo!esccm:1c1 

en el cím!Ji~a de competencia legc1I. 
1 

e om o f'7t rie su. conoc.,mi P.fi to, deriw,do o lo fr:i'Co ue a;)t')boci'in de,' ptcsup,;i·::;UJ por,:i el 

E'/crr:'icio fl,ro/ 20.l.:t tJCr' ¡:;o.~c dt>,' CtingreH, de- 10 f{Rpt:·blico, &,' C?nH::,10 1'•/ociom:.:.' de 

· Ado,ncior)."' s ·cucnt~., c.vn u,, ,r.H~:,up ue:sto asignado ~4c Q.11JJ()(i.()OO 00, m,;o •o o t.'t:' our1: lru 
' 1 ~ 

o:.:Uvidadpr v scrvi'cio:.¡ qvr:: diilf" c:11:np,'ir es una ro;eo a1'.f•'c1lr11r:r1 ir:, pi:1r lo 0:1..10/ 

• . • d . . j ' 1 ' • ' 1 1 ' se d.h'.'eron ci1 ue , omor ec;s.1cnes al. min r:,i re:;; ¡•¡oc; rr:m qu," , os pro9rcrnos. aes en tos no se 
',·'ieron irnpocwdos· rlP: snhremáf1t:f'G. 

1. Cumnlt'mienro o /,,:is cr,;ienes ,íJJdi'ciales (Anr:,<LJ A) y meawt1,· nwtP/nre~ {l111Pxo 1'3) 
l '..J / ('' • '1 • 1 :-( • d i . . e! . ! f'm,i:111as paro qu<: e - .ur)Sf¡o 1•,or:1011,; ,t,e A cpc,·on':!s ot,::in o, En rr: ac, con lo 

hoaoret pri'lOt'1os qui· abrigan ur:; p,-:.·b/n/ón cr;:.iroxirnuau d~ 1;,251 niñm, 
' 

1\\'Uli•]1t 1 ! '"~l'Ílll:11!1 't··°',,1_ /l·lf¡ 1,1 

t :"~' li1 1:, :i,,:i Cr<r-:<¡11,, 1· 1 lt1. ::,;m;. ':;\·e, l Ni·t,:t, 1 :, I '/ 
'lt..~:',I• ,1 ;..1ll~,11JJ.~.:1,V);,,.,., ;:-,:(,,.!-1,,i!,(I 

'¡ 
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' ., 

:J/i'.-,1 ( :f-J,1,1:.,.11XVilí.l:V(Ol 1,'./,;d 
. r~e;ino '7 .J,: 1 O 

J P:~k,6'.eigas ~"'l.Jil L:/u,,ic.'cd {ic l~utoriz,,clón y (fln:rol dt: ~.015¿:·t.~ U-: r>n;t,,Jcdóri. 
. . ' 

'I Dr¿.,r 1•;rno~ In t ~tn.'l<:10,.,rld :t=s 

. . : . ' ' . . l 2 rnb;·\;:::i(f!:H;;.s ~"'·:ic·~1e~ p:;r.1 !A 1J¡1id:u16r /\uir:di;1!"'.!l'.,n 1/ cn.1tra1 ce 1 !o~;,..:Pf.!;> '- t! 

l''OH:i:<.iún '1' Or~:~11:!,1W)~ ;.;;e11vid,;,11a! 

~ .. ~t::HuJ ptH::i c,iu~ rr·vh~.!n.> pr<>pJ~tT·~1~ :--i:.t!dit .. •:r,.'~1 ~·.L1~tic¡c,n~:de.! ;:.,o I,:,!. !H:·gar¿s. 

:: ::: pro,e.::cíó n 

1 Pcé.;1iv:;;o PM3 e! S<:¡::uim;ento v Jco·npañJ-1icr,t,:;, de ios prvcern.; ;,:!dJ~ói,;;1<:~·~ 

dr lu., NNA ¡¡IJrlr,.d:is en los ho,::ares de ;:ir')teccíüri, seE,,h rec~,id;ic'P:, 
d1.>(?!C<1C~S 

l ,' ,.!u ¡.;a: 

r:-b:.ior:¡1do.:,, 

. ~,.m1plir las, ics::rnr:s¡¡bilíc;;do::s. 
lo:. rw_;¡¡res de prctecdén 

pl~zos V 

1 l'tocur,dor 1n,~ apr:vM e.,; ~! 1 t:rr.¡;iionl1::r1W oe :,;;s ,es;:ior~abi'.idad2s, olaws 'r': 
si>eu:,·.ie"t,.,~ rclJ<;i(;,nJ<:ll.l~ c,:,n le:; :·,ot;J,cs d2 CW)te:c:ó,i 

' '. ''' " 

20 ~¡t:,.~ pua oerso·r:b1 Ji: l,i (Jnidr:d d~. Avlc,r/;:¡,.c ó:1 y (::,n,rni d¿ é:og2n°s ric 
()rc,t¿,:i:'[,n •/C'rg,1;i*1-,:1s lnterf3c,o."'.·:Jlc,s. ¡1ól t•n:<1·,t·;irs<' I,\'.: 2. ..:(1'-íele, ;;,n n1;,I 

estdtlú '( 18 ¡;;,rn ¡::;i:r9::i,ul qu;i s!:'. Ptú·,·ect,~m::o contrat.:.r ron la :,r::5cntc 

,m1plí,iri6n pre5•JpUfS~.l1f:1 

1 ' . 
3 com:i~~11dor.:i"' .r. ~r:i ,)NSO •ul (; ue ~':!,::}U pro')·ec."t,J:,dc rn nt,·ctsit EG n I¿¡ .:,1,:!H·nie: 

t11\1~J:.1ci1ln ;,r~st.:pU'?s;'t,Jri3 

, 13 t:~cri,o•ie:: mo:uln:i'\ pi<:¡¡. pe·~c.:11«1 que :;i:: t:$1~ pr;:;•,·P.ct;;ndo ::0n:1atii1 c:::in :~ 

presc,,ti' a fl':»'i"c :,:,;, ore ~u¡:,\,Je!.ta:i a 

1•1chic.,.do par~1 tJt!l:~;1n;r: ,,11 ,65 drf,2ri:.-:~tcs t:ctn:1Jri1·t'!i <.)f1c:i.,lf".',\ 
1 

1 .. · TOTAL SO! lCITI\DO 

1$,:.66~.CO 

11.í,GG(I.L•J 

1,S83,214.::JO 

en lde:nificor y fórtCJi'c-::r.r ,, fc:rr.iiios poí.-~nc:i'uie:, que inician ~., proc~~so odm11ústr0Civ,,. 

de: cuJop,;.i~n car;• .e/ ¡'flt-~ré:, de: r.dt;p::or O nitic.s, nítius }' údui1r'i'..'r~r.rc.) d~· di)Í'rii tú1ic:1cicn, 

cúrnprr.r.d:do<: e,~ .'os dasifis:ru:ioner rfo? moyort:!'.! r1e 1 utiu:, 1 gru()t:J.5 de hermano.~, con 

055 

of;;1mo di::;'Cápacirhri fislw y/o infc,',~ct,·1tr1~ que pres e Men Ju n ecesfd::iti r;,r, di{;.~;;:., ,:.,~ -~~~\ 
1 . 1 , ! ' ~ • • • ' " ' ' • • • / ~: ~ (1 .¡, /'" • •• :.-~ \ 

seawm,i!nt'.o 0('' porte aclas Jom:l,cs o a/gun_a um<f¡r 1tm macf,·co y/e ps1co.'0L71cq.1_>f.wi,~::::S-:a;:;:;~ ,)1 ..'~ / · ¡ •(,/ ,:,,'. 
' ¡, ; /,.,:w¡· ' f,,· ! 

.. \_ .... \'. ' 
., • ""'""'-" "' J 

,!./~ / ----·-=--~~'-• V•"°' ,-•(,fl,1..t.J / 
1,J'.? _.,. 

:•,ir,: i ,_;;:, "•,;~"'""' ~. ¡l."~(,q)ld ~ ;~ ((,·~ 111¡1 i [, ,,. 1 "-JJ, ·~1 1 · ,, ¡ ',/ 
,,!;¿· ¡,•"l,'-;,11 ]011;',.Jt/~,,~ /H {?11}¡ JJ,j/ .. ¡//1 

--



·1 
t\ l~ :·.X·~) ~ 

0;,-:,·o L.\l.,\·•.:.,6-J0f}. :,(;J 8/n:JEJ,1/ti:i 
J1i,;:•,c 8 ,J,,, 1 O 

~":'X' 'it~nt{rio, el Fqulpo .1\'iutU0'1'sorJli11c1r.'o t;J',:•/ C:r;n,·c:jL> ('.'u,:,ici,ol de: Adc.pciooe:; cuenta 

~t)rl !J,,!I :orul J1:: 280 NNi\ r!entro de .lu c,'vs.¡'firor:ión i,'?dicoda cun 

urHCtiondaa~ cíci;icndo pn1!7!'.'lVP.r .-;¡ 1rave-'> :J¡: ¿o//eres el cmpod•"':f'or rh uno fuuno 

,m:rtit~ r:i?tr ·.'os ftJmilios q,1c tienen lo voi'un lod de: /,rindorit w1 h'cg'or Y oscgurt1r que /r.1 
: l ': J 

:dO¡"í:.iÓ/1 $Ct'I ('X/tOSá. 

1 14 ta :ett'~ 11~:'J;'ff'l21ti·~•n\ ~obn:':' ,1,,3,HJ1 iu:~;,. ;,r·ü.-h.A(;,t\ 
¡... '' ' . ' ' 
· r ... t.,t;r'iél: 1,:,dico ;,ar;;1 uti¡1zats

1
e en !a 1:v:i!u;:;,:ión de 1:·~ nliíos, nlí\a!: o 

¡' üdoll:':.c;,ri,~~ d1!c;!,u¡¡:(Jos 11-:fo::>tJ.!b:e~ 

lZ esaír.orios rnoóuiare; ;:,ara el perscn:.I dr" 1iii Unidad rJ,! :~t,:.nr:ión a Niifo, 
,);n1c:,i,i<·r,1,.do qu2 los e:•.:e w1t,i12;3r, a::.;.1c:l:n~rm~ 

73,fl76.C10 

TOTAL SQUCCí,'\00 G'.i,17G.OO 

.!l Cteoc:ión dtt ;Jffr:.:l:.as dc;parton·PnWlf'S :;>:, vr::ndót.1 a ia demanda d,~I ,tY1.'160, 

1 ' pr.ioti1c,ndo los /r.•r.tt'1rPr de átecr:s con mcyor ocr,enruje dr: ::.:bur,·clono ar ,ncnor::..s, 

ubicación oe hoy,.;:e! .dE! at,fr;() de oúíos, nt'ifos
1 
r cJ/Joh:scentes ,Y ord;,,r.P..~ di' }U(.'? 

campe rente que reQ,'Ji.t:ro.f·,· Jr:·t uten1}idf1s, ~r. hr:nc:f,:c,C',1 .ric lo oo.t-Jlocid1t ú1 .. f'JnU/., !:}r: ·~.s!a 

tno.11Na ,, wv:11ano'o .lo de!ícanc.enrr~;c/ón C:c los 'r;r:r.11c.'o~ que ,oresto ei' Consejo Noci'onc,' . 
d.•;' Ad'Jpü'o:1--?s1 io!> c•mles :~::in totclrneM~ qr'J!u:w.~, se ern::ró fo-::ilhc;ndc :'/ occcs:) y 

rJ!f:','JC!Ón a ic·s u::;uori.u•, . 

• 1 t4 f ' ¡. ' . . t ' 

!JCJ :(.:t\,Jou p,;;,'"t.J la dcs,::O'"tL~11t!'1~c1G·n de to:; ~cr .. 11,:t(lS qt.e ¡Jf<!Std ,:~I CnnSt:"~'º 

~(;,(in:1,11 (;e ¡,dc-;:iclones, ~e provect;; la ;;pert,Jra :.lri ', nfüjn;g, dc_'p<JrtamcntülP.s 
: r;ori el !ir,uier.t,~ ¡rni'süru: cad;, ¡ina: 1 a:::.o~.z.o'.'.> Qllf ~:-r/,. "' jd,:c de a oli(,nd, l 

'. ,:s;ltent!' a:!rn:n:i.t:0·.i•1o·f1113
1
1'lc1e·o,] pli.Ql,;3os, 2, tr:.bajsido"'as .~,;JCiül:)~, í 

1 ·-11 3 • ' j ,I " ·1 . d • • 1 1 ¡ ITI':!•J c .... - :1s<1 !'cío, 1. p: ot.G; ~ c,1il:; se <:~td!il Lon::-m;) ,,no es 

, seiv:clc's p,(."(1or aies, rr,í:lterr;il/'í.1, .'-vmin'.st:"O$, ~quiµo t!e ~1fi[í11¡;·, equipe de: 
::,imp1;to v 1 v,~hi':•~ln p,:;,:· ufbna 

1 

i 
1 TOfAL S0JCl7AD0 11,562,~SO.OO 

. \ .. ·,,ni,J; ,._., tti:!:,'1:11 f'1 ú·~. r-:1':J~ 
l'1'il• 1,!11 !11;i1 ,l '1•¡ 1Ji1¡¡ ~.;¡l·'f;)l •r,11r' '"fr.,~¡ 11 r:t',I 

', 1 ··~:dn.1:d 1 ;,,¡ ',; ,; ltlló r:,.;.1"ln,;: !;1~-1f/JI 

.-./ 
¡) 
,'! 
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. A"'r;S>(C, T 
tJfl,:•t> {ll1~-VG 0 i~J ¿.~jl-'/(Ot i\~/r,+J 

?L~tna ~t é.-!' j 1) 

~~~r vr c•'u y t:n G ~en,_JOn a i ,;r lr, te tií1
1

(}'oci 
1 -

i'~.~trtuc!on, tornondo t.1 r1 co,~nt.:: r;,,'t' actuci'rn~,i;tf! ti (orí5f/n 1~
1lac1on~;I JJ

1

~ lF)opc)r;,nc) 

erO(lG (}t:r'\t(, 5 f?'"J~n.s{1a)cs en conct~ptu dt: 01 tr::·nrJ11trJ,tr, to por la cont.1ciad oprox(rno·:lo r}r~ 

/ 
1 ( 2 o ;\º. . ..1 ' 11,- ' ve•nriocho .~1~i Que!zait'S Q, 8,0 o.e, 11 L"O v1rtu1: qu1:· 5,: !11!1,•e un .on·1cnw 

1'r,ter.í:istHuclona,'. ~·u!>cr1co: enrr-: ei Crédito H,',nrH~·c.iui'u Nafioooi de Guoterrio 1111 !iuncu 

de/ 1'inr~nr,ir\ritc,,. Soc.iai'.iL,"tf'.>'-ftu:in/tntJ y !~I c:cusejo /'i1aciona1' de lv::fopr:.."(::.'r:es··J; eri ':'.l t;.'.1r;f i:::t .. ~ 

Esrabl~ce: ef derecho de: uso o. favor tJ
1Pi CnnH:-,i:1 Nr:;drm::;/ de Ao'apcion ':!S mhre e/ 

' . ' 1 r ' '/t"· .. , µ1 (... ..... -. 1'" ' 1 ~ t ' ! 1 J ~ 'o Segurwu ,')ll'l'1 Oe ,LJ Crrt::, ,, L:'(, J11..0, l(.'ZO .Or,i"Jf)(('J,1VrJ !1f';'D(!T10, f',' CLiUo :'.>t't,iU.'1 ltl..o'c ~.(n. 
qu/nta_.''Plr;io rle·! Conveni(./" P?r un .010:10 d.;' c!m!r'u c1t1c:;, v~n:::1:ncJo r.'i•::lío p/az(1 é'/1 ;::/ 

tJífo 202'J. S.'rt '!mbargo, 5C rc:cil:;.'é (CC.'O:.'/HC!i'JC,'JCt? oow ,00( ,!}CtTe Banco en rncr,<.Jún, 

1nJ¡c,.;n,Jo q!.Je o'r::be:mos :Jesccup::Jr .~/ .ir;m1..·i:.bJ.: er. 1..·n phu:o que: ne;, ,:;:cedo de 45 dir,5 o 

prtrtlr :}el ~14 ,.)e feht(!ro~ ¡,:cho ,':n ,~t"'..lí! f ulrnv:, f ut rt:o.'-1r1er11!e 1• '...Jfi,'jf Cto'ti:; 1:/e lu rl,1\:,,0~;,.(ir:•n, 

As/ o,:!;,r~·,(}1 ;;.ant:l'r:JOJ r..un unu cpir.ión dc:sfo·,1oroble ¡:;ór portt? dr: ,'o Di.-ección de Die.nes 

oé/ E~todr1'. d1?i .11/iim'"(erlo dP .C1'r1.r;r:;os f.'1:•hNco~ v en In 5Prr."r..7ri'r: ,'o..'r:c,inr¡c:,' ril·· 

Ac!:n,'1,/struciór.\ .dr,•8i~nes en f::.."tinr'ión dr Oc.minio. ff c,;enta con f.'g lir;racfo,; de 

inmi:r=b/e5 dis¡:;001b!e:,, s.:n ~·tnbórgtJ, ni'nguoa c;:il.:C,J cr:·r. reh1ciór.1 a .'o5 nr.•u,•,¡'dadc.-. de 

dr:.:! ::.(!:!'vicio v fácíf acceso o lo:; insw.lociones. 

{J~ t!SO ~·ur:!l)Ca, c,:;,n e.J n1001c qtJ~' cc+vol.m.~l1te o't1 ~;f!rnho,'~ornos \1 C noi; hacr" irnr::o_r;ib,1r:· 

lf0~;;1\4~a·'.irfJO;iJ ·".:1 l}tl f:.s~cb/er;:Írn,·ent'G1 f¡U!" C!,bt:.I /05 ,--;,~ce:t:/doa'.f'!.s /nsri~tu~.'0/111,11.,~ ,V t'J~•'(! 

l,rin,··J'c un e.~¡l(l<;,;,:J OJl(LJ,oloo'u ,!.l•}(l• ~, d~':>t:Jrt¡..,,r:iíu r}r:: nu,;:~!to:; f unLiun~;,i ,·r:~1~}.'r::,. 

Co:'nplenwr'l.o r,a,'.;, ·~1 u~e,...::l:i•m'entu do un c;sp::id: faíc::i ~u·~ p,~rm t.:i 
u1111·1c.:H 1,15 Jn!d¡¡ócs C,UC G)ílÍ0:"1112n (•I (Cf1St•;'ú ¡,¡:,;,ir:n.,I ¡j¡_~ t:i,(Jr:po:it)l'ct:'$, 

ubkor vi prr-:;1Jnijl J~l Ci\'l, ... ¿,1fo~rr,e ~ !;:~ l1t.'l'Tih'1j d~ ~¡;l•,,,;d V SC8.U(it:!~d 
ocu:::,ar:ú:1,il y pri::st,Jr le~ ~e.vicios qu,2 por le',' if:! cor,·~~pondr~n al ("}lA r:.1 

t:d~::iJ~JdC5, 

' 1 
f:c:n:ratr:c•.:'ir, de 4 51'!:"\,ic:o.~ el<:, ~e-¡:;udd;::! r,;ir.:i r.:i~~11;,ci;,, l;¡E of,:;n.;s de( 
i..:cr,s,~jo Nii1c1,):1,.¡: dr, 1\t1opc·o:1es, ¡¡I efectuarse el tr.ula(.!() ce I:;, rn:•.rn;)t._ ,;¡ 

~si.,~~ retr~.ii·-~re 

TOTAL SOLICITADO 

48C,CC>'.).OC 

(~: i1ir1.., (•.~.,~,1,:,:.~0':,-·;1,..1 :'~•·li•r-,•~:1 í,m H,•,•·' '! ¡ ;1,• 
'lr,Jt:: .. ,,~)0?,1'.;'. ),\~rrnr..... ~' j,: i,·1<11 
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Ai'J!'.:Xl) l 
11.(11r'~') CN/,--DG· 1 C\,1.;;01!:·/f. 0!1'l/cd:i· 

¡ 't'.1:lrrn l O 1]r. 1 (1 

Por otra ¡:wrfr: y 'conr.:,'uyerru'o el pt1;.•;;e;1~·tc, cabe rcsoitor q•1e l':I '~cmeJO Nr:r..'onr,f de 

/+1o:;cinn f"\, df" c:c1r:ído ::-on ¡ .~ ~ mur:u'u w 11:g,::.I, 1':!S p.rrr1e f1,,;nri'rrm en (t1i dl:!Í en~Hono,/" 

s.l)ti?rno de iJ/'O!ecclót, /t1re¡Jra,1 d" Jo ,niriC'i' r' 'Jda.'c::icer,·ciu, sh: Prri·ht1rgo le oSi(/tlO:.:ión 

pr1?:Jllpt1c.srori':1 ·~sÚ,· ,·r;5t(tUC.'Ótl esto t'()';,i¡' .oor debo/o i::r, cotr1pnrr:<1,in ron lo, orros 

c.ctore~ (1.'-'! SJ\!emo ci,: Prcttección, corno e! ·~u.so de: !e Sec(r::Wrio c.'e ,':11.<;nf:<.ror Snc,'c:/ de: ,'u 

Pre:,fdt:ndu y ch: lo Pw~·11rot},'.Úi'.1 Gt•m,rc! o'e l!J .,~.ic}c/r)n, ,lc, cu o/ r:V/tJenórr r¡u,. ,1() a.\1~;nu1.iiin 

en el tema 

ou1vidurÍI"; t1'L'f: o:Jr mor.doto ler¡.r;¡' 11:: cc.rrr:sponde, corno es e.' c.~so o'ei Cor.se,'o i•.'c:c:ontJ/ 
. . 1 -

de lk!opr;iar.es, actor fundamC!nto: en el enotono;e. del Sisre:Tlo Ptotecc,·ón de io f!i1"!ez '/ 
• ¡ • - 1 

por la fo.Ita de cquidt~d en .ro ús1yrwcio;, ptt~'>upur·skrri'a. 

I, ,¡ 

• ·:;~11 r~::1:J/~ ~~1:~:~~1 
1 • ;t" i,'"'"'r.., • 
¡ (~ . .:1f. 1~·t.'.':.O .~~ l•:~t; JP.~~ G' ;,:. ·.~~-, .i':·: ';,,t'tl! ~ 
,¡ 

l,"i<,Jl.t~ LJ~J:1.· .,, (,.r,i. :11:11i1? 

.~tl1t:1_;f, ~11~·, ;:,1•pt.1.t ¡,.1-1 r:. r ··,··,rrw• "'1'or;. 1 .~1:.i:111 ,i i •/ 
¡ r1'.l j. ,.,_. l .d~·~·, '! .• 1 .' 1 ¡,71:· ·-' 't' . (: 1'1?, J: 111. !,~1 ... I 
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TELÉFO'~O PAR,.:i, 
1 Nf DRtv'AC IÓN 

~iFC~: 'ARlt, +~~!,',~.).1, t,,f l/, !Jftit;1DEr1C·Ji 

2502 t3324 

(iuct,0 tn11,1r;. )0 ;-}e ,tcbtr:.rc de L.Ll1B 

Offr::,c, C<•l!;1.-I:X;. ¡ tJ2·2015/CS[!.,\jcdg 

tet:~o el hi1riDr (it: ·}/1ir;¡irrnc e 1.1s;.:::u~ deseo.rdo qtn?. t::1:: i',1: i.r~1i',}.;o'r:s que re·~l.íza a.' 
~ eot1 ~1'~ rnori: r: >.1'U)~:o~ 

1:','.J111,., e:.i" oe Su' .:.,d1,~1~,)rr¡i'e.11t=.) .~c.'?ot Prt~.;;,'.Jt:>f•í.t\ ~., Cor•scfo .f1
,
1ocr,Jt1~1: de Ariopc1one; · ::t,'t.;. ,:~ 1Jnt1 

;::ra/d111'i ,1u,:órion1c\, d~· dcr ec1ln .r;útJ/.ico l )CJ /1 ~·ror,.:io r:/ C~n tro, f:1 rnCJC'::ti'=r de or!op:. h1:~ ~.i.' p:ri:-1 
GtJú"ft:.'O)UÍG, ar. iY'H1f:;trDirk1·,· con (1,1 Ct:1r.v!ZnicJ de ío l-1,:,ic;- F,'1:>1'ut1"..1,: d h: Ptorcc,~l~~n t,i~i t"''j~·:;1 v ~ .'a 
Ct:i~ 1·)t:1t1i1::1'ó¡¡ .,:,n lV1Ut'.!da ~·f' ~r:oµ~ló;i lr.{ernor::nn,:,l y tfer.ie (t)rno tC5rJj,r;rc1.':t.iUdod or/r.-cipr::;i ttcJ,:yr 
por·~1 u1: a le:: r¡1,~o~. 11.¡,-ia1 y 01;.olt?Sc~n~es ,.,¡\._,,,.'1,-· q:J,-:_' to,,, de-e,'arado:: aa,pr/1iJi'f5 .'es ~,t'c; rcsf1,tui,:;i'r, ~;J 

r, o,•~ :.porJd~ e r ~r.-1 1r 1!d.1~·uc,ici,r;, i'o s lJp.""'r .. 'IJ/Ón dt: (¡ , .. :,ü.\ ílh=:os V o::10.\f.·,;1:,~:nr t'.) qve ~i:: er..:t.1Cntr·J 11 

cb.r/9:Ji':'os er; .r}.;;,1 pror,ecci".:111, S'Jp':'r .. ,:si,?nt:s 1~u.:- (1:)1'n\~uve1: 'J f':'1,e}oto( .I,; CfJ/JdoC ar":;, ~11.~'in r:'r 

Jr;5 11'.'~o, / prf!vie.tJt'n h posi/:Ji.f,'o'r}d de 1(::i~t0 d,1;H LO.'liO .'a, q1,," hari c:n!u<:odci e r.ui:Hw pc;is. 

A1:f: d.1,.~·.~· a usreu i:,:Hl ,'e o''::ft·J'(»nr1G y t'!:5;;.v}ri;. ,7 ;.j C:-igr.:.1 ... ut~a •¡ co.1 eí .~Jr,·1µ,:.ilUi:1 dL" rri"1(ic;rnlrirle lo 
t"."n.':ist-'= rn1::c,·:1n q.'J~ etr. oar~:,a 1)11 Cor1seJo l•/Dcinr/a,• .-:ie /1oopc10J1cs porq ~·~ ~ n e:it-:: ,-:ncnH"'ll ru .\ e ,or!:st:n:., 
,
1.'íttl 17'Ji.enazá c11,~11:'.tJmpt1nllt1,1ín di! .nue·:.CtD., o,i,d;:1acior.e; •'c,l),\·gocionei. qv·tt dc::,arrGn'orn::.l'.: f::t1/o'tor 

,,\,. ,i.:~, n,i/'Jr:.? ',' t":'/1 cui"11p.11mit:1Ho tie k1s obt.•9!:ctr;r ez. ere,· fsrtui,"I ,;;e Guarcrnota) ~e CJ1iít!tlor r::,, l,J,-::Ji'-/ 
qtic c:in fr"\ 1

1:11 14 cti:: <~1~i' prcs!:1n!e~ 0l101 /'J¡ not,f;f(J¿,1c~ 0
1r ,le;, re:s1u~lro p~r lo ...Junt~ CJ:"r:Ct•;'/':J .~! .... 

t·.1 Crédito 1-h'r.lote:con'o !•it,J<,J:;nol, q.')1·en., d,: .,~-'t"nh1 tun'lc:¡ero{ jJ .:;/q tO,'tr.,ldetot les notil ... ·., 

1,:'jponc;Gfi1,11':Jadr -~ oe< Con5ejó f•UJ(Í·':JnGJ d~"" Ad(,;r .. n;rie.s, r~ ;(,,11,..in r::1.~cino1r C:::v; v.~rnv 
In ff'(/nrti'1 tJciO,".DI i;,, 1-: r,os p~ r,7',tiri, i·,.:i.1 t,, i:,' 060 2D)O, 1: 1 u:;c .:;,e ,o~ 111.,wbcfones en liJ:; qu.,· f uricict:on 
fl!):}~ ~ros i"t/}t ;,~as, r':'>..:dr, por i'í.i t,11uJ~ t!n 1H1 o.'ot:, f:I=! ,.j.'~• :Hr:s 7 oarn11 de 1't1 ,r:,t,.f.·l:o~:.\5u, 11'f"b i:.."rno> 

dfc.1H:.'j i,1Jr<1,1ur1'ei·ncs .. , con~~i.-Jt'fiLU11c1 (!i'l'\ ºn":: s 1..1 ";Ci:J, t.'tJ.'.,tc;do t::>toc0l".'o :;'e, .'o 
r1r.1(d,~ccc.'Ó,"; trt;i'}zud:1 / r}ci rt!ft-,'lld,"J t on,:r.1,1

1
0 

F;to o.r~1·e."i c,":J d~·~oru·pr.,,•:; r:t'"ur::~:11r ,:n -:~ i:1:u~~ la~ .:11Jr/;loc,one.J q:.Ir~ O(!u 12lrr;E'<1tiJ rc,1~n1os u:;o,, 

1,·t,¡~,11ca quP i!1' ~on.5[io l•iucJ~ri ~/ di! lu:}0 1·}~. ,: ••• :,ri ::s d:::j(1,..'u :il! di!S'! r;i1_net!1r !-f: r~Qu.fr:r111 ~n te ett _ft..'(f·~ ,,~,r, 
·ir: lv~ .,/r~o~. er.i pr1:·r,~·;,:.,;!, dt.· odt;.-, 1 1ón, 10.s r;,·,~~s. (11'tl,-.1:, / ado.'c"l";r~tlt~s ,:11s::tu,·,1(;!tulizodo:;( 05/ Có1í1t) 

.fu.~ /oin.1h,,·, t·,, coti'.f1J,Lt,:1 c,::'1 ,"IJ p'.}(~r,tah'f:;':;d t1'lif-l o'r:·~i:iJ.r¡ dat H}\ h1'i1c:s en atiort~,:on )' /a.~ ,~"'::n11/i'.:d 

/11 retr:sc:d<,,i'l t.j r1 lo odop··iór., NCl r>: co-:.upCJ 1'-:" s,~brcri.·CJneta ~, i,·11p.~Jr:i,: rJtqoti 11,:1 t¡tJ"! tendr/o ¡.JCJ L.' •'r; '

,"'.·<:n!!f,:::,·t,nc,!J. 1.h:l Con3«-:}!) /1/acl:i,í 0,1 d,.J /i ,:}opc, ar.1t·~: :,' ,G·ütG el L :~ ra,o e~:· (,.i,io :r:"r1~.;;ifc; t:o,:--"o ~lr;;¡.í :::tcr¡o dt: 

,rl', (Or'l't'~"n~i':u·. de: l-:: f110/~,..1 {u·u:;::ia f?(1 iF>i ~)r/rnerpr:utt1/o) ()31 C01i'it1 di:: J,7 Co."J 1lt:ncióf'J Sr}br 1'0:, [Jcrcch1:,\ 

,};vi 1\1i60, ,t,o!Jr:? tcr,'r·,. Ct, t::i , .. e,'lttXT(I "\Ocia)}' C":1.\~it(l t!1í r?f q;1,i:~ ~~, et.~•t...N;'t'!U'(} Jw _z;(U1V IÓ11 de .'iJ ,-¡/1lJ1 

f'l¡ .e rote.::(,•{; íl, 

t.s i(npr;.'70{/it: mcric1onnr/t; CJ.' .. ff' ~.~, t1c.1 i'o, Qt':.ti,Jncs ~·:otr.J!spc:.r;,dn-ttiles un!t? .'o l]l'r,"::t:-ló11 -.}~~ 

01i?t~'-~ts clci' ft;rv.~:J'c ~) .',.-1 Sflcreron'::.., ,•,.1r;::1'C1t1ci dr~ P.:11ni(1ÜUC1·:;:;or1 d~1 Blerir~ en r:x+1t.v:.lún dé! i)DrlJ1/-,i10 

066 

/\_1.1~r•~:l f.:: ~€r~:•tJ1•a6-6t,.:nr:t :, 

;"'.d',-lc;, :::tlt:;:i,:J Cu.t,Jo"~~v., ,,~,7i()I',')' :i 

·¡orrw: L ril~.v~lt7"', 1\, \V Or1Ce11 t1 .. ;ei~ 
Pí3_;-; t~J2t ;-:1.1:;~1(.:,:1 ?:1.< ::)~:t) ;:-'·1 ·ín~'"'tir,1 



.'ogrcr Jr.· ndiuo'icoc1/>n de: un f:út\"t h1rnuet.1e,. ,t:lí ,~.T1bcrc;o., rr Jrr .ote>1:r.1(~ {:!ch.:1., r~(J 5D f,ir; otJr~r..idú 

1
1 t":,.;JUe~t:1" po:,Hi'va~. 

f·' 1Ji"'r; .'"t ... ~ulVC:'r {'J .\Jluac.i611 d,: r.:rrit:.n;¿cr;c;,J :¡11~ ~ntrcr:tu. -:on;.f}JG t .. 1n,:it_1no: dt Ado¡::r:ior~':".~ .. C'~ 

rie,::t:,\Otl::7 .•::.- /r1~c,.ver1c(dn ele !O Pres,d€rtC•a pú·.ro 11'.;.:,f{1ar a,1CrLitÚJ5 C(: ia( ~.',¡LJ,'t;n~!?'r 1iCt1cH1es1 

o. 8.~ql.\é'(ft o la.}Ld·,rc V.irertiv:; dr! rl CrZ·d(!o fhJ)C-teco,/u .'~GCl:nr.cl '"i'.J~ r*!CG,n•;(rJ•."rt: ~11 de·:1J 16n 

,' µerrr:,1ta o/ ro,rise¡s ~Jaóona.' de /. ~o¡:Jí;i,,r.r!s ci;.•ntin uo• tJsond:::i .1cr,; 1nstoi'ac1c·n1~; q,;;: 

oct.ua,'.rrirr,~€ oci1.or; hri1.!ttr, qi~·e r.·)1H.J:.tyc p/ Cun.'cnlo i'11C~r;nsri!uC1ona.1 !:r:t ~·.' /.Nlc, 2020. 
b o utct1t'·r: une ~ro,1sft?,•enr:.io de f:ittdO!- O':l(~'l r¡ue a) l1icr:..:on1,1 dE /,d')pciJ¡¡·cs tu;.,.n(e 

i:~1!1 s~/vr,lnr/o f1't;,f1.,r:ierL1 para e.i orrer:o·u.rl;i,:n~c; esto 1 r':)Íisfe,enc;:.:i riP t.1~'Ut•rdc, C.')1'1 ,
1
:; 

lo11i'::/r,,;.:: orr.sentodo ar,t,: to Dirf!cció.r,1 r~.~111c,1 a':,,l Pt!':Jpu\c,sro rrtf",:ii'::irirri ,~fi~c,c C.'/v'A~C'G j1:(:t~ 

2.:;1e/C(JL ,'.1/oi~· (od,ir..:nrn rop!D/ 
'~· ~~i' ~~ú~,~ r,.ic.:~,v~; o Jo D/rcc.:}LJn rie C.tene~ ,;:le/ t:;tcdo d1-1,1 lvt'n,st,:·,íO de f'{r¡Q:J?cn PLlbt,1ct1~ p.,ro 

qu-!? :1:"" r¡:~~iud.•1
GL.'i:! 1.111· ()1'cr, d1:· acuer:ir) (G{~ (r1.<: tOi"rJC(rtri'sti.f:GS-:;G/1\-::ita~

1

CJ) t'fl ::..1rlC':J [:i•l1l=C'v 

l!.70-}()] 7/lDEtl,/í(,,' (O,j/1,'JVO ccpia) ,.,. 

Co.ta: rr:sr:.'tot tfJ,~ Ct"'~.1:: ptevrrtec~?r (r; ccn·:i1:·clón 1ir::·qut~ ,1r.s p.r,;;·.;ir!lGvc.ior;e:, de i,-:J n1flc1 y r1d.(l,1e:ceiic;o 
sú.n preo:,J~-:.:::JL.{:.inc:: n't"' ,•,:1:; r:;-u:Y.l.rnct uu(or,10'0:jrs rie ~$~..:, pu/s y en (c111sot1~nr,)a Lon i':, 1:~~t.•::)i'~i:At1'ón 

!-'ot/:ico Cf i'a f~t'}:)l)hf((r; o'-!· 1"°;1JCtC".tiJ11lo~ q '...'r -!i"1 ,>,'J' ;:rtir:i,10 ¡i~ rudena: '',, ~~e a'.eclr;,ra dr> lntcté.'i 
na.i:i{)J:aJ [u pn•!-'1,i()l'l de tOS rtÍiÚJS hud;f1J.i1(1) J' ¡}(; {o,t :;i/J()S ahíI.Jnfo;iaiÍb,<c ' 

P1)1' /:J l1..A\1Ursrc,, rr:spff.L'(Y)t:rner,t,r., $')/.'(I{:,; ~.'iPfJ( '0 C1i ';!J 1;g~11t.frJ ¡J r:.ft;C(O dr:- {f>t iv,r 1:,--. 1J.1hlh:.-~::)o ;,t 

las t;(•t/ora1 .í1~tt'.9ran(1:s de,, DiteCC•,'O ,je/' i:;ns?.i(.1 t\1ac{0t1r}1
1 dt? 11.o'úptiont:?~\ 1 poto~",{ d/ti y htJr,:) 

qut~ u~ Ced ~\Urr.(; tc;-.n•/rr;,1ct1 it:'. 

/ 
l:.x,: 0 .'e,,thimo Seí'ior /"re5idef'!e de l1:1 Repr.ib/:c,:; 
Ucendoda J,'mmv i\;fo:,:;/,:::\ Cab~,·r::, 

5u DP\pru:tw 

r ,:-. AJl"'1l·.1c 
,,--;'<¡i1/~1~J,:1 t1~~~rY: :i,:~:O'~r __ ,_,,, 

n :<. '7 .,, t. / 

Tnrr~ l. t~l'Ji'Jh:1 r; 11 ~I IV, f)t,c ~o ' 
->;n; ¡5.0~,l 241:'r10~'.'. Fa.i 1:,o;•:, 2411r' ;¡n~ 



' . 
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Trn1go el .'lu:10r de di:!glrrrc a usted en c::c1~--1ón oe somriwr ;J su considP.r:,c::'r'1n 
:1mpliacic':in rr0supue5l;]1i;:i p.ira la cnntrat2,.;1on dn rer~ona1 µam poder ritJpcr•.d.sar lc-,,s 
hogares privados LJLL! ,1 la fedl3 He cncuoi:l;an nn 'ur.CI0:1oíllil31'fo y 1,~uis'iradO':.. ,Jl\tt~ (,St,~ 

Cúnsc;o. 1 o m1terior. r.~ri :.:un:pltn,1e.-1t:, 2. Ir¡ u1<Jü1',,Hi(1, po; la Co11ü lntorJ.D1t!lic:-in;1 de 
Ü\:!rn<::hos Ht:rrar1os e:-1 hi :,t.::nte11c:¡2 z:iir-:ilida n; S: de• n;.Jrzo dt: 20".!3, (1P.!Y.ro del c;1:;:> 

Ha:-nlrez: Lsc<Jnar y ulrm; VS. Cu:1lernal.:i, 

,A,¡ n~s¡n:cto, e':-; 'inces.~rlG ciL::H cit~itos pasªi·t!:; d::: dich¿i s2nlP.ncii'.l, r:0·1 et ár·, no dL! 

cnnter.l•Jnliz.ar la n,uliv;:ic1ó11 1.Jt>: Drl!Sent~ rt!q1:o:iri:-r1:C:<1to: 

[l nunicral 4UH iridica qu1! los r~pws1:>r:tan1i=:s (fi.~;ociacíón Cosa /\l;:i,1za, e 
Mov1rnicnlo ~3a:ial pcr l:::,s Uerechos de 1;1 NV1ez 't/ el Cen110 par la ..;'us!1d;1 y n' Cereci,n 
lnterr1ac,onal (CEJIL} ¡;¡fírma.-on ;:;Ju n:, exir.to Jn slsterna ,:,;(: 5uperv/s1un de In 
lm,titucían11lizaclón do r1ñ;,s y '.liños. Señ:il;iror 4u~ mrnque en la .Jc!udik:ñ·:1 I;:" 

Co'l1,:.;1ón (5,c'.I Nucional <Je! . .\dopc!orH~S (::::NA) Uene 18 •¡::¡c;ul~.JLl dt:.! ccrdro1s.1 ;' 
fisca:i7ar lo~ lmga~es de carac1r>.r rmvaco, :10 1icn~ r:3p,]cid,d pam curnpl1; con lds 

func 0111::•s de '.iscaliz,.:n:.ión c.:Je k: 11.;ernn as:[Jr,ac~s. 

En el num¡~ral 40!': ~;o hace Gom~\,'1r qu(! ul Estado {República de Gu.:itncr,.31:.;, :;•: 
con,promebó n f;:worecc'. ei frn:alecin11enio de la insliluc:01'.al d,;,:d c~~;latal q,H:! 

e .. ie?c1Jt~ touv:i i'o;; temas v nculacos ;;¡ la pr:::>!eccion de l::l r::(1,~iz F.n s~ntído, 
se(,aló QL'(-! DéH<1 hacC!r fru•ttt! ;:ii lt!:n<'l- de st;pcrv::;10n y fo~~reclr1a.i1:¡1lo ce 
cap¡:;¡c;drldes dF! cor,!10'. y fiscali7-¿¡:::i<m e11 n1a:eria d1~ 1ns:itLcin:~a11za!:iür1 de nir:as 
Y niño~,. ".ipoy;.ira a'. CNA !:::!n io:::. o.·o::r::ws e::~ ;ort;ifcci1~11f~;-ilo ins'.:'.uci:)n¡.il y 
norrn,divo q1m h::? pem1íla con!¡::; Cü', io<:, re::::,;rso:c, neCt:'SGrio!'i parn l.:J 1,dccJada 
fisr.:iliLa:;i6n tJe hngare~. 

Lic:'nc:indo Víctor ·~1or .JP.! ,1\IHjanci(tJ Mnrlfnez lirii,: 
M1r,istrn tin Hnan1;::is. P:'chli.:.,á:, 
·" e , i::IU _1espacno 

., / 
- J' 

~/ 
// 

// 



l::.n el numeral 410, el ibuna: va,ora positiv::imente l.:i voruntad rrar:ile:itadn pür d 

Estado '/ r.ons:dera oportuno ordenar. r:(wl1i gmanUa de rm repetición, qua el 

Estcdo de Guatemala cree e i:nplen·¡¡!OIG trn prn;¡:a:rn·1 na:.::onal efectivo para 

garnntl1.ar una adecuada supL~rvi::;ión, f1scaHzaci6n Y control de la 
lr.stnuclona,12::aclón dn nlñ8s y rnti:::>s, Ueritro de c:s\as !lledidas, eJ C:sl .. Hio debec.), 

corno minirno: ... (íl) garanLza· q1,;e el Ccn~eio Nilc:onal de! Ado;)r:iones cuente con 
los tecursoc ecun6miccs y logisilcc:ii n0r:,~s;::irics pa,a hacer frente de irt::JIH~ía 

efectiva a las nuevas. morfalidades en fas que opc'.an las ·edes de \rala '/ trjficn 

de nínas y niños insfüuclonalizados; {iii) asE1~1,JtéH, medmnte rev:sio:rns pP.ríódlcus, 
qtw r~ lr.stitL:cionaHlacl6n de ni nas y r:if os no conllove una res!: :cción abusí'ln rl?! 
s11 1ibertad amoulíitor:ü, que pueda llegar a t::onslitu:t .rna pr.vc.1c.16n ,je st" :ibA:tacf 

virtud qw~ la , Cor1H lnler,1mericana de Dere,::10s r:Jmanos dlspuso pe, 
UNANIMIDAD en la sentencla a;ud:da quo el t:.staou (Repubiica de Guatf"rm~l,1) d:1bc 

adupt.:ir las medidas rmcesarias para cre;:H ~ imp.omenlc1r ,m p:egrama nac,Or;al efectivo 

para garantimr una adecuad11 supí?í\1is:ur1, l1sr.;3lizaci6:i y control de la 111slil11c1onadzaclón 
de r'uñ,10 y 1:íMHi, este Consejo consldura come rnedida wgente pa~a dar c1.m1p:1111ento r:i 

lo rosuetto. la oontratnción de f.HhsDna! para qtm por fu monos se lleven .:i <~}bo 
supe(vl:slones cm~trlmest,alHs y el 1esµectivo f;Cgtiimlento ::;e ro(;ome:1dac.ionss 

rt'laHLadas r110s ~~ogí::lres, aer:vadas de la supervis:onas. 

Al respHdo, 13S oportuno me,1cion;Jr Guatema:a l:!s ¡mrle do :a Cn:1ven<:Í''.)r1 
1'.\1m~ricana sobre Dt1re::;hos Hurmu1os (l"ado de 3.~r: José}. ra:incuda el 27 de ab:-H da 
í97fL A través de dicho acto Guatem,;Jrn r.e obl!g6 a curnpli1 cad;,1 una :ie l.:i~; dl:~posic1ones 

de dicha Convención. tal como lo eslabiecc! el r.rt:cJlo 2.9 de In Convcrnc¡ó:1 sobro el 

Dored,n ce los Traiados. rJor otro lado .. ~I ?.rliculo 46 de IJ Constituc 1on ,:.io:itk:8 de r~ 
Repub1ic¡:¡ de Guatemala rnz:11 en n1alu:ir1 rfo derecl:os humanos los Ir.liados y 
conveP.ClO'.'iCS aceptados y rntif1cados por G11atcmala, tltmen prGcm:nenc:a subrec:i o, 
c1orecho Interno . 

. n concord:mcia con ,o ,.rn\i3rloí, el nurneral ·r del a;:icula 68 

Amedcam~ sobra Dorechos hmnanos. ys citada, es~abtece qu~ lus Est&dos 1?c111es en lt1 
Convondón se comprorne!en a cur.,p!ir la dncts.;ón cie lu Corte l!ln lodo c:a::;u en que ~oan 

partes, ~s decir l1;;J~ abllgacíones y éc:rí:lchos d8!Hrrnhado:., t?n l:Jr:: sGntenc1as emifitfas po:: 
ia Corte sen vtncul,mtes y do cumplirn1enfo ob\iga';:>rio, obligatoriedad fund3menta1Ja Bn 
e/ cons.ant;rn,e:ito ,:)restado por PI [staa'o parn surn2tersf:J c. l:J J1;nsdícclón del rribunal. 

Por lo anterior, e~ lm.oortan!e tomar 8n cue,1ta a,ue en caso de lncu1:1pllrníerito po:

parte d~d f::st.ado :1 lo dlsplJesto por lu Co,tn. ol articulo GS d1:' la Conv·P-nr:lón rnJl11,:;1t.:::1da 

n' h9 '-' . ...,, 

I ,r 
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regul;i que In Corte so:netera a ccn:;íderaclór1 du !,i /\:rnmblca úonr:::1,31 de !a O.·g~nil,?.Giór, 
en c:ad;:, perludo ordi'lar,o de o~,e~ u:1 i:1írirrne s·:Jble su labor :::n el ;río anter1or De 
mam)ra 8Sp~:::ial y con l.,r. mcon1(·11daciorics p!;;!rtinentcs, ::,cralnró lo~ Ci:.50::. c1 q,,c un 

Estado no !~;1ya dado c:imp'.1r1ienlu ,J s.1:; f,1llos. A$lrT1isrno. en a :::,rcp>.J s,:::ntúnci;" se 

1u:.;uelvc: que: ,a Corte %pe!V ~¡,:;'1 c!I -:urnpliTiiento lntegru dH la rr::llE-!rld;1 S3ntsrr.irr. y que 
di.Irá por con:.::lukíu el cas·::i u1a VuL que el Fr,tn<io haya daco cab:;:il G1Hnp1imiento íJ fe 

d:spuesto 811 l:1 misma ·1 :miuien et~ :mpcrtante mericionar que el r~;t,.do dcb~~í~ rer~.dlr 

un informe. dentro cicl ptazo d.e t~n a!'i<) qntaco a partir clf: ;::1 no('k;1c:úri de la Sentencia: 

11uftic;i!ada, sob11! la:; med;das adopt,1:.ias para cun"'.plr ,::;on la ·nisrrn:. .~ .::;efr p;ir;i r¡ue 

Gualt1r:mli1 dó tot:il cu•nplim1t!nto a lo orde11íniu fi(H 1a y d;;ir por conc u:d1i el ::o::'.ir::. 
el CNA deb8'á cjAcutar las ac:..: tir,c::- que te corresprrnden :::c;¡jn las ft..nc,on~s 

establuc1das e·1 Ir, L~~y. 

1\un;:.:do a lo antenor, ul irH:wr.pl.r1ie11to d~ .'o nrcie"CJdc en '.d ser,ten:: a, ·nrnbi6n 
¡:>uede; temu· l;cmsecuer,c,as le¡:_¡ale:.; p;,r~i los fJncion;~rk:s q¡,r~ ost~n obiigac:os .J su 
ob~crvancia, y el CN/~ 1ui::i ~xpresarnente incl1¡:r:!o úrllíP. 1o~ entos qul~ ~;:! encargaran do 

llevar a cabo aci;io;1cs que den co1110 resultado lií n~soluc:ón del c::asc, L)~ r:o currp!ir se 

pL1cdc cai::1 t!n el detlto de incum,~l1rr,1ento dt:! deberes mismo q:Je e:; sanc1u.·1acc ,:0:1 

venn dn prisión o 'nhab11ilac[ón especi31. 

Pur otro li'Hio, a r.1a'.1er;1 de ,IUSi~mi;ion rnri permito i11fcd1 'llfü a: 31 da oc:ubru de 

.?O ·.s S!::!':jÚn listados rndbidos Lln los Hogil'.(~'.; en rundo11a:!1i<-:11!0 nri encui;.!r't:.nf 1.,·341 · 

lllf1()l, inslrtucionaliz3d o:; 

A::;lrr:lsmo, a eo.ntinJaciór) no. ad;Jnta ,~in cuadro estadisiico sobre ;d tc!;:ilióad 
los hognr:,;5 ore funciun¿1mie11lu y el dí,talle rJe los l1ognrns en func:on:::imif:;'nto oor 
deparlarnentn, actu311z;1cio al 13 d(' nnv:ernlJ e e'..:? 2.o·¡a:. 

/ 

J , 



Allumas, se tror..e registrn que Sl'! l:ar. lle•1ad,j a c,:ibo 252 !:iUpervii:.lones, 
distríb .. Jldas c:m í'c.1s 124 hogares, durante el pc~rrooo del ·1 e11era a( 23 de novierr1bre de 

2018. 

Ante esta maliciad CN;\ prcyecté.l reaJ!zilr 25S :wpervminnG!s en el ílfin 20 H3 lo c;u::i 
equ1va!e a no más (fo dos visíf;;¡s on promedio pnr ar~o. 8,11 fHrb<:'rgo, liay hogmes que 

por la compfA;idJd cif'.:! sus condldonm; y la af[.'.1 vulnerabi.ldac dfl los niflo;;; y Lido,esr.r;n:,:;s 

deben .se, visiludos cor, mayor frocu~ncra. Eslo ger1ern come: imp;:ic!a qw::! iJ gunos 

hogares rn~ii:; estr.ible:s sean v1silados únlt:arnentc u:1a vei: cm t:!I año D no ~1onn vis.t:;ickf:. 

E:sf;, ausem:ia de :rnpervi:;Jones· ut; la que fue ,1vidcnciada pur fas c:emmclaillu5 ante !;3 
Cd.JH y que motivó a la Cor1(3 a ralla1 e:i cont:a del E:!>tado de Uuí.Jlo,r,ala; ya qutJ 1P. falta 

de supervisiones pone en estad(> do ír.de1ens1ó:1 y r.1ayor vulner;:bi'.idad u los ,ú,os 
~lejado~ do su3 grupos fnrnil!ares 'o qt1e pue(ie dcv<rnk en a1ayo1t:w vu:ner~Jc:or:es que 
aquolíos quf! motiw1ron su snp:uaclón 

' 
Ln ante!ior e:videncia qua el Consojo f\acior:.icJI de Adopc1ores cerno conser.\ienC!í3 

de fa fa1!a do prnsup1wsto no cuenta ctHl p1..m:io1rnl sulicicn!e para 1iev11r B cabo o\ número 
de s11pervls/or.e:, necestlnas en· ¡u~ Ho¡:i.:,res w, luncioni;1111::onto (~;upervi3:on~G 

cLJa!rlmeBt:ales y .superv.sloncs de segui:níento). prn :o qu,::, a l'l fecha ve ímpo:;ibílita 

r::urnpli." con la~ funciones s:,µ(:Hvlsión qur~ !e c0rrespor1den segúr. 01 Oer;refo 77-2.'J07 
col Congreso de 111 Repúbirr::~. !..ey de /\dODCiones y su Heg!a:mmlc. 

Adem8s de lo~ (!lemcntos .c1 .. r1rHtath1os: ta:qbien 8$ lrnportante ,, .. !ldencié.4r que 
(fada la dP.abqrdanle canttdaá y cc:mplejídad c1<'."! la si:: ... :1:;i<,n de ni:1os y adole¡;r.,rnte5 
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·' 
in1;lilucior'..:ili/;:.1üo::i, e! e,~LJ°,pn p1ofe::;l011ül debe, profu1.ulLar !:ff1 I:-! re,--ilicac uc esl~c1 

pot':lar:1ór y sus múltiples arist,1:: :::mio seres i1ur:1¡..¡r·.m; ovidenc[an /\spectos 

cuHurales, riducatvos, noJtric;onale-:s, fisicoG. psicológicos, de PDr .::>:lo, el equi¡:o ddie 
cont;;H con (--?. liempc nccer.ario par;i cu:wcm ~1e¡or J;.~ s1!:1ac:ún c'e los riii"10~ •• nirías V 
adol8scentt~s y adern¡'.is :::on \1 capacidac 111tH1 d scipíinan::l pa·a rc:.ponder y orientar r111 

c;:ida s,t:.rac1ú.·1. 

Propur!!".ta para I;( Integración ~ del eyuípo 

cuanto rfr.·bi:,i ser el !1Ptaleci1niento n1¡1terial y l 11.m,·inc qw:.i. se requiern pc:Hr::1 el 
<:,~rnpi:rrnrmlo d0 !a obligación del i:::~tado ck CJuatern¡ila y Cf.!, Cor,sc;o ¡,¡;Jcíor,,-11 
/~.dopr:ione:::.. según compron~í:;os ;11Jc:uiridcs. 

Paríl car 1ma :-e!,p:1esta í:idecu;Jda n l.:, rrat;•i1itua tit-d proth=:m;J (ce for:i,a 

cu,rnlitat1va y cualitativa) como Cor•:.;li;o r-."t1clonal de /\~icpc:one~; r.onsj(jer;::¡J1(1s que 
debemot, lr:c¡ern~rilar el equipo prufr;os:01~al en la ::.;guíc:ite fow1a. 

Equipo por contratar Resultado esporndo Justlflcación 

4 r.luµlas para fncrer:1w1tar ~r1 un 'HlÜ't'é Un l1r.rcrne1:to del ~00%,, 

supervisión de hogares las s11pervismn2s qufi at.:nqllfi no f!s idoa¡ se:i.J 

públicos y privados. La .ictualrncnte. ~;ü real:7,rn un cam!:;.lo !,cnsiDlt!. 
dupla so compone d~ y.J 01.rn r:.e ~s ra ria 
trabajador socfal y dupLc;,mdo eí ·~{J';Jjpo d1i 
psicólogo· 

~cor'lpmiJ r;en 

iG~islicu ¡:¡oecu.J:h:1 
oper;:,cior.es 
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2 equipos de lm:rP.menta en 1Jn 2b% No solo es necesario 

transformación 
institucional. Cadi'.l 
equipo se Integra por 
un trabajador social, un 
psicólogo y un abogado 

1 pedagogo 
espoclaH~ta en 
educación inclusiva o 
un psicólogo 

· ospacfalista en 
t!ducación especial y 
atención a personas 
con discapacidad. 

n~tis las super.•iGione-:; y 
realiza ~ri3sformac:ón d(~ 
prograrncis 0:i lm; 

t10gares d~ ,::irccocclór: 
para d,srninuir 1~1 1:a:ilidua 

de íliñcs en ar:oglrniAnto y 
la tom;:i orn H ::!ad que 
p(;!rmaniH:c11 lo::; 1ú."1os c-n 
los 'wg ar ú:; 

i'1r;1!:-!nt8nlar 

!:it,pcrvis.ones 
t;;::r,bién dism1nu1r 
r.Clrnrno rJe 

in sti!uciona:tzados: 

'.Jt.Je, aque!los 

pe1mí3r:t:!'zcan 

sino 
el 

ní/'ios 
para 
C\W 

1n s titL:ci ori afiz a dos ::or: 

caus,1 jus'iÍ'cado sear: 

, a:cndidos i;on calidad y 
enfoque de <,ierechos 

Qui::' las sup.ervis:onc:?. a Se cstirna un a:1roxirnado 
los 1\Cgares ',)ernita:1 de '112 ::iersonas con 
Uílentar a proceso de discaoacidad en !os 

:ncl~sión social a t1ogares. Esto perrr1t1rá 
pP-rso11as con rrayor reuniltcación 
d1sr:;:1pi1cidar.1 (ninos y f arn:iia ~· oportunidades 
niñas) y fc1ta!f1cer !o!, ,:h: c;iirJa1J ria v:dn p.:n;;i 
pro~3rarnas en e:::;ta i.b:i.i esa pub:adún y f,;¡vcrecer 

nsr la lnc:us(ón sociril y 
f8mili;¡r 

ln:.:iement;:1° el trabajo Los pro;rnm.:u:. de 
con ndoloscontcs r:or1r.a oi;;olt::scer.les deben tener 
que :~ns,rn rnojorfHJ ..in fuar1o com.::.ilnrnsnto on 
opcicncs do e:,tudio y <~I r1rea de ~pren::;1za¡e, 

lr1horri!es al egrns:::ir de 
los hogares ce 
prolr!cciér. -; rnbajar en 
programas y p:oy,Jctcs do 

vida. 

para GUi~ 1og1Ht1 mayor 

ir·,cl,J$ión socinl '/ f~oornl al 
egre~i;:r oe la::. 
ím.t,tuciones 
todalec8r ;iro:1 

pcd.Jgóg,cn ac les hogares 
o lo::. o:clo!us,cnntl;~; n:;t/i:t 
dtiS[)Otd1:::iRn,::fo ~I ddn di:' 

vicif, en el qJo píepar;m 
su:; compsl,ancia.=i y 
h;:ioílidndüs µc:r e: 
lm;u1 :rnrars~ a a pohln:::ión 

ei:;o,ó micamer,to nctiv.:i 



1 .:1bogado especlal!sti:1 lncrn:ncmi<lt las iíi;l:lonf~s [n 111JCl1ds ocr:.síories es 

cm litigio y yesUón· de regules coritru los nccczorio .,¡p!icm el poce, 

casos :·10f¡,11c::!i q.ll·~ n::1:rnpi(1t·. cor.!r~:i:ivo ,fol -::tado pdm 

1 fisiotcrapista 

2 módicos 

los o cue hs :nstituc:ones 
con 5LJ5 recorncnda:::i :)íles 

CN/,, cu1: 'Ci,Jción 

(! o 

:.:i la 

c,;mp:At', 

niños, . rilr·.,1:; v ti::.k::cundo d~ ur: 
ado:esci:::r1tes en 1·:)~, nbo;;arJo C:iSpe!tliJlls\u 121: 

hno;irer. derecl·,os di::.• la nli~,ez, 

lncrnmenf¡::¡~ !::i calidad de Muchos r.iño!:i con 

alL?nc ó:, en los. hog,qr.;is r1ecesid;1ou.L. e~;pei_:riic:as 
con micP.s1ciaces de ~i:;'.otur8pia no u~;:iÍII 

esp1::L:íf:c;;•, dP. recibienco :J~to s0ívk:io 
Citentar :os 

de tos 
hog;;res '/ 5Ut, pulil11:a:; 

:;utJervisiof'.C!S ¡:; hr:Qwms 
coi· nirios qL:e p:vsortan 

co::úiciD 11e5 rr{~ií1cas 

espm:lfir;;i:;_ ,C..c!ualrrn?r1tc 

no . se cucr:ta o:m un 
médico on 1,. Unid:JJ :.fo 

,logares p:Y le que dC:!:H~ 

por desGOIJOl:lt(Ht-!f'.!O G 

ción de ·os 

hotFires Ge abrigc. :Ji 1 

;nolL~s.om1I cr: c:.;ta 

rr3ter1a ;,o::::r.:i Gdpacil;.11 ;ll 
p~rs011al y uric·1tar los 

pr ogromaG de .gtoric ón 
de lo::. hogmo·:; :xHa qu:! 

no descuin~1r1 ~stn :11n .. 

l.noo rl,Fl ti!.1n,a <c: n e' 

dc·saT~ollo dL: ui~ nl(10 

cuando su conoi:;ión lo 
de ::n;) nrfa 

y 

:os 
hoga~es sor rcrnililios ali' 

por cond:1~ioncc. m6dicas 
corno úcsnulri1;ión, 
c:n!,~t:ncdades cr 611íc;~~:. 
cfücapac;dad que 
rccuiare atenció11 

Vil, 
p,1rtit;iDa;;:;¡ón dt!i rnécico ·g(::n;tación, t?n:erriiue1ark~s 

c<..:11 u!r;; 1midad. psiq,:iátliciJ:;
1 

ren;s.:et:, 

cte. :;,or 0110 i.:ii.~ ¡¡¡:ic;i::,sario 

' ., 
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1 Especialista en 
suguricfod humana. 

3 personas 
admtnl~ i'r.:tlivm;_ 

lncrcment1;.¡ 

candi:::101:os de so::¡tndad 
de lo:; 11DfJa~es, cm1 urt 

er1loque ln!egréli y de 

derecho~ 

/'.d1Jct:ada Q8:i:i1w 

logl::.li:AJ do 
:i llF8IV1,,k1í1(0S 

q1:e 1m tac,iltall\lo oriL1nto 
ra a:enc:6;1 que cü~bci1 
rec1 t:!~1t:1~i porson;:is, 
!os ~Jrng1amas <'Jl~sr:le el 
ti1o;J m sumi1is!~<:1 

dr: 1nedicamentos, 

p rotc(:o:cs de 
c'lJnt'H¡;em::!a r:1ééica. '=te 
¡_o::: twg~:es súgún sus 

ci'il~actc·i::;tir;as afmnla·, 
uif~re:Jll-Hi cur'.dlc,oi:0s :.:u 

nesyc pi::Ha !u'!:i r·.,t10l;;, .;:1 

vece5 infraestrua:urates, 

otras VCJce:; ombtenta'.os. 

a!i:11entr!rinn. 
(i:sciol,nurio:,, 1r1srnso de 

~)8f5(Jíl;t~; 

:n sttl:3c :CIH~:::.i 

\.olunt:r ios. 

,1 

corno 

setvicio.<:. 
exl13rr:os, os ;s'.enc ;,. 

es niños a servic os 
etc. Estos 

¿1spectos de segu~ldad de 

!05 hOf18res <ln\::.1~n :w: 
orleníados t>n su,; 
programas y 
cron9;rn1nas de :::luajo 
para C:ísmir,uir los 
i:',d:.:ientes :ai:1ental:les 

que o:::·urren los hoga:es 
ta:as corno violencia 

física. S•?>:u;;:I, accidente'.'~, 
e11f~n 11t::Jud,:::; 

eµ,cJérrir:,Jr,, lrt\K'nc;;:¡:s, 

negativas, etc 

recursu:;¡; 



Dos cm apoyo directo 
del equipo y uno en 
sedo central do CNA 

para armonizar 
accfonos intnrn.1s. 

Subcoordlfrnción 
Adjunta 

~:Jü gesuo1112:n 'I 
,::r>ncreten ~ctlv1:::L:.1d~s, 
,ior: 11rr,r.nt ación, rut,:1~, 

croncg'amas, co:1tro,:es, 
pago dL~ •.•ir',\lcu::., 

estadíst1c:::i:-;, 
;.0:JU:IT';IO'.l!OS, in1oir.,es, 

f!1G, Sin usll~ dernento \as 
ac¡iviaaces , lucr 1c;:i:::; 

pu0d2n se; dls;:>ersJs de 
y crr;',tic~1s. causancc 
inadC:!t:IJ;Hb 

Lmc1o~amienio '/ pouJimi 
/l['.I [•fic·~c1'·> \I .:;.fi,~¡·P.'lf'ÍrJ (HJ ,.... . ·" u e:;;¡. J ._,, ¡ •'-' ~\ -~ ~" 

:a adrnilrn,lración 

l:.Jt!fC(H fa recesarlo contar c:::i11 

Subco:.m1incJc16n ad;unta una f.Hirnor;i que ;Jpc:m 

dl: la Uriidad, apc;yando Gíl :;c1 d(!lc¡:¡aclór d:71 

en todas 1.1s func101:e& foncione::.. dúl 

¡Jropia:. de la .J1:ídac de 

1,utor,zac.:;ón y Conlrol de 

.r logares da ;?rotccció1 y 
Organi:;r,1os 

ir. ter rw~.::I o:ia.1ns 

Suheoordin8tfor do l::i 
L;nidaci, y ~_oder cJrmi!ir 

c;on 13!:; f,.ncicnes d2 

supcrvlsiór. tic:-cnciales, 

í\1lt:1nU,ü:.!S de r 1uestos y 

P1 ocedim,e·Jos 

\ Fn surna, rmrn ¡.,crnmenlw la ca:1lí,fad y caiidar:' c:;e .as .!;1ipervis1nnr!!; :;i c1oga1e~ dG> 
protección y abrigo qt.:H ~1cogfm nincs, nif';:Js 'l ac'ole'.,::c'ltes e11 e:I {1rc.1 rrn::!tropol:i::ina, e~-:. 
r,ocesarlo co·drntar corno mínimo con 2? proíe~:o:iaics y~ '.('cnicot, ;:idn·.;mz.:r,Jt:•.10:; 

. Total _de profesionnles µnr contratar 

T,Aal de p~rson.it técnico-ad1r,ini·~,:~tlvo 
~-OTAL 

22 
3 



Otras atribuciones para los Profos1ona!Hs. 

1\derná:; d~I ferm, especifico de supervi~:ót de l ,c:¡¡,ll<:$ de! prut(1cr;1ón y abngo, e! 

personnr estaría capac!tado p;:::1;.J ¡:;,artlcipar en 2cciones d8 Dúsquc~da de i:>rlgc-nos Y 

ad:Jpcianes qu(! son parte Importante en la ::.c:nle.1cia d81 caso de las Herrri:rnos R:arnlíi"'Z 

vrs Gua'.em::lla. EW:!rt(Lmlrnen~o se les asigm::ir:an ramas 1t=lacion as a esta~ órna:::; rfol 
' . ' 

Conseio Nc;1cional dB Ado¡::clones. 

Pr9y_eccl9XLQ.e res~Jt'!.t,Ü?ffe para 20i9 de ser aprQRªQª :a amnlicg,;LQ11 
.Rn~sup uést.:u:.La: 

. La proyl~ccién de rosuaac'os ~,resentadw~ P.~ la :;.;rafrcn ~nt,;1rirx, cvldon1~k1n ol 

!:,cremento en las :.;upervisior:es que sH re.riliz.arlu·1 en ros hogares quo se 1.:nc1.;e11lr?.11 er. 
lllnclonarnionto y ri~gJstrados ante este Com,uj,..;, como parte de la n,spom,abi!idad del 

CN/\, dichas superv!s1onos se m:.1!liplicarlan 1'"1asla sicanzar un ?ocr/..:i, cor.fribuy::mdo con 

ello o l,an:iformar l.;1 Yalldad de los servlc os en los 1·,o¡J::.m.is y dis.rnlruyt:!ncio /;:¡ :::antkiaú 

de r:iflós que se enci;entrnn Bfl acogimiento f~:·, Jl<;t1at. ín5'.l'tuctuncs. 
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PROYECC;ONES DE COSTOS 

No DESCRIPCIÓN DC LAS NECESiDAD PRESUPUESTO 
pqQYECTADO 

4 duplas para sup;-1visiún de hogares pliblico:::; y O ·¡ ?00 000.00 9 

ptrv3dcs. La dupia se con.prml'! c~o r.3!::<1jador socia y 

' l 
L 

ps1i;ólogo 
2···--i-'l-.· fü1Ulpos de tran~.10.•rr:ación equ:pD O. 

soclar, tm ps1cólcgo ~· un se intf.}gra pm un tr.:,b;::ijador 

3 (), 150,UOD.OC ·j ·---···,.-·-··----
, ·, pcdilíJCf:D es pee alislrJ en P.d11c;::ic,ón .nc;u::;iva u un 

ps;cólot10 c~:,;pecía!mla e:n t"?chJC<ición especial y ~.tendón 

..i personas r.nr1 discapac .. dad 

, 4 __ yedagono C) -1 
5 

1 
1 abogado espt:ici,Jlis!:1 en 1 1 

~I ·~ ~:;10·,.~rr:pi~té, .. _-_-"--·~-·- ___ ,. .. 

7 l" rnediGo~ 
8 - 3 per!H1nas par,i liJocr acnii1\1strnliva -
9 1 cspoc,ahsta on seguridarThlanana ,, __ _ 

10 1 ~iubcoorc'ir1adnr J\d,ur:o 

a. :rno.ouo oo 

O:J 
·1 t :,:,4 r:D.Tl¡JUtadorñr, y 1lin1pr~:Sc)ras -··--

: 2 T"z4 l!~GritoriOS rnodubrns. 24 . si:li:ls :,!'!Cíe;:3íía es y o 
1 archivos vert1cDles 

C:¿ ?ílG,000.ú{l 
---.,--

. 13-TArrend~tlTliento anual de u:1a oficina de iG·J; en zona 9 
r (incluyo dcp6~itc y rr¡::¡ntenirnit2ri'.0) 

rJQO.CO 

291.000.CO 

14. • Cargo· aÍ11~ ::onsumc; c:e cnergi;! clóctrfc;:i !::uifci Q. 

ten!:.i6n bilja fuern de D:m:a 
fJ Contrall) an;_¡a: de· 

{incluyendo lnstaladór.~ 
enlaco 

1 

/ : 6·.·1· ~,~r' .. i-:::io rle ..... tljlCJ.roni~ · anu:1·1 (ir:c!cyendu inverSlon rn! Q. 
planta tHlc:fónic;Jj 

rTOtA~-- -== . - ~-=- ¡ ':Q:i 4i,i65\qp6'ciJD ·• 

'; 

3 

íi? . 

! 
e 

<', 

lt. / 
'\ // 

/ 

/ 



CO!>l'OS OC:füVADOS 
(viátko~, comb\i-.tible, c:omp~n~.1dór, de k¡iómctrcs recorridos) 

TOTAL DE LA AMPUACIÓN Q. 4,767,000.:JO 

PRESPU 
PROYECTADO 

{~. 2e;~,(KH).CO ¡ 
·--1 

O. ;20,0()0.0C i 

f:>or toi:.::a lo i:rnterior expresado, e! Con::;ej'.'i N.icicnal de /1.dopc:one:::; en el .TiMCO de 
lils funciono:, asignada::. en el Decreto 77-2007 del Ccr.gresLJ do la Hepública, l GY d::! 

Adopciorn~H y su Hegl:rn1ento, (t!spotuosorr1e'.1le solk::ta su vc11ioso ,;:1POYO a efedo que 
sea <;Onslde,ado fortalt?Ct·!I p(tt~upuesiuri;J,11cnte ü este Consejo, y en consocucncfa, se 
opruubc una ampliación a' pres1~puesto dd ar'lo 2019 por la cantidad ce cuatro millon0s 

setedentCJ::; s(~senta y siete mil quetzaies (Q. 4,767,000.00} para i:;1:H ejeculadi.;l cm IDs 

:•,Jb1os descritos y que dicho monlo formu parte el!:?! pr¡3s<Jp•1t1s!o cm1 el c;ue puede ccn~a~ 
el CN/.\ permanente. 

h1porta:1:e reitr~rar qu,:i :::, amplic~::::6~ ;.;olicitada s;? hace en el r:iarcc d&I 
curnpl1i,1lcn!o a In o,·cJenadc por la Co1iL? l1:lc!r~J1í!.,}tka1:a uu .J2rn~:ho:; llLJ.·rnrnoL, o:: !a 
S0:1!.enci;1 ya re:aclonad;:i. 
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Guatemala, Ll de lebrero de 2019 
Ref. SO MLPL/fm 080 

Licenciado 
Cesar Augusto Sazo Chupina 
Director en Funciones 

'-,.!..Y (ílr'<f ,,, ~,,.' 'Q/' ' r·
1
~ 1·¡ · · 'J Jlj n,1,1 ,A, !Jr ,i ·ir11·)c11·11,, t 

1 't ,,,\!, .... •-IILJ 
~::' ·: - fi:C:Cf::.PTORi>"~ 

Señor Director: 

1 r: \1
1
r ¡·-· r:-, 1 

• 1 " -\ , r-:··, ~. 
1 r ' i \ 1 / (··' 

ji r'~~ 1 :·..,¡ 1 i .¡. ErJ tj¡~,-~"~'.t'1I 11' ¡: ¡ 1 

/ .1 1 J ! _ //1~1 U' :i 1 1 
U :.J . ' L r, rTF1 ¡-l J rl¡Wí 1 ! 
'ft. •. :;• lcc'.•,;\:~~~t:1,_/j~ 

Consejo Nacional de Adopciones 

- - 1 

Respetuosamente me dirijo a usted, por lnstn.1cciones del Doctor Jorge Luis 1 

Borrayo Reyes, Presltientc de !n C,0rnts¡ón ?residencial Coordinadora de la Política \ 
del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos COPREDEH-, con el propósrto de 
rrwnifestarf~ que el 9 de nldrz.o de 2018, la Corte Intcrnmcricana de Dcn.::d1u:') 
Humanos úic..i:ó Sentcnciil en contra del Estado de GuatcrnalcJ en el caso 
Ramfrez Escobar y otros vs Guatemala/ ordenando el curnplimie:ito, a más 
tardar en mayo del presente afio, de tres medidas ele reparación relacionadas 
con la entidad que usted dirige, 5icndo éstas: 

"{ Pú.rrafo J 408. (.,J Hslu Corte recuerda qua concluyú que el Estado había incurnµlido .rn 
obligarlón de supervisar y fiscc1lizar inst1tuc:irm<ts como hl As/Jdación [.os Niños di" 
GrmN:rnala donde fi,e.ron intemmlo::.. Jus hermanos Ramirn-z, lo cual habfo. conC; iimidc, a 
la rirhítrarfodad ele la insWw:ionalizaclún de asm[r: Tol>u.r }ú1.mfrez (supra pá.rn;. J.51 n 
357). Por tanto, este Tribwiul consirfom oportuno ordenar, como gurm1Ua de nu 
re¡u~Ución, que el t::stado de• Cuatemalu cnm e Implemente un pr<J.qmma rwrlurwl 
,'.{ccrfvu para giiraritizar 1..uw udecuada ~.upr::rvis1ón, fiscaiización y wni.rnl de fo 
it:slitucfona!izaciór rli;: niñas y rdrios. Dentro cfo r.stn:.; medidas, el Escadó rfab1~rá, wrmJ 
mínimv: (iJ brindar cupucilac:iones constantes; periódicas y actualítudus u los 
funcionario., rtslot.alef y vpt>radores de justiciu r¡ue intcrvfonen e/l ÍO,\ prnc:r,:.rns de 
lrisíitucionalizaciún ,1 acogirnicmrn resider1clul df' niñas y niños~ ud como empleados de 
instia.icicmP.S privudas en quienes .se rideyue cí cuidadó y prorecciún de nír1as y nfrios rm 
insCit>.ic/one,l, de ar:ogimlento residencio/, rwm io cual, adem().\ debení cr:n:mr y llevar un 
registru uctua/fzaclo de tedas las instituciones, centros o 01,ucim.:ianr.s qw! ll1:ven a cabo 
astas fimciones; ( ... ); (iíi) ~segurar, mediunte re•Jisiow!s p!:!riódicas~ que la 
fnstitudcmalizaciún de niltas y niños no cunllevr. una restrir:dún abusiva cfa .',;¡ l:brrtarl 
ambulatoria. que pueda llr:,r¡ar u constitwr una privación de su libertad, wn/vrmr~ o los 
r-istcfocJarcs e:slablcddas en P./ mpfwfo VW<J dP. <>Sta Sentencia, y (i-1) grmwli¡,;ar fo 
desirL'if.ituciunulizadún progr,~sivu dt: l<J.'.> nifiw,, 11írfo.\ y adole5Ct'ftU!s quP. se e11cuentron 
bajo su cuidado, prcvirmdoy aplicondo medidas altr.m11.Civas u /u institucivmilización. 

l1CA!l(, 1}.*.f.l/hfw.11. 

Tt A 'u.,u r..,.·<: (\bTJ ;,,~h PHI 
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LilJJ<e·,1Jla, ,¿$ di:- fulm•rn tie 2019 
OLcio (ND.LJGlJ(j 2019/CASC/udi>t 

Hccib:1 un r1;s(1f'tuoso sal1..:uu 1;fo\ Consejo l•Ji!cio;.,,, tH• l'.\du¡:tiunc:;, .At;~oridüd (C?ritral et, ma!~rlil 

1h! adupcione', pM,! Guater,¡;¡i¡;, de cor.fo·rnidad rn11 el Co:wenlu de Lu Hu'¡'il rr.l;itivo ¡¡ 1;: f)(Oten.i,jn del 

niño v la co<1pré'rc1ci6n •?n rr.;ittrit'.l de ad:iocion ,nt~rnvdan,11, crPa:io mE>rliat'IF l)e::1,;tcJ 77·2CG7 cum:i 

LM, ~ntl:l,;1d aulónon:;-i 'i de" dere:::lo pub!lco, p.:it:·ní(Jr11D ;:l."opio. r.~¡Jat ele cont'.:ier :.icrcchos ',' ar1:iuirir 
cbliga( ont::;.. 

Pnr f')lt: ;r.r1dío tengo f•! ,,1:p;ido de diri15irmc a u~tcd l'.'r. oc;i,;ón ::le ·e~:,.:i~t•.1u~a111e11tt1 ltau:r el 

recorda,orlo qur1 cstn noble- lmlit1:ciór somct 6 r.lu1 ;a1te el mes de no 11iembrc del i!fl,o 2011:t unil ~<'Stión 
::e:, el oowt" d1: obtcn,::,r w1r1 ar1¡.,liación ¡; orr.<;1:pUC"'iltJ po.· :~:Jatrn rn:llon~<. ~-:"tC~CrN'"l,M sesenta y síett:: 
mi: Qu~t~.:1leY.. (a. 1),767,í>:JO.COl, cor C'I cú)jf',O di:: Ca' c:urnplirníenh1 ,, 1,:, ,;r"1te110.;;; del ,_;;:,su lt.:rr.irez 
E:,cobar y e tro:s VS Gur:1! f'1 n,11.1, d ict,;11,; ps'F lrl Co: lit I ntr1r2meriti?nó1 d(' Dr'r(·r hu~ '-iLIT' a :1m e>'. 9 dP mM w 
d,_, 2.LnH. 

~n L1I ,en~ldo, con el fin 1JL1 g,1ranti1ar, 1~n el t',rnbito di' m;i>Stri 1.0111¡:Jel,mcia ir·,stitucion.11, ww 
odt·c vado S1Jpr-tv1\ion, f1s,a//zac.'ón y can:ro: de lo /n::;C1tucionaliwr:i1.')(¡ 1Je aiiíu:. '/ n.lffos.: rn0dl.1 nte o: lelo 

CNA!J<.j 705-2018 df' f..,.cha 23 de novit!mbse de 201S, diri::ddu ~u :1Pspa,:-:-in, se so!lctó s.,~ 1.on!.iC:ere 

frlrt.ileLcr pn,1;1qiu€'~ta:'.arr.ente ;:- esta inst:tudón r1crliantF lil ,1prob<1·~ úrt de u:-ia .:::1n·r,li¿rlón .JI 

;n!s'..lpuesto ,1:si~11ado ai Con'.il',O .\J¿¡[1c,nal t:l:' 1\do¡.11:io,ws pare é>I pre•.f'!t'..t.' r!j<:rtlcic, f1scíli. 

No ub:a:.tt', :1 l;i pre::.e.,te fecM, no se h¿, obrnn.du una respuesta fr1vo1dblr! a la :,ci!icituC: 
p:;,r,te,1d;;i, por lo que rt>:,,petuo.s;-ir.·11'.'111<: ,ltcicii'Tlos;: usted, cor el ob;t>to d ... •;ol.t:hdrl:..• ~,L' sirva con:;idrru 
la slt.Jat iúri prc:supUf''>IMiJ ac~uat cr ,,_,,,,1 instluc:'tn dt• c~ri'\ ;i t'nfrer.tar :u::. ,;vr:1¡Jru111i::.:J:, de F,trJ:.:n 
s~f1a1Jclos en dkha s1!ntc,.,ci.:i ·,• ~ClílS4.!LUec:err,C'ntP tomar en c•.,ent;;i n'. COn5(:;n i'Jr1t;cn;,I c.-. Adupdone:. 
oo~:i In r1prnbr1r lú:1 de la an1¡.i":id :, :ur; urestq::u<'·~t,1 r i,:i inüicad2. 

Uc:1:nt..íado Vit:tor Manuel Ali!jandro M;Hti11r11 

Ministro de F inanz.as 
Su Des.p,H.:ho 
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/lytadP.1co la dPjf'r1>11n'o lÍt' );11 ulf!r,óún, así conw cualquier gestión qUP p1mdo reo/110r Poí 

bcr1rf,clo dP lo ¡106/cr::/611 a qUl('n dirig,'rnos nw-i.~trr;,s f ~ir1er W':i, 

S.'n 1.1! ro pot uc11.lor, 'logo propióc; ,'u o,·ü ,i/,r; por(.• s 11~1 , ,'IJi'r!llt: r.lc:í 5cií ~•r (;"i1ní}C ru cun ,'a} trn, ::s tras 

da niJ cot¡'.)derociún v e5Cfrna. 

Aúi1J11Ca· ( .;p1a j¡:, OJ:n:i ( ,\•l,-C'G-705-){;},i' (,·; f'J//:.H} 
[(. D,'rce-'./,ín ,,.rni'.::o dd f'•t::,11p,w<rr1 !li!f1'Fli1J 

'ít1i;vii'o'Nt:,,Jo c::~nl'rn( CNA 
An h•vo 

•\ 1J(HIIJ1; i,,"' /l.d,•111:,1 l \ !-,fl. :{,,,11,, ~· 
'l,,,.lf!1-:•: 1,;\(1?; /,ilf '.i';(1 1 J1, :'-·.1~:·,·;;1( .. ~i: 
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GvoCr::na/u, l.o ue /1,/1:'1:tv ,;,e l0/0 
l,f1CJO CNJJ.-/JG· J /J·W20/rECI.Jp,'on-vdoj 

riec.,1 .. 0 1m r·,:n:Jla/ :,ri,'ui1o tie/ cons!?/o /oim.ir1r,~,1 de AcJ0fJ1.io.r1r.·~ ·CN/J·, D<'' marwro O'i~nta y r/"iperuoIC! 

wrno 1wror1dad (Pr1cro1 f!!) mo(erio d(? Ad~ocione, seqúr, 2! Uec.rero 11·2,:.IUl d11,' C.onr¡resc de lo 
llepU·iJi'lr.u, i'r e.xC•':"th,rllomos ci h1~t'~rée;. pür oiettdei J' fP.\tJi}útclt:Jr '111 rnanPt(J pt1\•tft:\.1itu1u to.~ ,~1

tlr'":N.1\o"* 

fJ11mcr1t?~ do:: .'o níiíe; y odules,enc/1,.• :./11 Gu:Jté·m(!h; ,~r1 cf órn/J.lto d,? c,omp.::tr:ncia lnsticu.:ionol, rl5!so,'tcmdo 
fr;~ print...lpaJes {ünC)únt}~ q~t~ h~ql:1'n;·c-ntt? St:' €ítcb,'€cen en reloc,'6.-, cori · 

" te re;stitución al c.fored'10 a la f ami!ío, a través de ia adopr:11\n, de Niik .. s, o'Jiihis ',' Arln!l'{t:<~M,•, ,'IWA 
qur l,•¡1t1 mfo ocr:iaroo'o.s odop:üL•i,"'.~ m~o'ior, U! sen (er.da .::m.'cida iJ'Jt JIJCX curnpetc:itcr, 

" lr: orfentocióri o mclitr>S y/u podre$ !Jiol6gicos en conflicto con rn p;1(1!1ifa/1'daci poru pmmóvv:r /o 
pn:ser•1ación famll!or; y 

• Ve/or por e.' re~p~tn L*í,4 h:5 n,'rlo>, ntfios ~1 odot~JcAnte~ t1l•tl(:;adoi ~:·J 1 IJoaotes d~ fil,JítJt!.lút,'" ,,,uo ,,, 

C!lt'.II ~e rr:Mhon ptoreso.> ·c:e au Ccriwc;;ión, rirvalidacfón, supervisión 'I monltor1w de /1orrun>~ dt> 
protección y ubriqa 

Para!'/ t'urr;·plimfr:nro de su,; 1unoonf><., .,,,. Con,11;:ju /11ocionol de lldopciones (irme ur. presupu::sr:o c:si.:.;1100·0 

dt diec,oclw m,i/!01,t:'., de r;¡•1r:flolr:s ¡Q.,1 8,0GO, ().f'Jr. (Ni); 11(1 u!.•~: nrrce. re.111,'!CT irnr;órtari:i:: :nd1cor que, .~o,, 
dicho (!lé91,óu1>~to 110 es pos1'b1'1t ctm,p,'ir con van'(..•5 ll!!<:es,'dor.'e~ 1'd~11i/f,wo'u~ (inUu1d,;::; ~·11 e,' 
ontc¡:,royi>rt o dt• pre5 upucstc; pero el cjercir:io _to'sc:oJI 2ff20) y (jlJI:' , f' lie,·of'ro,1.'ori en do, urncml :• ,::ne.v.o (1,1 

/.l!i!'>'f:.11t,? of}r:ic, <'M.'c> 1.•/lr111 ,!;"l cump!fmler:to c lo ordtnodo en Sentencia de la Corte /11te((1111erlwna ú:1 
O(!tt!'chn~ Nvma110:; -CIDH·, t!'n dono'e ai' Consr:jo No,:1'onr1i •i<· /l.dup{innr,l .(,\',.,,, fue r:xer.,;,sorr1emc 
.1nc,·.,)idn t-'r1tie l.r:;s 1.;ntrs :¡wt':> -~t" l:'r:•ron7arlan de 1.'e 1./0r tJ (Oho arclr:tn··~ tf'u>"t d(•,,¡ cn,n:-1 n.'!>UltlJd!J .'o 
rfltr,l1.1(ir;n d~l caso, putq al r!Jcc:ro ,~( Es:odo .HY t.ompr,?n1c!,:ó cor. 9oro11n1¡or q,J(~ 10:.:I Cót:~~fo !1Ja~:hJrP:.A ri~ 
AdopcíG•tlfk\ :·t,).A· cuerúe CCHJ los tl'!Cursv! ert)t.11~·ttHrc.~ y /::H¡is!1( o~ fl!;.'l('sor.ll>:, o.:1ra CL1.rnp.1,r con h; 
or(/,,::,n,nfo resce::.ro o Ur uo(orilochJn,. c,,nfro,1, .t:11r,~tvlslón 11 toucc)toc,\5t,• u hug,:...tr\~s d1:J protc(1;Jór., de 
a ... :ut,,,rdo f,01 ,•,,,1J1 func10.r1es 1'egúht1tf,'1tf! es tobleci'das etr lr..t 1 ,H¡ d,) l\(f(),tu:Jones }' -;r" {!eglorne,1 to. 

Cs tnlparronrr rnenG,': . .1ov, qtA·c, o,' no cunitH (.'vrt .ip} tt'·tursos flna,,clcros soUcitütío:1 púu; ,;f r urr,,-•lirr,h:nto 

d.: .'os compromi.•.:;:, Ll[Je el Uitcdo di! Cuo/;;,.nw.ft: ,.,~,,.,.,11(\ v /o ord~nan'o por ,'o Con,, fleg.'on!J,'. ad,,rrn1:. ch: 
lu.;, ,vncJ'On.!?s ;• t'ótl~(~c,H!ncios Jegoi'eo;, r1hrlo1)nJes ·'= i'r::1.:u.-uc.lc,11,úc:, qtN: pvcda lncurn'r ,'o J,¡:;(.:tvt:,1óa, lo.:. 

mó~ of P•:w¡Jo, Setó11 lo, nlñoY, rrifios ¡• odo.'r·~cr:n!es oue se (?rJCuer1tren cm1o~nOl1Jdo5 o •1,olodo, An .sü 1 
dete.ci,u..-;. (poVlo-:d?n en i'a 1i(t!.( rr!í!t10~ S!! ln 11,'ertr? )1 Jo (JtJe itn.r:)lco tomar !i~l'·u,:ot,e.z 1Jf'1Jf',r.(,':'.t i' 50.-;f>'.1'!11

1
!;11P~ 

o n\11'.'I ,noJ.'cico, H,x.,'o/ y cco,1ón;Jcv, ti mvr,r:ro d'r OilrG."~,;~r todn5 los U11rtiJws uásicfü o'e cstu pob.'or:lr.,: 

S,:ríor i'Viinfstro de Nnamas F'úbflr;:us 

Lfc,mcl1Jdo Alvaro Go1uúf~l Ricd 
StJ nespachv 

tt-!}-N"t~11: .'t:-: r,;r:1·,;,1 ,:l,1 ~.r:,\'o<.'C,> r,·:.110 ,•ft311p~1e..nc110 ,1~ :¡ /l41(t:"':" ,r 
C.r .. · Oi•~\.~ ;;, ... rt:11'.c,~ fl't.'J f"t"•·:-~1p )!":te 
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'.:.'or1V) purtr di? i'n$ crcc!c.m:!S puríJ &i ,vmp,'.•mh.'tito di: ,'o o,·.:}pr,o.-/o r>n 1,,- •;e,nu>nriu :Jrilr',\ rcf1:rid11 V ?e 

ll(JJrtrdo :..on tes ab!Ni'vos in:,titudorw(es., ~t' ¿,ene ror.rcmp.'O.dó 10 ampiiación de !a cob@11uru <Ít? lo'.; 

.,ervir.io.r que prasta d Córl.~{>jc'J Nacional de Ado,óéior.e.1 ,CNA·, .~,' fnreolr:-cim:f'roto de !ns Un/dtJJi:s 

sus.tuntlvt1"ii I' O(~::iories re}(:J'CJOnadú,.;. f}.'J ,·o unp1'en7er.(cc1'ón de .;:.)n1,:;üíl~~ p!.1hH, j:1ul1.n~ p<JH} ¡;ron1over los 
sarvicíos qu,1 ú,inda la fnstit11d6n1 p"!ru i:s¡wl'i:mrum'.e poro promover .'os adopc:io-nC:s p1ii::1rilu:iuI, q;.:1' 

repte;st:nton td 90% o,uro:,..·ímadam1mtc de nlflos, ,:ilíu, 'I otfolt:su:ntt':. qcu:- son de o'iffc/1 11b/cr:cl6n ,'Jnr 
!.I'( 1rlc1.vor,:s de se!s a.lio.,, 1110,pm dP. .~1etmono~, C-:!'ner tJlguaó nec.cs/doo' mP'.:;,,'co o f!Spf>t,'ol, ,~n/fP 111i1H 

A,:lé:mós, se i;$toblece la neci:,,'d(1•1 dF' disct1ur e imp.iem:>mot un :;i~rt:"ma d~ outo,noti,oi:i(m rfe prvi:~sos 

sustantivos y adminitj'rl'l,lvo; par,:_, rli~tl(,m?r dr:' informoc.i6n ac!wol.1u1do ;' op,,1í!ir111 d,: /:¡\ .\r:n•it i">~ lifl>' 

O!r:'H(l el Consí'/o N11Uonol tic i1doprfone, ,(NA- f de .'c1s :¡e:;ri'onas que :::,? rea.1,1.on <>:n a¡,c,vo o .'u 
,,orp5foc.1ón d~'# lo~ n1i,;n1os. 

Coa,:: lnó,'cur qut:>, oún cor; el prC'SUOUC'~l'O ,1;,•r,,ilf1IJ11 .,¡ Conse¡o Nacional de J!.d,'1nl'.ior11'~ .c_,1iA ho ,·;,r1/r'rod,, 

t!J/tlcrzos pc,ra nm,',tt!ir con su rrrnndo~o 1egoi, no olisrnnt~, r, 1:1!',m i¡11, c~to ín~ci.uc/or; e;; porto 

/t)r1óarnetitol dij.' ,,,,yr11tu1je l)el S1'steu1o d& Prn((!!(<:'Ó."' lnte~)rt:,i{ de .,ú' 1\''.iii,c;" '/ .4.J1Att.\()?nrJa, Jo or.;(1.Jnvci6n 
presupuesrmia ,fe/ Cons'?,io Noc.1onai di? Adop::,'onP-( -<:Nt1- 1:1íá por dPl:mjo a lo os!gnodo e ,l!rtH atl(lft·~ 

dr·1
,
1 ,;;st,!?nhJ a'c. /-'tot1?r.cfán1 r:otr.o e) caso d-! te: Sc,::rcton'a de BJ°t:.'.1:e:,!ot Soj ,1:I d,·., h1 P.,,.,_,..,dr;ncir. }1 o'.c Jo 

/i(OCU.'l}~lu1 f:J Ger. <:1 r()11 de! .'a fllochir;, ,'J(>.t' )o c,u.ci, tespe!uo~rJ.~71?(1 rt 5f':' .r:.úii'rita ~ IJ ~·a.lioso noo:,io a efe<..to ~(5 

1.1ptu::lo~ una a111piiadá11 C1! rc:cho presupuesfw/1; del (nn:;.ejo Nado.'la.l de Adoµ-1:ianrs por /u r.tmfidud 

de QU!Nn- MILLONES CIHITO QUtr.JCl· MIL QUl:rL~LES (q. 15,.fl'S,000.00), poro fortol<'.i::cr v prior.í;ar 1'11 

f'i 1'¡móitu ~fe cort,pP!nrrin ir;H.ituc/0:10! :11' tC'~,:;::(o o ,·os derernos J1wno.nos ¡1 (fJrt1r,rfo~ a f,::wor de ,'o 11/f\u 
y adnfo\5(•tr;1_/o, U!.1° cc-tt:CJ t,J u1tntJ1'irn/r::r1 ro d,,} /a:; /u,,c}o,,cs enrncrcodo., .~·n t-} CJ¡¡.r(i'dn 77-JOOI (r¡' de 
ll:JVPlic.N7í!5. 

Ayt<;d!?~CO de on~cnwno p,j nno;N y r!?iternmih r11JC:i tr1J e o:nr.,·rurniso paro t.on~ir.111,r rr.•onl,'It/1rir/.:1 uu iones 
F'fl pre de. /,:, r;,stir11LÍlK1 d,:c /e;¡ o'crco::ho~ vulne1u,':ios oc ,':x; r;i'tíos. r.iiío~ >' 01fo.lt'~rrn:e) dt!. C.ivatemo,'o, 
cs.'1))1.1·1110, i':irinrJar lo u,·ientadón y oscsor,·11 d:>11.,f/,,.; o los fami1,'u:, JJ:..·1c rr,:,L1i8'r,m 111iP,frf1 or:o:.'u !/ OC(!i'iCi6n. 

,l' ,\Vt<1'......16--rt'lw•'t íJ.,~:t.:d::i::.:~ 
11..:: ·11 , •• uo~~ i,11 :,M ,,1J~11 r~,: 1 ~(2) ~-11 ,. 1··.): 
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PRfSENTAC/01',' 

fam1Jiar; 

En el p.rtS'!'/1(t' ,;:ji:::u'Ci'O fjsr.0.1 eL~<)[iJJ!l,, ri¡r,c;·Jr)ul,_c/e l,~iC.!!!'·1:Ji1t?S ··:J:./t'/)\-_;,v;_t,e u'tLP{f'5'!}2!~fjfq ll'J1~Gr1YJO:o fÍ1"' (ft;f~ 

_q~-G'~~'.t'\S_fQ!_!~.f,.'JL o/,.e: se é.S{v-:n1 tec.lb1r a trut.vh, de r.1µcrtP.'l 1:J'? .'·J tJtúnü,·1.s,rc[.ión i:en ','()/ fXN 

o'dPn t1j'icc:oos, u1r.'11iri'us en('( o,•,ccproy,,Co r/c pres,1p::€"HO pata li'i e,,'er,:do /isc.ai' 2fJ)D, r:nlrc €lío~, ,;,J tu:r:pífrniii!n'.o a 

io orr}eno,io en ~!i<JJ!fil'lJ·:;,•tt: fntcrorr1er,,p;i¡¡,:¡Ji¡: QQJ':'.(~IJcrt,l!,í :L!iJ/·1 y', n11•1¡1 po•1.e d11 !1)~ rr,.,dnios efe 
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1~, J r•o,,·/tió' (n ,\.1 

)l'~;'.-4rf.• 

y ,:u .. .- • .,.,., -----·f-----
D,n~,il'!lo-l ti C9',l\,\l 

l)j /'.,Jt!f,t,)¡¡:Pt.., ~(,1 r:,1,~'. ¡'t ~'l,~)'41 

Cf,U, .. <tJl'>:.ol~t<:a>"f.,_";,i•p1 

y 
•:t !A"4")c\1Vlt'1 I'• ,:_. dt ! 

, .,,,,,M t")l),:.,._n;v ti 

'r.~i ",~ h¡t:l',)H,h.,.~l ,11)..,'I"' 

~(Ok"'Ó1~ y0Jf0-'. f,,,1';: l)h<'\l 
i'!tftl irn •J' '-H 
l,HVF>,JJ1'\m,'"lf l 

i 

/ \A,l, ...... t • .J,;-~, 

( n-,.11-e.,.d~.;~ .,.,¿,,,;,"'1 
~ """ t .. 
\ in,rí•,.~.:,b11a;.-,1~ .,. 

) 1;,;~::~: :~:~:( ~.:~/ .. ~ 
1 ",, 

¡ 
! 

Pi'i ainu 3 u'p 1 l 

,·,.f111,(¡1., íj~, li;--11« :1 <:: (v.',~·. 11a Gr,~,~nrn;.p 
ií·"",•·'.')üi:I (:<:t.~,-l,1'jCC r::n Vú>) >; L1·t:;J} 
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J. JUST1f1CACTÓN AMPLIACIÓN TECHO PRESUPUf;STARfO DF:I. C(JNSE JO NAC/01\'Al DE ADOPCIONES -WA 

.I.l ANTECEDENTES .SOl>IU: LO ORDCNADO PARA El f.Ul'IWlJM!tNHJ Uf St:rJrt.NOitS 

ts h't1~\?rt:inte rrit:ncíGnar que, dt~t1i~,,r;dv de' .'o l.!Jn1ent:1bi'.z tnJQCG°i'" c;~u,·ddc f?> 8 Ge nJDf PJ -..1'2l ){) 1 ·; RII eJ N!JY,eJ!. 

Sf:Q(Jro_Yiffl!JJJ_.~t;. ~((l~~~rd.{!!.1 JrJ, /u1:c¡odns tJt" 10 Ndf~'2l '/ .'u '1o'0.1ts~S-r:.gnCJ'.J i'tu~·\S1'jh:u,,:._1u ,,,,., ( .. N. (;/~}.1.11t?.\· ptw.:~.,,a"4'ª~ 

de fíO (epr.tkjÓ&", t'll fi)VOr' dé' i'os ,;i.F;r;:s., ni'/:l)s y cdo/,;,\<:<:nf~:t ,u, ,·o:, r fo~{1r.:f5 ve F'roUJCdó.,-,, ord.s:nonao 1'1íedio'cs 

, fue. f!..<pr P .:.otncn:.c ino'.1..lfo'o Pníttt lo.\ >?ntes que s.e Ú'('l't.t)rg111ón 1":l,·, /¡'µ ~·11i o< oho r:1 ,-iones qu1J idt"ín cc·t?(O t,1.':u.'todtJ 

dicho cumpl,'rr,í11<'1/o. 1 

cte i'a ln.stir11.-iunof,'ux,·ón 1)'11 ni.'ios v nlyo~. !·n i>\'l' ~en!ido. romo mPdirJo ur¡¡r,rit,• /-"'.Jro oor cump.' 1m:ent,:; w .'o 

resm,/(l,, en el seoundo s.-:>,..,,e,w;;, ri't1/ e,i!:rc.'60 Ji.~t.i! Xn8 fd ConH!JO f,!oC.:o,,af de /ld-0¡11:ia,1,h, :,,\'k s'Jii'Ucó t,n,:; 
1 

omp.'rocidtí pfe., !lpu'C:','lOr.10 ~YJru !u ,·}1nUO'!ºt1C.16t1 de pr:it }O.'HJl o r{r:(Co de 1'i'é'lüf a t:CÓ(;,, x1nt i'1~1 .mc,~cs. 
1 . 

~~u~l'\•'i'!:.'OiN.:S c.1~rtin1e,:,a!es }' ~, rr1t:1~<:'(tlvo seguhnfrtnrr1 Ot' .r~ccvnend::;;ci'onet, reuNzi,tfus a ios ,'"Toqctfl 

1.2 ACC/ONF:!> CONTErV/PlADAS PJ\/Ui l:!. CUMPLl1W/Eí'ITO DF Sf'NTENC111S 

a) Df!srnnrmliwc.ión i,n lo prestación de servfcfos 
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c:rnpl.'.:.11 ,'!J t(,,b:1tt1Jro en Jo ~testarit;.,r;, dr: V'!','Wdos. no obstcfl:c·, re ,ry.er.f'.~t'f,:, t:n.-1!ir1nor .:,,., el' {ottL·JaJl.101/:!,"(i} 

de Ja ::r::l;+"ft.'Jr(l Jnst,t.!.lc,'ot:oi' a1' in."~rio.r de la Pí!f.J·,:,.,·b,'/u:.,, .:,,1 dri?o.i donde Sf' ho ,~v.1tf,,¡u iodo rno¡•or 

ud-0l1Jscente~ dr. r111re 10 '/ 1::1 oít{.ll, ¡,¡r., d<Jndu vn poco, r\l:•, del 27:f comprende a n,'tro~ ¡· ádoie.~r:l"r.if'5 dr>. 

,..,,uc: 1 O y l 6 o:íos. rr 211i ce los a.so~ H' :1;qi~.rorun en /{¡~ Q;,¡:itirtcrmMtG'i (}e li~':?huett?r:1JnUrJ '.I (Ju,',-hr:, 

el W'J6 en San MulW5, Q(Jeuo,'tc11a,~·go, Tcton,'.-apf)n
1 
Soio!d, f,'.e(c.'nü,1~'.) '! Su( iJ.!t1:1pfo¡;ez. el .i. .'1 ~¡ fr. ¡:."Utr. V 

so~Jr:efunó.rnfr-:o, i'ú\ 1nodres ocio.'i:stent-¿s pueden co.is.1dPr~;if i'a drsvfn~ul!'Jr:l.u) to,·, HJS r.•hbs e h.~·n, ¡;o,n'1 
1 

se, r :,•.ida des pú1· o:ro:, _{c;;m!//os. CdbP 1t1(/1· ,;r que:, c.Ciuoimn, ce 2/ f..anSC'JO f'i,:: iu,·1,'.1i de /.do;x:ion~~ 0/,1-

(·,nl1arr¡o1 :;J<! ser VIO///,": r.:i pr(' itAf..'l>~sCo sc1,ic,'rodu. se plcnrea n1antt:""net y {t,,·rCak~ti:!r lo offrJr,o t~x,1~t,Hí!~.1, o<; 

tanio,. eJ t 1Stob,'ccin.,l'*n!o efe :Je.·; f,uevos cfl,:,.i·r,n~ depur torr,'(f,'ilo,'ñs r¡u1~ pPtltt)(,; la dt?$'17tNt(.\'>t1! 1 .;:c,i,;:i1·1 at"' 

v}tYic1·c"S> e~t"N"iotrnent,• dr íos 6lcqs .'$v.>~u11\lvoiy 1'n5tit~Jf.innol"':'S. 

' 

A1icm6.>. t'n la St~ntencfo de la Corte lm:crami,.~1/(or,a de D!fr&thos /~urn{;no<., se esia/J:i,r,;, r¡,11: es. 
1 

t!l'<:'CS.Otío rlf!'~cent,afluir lc,s ,H:111/do.s 1¡uc pre.,-m ,d Cunse¡o Nv(/:mol de Atfo¡>riorte:: (NI: paro 

/artolecer la.s capacidades tle afenc/601 0:Jntroi y fi,;w/izaciór. en liH pmces.o~ de: adopdó1,. ,':r, t!',e l :·n1;c1, 

monirorPo y c~,r;a<.,tor:,'ón o .'os ho9r11es de pm(crcicfl, opo.'1u.'oan,Pt1(c v?ro y,·;•at,f.'lc:r e! /;·,'e1i"Hm de 1cs 

,~mu:.. n!?io, Y odo1¡,J:·1:11tes ::,ru· .~r: s-ncue-nrto,, .lmlit<,:.,0,w,'.'10dm. por lo que, .,~ nr,r:e-scrlo 1'1toli/tz(.(U 

rlt.\S'va, !,;:c'.~s insritU<.ionü/;:-,\ .:n d<?por!nmen W) c.omo H .... ·¡¡·J:ueCenan.¡(), /1/(cr 'le:rooa, y lr:co:>v, uuemris de 

f ürt<1.~:!C!.'t Jo ofic!M1 ulúada en Quer1u//e,~onCJo, ¡Jt:: ser lu:;¡orr 1 ~·, tr-.m1ti.íco~ J' en,, ,:,•u)'or •n,:•denCJr'i •,11 /.1 

---·-·--------- ·--· .. ········--- r· 
,1: /.,•:,.,'<Ut (~./.?,, ;.1."I· t ~. ci:n:l&-:!,.',: t:iu'i1:.,,r .•.• l.•1 

Yttl tono t ~f.:l~ ·/·H ;l J,;1)) r,i:O-.: \~:)¡ 1 1 t.,; 5'~5 501 
',, • ,\ /'I 
1, _,, 

rioo c., 1 

.'·! 
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b) r:on:<1lcdmle11to pvógroma de '•A1,1tori;udrir1 y Super,¡is/6n de UO(;Jares dt!. f'wl~1:d6n1 Alni(]o y Cuidado 

ríe NNA y OrQuni~mos tnrernacionaies" 

/.:l Con~e,lo 1','oc/ona,' dt! Ado;,v::i'l;·rt':!X -(N;~·. c.: ,oernr d~ los ,','m!r::16,:r,<rs ,r,rcwpue.;'.onos, ha rnr.rf'ntr,1dr1 

('5]iJt!r101; <'r, la v11per11,::;ión v mr))·(t1rf'o di, lo, /rng.cm•-. ¡ní/t/,ir:,r. y prin,·dos qt\::' \1/~i::rga11 nir'ic:;, 11,'ifos 1 

O(foft?scer~tt!,-; u /i.n r(c r:onstarar qa,j din1os .1,09e.t1es (.';Jn,ph;,n con les E.stdn>Jo(es t1P Colltf(1t! purr, el Cuiood-'J 

de .\ltfios y Niríus en (nt!ór:dtf tf'i' 1\bri9u )e,,iprw;,; e~roch'I:,idDI ,uuw v1•.':!r 1?,:Jr los cJcr.-r:hos i1umon1:', 1 

Ct?t: !tJ t:aµ(Jt ia'ad operorh,.a ,:,v:.:tuol'· G1e:.' ~CtL\1.'?/0 1\10,·l::.vJcr,1 Oe .lJ.dOO(Jor1.:"i .. (iillt~·. :::~ ca,Hernpj'o rtoi'izor d!:is 
1 

~·tJµctvls.i0{.·-t>1. t:f fJlio p,r cod{1 hag~r; sin f!,f)1l;x,,i,{Jo, ha}' hogore:~ que, pot .'o cornplepda<J t.Ít> \iJ> cnn,ln/,'Jt1C5 

iJ,~rer:ho Gif? p1otr:;cc/ón furni//or, md/traro, ,11tvtmder.da a ~1J::trm1 /,:i1· i/icicos o t'.\p{oroch1n iGb?raí o se.<t:u/1 
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tx:1to im¡)111,i,m11~1 powti de escn'tor.'01 1'it,'/,,,, C'e a,ticlrw y nrro5 nífJCr:r,\1/r::; ;; .suo;Jnis/,u:,. r:i m(lf.1il.'or:p d1· 
1 

v/:cin ~,, r."r¡u,pu t.I~ f.'órnpuro >' cr¡u,~dn de 'f.'Cl'.•.':pnt1P /f~¿:~so,.10 ,?Or(l cun~·p.'it , on tus ótri'bu-::,'c,,,.t!,.. 
! 

e) Forraleclmiento dd Programfl 1"R:szstilt1tiún c!e /r.:;:s Dnl?'chos del NNA'" y r.f flrograma dr> ·'Asesarta r: 

MctdrC'li y/o Padm.~ bio!óg,'r:;os c11 tonflicto cor: .su paren<alldctu" 

pt<:pofG.c .. i,r: o·.-1 n,'gú~". niños :., ou'(;}r~\r:PrJ(.!5 ¡:;t;ra su h.'tegtar:lón fürt.'i1'.'•1r ~,1 t? ::Jr1·:ntü, .. 1t1{1·,. ln/oJ,Ttcc.ión, 

ev11i'uo()Ún I' preí1"Jra':l'ón r!e /on11,1i'a.r; flU'!' mort,JtC;o;tcn su· dt:>.H?D cf,"! a.jcptot, rt,·:".' ,:;,l ol1/eV 1,.10 d<! [1t.1I'(tf.'ti1nr 

i~U~ /05 nitios. 11,',)n~ }' oo'c/'!~ce:11,¡¡5 !JUC sea r1('Cc:m•,'t> intf\•ror en 1110 /wn,'/in, u,:.,;,on rneis/<'ci'lc:., y 

go.ro.•irinidcs s1;:; ::"'cesi'di.:ub Jxm'1:o:, y c:sper.i(J./t:')1 en res1,·1!1:,:Jn de sus derec,~m v·;inf>r,1du.1 

''· li•'-~,,l,fo (,·•J::i, l•J,I~ ~·,; ::::~· •1' 

r.::·¿t,:tn:> ::<hl /l)~, :rJ¡~ft ~;:1 /(/1;.¡ {1:::,1 
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{p¿I;:~~ofaoor ::;q;QQl}c,,ut' o,i:wrn ~·rr ,'o "al'9!V(J,(ié,'1~11prepO(JJCJ:G'tF::1!)CJ:,ni,=:Í0 niiic,s '!J::dfri'é!~o,nr,,, 

f1-2LQ§IJ lntf',fl!J~(í(.y¡ (um•iig"~ y U,'1 !),5,1.\'.rt?flt:!' Q(il! o por.: Pt1 .rns !a,'x.y1•~5 ,,;í.u~!LC!J.lv¡r:, ,)1!11/1 o 1Jf:ir::,_rornsp fjf'. 

!ÍJ.""lroJJ:: a,rinpf!JL. ron-sJderLJr.ov t}f ,Nu·}u dt"' fornli'ins posrvlOriH::~ !:J fa ocJopóón d-et".'vatJ1j i1~ frl.\ ,.1.,;•1.1¡10'.;;tJ~ 

ir,fütrrintfvos ¡: p{on10~.iono.'el que SC!. ptctett(it!t •'l<s,•fJ( a C'Jbo. 

Adctrdl<;; '?S 1h11?C1rtonrt? ,lnn'.:.~arque~ u c.'ell.1f de fo:; Nmltc~:j·o.nes ;J• f')Ut)ue~(\:.r/cls ob~cr~·ados en t{,
1 t/.;u; v, 1H v.i 

de- ifJ1 n,íos1 t:;.·( C~i'1!ú?:/ü J\'t1a·o,..,u,1 r1r_,,. l',dov·:Jo.r:ts ,.:JVA~ tao r:?ofi'lG:io esfuerzos pato veri'¡ir1J,' (/(H ,r 1ec.a:.1 Ge) 

est" Sr'111ido. con 

fomiiios 

t-''ut It} pa(í'1;,, 1
1
::, U'nfdod fi~'l A(enc}ón '/ Arn:,10 o lu l-u11111'ic 81'01bg1t:1J, fi't"r.~ co,mc·fltt bri'.,1,ivtor<!S<•1 fu o nH'.idtfl."; 

vio podt,?•; l,,..'olóqi'co!; qur ,ruese,•nan ccttji'1'i:ro .-,0,1 5U parr11rol.'~111<!, ,r.:,·<.:,a -que, d1i 1~f!( p,:rsi'D.'t::.1 i:.lvrsfrilen o su 

__,..,.---- ''"· ---·--"-

.. be iil'.-t;r!rdo <.vn el ;;nl:Jlei G9 del r~r'"".dcml'.'n\<"J rle !'d tu·, d~ .\r1t>:?C1C~)th., al tr.n~?jr- )J:ti:1tir,.! dr 1,df>pi:i1,>·11:::. :NA- r·:. ;·11,.~ :1 ti ;:,,:f:. iJ~ 
"'hlta-t ~:t!fYIQ;,lfdl~,,; p~," Líf OIJ/D f!., d;;~ JÍft.1~, Qf :Hlp,1Jirnit'.'f'l~O :.Jc:..t .:.·JotyÍ•/('i p:1· 1n1 .. p.fr: t!.ey 1,.11~ tr~b.~J:,d3"' ff,!Íi.''.•1 'l 1111 ~•!oi .. ·~k1,5n ::ítl 

,:;;1J~'o c·,,2 v~rif1r;;r l~ adoi:1.:ir,~ ecfap~.iclr~11 ·, (:r!:;~;rvl!::> del .1dor,~::r1r- _.)¡' ~<·~~1t1,:i.v ;;¡ (1 rpJe•,ioJ f~rrJ1~ \,, ~~; c¡rc~r<H.Jíit•~s ~sl lt> 
'í:!!~.<Jlt.t·ar1, fll r';A::i:-1 µu ... ,',.. r.,"'•"l!c,11:5.1(,"!' ¡:or cf ,;.: n1ro r,~C.Z'Lmlf10 

------- --------
71,.,\v/r·l,h fi '.:,\ lt•1,1,~. \ t11J,iJ u• '.l 
ch::,\):•-:'""') )1'<··,-;,(,J]-t,: !J 1;·//l·i~~1 
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Póqino 9 ae .12 

Pot lo ,-,;r,tenot~ 1er PltN!rl'1.iortc,lec....t,,it u .'o Un/dad ílr: A!:?ndór1 'l A.CD}'º r: t'o rarr11i',!•) n.in,'1);11u1 ,r;,1cr I r1ed/,, e',:, lo 

cn11tlatur h),1 de tf'n ob!)(JOdP y: ~·!:.Lfi.sl-c\}{QQ.!2 que :;:polen t.N l,H ~)t:{hut("':, qvc bt•'n(J'a lu u1: 1Jo:J r~~rx·z~ ¡·r: "1 ({) 

f1Sl:sorio o n1(nirc1 y/t) pa,iré!s en con.N/~ru t:(//1 ~,u pnr,:nrchdad / e5,pr1t.'0tu1.trní',1 i'Jt-: ,i,,s osa!odos. /:/{~ 

adrt:irt.1.tfrnt,'.•o RnoncJei'a Si:' lr.--:rCme.tJt(J .~/ pujo l'e t,;.,""qt,?"'tirnlerH·os í>'C~\"los dt?1° ú!..1·11.·'10(<) (",'' tc:ui'SG 

}Jumono, J,tendo n('Cesotlo [Oi'"taif¿~(_con trc~,U}JJt¿,~_(Q~\3f;;(t1l(O:Lf1nl;,ncieu;1 9~~'!, crp1.;¡-..:n ;1.n Jns. óo~::,5 de lo 

Un :, . .fod tic- ltdntlr11\!ro::,'ón n,u:r;-r:,1e'ro. Ir;,. t..11J1
11nr,nle, ~:.ti fort1.71'e,-:::rn!€nto del r?q,!}t)Jo 1nui'tf(!i~( (cHnan'o cofl.1•1et1,'1 

te crrvgoc(~Jn d1,"! c¡o_~fll u,Jót.~lD,,! ,ti,,., ~er,'{;)l (}:.A"'f0 e,f c,un¡;ftrnif'nto o'e 1
1
(H dl~rlnCos con1(.{11)rií"~1 c., .in!enot dt1I 

¡)(J(., c¡ue el nr;Rvo pNso,1(1/ .'lett(lf,:Í :a cobo, u¿r;Jcr,',:;¡j?J....JJH1!1f:istlc:,,y_tl¡iiUl.JlLCJiic 'U':Q,1/pr; fl"'cesari',) µv:o 

C:níi1e}a Nociona.' ¡Je ilcfcor1,:);1,;!, -(NA r fu e/e.-:ur,/ón de su mu11Uo!o de i un/1),·midnd n,' lnte:-i~ 5uc,::rior 

rftJ Ndfo., /1/li}a o 1~o'~;fr:sc-enre::. 

d} Fo1ta/r,dm/cn10 para divu(!]ar y promcu::ionaJ' ocriant?s del Cun,r{fio Nocíum,/ de Adopdon!':~ -CNA, 

004 

-------···--···--·---- .. ·--~--· ' ... 
n, ó::~11i~1r ldflri '}, 1lur1u1 {1;) (í•. :a :·1~: J i ,' ' 

-t:dnn;;,f,:i•)l1.Hl'! H,'))f"r,.,~l'._;L.<l,'i,~ 1,•":.~Gl ti , 
\) 



095 

udminlstratú1as 

Por::, coad11,•,1t1r 01' ct1mp,Hn1iP.nto liC: la 5L'll~f.'ric.'o tlt{ ltJ C.1U.t-!1 es ,·~ec.~?"\·un:.1 el fort.-otrdrn,rn.~o poro CL"lnli0 1'.i!J( 
1 

con el dbúfo, rJ•,-wrrnlici, ,'mp,'h•rnehtac•vn Ji manten1m.'e.nto Oí! 5l$t,;:{l}l1:$ t<tf/ Jn.lóírr1ar:i'dr1 .oaru d,',01)11f'r r:k 

de ~OS r¡e-,tio:-:t::S admo'níqmt/vos q•r ie' ,•~u,'1.1u,1 r::n G,DGí"O 11 lr1 (ltr:Hoc/;'in 05: i'i:, 1/1•:,,·111.•.l. 

[,' S'/5ft''na índuy,:, IJil [llQgUl,;•_1~',:,rqp~~'Q y,ci,1rr·o1 (.],_. f)1~~j,:!ft:~ poro q !J~ t'\ (11.1 puedo,, .:JDI'/'? \r•y,1im1e11' f! r; 

'-l..:s soUL_irudr:$ de. uu(tN·t,a-ción o r.:la.'iJcc i'ú::1 /r:J octu11.1r1,,1( 1·~r. r:ie lnfor'r:?lJr ;:)n de .',._,'1 pcbfocJón .?r .. ""11a.1Jo, .~.ir1 

p<mt:'r en oe~go io d1spon.;b//ido(i, ,ln/i:::;r.1.,:iod }' l.:1Jnfidr,1cbi/l)ud d'? in ,1n,•c,m1c:ct,;,;1, /1:.it,1ismo, se r,.1n(cm;)lrJ 

lo intc:gració,, dt• vn m<!liv,'O;~í! r•?Q•~Uo I S..<?fl.t¿icxr]y,~o_.(1./<im(/iq¿ '.'mocJ:e.'.; y/o o~;:ir,,.s., ~~1~Q w,1 .~_,_J 

Q!Íll}.Ji1,'srr~Jfh'JJ:f'!lQtJi:/.<;[Q qu.:,, ¡r;N't0,1<'h(I i'c..•J d.i.rt/nc,::s ¡.,wcea!rnirntüs o'e,' óresJ ¡}(: irM,n!arir.\ cornt:YOJ, 

f(•·,,xer/o, .'.it'n•i.:J1J.\ f¡t'ncro/r:'); r::J des:)rruft,:; 1:.• im.n.',-.,'r.·r::.r'lro~ión 1J~ rnódcilns ,Of/W el .rnh,;i'~'.:!.llifl de rer:(lr.JO~ 



i'"'ay/PG 11 Cf! 12 

r![e·cto se ccH1tt:,r.·p/(J 1'.{Nn1otcr L'n oroQ/Cf!l(Jf/Cr que 1\:•va,1~€' ,lo;; re(J!.l':::.'!tn:~uto:,, de fn;()rrr1aoé.-1 pGra P.l 

dh;rl'iú cnnceotu'CJ~ c:eoc:lór'1 4? i'n,pie,r.<N.Cudc.,.':.n de _11_:;s h{J1ta1nletJ~1JS h,Jooná.tJ(,a-. ¡'u.,.¡rion?k'; par,:, e11 

desorro.11o d/, .'m ,oro,ed101letdtY1 ttcn,:cos:r oo'rr¡,i,,1s(q1v·1105' .!' /i·nar.·~J·eros. o'Pt fo115e}o 1'.'CC1·1.x:v,
1 <.l':.· 

/!d:J¡1d1;r;cs ,CNA·. NJ,::mós dci recu1v:- liw,;,w¡o, <=1 r.ecesor/o conltJ( (O!) h.c reu,rrn~ J'.'nom:1cms C,?m 

ari11uíi/r r:( ;.:qu,po n'R ú//, ino v c.omp11r1, q"'' _l(,61'i!e ef d/selio e 1r,1p¡emc1110c,'ón ,i.,,' s:.sremo mtearol, U), 

cwm,, 011a copac•Ca: ,;1 ¡x:1 sooo,' o:~ lo:: disr/,7(c;; áreas ,1, ,1r:11,1rridas en el lí.rn ~· nwnr,,1,,l,·n,e1; ru :;"! los 

odrr-,,in('!)tfut,\.'o n1.s1.'tt:,ior:ol q~'t1' f{'?r,111!1..1 ,:,:urdor C-'Jl1 t,) 1 up11utit1d d,'? Pierural Voiv 1-v i"YlOú'(~\li'dO!Í en 

n:f er<'fi(•o 1 
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Prí;,ina 12 ríe 12 

aa'o!rsc,:ntc, ri' rt'spcta a /os G'.o.rec.,'tos iwmanc7s y garon!ios o frl'IOr IJr: ,'u ni?¡(:l 11 1,'011/e:i,e.'!1.,'u, os.i c,;·:1,::, el 

los que el Estao'o de (J¡¡aremuhr se wmr,rometf6 paro fortalecer a fe; lnscfwdón, nv ~é !enclrtm :os eferner,tc~ 

' 
tn f.Ss{t ~.t·i",~ido, poro contrlbu;r,1t cumo.r1rr1i-Fnto de fa Senleflt7lu de 1'a C:,irt~ .'nir:•t~Jn1,:itJf:1"·1rJJ r}t-Y (;r,.·:-:,yf¡¡H ii'J'N'JJ.'1-").~ 

1 
'J C'Oti i!(0,1 dlJ ,ontrJ&uii' ::::Jt"f1}1 .~oi'ft!)rnfrnto del 5i'sU?t'r.D dz- protecc.tó1i ,'n~P"grcJ u'e hJ r.}•ÍPl )1 dd:lr><ú?tl('d~ t?i (nn~p}>') 

,\lr1e.'ona! de lli)upcianc:; C,\'A- p/Dr)(i',r: ra n<:Cl!S1clr1o' de' ompllor el tec/10 pte:,upuesri:m'o actual ,j,> c1i',•(hi:,~o 

n .. ,·::mes d,, Quelwi'v\ ju. 18,0%,0úo.ooJlr, IB.ElNT/1 \1 [IJES 1',t/J,.LON§S C:/f:Nro Ql))!J'~C:J:_J)ili,_Qll[JJ:,J;~ES {Q. 

ail~OO,D.CQ},_ C<m,/tk~fGlldu .r/ ma11ro drl /1:~ rwcc~idode.s des.éritas en lo tul;·íu w,111:,·1.•Jo :J•1 /11 pó1,11na rrc; del 

.or,•senr.,, dr.x.umC'nta V f/lJI:' 1"N?tmitirá f<Nú;leicr e ,'ncTementor .lvs copt,,'1d,:;!if'.~ <'rl .'ir, /HU'}r,u,,os ~us1011t.-1~s 

,·,..,s lituc.'ot111.14é's. 

p,Jlitt't.o, sor:,'::;!¡· C'Conóm!::o, a 1,iw,,,.,u d.-: qomnU1ur 1,;,k•.\ /i)s (iere(hos bós,'cos a'e es:o pa/:J!or:lón. 

t U, 1 w1•,~j)t.,n plil;lltt1 Ulr~r:t!) r,~r~ i., ilifr:.::. '( .;):UOl~·.tr..;tr,c;·.t ,~ t: pr'l'lt:irr,:,.;, (L S.!._t'.:! ._;1;,rlc,~ r'!I r, ,'.4ri1t 111Ñi1, rJ,~t, 'I edclnc\'!'11t;;. 3}~ Qwl 1.:.Js. 
en ;~ n!~~?. ~·1í:'.:· ~ ~b?.rit1 C'>tnr lr.virt Pr<lo ~11nür'tt.:•1 et s·.1~. ~c·tú~ est..idirí d~. 1 m:tcP.1tc, ~ rl1t'rn:1mer ~~,,.,t, ti,.- .. ttdit·, ris<::.a ~,. !t:~ r 1 • 

,!Jr,to e;on l!Í, rordo d\" l::s t,.}'itllJ.·1~'; .Jnld~l '-"bl.11 1$,1 lnf-drtrl:l ~,)t1.,lf'"fF· Guc:t...n,;z;f¡;i, ~br1i dR ;v:•J, il'~r.~)r,h/r, •n 

¡) t tr, i :// w_J ~ .1:ü.i.CJ~JJ.,Qu~/·:-·\'e 11to---ll~"~L"'M:~~>tl"P ! o~. e r, l:.L:..t;.!.Ll,U!;,i,:~JJ~f É: ;,iJ ~1 P ~~ ¡ 1; r1~ ~iJ.:'!i f'f'!t :1 ·J! (JJ):'?, t~Jtr:t~' _;; 

)" .',•.• :r1f,, ~--(·~t. ~·:~1i 9, :il';I; .:l i.:1" Gu.!t,Jt1 ~lio 
¡,.¡~;;in• ¡~e!'. /~ t!;i' 1f(<,1 r il,• '. :r):Jll í!, l ! ~1tr:l.1 



Uc,1ndada C/a:a Mrxiu .',lfllÚr'!J(.' · 

Direc*.nro r(nor¡r/em. 
t•·'ifr1is.,t~r.ic, dll' Pláonili.t; PúiJJ'JCD5 

St,· 0.t:S(ládHl 

8cspatabJc Olrcctora: 

1 

i:~iii ;m, 

1 
;G1.,·utt•uw/o, 1 ! t'/.~ mnoo de 20)0 

0/kh:> C.1'.',1~-LJG-1.'0-.?020/EC(l/udnf 

F'or ~.·~ nwrfio nos pcrmJtJm>?S 1.oc:er mfrrenci'J al CNA-UDAF-791··20l!J/EECl/utlo¡; u'e fr-rh(J .,S de 
1.Ncir:.mbre :le 2019, CAU 2019·102,:69 (co¡J.'o oJjw:·iO)¡ en el q11e ,fue soi!ciUJoa ,'a a¡Hco,cJón tia .1(1 c~1oicr 
corrc.,pon()i'cÚ1te o los mesrs dP febrero a obnl dr.,' 2020, V e./ ofi:ir; O','kDG,J,15-202CJitCG/u(iof, f.'n e,' que 
Se (<!,rtrO()(OmÓ fa cd?to.de marzo '/Obrf/ ¡;o'.CliOtrrx:.,'erdos sden/a y S.1'2tt: ~,:,'! (..ic!n/O tt,!h)((; }' (lr,,:O (jlJCtza/e:; 
cor. (X.Y'.W:J (0. 472,lBS.00) ,1 c!ento r:re.rr.rti n1U no•1cclentos q,•1et1.dl,?.~ con C47/XXJ (Q 139,.t;COW), 

.-• t ·i,, 1 ' 1 6 f d ' ,,.,; 1d 1 . ' ' ' I' ' r::.s.,rx:: ... ,ntarnc:t, .e, en e,,C\..'O, s.e ,ru:,uy t;.• monto ::> 1ovq~,..,.n "f:?srJpt,esta o pélt'J i::. ort.-:;c-n!e e1et(:uo 1 .1•;cm. 
. r' 1 • • 

/ 

Con5irf,::rondo bs >' los aorotodos or:;r f/ Comité e{.? Pro;;¡mmc'.':.'ón de la L/ecudón 
de febrero o: oori(se nos notificó vJo n;,reo ell':ct,-ón•,a Pi' dfo 12 

,, 1 

lnfedores a la'f(á/Je 's':!'pw(lra.moro;,•, tx,ost,'r::ndo 11(11'ores Pen(},1{:',il<><. 
·,. . t ' 

t 
Por lo on(erirx, .s.,;;/kúumos su 110/l&'!icJ :..ufaboradún 5(' s1Non /Jí.l(,c,;r!as gc,sti'ones correspt;,r.<l,'en'tes, paro que 
Pn t'I me.~ de /l.BFl.il lf:':1 tJ{t/'Ohlw'o r.?11;~on:o de S11isdeoios trl'>S mJJ trdnta y <:inca quetzales {Q. G!J3.,03S.00)1 

que corr'f?:5rx;r.de o fas iJiferen:.,'c;·s dejados de petcibtr cfurode i'os rne1~,c; 1-k? febrero o ohri/1 d~ ,'o forma 
,,r;uiPnte: 1 

098 



: 
' 

',:;:,,!;~·:~1ri'¡~Íi .:;r!;,4\,1 tltJ.t:l;L\l'j 

ivs sofrciWdlii!i unceric.ve.,, M,n necesonc:s :PO re¡ 1;;/e~·w.ar pogos de f uncJonam.1enro 
·,1,

16tic1,s. y rt:p:.iradones a lo jfotiltn dt! ·,~hlculos desrioadas poro ,'a mo\1Nídad dPJ pPrsono! cü:: ,'u sr:.d,z 
y :a ub,'wdo en Q'.Jetza/i~nanao, ::tu/enes rftaliJa,; t<?g,11mli:ntos p::s: ~dopt.01m1 i;,;qslx:aYo ü 

c.onfiicto con su ¡xi~emidad '/ h:i su,e,-.er1úil:.}o:de hoJ,w,s 1 
1 

f nmb,'tffn se dP.be ccmwr wn mwr:ms pom .~f <:ctJar prue:b'.:1, de AD/o! o rrcJé$· c'e s.eniiclos; merl/r'.t;~u,liroti'c.JJ>, 
' 1 1 

y disponlb,'!,'dod pora /u., toHe·rr::-'S de copodtoc/ór1 potu octo,·es s,x:,'a,r?S, /¡,1(¡U(!''• r!e pruteccir'.,·¡: l' dE' 
fcrlá!rrlm.:.,:n(r;¡ {po>.t-mlopti'vos). 1 

-· f • •• . / d ' 1 / ' 1 • • d ,{ t lnG,m!"nt~, ~ n'!!CéiOf /0 mspcni?r con rer:w S~~s ¡.x1ra :E:' pa,¡o . ti' u, l!J(c;•Qor¡es O boro. C'S Ue ,r.,'t:.'f50.fl(,l' í{Ur f:/v 

de laboral en ,'o institución dt1rante 1'os me'!>es de er1t?,-O ;,1 ft">í;r.<?r'() d01 2020. 
1 

: 1 

Sir. otro part.'cuk1r, ograde.cemo•; ('•' opo¡'o y·r..:,.'oc,,mr-ión hc:ci'o ló m'ííez. y 1~1mi/i:1 q1,·01etr,·u,\'!<:a, .'11 cuqi 5-er'ó 
/,,'.imJfic!ada tJ rrch,.Js de ,·os scrvk:los qv~· presto d Consejo Nad,:.·nu! r}e 11dopr:!one:s. 

Vo.Bo. 

fi'".An;ilh'i> 

At1/ll'1tc,,• Cn,-d;:, ~ ,.,1:;,.,t, (1"-Úl-t}O,qr. N~~2019/fi.{"}/luiof i1_1.{,(.'<• ( 1\'A U.')A'- 1.4t:·2tlJ.C;'t.CCi/~•1r/ 

i 
~~~I ·~~~ 

Ir A...-Li:;~,; .. :,'.',, f'i-t--~:, t'.1,11~ 1;. ,. 11~1 .. 1 .. t ':1,.'... .. :: 
'~h1.:1 13•~·,! 1 2!. ;"e I r,í1ri 1 __:·, :.~t\J~ J ·! 1 :¡: 1,- ;,¡ 

\ 



lsllmado Señor N.ir,isl:o 

G,mlsrnd;.L 27 de ot:r,1 !"1A ?020 

Oi.c;:;, Chl.A-UDAf- l 8?-20?D 

r:,.,,,,-:lbt, .,:1 cúH.llo! ~::iludo c:fl pmtA doi Conie,io Noc:01·,:11 di::' .A.dc:::id:::inó'.l, des·~úrd:--.~"': 

qu:1 ;;u i-l~~lión i.;11te kir lrroo·tc:nto cc:,:em ~oo exl:<Ylu, :tos vemi:-s on :.::i rt)Ces:doc: iie 

avoc:o·nus o .,sled paro rr1ahiFeslorki algu11<.is siluockme~ '.ro~cér,dor1tal05 que se r.rln 

p'tm,nlodo ílm.mc;kr.uan::n1,:;:- e,1\ 1::11 Consejo Nac'ont") é~t::l /•,c1opc:lor.e~. 

~Je$de el e,r~r::lc:10 l.5cc1l•?.o: '> a lo prese:1ta lec:i<.J nos t1c:m "on:do rccor1oní;o Ir: c:.ok: 

finariciétc, OJpoc:lo qtJC ner.u.-:Jica ca so1)1ú.frlO'lf:!'C ol d1Y-emJ)r!r'H1 dEC·l Ccr.i;:, :::> 

Nc:clor.nl ce Atfopcbnes. 

cnn,idem necernnc, 11r.:H:;o, rnunci6n que A. ~ervlciiJ y le nolurr..:l~w cei c:<JmFJjo 

\In<: Ol'l1"::I ríe Adopct:irios. os e: resRib!eclrrierro rle los do1ocl1 m d2 1·::J nlr1t:l '( 

oduli::::KA:.c.:-.1, prove'do a lrm•e\ de la ulvnc;ór1 ol :1ího, u Je:-; lomilim que C:ÍS\rlar, 

ot./i.;;:,for, o lo\ 1nco ~sen con1Loc cor: rn pc1e:·nrdcc 1· o o~ l~oga·c~ de· cbngc y 

prolec::lón, Jernporo: (1\ r.'i'lo. es ("Jecir, ""'-.ZLL!L::C.:,tC,"""'L"~J,',;,,J"'11!1!',,!,1'.-1!!'.Ji!J..J,'.<ifll.:JJ,1~~=~~:.,:! 

raan;i pggm oomo cero ~setllls<IQ.Lf~a-ºog~1: 
(SM!clos Bós:coü 

,, '1 1 f 1 

't ,1 1, 

10C 



f, 

no e~loir,n, a,igr,on:jo la CJo!c so::.cilGckl t·o ns:Gé{J co•Jsu1·.Go un rier,Lic: o 

1nt:oícL!OOk'J qv~ vlEJ;1B '~ orr·icin::nm al furdunúr r<i&'itc (l,:i k:i ,v;1íl-.Jdr'.n 'í· ,Je: fül(lo;, :-i 

segu,r gaianfü:a:1do !O':> címochos de !o nir'lez,y ooolesc~ndo. 

Lw ~l!u::ic :<,r, 'lnnnclata .de: Cr.;nlejo Nodonol ce Adopcir_;·tü~ \,tl d 1n o cono::cr pcf 

mod!o de ur1c.::o CNA· ::v-: l:1-'XJ'XJ/r:EC l/plu udc:l c:e fo1c·10 n dw !obrmo do 2020, c.:{:; 

cu,;;il ,J lo pretenl~ fer.ha r,o su h:.i !~nkkJ resp·.;e;tc:; ,:::iigc1r:J, 

si COPff' 1lg1,1,;: g:;lsmoodo, ol Qornelo Ni1'112oi;;J do Adooclcoe:>, uno c:uo!o m.envut!J:2 
1Qlis:;i1Qd:Q, 09:3 yom91 g tt:nm ave ye1 h:mQd.Ji>1~19.J: \obore:!. e causo ~ 

deiffnpnc:lc¡,ruiimto, aµm~.:mcdorrenle en el~ di'} Junro cel r,1eien:e ~?iérci:.·io :lscol, 

r:aumndn eslu unc;,,;:,IL1.•o 'r evlden:e violacil'rn ,, !;1s DArP.r:hm Hun1cnos, p:.H:i~'ci qUrJ Gl 

r,o cur:tc1 t,,(H I KJS r<rcu1sc3 tin::F1c1oros ;,ollcitadcs te pc:c 1iúrkin !o~ ¡)Og1)·t ::-i In~ 

cnte::orrrenlo rr~r:clcnodos Q,'lipm oo bmtu. 

Do l(JlJO,, l<:irn,o se r1,spsnoedun los s.1pCfY1!-:onm, o iot hc)g..:Jre~ de ab'..go y próff:Kdó1'1 

lorrp~ü'., q1xi rení,m ol Cc,me;o r.ioc:tHKl' de Aclopclor.os, p1Jdien<:;!p_c:_g_4S.,gr_J.Ul>2 

~Ión, vnc nueva trqg~dl,u;:.2mo 1g li:V<ell!dl@ &!L~L!:19901 Seg1,1ro 

Asvn,,Jc:m 

A~lrrh,n~. cor1side:urr.os ,~cOíclc, quo e,'¡ f'.s!rn:~;, de G:.11,J!::::r:1(;lo, ya :e e:1c1,,eriltc, 

c:ondí:Jnuuo ¡x11 ti no sui:serv\iófl de e,;ICY. hogore~ do cti1l,;¡c: 'r' r:>-o1e<:.ci,:';r, IAn'flGml, v 

pcr la c.or~lonle violoc'óri (l los O!!rocho~ Hurn:Jno5, de lo rHi~z '/ Aoolcm:011clo. 

Nn oh~tcrnle o lcdm le~ "rnHbrct0"5 ~l.iO se ron exoue'.>to en el ¡:yese:-i1e e~crilo. íc:I 

C:o:"ls<'ljo Nccló,ol de Adopc1c:1es, he c:o.1tir,.;cdo con SL;, 'ooorei, o rno,chc low:irJ1:i. 

c:0,leondo el pC;Jr,t.wol sus '.JIOQI<.::.~ gos1os. loco cc,·1 '.c1 :r,to,ic,ón de, cu~,nlir cor, ~1J 

r,1qr,ck1tn lt,g,nL ·t ~iem;:i1a 1~r.iendo Id n,itante que tier.1ro d,, lm 1n!Fuclor,es dé' :a 

Aarnlrfü!ir::cl6n ru'.::ílica c¡1_Je pertenece'\ o: sísterno ~o pro1cc:ci6r, i1t0grc1 <in .'n niñe1 y 

cd(1!escenda, al Comejo Nodo:-ial ('!e Adopcia:1m. sie'"f"lf':)ro r.o mtcdo muy pe( dctmjc 

¡ \' 1 !! 
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,PJ¡,,',1,,JM{ 

de ló <.Eig:iuc·ón pr~upuostD1ic.: o cct11;JL1.,ui::;6n de ch::is cclores .. loie, r:op11;i 1·.J 

Sr;n,;tC1rio c:i:, :!,le:1t1~!ur Soc;ial de In Pri'iS:dcnc,o y do ,LJ Pr(x;u:ocJurfc Gcne•ol rJr: ':1 

N·:Jción. 

r'u: le.;, lo'íla, rni!crornoi. 1~oeiuoscmonlo su cnovo o et'!:lclw s~ apwebo lo cuoro 

11nonciero con1pie1n. rnhno que ~olornerilu se :,a !·,licitado coi, oc~.eo u lm rnín1mr:, 

rrecesido,de·; def Cor.~~10 N,,c:onol de Ado¡_¡cl:.:ine:.. s'·~r:r::o ésios él J.Klgo cel t";r,1pn 

ce::ro "S.er,,:c·os Per$C·'10~~· v ol grupo .de ;:¡,:1s:o de IC) "Scr,i::!c'i Hó~I,:;(:,;", en ning0n 

,,. - 1•1or,"10nlr.) se h~ ~o!lc".<lodo,c110:,:i en r,lro} de .'eollw· gmlo< ~·.merl1,.10í o ~11ccw1incdc~ 

n Avünh,~ l::·olo rh:Jdclidnde>:~ r,c:01.1odc:s en o J:t'{ Ct1 Conlrolock:,r€~ l!el E~ludc, 

,.'.Jrilc::rn~nie herno5 \O\~·lloc'o :o ne.::emdri, o~pe::;10 C:L'e 1e ;:::,uudü :t!'.'l,c:· y c.o:nprobo' 

l(:!1 lm oficios er:vibco~ al ,V,lt,'$lerio qlJ<'Hl rilen 11r.1no dlrioi·. 

Esp~;rcrnu:.·ie., brinde el m,cecl •w u poyo 'r' c:urnpllr:,ien1o ,:i u wlk::lluu0 on ofü::o CNA· 

do lc1 1~1,t,tuclór. v póí ar.oe le 'JÍO!ución a los De1echos dC:11::l ~ 1ñe, y Adolt:1;c:en~lr:. o 

p~c.r c.1ún, orrr: irogGt..l,o corno la de: '-logar SBS~LJro Vi~ger. d,:? lo A~u::dón, 

~in otro :oc;:tluu1or, rr1.:, os o,a1o suscnnlrmc con rnc,e;11m de: 1rf rnós ulla esll'nn 'r 
<:omlr.!orar.;lor,. 

,, ! ! t '.¡ 

,;, 11' • 



1 .. ·~:e;1c ,::.id6 

Ál11ct10 Gonzélez: Rlccl 

Ml<1!~tro dEt Hnor,zos Público, 

Mln1~tfY'O rl~ finonz,::i~ 1\'.iblicm 

e.e;, Coo:c1inc,clóri Fioonc::!e:c; dol, CNA 

Dire::c:::ór1 ,óc:n,c:0. de: P'.eSUp,Jú~lO MINF:N 

Ol·ecciO:, r lr,O!Y.::íero dE'l ,\ilí~~FlN 

P'rcci,;adur!c do t05 C:~!6Chos Hurnohos 

Con'\i,ión da lo Nlr\02 Ccn9rr.:im e-Je lo R~públlco de Gqr1ti'frnolc 

.¡ 1· ,j 



í.,1 c.: to:.: wdo 
fo.re H ugo Vallti A.lc:1frí1, 
,
1Jil"f!c:tor dt" la .l'll,et:ción }\.fcnir'1 t.lei' l)t :JSl~lJ:1tJ:JllJ 

l't.ft'n.t.vtcr11u de }'úu7r)zas }'uba'it:-a.t'i 
SrJ {),: ~pacho. 

,.,.., : r .. t • , . t • ., .j ,., , -1 

ü11,o!cmu,:1. ){) .ri.· au1 i.' , .!? 1,1,lt() 

0//do CNA-DG-266 )0)0/EL'CljUd,~/ 
. i 

,• r 1 , 1 ' ') / r • ' ' , , • c.. , ', • 1 l)th 1".!.~i:,u2t·;:o, l:'.t~ re:,ac:on o ,,·J ]U.ent~J J ,,, ~ .a p,"<!~r.~J1ti:·_ lf!f.'t1u 1.:1J tr,T Ctit.n:n cOt~' Jr¡ al.\VOf-~;,,,_.l,,'),'.lU 

/Jnunc/,1ru l!rt su tr,;alid,ul1 f:~~1to ci,1;·1\111do ,·)!1t1 .~i' ("utB'e.jc· ;\'ar:iv,i;u[ ele /]i.iOj":c1'cnu1:: ::·iuro,¡f,~ i··I 
r.¡'ncuiuJ/11.,a/ 20}9 drJo dr. par.:i&:!· vn monto de 970.(1(1:- 00 ú1r1·c,1·po11,l:>!.,d,~., ,1 i'v.1' Gpcwrc.1 

, ) (' ' ' ' }'' ····¡ •,• ' • . ' ' 1 1 
1 ' • f' '··1-'' 1'pF; ('\ r,:in\:,5ter-cn Ot 1 iru1nza.: t·c1 ,i1!h:as ra.s1a,2nt'.'O i:111ro11 ,,.~ t·, ~~/11,1
1
·.;:t.¡o .• tSt~lli LU• )'. 

l 

~ '"·~ ¡',J 1 

': \1 : ' 

1 



CO/.'$.f.}0 .~,'ltCJúl/Al OE AG'i)l-'C.'r)/'.'C.O:..· 

G8l!POS ()[ 0.4Si•:1 FUEllrE OE f'.','IA,'ICIAM/Er,•ro :,;: 

.y,. ,111.r,11 n~;e,·cnóa qw:: <!1
1 saldo o dé·,•eng,ir del cu.a,h·o a~i!17tfor !,·ef.'(i'~ 1J1\1/.:'·1111w,1t,? i'os monios 

;1,·,:\1 t,p1t!!st,1dos, ,.,o ... ;·J·! 1
1
(1 a'l~]JOnthihd'ad /lnonr.tt'.J'O r:l,1,"' 1\Jocio d(! {1l.1 ,"'1echolr trnt,·~.~ ctrscrJte,s, ns! 

:::íst,·10 . .,.,, :i;,in,.: cuatro,,ir:ntus die: mii' q.•¿,,t,'.oi1,s ,:on 00/Jfj') (iQ. 410', G'OO 00) rie .. 1ua.-!tic1,1.:,· 
¡'¡uitcial(;!,.' en proceso, qu,! se tts.vcro l!\ .. ·>·:u-:n &:r: c:ui!qtnr,:t 1tton1'.rn!t.> y 11c; se J)Ul:d·;;:ri ¿/{s/ur de 
JJor,ar, t¡iv~drJndt) una a'i.,;;:,1ot1lbdtt .. •\ui.Jlna;u;l:.::ro de c,1,,:atr·(n :wnto/lr,~{qro } 1 ci,"zco ;n,;!:;.~01:,~·:c:,;nros 
1:01,ent,, }',!i'l·'..Y OIJ:'.tzaln corí 41/JUO. (O 435.6•, 3 ,f !) ' .,./:/, · ,; · 

. , . . . .·. : . . ~ . · . , · ,., , : . , /Iti/:; ., , . 
~[ tf{:Jldo a.•!!f:~~~()r, no (}~ClUJlO f,''.Jr{¡ \'t?[;*ÜJf' (0lJ ios Cl~~?~rJJ!(,,~,it~~{i,c'JS dt:l ;u;go 1Jrt t;c,·{~,·lg(,~v'.:,'('.H\ 11c:,?s 

1 i • • , "t d " ~·, , , , , " , , ;1 1 ·"' ),'1.'.1 • ' ' 
n1 ,\'/(,'OS, Co'I llí 1/WJ r,:•,1·/,1 '1:l 11ÑO /0,.n}, ' •, yt>t•!,,,:,~: •,.,: 

' •' 1 ·, ',: •• : ;''.;/'; ! 1 /':
1;,?·,g~;~{:?(· ' , 

.':i'in otto ptJ.rr1c1u (l\/ u:,;o ¡.iu v r.:;1 ~ OLi1/t7í~J sr1 ntl1./utt u1::t·i', ~;~nttr v /u>n ,/;,..., 

guQ:11:w,ltecu, /11 rnai .,,..~,...~s d(: i'os se,~'!<?t){,{q11c\Ji'ffi:i_::~\·ít:'o,:sé'ja· Nt;c•om,1 
de ~~l!folJCiont*s. "1\ •. . .. 

: 

,<¿,,o,·;.¡ ,;;J 
' 1 ' /1 /:: ',~. . . "(!,:'" 

,r' /¡\ / ;:,. ' / / / /" ,· 7.• ,·•;, '.,J,, \ 

I /; 1,f' // / /'/ ··::,;:, \'' \ 
{ l/,17/,!/;f4i1? 1 :.: ( 1 '·' ,1 ' 1; 
1 l, l'f{IJ,,,/fll \ ,,_,, '•) , 1 

\lo. l:lo, 

lir, F;ic/1,(~!t,t.tlrdu!C:,tr."1c11os U111C1 '\':\/·,,. -" .. ,, .. ,,, .. / 
"~,.,~ ,L,. J (~ '>" 

Uh~~c(,)r Generfll dt:~t' Cúf1;{tjc.k'.f~J:itJr1uf d~14N\rprfári!;?;: •. ,...,,, ,,., ,(:~t.>, .. 
1 - =- -¡·-, •,_~·~,, 'i'"f 1 ,• 

1 
1 
1 

11· 11\v1:,1'1Jn '•<·~ /,,,.. ,; 
1, -1,,i::1 1,, ·,: ,;.ltrl 1 ;-,11 · .. ¡r,>11 
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(iu:'.Ju:n•<:lo. •,1 ,:l(' rr;n¡,o d"' 70)0 

IIJ.f,1(\t ·~•"'.a/~·01.J 2(?1.J .~ilrJ/i:: f(L/:.,thJj 

llt.:t'll e h11!0 

Ldwin l'lilirrJ,rnt l'umaro.\ 

VJO?míni5fr'11.tié Admin/Hwdt'.;n P/nondr1c1 

(V/in(~lr::tfo ifr Hnanm~ PtllJ/lcos 

Su dc::,fJUt {fO 

[,t n11 cn,li'rJ1d :J,.'? DkPf.LJt Gi11t',·or c!r:I Cnflrt!,io f1it1t~1
10.')0I de J~d"¡;r..1i:n1.·_~~, 1111·1bn ,n1 ofcoio •,1,it'1i, ,.~ 

desc,J11do q·l~.~ Ja5. ,.1·N1 (':r:riv,dadt~ iJPP t1."'o/1'zu of/t~nte d:: t,?,i cUq.r1,~.,;,:.vq\.1$C dr-,ot1·.-:ifh::',1 1,011,'·xicn. 

lv•rr11i. t't 1,~ rn (ltl.'·eur,iJ.'C .Ctlll(n/in1e11t(1, r.1,' 1:o.'l,'é1,·1,)if'Í/'li1 lL'fl .~I (nri·J.•1,ir, ,·!I' /o ,','O!•'(I, re/n!/t,'11 á .'o • . • 1 
r>rntr·t1:.'iin drl ''l1i:ti v r: ,'n COUJ!,: r:1t1CÍ/.' ::·11 /tr,ar e ri,7 'JC ;1 u'v1?cl,111 J1 , ~r 1, trclílflai, rr, ~<:1 1¡,~t'c !Je 1 •. 1 e (·o 

nl1r11(•r'll ;¡.¡(J;)7 dtl COl1f}1'C~O de. 1, ... '" f11-:u.,it~1i'r,'J dr: r;.,,.,f,"';n1rJJr1
1 

te1_,! ru·· 11u't.1,0f i,·,ur:..1, .s:: (f:>!1) ~,1 
' 1 

t_i :J(/tt:-n .• do ,•,1 L 11 n)cio /•/o,:io11011 de: /1cf1.;:1; (,:1-:-r1e ~ L-iJt ,r; .A : . .Jtcndcn ( (:e ,irro, e" , (1 U t f.~r.1o o·<: Adtil),'\{>nc s 

(.(,líl,ú e,Hldc;d m1ri'1.n1·m111, r.ft, ,Jo'to"! }¡tJ .uM.!11
.ICI;·, /'0 11 ¡'.Wfrnr.·,:,/Jdvti )uritii'f,.7, ¡10:11tí10l1IO n{O(!IO ,· r,{,,n.·J 

m¡¡,~c:Jc!t1(f ¡,•nr:, n :i,;1111 i, 1}erf'.Ch1)1· }1 cor1: ,· ver oh/1~¡ nc!uni:: 5 

[n •.•.'r(u,J de: la u111e1/i...,·. h.1 ¡1ri'•1<.i'po,'1·:, /u•1cirM·r:.1 ·1·:h' 1,cr 111,p~·rr,1.1,,.d !r:,;¡1~/ 1,i (011.11,jo ~¡r,,·i'n.,¡;( ,¡,, 
1 

1 
n,l Rc:;(JltJ.:)Ót) dr·/ /J,-yc,;);ó .·, 1{,· J111111No) ti u 1H,f:s o't: Jo udo_t.1r.l6fl cft:' 11Hlos1 r1il10,~ / or'io(~·~.~ ,1 ;1tf~~ 

<(,w !i,:;,1 ~hlo dt11:loro::io:. !:!dtoprn/,/.·:~ m6·u'im1 re ,('nt,:•11(/u 1'r.'f<i1.1 óor /111'1 LOr.,c.·1•!en:-r.; ,:;:,/ 
n1.l.:..t110,. lo ot1

1t:·r1t0ción
1 

Jnjurrnot:lú.•: y e,).,~1,11111t1rJ.r., u':: /nn1J,11os ,qu;· .q1(1,-¡1/1·':!~···r·,1 :.u (.',·~2v ,h' 

,,~tfu,'J!o, i:JLltO \'nrn.r:1tilt1l' nPt!· ¡'r;~ 111.ilos. ntt1u'.J '-1'/n ndLL'C'SCt:11\·t:.r, u tL1r Jn(.'::1!!'odc;5 ,·~.1 1 u.1 ,:~ 
• ' ' 1 

/Gfllli11,.', 11'11'.)tJn )li[/~/P.0
,
1'G:f ¡I '.:10(0/.i!,'llíll.'J·; ;Lf,¡ t1<:(>!.(l ';/'fdCS U/l)rfH )' ('.).l1-tCIGic'~.' 

J.1/ r J, ,1f\·1~ucíÓn 11 ruf'idri~.~ }'/O .f}t')drc \ /,.1 ··ii'ó1¡ho:, r:n C1!n/,'i( ( o i:on ~ v ti 1ru ,? 11 tt70riod p,~nr; orn.71,:.,H/t\' 

hj, ¡J1eJct.,h1(.!ó11 /orf'lUor.· 

(,'¡ 'v'.:!/ .... .,, JJld Jn 1i7."egddcn,, , .. t~J r,·•s.nt::to (Í(l .Ju> DC?,~c,: »u~ Ht,·n1onok /11,'1t},~·111s·('¡(o,'<.º~ dt:~ ic1s r,sf/io~ .. 

lt'lifl:,}} )' 111f,1i'r1cr+n[~s obn',;1Gtiu, (>11 hc,~,:.he., ti'f' 11to(tL·{ii1n, ,1LJtol1t) LV(11 '\,~ tt~n.'i1011 1:(11,-('.JOY oe 

uvti;,,i,u,:ló:• ~· 5t,Jit',vVii6ri d'! 110(111.i·er o·.,. ('r(1i"::cuón :, r.·,JflQO µ+d!u, ¡,' P""'l1 1G. · 
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P,H· vl, ,1 uti• te, e, prc,.bo rá50Jtar (¡lll" ,,¡ (lft<.,••(111"',fo .Jr: /,l91 e~.¡_,J ¡t ,:c;t,~n,s oci (o•,sr:./1; N(Jl;/u.,,J/ ,J~: 

Ar1np.:.'ó r¡es, con r!'rnti.'v hJS ,\ t(;,111111 ti!} / ui:,, 1 es d:.· /im, ,i.:ict!l1/l','.,,u,. l 
ru1:4''1fl~ rJc /lnor.c.'nrnl1:.:nto ,'J '.1no1e!•ll) C1)r11,!n!~.', .... dt: confr;(.~~'í1n'o1, r.nr¡ 1:-·tA,(./11Jh.>ncltr1t>,o ~O 

Ji1t~1r1! r1J de' Ocr.rrto r.tirncr:1 l l~Jtj'07 (ft',' Cor:~!'·:!Il) de .,c; f-!:t:pll!J,\H;ol ,1 P.)' d~·! ,1.i-JO{J(1'r'u1•.1 \, /¡¡•, 

/1,1ndo.\· d~·I Ptesupue\(<.i Cit/nru1f dr, .'11:7re~Ti) f f~1:c!>u:,4 '..1'~1 {.\ttfLlu, ·;'"'};t! ;,.~ h-: aslonc 011ualn1,:nu::11I 

Conscjó 1Vor.ion,"J,1 ('le J\i}1lpri'nur'}. /()1tt.1c1n p::it,•c de• ,u r-;ut/i'rnn 1.ti'i. y r}, r/ lno,: o dt fo atitonornlo, 
~s~o.\ po-;u,·{ :J ~(~t foral,,~. proojo,; ,;r.i' L.'1/.~J 

.t1,.·rntr rfr· tlnti'n~.iun11t?(·!1.1 ..J:¡ "''rru;rc!io~ i"tui.ilo\"" .'11 l1,11i~hi.· 1 .:,•e fe, "-:1íc.r,cr. cc1,1,;.¡di'Jr~-,odc"'r ,.1:.ic: Ju~ 

''/"'.H; es q uc N:cibe el t:'.)r.·.·;rfl) l•hx,',')na/ ,j'e 1V1r:1vlw11' .í .ti:•/ f'l "$t!.G'¡"'::i/o (;rnrrn/ "l'r. /ri,7.-r· nH :, 

f are:.(:S dl!I t.'stado pa•;u,·, 0 SP( ¡'or1doi; pro,c;io:;, .I(>:~ ,11f-r.,·f:)•;$ yenr ff·!l
1

{.h', t:'tl i'os :~Lt'.:'1~rrn ü
1

1:"" /¡¡ 

.ir1.r;t,'r.1.it,/Jn, corno .uroductu dt-J (oh:::; dc.oós,·ro":.. ~tJ Ai'(rtlíton CJJ ~5i\1 / 1J'{r.t12 !JF /•n1u1< 10,n1.?nt'i:..i 

,1.ut•n?"t1 dr (.'11 uncic..'roi ~n ttJ :'1-?' 1·t1i:1 rn irtuLlf:,.n d(:'· , (<Í)t) ~' Ba+1:-:o~ t}& ,11 UJI e Su~· Prop,ios ·• Fn 

runcc,:rdcnóo ron .io 1:::011tc1'.11plvd,,, J'e·~!Jl";:U; 11 io:i fnr1dn., ·~1Ue · t· .'e <.:!·/.Qnan i:1n1inh11 P(;(f ·),1 Cu,:.:. G}• . ..i 

1\1c:r.1011ul de' 1ldotJclonrt, en el _,e11t.'u'o Lt'Ur! /ormn11 (1n> 1,1 1k ~t' pqt,!rr.onin rr1 ,•1 .~1~rc\:i de h, 

0:.1ton.:,1/J{n, u,;,l ttiíno ll:ir inf,~.'i';'\,•s u.uc J·e aenrran (!'1 Jas cu.::nlG'" /IÍ~iltuou,,n.'c:,.· 11111ÍJ:J\ 1•··1L'N1 11 
' • 1 

.H'r U11Srtt1t.iur:l6n dr (c-1/u l :::u11{.1)~ c}r: li19tcf,,)< l'f(r¡'J1°(:_,, /{C'.'l'U.r.HH q~l"l.~on f)t'(iy, orr1::i1.}0.\ L"J.'í f'l )11:t 

,:h" }11101)( ,u.- f.'·'1~\ h'J~ de•.' \)!,.,.tu.lvNtf! pe.rlod:1 f?:;(o í 

,• n t?S'P. (\f!Ú.:.•)t d1; tÓl?ú\, _(;t),tl} •:.~I e/(!r,~lclo .t··~ccl ;·o;o ¡:,.f Cun;,:"lf; (}ir1':C!1'./'H d,;,·l (;()f?jí!lO lt/QCl('¡fú} !ir 

/11fn.o::ionc 5, có, ÍI f) u19on !) 1:nni¡,:'\'t'/1 t(:, np.t nnó ¡mr /ll'i:dio dt> 1's11n(r/n ''f"'llf.'i' () C,'}/¡ OG' o J ,.: JO¡ 'í r/,, 
/Pchu t,,d de: o'1c1¡J111,!ue dit 2.UlLJ, e1 ¡11,•.111pue~/o de lnQrr:'101 1, c:,:¡(1:'S'.'> ,.:11,, •''J 1.unr!dod d,.. vr,wnu,,J 

. . - 1 

1\..1)','flfvl'i 0:C. QL1t-TZ1-\IF.<; (•1 il, OOD,OC..J.0,'i/, in'•'!I'"''Ó, p,:,i' DIFt:í:·.1etiO ,\,~lt//)l•i!:) LI,º Ot/FT7.;l// '., 

¡':...: íhJJOG;OaO.tJO,i'ba¡o lo _;:w1·• 1e d:: ji11,'J,,1'./(11n•1•11tJ 11 ' 1
/11f]f('.WS ( 'H(J,ll!?.\" y nns r,.,)li Jo,\'(.~ oc 

' U1'.lftlt1({5 ((t 3,0GG,GG'O,ti','.IJ hn/(1 io Juenw d,<> :1,;r11--c•cn,i-::nw J'2 "')/,1T;/nurió1t' ,.1-:: Co¡'t' y Oor.rní cl•t 
'no •n º 1 ºr ¡ - '" ' , ' , Ir/ ' . . 1 I ' , !-1 , . ' , ·¡ l ". rr"' , ,11-.,0 . op,1..:.., , ,~,. pt,,JJ •} ~ 1no ttn,co1.-,r-1.·J.t" \,.~ ct.1:~,1 -'J , u.-, •111 J:011..10 t.t} "J/u P"r li')) 1/d, 1,1,L-} 

i.>(}\C/F/'JTOS t 8/..INT.4 Y CU:\ U¡Q M11 · U( ,'/0/~/t.'•/ U)•; ''lf,11,•;-c,'.'Tll :' 'iC!S !~IN,' /,11/ FS (IJN J!.J/;(}'í' ((;. 
1 

¡ 
LO d.~(cr;:ni.lu t"'11(1c .~f _:.u,'dv e/i'i°lfsnr,-., V(•!' n;untu oprotJodc;, Pr1 .'l,1 fut:n(.:r d:: /ino11(.'1t,,1)(~nto JZ o,1·;rdt:·(f' 

o t/t1'.~"· ,Juta¡,rc• (,/ ~.f~, oc11.,,1 ,t)sr."J( .'OJ!.J el ll,11/,t'~;(erio d(:J (.it,11,n/~1.\ (Ju!:iU(u'l elelÚ c!É 'trcrsi'ot,:n, u_!Jn1 C·:~~ 

·7~pfr:f,J5 o J'a .1n~tir:u·!t;t1 ~t:(it1ía.ndo t.id1,i t11'je.-c11n(,' ,J¡.:. 1,i1)'\l[(1iC.ft:.t.J)LJ~' '·ln·v'F1\'T/i 'l .~U i'l t/.ti' 

... ,son•n ().',_\[SIN//¡ !' ,' /,\•(() QUE rz.11.u.~· (n . . 'Jr.'7, 66.~- (X)¡, r'!,trP lo ,U/ ,'.J+ IJ,'.'J,-;dci / lo,",< u,',1.:/I), lo .:'tío/ 

!J""flf"fr} ~Ji,· ,'tr.()•1C(O ru:qu Uvi~ t."t'i lu r::Ji::c ;)c,Ór; 'rii:: FGH (•);~ pt 0~1101Ti 11 rf.':H !)o)'c1
1 
hr f uc=:i1 ft' dt /a1u1 ah1n1 irrito 

.J:! po, u el r/Nr/(iO /in()/ ZU20. 

1 

! 1 

10¡7. 



1 
1 ' ' 

Anti? t.i:,fl s1L.1vdát1,. Ja •. ,otr1ri:&1nrJ t1r)r'n:n,'!. t.ro(·1•1i:.1 r..h1J C.:.:,ntr¡n .'1)""1r,'tuu':I ~·r: Adr1,':'lri,tlt1c;,, 11~,u11i(hn~c,,..,· .)l,/ 

pn.:ocupoci:t·~ ,;oiite ,-:r t"urnpGt!orrur1.•,~.n lJt1 /fJ\ t~pi.t1~; fP, ... ,10,di;s /JUíLJflfQ ~1
1 prt'•nf!r cuutr,r:-),.:,.,f,•11' /.._~n,~rrJ 

i 
- l'IIJ.r}.'} llj'I..'1

1 

;}((!!-C•lf,~ O/Ju .. tri h"';S (.'}f'iÍf 'j St lJU (t!{'e}tHl~J t/11 tr1 r.ort~ fl:'5.V€(~(¡ o lvJ ti".l(Nll(l~, <.(),11r:1
1rodo, V(A 

.1•t1e r~n , .. f ((111(t'/1r1t"':~trc en ,~r"''ft-""tr,.,n(io :~r\<' d.:.jt~í de µerc,b;r uu ,,:,:•,110 it,, ~El~CJCPlrCS (U{:,, tv),'l itN·)tv'tA 
1 

'l UNcO {)!/( rlA~íS /):'IH 1'0\ (rJ CGJJ).'5.C,'O¡, 

1 
'¡Vc,r h1 ,i'Jl•t,:{i[I/ cJ.f!5tf/Í01 rt·,•:pef,..'GYl'.1111!::'ilk SO/i¡,/(O l,i V'J/io,n ,-0101?(1/'0(lii'.'' 

0

'!U :,:l. \f!n,(1."/,~, d;. ('V(i/(!(11; /\I 

\l(UD~1,,,'ir; }')ru;r,crP.nl L/!Jt> r'r1 h1 ni:::tuol,1Jocf fi't~\f>,il(t (?11 1_0.nst1j1) 1"1/(J,,:/,~~nf.\1 rH:- lluop:tonf!s o r,1/r(t.:, :'.t(" 

1 - 1 ' 1r;tcrvf~11/r 1n1~c (4 ! (rNT1/~á dt<-" f"t·1~1run1c.H .. ,"é1n dt· /) ,1:1erl,'(}Ó>1 ."1e!Jupuc1rord1 cur-r-·r-, r·,010 q!u" .H.: 

outr:.,he f:i dF~µós.'t:J d:) ,·,, tvC~JN1.J11d rh~'/O( n,r;orte·s i.Hl.~11;ntfu·) y el J?lo't.1 .'~ir~'/orli. o't:~ ,.,:, 0 ru&,'r durotHr? t·.' 

pr1'rr1t:>' (1int1'-l1nt';-:'t(? o'cl or~sr:ntt"' t:.'/1",'¡),-lo />!d. .. Ci~ n
1
f· cún.fo1-r1·1.t',}l,d lOll cl 1/tt"!5up1h'1 ~(0 JJ,lí!OÜ{I.::.\:> {HJ(•) ~.' 

r¡t·n_ i1-:..h) .(bt..1;t 2 rJ .. ?O ,i j!,h 0/h ~H..fr:.5 por t!)~ •)
1

/u .:lr:• {.~, pr t.1qr 'Jn)ol 1ó11 l11,Jh oU,r>J or,uoi. 

1 
l:,h.;pr:rnri'lú hnuu &: ·'.'J conoci111ien/t) .que, .-1~ 11,n p,•1, ,},/, i};"/IQ:, mo¡•iri'1',,, ,:/ ,-,·,mc,ic, l'loclunc;/ ,-:,• 

,tJ dtJ/l"')r; n k lcrlu o/ne ~,rJc pr/ni'.i/1(:I!,,,, q ('f en ,0 , no,r¡() o,non'uno u! v::• sow:;,1, In 1 ,/iJ/ 11/r-d nro'o .'os 
' 1 

,'Jr.~r:vld,1(fr·5 .\lJJU1n~,' 1/0,\ qu,, aor rt,an.:)'cto Jr•q,71' i"t.)uf5t,ut'ldr· ,7 1
1
0 ln,\U,tt;u,tin cu.rnnlu o t,rn'~:i'} de hn 

' - ' ¡' 

!.}1fr·1 rt1te:, .. ;:unq;n,ous v ~c,vic,'os 1_1ue \f:' Odndad f'J lo po!;,l~:ci,)o q~'C,·if'l'i'i·ttllr·, "· ~,o., rio ,:o_,-,t·ar ,-nn hi 

,pon,l1ll/u'o.-J /ln~7nrh .. ,,. ,'Jt.•111 1 r11 efccr,, l 

', '" oi, a ,o,,m,·, •lc.,. i "''" '""º"'º '" o· o ,u·,,, ¡o"" ; ""'"' ""' ,, r "'le.•, l."""'''"""'' : , " 0,,, '""" i 

q'lif f,ucdiI f Pn!/1,.rr putn brneJ/Um 11 In~ t,/,l,::,s, ,,.¡,-,.~,:. ,, udo/;,srP:,tv:; )' HII f-J,,:i!,'1>:, 11}U~•rh1-1 d,, !u·, 
' 1 

prr;,9tf11n:•s y .ir•, ~Jr:iu, m,e l)(l'nd,1 ,,,,· Con}r/p ,',Jr.i1 •011t1/ de ,1dnof·1rm,·,. a,,s1111m~s ,¡111~ ,,,0!1::1ivlilan ,.¡ 
' 1 

ptill,:ip.fo df.i i'n'.ercI ,\lf¡\':'110( :11'/ n//1{), Y ,Jan /fí'l t 111)11_1/im/anto (I /O 1"5~f,Íli('I ,)u ,:r, In ro,11•1;"111_/ún ,ob,c,': 

hH 0Cf('CJ
1

\0) (Jt'J 1\'iho f/U(1 ri:i(otJle(t! (¡Uf' E'S LlllU (t)N\i(Í('{G1..'!_::·1! //1 itnorii'Hil;r,11A !Íi!LII.! ,}rt?·.•olt':1 /"J en ,~1t1a 
r:icc11\i:li"1 ~.1ue a/L',.it" \115 ,li'··.i(;'(e~cs; 1n::1i1·V~!nd,-1· r:}.~""(J\}n,¡,.-~' cn,in;(r,,1:rd)lJ1,1ns 1 

,' r,r, ... lff,: 1• (i,.~H (dll¡¡·,.•. ~;. 1tn,1.i,l11, 11. 1,•1",1',, 

··c!l,i., ,; j'1 11d ·~·1J ~ ft,,~;1 l 111 1"-:P) 111> ,(~11 

' 

1 

1 

.r: r, ,.., 
! 1 'ts 

1 
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1 



¡' 

GOBIERNO & 
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1 

1 

ú!"tciu No c~·:P-DF.PRF/\U 1:179 ?.íi)t: 

F:xpc'dicn(·~ número 2020-1 ~OPi •i 
1 

l ir.c:'!cir;r!o 

Alv.111.1 Go11i.;;.kz. R1cci 
M;nisrrn 1:~ Finan7:i.5 Pi'iblica•; 
Su :)e~pJ..:hu 

: (J de J1d;o dr: 202c 

1 

Dv 1111:ncrn atr,11la nm: dirigimos ;¡ •,:;tecl; pil:<1 hau:r rel~;·cnciu ,il Oli<:iu 11i1111tn1_• 

CNA-DG-17::,..70201E.f.C;:jpL11Hld:1C ,fo fo,,hn '.'.1.fl d:!! fo:11e10 do fú20 del .Coim~¡ÍI N:.:cinn:il 
cie Adopcionc-e. (CNA), mediante ci cu.:11 r.olici;a una 3mpli2.ción prcé,upu·::s1,1fia [)Ur e! 

mor.to de Q !':, 115,0ílO. cor. el Cin de furtnli:x:e~ :,· :,río~i1.:1r (,11! el ,iml>ilu de co;11¡.l'.:.lc:;í'i;, 
· ·¡ · 1 1 t l ; 1 · ·' l r J ' ... 1ns11 t1c10nn e ·n~~:pe n B n.~-: e.ere.::. ,o.~ r1·Jrnano·~; ~, .~drando

1
~5 a !.!il\'or ·=- ,a uu1cz. y 

adolc:;:ccnciil, ,,~1 comn cí c.umpt:micnto de In;; func:onc~ cnmor¿:::iw:i.~ en e;; Decreto nú1:1e;o 
T' 'to··¡, · \ f • i 
1 / -~.·· (} LU';' t)(! / { (JtH~Jon,:::..:. 1 . . \ 

! 

Al 1espec.to, no:'l pc,mitimCls indicor ·(Jue ia Constttución P~ll'icG de lil '.::.epúhlicn ,:le 
1;1jrlfe1hnlJ Arl icul1) 17, './ e: Decre'.,1 del Co::greso de la Rep•'ihlirn de G1rn"le111:.da 11u111-::ru 

i U: ,97 Ley Orgúnicn cel l1cesúpues:o A:tlcuio 24, establec4n gue al no n9robnrsc 1°1 
prr.s11p11cs(o rlr.l í'lf10 sig11ir.ntr:, pcrovm:-:;.cr:; v1gr.m>::s ;,1.s ¡,,signiC:ionl",5 rld cJ~rrtrio ;i;i1~r:or 

E:, lJ~,:.~ t1e:1titlo, tft!> c:1tith.tti~ó 3e c11cuer.t1a.n l!jec~.Jtt·:11Jo ~ug p]thi~.s y p;uyu<:.to~ GCt~:forttH:1 ~l) 

aprobw..lu en d Dec1do númcrn 25,'20 l 8 Ley del }'res.:rue:\tP Gt511tlrtll Jt;, T11grc"o.~ 
Egt1 .. '..SOS JJal,t d J::'j,.:rcí,,i1;, Fí~,'¡\l D0" :\:il Dkciuucvc, ,,ig,;nll:'. ¡J;T1 e; JJ:n Mil Vt:Jiit<· 

1\uíck111al1nen:r. ~'.; ¡;;1portanl::: H~lí;~lat q11e ileriva,:fo de lo:; oft:ct:1.'.; c;.:u.'.;ado:; ;11¡¡ Lt 

tm:::rgcncia de '.d P,1111Ir.mia COVTD- ',Q, e>:is,en limi,:1:::orir:s t'n: el r:.11rrn;1l c!c.,rirrolln t!e la,. 
¿,c1ivirfa1.lt:::; cc•,1r:ú1rucu:, de! ~,a{s. que ha. 1::pcccmldi:, en mw dhminucl0n :::ust<tnL;al de lo., 
in,~r<',fü:, ,rib11tn,io~ del 1:~,tmio; p1;r io ,'111~. nn se cuenta con e·;:,;i,;-in~ rr~''.l1pnr:sL1dc•s, ni 
r,ecursos ad;cinnaic:,: :i !ns c0n:e11ici1;s en el p;·e.0,¡¡p11estr, VÍ[!.Clllc; y 1~edv:i:ln ,~e l:i$ nct11~le" 

tin 1\1/('llJdd ·¿;_;.~,9 ZO~\~J "'.', l:l•1ttl\.1 (jiJitJ~. (..rUHlt.:Jllij}tj 

P'UX: .L)/ 11 · ~iJ~U 

,,,,.../ 
~) 
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1J1;¡, 1 1~11,,nl_lj • . 1-:'.':;. ~J 

1 

i 
i 

' ' 1 ·1 1 1 ' 1 ' ,. , c.1rcum:t.111;;.rn:;;,, ,~ momento 1w ~·.s pos1 ),,, ::if,:::tH cr e¡ prcscnl.., 1co'.'¡,wu11·.,entr;. ,)ir! c::;1ualJN, 
'1 ,1' J. ' ' 1 1 • l . . . ¡· 1 :;: ns con"rcw:.c:; 0con1,n1tt.a::: rnueitnm uw1 m.:i.:orn e:. u. lril,J~' \USü ce cy::r,:,11,;to ,::;ca , se 

ev.:ili.;Má la pm,,:lilidad d(! at~nd,:.::r la prtst:1111.<". :,olic1iud, en lu , 1i::1fü~n en ,;:¡uc l;;,:, fi,1a11:u1:, 

pv0Jicns !o permit:m. 

I+(-. -."_c_1_1 ______ ,.--,--l-.. (-. -,-. ,-;--1-.-. -, -.-.. -. --. -. _Jl IL__I ___ . ·-·--······· 
,;,,1 h:"'._\ ); .!{ 11,:i.l V1'1')l'4 l i J\, ,tHH!; . 1 \..J!lt~1.:t\.~l'/l\\)

1
,\;,\Jtl •!t7tJ ~l p;f.:,iii;t:,; ,f,,) 

~ j l'B X· :,:;r¡.¡ :;;nuu 
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;2rn:k P.:am:1 tlv Cárderrn~; Li1m1 
Dir(;c.t0r Gcn<'.l :.i 
Cu11.,1:1<o Naciouz:! de Adopdon:.i:; tCNAJ 
Su lJnt;pncho 

,' 1i¡1.ln ~ .,, :,·.¡ 
1 

co;.t,r,!O ~l/lCION/1,L 1)21\lil)l'CiC\!;:,, 
Dí ~CfÓN GJ:r·~t;;;IU~: .... i . .:~., (:·:-· 1 ' 1, .. ¡ -, ¡' . ·, 

( f j ¡ 
1 í 'i JU!. 711?0 ! ! 1 ! 

•/ 1J ·:l) 
't~~.2 ·~¡ ... -.. -

\.1 

Sefü,; D1:cdot' C:.,;noxd, , 

Dt;' mancrr. aV:::1•.·i me Ji:;ju .1 11.~le-:I, pn;·a :-1:;ic.::r 1?.le,cm:Íí1 al Oficí"i nÚ,nt;J\l 

a,;¡\ DU-1 lj · 7.020/hECL./p!an ud<.1t c\i; C..:Llrn 2ti de fcbrcrn út\ ?.0'70 i.:d Con,cj11 >far.:nna 1 
úc Adc·prionc:, ,cN:\), mc:<liantú ,:el i.:l«1l ;.o!ic.itH una <1mplia.:.i6:, p1:":s11¡mcs!.ad::1 por :!'. 
monto de Q ! 5, l I S,UOO, ron t:I !in de rort,ilc;;er y primi'lm /ª! d imiliiw do c.01np~Lt:11L;ia 
in:~titucio::ul el re~pdo ::; lo:: dcicdtn$ irnmanu.1, j' !i..ll',\11\;r !l r,:Vt)i de 1v l)IIÍ::C,: Y 
;;dolrw .. ccn(;ia, asi cnn\o 1;) rt..:mpli1nk.,ta <le J.1~ {'une.iones er.m::uj\·.ir.s:; en t,1 Drc:rern núrnciu 
77 7.007 Ley ,.k, Adopcio::c.s 
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lado el: 
Heldi Andrna (alrr.::; R1·p.::Jiln d·,c.:ilmu((úc11,i,9~b.gt·· 
vlell'lt!S, 0 1 el~ S?ptiPr.lb!C' ,fo 2020 16:í h 
· 1 :gin Gt:::>vürn' 

nlo: RV: !>üllCIHJfJ Of'ICl/'>L PARA AMPLl.t\CíÓI\J dJOIA.-D~ 1\BRIL D[ 2020 

(Rll'ROG!{J\i./1\CIÓ'l) : 

os 11djuntus: o¡: DG 210 2020 SOU(IIIJL) [)f COMPi.[MLNJO 111 UJCíA o= ¡\[l?,J' ?0?0¡~:if,: DF '.X, 
145 ?0?0 •;011rnuo DE COMl'L~M~~HO DE ct:uorn [)[ FFP.RFRO M(;,"'!LC 'r' I'.[,:{ 1 

1020 ¡11J:, OHCIO C~,A-DG·79,·2019 l'i{í)(J"f.!¡,¡.¡\(IÓN DE Cl)O"TAS Af~O 2lWJ 

1f1Jí:llé,\'7!VA ANUAi pdf j 
1 
1 

ri,;,,cfa U¡fD, te Jtljur·,~o 101 rf'r, oondc s0 mwléJ C!l u fido C~Ji\-C)G-2:lD 2070irt Ü/ud;if, l!l tu¡¡I foc: e1wl.1dn únic¡,mente 
iom1a P.,cctrnnic,1, 1:01•.s\dl'1r1r11J,, lr15 rLspcslt.iórcs de MINI ,N de que O'., mls?1os r,~eian eiwi,:uos 1rlr1 elt>ctrónitw. 

idl Andrea Calmo Rendón 
, de Jesoreri e 
·e 1 Adm/11/slración FlnsncllffB 
,s::;:-i 'llnt·.>r.ul de 1\do::;dones 
Av1;?rdda 6-68 zc.:1~, !J G·,;atomal:1 C A. 
~ ('.>O~) í'•1íb160C ext ~:t, 

! Heiul J\nJr'1!il CJlrno RPndbr <hLalmu@Wd P,Ob .. p;t> 

Jlado e!: mar1c5, l7 de P1arrn de ?020 11 :·is 
-~: 'C,H.ú\ A1,1flcar GtlV•::!Z Cbi:iv..i~ <,1:i«lv,-7(i':;)nú1hn.gob.¡ít> 

: '•;•i1r1,1n;i1ll)cra.gor.,gt' <suma n.i@Jtf!d,gou.gt:•: ·cciHrl~n~-.:?!:>cna gob.gl' ,.,2c+d(l.•1;1'.(<llrrn1 . .;wb.~t>; 'Luis /11!1~, t n 
""llar· <laguila,:f(1cne.gob.gt:-
w1to: SOLICíTl)D OFICiAI. l'Aí\A M,1!Ji..lf•,(]ÓN CUOT/1 n~ ,~nKIL .J!, 2020 :r.[Pf\()GnM.·1~\Cl(H.:) 

1 

·irw1do r,rot<'',ion~!. c/.i'! mrmera ater·,t~ '.;11licitú ~11 ccl.1borac;ón a eff!Uú ,1~ L:'lf!Slccrc liJ ac11:1/la1,1·111 ríe cuota trn;rnc,cr;i 
1;1 ,zl rnc:, de ARRll el~ ;o;¿O, de cc,nío:,rr~1i:.Je1d c(:11 F"I of,no ;idjur-,tu, t•I t\MI 1h,tHdo;: la~ cispu~:~;1;11'::'s es,;iblr,clri~-. r,nr 

Org.1rd<.mo ljccu1ivo r:.u se púdr,:\ r:ntri:gar en la U;,ldatl i..:'e A\i>r.r:111r. ,d U~Uill ¡I). 

esp~ra de, unn rc•sr11rst,1 :,osiUvd, ~.ilmlu~ cordlnlM, 

~!di Andnm Calmo Rondón 
.'o du foso1,'J,1f;s 

1/dad de A<imlnlstr..c/6n Fln1Jnc(11ra 
,rsP.Jn Na.drmaJ du ti.oopc'c,r;es 

A~·er1lda 5 Gb nma !l, Gt1rlt,01r.:la C. A 
i;< ,;E"fJt; , 111 s~r:,oo cxt í í3 
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COMISiÓN DE FiNl\t'-JlAS PÚBUCAS Y MONEGAS 
CONGRESO Dl: 1j~ REPÚ8UC1\ 

GUi\7EM1\U\ ·C.A. 

Uceht:lado 
f:rli:l~ Esh.mrdo C2in:!tnas. Lb« 

t Diroctor Gerter'al 
Consejo N.~clonal de Adopciones 

Respolabla Uce.n~r:.c!o; 

02 dC? Dt:\ubr:'.l 2020 

Al saJ1;ca.rtu GtJrdi:aímr:1:w, on tnl c~l'dnd de Presiden:c do l2c Comlu ón da flri~nzis 
Pubcioat: y !vlo~odr.1, m,;i ptnr:lto in"Jit:é!rlO a wca reunión do l1:1J.:a):; el dfo )IJ!'.lVc::; De, Ue 
och,bre n !a:. 16:ZXJ hon:rn, en el SaJ6·, NayrY d3 1:.:irot.:io:.lfo (8v;;, AvenlJc 9-·ií mm ; 
Casa Larraz::\.l.;¡,¡J}, cr:.mo pa.r:,;3 r;F)I .p~oces::; de análisi:,, astlxi:o V ul::ic;,Jslón r:e ia trú;1c1i,v.1 
de L~y 5632 ql:e dlspw,o aprobu L"'y del Prc:!>Lipuuslo Genero! ílc hs,reso::; '/ E~resc,s del 
Estado pa:~ et Ejemlclo r:1sca! Des ni'I \/elr;tluno, ü'I la q.Je In !!:ol 1clto e:\püPvr G) 
Pre!?tJpuesto Ji1 lngrP..soi; y Eg~eGoG pa,a el r,r10 2D2~ oe :a hstiiuc.6n qua u::;:ed 
dignsrnen(e <.litiga. Hago de 1,u c,;:,noclrnienlo que sn puede '1;Jccr r.cornpaliar ::el 
pers-0n~I qua usted cvrsldere p1:11 lnente. 

Me prmni•o 80hcltarle &t! ulrva ptr;isertm d d(B de '.a ,i.:<Ln,ón, 25 r:opkis Llo su ma:er!ol <.!'3 
1:1poyo, asl corno ur:a preseintacl6n en power p:,ínt de lm; tJ'.lne:;tos rnás rel'3vnnt.-:,s ds slJ 
r,resupuosto 2::21. 

r~.:: 22975800 &.t: 1,2s 
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--, -1 
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Hesc;isió'"1 de c:on7:ratos (aprcx:rn3darre11te .
.. '\,() 
Jv psrsoncs, lo que represer~ta el de la 

del persc;'.at del :\J.t..) 

¡·•(),'": 0'r, ">('i;, ;¡dc,do5 V v-"'"t..:, -u- p...,\¡t ,-J.\..,_, .. } 
-~;:i..r- j- --e rl,::. Jj -,-..... fr '~ ~1- 1,-.. 'l, ... r: ,r \ ·e-+ ~, 1.-i -, ... .,, ec, ilJ.J d~ p:..te.::,L-1 q,_,e i .u .J[:; pU'.J.G ;:J ./-el I Cof 1ct!:i 

cond1c1c,1es ,rid- ·-.r ~n q; ~e 
Í' C.t lj,..,. ' .c..:v r'ln-o- ., .. ~ ''ª ·-ri-¡¡-r~¡-~.-. en 10S n· .~g-:ir-·~ d::. rr,~+cll'"··10· .. " i l ~ '•1 ·"'t; .:,~~, e.'. 1 'v - t. 1 l.r el j : f i ~ ¡ ._.\_ :::1 e~ e ¡..i ~lt;,;.J,..,.l:. ' ; y 

v la ¡eintearsc;ór a fa11~iEas 2:(!o:1tJvas. 
• V . 

a cabalKk:l ctn 1a pol,tíc:a de Gcbierno, donde k·dica la m2nci6n 8 ::s 
.~ce:12s. limitaría el cumplimiento de sentencias, nacionales e ii1ternacionales, sobre el 
restablecimiento de derechos y protección a NNA a quienes les ha sido vulnerado sus 
derechos. 

Fer e: mamerto e. Conse;o N2.c:onal de Accpcior:es soio esta sat:rev·v:endo y tiene lími::aclones en 
_t orcc-• 1p1 -c:t'·n 1, t;i , ;'vVU _.tl:;..., ,./, tÜ im;)íde irr-plemenr:a1~ ::.iroye~tos de ex;~anslor, a va:os o todos los 
C'epartarnert.Js de Guc:;t,:::ral2. 
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Ex1sT·i2 limitación y estancamiento an el cumplimiento de los objetivos inst¡tuc1ona!es 
-~,-+p11·1r,::--dí'~ r:>r• ·., 
l»~l .L- Í--';j '-- e,, t;', Es1r2tég.c::i -;r¡ D. 'iL1?1. .::.,,·,,:.,,·1~·1~,t=c··•:::. ,·-J r- ,.,l~·¡,¡n·,-:.-. c"-r· 

-"- ..J L -·-:\.,.J'..J1,,,rL·t..1.,,...;. lv t:;:,n_.. 1 oU .... ..,...J ', 

c..ct r;r::.:mcc101 

1~rgente 
la desinstitucicnatización de 

qesolver situac!ó,1 de l:Js --d ,p--n1r-.c - - r, C' ~ nAc_.-, ~J 'CJ firn·e • e i...1 le:._ C:...) t-J~ ! 0e l~l iv,Cl ¡ '1 1 

v 3dolssc.entes de n-.aner:.i 

¡ • fdp, ;- •') ,-,i ,.,.·~· ' 
i.;J lílC,· .. nC,,c en'~' ;~b:f:ma en la presentación familiar como pri;r1era 

1 d P"()rr·-,-,,¡,:.r, i~C ,:)<.;f·r··';:,·•1'·.:ic :·,u¡:::i p0 rr11 ·11·:1r, 1a ::idopc·,o·r .... de L. it.., 1..J,.,,v i c..J....,, ..,,..,dd.L ..... w o .. :; .. ~ ...,- i.--; ,r -0 1 ~ u u 
v , ' 

nincz y adolescencia de 
ubicación y en condición de adopción prioritaria; 

urn¡tación en el cumplimiento a sentencias de organismos nacionales e internacionales 
en materia de d•?recllos de la nifiez; 

L::i desconcentración de los servicios. 

t,:~41~.!f),~~\?-,.!~~'."''''{::::i\l;-,4'""8~,!~~;:;:,~J;;~~~;;;~~'.;_-:_:,~~4:i .. J:::.:,'-: ·:¡·':~~~:w:=-:(-:.,:'::_:-z:c-=...~·~,-".°,¿:_,,.~""\•<•~••\:"':';;:':,'7\"'Yf"'•'?'"-'-W"".\""1"$1~~~,jrtA~\;i..;0-A(~~~·;_Wf""",7!~;'.'"'~·,'. '.:;"".r'f~i~&f\n';;;;r'~ :J 
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Co1 un monto d,2 O. 30,000,000.00, el Consejc· 
(lu c r,- r:-:1,t~; - ;0:1-1,cv•_,:,r 1~' ,n..,.rliu·i ~1<; p :::,-~ i v í-"c- ., , .. 1 1a ~ . a -~-'\,,, u~ i....;._,n w...... ~¡ ·,_¡¡ 

for:arecimientc insc1tudcn2.l. 

Esto pe:n,ttirá de::con.cer.tración sus servicios y estab1ec.er 
los síguíe1tes departa:nentos:_ 

DE 

Aclopcones cantsrá ccr, un presupuesto 
ccn 13 desconcentmción da serv·icios y el 

as departamentales a nivel Kegiof;2.I en 

p PUESl'A 

. .SEDEcORIENTE(ZacapaJ,- ,C.., . 
. -- ~ . . 
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f:Jor otro lado. os necesario fortalecer Sede Centra! con fir de responder con nnyor 
celeridad a los pro~esos ele adoocíón de nlños. nifias y adolescentes especialmente para 
!a evaiiJación y preparadón de N~~.L\ pr:H"a su mtegracíón familiar y la orientación, 
información, eva:uadón y preoaración de familias que rnanifiesten su deseo de adoptar, 
visitas de seguimien~o oost adoot¡vo: la asesoría je seg uirniento a madres ylo oacres que 
cHeron e conservaron a su híj;3 o c1sí como e apoyo para la bi.Jsqueda de origere.s de 
NNA dados en adopción. Para e!lo es írrport2.1nte fortaJecer las Unidades de: 

Equipo lvluitidiscíp!ina(o. 
" Unidad de Aam:nistradón Financiera 
0 Unidad de Recursos Humanos 
" Unid.3d de Reaistro v 

.. Unidad de Asesoría Juridica. 



" 

/tr1plíar e recurso r,umanc, que garantice de .1ianera eficaz y eficiente 
--tr.:.r-c:,1ris d"' N 1._¡: (., C' .,,.i l...,...... 1 t.; 

:-estitución de 

Dar cumplifniento: je ccuerdo a la capacidad presupuestar[a y financiera, a 10 crderiado en 
la Sentercia de a Corte lrteramericana de Derechos Humaras, respecto fortalecimien 
de acciones ,je contro: y nscalizac:6n en n1ateria de insti1:ucior,a!izac1ón de nifios y niños, por 

que se hace notoria a r:eces:dad de contnuar y fortalecer· [a supervisiér, a los hogares de 
proteccrón y abn,~c de NN,A,, con el objetivo de brindar un ad,;;c~ado acompa?1an'siento a les 
t:ogarcs, a efecto de gara~tizar q~ie los NN.A abrigados reciban una atención integral para s'J 
d2sa1i-ol!o. además de realizar tai:eres fOimativos para les responsables dei cuidado de la 
pob!ación abrigada en les nogares de protección. para :a adecuada atención a las 
neces:dades de 'os niños. ·ñas y adolesce:wtes. 
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~itcreo J hogares (' L5 fi:)Q8;c:S a 3 co ... · t ___ :y 

fa1le-es r,;c, c'in"q'¡,-,(· . .;: ~ ¡·:> 
i - ""'Y..;~ u ,,_, q1e ceseari adGp:ar 

Sur.,'8rvislones ·.x)st a:x:iptrvo ;;ff2 ·,cerífic:¡:¡, c:'. cslad.J d2 os inrecra,~as 

T3lieres ce asesci'E"1 ctifig,cos al pcrscr·2 1 ce ;,,-. •' ... -e-- ',~'·,.. ..... - ..... { ~ ,..,4, ,-. 
, o~}:.11:::"" Jc..·:..,ll'_·J.:i: P"'tc:""C~. 

Aco:11¡:añamrer1:o J 111:id,es en c::mtLcto rnn sd T12teil1id3c 

Ses;oPes de err:::Fe·Earüentc-s par3 c:i-t1nuar con ;as aciopciones. 

de syu.Ja kanarit3ri3 ~e v:ve:2-s pa.--a h::gares ,je ::ircte:.c:ón y y sc1tE:ras. 

ºro~~amas je ac<1yo psíco soc,ai a rog¿:res pút-lícos i1 

• Creación t,:..zón para 2 Ds u.su a ríos. 

~3cor.o:ir1íe7:to e1 r· ir:terr.acioraJ ¡::or :iar:e rnac:!oral Je Referenc,~ para los Jerechos 
de! N:::;o ¡.;-, ,vacb de Far-ilta SS! 
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Teniendo corro referencia los 
inst1tucionales y considerando los medios de 
comunicación preferidos por la poblaciór: para 
inforrnars2 {Radio y televisién. emre otros), 
según elatos del XII Censo l~acicnal de 
Población Instituto Nacíonal de 
Estadisticas (l~E:). La imple:1nentación de 
una Estrategia Integral de Información y 
Comunícación para dar a conocer los 
servicios del CNA a toda la población 
demandaría un presupuesto anual entre Q 

3.5 y Q 4 millones de quetzales 
(únicamente para propaga.liga y 
publicidad. 

n'~"'1L~+},'. L.-,,~-¡,,,,;,,.t',~1=•**1",~~,S;.¿:_~~~~~~~::'1:?~=-:'.,.z''J'::Z'IV"'.;L.;.~-~~-::~2 
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tl1JCUtnP;1to Jri~<:>~ ,J,~$::;iro 

Sin n'1t' pu";icuta1, ,1pro·..e1d,.irr1:Vi l,t :,,::ior::v11 ua1J p,1 ,1 :,usr:,:i:lrno'., d'.· 1,-;t,:,J 1..,:1n :,l.:;1<. 
muesl:.:, rJe fütl~ilJCl'r1~i,'1.'1 V ,:•\IJrn;¡ 

\lo. du .. 

<¡¡c;fior nlr,u~.:ido OsrrnJnrh r¡e,,é: Pt>nt:,, ~erra no 

Prnsldonto Cor;iisi/1n del Mimar\• rlP :;:¡ f·,;¡mi:i;-i 

Con¡:¡n!so cfr~ la f.!P¡t1iblica de Gurxtemii:fl 

Su De•;p,h.i10 

( .. . 11d¡,111.11 '.n l~·'1.(,:J11 
1l,,i>t11,•1'.i 
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fo;•J/ 1cmo/01 ~ de {('OfC'ftJ d~ 2021 
(J/¡'(1r,. rl\1/.~.:J¡j ;,'J /(,1),/LLI..L//1 

Ten~ o el 110,· ad1; <Je oirlgirnw u ,Jl(I? :f e11 r;::mion di'. Id11dorle Je! eundo r¡11e /(1 s m:./1\•idod~s 

,7u.o reo/iw c-n ran di[},r:r1 curge,, se d,~.rntr~/fen cor, é.,.!to. 

[n se(lt1/m/en10 ,1, t!,J/11'ori1:) ~ostcniclo~ r,:in w ,uer:,on,-;, nw p'r'r::,i(¡;, uc1/u111m ni nri'ren11:, 

wpia del oj/,;h, 1aím,:ru (NA-L,'iJllr-tB2-l.02U de fc1:ho vr•/.11: 1~/~te• Uf! obrll d(' dos n11/ 1Ni11t" .J/ri1.1id1J 

al li,1.ir,,-,lro d2 rin011J(; 1:
1 

! t't 1iJvt1ro Goi1t(tlrt l<l(ti .. t::GH (.':J,oiu a lr; f'.10CtJ.1 t1dorio OC' (o.t;. t.Jer~<1,'1oir 

1/umllnos, c.ont!ih},¡ di"' lo i\'Hlel del Cé)nc¡rl'sn di- /u r¡,.,,,,u/ica ¡ D1'!e1.(/:'1r, Ti>cr,iCli de P1!?(11¡'1•1''\(0 del 

,'.1h,/t¡fp-,),, de rutnnlos, t.lNI ~eli'o de (t?cJ'/1/ihJ t!t' ln:. lnsfitl!(Jnne~. unten·or.'l1anr(~ l)(,t:tcnto:. 'Jet 

vein(/.si~fe de o/JI'/! de dc,s mil ·;i,/nt<!; o rrav/!.; del n:/r'r,'do oficio (•_q-,,, Co,7Sl;!/IJ í:,!n; dei rnnoi./111,t·n:o 

10 sitifo(iún ffnancle1·0 q,1e esiabo orroVf!sbndo y :;olic.í~ó f'I u¡1uy11 u cf!'r.to 1i~ u¡m.•/Jaró ,,., t.,0,11 

fl()::mr.lc:ro rcm_r,Jctó e~tab/r¿rirfo p,mJ el CN11 ri,'! cnn/01r11.:rlcd í,,'.ln P.' Dlc'udu núnit'f':) 7t;.)01ll del 

,on!¡te.so de fo ,'fr:púb11ro, u•y del Prl'WfllJrt,ro Genera! dr• i1.·o•e!o! ¡1 l:orl"'.1J, r:id l,;',tudo. 

t,s1011s,,¡u, lwcer ne $O torroclm/e,11ü qU!, el trece de tr.ll/(J de 1}01, míi 1/r1'11/e, el Ur. /,'c.lor 

owm/r/1) Liuc:lo C,arcio, A$1Hcnk T:lrtd,: r• de l 11mo de !o Prorno1ill,1 ,:1 di! 1,s {)t•re.::tros /i'ua1:1,, :Vi 

POH --, se comu111c,) por tc/i:fo1Ju cun la se,km, Awceno IJ.'Ni,'n, !sil Cl!,'1/c de 011 "' t ,'.in del' u-.'/.'' t1),• 

Ni11;/urw/ de l1dopcior:e~, ,. !rP.licc qu,• en , eh:!dón ,:;I t>f.'1:m .11:, ibido !'•J Pl)i-í, rdaclon 1J,io ccr.· ,J,' 

orcsupue He•, se dalw pur t'l?C/i)/d,?. 5in <;-(()1)1Hf10, na JJ.1111 a rro~r>(h'( porqu(' f'tli un !cm::;, 111Jr. r:o /,, 
ccrr~~por.dío ú i·w r•rocurodun'a y q,:'.! ;ro dlnolrkm naaa ¡wr 1:~cr/lo. 

Ll7 1mc~rlorml"n/i:: descnro. e, pr!?acuparitl' V ,1/ornu,n/e, co1,s1d,,,-,m(}o qdc 5om,:,.~ u1.u 

ln:.t1r:1,~J,1n Qt.J'C Vi!:lu por lo rr.fUt,u..it..o rJc los ,derechos t.ú~ Is) ríitíez vuln,t"(uJtl CJt: StJS (Jr::r~r:ho:; ,1.·utnonos, 

/ r¡,w lo ~iluac/:1rr ílnancrcra ojf'n11 la :11$ 1ir,u lonoiidad v r,,p,?rcu:r: di(,'Clt.'t,·~.·11,,cc f'tl Mr 11ifíos. nifh.,, 

otiúJrscentf!'5 y f¡:;/rnJllus tu~.nu/ir1urlo_:; d(r i't:Js pro,;}r urr,os de r~tc Cr;tJ'}tvu. 

EsrJe,·,1tTtOS qLJr! con e: opo¿10 ,:¡ue .r. u,-:idun llr!nrior a cstet [i:J(iSejo, /01u<:n~ us ul:ltl-~a/' e ,/1,t;¡rzos 
y .:r:1b,<:1Jo11n1 conJ1m(o por ei b/e,wsti>r de :nDmez gua/1>11111l!eca1 1/ri o!t:J ponir.11/ar, 01•rnvttnr11n111 

la oport,mload para si_.•::-c:.rf/J/mv\ d(.' ust»rJ (()ri w.~ m,ii:i.,ttas oc: nucsrr,1 (Qns.iJ¡,,:·,·niÓ,'l,. c/1111'\!it1ou. 

:1ano, Pres/den re dr:J Coogrt'so di- la Rept.ibiir11 d~ Gubtt?m11h1 
JJc, Al/un Estu.ordo rtodrii;¡l.lec Ri:;1es 
.'iu Oe5pocht.1 

111,,·11iit:.r-,,t, ,1111r.!:, 1·;11111.11,-: 1, ':•i 11 ~.~1., 
1 ~,lt 1111111 1,;¡r, t ~ 1 ¡:, 1 f,,'.t'i 



. .,.-,, 
~I j 

1;¡ 
1 

ti 11arc/i?a/i;, ~ .2 J1¿ t,·-'1)1 No: '11? 10.l.! 
O/¡,·ir. (.o'IADG-099-)0?J/f, Cl /(1 

i 
t,'cc.'uo un ,,;"1(fi/n1

1 i• otentu 6?.lt1dn Cf.~l Cc.;1,,,.'.l:e)u i'1,\::·cJot•r:1 dr l,litif'th.Ji!C\' f.'1\'A.-. d:.!!,(Jan,}o n::le 1
1

r;y 

nctNldot/r,,; qui? ,1eal.'Lu 111 /r,11\!e de! M!r11:.1t•r(n ·¡11t' d1, .11Jc }t> fr!1,1i'n·11 e '¡r:' e.~lto 

lomo C.li c/P •,u umocJ«. 'c:tnto, r:r/ H'fí11t !Jrosr'dr:n tr ,}t' ,1,1 /i'cp:irilil'~ de G'1:n1t•npi/a1 doctar 1l •1·Ju,~ or,:, 

(:/",mmn'l"/ i a/,'c¡ t1a1irnúh,I Cr."1F.SSO (i!; !n ((¡>¡;.·)/J/i'i:Cl ll(• (,1.•uiH!iW.lo, lo lnhlulr\•u rM. ,,,y ,'íÚ::tt'(O !JBJ?, • V \ ' I . . •. . 1 

lt1;• ,in' Pri:-~up:Jr~tr; Gr-ne-H.11' dt1 Jr,1¡,'C'HVi ,. fqrcsos del h/ojo r;'Jrr:1 f' l',ler1,/:;t'i, ./,'sr:,11 du~ in/1 Vl'1,,Uu,1a, 
,11'.il'D ,u ,.;~¡:in tivo nprn!wcidn, en /1.i i'nhn,a d(J.térm/nó el prci,.1:,l'Jr)5!0 da \/fíi'ITC Mli.lf)N,~> l)f: 

QUliTZALEs (Q, iu,uoo,uoo.oo¡, 1,•r1ra r.,lc· Co/i!,11/0, 5/•1 ,1 .'TJbu:CJ(), u1l110 srr nr1(0,"t<Jdá rn111.'n(;·u. ·1i¡,1?M1? 

corn el p' l!H'lf le ni: n i•/ l>~c.-(:tr, núowro ? S 701 h' d(!i ,:,·,n,,•,·.r1;0 dej/Cl /,·,,.¡¡ 1:•i'1/ir ,1, le,• ::Jrr/ /1.ccsur; t•es 1.1.1 

(;~{, {;'(fJ,1 ,te .t(H){C'S::>5 l' r~tH~S 1).1) iled Es tó,:J:o. ~,· CUL)! dr1 r1:~J t!Jb)c .. • que <:I i,t,' µ \ u¡.:-1J1q ro d!: ( ( /1!/! J,'0(.' 1'±, 0S{'o~-;dfJ U 

JÍQ{/Q(!H, m1,'for,cs c:/c q11c(l1J/N; l(),.lfJ,odo1GO{).OU/ j 
. . 1 

f:,1 fi!!Jt1/(J/1C'~ SfJ~tt'n/do., rn e( a,r'lo th•~ ¡;rl/ ,·1~/Jq,:, cat1 ~u p:?r.!.01:D, s,1 !1ím de su con·:J1)rnh'nfo quc, .,cr; 

d,'cho r1r('1upuesto no e; pwl.',it: 1:un1p/J; con v,J:i'os íl"C•?,!dmi'~•, 111,u,tlf,'.;:adp.s r !nduldti'.s ,,11 ,.¡ 
1 lJ ' • ' " • / ,l 1 •/¡' '' ' ' / ',J • 1u1/1!p1,iylle: .. e¡ ,!t: prrt11,•p1.JCS!1~ pqt'a e1p1r',"'-'ur,1 1?¡ erc,.:,o ,!.'~ n'., .,~n rrP "'!'Js, e, wr1r· :,111,mto a cr L'\vmwoo 

ch Jrmt~·m,/u Je f:iC:or'(!!! lnrernm,u/r.;no ,Je Dernclio.f Hutr(ario~ ·UOH·, ,•,1 ¡Jondr e,' U;ns1l/LJ 1'.1tu•1i,11111 rN 
• , · 1 J . ' , • 1 ¡d • , '/ , A11(.•¡icle;1¡,1; -U~A- ,fvl! e;,<prewm,?•¡t.t! 11,Lii1hw e::ntr.'J .ri:, <Si(t'S·'J,ilfi sr e-1.;COrl./Ofl/1.? oc, e:·mr ,i u11i,·, :,i:.:10!1/:;:; 

•1W" d14/I n1rrn, r,i.-;u1/odo la l"f1SO.l,;.f~¡'/ji;1d11l.¡..f(S!', ¡i,,,.o el cfcr:;to i·,l,?H,NrJ se i:omprornu(ici ~e/¡ ;¡1,/ti!!/iuir 

(/U(/ r;d (1:,,1.~e/o Nor/on,~.1 de Aq'o . .ic!Oíl'!S -t,•,v.~.~:,;1rcYJ}:~i),}~s. r.12,1.1tw~11,1:.:m•.imll os ;,• ¡'oq/sflc::H n,frf.\l.'1 /¡¡, 

¡iptc¡ ,,w11¡,,1¡'1 t:1J11 .'u u!'drrnodo rcsoado ,,.:,•o au!oo'l1.ada11; eu11t1 "·', .w¡.MJ ,1.'t,'ón ,' .;at•rrt/l11::l<ln o 1;07or,n dú 

/J/1Jlt>u.·,'Ó11, ::H/ 1.m110, r.l /orlolac.'n1/i:,1ra /m;U!uéh'.iii!JI poro e'/ <1)1J1m11/rr,to odaLUwln rJr.1 ,':d'J, 1\WS or, 
pdo,:;·l}ón .. dr:; w:t11?1du t:)11 ~rn lti,,U11.',1'.s 1c,9ohn1:ntf' e}tuUt:1J(l1,,1 1'11 !1J /.~:, de l,dopdu,,es ¡• ',ti 

' 1 

11!.·vlrim,:n ri'.J. 

1

1 

(on ¡;¡/ p1,.,-1:J; f.'D UC1J a·,:, •'1
1arni,ri: t:/i),f01tr:11 lln. (t1J:'i't:-n,.: s pc:ro culir}r ~·o.} (UJ ti<:'. !Ji 1: i':•110niú:t; ro, ,:o.'1r.i'dr,· u,t11l1,1 1,,,, tt, 

n :J,· J1j }7G r (}rateza cic i'as JuPciór!,":l riel c,',1A1 r.hd1e (v.,,t ut r._1n tin (:qu)pt1 rn 111r.to't,r.'p.'rruri'D .Lloro !f~}11/1la1' 

tttd'.15 hu UUtJoc!oiH!S relotlurJ11u'u1 cvn IGI' pri;(eso, dt> ,,o'n1;·rt'rfr;· )' r. pLsur ª" ulU! ,.or.,Ha fO'l P,' p?i'Yór.o,' 

rn!n/mo c,·ura (LJ/.lfh .fo iicmu¡;(io dr,' 5¡,¡•.•/.:·,'01 'llÚ\ ífrt! 90% ,h?1' ptt.$up,Jslo ·d:¡eq!e i'HiÍ iJr'qir:otJc, t9nm f') 

iJOCID da/ o.-upo de cHH!O 000 "5crvl:lo~! Vf:(.tonr.:,'el ", µo,. 1() LJL/e e.' 1():J!, ,-,•t:nr;r,~ 11r> "' ~~·/tr:J,11.'.e ,ow.:1 
b 1 ' J' . 1 j n1 r,r ms o::1stos ese1;·r:)o f?$ ,•mra e.' bue,, tic:s::mpr.','lo .'11HU11110,w/. 1-'t'l esi, .111111,.:10. cq,-:, ti p,·0/1,1:Ja~sºl.1 

q_d,.;,1udo .t.Jl.'tff r.t,J )Jtr-sen:'!' ú1
1tnt e:s r,~orcrh,lm1?t:rc lmpc;s/tH'~ ( t.Jt.,,Jr1ll 1.011 /i) :;rd,?no'd(1 r,nH i:1' u.1l!,,1 

qroo1l/sn10 re110,1c:J/ r' d1;w1,1/f,1 /11 ¡11 "" tm M11 .... ,~e.::.u·vd1:.t v oportuno do ,·oF prr,r:./p11.1,.,, •,f'! •,-i',·:u; 711e l:1 ,'11c:o ::-r 

C11ns<'/o ,'Vr;c/onu} Lff! Adoµcfvne~r /r . .Js [911,1r,s e:,1án r,¡1(t;{ 1ú.in•; 1!11 ~Jtt!nder :,• 1cs9uutdur (/P; itnn.,F!.- 11 

¡;J.1·,•i'lt(J/a(l(; /o:; dcrad1:,s /1.'./rnurt,1., de lo ,i.'rlc: >' cdulr;!.v:."1cío \/•J<Jl:í'•11,J,ltuu¡, 

.~cnor 1'1Uoi'J r.·o de 17lnGn¡:is Püt ilt:\1 t 
L/ce:u:fol:itJ Ái'lara Gorw:!iln ((/ce/ 
~.'/ !Jr?spqt¡io 

1ó3 



'• 

Ct~A 
1 , .,,1_,>,;,Jn, ,,.,J.:,,:<, ,;1 \ 

.ilq.y,is:no, e) ,w t'Jllfar 1.1111 /11, recurso•; JJ,wndsrus n!'!r.f'rnr/:H ¡:uw r:j,. prn,01/111/r,11(0 1lr lr1t ,·r,,,,¡,,,,.i,ni}v.S 

qur eJ F\Coc/o tHtltni,~, 11,,ertiós di,~¡..¡., w!11c•oncs y Go1ut1tfl~rin
1
:J,ofj 1

1:2:;w.h \; n:n Jona/a.s e;i (nt1tl11ruclvt,a/r1 11IJf1 

pur:Jo /nrurr.lr lo Jn1·r.'wuó.~
1 

,'rg tncis u/11,Lludo,t S!'r,l•J .'11~ niños, 11/(1t1 , i' ado/o~c.a,,re!I qt•~ :.e¡rwu::n/•¡a;, 

r¡,11P,•l(,uJdus o viu/c;;Jos en ,u.~ d,:rc:c/ws (r;o/1,'¡;t/Ón en /u r¡U,1·mP.11os,sa iiwle!Ce/, /u q:lt1 1rn~h1iL? C1:nw1· 

dr'CL\lonft'- urc;,1nt(!,\ y soJt,:,r1 lbi<1r ú' r.·l'~·t"'/ .r:.1ol/~1"co, .s 1).,;,'a,' }' cccnó.1nl.':.(:, 114 tJ 1~Jnt:ta dg ui:, 11Jn tizar f (:.:!c,i lor;. 
! 

derechos i.nÍIJ,.,, .• ,;i'!' csi11 ,11nh!ac/6n 
: 

i 
finr ,'o L"rttcd1Jrn1tn{c df!1...(rll,•, en e.,;iu opai--tur,/dod rne p'.1,1jo ,7 u~rt·,t sÓftrlrt.·11,h.1 da OllNh~!YJ tt!5f)r!tuoso fr, 

tJ1111,•l.'ació11 11.,fi:11,pt1eSf,in'(1 pe,¡ /r1 cont•daff d.; rJTo"> Mll.101\'f.;S oJ QU/:rL/J.LFS {0.J,OOO,Qú010Ó, ot 

[)rf'Sl.'Ji !}(':SÍO ornJ()l]U'CJ /H!(C/ cf Co/1:SC);, loJw.ior. o) de 11,Jopdo,1 «s (?{) él ¡,1rlc11tw r,fr;m;i,,11) fi1·: ·¡¡/ qa1:: hru. i·n !Jli 

to!.;.' de VEIN'r!UN MIUONE5 DE QUET.l.AlfS {Qll,000,000.00J, u /:1 V,:-;, º'·)1Jílla "Plan patcr ':11 

Fortnfttdm(,mtu lrutltudrJ11al 1.1 tmvds dr! Ampllac!ón Pt&rn¡;ucsi11r/b que ,rwrmita r(Jnti11uu:- r:.?11 in 
1 

pn;s.raclón d11 los se1v/r:/os rmf¡¡r:ador r.n fo tt!'Jfituc/ó11.dr. Dere¡,/tn.s de r1lilo.~, rilf1:::,s y ridal1;"5c,31lf:,., /), pa: 

r,n'dfo dr:,' ni11/ scJuHl/lr::r.J /(1 cjf!cuc/ón' del 1,•rr:s·,p11p~fo ompi.'1:r/1.1 t 

A'.i';.L11)i:r:cmo, :/r: m,t,nnCJnO ,:/ ,,pc¡,o y ,n,'oliumc/111, /wcii", ,'o 11•1/a y 1
1
1..11111'.'a [J1W(r.-moii',~:'(( a r, :n,;,, ':!'¡,/ 

Ct.Hlff?,h) ,nlnr;Jo:ui! rit Ador~·cl.:Jfil!S, ' ¡ ,' t 

,! 

'"'>"" __ .,,._... -,,----------""'"-------,, ___ _ 

.!' ,\•,í 1,1i1, '$ ,,,111, ,1, :/1,1!1,,_ ,j\' 11, 
·r ~· \' 1 ,, 1 •• 1 !, 1i t:· '>,: 1 \,, .• : .~ 

.... , r:., L 
.) . 
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~, 
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.~ 
l. CJ\I.A 
, ' •).• ..) ~.. ·,( ~,."1-1.1,, 

',, ·.,:• r,:!'7 
' '' ,t<'J, ·,, 

U t.onsl'jo Nocional ríe Adopcicmes ·CNA· l!I.' i.wnp/Jm/fnto ron rclullvriódu i:,,m iu 

v.'nr,1.'ori6n ()ltm-pn>supue.sr,,, elaboró>' pr·~5crit6 el 
inr.J,·t:m., y l::'IJft'SO) ;mm r:/ ,,Jprcfu'o ¡.,~r:11/ 2021 de ac:iu:t<io wr1 

f.strati:ql(:o /nsticuclonfll '! el corrcspum!it'r1 C'-! />J:J11 0¡1F!mrlvo 

O¡:; ~rar/vo An. tio/ 707..1, /os c:ooles /(lfron e!obou:w','Jro:, ¡1 en trr :,:.¡udos ~lf)Of: 1,/11}( nen rc, 17 lo 
Sl'cr,~r.-:iri'o dP ?lontficoción ¡, i'r.:;gromoc.rón dt: la Pres/1Jenc io r.cd::.c 11,N-

[:entre• de i'u., cJb]clivo.1 (tLJtLJ(.ios en .'v:, pl,.me~ /ns ri'C:.ic/,::moles .. .o:nro el P)r>rc1,-i'o fi~rnl JO} 1 ('/ 
C:om;rcjo 1'Vor,nnal ríf': 11doprinnF.~ r;n.to contemplad:1 ~·/ /cH1(1t'hi1.n/1?rit,·1 .'11~titucior·,11,1, p·,-;c:1 

cumpl,'r en pune con las r:iedldas esloi.Jleddas l:!rí :,er,(i•1¡t/a.~ [fr o, [fo,1/·;mo, nn(ionm'e,~ .~ 
i:te~n,1.ln,~;:/r~, . rri .mtrtcnn d: dcrc.~hn~ d~ !a !J/rl:~.,. tl.~l. fm;o, lo ¡::.'rorrwr:,un .... '.º 
01;;;;1n:,(.'t1,,c1 ono/,,zac/011 de /os mr1:;51 r,inc;;:;¡ v D. ·d:1.'e'>te1; f1,·~. :n 11:f 1.'1=rneirwoc.•1: ,Je. ~·s 1, 1,ieyill\. 
pron;cc/ona/es para ,l.:;;¡;:¡ror la ubiccr.iór. de NNA en :::otidición de odopr::/(;11 ,nr,nr/íor,'o l' ,'o 

/mp!crr11:ncoción dr: nuevas rccno!ogia:s dr la lnformac/ó('J y comu 1lcació11 en procesos rernhu:, 
1 

yodmi'1;J5(1vtii'OS, t;:rdie ulru~ .uli¡¡to:. relevtmte5 que reduudarían 11.'a resr,'rvc/:fo de./ dercd1,::i n 

una fom/1/a dr: 101 r'liiios .• niria:s 'I adoicscct1U'!5 que 5~ e11cue:1

1 

rran dentro del sistema; de 
µru(ect,'i.ín ~:.111 :;c.11(cnclt1 de adof)taiJJ!idac:. 

/Je orncnh i:rm lu ,·,·1{(,1111udói1 ,:on!enltia e11 i,J p:Jg/n:1 •;veb cfr.' M/11/ífer/n ,ie ,ci'rwru:a~ Pú.'Jl/r:':JI, 

iJf:'ntro del Pio>iecto de Presu,uuesra General de Jnq1est:1s '/ [~·r1tsos de1' "sfrldv p:u¡¡ ei f/PJr!'i/:J 
.".'~cc:i 1.021, al l...011.SeJo Nac.'oi;aJ de Adop::.ic;nes ·se le no/Jfa u.si¡¡n:.i?Jo un pr e.s 'J/Jlli!Sro d,? 1/í:.W í E 

,Vr/U'JN,t ') /)r OlJfT7A1fS ¡'Q. 20,0CIO,O'Jú.OO}, lo~ rno/1:s1 ounr11J't' ,lo .srrm rn/1'drr1I"~ fWlfJ 1.11i.1ri 1 

:c.du5 /u~ orc;P~ldao'et de' la /n<.tiWcióo rmro okonmr lo;; ,J!i),•1h1<J1 rr.-Hodo•;, pPrmitlri,1n 

1 f . ., . ' . • . \ ' 1 1,. . • ¡· ( . ... 1 C'0.'1! fl!JO{ Cófl U pt C,t;ttJ(i¡'l}}l el(~ I()~\ )Ct\11'(,1 Ol e~--C(í(,HI, t"J ll\Jt: t.:S, tI q:~1-' tllf!0(1' teu lil I C'll _ rJ','()i' O(' 1 !) 

nl11ez y odule!>cimc.Ju. No ob ~tontt:, cr.mr1 ei di'? ( om,1,·Jmlt·n/1", ¡H1,11l/1 o, 11/ 110 r,rfr opr,,iwoi; !,; l ,•y 

riel Presup,1P:">t1J Generrn' de Jnqw10.t v fgrr.m, dr/ f.,~tado 1mro!,"1 (ir'f(:/r.io /·l~r:nl /Ut.1, 1?~ 11' 

Co.r1~t'/O COMÍIIÚU UHI un LJ!E,5JJ,1;:ie!>tO cJe D/ECJD0/0 M1Ll01\'lS U( .:JUfllAU:5 :(O 
18,000.LJLJU.LJU} • .situación qi,,•e /l'mitu }!/ u.mipifmh:nto Je 1'0.,¡ tiúp·Civu.~ imiliu'1..i'ónu,H .I' 

e5per:/a/,'ncntc /a.,; accione) c,:;nremp)r.;du~ µuw contril;:1ii 11J uJf['lfJi'i1nr:·rdo u':-· :,l'r.í.-11,:.hi"' r/!' 
o,r qonúmos 1Mprntn::i,,r;a/1, ~. 

Br1jo I' ff' runcexco, e:/ Conse,io J\'acionaf de ,<1.,1opr!on!!'s /lo rí'olimdo 01 Wl oj11.~~es p.'l(IU ont1ndc1r, 
a pPrnr dp lv~ llrrn'tuc:icmes pre.rnpuntor,lor., nm Ir. ,nreswnr'!n r!c lo~ '.rc1v1no~. d.'.111mt,~ d pr,,~i,tr• 
Cjf'!ff/00 f/;:7<J/, ~in ~111loar¡p, ¡:JQ/'(i 1:1Jf}lfl/./r ((.117 t>/ mor.dntn /ego/ ft1 

frl'i cfüp.Osh IO(IW, 1:·~1r1/r•~,/y·o~ 
en lo Ley ae Ador:.:rn1w., y 'é<'J Reg/amen!P, que requieren c1,brir }' rJ .. ~plr1,r1nr a mdo -tr tN.r:rnt,'n 
pam Vf#'ÍlJr ;;(Ir fu re!;tit11c1óri d,! /u:, ,Jereuw~ drr la nii:cz '/ 1J¡Jolescenc,'o, de lc;s f anvi'!os 
Jn(~resao'os rn odoj;Wr Jl r:/ 1equ.lm)P'lí0 ,-orrP~p,md.il"fltl", ,1s/ rorh•J, la osesDria o madres //o 
()1.Jc}tes bfoi'óolco~ que pre~rmli:' r::rfsls con su parc11t111i'dad }' QU? n•qt,·rm /u in.'.t>r'/<?n11(.,11 d1~/ { r,•1¡ 

(J(Jfll r:vi/or en cil'l1n mf'rlida el obandon:j ti~ nir'ío~, y, lo s1..,'perví.;íJn >' mcm!tonm d1~ hwJmf·.~ 1.'r' 
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owtea,•,jn tmro •1e/ar por ef cumohmif'ntO del rP,5{Jf'dO ue fos do~er:!w·, i1umr1t1r,f C!f' lo, NN' c,l~~r:;;-, .. 
ubr.ic.;miot, P,' fl'Prnpuesrc.1 v/;;c:n(t• c.<. lnsuficirmte y /,mito p/ Jp~,,n(,¡.,,díu r,¡wr/unr1 d,· roda q,i (r'\ 'i,,~ 

1 1 - ' \ 1 Q.--flo',r-l¡c '0 
, , !JI~ ,1, ( , -- • 

1

, Ji 1, ,~,,.:, c,1 ,N ;., 1 
\''.:', "ll(\, lj __ )(n 

-----------!- ·--~!~~..:, .... .- . 
O ,~ u 11111 1 t, li l l ,\,t 'L f 

,.¡..j,.•, i~ ,.,¡ /!.\'- :t?:u: .. ~.rtJ".;:.,.../ 
f 1,0'1 ·•q t)~,,t,,')1•it,;,r ( lltf;:(nh.¡,,.,~1 j,l -



", 
' 

) 

~ 
Cí\JA 

,',.• .' ·~•,•1+J,•,'l..u . .,. 

de las ar:Ovl'.imk., r·nf owdo, r:11 fa res: rtvrlr'm de 
q:Jutcmalcec,J. 
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Antf' p,;r par1or!Jma, si:! µtesr:\'1W C'i prf'~l'ntl'? Plcm, d wul e.,rtl ron lu m,u:s,du(.i de 
que el ¡;re~U(Jlie}tO víQen!e tic.' Cor,si:jo i'.JrxiormJ du 1JS/.onmfo dr.nlro drl D1·1.1·r::1u 
"Limuo 25-2018 del Conf;r"s,, dr: i'!:1 i7P.públirn, 1 <.:'>' 1/i•I (,enr.ral d.'! !nc;rq.~i,J '/ 

c!c.1 wtado poto el e}!i!rc!do /far.11/ der. ,1;1'/ diec/nucvt:!, ,•mm ,:-1,~}t"lf'.ido {lscol¡dos 
mil ve/rrtlur.o, '.lt'a ,'t'arlern,'ldn por In meno:, ron ,w iflaf'mrnto de Tl?[5 MIU ONFC.i OE 

(JU/:, f lAl[S (Q. 3,0D0,000, 00}, e..•i' cuu/, w,m¡ 1ie r.o 1•.r. suf,cier.Ce piu? l l•''r,,uf1'1 ,;wr>,:i11Jdomentc
1
con 

coda una de .lés CJCCiOr?t'5 (;0o)t/"tr1(),1r1(1fJ'i f'n 1
105 piones Jl,1:¡[ilun'0,'11),',,,,,, (lt'fr71/t/rd a,1,:;i:,,:ur 1t1I lll.~ 

metas 1r:s:ir1Jc1onafes p!ar,rcados para el prese111c ,L)r:nl:.!,, H~cut.! ' 

i.n !"Si' Drdrm dr ,'dr:as, f::i prcser:tr: Piar. ~?s-!ó ínter:,',·ado pur /i)S l111f1't:eriente,, qur- iodw·ve io~ 
unkctde,; Cl.'s, JL1.s vi1)1i:r!'ll>5, /11 ,iv:;r,/¡'car:fr:'J;,, q11E· ton-::,'.~nr 11ri ar. 6!t~ \ o)Jr11 lo situaciC:.,n UJ11 )" :,/11 
el /11crem-.?11to pres,1r,uestari'a re,7uerido, y/a acscr1oc1ón ;1 el detdl!c por rutHrn presuµür:,ro,· ,'o,, 
oue :1!.' r1:·¡¡t,iere11 fortalecer n11m e) presr.ntl' l'}r:nido J},wi. 1 

1 ANTl:CEDENTES 

Di> ucui>rdo n:m Ju lP)' ,Je Ado¡Jr,/on,•s ~· su Rcqlnmf"n(P, d C:m·; jn N,,r;ona/ de Adopcionc1 

c,v1,- e:, lo auror!doil cenero/ ni'. 1111J[Pr/11 de ·1dopdom::s, crcodo Ll'..JOIV u1111 f'pl/dutl 
1wlf.Jnt111w1 d.<::: df:'re010 p1ibJ/rn, con persanul/uud 1ulfrfüu, ¡,ar,·i',1101110 propio }' pi:.S·r1G 
capar;;/dad parri c:dqa.'rir dcrr,hr1'; )' c:ot1 /1ur·r o/Jf/yui:;looes. 

1 

1 

Ei CN/1. !len E' ~.::imo inceré:i p1irr.ordidl y c:n d óml1Jro i:t,, su cornp/,Hsnciu insWuUonui, o:end~r 

>' r.:sg(lordor .-::Je riwr.un pr,1~·llcgmdo los ,ter'.'chrn ,l'11Jmt1no~ d:1 .lu mrj~·,: y ou'1l,'r>-~• ,•,,nrlo ,.,n 
Guotet11::,ío. Adtmch, t:t1trr- ótra~ fuM!onc:s, el Con.~cfo Nw:ío¡·10/ lle Adtipt/1111(!~ bu,d: ,·a 
r~s(,ruGl,jn o/ détedw u lu fum!liu, u fl(JVt?5 de fu adopción d,1 niños, niiVH JI odolr~oi:Arr~ 

qui,> lir.-11 .si1Ju de::!1J1odoi,. ntllJp/tilh'i:\~ merliontP '>Pnl'enda isml,lrta r,,;,r }LJet cornpcreni~; ,'v 
ut.'C!r.Co-:::i6n o rnadrr::s y/o padrns bio,169/cos en i;onflit(o l1Jr1 :.u ;:;ore,,(u/JJr.,,J para pro•ncl•1er 
/1, p1t'St:rvC1chhr fumi/iur, V, vr/ar, pot rnrJlu de ,'JfOU:'SG:, de ,,{,1ot!t1J17ión ,, wpetv1~irí,i di' 
llaaare:. de .rHo/in:c.'ón y ol;r/go, l:i /0(11(.Jrfrfod y el .r i>~p,•t,~ d"' for, df!rcch/x; lwmono5 
f ,11 )domPr; !11/p ~ rl.- lv~ N1\1A ui.,, i:;¡u rl,,s er, :~utldo dr 5 1,.ih,'ico r I' ~ri.,r:;do.s. 

1 

Para b prr'.~!odáh .Ir~ /1).\ H'rvft:;.i,:.1~ e11[1>v.irüu !'1, i'1, ¡,mt.r:i::1:iót y m~pP~O dí' ,'es :Jerf!ciws 
t1urrmno, rie íos ni/)os. 11.'iíos v udoü.•st.entc-s 1.1 171;1encs les. ho 1dn ·,ulnl'mrJ;; w d!':1Fr:N,; o 

' 1 

den1rrnllhr~c en un entorno faml/Jar. el Cnnsf"},1 Nnr.lór10/ l t' Adobclnnrs, '?~ .'a ur'1/ca 

institución Qentro del SJ5fcmo de Frorccción dcsiqnada par:a oJ rnmpfimienru di?' l,i /.1,,J i/rJ 

l,dopc.ione.v., ~!n t~mhárao, en rrorm~din 1ínlr.rur11!r.rf' rn í,0 /1a ,'ncrpr,1arHDdu H'-'~c1e.-J1._,,, 
~e.~t·nw y ~iere mil quetzales (O. 667,000.00) u11uolml::n'8

1 
pi;;F /r;, c1ue /u !11.sUCtdo/1 :, 

reaJl;odo un 1mpo,tantr:: !!!5flu:rzo ptlro mont.cner rl curn1,rJmlr"i1(!, dc _ti,·:. n!ljrtlvo~, o ,i.,~~'lr 
1 

drl pre:.upue.Ho li'tni(ado en comporoc/ón con orros insr.'Cudo11r dr?/ Si.Hcrmi de /Jru:ccc!ór .. 

Cabe. deHocar qur, ,·t Consejo N,mm:01 de /lduµdonr::1 -C N/l,, e11 ,, t¡n 1/J/im1e11to 1. u1, l(111or·'l1t1civ · ,-~1:,, flt.' -10::.0 
• ! ,, 1 • / • ~ ' (;"~ ·(', ':;¿J 

11:-10,,01,•utl11 tun 10 vmcu m:1,:)n p,'r1n-¡Hr-,u¡,uP<:to, r:,/r1l,010 >' ¡Jte,Pr,to opon1,noowntt<> o i;,· r-:-i.-J'r,;-- '{~, 

1 

, . 1- 1) \)C C, 

i ~ 'i~ltJ¡-.,1 ,J ... ,,~, ',\ ;:1 1 
I '" " ,, ,¡,.,.,.i .·,; 

.:.,:_ \•\t,\~---
---------------------i------,------.;...i.,,lí';.,.' ----- .,. 

H A·H n>~'' fi :,E: i!1111~1 ~ 
l IJJ o1 ' O,:.,,ii'fV,-'l. r:,,,ti,m l'.'.it1l1 2,,,J~, U,JJ --·--

r,, '1 PP .il.-.1 l .11t,(:o·. ({" '*/flr t1t ,11L ,,, 



-., 

Sr::crcroria de Plon(ficoclón 'i Prógrarnúciót1 di! ,·o Presid,,nclo 
prcsup~f'sto gl!.'r.t:·ral dr::. ingresos y c;¡rcso:. por:; ol c}erdclo 

o/J}crlvos t,'OlOU05 ,::n S!J Plon f::.cwr69ic:> lnstiloJCÍO{JL.'11 >' 
Mulc1,1111w! JOl.i-2UL, y P.I 1•,'on 0;1e1 (1r,'vu .,1.1¡1"'v,1 20; r 

i 

PIAN- el rmrepro'/f'.Cto dí? 

de acuerdo con Jo:, 

p,t~n Opi!rori'vc• 

u,,nlm dr los ob,1etl·1cVi tm;o(/D~ r.n//05 plont•J inst.'f11dnn,1/r,, ¡ orn €'Í ,,:¡erebo fi~r:o,' }.fJ?
1

1 p/ 

Cohsf'ja Nanonaí de Adopc!or:rs i!'?r.fo i-onrPmp/rJdo r-/ fortaIPc/m1Pnta 1rutit11c/onal ,Jaro 
~W11p/fr1 f'n partP, mn iílS mrdidt1r.:csrob/~Clrf(Jr, t'!I Sl:lltC•nt,Jr¡!; rl? :J{Qf,J11F,!Y/l"it nadonn/c:.~ 1' 

fr11'i?rr,·úoo¡¡¡¡Je.:, en rnarer!a de• derf'i:r.cis de !a·r.ifíC'Z, qt,!' r1•quier,
1
n qut:> ei' Consei::; J\'ar:.ioric'.,1 de 

1~dop,1one, St'n /rHlule:dUt.1 con re.r.ur5os económi"1:; I' ldglslicos ne,,:'~,uic•, rm10 c,1 

fort.b,'r>cimirnM dt• te: ~t1pi:rv1'.<ión y ,ur:c,.ul de lú l11!i0:11Litn,oliwc;ij · u •le o/tiw )' 11ino:.;; u!-i111,r~;·110, 
dr.mCro d~ lo plflfl''\ ltHr1turlcmnlcs, s~· ir.rf:i~·ero:, n1"(ic1,1i.;s r:,or,1 !r: ,1rnmr>:.'r:r~ rl/!' ir; 

dt•f..'11Hí1uc!onoll;aóón o'e los rii'i1os, '11Jt1as ¡1 odo!és.centcs, ,'o¡'· )picrrieriroc.'ón de csuo1c~·.'05 
promorJonole.'. pom .rr,gmr In 11L1Jco::lón de ,•,¡¡,,1;; er; ccmdíc,'c,n di? :Jdopr:1Liu f,J lur11w !u v /u 

lmc.11'emenwoór; d:? ,íl.ll!'\'O:í cccnolvgias d~ la información y comr..l:ikar1ón Pí7 prnrí'HJ5 tPrnirn,1 
)' r1dmlnistrotivos, ertifl:' o!rO!i ¡Jur,{u:; rrdr'l'Utl!r,~, rn be1wficfo ria /11 rrstr1uc1rir; dr lm rfpr¡•r:!m, dP 

.'a niií~1 y oclo,'esc e11dn t¡u'u C1:malrrr:,:1. 
1 
¡ 

Curnu µurie di:/ píoreso presi1pue.:;rn,.10, t:l Nifrd.1t11, iu Ut! r.,r.;u.t,11.b P1)h!iLLJ: .. , ,111:,i:u: de la 
evuiuitr'/Ún V rm6/isi1 drl r::1mr,iim1!:'n!o di" Jo~ p.'anP~ :1 ¡,0/it,'((1'. ,;r.i:1(,,1,:).lr:J y ,:~1 d,:::;ouol/u 

1 

1..1e•w1 u,' dr-·I pals, F"/Gboró el Vroyecru de Pre1upuesw Gemm,I de, lngre'ios )' égrcr.os d~., Fsrado 

pam e! Cjcnitio f/:;co/ dos mi! vel'1C'tÚ,·0, 1lt:mro del cuu/, urn¡rrtJu:1..on iu i'11/urrnuUó111;wHe'1icla 

1>n ,'111.11íc¡ino web d<!I f\•íinl.a~1,':1 u',• l·inuri;;.!.J, l11iMii.05, ,1,' Consejo ¡\'ach;nal éc Aclo,c.ciones se ,·e 

1'wtlfo osiynuciu un pre, up,'.11:~to rlf' '//: IN I ,~ MILLUN/:.;, DE QUE if.lES (Q, 20,000,0CO,GO/,, ,'us 

CtJ(J/1:5., WJllqUe ';º ,erar, suf/d~ntl'S {Jtlf!) C'.Jbrir tC0.
0

0S /0$ tu;:cc,sr'adcs é&
0 

/O /l?S(ÍlLJGÍÓiJ /~·~íO 

alcanzar /01 ob.11.!:Nos Crowaos .. ¡:;Rrmit/ruw contm11ar con ta¡ p1,,·shid11,, ti:~ /us v:,v1( ,u~ 
c:H·nc1a,'t>~ qtl<".' ~.Ho /n5C/tuci611 rr:u/¡'zv ~/1 {u,•or dt< /u t1i11t'L }' :;dolc~u!JJ,.lu. 

' i 
1\

10 obstante, como es o'e c~rwc!.m,cr. ta p:Jbhco,. ai no •,et '.1/J/ o¡'>ud,1 ,'u / C'J/ ru::1 Pre:. llpvcstc: 

Genero/ de• lngrc10:; y FQff'SUS o'ei GCoclu pr1ra ("'/ fj?rricio fi<;cal JO? 1, '?I prP.~1:pt,l!SW de/ ConÚ'}u 
N,,rionnf de Ad1,,pc1om::s c:ontinuu n.u. ·o/FC!Oíl 10 Mn t. ON[S DE (J,t)l ,'ZAI l:'S (Q. 1 H, uuo, U{)U. r'm), 

.!>i'lupi·lón que /1mlro Pi ov:1nc1: (.}(! /os uhjcli\ro, lnsl.ir-'1rJonGI,'.>~ y r:sp,,¡.iu/u•.<!r;(e la.s accior,c.s 

:~nr,f,;;•~np/adu:, fJUlrJ t'Ontr/b11)r a/ ,:t1(0/J.'1

0

rr)/(:'rl({) de :.cn(t:,~CIO~ de ~rlt1/l/',O)O\ t/)[f:'//J11t}orm1,::,., 

·~011 e1 ,vrc·sup1w·;ro •''/.Jt::11Lr:1 de: a.:urrao co,, lo nSlf1•nuoo en e/ D~crn:o J.', l(}J8 df'l Conr,ueso 
oe !u lú:publ!ca, U:>V dei' Pre:,upiu:sto GcnrraJ üe fr:f¡(P:,:Js y Er,'rf', )c; rir.f r ,;rarfo ,.,úro el l:.¡erddo 
n,.,-,tl o'n, rn/1 d1ec:1w!>ve vi1,•fw!12 paro ,,¡ t'/r'ff,'r10 .t.f5GO! rfos mil, elri:fr.H;o, H' han CNJ.'r.lo que 

w:;f.'.rr,r vwlo!, <.,jusrv.s oar(I conr111.'.Jut ~un r:! rf'r:UrHl l.11m 11n m,11/1110 com¡..Jua:;t{) ,dt• 
. 1 

1.m.1jl.!siorn1le.s y cec.;1hos de ri,'.f:•renrcs dw.:ip!lnas, que reoflurn rcdm r,q1Jpfuu ncc1unc·:; iXW 

u•;r,r.,•urar la f)tutFc.:.lriu ríe nfllo51 nitb~ y r,cJ01't·!i~t?ll(t'S ::n ()fUU'!i,P de adnpdrín 

1 "'9 .e 

1 ~·--
)){) 1•ml1argo, DO/'fl ít1 d!!b1do f'}t?n,ció'n rle dicl,:::is O/.d1.mc:~. 1c .-nqiit'eo· ,ir> 1'11'.,,1_,·:102 :n/Jfí'r/m'r .. tl··"·- ,:,/~~ 
>' l'co11,ír11hr,.;s paro r¡ue i:/ Ec;ulpo {1/J!J!tidi~ciplfnarill 111,eo'ti c!Jtrir y dPsp!u1GrH> u u:dd 'i._;-1 . /'C -- 'h1\ 
U::rrl(orín nn, •unul con el /ir. de wdt,r ;;ur io rp1rlruci'(;,1 ,.le los dC'r,~r-t-.,:,s ·J'e: /u nlr~e

1 
~;¡,· ~u,·,r/_'c .. ~ '¡ 

¡ z
1 

P' 
1
\~l(,í1LIÍl1\ i"li 

:\Y ·-.,. ,,_ -7·, 
'\/'(J ~ 't 

' ' ',,!'"f~~.\\ ¡,./ 
; ' 1\ntt11t11· ~ tJIJ :t.;,,:,,t S - "- --

1 r,lrtrinc· 1 ~·)) I ?< 1·,-,')(1; 

~l~r",ttm¡,:o •"'~':7 



:' .. •, j .,'f, 

ado/e5cpr,(l9, o.~f ,·omo, 1J5i:HHar y' r,'!!a/uor 1:;o Jam/1'/C/~ intcrciodas en adoptor >' e:/ 
HJ,;¡ulmlcnto corrc:spondfcmc; /o DS""~orfa o madres y/a padre~ biai'ó¡;¡ic.os en confi'icro c~n .~u 
outr.!11CallcJud, qul! rl!quicran l1.J ir1Ccrvenl.,'/ún u'c/ CNA po,o cvlwr. en 1..ir:rtu meoltla, ei 

nl11wrfu11u de .•1Jiios; u~imis,·n'J, Ju !íup1:r,•1~1'611 )1 lt+'l)O,',onw ch: hu1.Nre~ cie 1.1r1;!ecL·1::.n 1w10 
intlor por el .;11,•11µ!/rniento Ud r11:,pecC:; d1: los tlerr::c),1..i:, hurnllr.p.:, d? hi~ 1\'NA u!.1tiqut1u:,.; 

1 

Cor. f'1
1 {)tr"SJ1p,,c5to vlQt·n:r~, r·,.x·r-;r.~,n N,nlrnrinnP~I {ltuo r1Jfj)J,r ao·~U1t ¡1t,,,. 1 ntt1111u\fihh1 :1 

1rwr1km'mh1nw dr: los vehfruJ,;;5 in5f/iud:;11uf~·s, ei puqu ue '.'lójic·o.~ df:• ar.ucrúo con el rr:'tJrcu 

1:egoi' viQ~tl!c, a:ie?OltÍ~, 1·x1:.(en limiw,rio1;eci :m:.·.~u¡,ucstarios .ota Ju orq11n.iwcirju de ír:l(c.rc~ 
111formo(1vos, fonnotu10.s, tle cuoocita1-1ú11, entre t.(1c ... •,,. v quf :;~ c.0/!)1/Jéturi J111pur10,nt-:} 

porque ~Gr; occ/01¡1:s f'Nll rH11l1JOlÍt1.\ u fu,talt!Ct'l ,'vs cuuud111de1 de utauciú:1, n111UvJ v 
fin·ufilur.ión del CNA er; !o~ prm:esr,s df:' udopcMn; oor ri:1nt;lr:10 f:'1111~., r,,wlto /mposib,ir, il{'1'1Jr 

o cal.Jo pruc1::~ó!> dr> tJi:~cr>mu!itarión .:ir lo\ ~rt·v/cio~. o !rn·,r,"s d,,¡ p,;tmilRr:lmiPn!o dro Jfd0, 
flr,(Wrt1W1f'1Huf,,,;,, Jo (/l;C' ,'imif,:, e/ dc:;cn,pcfio oportuno de ;acfo u'í,O df' /r:;.~ act,v/dodt''i 
i:nfor:adas cm lc, N'Hiru,~/(in cil? 1}f':'11!t /ios de lo 11/iíc:l v oJo/rtiC(! ,e/o quuremo/Clln.i. 

fn tu11Uón dP lo d~scrlto en /M rfJrrofo-. onrNt::ir1'{1 sr• lio r,/o/,,Í.r'111!0 d r1tt·~t•nre ¡.,,,,·ui, 1:11'.,.11ul 

::onr/ene e:/ cl~:u//e rJe o/c;urws de las 11pce:,1dade;. Ur¡¡rmt[•s quP.,Of"r.ri,,r::in n'f'f fnrtolr:ic!,'11/;Jnrv 
pr.flrnptlf'Hntlo ¡111r=i tJsegurar e} wrnpllmi&nlo aportunLJ rJP ,'11r, /undon~i r¡,·1;. ,'e 

,:,:irre.spon d<!n a es ra lmru,u.Mrr. Co11.\idtr umfo /u:, n r:n! )1'dud1?s' /cíen Clj lr:u d'.JS J' ;..,, luti'zaJ,¿, se• 
1 

rP011iPre ww reudecuoc!ón prf'.sup11f'Har/11 r¡iJr r:·orH·rmpfc- m"Jr•,fo meno.~ ron un inc:rem'?nto 
efe I Hü MILLUNE5 DE OUfTb1l[S {O. J,G'.JU.Uü0,00,l, of prrsupue.Ho Y/[ll"/;'[f' Q¡,j í.N11 

El monro requcr,·da )' q:.Jc H' cvn(emplo '='·' ,',:,::, uuluoe;:, d'!I ./Jre.~,~r.(r: ¡¡Jan. our1q:1,· rm ,..~ 
;;.ufi'r:Jemi: /.-'Utí.1 cubrir todo-; /a'.i ncrr•:,/(}1uJ¡,5 lm!/:111:ív1wifJ·.s htf1•1.'/i1..,wJu:, pur:1 a,1rnrrtw /v.\ 
res,.Jltados quP ~P tPnirm 1011/r!.•nplodc:s lnicla.'mt•r.te en los instrumentos. de p/u,1,'/lru,:/(;11, eI 

1111 m'ícle11Ci! i~ue c.,011rrlb1;/rd a o.1crm1m lo'. objt•r/,u:, f/Olc/1.,~vs P<fra ,.,1 pr{'H'flí(' rj,~rr:lr,'r; f1,;ca/. 

Z OOJ ETIVO!i 1 . . . 

Los o/:JJ,:rivo:, del pre1p11fe r,loo !.e cr!ntran l"r:, dorr; conocPr /11 }1rt1t1:,1,,n tie/ '::un!-,í!)':J Nac::Hmal 

de Aduodunes n•:;pccto o In:, ,',m,'Cucior,c:. prr:supuf'5ton·a-. ¡!1 /.i 1ic:.~·liu'ud 1Jc: LfUI:! ~1:1a 

jortmPc,'r/1, poro conUr.11ar rrm /u /¡;/Jur de re!-tUuc,'ón df' dRrecJ o~ ,Ir ,'u n/r;e,r ¡1 udDfe:,::eoc/a 

dr:: ocucu:fu 1, 1n, !!1.1:. f undonc s f' F1.:1Jir.:udcn, 1!11 ,'a í 12>' a.0 !Vion,·!, ,nr•, v •,u r:k;¡!umf!nW. 

2.1 OBJETIVO GEN!'.HAL 1 

Prcpíciar 1Jnn reodcc uodón pi RS :i¡HJe.;t uri~ para PI Cor..,r'}o Nw:·'iun u) dr: 11 dopclcnr.s, a 'lrtNés 

de w1i1 omp/,lad1j11 uf ¡urtsupuesrc rJii't;nodu p/Jrn el c¡'erc.Jc/o /¡·.~ral :/0? 1., :ons/rletond-:.,1 i'i;s 

1.,c:ncs,'dadf,',s :,, ubjf!fivos in5!i/l¡r;ionole.s quf' d!'h::•o v•r . uillf!r!os poro el cfcc'r1V,J 
curnµ:/mlr:::nto dC' /as /,1nuunes esta.~ler:Jo'o:; ,,·n }u !.e,· de l1dop ./On(•\ (1 ,,'e :os con;oror11/:.,;1 

asu,r,,tlos,por t'l E:,tudo ~r <:i11~aemo/u r
0

espec:o ni fo,,rol~drr,J"'n!o d: /w 1nsr,•t.,·cfon,íidr;d 

170 

esrotol r.¡r,c f'Jec11ce rudo ios tc11w} y/r¡cu1udo\ o Jo r1rot~cc,6n o/C lo n.i,'Hfl. 11 pa,a r•I u1.rn rJF.' 

(NA, (On favarl!'cer c:i /ortalrc!mlc:11!0 i'mUWc/om:I ¡?r:m r::I, 51:':'t?tJiiuir>nto mJer;uodo de •
1

,.,• , 
- \' 1 4 \ Vé 

pran?5LJ5 de on'npt/Órl )' lo 011Mr,zac.:6n, cv1,/ru.', supen1is,'61, ,j ,o·Juc//acióri o hogares lfit.../...,'
1 

. ';, 
' • ', . t . •. " -1" \ \ ~'~ \ 

pr{)rea,'un. ; ,,• ··( ¡ - ,, , 
' • ,·~ 1•t 1··1,1,[,1)¡; '::: 1 
\ !/~ u 1 ~, .. J.·,;,, 1 ~ ~ 
1 ~· r~ r .,,~l~;t L;,~¡~ r;,,) 
i ' \ ;l ·-----,...,--.-·. ' b >¡o 

O ,1.·;f!11:i1;., •\ ~,u ~,1:,\,;1 ~.rr,tt.l!..! r,, •·. 
lclt!u,1t:t;liJtJ(l!,lGcn --~- , 



", 

2.2 OBJ!:tl\lOS ESPECÍt'ICOS 

Centro 11e !os obietivos espt•cfficos dci.prr'wn(t> o/un, 1(· 

o/ Prup,'r10,· ,mo r'lmoliac1,1n al ()t('<;Uplie~ta i.ie1' C.un:,<:Ju 

r!}r:rc/ciof1scc:I )021; 

de Adop:!onc~ pr1r¡1 d 
1 

/i) Menti/ícarión df:' Jo.~ grupos de g:Hlu q/JI:' .1-e entue1¡uu11 J,~/icltaílos y ,¡,w: 1rnn 
,ndispén!Sab!es /t:Jrt-:J/rzccr parn ii!I cum¡ilh n/~,¡ r,;, lit' .'.Vi j'J:,ir!or,rs dr/ Cc.n:;cf n mu. h;in w 

de /idapc.'vnes. 
• • ( 1 

r) f-orta/ec,.,.ral Cotnr10 N.ri:;Jur,al dt' Adup~1vneJ ¡.,oro 4ue con .su., acc1onf!S s.c fl{lOJ't a, 

cLJmplimlen1o cfr /u:, c.ump1umi'!>OS dr::d hcmlo e11 íl'.':mr:r; v1nGé1i'adó.~ a la p1:J(t•u 1'6n 1le 

/IJ r,t'ii!_\(' I 

:J,I !1H1en1, t!ll /a uroir,oc,'r:m de 110 o.-/,Ji'1dr'm, r1·or,::·1n,1ii1f"r,/(' 1,oro lo.~ adopr:1~ine.1 
1 ' f I 

prlor,'tmias q·uc ;c:p1c.~cnltrn rnÚ.\ Úf:'I 9!% 1Je los \:1,~u1 1·0,·1 der.loraroric:' dr 

udop(ab/lidad; ji 

,:) ,r::or.:at'eo::r, á 1rc111és de una c1mp!loctón 1-:,r,\11p11r~+r:rh frn r."m1/onté<. rr.!r:r/or;aÍ,'o:; 

pUt,:J t>t' IÍC:_SUr/'0//01 ,lrr1µ)1!mNi/U(1Ún¡r ITWll(Cn.'rnÍL'llíO Giti/()\ !i(~/('l/','(15 i'Íí? Íit/Cl!'lil()t~inn 

<Í<! lo:, yt'.; (1u11e) ttudca:,, udmini::i (,uf !~·flS l f,,·.un ri~·r 15 dd e o,,~.:~}o tvo:.1onoi¡ de 
Aaopc,'an1••;,. 

n :.nn ~r::Jo Noclonn/ df' Atio¡ .. 1r /CJ()f:'í. ue,u? ,; orno f)rlf r,,. o''R ~,1.~ '1111(/0r;1,.~ In df! os;:,Q!1ro} Jo 
1 

protecc,1ón de /;:is nifío'i, nilfos '/ odolcscemcs er: proceso d1' 11do ción, prorrwvr.r fo adop~idn 
1wcioo'i,:1f, wn príoridod t?n Jo; 11/110.s. ins~i't1,cion::1J/;:odo:;, tJsí11n o r:odo nírk;, rn pro::·~:;q de 
rulupcíó11 /u /umii'io adecuada de ::Jí.lff1rdo a w intPri:I~ <!J(Jf'n'rir, ,o¡'ar {Ji'Jt ior nli'lo:; t"t? P,Cbdo 

, 1 

i!e odupcabl/ldad que i11~r!"<,;P11 ü lo .. , l)oc¡or1s':, df! pmcec.dr!Jo ~· ol)r tW1 1e(/I;;,- ~, consent/1n/c:¡1to 
de lo:, ¡;mires biológicos. prev,'o OffH)rom.1,onro o·e r.onformuio :J ron w t .ry dP AdopriN\f,, 

wppn,•isor P/ ,ue:io<Jo oe sociali1ac/ón, dar -;r1¡;u.'mlr.nto ,, Jo nfí1!'H 11(Jrfos fin r.dóprÍdn, 
C}/Jlor!:;;ar, rnpen·i~w y mvni(oreor en /vi(Tl/;J pem)cJ/c;u a t'LJ.\ )10:/'.Jf[',I' IJl"'. f)Or/(}O q11r <¡{,' 

(ir:>íli'!¡Uf'1i ol niiu'oda de niilos. 

17 '1 
J i 

Pnro f¡' clJr,·,¡J/iml!?nto rt,, su.~ funOuuC!.:, y de ur:twrdo con /1) r'\lab1'N:/do l"rt fri /1'}', ,Jr 

Adopc!cme:l; c::i CNA ileile romur con u11 t·c1·11i,mJ !11LilUc!lsc10/in:1rJ~ paw que oscsore en ioo'n:: 
~1 los onuuciones relm::wr,nd(}( con los p1r;,1ceso!> de auooclün, usf ~·:J,rw, puru prr•star asernrfrr 

\ - e: iul pm:!res bío/óq/cos, a los podres udopro,1ri:::, ,· /u:; famlilqrc~ dr..' nifio, oal"mós di• .iu 

a.~t'.rnrio n los it,.5tit11:.·iun,:::, o auro'ridadcs c11yo co11Hu1i//11f.e11,r, ,..,,,u t1t1Cl:')'Jfio /YJ.'LJ t•/ /J,/JC<?5(.J 
! 

r/t> r.r/opde,n. L11 l'."Sc sentido, pu, 1ía nu(urult'za de Í:J5 fur.cj'onr's drl CNA. 1,rw de .lli5 

pr.lorldoor:1 r~ el recursw lnmwno y o p,.,rnr de que ,1duu/11.r:ni1? \,(' cvc:nü; r:an r:,' persono/ 
mlrn:~rn, mrb del 80% rlt su prn,",111,e.'W e.H<Í !Íf:}!i'r,ut/1J r!ir1rn d po¡¡o rif' sueldos >' 

1 ' 
honorarías, pnr lo c¡ue q/ µn::,:ipucs.to para el fKJIJO de ser·J/d~!~, marcriufc::, '! .~U/lifn!.l'Cro~. 

rm,folt'orio i1 equ/oo. rtntrf" otros. e~:ln:.,ufir:.'rmtf:' v s;, rF,¡utP1 e fur111ier ,::1 ,1.1uw €1 odc,cuc.do ,,.~1.~~ 
' 1 1 1 l ~ t 11 ~ .. ·"' ..... /uf/6::,nom,::?otu ,nsOWc,or',m. 

1 
.;,,·- , ' • '!·, 

' ''( 1 ...., 1 ~t -4-y ~ •t-;- r_, 
! ,., tl\i''U,\,) " " !. 
1 ¡ V} ~ ,.( r•1(•~' ¿ j 

l ,~ íl 1,, c;.,,A.,,v, '" ¡ 
1 ;· - - ~ - - . >/ 

___ , __ ,,____ ~,-, l,'» fJ','t·d:.!J (i,,7'.~, 1,1'.r1;t 'f),:;: .' ~ \;/,\ ¡. t, / 

'ii'ünti l":I': :i~ ~11 ~ •;. lf,)) .... -----

1 f1f',~(') ck;l.t! "•'.!•! ¡;i1,1f1s,~ l.t;nf1 r,1 



Además de lo onft•:. expw.!<,{u, re¡1/t11 í111por!o1¡tr. indicar que, 

a.•./[inado pi.W.J L',' pre:'>ente ejerdcioJ/suJi~ 110 es (JOsilJ/e W171piir 
da l!J C:Jrte ,'n!etumen'clin/J e.le OerecllrH HumancH -00/1 del 

el Con',f!/IJ Nr1dnnnl •Xf' Ado¡>c:lc,,·,1:s CNA /111' expresamente 

Nicorgoriori rie .flt•var a cai.10 occionf'~ p,:ra di;r re.se>i'ut.:i'ún u/ 

se cOJ:npromeeió con garnnrlzar c¡u<> t•I CNA tflnttuft1 c.011 

/or¡lstlcos ne.c12.sarlos para rump/ir r.on .'o ordrmudo, 
.mperv/sfón y r.opaclw<lón ,1 hogares de, protcfflón, . 
. 'l!:l)almente .rs(aolecicíc;.~ en lo u.:,. de> Adopcionps y su 

Jorro/eUm1n11u insU:t1Lion1JI para e!sPguimlcmto adrcuodo 

en r te i',j~~ 1::-n:,: ~ 1/il~: se 
t:111 1:·se sentirlo, @/ E~rada 
recursos económlcofi >' 

outvriuu:i(m, ronrrcJ/, 
ro;, w, funr;fr1he5 

'/ G. trv~•{!:;. \J::11 

1 ~ imporwntc:: me,'1c/onor que, oi no ccotcr ::on los r'?CUí.lOS necf'sar{os para ,:,1 

cumpi1m1ento de lo.~ compromiso.~ qur- ~·/ F~tcco d;, }'' /o ord'!'nado Do,r la 

Corre R(!r,;/vnvl. uJ:::rm'J:, ele: lo5 :;onciorit:, ¡• ,'r,ga1r:.s, nac.'anafoI: e 

lntcrnac:íonaics que pllPda innirm li1 i'us(ituc:,•,'>r1, /u'., mú.~ o/r:.UUdfü :..erún /u::. nidos, n.'fi6s v 
r.do/esce,.ces 4tte ~e li:r,•c.uc:n{ri~r, <.uncnozodo~ o vio/o:Jus en su.si dcr~cho~. A,1míHno1 vo/e lo 
pé11a mcrtci'onar q11e, ele ocueruo wn un e.stuúlo ;(m//1'1do len r,í JOJ~l por p/ ln~o::1tn 

1.../?nlroamPrl'.:ono ú>· F1:lu1Jio~ :'/sea/e;¡; ./([FJ., '.º.', recur.rn~ ,)(".nlr.oJdo:; pr;m otc,,¡d1>1 i1t_;.'.. 

1;e1edw·, ;• 11brrtnars. oe ,'a 11/f:et y. udo/e.su•r,i:,LJ reH.01/cm /w;ffrr:1.•-'nlf•~, pu?:; In •nvrn1on 
,u1ít,ü,.u dirr:cto pc1ra este gruro pobia,:irwo/ ~\' ap(t.ia1:r,r1 u OC//f' /JUfTZAL[5 COt•i' 1\'0V/.:11.t//1 

U.NIA'IOS (fJ. 8.90/ rJh1rlu5 .LJOl rntla n.lriLJ, nlfio y :Jd!"!le~r..~nr,1, pr.r .'o 711'! es oportuno ,11 

fo,711l1°1C11 ,.,,¡ CNA con lo~ fl"rtH5í'1.5 t'conc>rnic.:I):, que pf!rrn!lan cb~rr//wl,· o/ (e.,ro/J/e, !tnh:nio 

c:!P d1'1e(/1w, de la niñr?; .V tJr/0/1·;,'. t•nt.:io, especiolmer1!e dt' qu/i1 1'"5 ~,., 11 ,··,rw•,irron d<:?nt;o ·de.1 
,1str>rrw di! p1u1ección. ' 

3.1. Situación con <ti presr.ipuestó 'Ji¡¡onto 
Oe confou~i/d(Jd con ::I IJf:'ttrro 75·2018, Lr:·~1 Jr:f t'tl!:i1,pucs10 ({pni>m,' ,:Je i'¡oc¡rr:)u~ y [c,1rc.rn5 

:fr.1J LJtudo par(J P,' t;'t::_'rL!c,'o Flsr;ai 2019, ~1ig@ntP l)LJro t?.f t?}t'oj(J'o'.fl:;c.al 20}1,, Pl C1\ftl Ot:oe>ur1 
.cHr'ilJ(IUristu uo,iqnm!o dr fí.lE.CIOC'HO MIU...U!\','5 Oí OUi=TZ/ILl:"5 ¡'Q. :W,C\JO,ú00.IXJ}

1 
,'0.1 t 'Jóle, 

Juúun d,1,;rri/Jui:Jo5 de b _~.1gu!r·nr1, fur,·nv 



Cott,eJu Ni:Jc:ionol de AtJopc,'0,,1(!!, : 

P1E'5Upuesto a$ignuúo por yruµo de <;(/:,lo 
Ejeu:jcio flsc.11/ 2021 ,¡ 

' ' 

Corno .~r~ úb5,'"'r.ra t~n 1'0 1..d'Ó{ft.L1 qu~ 1ntf'r.í'')dr'>, pJ n1n;1or r1orc1.},-::~a,ir. df!/ pr1:1 ..;u¡1u~::·~tr, vltN'nf-,~ 

reme ~n fo.s g:utos pw o µu,,¡o dr! 11,•cirln•. y nonc.1 mio::,, sin .i;•rnd:m;v, í:'5 (e, :i :· Ju.s r,'f.'í:17 e/roldo 
11 r¡ue Jo., servicio~ 11ui.· prr!.ltu t·Í Cnr,~1'/0 Nru:1onr,} dr: ;ldopci'one :>t' lJos.:, en ltn ~·;,o/uc;ct'ü11C!\ 

oH:::.ur/cJ.,, ~;n,"r.t17clr>né:., cap¡::1c.'tociont!s y demás c1ctivi,fu1./t:~. ,·d,;,:-.,ooudos cor, P/ pm1:esc1 
adr11!oí·;(r0Uva de adopción, h1s .;w;IL'J, ele ocucrdo con il :>~/1,·blechlv r•r, b i ry d,~ 

Atlopcione.~ y .~u Re!J)C1mcm:o, dr•f;pn H'I 1f;'m'11odu:, por 11 P1¡11ipo ,,·wllidi·;, .r,,.'i,mrio 
Integrado pur µmfrr./ona/c5 v ((\:11/CO) :'n difrir11nt('<, iJis<. '1dina!J um r•xornl"ndo: en 

p.m;¡romos de 11,'fi,•;. )' udo!e.1ccncia. En P~~ :.enl/du .• actuc;/¡¡r'~'i.(e t>1' Ci\'A CLJE\'1!a c,,n 11,I 

per$or111/ minimo que ornsoro 11 ,·cu/iza ,'as 01:(1101 iuncs en {o~ pmr.edlmir:::n(r.J:, lérni'r.01 

,;dminl,trothu;., sd'folad()S r.:n lrrLPy de lhloor:lon~s 'l n~uu.'11110,, en :,r.,• re.$pf!Ct.'vo Hr•c;,/1,·rr:c:i,tu. 
1 ¡ ~ 

1 

,-011 •ti l..1% dr:I rata{ dt:! µn•5up:Jes(v 11.íg!?:r:~r' JI' iÍf'/11.' ,tJ,c'JU¡:iv1,5forln d r:iog,J cte ,'os }e/l•'c/u:, 

fió ~leos, en ire elioI lo~ .ret'vidos de Rnr,r:1iu ,'!/ectrlca, wlr•/01111!, ,{guu,' arrcrtt!c,,;ú-:n tas y u/, 1H 
/ndlspenrnb/1:s µLirn ?/ f:inciunam¡,"r.lo 111sri!utiont1/, rn1 r>rr.'bor90, /J\.Jl i':H hmilar:/cmF>, 

PfC')Up!iP~tur,'u:, u/gimo\ r'rcngi'onas r:Úr,o pnr ejemplo, vi'ático.t. rec:011,u:,mil'n(:.1 dr (las(v.~. 

111tw !i::r.imicn (V u(: 'lPhftulo:,, mantP::,'m/t"ntú ¡1 rep..i,· r.Jtiríu uf· in<. ra(arionr,.~. H!f VicJo,/. 'J
0i:? 

Lapaciruddn, qur /mi uve lo.\ qmtu:i poro reoill11r tof/p1 e~ ln{urrrnH.i'la,, fo,·,,wuvm y d17 
ll 'j t ' /.; ·1· 1 1 • /: cap u::, .oo, o, l!f;!re afros, se enr;r,en ron uc ! .. ·•1,do~ t! c:.1 n,"l'."r~o,.111 furCo ecer 
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µrcrn¡mt.•!>!c;r/oml"r:le pc;m ,¡t11:: ei' equioo mu•t11!/~~·p.'lnan',, ,t,tn:dt1 í!cvc:r 11 · (.11/11J 1iu, 
11U11a.~lor,e!i d~·ntro del pror.roso de adop<..,1(m. 

A~i'•lil'Smo, ,:o,']% dP/ pres11pr,·r:!10 Vl¡/1".'lir: )' G7JQfl,Jd;), LO((C'ií,, r,rfr /ll (,l't,tiU d-:: 00H·1 7000'~''0.~ , ... z .. ·.:,/í·-·,. .... \ 
n1MC:'i'i1.1fo, ~· ~1.uo/nlsrros. ,¡01: corn,r1i,•,.,rJ/! el n1011tu i!a::.!.'r,· .:In ;u,.•,, h1 ud,¡u,'~/c.,1or; ir,if---1..;; _\ '~\ \ 

(

'.,J 1~11DN; ¡;¡ : , 1, 

: u , 'LA,111 ."::-1~·c1c., S:';' 
-----·--- 1 - 1 - -'\. ;,)- 1 ·¡, 

. .•~.,-. ... fll,,, 1!!1,1 :.:1h11 ~J'. '· .J 
1t1:'o<,u 1:1t2,,,1~J.'-·:.1tut;'~11.(1.,, ,, (,,~/ 

t.,_., ,:"• 11;~·tt :~ .·,~;o; rn.11~Jr,•, :di; :1 1 -,. _,.,. 



: T ,,.!,, 

coMurnilJ!e.5 para el Jun(,'oaamienro ihsUtuci'onal. ne obsrm rr .. wmiJlén se cncuentron 
f/m1todos alouno.s renglones qui: son importanies poro el (! sorra//:, dr ios awv,r.iod(!:. 
ín~rituc.ionalr:s enf1.1cado::; en la resthución de d111edw1, dr.' ius ni/i:H, n!Fím ,i oc!olefft'11(1;·s, 
entre ello:!., /o cum·ernJeh 1 e •J t un1VJJ!> t.'/Ae po, o los ,•rd.1tc11/(1~ pr arilt: ito,~i (iel rNA. :,. q 1,•e ,., . .5 

.11idl\11f!IHO/J}e f/Oo'I.J el trmlmiu df!I perso1rn/ !J lo~ di,t1nlo.1 ¡;11r¡(•{'' clf"I if!n1(ori1> 1111:./nuvl. 
1 

f11 ,,¡ i¡ri1po ÚI! !,lm,iv JOO, propa:uod, pJonto, equipo e inconqí;/ei> >' e,' ¡;·rvpo de gmw ,1:co. 
(rans/erenc/ílS COffJr•n:e.~. (J IJI' COOll)fC011r:II, l't'S1J1~r /iVII((/el 1r1>, ('J l % ·~:l ¡U 1' SU,íilll' ''.fll '//(Ir~,¡ rr·, 
H:' //~neo t:.Oiltttnµ,'udos ytii>(O!, Liásico!> puro Jo r.r;mpru r.ht tnc1lo111o{lo ? equ:po que, es 

ne,~,,~orJo ¡,-:Jru el c}e:~1:·mpeñ o de las ju. ncione'> de les r>mpiead .JS )' colaboradores rlf:•J c,:-•11,. 
ns/ comn. ¡rnrtJ el uJ50 de: 1ram,t,'!1énr:ia~ c.orr/entes, el {J'Jqo · la Con:rui'uri'o Cenew.'- de 
CurnraJ pnr conct>p'.o ne sc.rvicios de /isco/i1oción1 así como, ur¡· monte, teµresenw!lvo µCiru 
QO!.tos µur :.vncepro de pres.r.oclonts lol1oro1e~ parn penr.rml r¡,· e /10 dPJcxio dP loharor c0,1 lu 

!n~r,ru•·i6n, n~1 obstante, es nuceson'o {01 ruJen•1 ¡;uru cur;tu rnn lo d.rsponibi!irlad quo= 

r.n::rml:a el oportuno c>.Jmpi'im1cn10 dr ,'as ob/i!]oclnn,0 , ,1,1Hiw,.11
1
n,l1.'e_1 

3.2 '.:>ltu:1d6n con un incren.entci af 1J;t:"S1Jp1W$lo vl~cilt"2 
! 
! 
i 

( ·on un ln::r'i:1 ner1!() u/ ,ur r::;1Jp!.)C!S to ,'ifwn t,, de! C.:011 sejo h'1J1 frmb.1 rh• ,1do,r;donc :,, .~e t:'5ppr,, 
1 • 

comp/crnentor lo di,ponlhílh,'ml p:e::.,u¡.,·111~~1ur/u pc1ro fortaiPri?r fl rl"i:urso /llltfit1ri o, .u,HU q:Je 
opoye en iof; evl)h1aclonc.~, :1.sP~or./.:H, or/1~ncouon,::,

1 
(apcrcita'c;,ionc.'. v da,,,ó, a,-•/vlrlod::>s 

re/cu:lonados con d pi liu::,u odrmn!Itrotlvo dP ,Jdopdón, o!,r;:Sutio a modre.1 y/o pc1drc·:. f'11 

coojlh !tJ CU,'1 :,LJ ()CJren;G ,'/dad Y su,uc.rvi:;irmc.s Y mónltorc::i l?f! horures d:: µ:LJ!1':'LLÍÓ,'1 Y fJIH1°:;Ju, 

1!J5 W(l/t::,, a'r o:.urrJo run Ju e.s:ablecldo en ln ,1.p1• d·.c Adopl,iL.,,.¡ es v su l7e,¡Wmr>r,to, d1"~1!'n 

ser 1r.:uliu::rJa, por un equipo mu!Ud/.sci()lillario inteqtudo por orofesion.'J.le:::; )' t~~nlr:m Pn 

:lije,f!tJ{e:, d.r'sr:iplino,r; CIJf! expP.rir:nr.m "ll pmgromm ele oloi,q )" 0Jv!c.::,u:r1ti'.J, {J1Jtu /:/IJ(' 

o~Prnr;, ,• nmlir:l! las ocruo rione~ en '!os praccditnier,ros récn1rd~ b d•n/nJ1: ! 11," ivu) :,c:r; uloi:ko:; 

en i'o !.t"V dr, .r,dorxior1e.\ v rrq.·J)n<1os <?n su rf:StJ:tr:1,'vu {lr.:tJ/umr•.'i(o ' 
' ' ' . 1 

AIIPmñs. se fu•(11lf·cr>rd'1 o/gur.Di re,·11)/urws t¡u¡, rnn .1n11-:orlw111
~:, ,t,oro el di,'c:ormllo dr:: :lo~ 

ü1éi1,/dodes lnsiiu1donalé6 e:rrfxado~ en f,i (1::,tiíudón UP. r.r,r~c/10:; ue ,'u:, ;;/lío~, n/t!os '/ 
od:Jle~r:€.tntr:s, t}n!tt?: e·.l/05, vhíl ico t;,. npconi;,,;irnlt!1.- to ,}e go \'to i;, n¡ín,,f t!lJitnien to c.h: v,:hlt r..ili1,, 

rnuntr>n.'rnir::n!u ¡1 r~oora::,1óí' df' J11s(11/ue1onas, spn,1\ioJ tle capacittJCJ{ifl, tll/1" lr1~"/V¡1t• 'ioI 

g,H/Ps poro rt:ni'iu:r :1.1/l'e::re.5 .'nfon,,utlvu:., formorivo) v 1lr: tC1/J'4dlad6n, e11ttr ul/0.1
1 

que sa 

c:1H:tJl'/Hton tfei;,1.Ntodos '/ en 11tcc~ar,o /or/or'e:..er prr>s.upue~',1'/rrnen:e pr;rr; .711•• !:'I ec¡u/p:,i 

,oullid!,dpJ/oa,fo pueJu lic.vo, u wúu lo, º'""'ºº""·' denrm d ( /J(O<e>u Je ,,Uopci,)o. 

A 1i'11¡ l:,mo. en, 1 ,o/ ir¡crf'!11t'nto p, e.s:Jpur~ roriu r eq uer fdo, se j or,11/p,:r--r ri,, /,_;,s rcnqJor.,~.~: n'» 
¡,¡a5to ,¡;uni wrnpro rJ,, e r.;mb,.•.'íti/J/1:1 pr.;ro lo~ w~l,lruios ¡JrdpieUuti dcl [.'¡\t;\ )1 tJur.: r;s 

i'ndispem,ablr: (J<UU e! tro.s,
1
11du del pe:r. .. sonol a lu.s .. tí '.lsf.'nro:s.punuJI d1c/ ~t·t: i!ur lo no,/o,_.·11/ .v~·ra 

r.' r:urr,pr'•mkn•o de ~LlS orr//Juc/onr<.. AdNnas, el COIIM'}o No ,'m1:11' cJ,7 Ad.:Jpr.Jru,I"~ U:i:nG 

1,u11Cemntmlu fortalece.r .'a~ na/or)es poro e.,· dPsarrvllu, impfo11P11to,:Hm ~· 'i?antl"rn/1 111.1;,,u 
1 • 

¡ 7 L1 . ' ' 

a,-~/:,~ 5J~tcmo::. de info1nmr:iún ru1rn la adec:uurJu gr:stí611 de..' :.ír}·n ti''rniro .. v,:Jmia/.srro(l•1á ¡' 

f 1oande1u l.:n !?Se sentido, se rem1icrt' !nW'!rlÍI eo rccun:, lwmonc r? ,'0~1Jrr,us 1Jt1ro! io --,-:-;;~ 
1m¡;i'e:meotr,dún del mc.idu/o dr, l~¡'eru• :ón dr. l'1<>,11u11r:•,I() o;,,. N":iufr.oúnr,, ,·¡r( :,111· : "// ,,~·/·~:, o;:-.. 

• - u , • , ~-"' ,- "-. .,. ..,.. -'' 1-•~ ,.,., ,tff.). I ,, ·., "\\ 

i 1~\/ i'~ l~ij::~gl1·~ 't 11 

-·----,,·'"---'"''' ----·~,~ ----,-·-- -- -11 r.iorltlafil•,11; '.~ --V.'. .l'J!f) 
1lMtl""q'(,.1,I t 1 1'.J·',(:i..~-::.:.:!J(¡¡ fi i;, ~ 

LC:"(t"""J N lif111lt1 ft 1/ fí J'I;, ¡,· 1 ..,...._, ~~ 
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de::;orH1f/o, implr::menroc/ón >' monten!rmenw del )IHerrio 

Jl::.poner de lr./orm ación aauu/izuoa 11 L,port tlli n or}{o fn 
in.!> !itL.•c/.::m LT/1;;;s. 

4 DETALLE DE ll\ AMPLIAClÓN PRESUPUESTARIA 
[i' dec-a!lf' a'f" la arnpli11rió11 pr('\U¡>•w,tm io rN¡•11'ti(la fJ:i1u 

tic: .'us nece.slclades in5t/tuc1ona!f".~ idNirJ{lrodo1, 

4.i . Oetalfri por nmglun pres.upLJeinarlo 
las rer:r;¡lane, prr>r.vpuc Hadas ,idr;:ntif.'cudos !' q t11: 

,·um1~lim1e:nCo de .los funcr'ones y óbJc:~lvo:, 

prr•v•nro r. tnnti,r,uo:::1Lin: 

Co1HP)o Nm:.iono! ile 

?áglria 9 de 22 

f i~r o/ JO) 1 n• rfar/v,; 

o contl1•1,11ot:(óu: 

[t), :afr!(h}o5 put,1 ,-:/ 

roi'.1011 1'/1 ,'u roll/11 1/ !JI:: :, e 

De.iglose dP fJft'.',up11t,~(t.: n::qur:ndo a triwés de uno ..,,,11,.,,,,,. ... ,,.. p1rt!,Ltpur.•;tari'a 

E}e1dc,'t1 jh,wl ?O} J 

1 

f•tl,l<tt\Hf,lt> l•lf\<\,yJ.r.;'V'll!f..,_,'1 ., 

1M•v,.\•·1'r.q• :, htd-lflttA,., 

IUth
1t,JJ..,,¡ ff•,\. !4-f Vrf>'ú+'t '-• 

f.a111'" 1-Nf='}V<'1A,:H•':.,'11}'f'f'.,,\,i, 

f'Jnn,:>,o , _11i. 

((1/1:i.1 t'X('tr1ad;:11 ,.,, ()u,!t:o/,ss} 

ll,nrr~•""'~,tf';11'l.4,,t,.,<M ... , 
*'•• , .. .,.,_..•,.,,,t .. t ,.,,, ,i,u•, , , .. •n r 
nr1("('tu, M J-, ,,,,_.,,,nr fff t,,J;,,11o1J't t ,\: 

J,,.¿-.,.,._,ff l>tn~• ft ,f.,,_bontol" ( l"itl>H'ld (, '• 

\,;dl••4-<•.,f"•··•,A,ld, • ,1\·,._,_j ~' ,,:~·~ 

'1,¡"<t,.'f-<' -,,~1,lj ¡'!itJ°1 \'1 t:s..'1/lf"' .:~ L~('f'~f:J /1~~'11 ,1,,',) 

,t¡, \¡: f,!¡,f,")I •'lr lt\'i'"i, l!il ~~;1,J j,41"lt•HI•'." (lJ<llT>ll• 

fin,:ni' 1-,1'.:rlt"trAll .;;,:,,. ,t, v'~).'l".,I '1.1 *'"'Jo,J t1, 
1/\ \u! 'Í# 1!\<nn.•n N(.A'l>,fto pso'l(' ('/efUV"'1f'\r r!f' 1' 

hlF,J..w,J,,,, J.j 1•r"i~ .. \h¡J,t U ,,.\,~-.wJ,.. -. .. h-•111 

_..,...;;..~~111..-1''4 •1 t,W¡\,, t1,11 1.-• .. ,V .. tt'l•',)1"1 

h' t.1,111tr'.""'"'' 1t,."!l••,(<dl" '"'• t1•-~ 

.«Jr¡a,~u, .~t;¡ ~,ú,,,,,1 

17; 
! 

l,\,,11)11~;1,, t~'.-.,,-,.~ .. 
! 

_; 

) 

1 
·-~-----'; 

,,.,,.,,J,ni,Y-'• • M'\,lt~~,1t1 

¡"\"li;,>-,,,f(•J"l"l.f''"I~-,,.,.,..~.,, f>' 

,¡,~,.,;,,~·.,1,:,:1,.,l,!rtifllJ,tJ.tV 

J",s,"',"'l'~tf hJ!l'(\">I #¡. ~'I' f';Hl4-

'* ••f.;iu,,~ t','1r,.'lt(4 /'! 

H•,,~ 

.. --------· .. ·-------



f"'n'"\t'rf.y,lr,-,~ ~~ r- 1 ..irH"':"'~.\,~, 

, .. _4.._,.,,,.11,,"'*'''""··*"''"'".J 
t",1 ,,.,,,,...~,.1, "'"•*('l"P4n~, <fr l--1 1-,.-------------

f'#~h,~ft !J,y,.'r,'4' 1 b:i""'"Vh1li'nH 

,J,,!,:V.4 

j lJ'(ri',lr1? rr•r,.c1 nr "'_u_:o~_('-:u, r.1rJ1,.-,l,1"'f'l'"fA•~ ,.~~, 

(t.Jer: ((", flf(l'."$1.::J'C'a°f'"'j Ir.si lf l,fl10'lr.'V"( r:1,r trqU(rrl':"(1 fo ,~rt'(Jr(dr, r/o /rJrfn11("'"".'rr:1f'tl:r, ,'l1[U,(Jl,'t .. ,r11,.t., r.")fH "'' r '1íilpi1i'rTl/Ft1I O 011' 

u1rt1n l1 L111/r!,il,-,\ i'tHt1!t1r,'or:1Jhn~ P,\,.,''i1'-1r, J.'tlf'1"'J1 J07 t 

4.2 Uescrípc:ióo o,:um:Hiv.::i do la ampliaci6n pn.!supuestarla r·~querlda 

[)~ 5t!t fu dio/e: la amp/Jac/ón prrrnpur>sw,/a r!'r¡uPrlda, I ~,, JartaJPrt>ra f'J Fqu,lnn 
M11ll!cf/:.uplt11ur!u ,:on lo contr,::m,r.'ón d 0 ¡1m/e{1'awiie,:; (VPr ¡flPXO 1 ), 1;111:' 1 oat!}''H'?fl v 

rt>~ponr.lf:r (011 muyur cr:lcrldad a io; proc:csos de ,:idopc/ón de fo, .¡í/11)51 Ai()os ti 

uJú!f!f>ccntí'.\ lrooimeNP. odoJ)(au/e:,; meswia u madres ¡,/u lpadrí'~ en cor·:ífkto rnn w 
', j 1 • ' µorc,,t111'1dad,. del/va Ju qué' :.I" otisC'rv,-; con prt~(K.Upoc/ón d G'llm;:-:r11u !Je: ¡_a:;u~ u1:1 em,mrílf-G\ 

di" owdrttJ ~·nlrc 10 y 19 ar.o,, y, \IIOl'.•vi~m u ir1.1 ,J/:;tinW:, /r;s(i;~•cir:mrs tanro púf,/in:t u1¡-rio 

pdvadas que ob!'iyon niños, ní.~05 o odo/r;((l:,ntci;, ,'v qt,e C<Hnb/e<¡ fovorcc('ró ¡ oi 
i:uma/1mter.to df' lo orderwdu por la Cor!r> ,•merorncrJcano o·~ D~rcdws Hr.m10nos. /lJ1111/s1r;u

1 

~"' ronterr. ip/un re~/i1~r to.m¡wiiu!> para orom~cion.or la adopc'.~1" di"'. ~b'~A, stlJr--c.w!rrwnt,·:luJ 
adopc!on,~.~ p1forrl1Jnas, IJIH? rf'p(f".H:ntnn mas de,1 90% de nlr1 5, n/m;c. ,· 11ctolP,::unfe\ ,¡u!' 

sn,~ di: di/ft.'I ut.ico::Jón oor :,er muyores de s~ls o:io1, gn,01·H ti, .'w, •nunos, tenPr a/g11no 
r:'"c~~ii::iod 1ni:dict1 o es¡;rclül,. 1;ntu,· vli'iJJ, · 

Asin.1.r.ow_ paru t¡ut' I?/ rf"cor.;o l1!.1/t14lno qJJe se prelemJ~ ~·ontr:;t!lr IPn¡:¡·11 .'i:,, lnhJtn.J1 

r,,~Ct:!>wio:.. flf~(fl d i:ump!/rr.lenw di" .~us or:1!Ju..:ir,•1w~. ~r: deiJ,g 111Ju·u,'r ,:,r; aa .. ro~ relo1-1á11uó'w 
1 -

con('/ rnc1!Jlliorío de rif/c:ino y equip::; d,7 cr.mputo (llcr anexo :l ). i, 1:1,H .'J. s:.' co!W di? ,he,• úi7,'mo,. 
cune,' c,Jrtesµundh:mte htf'nciomiento operativo v de antiY/rus! q11e r¡r1m11tice tJI ,r.':!FJ1.1r1rrfo 

ch· la in/ormoclón de lo:. wsos que 1.oúa pttJfcMrma,' tendrá a ~,/ rnri:m. 
1 -

Ad,~mó!., 1.:: r:o.ntemplu des!Jrrcd.'r,t lu.i :::.:stratP(}/G.5 rwe oerm.'tJn dar o conocpr D! (.o,,<c-10 
n¡ . . d A··J ' , 
, ociono) e unp::mncr, y poro el ejC!cto .•;1' r1r?1.e;ito ir.v<?r'ir en tamc.'J1iu~ ¡;1J/;!/citorlrn (Ve>t 
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An<'XO 3), e~pc·cir:iirm:lllt:: ¡wro prurr¡,.;;.ionar /oc. r;dopcióri de nros .. r;itio~ y ,,duíc·:;r:~r,tr,. 1• 

fmrtl~u. ,/ormenrP 1•nfo~od'.l. n1 las ad
1
c,¡;:;1on.r:::, pr1orltari.H, q:r:. rr,1Jr1=~,:..,1.ttu, :n:í.: del 9l.~;llc 

!o~ 'o_.os cun tlPdo:ow1.'u de 1JCWpLol:n/ldr:u} y que d<?i;;/1i,l. o rn ~!/11111.1\l!I, se: a,:,/J,:: 
¡i,• om GC}or1ar pur f, 4ue fomf/lo:, :,e 1nrN1?S.1ó•r. er. P~íf' grupo [.le cJubiación ¡ IIJ11i nuc: 1,,,....--::-:;-:·~ 

' • • '1 ~· ·~,it,,,.,, ..... ,. re.r..ruu'lª µlt:>11omcnr1? _-.u Ur!rf's:htJ u una Jurnlllo. , \'~ ',,,_t 

. ·~~·, - ce-¡r:·.. '(t_, 
rJ .~fto,;Ati1i:- - {? 

' ' i', il'I J '· 1 _-,,'PIC,.j,_';)L'.','/ 'j} 
------------------+·-· -\:::7- - [' - ------·----- r:-- 1 • 

7' l1nl1•11Joh1•.. 4:;i,. ' t--

.. rl1iJ1\ ,,,t'.11(.1 ¿r.3~.:t:~~1,1,~J r .. 

-'"""'-



,acrra el cump!i'ml,e;no 
dé lo 1csri:ud6n de bs 

co~fo·~ indlvfr111alt~s: t">r; (:.t:do 

1,1no di': /o:, , l'ny/or,·~·:, pr<:.·:, uput:5 Wtios quf' son pan, rl htJl:i'/ de$Nflf)f!ff o 

i'n:.;W .. :cional y qui! coor1¡1,J11on ai i"urn;.i!/micnu.1 tie lo~ olJ_ler/•11.J:: y meC,:1$ ln:;tt/11cbnofes. 

1 

DC' iquai' fnmw, f'11 In•; An:>xos 11 Y 12 se d<!Wilon lv5 rcnqlor.cs:o for:.alrct!rootc: el ar}P::.•wdo 

dc:,urro.'lo, imp/Pmt>ntotlón y moni1.mlmlento de /c,.s ~l.sk•111l) y,? IJ1/:)1n111uú11 ¡;¡;ru dis,nr¡inf'r 

dt> hífunmu lór1 m .. (uulflcda ;1 oporcutia d(' las gc--Hfor,,<·~ ricr¡ir•15 :: 1,t/111.'r,,':;rru(l•joJ t!U" ,-i 

(NA lleva o cabo µaro la pre:,tuciórr df" .los srrv/cior enforotlu:; i, lf:.r!lv.'I >' v.:·/1u ,rwrqur> ~f'c;i7 

respc:tadc.~ cc.·1,'a 1,,10 dt' /,os derechos de lo nl,":eJ. ,' odo.'1:~c l'!'nei'.o guuremo/u,.co, ro;,óo de 5:•1 

ti!?/ Cunscjo Nori'ono.1 dt: Adoµc!unrs, cíf' ocorrdo rnn /o l:?}' dr! r(}opciú11ec; y !>Ll Ríoq/.Jmento, 

Cohc lndlrrrr tJlit>. aún ron C?I pr'? wp1lf' \f() linu rodú ei CC1nse.jo ''l:::,c!onCJ.' dr,. Adnr:uc,: ,r: .. , . CNA

flu .'l:'alíLodo csfucn:o.\ ,ulll(J ( umpi,'r con !ili mandato /('[Jr,I, ¡r,11 u.b.'.-!,tote, el pr1~su,'1'Jf':,ro 

viyl'ntc pora e! prt",!.er1/C' año ren1/ta ,'r1s1¡fioer11e, por .ro quf' ,f' n'1•f>,? /ol'!a,'t•tcr ~un:,ld(!tando 

t¿UI! la lmrnuc!ón Oem:· un rol fundr:inH'fiC:JÍ r•n ci lim/J.',lo Je,I rr.~~f'tn a lo-. ri"ttchos .'1iJ,nom.•.1 
y' garanr/a:, C1 /!Jvor dr. fo nlrí<;:l 1• Oclu/e.:,crmc:ia, de OG/Jhr:o ( 011 rl u=, (ll!lÚOt'/é':S i;r/r(/C{CCdO\ ,-r¡ 

1 . 1 

el Or!trr:W 17,),007 1'.e}1 Ur!! Adopch,nl'r. y r'/ At'ur•1du Gu/Jerrmt,10 Jl/;J lt)J(), HeglC1,ni>:1!0 (lrí 

la / e, 1Jf" IHÍ'Jpr/oncs. 



:n. 1\J1~11li:; Íl'I 

f, J~!npn 1,0,.1 J,14 :1- !IJUJ 

Cu,,•-: ,-:r,r 1 i,\,il: u ,,1111,,~1,,·,.i 1¡,1 11 ,.11 
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ANEX01 fOHlAÜCIMIENTO RfCUJfSO HUMANO CUMPLl!l'.;1/ENro 
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ANEXO '1- DESGLOSE VlÁT!COS EN:H JNTERlOíl 
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~\NEXO 5 - DESGLOSE GASTOS OE·COMPPNSACIÓ~; POR 
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t1NEXO 6"' DESGLOSL lO~ IOS !JOB RECONOCIMIENTO D!: 
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ANfXO 8 - D[TALL[ Glbro~ l'OK MAfll l tNIMIEN íO Y KEPA AUÓN UF li\lSI I.\LliCiONl:S 

z.Lih~rJO ~M.\_;ll){\"IÜ All~ . .lt''(t 1:·Nb 
i,•"'·!r;(C :r (![ GAST(/j ron v":\t,'TH~i \illi\il'TQ ,. íl(Pt\H~·:<''Jt4 ,1'iT 1\ fil(, •itn-; 

!.1~1:.1··.¡~11i1urnW cJ: i'l , .-:--d 
~ii :irlti <'.*'I , iif,. l1d1;1 1 '!-1{'· 1.J;: 

t~:,Jr.l dil_,ro.il•Jn, lloc'anai 
tJM A:.for:dr::ril'\ 

Ll\Sl R!g°,LJC"; (;l li,;, ~\SI e:, .'\JR r1H)Go,,,.1.v, 

•. ' ' .·,: '.1 :: ,! • 1'' '.. ',,,: •• , 

.;11,t.,~ ,1/!'JU~.~(1 flp<'D ~"'1i't~' .,,1 
'• ;~1~1t&:in1la,n-1o~J~1 \, 

'.; }'~ua~.~~~i.,i,!Jfttir&1;/ '. 
f, •• ! ,, ::,;', f 

l/ c•aMr :c.1 
p.1!rr,n1,'kF1 

11,Jie11.1rif.1".·t j• 

', < ¡· 1Íé r, OlClLk \ 

:Hl,•, ~1n:¡{.:.n:\1t1ni 

1 • -·----··,··-----~---·· tot;;cf ckl tU\I) U\lm•dn r.1r: t'W'J•lr vi nt.tr ,•nlnr~,,.ntn rln l~n lm;;;;.~,Jo ,;;,,, ,.:.:'.iHlHu, 
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P,N!:XO 10 OFTAlLE 0( GA5TOS PAR1:>. COMPHA DE NW.MÁ'r!COS PAR/\ VEHIC~LOS 

INSTITUCIONALES 

_' .··.".-·u_v_i.¡... __ '_' ._u_, ·-<L .'P" f'l 

:.ro; C(1 ·-~~t,trn '" 

1 

ANEXD GASTOS PARA fúKIAU'ClMIENTO DE llE1HSO >IUMANO PAi<~ ti 

DESARKOLLO E lMPLEMl:NTAClÓN DE SIST::.r,t.AS IJ[ INFORM1L1CIÓN Ci•U;, 

Cú~J5flJU tJ~CfCNA.-:.. r,r= At.~or.1f.1f:-~ !4 t5 
1.U!i ,U L:;fl"J/lJ O IP*At F~fflt.c~.t.:'.•Nt1;.,t,4 ,Ú L..-1 ~t:::11nu1 HhVA.~J 11Afti.•*-.JIMOH.! LO~ lV'•wr

1

~.~TA!".'ICN :fün/¡,cMJ ti! '\?"(•1 .•>1YJt"i'1I 
c.J~.: CH) ,;,,¡_:,;,11, .H11 

-* ,\l"'t1(f ,- ' 

! ~~.,;JrJ-.A\ 1,:1 . .P'r"'"·'·~::; f ·~ J. t· it), 

ANEXO V - GASTOS PARA COMPRA DE fQUIPO 

DlSP.HROlLO E IMPLF.MENTAUÚNDE :S!S1í::MP.S DE 
í'A.'íl/\ El 

;,-1.000'.,JI,; 

1.t1"H1 ¡on ~ 
~ -o:-o ,ni i 

'
1 f ~ J•e,;Q1,1JL~' 

11,tHJQ J}il 
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,1 

fdih1fl Os·N,rJ.ido 1\{1J,1'1.(r¡c¡ Comeres 
Vl,l{n1Jriist!o de Adm!nistrac!ón flnanr;fera 
iVl/oisterio de N1w1u.:1., i 1úbl/cus 

CorrE• r~ de ;;u cor1~J::úrde,1tc" e.' Jsflor l11Y1!JÚ}ente ·Je Jo Ne¡:;U&lh.-a ft.:, l;uatenH.11't}, u'octor .A,1e}Gnt}u; 

Glr;mmortcl FtJ/!Ó, rnaladó ai Ci7ngre.so ds /a tl.rp,;b/ir.o de 6p)Jff'r.111ln, la iníríc;t/va de ,'e,· ntlt7i'f'fL1 .'id::/), 

.l.1,!/ 1/1>! Pu:wOl!t'.\(O Gl'nl!rd p'c lntl(r::so:, >' [t;itl'SOl 1hl [HG<h ,lWl'!J d CJC!n;h.'o f,'iw/ do:. ,7;/,' vcl~,<iurw, 

p,;rL' ',,'} r/lS¡:Jf'i,t/VD aprolwLlór., en ia m1stna d,r,f·E'nrt/,~Ó pf p.ri1 .r:ll'{J1 ·~·sto e}(' V(/NIL JV/lUONf:S UF 

uun lALCJ (Q, 20;000,000.00;, para i>If!'! Can.réJO, .S/11 {lllJ/)CJ((JO,, (J¡ t:; ,Pr tmmlwdo rnoHlllÚíl ¡i,'g.~r,11> 

111i1 ,1 el pt es,w't: ,ufo iii í,'i1U r•l(, ntilnl'r u· .l.~ 201 B 1td CorlWf'W Uc• ,11 f!r•,:i1í!Ji/eo:;, l (,':1 1Jr1/ /'re:, vbuc:;W 
Gar:ero/ 11e /r¡!jrt\snJ >' .r::orer,,:i,; rh~¡ f<tm!o. r,,1 i'v,'}1 d,"ltl¡

1
r,;1(1:•1r ,¡tu• c•1' fí'' rn:.•1,17,,!i;;i~/·;./1'/1 i·u11esr,¿•1.1,lr '1 

,U::r,/1Ji"IIO m//1'onr~ rJe r¡veiwle; (C).llJ,U'JiJ,OO'J:UU}. · 

l,'J (f:u11hl,1,i·, 1o~tcnldn~ ,,.:n el aiív. c:tos rnh' 'iC'/nte i;-011 su ',!:/f1t.~onrJ, H' /iJw de 5,'J c'úno,:in1!11:ir0 11:1r. e !~,1 
, r, . i t 

d}q11) ,flfi'W¡J11'.~'SttJ /Jv t!5 p~•,¡/,J/e: CUfr,1p,•/r l;,(JfJ"':V:H,frJ,S •1),?C,fUidorfr, \ Jd~rl{l'j:r.a,'11H P /11d•J1'1JrH, 1>11 e/ 
, , · ·\:f"tl: } 1 · 1 1 ' ,, I( ' . / ' / ' d 11!1:fl.utuy,n·tu iJc• vr,:nlp,,t::'.>to pora c1 presuntf' e1en·H: v 1 ,,.,coJ, eq(,,, 11, 1:~1 ,,1 r11m.o/ m11rnCrJ n.o o;cu·na o 

,:,:1 5rittcfnrin de fo Can~ lnffi/!1'úm<!'rlc11nn de·()&reo.l¡f>'!t.·HwncJnos -CWJ-!; e¡; dond,~ ,i.1 Lo11st1/) N•1,,1,(nni ll1• 

Ad,Dc,lo,1t!~ (."tiJi1- ,·top f'"·oresumPnte ,lnc,'utrto ~,,tr•r Jr>s 1'1/"r.}ci: (1JJe' 'iif.' p,~r;~n;1nr/1;n d,? .'lt1V~,11 u t.L1!.·o tJ,~t.dL;l;•J$ 
' ~ ' ¡"' 1 

r¡11t· den clJ(r.p rcsuitcu}o .'a ,°Y:!:w/uc1,'111 der ,.,1.1r,, ¡imo vi t-/r'di1 el ritodt: 5ü wrN;nJr,,~t.1á r,on g.:Jr:Jni/11,r 

t¡'Uf p¡ Con,¡,jo N,,(:/u1,nl rl.: A<iupG·;o,'1r.5 -UVA· cuentD ton .lo~ ,.,,,,l!r,o? 1c'(r;l)1,i1n,',0J v !vyi'f;Uu.!~ n1?cá.sar;r;; 

pc;r'LJ L:Jnipi'ir '70!1 ,'o :Jrd1.:nudo rq¿;pei:w u .la éi1tari1oorin, toMro,1
1 11Jr,f'rt111/ó,•1 }' cop!1Ci'.adón e tmr¡i;,res d,, 

1•;ro!rn:/6n1 a;:,( como, e:! 1ort:1/e1:1m/r1,r<1 1',.,,\ílt•1L,11,111,,1 uort1 r:1' sr:'r1v/t111c,~to 
1 

,jd~1.tJ:..hJu, d,? G:'.Jcrdo C:L-':1 .\1,1\ /'.l(tt:..lor.t:5 'i:-g11f.¡¡c11rc t'~i:!atJh d1}(J> "''' 1
1
!) 

P("qfo1j tt•f1 !t.i, i 

Lldtcvodo d::· )1:·nrt:,0:-, IJf! 

Cor1. r::I prF.s1,¡J,.,,,.~/1., ·.-/Qcmt'! existen .'i¡n/11111:.n,•, [Jt1n, cUiH,'r goscc,s de /u.(icJ011cr111.1m11·,,1 ,y;:Hldi,·/"(,11.•J,. •¡tu•, 

pur id r¡.;¡turo.',;ui 1fr lo, /vnr::.1011.:s dt·f CNA, 1fr>Jw cnn(1H con un 12qu/pp muléid.1~('/p,'1110,10 pwo ,,..,11/l,11, 

íodf}~ los 'aUiJucínrnn rr;fur:,'o,'ladr1s ~Y1n Jr,, ntor;,s:i; ds;: 1Jduµ.:.,'ó11 ,' w pcJ':;Jr ¡fA qvc d.1cnro ,·nr, el 1,HH1111i.' 
' 1 • 

mhl,'1'n.n ¡1,1ru cubrtt la darnarido cpl,.rnivJ,.Jo,. ::•6, rh.l V09''., a'd pre.1~11J1u·.1¡n •1i,'./rrnce ".ltó de;st!n=:rlo caro,,¡ 

r:ogo dn.' Ul''..t',úU dr. (TOJfO 000 '1:Se,v!r.1c.1s /.".f:'rr<1.,1r1(p,"'', ¡1tJf lo uue r211 11J.~~i rc!,~!Ji"1fl:> nr'J ''" ·~ufh/cu1fe ,-111ri'1 

n1:•r1r :o~ {,'(]~(V:, {,ser.r.1ah1s naru t•/ l,ue.'1 d1?~em¡11•1io ·,'fl1(.'(•Jctoht;/ En :,:se !-•WUda, cu11 r:/ ¡1,f'~'J1JU:>,.1o 
t . ¡ ' f 
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üSit,1f1Ddr; p,1111 el pres.r:ritc a.~0¡ e~- n.1r{ft:rllJl•nt~ttt~ t/ní]oslblt run.tttli'~ cun lu u:-dtn,:1db not :--·t' 1".i,it:1 , . 
, , : ' /'~r 1,~l,/11 ~·· .. , 

L . ./ r:,on,'.rnw rr,¡,¡lnl,q/ l d,'.f;~u,fo. h p.1 l'l'.·w.clón ad?.c.!.10da ,' n¡;.·o,. 1 ,,m .• d'? lus ,:,rír,dpáie~ sc:r.v,11,,'.01 que bn'1i,:,;::-·);i.!' j~, .1 · '·'·'··>\ 
... \ • l ' • '; ~t ~, .·~ \_l > • 

1,ome¡'u 11'r,::,'o,1n/ (IC' lklup1S.1ont,.s, .'os ~:;a/es esto¡¡ e,·;](KUdli1 ru, ritPr,d."r ¡• fl'IU'l11.1t!ur di: mr7dfo.ro¡T; ,,., 't) ~ •.,_ 
\ ,'1 ~$.,.f ,.~ 

pdv1'let;lodu lvs tlerec,'101 h11mot7n~ t.'r lo /1fncl / c:do,'c~r(tnc,''J u:1(1teNutf:8co. 1 i.1 l,,- ~ . ./,¡:\, L! 
i l 1 ,-rta .... r ' ~-
: \ 1; .. ,, 11 ",!f..l/J ·' t",: / --- -, --- -,-- •--------+-------"· •=.,,-.J.~~_:_ r•,>t,,T~ ' / 

,' \ I• • 11 11.I.,. h i;;I ,f .1' •fH'. lh ~. ¡J,t1..1rtl~~~")•, 1 , ,.\.o.,,\!,\,1}'' 1 

'/'t:ft!l!J,1¡ ,·: 1N,:, :•,f.1.'¡!')¡J·, 
11

f,. -_)r,I\ ~ • 



,.k..NB~ : \ . 
1'151':11.'!,,,no, et no contor cofl les rr:curscs fi11a1,r:.ia.,oi::. ,1.4. :' ¡'"Jiu 1\,1\ po.1 ,~ t·l ( 1jl'Jl1Jltnl~n: G 'Jí! i'o-; CG1Tip ''f, ', ~/\ '.'> 
qu-: e• E~todo u.~wn/6, ut.',•mth (/,. Ira ran~1cncs; )' co11sc::1,1rnr,'m /i>(?al.-t, n,r ,·v1111/.n5 ,! :ntsrn.JL/unri/r.$ q!/1? 
;:,•11t?Jia,(.,.,, 'Jf'rlr tn (11,'dtucjón, los n,d~ ü/f!ri((:iio..,, •.-1::·u)n U>'i nlflo,;;,, rdijnr; 1 odó}C!!Ci'J'ntttt (i.'U-' .,.o t>n~iJ?r,t•eit 

LJmcm;u(]diJS a •1/11/qi:lv\ en w, rJqrer:/ws /pob!odém l!n lo que me1:01 tP in•,/f'lf,t), /11 t/!H' ir;;p!lcr:J rnm:ir 

dt:t /~1'.~npr !lr9en/es ,l,. ,!;t)~t,:.11/iJ/r!s a 11!•1f!/ iwlfli'cu. (1,d1;{ y 11t(l/1r)111!co, ,. tr. o,, P.ro riR oor,imhr;r i r)do, .'vs 

¡:ittrechos óósi, r'1'. (/r• t•S(•? pob/or:fó,i 

i'ur io (11Jí111/t1rrr¡enl!! dcs.::rtto, "11 r>:,to <,;•porrun/dad ,¡¡;, r!lrijr, <1 u~Jl:d, ~uih.;rand:'J d~ morcrc¡ re.1pe!uosao/.'.J 

tlmplladón prn:s.up 1,nrm.'11 por le ,:a11(/d11d r/f! Tllf;S i'~!l./.0,\'f.5 D1J CWfllAU.:5 (O.'I,Olll),OOIJ.00) r¡/ 

presupuesto v•:lunm:io .,ora el Con~rfn foJr.r:/m, ,1/ ,h! Auoµci1Jt11!!$ c:(1 él ¡;:¡r sen ir• e.,'ei'.fil ir1 /!trol ,111c lwc,yr; •111 

C·:Jto,' rJe V!flNT/Ui\l A?JHONf:5 D!i QUHZAlC:S (c)n,ooo,ooa.oD). o /::i t,,,;, udjunro "iJ!oo ,~r)ra d 

Ftir:alr::tlm1tmtó tn,ifCUc;Jor,a/ 11 rwvlfs drr Ampf/ac/ón !'resup111o'5tru'(1 l{'Ue prmnllü wm/ntldr con lo 

prestacJtlrr dr::: los servJcíu~ EJ11/1>urclos en la mst/tvdtin di'• DerédíOt: d(! nlifr}{, .r1Ilfos !i dd1J/us~éntr;,'", 1w, 
rr¡e d//.J del ::ver/ se jl.Jj (//ko /:1 ejrrqd1So rfo/ ,Gtí!supµr;sto ampi'lrwo. 

AOr;;rJ~e~·¡r,os dr. !MT,'/1)UJ1b d,I OPC)•ó >' co1"?boror,'ór, illJCic ia i;//ln 

ro11.wJo ,'Jq,;,'r,r;a.' dri AJt•.tK1'oncs, 

¡ 

r el(''""' l ' 1.'l l :· '' · l tillll 
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UG(í!/r/1'1J1t, t
1 ~? {}t! 'l~~?Útf?{G rJ:!. 2021 

()(!,.',J ü'l/,.(lG J(:j -'/(.') J/11!,0 //t 

JQ~d Nu;¡c; Val(? 11Jrrurf11 
D/•¡r~iÓr r:Ú /~ Dlriu;dó1,1 T(Jcnlca de /Jt~sV¡Jµ6".>/u 
r,,;inl.~t~tlo :de f/non.:ra~ f'dlJ/iroJ: 

Respctublr!:; '.'tíz1t ! l!t('I /O(: 
1 

' 1 
Hct:i'bc u.? cordlol y !Jt~,nu .\n)üd~i d~.:I ,"'"nt,':,?)ó Nar:IDtnJI u'1;1 l,d~1e•~;1,.,H~~ ~•--'iJl1·. d1>'ll0 011 ··f· ~<,e las 

:Jc(}virtodF::. rr.:c re:11'J1i1 .1(fr(1níe J,'J lu. l)\IJ!;c;i;lón QJ • .ft? dlF'Jg~ se rctt(/tt!n ro.~, é~iHn. 

(<Jmo r)· tfr: ~u l'f!(lt'Jr/,i:1lento, r,1 se,1or Ptcs/d.~rttu ch~,. hJ f{t!µiÍl.J,'tLu Qi-! (;1,n.~pr,¡-0/0, dnc(nr Al!".}nndrn 

G.lc:n11mut!"e/ f-oHa, Ctas/adó al Co•1,;1:t.,o u\ 110 frepúbi.'u: de G'uoliJrt¡vlu, /il ,'1//,./ur/1111 de if,,. 1•1in11•tc'.S1J:?2, 
' ·. 1 ' 1 1 ' / 1 ' ' ;, 1 ' 1 ( . ' /iw rfr•I /,Jrl!.\1,puas.to Gener91 da rn~•.ern; i.' [Q!W,ll$ ( 9J cs~qpo p,,ra r ,eJcrr1:10 /lj("(¡ 1w:. !!l I Vf' fH,IJ,/11, 

,'.Jll(il HI th¡.,,.,r:1/'m (Jpt·o/.orlr.n, l;i1 /.-, ,TIÍitXt'.í Úl:'fl'(nl/111) ¡,/ ,'.ítet11r;,1¡p~/¡¡ ,¡,, VlilNlE MILLONtS v,::; 
' 1 1 
QUCTZ4Lf5 (O. 2u,oav,oou.ao), r,i11u 'f.,,,,t (on51'}u, s,'11.t:imba,go, af no rnr aprobm:i(J corl!ln~o •ii,¡enw 

p:1rn rd prP,,;,,,1 r,; a Ji o H) na(, H?to n,1.,)>t!to; JS ~2018 de) Cofiqrc:;o rh- ,r) Per:1).1 .. 1h u~ ~ei, d~l r.., 1?s:,, Dl.--t:<:,!·n 
' ' / \ L 1 

Cú:ni;•rol efe Jr.gre~os y {igr<fü?! de.' l:.tc;u'o,'e) .::uól rh:r,·1~;r1,'.<aA11ui r?11 ,n,·e~up1IestD,di?/:CN,1\ cc,~resoor.i1 t:' o 
' ' ' 1 • 

,J1,-,r·1<J1.h11 mi/111111!1 de q1,,-fn)lt1S (Q.1111000,'JOO.O!J). 1 

j, ,,. 

1.,1 ,t>Ji•/·11,I", ,o;!,11/ii'•1, ,.,,.1 f'l ,:;hó 1;.fo., (//h ,1efrde ct,n sU:p1Jt'.;f!Jfi;'.J.1,,:;i{iiít0 di: st1 e,~nocJm¡r.,nc:i iJt1e rnn 

d1n'10 r,r~w¡,ur;,, to no ¡,r, posil,/c · i;-iimp/i( 1;(1'/ \lfl¡hi~., t, //f!r."11~/,:Í(¡m>,\ l ,,,u,o(lj/1 n •J1ü e /11r.lut'dr.J , ,•,, d 
' i Jj, 'Ji ,. ' 1 l 

tmropro:,•l',7to de ,')(et11p,.1crto ¡;ora ni.¡7msr.n1-e r.)i!rc:lt/q'fls'tr'r:1)1 ariue el/t.']" el wmp/Jm/,mtv u /!J v11/lf11wlt: 

en So,,lt'.'/lr:Jri de lr1 Corte lncor11merlctmr1 de l:•r.recho\·H1imitntH ·C/DH,. 1•11 ,fonrJ1i .t;,' c,rnsr','IJ i'l1i,:ionc..r d.~ 

11 • • -NA f , ¡ , · · r J , , • · • 
j ''."10.V('JVrJCJ C ·ti~ expr asurna11L~. nr:.iuoo a1, !fe, o~ ~nr 1: ~. 111a: } ~ t1nt "'f' Jor.un ~·ti ,,s,vu,· ~J Ui1h'J 1}Li:.·1t.·,~1µs 

;¡1Jl' c'f'il 1.:>111:i I f'W,'i:llil!J ,tp fl:'l (;/¡u , :,n u'r•,' cosu. ¡wrn ,,1 efi:'.c( :1 r• .f f rto,1h tr n:r:1promdió tm1 g11ra,,~11:;ir 

1¡,:f• ,,.¡ r:011r.i;Jo Nücíon:i,' de /1o'.:.1pdur1m -C,'JA- l"t?nte con,·,,~ r1,(11J,'<u·. )J,,v;,óm/t.0.1 v ,1opi'5i!, ot ,v,urnJtt1s 

paro r;un1(?11ir r.a.'1 (o o¡dsr,ann respfr(11 o lo n1Jt1~.',119dón ronrr,1/1 ~·uprn,,s/óri }' copur,1Caci0n rr ,'w:;,1nn d:1 
i 

ptorecclón, asl .-:1,ma, el f9a1..>1i'dn.•iento 1i'1~fi:.1id:inr,1/ ¡1c,ro e.' ,;;12q ... Jrriicnto odacuodo ds prc:eso:; de 
odopc.}11 1•11 dtr rh 11rr ,it1 r,~11 \ ll~ fu1.1r lon,0 s }P~n.lrn;.~nu: t!.-.(nhlt;o'r}os &t.- /11 I t")' th" /.rio¡.r1·;!01t(~.i. f' , iJ 

fltrg,'nmtMo. 1 

(, '" ,! "' , '"""' lo ,•iu,, ! , , ,·úie" !/ml<od,.oc, oorq whci, "'·' lo, d, /of ,1,.,.,,1, "'º· '°""dm,, do '"'· 
µvr ,'o ;w!wult:::I.U dr. 'º' /1m,hnl':!~ dd (N/1, debe r:on(,7r f.•'.)í) :m N1'll'¡:T rr;1J,'(.'d,'H:)nl/m1rhl p,tf(¡ /t'Uiitm 

tod1,·., /u~ (n 11/IJt,1/J,'I<:'! ll",1r1Cli:>nGdqs con los pMrnso:;,cfo otiOpCiÓn i' a pe.rr :Ú! otie CIJentO con eJ pcrsorr,Ji 

1t1{1)1'mo par/j r11br/r lo d1•mm1tk: ,h~.1 H!l'>'/•01'ú, rnó.:; rh?i ':XJJi, tieJ p/1!\l)fJU::>~ft• 11,gi:'flt~· está de5!/rn,tio pti/111:1 

Lu!x1'r lvs oasto5 P.Irnc,10/P.; /mru P.' h:1~,1 1r1'r:w•mp,d'm /11.~0ludon•1,', i:-11 r1r- ~r:t,Urh, r:011 d prc~r,prr".'sCo 

191 

por¡c) di'/ tJW,no di_, yas/¡; OOt! ··!-~tt'!,;/05 Per.~ono:'e:s", oor ¡':,
1c¡1Je ti JD·¡lf. r/:l::tcn!I'.' "'C ~s .~(,:{1':t's::11~1:: ¡,.:;r7 

oso'11nnd(I f!(JJC e! µri:!e:nCe .rJff:J, r;s mrrrrn'11/mrnti; .'lnp()~/hle cum(ii' r m1• In r.;,!<>n'/fh pn, 1JJ ,-,11:1 
1Hgt1n/:,r.,o rnvi'ono1 )' ri/f,'r,it:i'du /Jres,adtln t,dClu.lDda '/ ci¡;or1·.,1n1.1 oe los hri',"r!c,a/(1¡; sc:v1c.•os q1•l" ht,'•ui9,,:;:.'f;)'í·,i'.< n,; . .~ 
L\11·1s~?/o li/o,:Jc:nrtl 1f1: A u'op<.,,,i!Jr1cs1 Jo!. e iJD/.r:; c:;rén cnf o:c;r::ias ~q ,J t.vni}!ir r .. v>·Q uu1.::hu dt·' rnl)1~ ffi:t,:. \\J'\g~ ,¿,.,. 

lf . ' , ¡ 1 ,!_.I •,';_<\'~"• -~ {;,'?'~ 
iHJ'JuUti!(J0U lo\ r/r,rcc); o; Jt Ut:1l1Nt. \' t!O fN t¡¡',r; (Jl 1) i'UÍtJ/IJ \'LPtir·u: ~1in,' n n1n1

1
t\ico 1.--.' ;l:"r·"',,f~. ' o ' • i \~; 1 ~!si• 

I ~ ,.,\.J:i·1,1d l .-- _,, ·-~--,..- ,,, ---~·-,,@----···-·-· 1 1 ,;;;.;,.,: ...-,,.} .... ~-,,, •,"' 

' ;\, 11;, 111 ¡, ,'di. /,•111, 1;. l'!l 1/ d· l ·111 ··1,u1if' .. ,. (r<:t·'' 
«'.,,i1.,Hl1..'1Jl.1 .tn: 1

-• 11"¡•J f\\.\· 



~· r" 
\, 

1 

• 1 
' 1 

/1:,/1111sm1~ p/ nn co11111t a;:; .'u.\ /i!, w,os f/nr:nci!".ro., n~cl'r1)1)'ri, ,r¡om,,"'i'l~t,JnnNn:·IP.n!o r:P /1,'i ,w01;>111n;1<,or 
1 ' 

que c.' tstado arn,,-,.16, ,,o'emóJ ,10 ,·'1~ rn11,~ie>n~~J v ror1scrucr.r:uu !eoolt: , r,(J.~1on,::,fps e ln'rYn,,r./nno.'i>s 1¡':"· 

f'.l!Mda !nr.c.tr/r 111 in,!i'na:i'i);,, /o.í 1no'.i< 11;1,/rodrl, ,1<!(11!; fo~ n/il;H, 11/íi11s 
1
¡, 11111Jil'!H'm111:~ rJU~! ,,, ,.·1111w1,/1er, 

1 

c/inenow(}us u v.'o,1/Jaos en s,1s dNeche>~:(cobiqc/ón en lo que meno; se in11)ert<:}1 lo que i:np/1'0) ,omar 
du.;.,1'li':,n~:s v'"rletd!!s i, s·o~ Cl!nU1lcs :J ri1t,.cr;11ol{Or..01 :;rn:i'al }1 ~co11 f.ln1f.:-0J o n1,1nPr11 dr, a~:u 0,1; :,1,:ai- tódo.;. l(r\ 

!'orlo /J¡iff'//(J/lil'f•Jte :Je~UllO, eh c~!o ºPº·', 1un.'de1d fíl/) n',1ri;111 11 ,J~t~';J •. 1,!"'t)/undo d;, 1n1,1),IC(ti rlJi,f.!!(Uú.,(} h1 

omp,'1m:fr\,, pr,~~!JpUPHu1/¡1 (!Qr la wnc/t,,,d de TR[5 MllLOíVLS Ulf í./UUL/¡Lt;!, (Q:3,(í00,001{,t'JOj ,1 

'•>, i:t•;.uJue, i o n5i¡mudc:o pare; el Cor,'f-f',1r: Nn~hrn.•1.' d,• A dr,rir/,.,ntí' r'I <cf r1ri sen!~ e¡·e,ch/u {Is~.:;/ .~"i!I /, /Jn:•1 1,r, 
1 t1 ' ' , t I t , 1 

• ! ~ 
:oral dr: ~'fi.lNTIUN f,1/LLON{:S m: QUf:/lJ..Ufil (Qll,COO,OOU.GO}, a; ,la ilt'l, r:t/}1,/1,(J •"f'liJn ./Wrt} e/ 

roitu/~dmle;mto Institucional o r,·o,•/s d.r Arr1p!fociú11 flre1..,1p11;,s(u:/11 r¡Hr. ,oerm{Ca contlnuur! w11 fu 

pr,.r,taclón ds los servlc.lm, 1mfowd11s J?n tr, rPsutucidn dr fJercchos. ds nllfoi. n/f1r.¡.i }' t:r/()/r.,r.Pnt~~". ¡¡ Ji 

, tlf din •i/1,1 111·1/ se ,'11::.!1J1r:o !a e,'flf(;:JClén 01.•lpre.rupuss/o ::Jrr.)11/od,1 

Ayri:;·d1'tí!lloU5 de anrcmann e/ apoyo :l'(O,,rJ!JL,ra,,1611 !1ud:J 1() ,1;i)(~1 t' /mn/Jio ,¡uo1,>111~Ji'le1:o u /:,,vtl! 1)1:1' 
CvJ1>,:f:J Noc/r,r;n/ t:/P /1.,Jo¡,1.lonn 

A' J?nram:,,1,111, 1 
' 
l .. 

'1 

1c2 ,.,, 



- .. 

como t'., df! s-u i:ú,~·Gdtn/cnto . . c.' seiíor "'rc.s:1teme ric (1;., f/cpu/n'tu 11':: Guuc.vn,1,1,,, c.fG\';Uir Ah·/,:nd• ·1 

~lom,110/(tl,I rr~ii'o, trt1'slad1i o/ Congreso o'@ la ·ltenúbli'éü u'u Guui',J1nu!,:i,lr,; úd1.1,;d:viJ da iaF 11úmerc: S8,~2. 
• 1 .1 

fa/ r::;'e! 1>re,:1.ouesw Gf!l11uo,' <lt .11101:.110~ :,• ruuiv); ,üi! f,!(1,'JC·t:·om e/¡e/i>,r-}r:Jo .fi',sr:cl d;:.1,s n,.'; '/C'1\Clum1, 

p,::ro su rr..~r,ect,vu aprbb::icJón, í!t/ la n1.1sa;í1 Uall!fl!Wia i:/ wi:;up1.í'e''ito Of? l,(fl1'J11' :V:IU Oi\Jé.s .'Jf 

(JIJl:T?AJ FS ,'(J. ').0,000,000.00), {)111',1 (nrHr/11, ~Ir• err:barao, o,' n:J rnr o,c;r:100J:1 wnc,'m1t1 ~:.,y6'nlr 

¡,m11 ,,¡ /J/.l'\~1,/P ri'tfo r,l fiprrPto 1;1imti','u J.1-í.O.\B o"l!,1 Cqr.•¡;rrrn, ric t.~ fl,;,,p,;l1l!q, U:'/ rhl f'(C:5'.J)Ji,'{;Stc, 

u,u1r,r,1( d,, in.,u;sós ~· {"gtr~os del listad'.', e/ cuól J,vJ1u,11ír,.rt 1~1,f> ,?' pn¡.~r,,1111.os:11 rJr/ :'NA c:11rtr>·;f10,,rJP. n 

ti/i;~Jr;•·(w .'n/)/r111f'!1 ile 1¡ut?ti!:Oh:!!, (Q, IB/JOO/Jr.0.t~O), 1 

l/1 r11!Jnhwb ~l.'Sli?íl.ltÍ\J} t:/1 ,:/ e,•i'ló UO) ,na vt'/(i(é' (¡J(j W /Jt?(SG'10. 1-'1 !,:,,~ tfF .~11 ,·ot;nrlir;ll'/lt(/ 1/ 11/' ;;r:,n 

d,'cho /Jrc1'.lpt1esrc, nn ,?5 pes/ble rnmp//í co;¡ van'a;s 11,::UH.idl}ijl;!'., iile•1,'ljí1;.,u;,;~ ,:• 1,u.,'111'1Jq.1. í'fl f'i 

!l1:/~/J,GJ'l'.n {11 (/t' nrcwp:1,t)i/lJ /í'.l((i 111 p!11H•li'i• 1;J11rdd(1,t(,{i(.dil qíltrt> e•/1,/¡, P! cum()/l:r./1?,1(0,ll lo oro'crim;'(I 
( :• ' 1 1' 

fln ,'>11n(<:nc;ia 1tr. la <.o/ta lnMraml"r/r.nnc, de Ur:m1r:lro< b.'µ,rr¡p/.1os Ci0Nl1.•n 1ior,d~ ·,;/ Cp11.\'1.'}o 1'.'ocic-n,1/ :.1t! 

tidop1.h>11r+,; 0,'A furr PX¡)rrt~mnr:nts: /n::.'11/tlr: rl),rí' fo, ~q¡i~:,;i,i~ ,r, ,:1,1. rl!,,~•'lfJ/, u,· l.',:•,u1 u c11h., r..1.L!1:11~~ 

r¡a~ dr'i''. rom'r. rrwi(nrl~ In re·sol!J~l,~il,,f,;:~(t1JO, .~'.~r~it;?r~irt~M:~fi¡:11.<r. .r,"..'T'/l·'r;rnf'!~r\ ~,~n í1t'l•'•?-'H.'1ót 
r¡,Je t'/ trJns,-;o M,··J(>11¡¡¡ :!ti At/úpr:!rmrH .r.,VA,;r1u:¡'lt{(.tí1;1}',1f!)·:tet1;,•~.o~ ri ·.i,1/i',••n(;,;,1 V 111,;¡¡H,p,:~ 1w·,.',,11.11~,¡ 
• ' • ' • _, ')',1 ;Y,1¡~,1 ·~~,.~ 'iil' • ' l 

,w,·1 r;urnr,1/,lr ccn lo ordenado rrspet(o :'.~ i.-:1 nur,?t,lict}ón, : .. dr:.tt,JI, Jupc; j'J!ón y c,>;lpcr:!tor:Jó.n o .~ ,,,~re r dc 
J. • f¡ 

pror1ic,)11:,, u·,i nurw, 1-1,' Jr;,tt rr/ecímil!r¡to {ri.stlt 1Jc.'(1nn, ,n1.irr1 e 1 5P1J,1ln

1

f1>1 '1/J ,11fo,-11.,•n'n d,· /!1 •Í> r~o1· d,, 

aaopc.'ón, de r1cuero'ó cnr: :.us /1Jn,J1r;f1n 1C'gctfct.1:r1tc ~sf!Jbic"id<H n ,'n Lr.:,• ,:fo P'.Jr>pr:lr:.11~,, y su 

b'Pl)JuJ'nr.111ro. 1 

Cón t!J pr,'!.itlpl.'t?'<<(o ,t1'/9e1Hr: ~·,..,):tJ:Jtt Ntnit,i,:lu11,:?!:_p<..n;1 t,..'brlr qu:.(o::· rit• /Ui'tu'n1101r.Je,1¡~:)>- c,Jt1si'd(Jtnnf/n 1,1:,'tf'{ 

por hJ nµrl1r1-.. (eiu drt ftJ.\ f·:~·,11)tuJ,1t,· rieJ Cfl/,\ df.~,·1,'>' 1 ON!"ut-con un t'-·,1;u1tn rr,11,1r'ltft'.t...1;/ph'.'~01(0 ,r,nrn r-e(i/1'1,ir 

(1tJLÍQ~ lo~ GC!Udt:.1qr1tiS tr\1u(J(:¡,t;d(1.\, IJ))I lo_, '¡nrU,)~t;.CJ,~ n'rt ntiO,lh'Í!S(I )' (f /lf..1~''?' 1)1"' íJt.'f' 1:lJt!i'ifO :,\}!' p .. (,'{)1.\'PJ10l 

•11!n,',1io pr:l'tJ rur.rfr la d"nmnda dele serv!t lu, (1, ós d,d !)0% rüH pi tl 1JPV'a'~:( :i 11,~i:>IHe rt) tú t!r:~ Ur,u(lc; ;1ur1J e,' 

µa9(¡¡ d1! ,;¡rup,J de gr1Mo ODO ·''.~l;'(VU,:J(J~ ,~::<tH,,',tlÍr~--, pv• .'e; 11111-: ,::1 1U~( n:;tati(c rm ?S wjicf,",f/t('. prm, 

!1/fi1/1 lol tJOSttH fj;S'C>nc/Di'l~S ¡?ám rl b,Nn;dl'~(?ff/Pli'ílo ,'nrli'(¡,¡/(l/,IJ,1 cnj€'H! y,,iJOdo, ((líl t'I pr!!SU{)[)<!S(Q 

::uJg:ir::uf.:, parq .11/ rm1seiltP (1110, ,:,s moter!.almrmrt• ,mr,o~lt!t• 1.·:11r1p/Jr ,~011 lo (irritinr:n',"1 ¡wr ,•/ :1,'ro 
1 

.:1,·µvr1J5mo rerJ/ona.1 ¡1 lii,f,'c¡¡Jtt:J la orestoó,111 ad~n•,¡¡:fu ;v :J¡;u1ti.1,•1u.. d,• io~ ,t11,'nd¡w/.0 s H'ª\i.'r,1o:. t¡i/r ;,ri'miq el 

:.:r1i.,.5ejo N(1CJ(l/lí,I 'úe ,4dO[JciQne11 /~, nii/lP.5 e-strk. f'1;Jc:cad'J$, en al~nder .I' r<:srJUurdor o,~ n;Qn,ú11 

,wf'li'iegl,:fda /os ,;le11(:1:/¡tJ:, lwrrwnds de .'a n/,1e1 y arJo.'r.tt.tH1r:fa {;uri1r.rw1lri•n, 
! 1 

!>t!~for P.re~ídcnté del Coflgtl!5ó dda Rcp:íbllw ú~ Guute1r:vlu 
Alfan 1:'stuardo f10({1Jfiuf!1:.f;eyes 

193 



/l..l'1'm/!j1110,. e,' ne contar c.oi1 los recursos fl~oru:i<:ir,:is ,1rie!ar,'fl.1 pcrm e,' 1. ·;¡ri,.,J.1,,,.rvr110 ri'i, !0.1 i.,,1J1/J1!°,1r·,1,u.1 

t¡1ti~ ª' ft.tau'u v:~1,.i,rt!d, u{)e({;th dt: ,·u~. snncio1l<~S }' •:()t..{r:cu,:.tJfJli.i; Jcqa.'c;, n::ic!onaJc5 o i'r.itf!ráach,na.'l!s r,'(HJ 

µwtdu lntu1rf1 lo /tisl.'luclóri. ,'vs ,nó~ v,(ttf.(vJu, St'ni,•1 ,'C!S nlñus, 11.ll'ias > odo)cn:;,,ntrn <;w: 11" ~n,·111~r;1'r,•n 

1111,t111,1101Jo\ o ,1/0.'rn}u., 1m ~1,, rJl'¡Pr,(]rH (¡mJJ,'iJr ló11 e,; !u ,:¡1i'1.• :nl!,,c,_, '~f /11v/r.rtl'/, fo q:,•e m,p//::a tomor 
dec,'siones r..•rgen,1;.s )' sosten,'b,'és o n/vél po,'f(lo:!o, .rncJ.:11 v acon6m,'u:J, d mur1e-ro ti,~ lJ')(ll/1tJrw (o,J:,~ 1r;; 

o'N,1,:nn, i1r:.~/r,ns rfo t{fo pofi,lri,-1,?n 

1 

PQ,: .'o unt.:>r.'ut,·nt1íHe de!.:t:.tltl.1,. r:u e~·Ct.1 ~Jpu;tuoJ,:iOO ,ne tJ)d,lu u uJf,:s1,:-f1 l,:;J,'~ti'luou'u {.fl:' H1cuera tr!'Sp~:t..'osu lw 

fJ1)¡(,',I/CJ1.1t'.·11 (llt'SU(_}Uf:SltJ,'/1} por la wnt!uwJ (/ti rm:s ,MIHQNl:S {)F O.UPrlALES (a.tooo,ooa.~.?) u,! 

¡1resvpu1uto O.>ÍfJl,üOP para 1?l i.o.r;r:c},-, Na:c,'q,,uJ Cí! /\c/Dpclcir;es an,t?/ pr11fon(,1 cjc:rc,'da ¡,~cal .¡ue hornn uc; 

co:a! de VEIN1WN MILLONES OE QLJflZALtS (Ql1,00D,0DO.IJO), a lo V.<-1, ,rn'¡unlo "f'inr: pmo 1;! 

,r:or(a/,,f!!m/,mto /n5tit11donnl t1 rravas drt Amp/io(l¡'ón Pre.i:t.(,lW/:'$(11ric~ {¡ufl ¡tl':rtrtllH ,vnUm,ur wn /r1 

i,r:11str:1clcm de 1,,s servlclqs enfocados e11 la rest/Wclón de Dcreclio:; de l1tnM, n/na.~ y r1n'o/c,~c-,mtos 1
•1 mH 

! ' ' 

11{/tadrtt.,'!r,10,t de flt:t,'.?mh11:1 ,i (11>n)'!' y r:n/r1!,r~'tJf/1fo iiar:,'lJ /{} n/i1M y ftfm/i'/o (f:.¡of.l'ma/k?f,9 ,, lrn,:é; df!/ 

. C.11., w,ii.J i\!v. ion o/ iÍ<' /l(lovdone s. 

AWnfamente, 

--- --·· --------



', 

• J 

S,111,,r Dip,,WrÍ'.J 
i.)c1Jl'Cl(t11(i /l,11J,' ,.1111¡m,' l,·fD1 ti11~.z .Sa/01.':Jr 

/'res/danta c.:omlrldn t/cl F!noma,; Pub/lws. y Mo11eva 

, onan•~o l},1 /u flt<µúlil/c:;¡ di! Gua temu/a 
/'JeH·ntr~ 

l?éCl~lU 1."11 c.ord{ul y atenrn solvdo dP.' ,(nnsli'),, Nqdu,1,J/ 1/:, Ad1m{1u.-:1·:;, 

,11 tivhfod,•s 4u.q 1p,¡J/Ú1 o//n=.r..'r, de ía Com.'~,'~\n que dir lr¡11~,t111u.li'ct•1.· ,,J, chl!~1, 

.'üS 

Cul!JU es u't! ,\'LJ c1-i.•)oc(111h~J1ro, ef s1~19LJ( Prcsf.:)cr.(lJ 4fr,• ta U;}¡..1Ubr::;yJ lt: C~LJUl4':'11Jf_Jlu .. rliJctor /dt3)nr,dt 1., 

1::,/ammuUr,) ,Cai.'o, U:J~hnió u/ C:J,·,¡¡u!sú l.)(! lo •1&¡):Jl:,1/c,i 'h' G''JCnomaio .. le: ¡'r¡,'r(ot!'/11 ,;fr, h0
),' 1111,íi('r1J '.id-U, 

,'.c:1 ,j(!/ p,._~su.i.iac•!n (-:;f'ri~ral drt (nqr,.~•;ot; y t:qr,,:,,,:t,'\ t.11 1 i' ,1·\tUdn ,-1:Jtfi L!i' c/orc}uc, /lsco,• dos t,<·i.' i-1~/tJ'.IU11,:1, 

fl'Í.' I; 'ti, 1 ~ \t!P(: ~1\,u op(o.'11Jlhj11, l~l} 111 ,.,,,,\pi,; ¡,'...,t,qrtl: tn,.1 ~7!>¡' /)(.~·q,'lllr',.:.'l<;~() r'p VF!!l-.'TE fl/1.'l L.OJ'liF5 O!: 

QUETlALE5 (O. 10.000.0DO.OO), poro e~tt" Ctir¡,efo, sin 'é'miJcr:;;,o. o/ rA, ser ')(1ro,1n1do cor.(·Jnu,1 t•l(}('t,r.<: 

i:rua r.-1 (JÍ!,?\f!fl(t? niio pj ne(·r(f(O n,~·rrh?J\) ~~;,,,,;io1n dt:J{ C~t1tu,·~~,.:i <lE' {)~ 11,'lt',t(ÍJ.>l.'t;u, lp;; t.ir1I ,t)!tJ'ílJ
1

f~IJ(#*•'º 

C::rrnera:'de 1r.1¡resos v l.gre:;os du,1 
/ stflrlo; r•I c,16,' derer,'(1/na qu1• ,,¡ /H .supué!.rfo.-8&/ Ci\'11 (Dr.'e~pbnd,; a 

d!cci'ocho mJlJoncl de r¡r¡t./'101
11".5 fQ.1R,or.oJ;oo.cc.;. 

fn revr.íonos ;osten/,:Jas l',1 e! nfio :lo, 11t1/ vt'ilif P. a,y.- .,:u /lf,\s:,,u,,. .. ú' ¡,11,0 d,• .1u ,;u11u,.i1rtl(',t1'·J 1¡ 111' 1,:111 

d,'r.l;o pt,·~11¡J1Je.1·to r,(J •i'S p:;.1ib/r! ¡r/1npljr,, ·r:_:i~¡ "I0/1':;:;"' ·nc:r:cslc/ádr.:; 1drnfl/i1:a,":/rn r: mr:1'111rfot
0 

;:,n ci 
.J / ,• 1 oJ >'" ' I' / / ' ' 1 

' P(,í,"Pu,y(n,!o u€' ptesuouesro pcrt"J C' p(1~,,,,1,:? ~,.w/(1(1:1)1~,.·;11 t'llírt:" r·.1r1i··· r rum¡1/ m11•11/r. 11 ,,, run:>nuon 

en !l1111tcnl:ía da lct Crnttf /11/t:'mm,..,lnmr, ÚR Deredro5 Hw11arws -UD/l or. dr,r,d& ,'!,1 t:0M:11Q l,¡·JChíttlli .-:fo 

Ad,,p-:::,'o,1s~ -C,N/,· {vi: rJ1pt'c:mr111::r1t,~ 1'n,·J1,1do entre íos "flll"S ,¡1,,, \,: ,,,., •r1¡w, '"'' ti~ /ieL•u• ,, , 1ll:t1 tl''1 httl!':, 

r¡,.,,, Jr1 rl 1'1•1r,v t1J1ul(:Jn'o Ja rnso!ucló.i fi1,1\~c',t1, r-oro 1•/ ,•¡'t>tt,; ,,¡ r ,lr11. 1 ,,,., 0111w•1mc/ 1(,, cu,r ~1·1, lu.t.'t,1• 

1,,e ,_,,' ('i.,nse/o Nocfmw,' 1u• A'10,1u·íont'5 -CNA- ,uenlo c1Jn ios· r.'.','.LifHJS l¡'ºfl,~•m,'c{.1~ y loo!~t1cos r.tc-;:sl'lr.'o! 

·\ para 111!11,'Jl/r rnt• (o or•J€ 1 cdu r'11 ;¡.,1n(:; r; /¡; rJL!'Or1'n1c1,,\l1, COn(fQI, ILipPrr;i,;,¡ !' capuc(rc,•(/0,111 !'UlJ"''°' 1)1• 

pr(,tr.:c:::,·ó,, .. ·:,,1 , ont1), (\1 jurtr;,rf'Cftn;,:nrc; 1nst1•11·ion:n p1J1u ,J.' ,.,.~!Jti1ltr[rt .. /'(~, adN,~uodr; de p.,,ccs':J,; ::tt" 

1':i·dopct()r1, dr u,· 1J,•1 1)(} t::J,í sus run1JontH /<1'g·1,'trP~i"1i""' f!'l(9b!ec1dol 1r, 11!.J tey de 11do.1}< :on<"''- / ,u 
,r1,,g1'qr11,«11 t ,, 

Cun e.l (Jrt?supu:::!tú '/1'c,'l'11(c ~xl.-.,te-tt .'1rnf:a,:1
1on!?s prJr11 cu:·.1r)t (}ü"ítn\ de-(: r1r,'r1110,1i1t?i>::\·\ ro•1s:hfe.ru11L'v ,.¡uv, 

J)'.if ./¡, 11qr!m1.'ct,') 11,: l,H fuoc/one:s del cÚ,11 del,.•: r.011111, u111 ,m ,,r¡111,1Ju n1.·1ift'oiH,'.o,'ir;orlr, nora n>c;i/rnr 
t j ' 

(''J1ú1<- lo,; ,Jrruuci'cHltJ,> r.1!0C:onodos <on lo-. prnce.-~o:" de nrlot1-dón ~1 e r:;n.for de Qi1t? ,:~u"ritf1 {u.1, r:l /,.tf!(,n:.1 ic.il 
' • 1 

,n/ohno ,o:irn t1Jbr1/ift1 tít1a.1undo dei' ,;erv,lc)n1 ,ilÓS' de,I 9():Jt~ rh~,1 {Hf?.Htpue~to vhJ<',ritr er:.'6 dr:rt,n,11h; rn:itn e) 

prr~)O dei' f,lf!J~D l·lrt .~í05f'o OOQ. "S'irv,rclr;:; ~'.~fj011a.'c:/'1 pt1r fu q14'e rt,1 )í:~\\f tt'-'(Uí!!C 1·1r, '-~.\ ~¡J/1't:ír.t1Cr. 
1
:1or(,' 

• 1 • 

r.ut,n'r lns gustv.) e$cncla.1r~ p11rlJ f!I /;u(,n I d~s~t;;pcií'1, ln~tfrí,'17i't1nuJ t:r;; f<t1 .\tr11th.lv. ,:on t-:i' p!r.\u,:,l,uesro 
' (r~lgr,odo ;;aro ,)l IJ1l,.1~t!u(~ i.,{fo. e.:i 1nor,--rl•J.'n•·~nt,~ Jrr.pt:isUJ,'í! l)Jn~pli'r rtJ11 Jr; 1)rrif"t:n,rlri 

1
,1G." 1?,' :1/t(:i 

1 1 ·-(-· 

otn,n.'rnw 1/:':~·IL11:1J,' y <il//:;,1/rn i!J /Hn!oc .'ón adc~uodo 11 O.IJO(( urw 1f,? lo, 'n:.'r.i.ion/!"; ~,Nvi,:/0!, qt.e t:r!n,'.io r¡{.,,¡,;¡ ¡·r· ,,/;'.·, 
1 • ~·~ / ~~ 

Co11s.e/1> r•.t,1r/nnn.1 rie ildopcíon('\ h,!J :..u:Jl~s t:.!~ldn cnjo(ado~ t,·11 1'1).t:·1Jt/Fr' F re:.~put:r.~1Jr d.,;: <';;,9.:·r,tf·G~\("'- .' "~f' '·h\ 
. ¡ , . )(,J,, ~,¡11,s1.,7· f ', 

ptlv.1l;~1,•l•uh1 lr.Js dete,:hJ!I hu11,;J111i_\ 1/~ Jv n'l:e"t y ao'.'11'e,,(.enrJ11 [,u.·1rui,1olt:;:-ca ¡\~i) ·J,,.
1°';;,.1: .• J.,'-;:L,~ ~~.'. 

1 ''_i\ jf::-..>.,- '·"-\ ' 1 ,, r- \ '\;' 
_____ 1 .""-,,-....__ "'~"'"' ,}, .;'1r'1..,,, :~.i i 

\1 ,•,od1, i' 1,11. /, i,, IJ, 11:1.'t:l 1\. ,' ¡j¡q\:1111~1¡ ,·1 ·• .(},":' 1 

I •, ., ¡, ,., \ ,-::, ;• J !•l: ·,~: r, .. -;-, ,,l, 



C~.JF, 
: n\",él/A>';lr,t',lr,~'(<;,•llí 

',\ -
,\ 

/ufrr,,'.,N)U, e~-.r no cnnt'ur i-~J1i íor recur'\os /i'rí~1nch·ros Jit~c5vrt1:.,1~ p!HG ":!i ·~tin.1¡,,J,1,,.,_1/1}111.,:· o':1 Jos 1~·Jrn,r1ru,aho~, 

que e,1 Lt;:ft100 a!°Ji..:rrtlr5, o:.il'tnch 'ie /u:4, 1·1)r1.:}1Jr;e~ ¡• r:nrHt?(Urncios irq:1h:.:,l nodc.nuJe:. e /,1 ,(t'UJL4CID1ío.l~: a~)f! 

fJllttm im,w rlr 1'0 111.•;tJ11i,0 i:)r1, los m os a¡ectaóos se, on iuJ ni1i11f, nlr11H >,· utloir.:su!n tes quu ~e ¡zn,.L/1.11 • '• :•11 

omcna,mio.s o 11/tJ,1odo5 en sus rleri1d10.1· {,n0Mnr1'1).~ 1in 1'0 ,¡tJI' mrnrn fE /1111!!1 tr.:J, /,1 ¡¡(JI! imni,'u1!tn,·:i,nr 
derts/o.'7P!i lir~"'t71'7(4'1 J' sos-Cilnli1h}J. u r1,• 11,,.1,1 ¿.v.,¡u~,)~ s,.1L,'1J.' y ern,1ñrn1',":n,. {1 ntnt1Prr.- de? ()•Jroncu:1r !01~·0,; 1'vr 

1.ll'o'rr1,.•,\ 1.11:·~i'uJ~ 1}1> PSfo pob.laciór, 

po, lú or:·rt:..·Fh.,.ra,,!flte u'::_,crJro .. f:!.J.l l::.':.tu 1..•p1;,·.1 L1.,1.1h.iud 01c diri'jo a usted,. ,so,,1/r.ltr1n1io (!e !Th7c'11'."'l,,:; tf",t.1~f1
1
Jr.1.\u h .. f 

orr,¡1i',l,11.h1:i ¡ir,.rn¡11,t':,'11rl'.1 ¡ur i'u ¡','1/1t!,i'<:;,J .ie T'flES 11.1/lLON!ES OF: Q!J!::ílA1'fS ((ttOOl',tJOO.!oo) ,:;1 

p,,-.,,,,•,d 1J(•"tt,J º'~l[Jl;nrJr, ¡,i)l1i t'Ji' Cun·~ri_,ír; l•Jt1ch).'>1Jf riP Jidcpc,one.t t:Jr: !!/ ptc¡anta s}erclc10 /iscaJ ~1uc i10:cJZn un 

rowl dt: Vf/NTIUN 1'/1/LLONf:.5 01! QUETLAL,':.S (QL!,.tJ{.)O,UUU.OU), ll ¡ra i'{U ao¡'uma HNrm r:am el 

For~ali:idm/ento lnstl:udonal a travás Jo Amp!loción Prr:supuostari<'z qua prt,'T1i'Ca carrti111,wr 'wrr lcr 
' ptN,(ación dr; 1<1~ Sr:'r.,fr:!c¡, Pnfocn¡:!qs r:-n In r<:'~(Uur,i1k1 d"' D<1rqr./1m ,J,.. 1/,'ira, r.ll11H ¡• ,1ú11/,•,u111,nr'', ,1,111 

,','lllíÍJr, dd nHrl I1' ,iw tl}Íl.{J /,¡ r-•Jr.'l vciun rfo/ pie, 11r11u·.1(u 1m.¡1!!odv. 

ltgl'wlr.•certw~ d,;, u11te:nano !!i apó)'O )1 calaDoroc:16,n hoc.'o lo i1!tú1.z y} •í,il/111 (/Lí:J(~·n1::>llL',;O G !1L1'Hrs di:,1 

Car.-;e/o Ncr:lc¡¡r;, r:ic Ado¡:;c.',,nrs. 
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~, 97¡ 
1 

Presidente: Comisión de Oet.<rr:ho~ dumrmo.r 

J 
f\::H,lh\1dúl 

h
J,t(:nrroi,,,, 1] u't• /1!!.'1 :· <o de .:.'Ull 

J){Jo/,>.1.J:IIHJ;:;. ,,')', )'l) t/11,:://ir 
,).> 1 I~ J.-{"-

/ , '[,l:,1,:c, .,,,::::,_ 

/ .. ~<"<+"'', ' . \:/~1\ 
i ;'.s, ,.i::,,,J;~, .:\ :{,e. i 
1-··~ 1 c-nt \¡ ~- t>l 

(~~=J. 'efft.~~)' J;J f. 1 _ ;lr--.. ) 
\ 

.. ) ~~1-r;~:fl --~ t '! ~. c.2 . "" '/ . .. .-, 
,:,.;1,,_ '¡'>'/ . 1 1 '(, 

>,!'.:Ml,Li\,~J,v,I( : ) ' ,1 

1

, '····--1·'/ )' \') . \ 
1 \'-" ~ {,' 
1 /¡ / 

! \ ' 1 

ileci!Ju tir, 1.J.lrtJ/u! y utc11io :,Gf.'ltio d~·I C.}l):.t/(J Noí:i1m1,/ c./.~ .,1.u·,)i:i:.i:.,t,l') ·CNI,-, oJ1:5~n,,n·1.1 n ,'1' ,'or 
¡ 

w: rlvldudr., que rca/i;;o .di Jrcntl! dr:s }r1 Cti,11,'.1ro11 li ue u'11 iqe 5e ,C'oi/,,,.r, ,. r::r
1 
rxi.'11. 

1 

Corr1a i:s d.~··~.:,• ro1¡npmlen!o, eJ :;2/l::ir P:f'.1i,}eme 1/(' /r; /li:r;¡Jl,,Jico de C,1::i:t'nrn,ln, ,-Jn,t:Jr l,/rj'.in11ro 

:;.1an1,~a[tai ra/ia, 1-.~1:;_siodó al Conqrern dt• ,'11 íiN¡llit1/i''.:p :Jr;1 ¡'; l!MC'1Ji1/u .. [º /n,'~11
:J liVii r/11 ··:: ¡, / 1Ú111(,¡ (' !,IL1/, 

1 ,•:, ,Ú'I l'(ernpue!',/1) urmar:1/ al! lnl]té'f.i.1$ I' (.,7n,;~1;,, :w,1 ! ~t,v};¡ ror,1 />.1 ¡·~Jf'rririt) f1,cal tW, 111/I '-'1~/n,11,11,), 

µmu rn fl',pi?,U·,•,1 •J¡'1•·11.'111dó,1, i'n lo rnirnv: df!;t:,'tnlnó ·~,' ,111,?PJ¡:1 °.11u d,· VfIINTE. f1·iíL!.ONf.:ii Vi 

QUEiTlAI.E:S {Q. :l010Cl<J,OOO.no), p11r:1 ,..,r,, cu,,si;,Jo, .1i1; c:,nú.71001 o.' ,,4 ie1 aprN.oaa'o cDnl/11ú11 vi~'f:'t,ft:' 

¡Joff1 ,:/ r1•<7:,1?,dll a1~0 El !Jécr,<>ro núm,'!ro 1S20ll3 .:J<!,' C,,,,,Jw.·;,1 r/f? 1nj r1f',,1JbficC1,, 1.~:1 ,:.id ?,C'rni:,u1J.Hu 

Gl"nc(r,/ rf:? fn(}(f'H1S ~· l orr:5o:, rit•J ¡:staao. r.l r:L'áf u'crcr,¡1!(1r1,r/ 11,1 t:o' J,1t!1rn1111eito dr..l :::,\r/1 corre5pondf! ,; 

q'IPc.-oc/1.~, tm'i!oncs 'Jr! uuc!w.,e5 ¡'(; J;J,C''..iO/Jf,'-'HlO) 

Pv, t·.1 ce .'lit!,Jlu, ,huQiJ tit: .rn conr.rirr¡l.~n to qilf' ron ,Ji'd,o ·¡; ~e.1t1,1¡aes (¡·;·~: r. ~ f posi}¡/c r:.,1mpi/." (Un varia; 

,t.'('O:t: .. 'i/odé:~ ,'d1?M([ÍC:Jd(JJ f' /nclu{Jf)¡ 'en· i?/ ,IJ(,(1Jp((J}'lt.1,t0 ·r/~, 1)(f'Si/ílL'•'1i·,. ¡,arr¡ e( pr11l t:u,1, 1f/11fl'/, 1'0 /),,;oi', 
' ' . ' -,,;/. 1,, l, ',!' • ' 

int.-r: e,'i'us., ,JI t.J111pi/111ienlo o In orri61'nadr. c,;i Si:rff~ric:rr cfo /a Cm,.., /nlcrnrnr.·ri'~u11u da Derec,~os 

,'lumonos -CIDH·, en donde el Cor.%·/o ,'vm.iu1ít1.' rie líi}op,-1i,11es -C,VA· J,J :;oi,·,t1rc1ar11en•c •nr1'1Jhiu en!/,: .1(;1 
1 

r.nro; quL' SI? er¡c1Jr,¡orlvn de r/.!?:vor a ~.:¡(¡~1 L1Cé,'un1:) q1,r1 1-/c<n tó,1,0 rr:w1/c/r.,<n /u 1,:.vo.11,< ¡':'or, 1}t>/, u,n, 1:-uro r/ 

t1{1;,;[!u e.i L~tu..'1J se COI /,•Pr'OlllC t!o rno go(iJr, (}rGr 1¡ IJ!" t',l (.'(¡f15C{'.) Nw:JL1fla1·¡ ve Ac}o¡:;·d:1, 1 f"., . Ct,1k ru.~n¡':? ::-0.1 

,'os tt,-ur~r:,.-; ft:OJ1ó,nfr~(l.:; }' .!11:Jlftfr:ns ncf'r?~atíos ~10ra Ci.'t"npl/¡ rnn f1• i:rd11'1cdt1 ti·,.~;>rtC:::i ci lu avtr.ri)oci6.n, 

t,•:)nUu', .;!!p~~fv)(i'(íN :,1 r up1lt(rr ... 'f, 1'd,; (i ltoaq.1{~.S' rJ.1 ,..,r,tccc1'órc ~J.1,1' t'irlnr~, t:Jl /u.iirJ,'ecJfnit':'rd:::; l11sUruclc: 1HJ) 

r.1·1w d ll'!ill/m1cr;ro ,Hfe.,uo,11; lff! .i1,•,1cenu d.~ 11rf11,'lr:Jón, r}c ::cuero':1 :u,, \IH {(11>l'(.'li<'., ,.~qnl,rnmr,• 

fJSWb,l(:CldQí IN/ /O i l?V i](: l\01)/J(W/l~S ¡• ! LI !<i:¡¡'/,:!ffl.~'íl W 

U,.•, el /h ""''""ro ,,1,,,,1, e>'. <I", il" ,,: '" '""" ¡,eco , vM1 uo> :o.< '' /+/,"""'.'",; ,,, w," 1,1,.,,,, 100 ,,,,e, 
()(tl' ,10 nor1itt.ilt1ú ..rJe lo,; ;'u{ir.lnru-:s dP.i' (..h/1\ de&.r: roriu1r run tiJJ 1>q11,1¡;¡J ntu.'()tJ/sclc,J/n,:,rh> put.~, f'~•uh1c, 

!.1niu" lu.., ut '11iu)r.11urs ,·r:"hído,10;)(0 1::{1•1 /0\ ¡1(0(.(1 ~t>S dt! adopción :,J (i Of"":-.;:,r 01.) ,1'1JP LUPn~o (Oo iZi i,;-":rsuni,.1 

tntr,/.mo paro cubt,r la ,r.fe .~)0/ítJO riel s crvício, ltld~- d,~,f ,;.:,¡(. de- 1 ,lí,' ,~.\ IJ()IJ(,;,.\ ro \,1/;7e.-1 f(! est:,,.\ Je~ On :n}u (,, Ui d ~·.' 

;u¡;•t:, fhtJ ur11¡J11 ,h~ ~1Hln 0{)0 ,..,~e1·11,r(ni; r',=,rs(•nr.iGJ\ oor /o q1,a <.:l í:'..,\~'14 r,:.,rvntt} no e:.· :111)1cle?,1}t,~' pnrt; 

,=1.1.bnr los- oosrnI 1'S?l'Jclalt?s pam t!I i:iur:r1 o'esen,pci'io J.1sti:u-:1'ono/ [n /in,• \t"11f1
1

'h':, 1.w1 , .• , /;1t•rnpi1~,(.:.1 

ü!ol!)Nut1\.J pti(W e} ¡JnJ.:lentc: 1Jtio,, ,:.•, n 1 :1!r:r /,.;ta)e,;te Hnposlb.'c GVfllp.','.r ~(HI ,lu or n'~.,,au'u fJ,,,, úU,,,::-, 

~J((Jot1_1 ~tnt: rr(Jl(">nr:I ·,: rU/lruU'J fr; ,'Jtf"',<tna.~l,1n II df"t1uufr, ~· útJO(f ur. a de fr,15 ¡,., .'11clpaies St3 t •'•'t h1•, 11 '.'€' 1,, l,, d:1 ,·•J · · ; )r1 ~·t·· ,, 
' ' ' . ; ..-.\~~'· ., ~' -!J;/ 

::,,n,\elo 1\';'Jt:ilJnoi' tJf! l,dnp(Ji:i.,,,Js l.t1., : 1t!Jlt:4.~ P'if1~·11 P.r;fcéad,')':. r'r: ,'Jdrndr.' y t"C5f}(1ürdor tJ(! n¡o,,:tf!', t'- l1 !'V" t;//' 
1 , , I , ,.. I , 1 /;,;: r:y ''~ f :{.,~ 

('Jflv,
1
li:,J1Gdo 1~1.!'i or.un:11-:Js JIUtnrJi"!'li.~ de,,, n(1H'l /' ,:ioo.'ssci:-:nc1G :;}Uolr:rr:a,1t.:i~c. ,r ~-; •!~,i:L·:'¡:~ 1J,~ ¡ '1(

11
, 

·,oei /~~:+\ 1 1 
11 t 1~ >}('\,, ~ 1 ," ,,,- 1 

\(r· .... ...... /\_~/:·.1,~" · ~~1:1 / 
------ "-·''-#·~~;~ 'f'""'""A' 1i ,:;_f/ 

.·~\ ,11 \' 1 ... ,\ '/,·•111 ·1 ... 1 ,lt,11 ,') l ii,1ldrH1,l ,tt'F.(, .1c,('.
1
"~·.( 1 

: 1 l II f I' ,t, j Í ~.., ll t :• •, 1 ~. 1 ,' o' ;li ' 



A'-hn.'~rr. u, ,t'I.' tíQ ron tor con fo.t (12"r:v(!r,t ftr1,~·nrir.ro-;. ¡¡ <;CC1otli; pnta n1/¡;ph'tn1\,n~o t.'$ /1.1s l 1..11 n1J1 u1i1,'..:u) 
1 

(J:Jr: '!!:'f t1(·ado asun,.'ó, o,:.iPi'l\tl\ ,'}f fu.~: ~(J'u(.lv,1es 'V t:Vfl.\f''t' 1Jr.:tr.t lt'M i'e(J,.'J11,:i5,, tJorf.:inol.:s f! lri1crnt;f.tor;o.'cs Q<'.;~; 

pur:do /nruu,'r /µ .lt1HJ':1J(iti,¡, /1)~ /IIÓ} a(ccí:;d.:•s. serón los nlr1os, nl.i1os: y adolescco1tr1,; qu,, ~·· Pntuf!r.!1,>n 

!JN;r:n111oclos V ~(lo.'odos C,'7 SU~ t}'!í!tth(l.•: ()Jo/:l(Jtl1,Jn ('n t'(~ 1¡ur ,1ru:•/)n\¡ ~, frh,JE·de / i'.u q :n? 1mp/t'co tOfrlCf 

al!os111nes 111¡11~111,~~ y ,w5lr•ol11°r:"s n rIJ\'í?/ pc1/{!ico, seda, :1 eccr1ó.l•1/c,:,,¡ c1 111011e•c· ::Je 11or?1H1rnr Codo~ ,':¡:; 

dl'rrr(,r;1· hrí11rn~ o',? ~·stn pvldo,o'órr 1 

1 

Pnt In :111 ('<?J)11rn1~·1H1? de;;.,-dt u. <N,' a~. ra opoHu 1).'dad .rfJ<; ,j/rl/o e; 4i.\ ít:.:d.1 ·.: 1/Jr Jtor1rlr".,, u'n rt,urt.~r.,, 1''\F(fJ'Jl',1,10:;o 

su up,.po eo (tududnr a dond~ t.':.J(l~!.r.0011du 1
1

t.' (H~~.,v11•,,,, n1/fci.tut} d(l/ orr;,p,11cch:t,~ pres1..1pu,~J!a.,Jo ¡,oí ,\·: 

r.tltlí,
1
1Íil!i 1/tJ nn:s MIU.UN!.c!> Df QIJITZ11/.í:S (QJ,OGO,OOO.Ollj ¡JI p,e.1:upu,1 s(n a.s1onr1;!,; r;':l/11 r•J ·c¡'.'.º!'..~)O 

o'.'riclonci de /1dc.pc1one;, m, rl ,11rl'.\l't1f;,• ewrch/oJ [!S< .. lli que hacen 11r1i rti(."!I r/r; VflNT/U,\1 ,Vlll./.!)f'/f5 nf. 

Q,U1TZAlFS !'1.).1 1000,0110.00)1 a¡'.:, 'if'C, o,;;1iunC,:;o "Plan paw el fo1tu/e;i./1n/r!11f•) {n.,tln1r)rinrr/ ,1 trnves rfr 

Amp!la~(ón ,v,'e.:.upucstarlo que ;t111m1lto u1nr(rJ1)(U w.n /q pmstm::iór, d:e: lrH serv!rJr,~ t!lt}bw1liH i•n /11 
1 

~rstJ'tuclón de D~te-chn.\ lÍ!!! nifio~,/ nli1as y odolc:!.Ct!lllt.!."'iN, {J(11' rr,:r!t,Afn rf1-"'( r~u,JJ . .,,,, /uY!i/lca i'o ~.3.lacL1r:1¿.n de( 

A¡:¡rodiu:l'mo1 :,i,• 111;(1;.wwnu .uf wmro >' coi'::;1~,1rncfr\n o'ia,s,,, /o n.1/i~, 

Conslf/~• NucJona1· de Adop!"/1)1,..:~. 

C, ::.: l)tfJ~IV(I 

1 

¡ 
v 1rom1t'•,1 o 11¡1( c¡'l)1¡1!.-:-(G o r.-o .. é > d~! 

1 
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GOBIERNO rl: · 
GUATEMALA 
.:.rt. Al•IAHr,l,<j! l,',l•""l""~<t~t 

[f:~i: r i'1r, ¡1 /:~.1,k:.t..1 

1;'":I! l-"f0h.1.-~Ut;:~.I·:> 

1 
Ofí,:w núrúc;ü DTP-DL'.PK.~;\l:-342-i'.OZ 

J 
E:,;p~dl•,llllCl 111JfllW) 2021-.~737, 202:-1·;7·19 y 20'.ll 7.74() . 

! l 7 r'd': fe:brt:n.' lk ·.:0:.1.1 i 

i\l,,m, Oon1./1J1n R;<cci 
\iirií~tro ,hi Fin:1r.:.r.t,s i'úblirnf. 
Su Lh:;;p:,cho 

:-lcf11Jt Minist.,o: 

D;:. mr:ncrn .;te:J;c1 nos r:1n!;m1os ., usted, rmrn hace: 1efoircnci:i. a tu:, Of:ciwi 1,1:inc,T,~ 
. 1 ' 

CN1\-L>G-099·?.07.l/l:.EC:)fr. (:NA-DG-l00·21J~~lif~~CtJft ti CNA DG 1()l-2ULliEP.CUí'r ¡ 
1 ' 

ti;dos c:c fo::ltn l '.l d~~ fr:~irc;o de 2021, Jol C<i:1:;:1jo Nacww::l d9 ,<\nnp;.;itm,::-. (CNA), ¡::,r JI\C'dio · 

de ;1J:, ('u;1ler. o.n:idt.a J.11:pl.adón prcs•.ipu:;~;;\d:, pnr lil. ca11tlt:'.t1.ú tk ()\úOC,U<JO ¡,! p1,·~1.:pues1 ... , 
• 1 

us1g1t:u!u i! dicbc, C(mr,ojo, di: loq cllnlor. Qí,615,'.iff/ hene,1 /H !in:1ildnd de cumplir con !,:\ 

medidu.~ 1:,:,tabkc;d~1:-; en la Sentencia de. ln Corle lnk;,,ilMrlcr.n; de Dr:Lcc:1Q:s; lt,u;;mn.=. (CID! I) : 

:;l Estadü ,~e Uu:1lcmala., Q 1, 120,81 O 1)t1W :~1 fo;e'.alt:cimic1i1-b de n::rPhme:, ¡}1<'fl':.:nue,1Jri1>~ Í 
. ' . • 1 e, . • ' 

<-:,¡Jcciií-:os pa:.-n el cumpHrr.kulD L;(· las mr.tai; y ubjdivM 1raz.{chi:, ,m los ?lom::8 ÍJ1stilm:.ic>Jll\l::~ 

de s<::rvi¡;Íl'S ,.;11focndcs a la ~c~1i:11r.l611 de los ócrcd10:, 1:1~ lo•) nifius, niila~ y adolu~(c1:tc:.; y, : 

Q?.:'iC.,RR1 pum el d,'..Slmollo, imolen,,iata::;ié,n v m:in1t::.(;11is::11tr) de !lÍ8lC!llil~ .Je in[orn.,:don ,~e 
)o • .. ! 

1 • 1 
Al icspc:,lu. r.os p~tmi:imcs ir.dit:Jr que ia Cr;mtiwc\t'.>11 Pcl!ti,·J.:1c de \a R~púhlicn de Gu~1h·1·;.s::-: , 

cu ::.\1 ,t,,,.íct:'.o l 71, l;:cn1; b) y r:: ;.J,:<.:,r::lL> rn'11:1c1,.., : n1 .97 dL Congn:t:G ui: J,i RepC:bl¡c:1 ,fo 
1 
1 

Grn,t,~m.:i:a, Lt:y ürganiz:i cel Pn~~11p•.1cslo, :\rtlculG :A, e:c:fn:'.l)c.;,cr, 1\ll·.; 1i ni 11t(1m:::rr,c d.; 

/./·/ 
J 

,111ciarsc el a1'o t:~c:d, el pie5uµue~to no huu:cw sicb aprub.ltl,¡, r:::r,ir(l do :,~evo el pr.::5u¡;::cf,to; 

en v.ig~.ndn c11 el e1cr~icio at;tc.í,;.¡; por ;,~ qúc: :,n (l:,,· :;ent/d~: l.a!' r,,,\g.:acíotw•. :·1prc,hcd,f!.5 

modrn:ilc d Ui.:u<".to 1111mtn1 25-2Ul 8 del L<.ing1::s(1 c..c IJ.1 H,fpunlt,:,,1 ,:i>: 1• ,uotcrrwl,:1, oel 

PN,upucs:o U.:nr:1.1l .::e: lngres0s )' Ee,rcsos dr.l h1,l:1dr, ¡:,t:ru d Ei:::-rr.:tiri '?i•:c:d U:::: Mii 

.'.I ,' v/ , Di1:Gi11ncve )' mis w:nplim;kiHe~. ¡icrmanc·;;,cn ,·i~cnlr::~. 

f/t··'-' __ .....,_I -

V 1 1 tf.\'NSC:l"'éjc 
.J 1Í 

\ 
' P{~b1a i de 2 ' l::ici Aw:nld.~ 2:-J-59 Zuwt l, l'L•c.tn:, Cln, n, (;;,,ílkm:1lu 

PBX: 1:m:0 30'.):J 1 

'C@·' .~:-", 
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GOBIERNO 1.l: 
GUATEMAUt. 

t-'.lf·;I'., TGl'.íil) 1 

t)L t 1:-4ANl-ú/, 
PIJU' .. 11,,u.::.. 1 

! ,li!"'.'"''.J"/,11 !t)(r ((J 

·~'(d p¡,:,i.ur '!;,,\ju 

1 
µ: LJyect,::,r: 

:;,uufom1,, dit~:w;:; n,ll:',n:ic:;or.es; )'U L;uc dt: momc.nto. no '.le ClllJ11tu 1:011 c5¡,ricin prellupu•:~.ta; jo y 

recurso~ ,fínam:ie:ror: susceptibles de. ucbito p1:rn nt,i11<k1 e; ;lresenle ,O:(Jm:i i111:e,,t,·i, .~ín cmh.:itgo, 
1 

tle,1 iv.Hlu C.:t1 :a illljl1J:rn11cir. que rcprc3cnta el fort,tlcc:imk:1to ric 11J:.; :,:1rvic;1rn cnt".,c:i.Jo~ f h 

ri::stitl:t:íór, (:1~ k1:, d,~¡-cchi1, di': 11:;'los, niliu~ y u.Juiesi:c11í1is, a lrnvcs de :ús '.lcn•lc:os que prcs'.a et 
~ • ' 1 

Cun:c;cjo Nt1ciun:1l 1fo Adn¡1cin11e.~ (C:NA), se d:lii:;enda,«n I¡,;~ ,icdonc:fi en.:',: n1r.bií.o Je 11,,t;·~11& 

compeLcncin. co1~:~w1tl c,.,n·espüno..:~.iJ :, ,.n le, n1cdidé'l q\le IA ~ill:~.cion de las f:mm1,1•1 ptiUíca:.~ ín 

;:icrmÍ'tt, 1:uu d pro¡X1:ji¡IO de apoyar:'. c:s:: Et·.tidad · 

lfa Avl!rúC:,i :lll-59 Zoru 1. C-',dl'v t'hio .. •, r;,v,i.,•1rn4Ju 
:>¡~>;: 7371,·J{H)fl 
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l-·-01r"') oc-
'- ,-t, '~ / '--

J ,,conciatlv 
H;ick Es!,i:;;rdo Cú~doJJ~".ls Lima 
Dl!t;c,or Cicnc:r;,:l 
( \,n:;ojo )facion,1l 1111 Ado¡,,;;ioJ1t:~ (CNA) 
Su f)espacht) 

1

1,, 1-I (' j 1 -- .,. '~(•.') 1 1 ,-. · :, ir,,, ú, .. ,1,,·,1 ( rl· "• · ,:1J ·', ·.,. -"· ,. 1 .. ,./ 
·-**'-· _· _'' ,. ;···, ...... ·, "-·-:_=/ 

,·, • '1 ¡ "l 1 1 

' ,' / i 

De [TUIJl1,1U\ ntcnta tui:· dfrijo ll 'J,tcd, )!ll.ta hnr.t!r relc;ou<:¡a U lu:,; Uf\i:;iu; núrm':ro.~ 
CNA-UG -099-2021/El:Ct Jtr, C'NA-D<,- HlCl-202 l /1:J::G!" lfr y C.NA¡DG 10 l ·.l,(>:l l lEECJ.)fr todos 
J,.: ter.e.a l 2 ck foh1cn, de 202 l, !-'º' me.die. d,~ 10~ cuale, suliLit:: amp;ia1:iún pre,:1•.1puc!:l.m ::'! ¡:m la 
1:iiut(~ad de: ?J,l~~?,OOIJ al prcsup11:1;to asiS::,1.d1> u dk,ho C1.m1t'-'jn, c1a la 1.í11t11id:iu rn11npfü .cu''. la': 
mcd1üu:; t:Sta.u1cc1cn~ Nl la Si::mlm1c1a ¿e la L,,dc Iute1:1n;enor.nn d::: LkH:(: .. 1n:'> hmuaoOR {CllJli) r., 
R'rtticlo do Guatc¡11nJ;1, forialedmi:mto a ica¡:;fones ,;¡,.:.~¡,;'.)Uo:'Sl::!IÍns c:ih~i.fücos p,m. i:I cura¡.11iu)1c:1tú -· . .. ~ 

de la., mc1:1s y objetivos uim11lfü en lo~ ~1l,1uc::. in.~t:¡u;;.iuí,1::c~ do ~er-•idn:, cnfo,;;.,H1t.s a :e 1e.~;\.t,1ci6;1 
• 1 J L d • , ' . • [ ' ' 11 l ]J , [ •, oe os c,i::coos. e Jo~ u1.,."'.os, ntfia.~ ·,· a;:;c, e~cem;:.s, ,1:;1 cc,mo <: ¡ .:~rm ,;.1 ~·, 1::111 eimc;,lnc;c,n y 
ma:1t1munil:nto de si::.kni¡¡s ¿e inforrnac1ó11 ile J:15 ,¡¡,nstion.::.~ té;:.u;ct1.S y aJmi11ls,H.l ivc,, t!t:•l Co11~ojo 

Nac:on.::l d~ Atlopdom:~ (C'>,;A) 

Al (>'.,pecto, me pcmiitc 11Llju11t;,1 ci Of:cio UÍllllCJ\I ff:·p.[/¿PREAG,3/,J.-20:n Je J;i l)i1:,.:.1ciu11 

T6cmcn ;Jd Pr;;:supue~':.O, con el ;:,u:il, este MinisteriQ. d,1 rcsput::~:.1; s :m rc:qcNLilllt::Jltü; ,·l 1pn: .;e 
¡i1v.lda atender c1i la mmlida quo J.t :;ituridón tic J;i:,; tin::inu.s ¡:,,(1'o;1c:/1,; lo pc1111it2., co:1:;i,krnn1fo la 
import:1::r-;i:: ik Ir:.:: ·::.ompwuii~<,!l del E:.V«lu ::en l:1. ros1it,1,:ió11 de lu::; ;de,~::.h<,~ 1.fr, los niños, uiJ',r:~ y 

r!,doJeS-•:.:.i:::les 

..J ·~ 
f¡' 

IAl 
-~ ,,_ 

\ 
Lt: 

1 <.:J 
) < 
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,,~t,r"ii;fi t,: ,.111~J(/ 
, 1,1 1' •.1, 

:.'!l'';·i· ,'i ';,,1 : 1'•, 

I:· '1 ,, :._. I t : , 
1·1,1'1· -· 1 ' '1 1 

IUJ1 1 1 ••.. , .... , ·11•·· 
' '\ \ , I ', • 1 ' 1,1, i 

Ll 1
1),~,~;L:L'-.. '.)Lll ·~· 

.... /p(":f.:&· - '·-;--e --
.-.. ,í l \)../_!...-- . ,.~ 11 fJ ·--. 

Guuttmo/01 J :~· ríe. mcryo oe JO) 1 
O(tt/!J Ui'A-.?S',35.~ WJ!fffCL¡f 

Se,icr Ministro dr: Flnanws Publicas: (\ .. ,_ . -- ) 'i l r) <" 1\ 
'¡,,.CÜ.\ ") J/\_ ¡;:_) 

Reciba ur, atentó soludc:,, d!!.Scor;do que i'as ocri•1i1Jrl"fr, qui:' rec1/b1 w/ lre:ite dt tan ri,iqrm c:~rg1.; se 

des1.molie11 con éx-ito, Cordio/mtnlf' nn~ d,rigimos a u1ied pr.r pa.rtr de.' Cumeio tv'cílona! a'e tidv¡¡ciones, 

paro 1!)liJ;ifJ1L,~ft sirva con~h:fc_ro_r /Q .í!J1rebqciun dr:,,._ ¡,¡ng_ gmpliarión _prtt1WPJ,Jertarír:, !2nlf1 f'Í 

fOJlJlfJ:<Jmít:IU.f!Jn;,tltucionaUL!lt,Ji:an/lo r;ontinuar 'º,, ltiJJEMedtin a'e lr:1..s ser.tJ.r;iQS enfo:JJJO'o; :r:i lq 

8r:1Ji11tcJ.iln JÍJL.0:erechos d~u1Liiº~,.0Jfü1s \I adolesc~ p~r la cantltlCJd .,Je TRE.S M/UONES iJf 

QUETZALES (03,000,000.DO) en el prt'Se,·;re ejercido j1sca! ¡, de es!a j,:xmo 110 poner en fli?5QO /::: 

ror. Unuida.:f 1:m Jo pr(•stnc.lon de ,los servicios e strH:io,'if'~ QUP c5W Jr,~·titurfán r~a/i10 C'n f 0•1ur cie la nirif':t. 1• 

/!,uJ1..,nt::irnos al presenté!' ofkío, drx.uriwr,,o ot1e ju:,tJfiw }1 :jr•r,,·r/0 porrutJtíJS prf!s11p:1estcrioI .'u~ 1f:'r17,on,0 .1 

:JUI! H' q,1!eren ,fi>r1:a!ea!í '!fl e,' ¡:¡resc1;te ,?il"rnrio .fi,coi, que :;e re!c;c/unan wn lo obsenr,mcl:J '.J faI 

di!>p:::r.,ieianes Cüntentáas en /a Ley de l,do¡J,:,'on.<>.t v .w flcg/0111~11!u, p,/ coma el aw/umiento d~ .! ryrs, 
l,cwordD5, Rtsolw::lone~· y uemr:is ,1orr,l::1r.lv:::, técnko )' adml11is!ror,'l1a ri'i'm:ionu,~Jr.; ~011 P/ rfJr hocé'r 

ins titucioria.l, pr,n,;/¡,.,,'menrt'·: 

o} ."ortoiecirn/enw a! Hecu(so Humano qi,.~ /rKfuy.:: lo; ,,astas re,'ocionoa'os e; fa n,:Juu.'.~iriórt de mob,11/vr,o 

v equipo d'! O/ícir;o, 

b) Cump!Jmlenta a lo ordenado en Sentencia de /a Cor.!! lncerumen"cana Vff Der,m'ios 

Humanos- C/DH -, en donde 12/ Com.lJ'/,;J Nar:o'onai de Aú:JíJLhir;:'~, flJr cx;m:::rnmenre ir.c/uilJo e,·Jfr:" .'os 

~llfes que se en,argc:rlan de 1/("WH a cabo .:n:dorn:~ i¡,:,~ de,, i:om.~, ,esu11od,~ le rP..~olución éJp/ ras'.J, 

p1Jw e( e/erro eJ f-stado se co:r.o.orr,N,'ó con gt1rantiwr que 111 C.c,nsejo Nnt:wno.1 de Ado¡ .. : /onf'r:, 

cucr:té con /ns recursos económiw5 :,o /Of/f.~r!cn-, n,~ccsorias ¡:.ttU1) wmpJir wn .'o urdenadó res¡:u:cto o 
lo c;u!or.imclc'm, rnntroJ. super.,isión :.• cooacicc:ció1.' u nooar."r. d;:, pmlec,:/~·n, as/ como, r::1 

/ortu/f!c.lrníe11to Institucional ¡:;rira e,' :;cgui,n/e¡¡(n odernad::J dC µroces.os de odoodtín, de :;icueroc r,,11 
suS' [unciones leg::i/menre estr,iJ,'Nirios P.n ,a Le>' u!! Aoopcionr1r :,• su r1i:9fo,;·,e-r.to, 

e) Cu111µiimJrwt!J rt·::onwndorJones dr• !u Co,·1 trn!orit: Genero! ne curriras, 
d) cumplimlenro Pion de lmph.·mi:11wG/6í1 t)e0Jr1ón Pr1?sup,.:es !o por HP w!caoo), 

e) f ortalecímlcnw pum 12/ cum,o!imie•1!n de objetivo, a f,wor de la /'í't''.rir11ci6n ac los D.:::,."r.,~·!r:'; ce ,1~11 

nitios, 11i,"i u~ y ,1cfo/c>; r•'n ff'::;, 

/) f'ort11/ecimJl'nto p,,ro el curnp/imJctl!O de normas dP r;r,r¡ur/dad y ctenci(\r,, dt• ¡¡ru¡1nr v:}/nc:rub!e.1, 

g) Af1?noón a las Personas lon Di~cu;>oodad, 

h} lortaJecimi'en!O parr; cu!uir :,r.tvl::.io:; de injormaciór. y tlivu)[¡ue1óo /mtitu:/:1nu1 1,,·u.•ti!inuiJe V con 

enfor¡..:P. de área paro el C,:Jmpf.im1er.to de 1¡¡ 1111•0-..mlva dE q.r1.1p.:1~ ,,;u!Jl!iCío,no/e.s en c-u,i'dlctories 



~ir1 otro p':lrticu!or1 nor¡o pro.r~'r:Jo lo oroj/Ón r1e1m swcri!J,',rn,:, rte 1J51cd, ngrode:c:ít'r.doi'1t /o, qfst.inr1f's q,'Jf' 

puedo mohwt ¡nro bí!tlí!Jic.iar a (os niños, nhíos, odoleffPntPs }' sus _familia,, as/ como a los !15Uari'.Js de 

;'os proyramris y servicios que brinda el Cor1srio Nac/ot1a/ de Adop[.'on-':s, 1;wst.ionrr. ,-:¡u1, nwt,Yial.:zan e( 

princi'pio de 1'r1U:rt:t; superior dr:I rtirlo y dar. fiel cwnp!,ml.tcnto n .'o t•.;rnb.'ecido en fo Convcn::lón sobre ,·us 

Derec:hor; del ,-v,t:o que e:5(ob!!?ce que E"S una con~iderociór. primordio' qu.E' debr p;ew;leter en (ou'a 

dccis.'ár. quf' ofecte "',s l11rer1:.~e~, /11clt1yerl!!u d::dsio,,~5 odmlnii!u1Uv:::,, 

r 1 ' / l ., -,/1 
/ 1/' //1 / 

//
. ¡..'!f.//// 

r¡z. I 
llt) An. . / , ~/~.,i¡/J 

Lic. t.r!ck.1=stuafiio'f!1,tdenas Lima 
·1 .,,,. 1 ;,-rr 

01rec!or Ccnem.i cJr'l Ccfnr;"/6-:'lncíono/ dr 1,dop!·!nnes 
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LJcendadD 

G:.•'J('emo\:11 W u\~ rt1u;1:1 J!' 202.l 
U,fii\J (}\.'A D~-J .. .'.)9:2021/ttCl•,~· 

G 

Uecibo un otetito saludo, de,;eand.::> qu!! las ac~iv.'dGdf'S qu!? t1?01'ice ú'i ,/ír::nU· d1, •nn 'i/gr1c wru1.J ~:> 

desorrolfpfi can t;<i~o. Ccrcholmcntc nos dltigllno:; o !J"~,!cd r1c1r pt:nr,~ ar.' Consi:jo f1io::1ionu) de l1,dopc1'on1:."'s., 

pare -~ÍfYº _ccm~JJ~~l]J[ !o aprobación de' unfl fJ11UllLªci()n prcsuput!garia parq r¿( 

&dri/¡:cimicnto)n:;liWr:io1111LftllJ:.J2.t'J'.lVita continuar con !Q_PJt;~J<::u;ii;it1 d~ fo1 S.f:f1ll~/os_enjqcados en lq 
/i~tituc:ión de Derech_o1_a~~flffifJhJ'lilia5;_JI, cisigf~S,(~lJ(fS, por /0 caniidad de TRES l\•ULWNES DF 

QUE12Al.E.5 (Q3,000,000.00} :'n el pre;!?nlr: e_ierdcic fisco/ y ,¡,. 1•sta fo:mo 170 poner en d:::~vn h 

r.ontíra1idad Pn fo prest,,d6n de los ser-..lcios csencíaics qu~ ,·sto in:; l,'tuUón , i•r.diw en frnor O,! ía .-,;f,E'7 :,• 

odtJ/er.cl"r.r/ri. 

Adjuntamos al presenre oficJo, ocx;umento que: 1'tLStijko y :Jtw//u pot 1,1h 105 (it,'wour.starios los rct,yltmt·:, 

q,.¡e :,e quieren forw/ec:,;:r en e,' preser.(e ejr:rr:ic!u }.'~cu,·. :;uf:' St' ,·, .. fm hwon con i'a obse.r1ancio a ,'u; 

d,1~pc,!r:ionl'~ r:cmt,•1iíac;, en .'o ll'')' dt~ l,dopdones y.~,, 8cg/::im.~nro, rul corrw d u~uCi:1mi1-nto de le)"e,, 

/,cuerdos, i?i?soluciories I' demtü norm.'.]tiva rtlc,7ica y ar.fmmisUu!ivu reloGi:;1,Dlh ron t':f ,,ué 11,:icer 

fnstit uciort!:l!, princ:1¡')0/mente: 

o/ /:·JrtO/f'tími,:•n!o G.f Rei. ,J1};¡1 Humano r¡ue indti >'e los g11:.ro~ re!a,: ,·u" •idw; u lo O!Íli1J/(/r.i,·k1 ri•• r,;ab1/fr;no 

V e,:¡uipD rfp ojiclna, 

b} Cumpllmienu, a Jo ordenad.o ,m Srnl<tnciu di• )a Corte li1t~ramer/cana de Derachoz 

Humanos- CIDH-, en dorio'e r:I Có,1Y:jo Nocional dt! Ariopcio¡1cs, fut r:xo(esoment,": /nciuido ?ntre /ti, 

(• 11tr1 r¡ut• sr: c:ncargorian dr: /lcvor a cabo accioncJ qut• den como rc!.,1,'(1Jdo h1 1,,,;nlut'ir'.•11 ,J,,,' co,,·;.1 

¡mm c1 tj!:CW t·I Eliudo ~e: Lompro;r.t·rió ron qan.mrira.r que el Cori~c,io N'JuOnúl (,1¡' ,ll:iopc,onl"~. 

::Lfcnre con !os recursos cconóm.iccs >' /,'J¡¡1\(,'< o.- nec<"rnrfr¡¡ ¡)rffc. .'.'ump,'1r r:oi-1 Jo oroer:o::io rescect::; e 

1(1 twtor,:zar:16n, cor:tr.,I, ,LJ,rwr,1),;,'ó11 ¡, (O¡i<,,.:/(or'!Ón d .'wvori', ,'.ll" prorerciór:, '.:lsi r:on.!'J, d 
fórtalr:cimlento 1nst11aci'ona,' rx·Jra C'i ~f'r,r11m,f'r1to nrlrt11t1do dC' pmasos d~ r,riarx:16{{, dr ac.1.1~rdo cor: 

susfur.r:lonf!s /r:!]almt?me t"~[ubiecidos ,'.!fl ia !.et de Adc.pc.r,:;ne:, 'I :;u Rr:olcmen.!u, 

r:¡ Curnpiirwtnt,.;, recr;-rmindar:ionrs de la Conrmlor/o G~nNal dt' (ucntr.~, 

d} Cumplim.'ento P/aa de /mple1;1r::,·ir:wcn L}t:Luc.lón Pr':!:.upur:stu ;:¡or 1?i:::.u!wu'u;,, 

!':') Forta.'ccimlenro p()m t>.l I tirr11,lími.~·nto de obietfw,-, a fo•1or de: la ResOtuc:ión de Jo~ !Jetedws de iM 

niiío:., niiias y adolescenres, 
Ji .Cor(!.1/ec.ómiento para l'!I cumplim/~r.ra da !lórrria~ ár- Si':'OIHiti,1,i )' nti"r>nón de 9rup~; •;i,/n~r,:;,/:,1,•.;, 

g) A.ténción a !as Per:rn,w11;(m ,'J11;;(1pac/:icw'. 

,. :. ;i~ ,1a-;;;·-~/¡) .Corra/cr:imlenro poto wbti·i·· ~:::rvirn;,·J· de inf ormac/ór,, ,. d1'·,•,,1r;rlí:ió,1 1nsr/r11c,i,J,1a.1 tt1t1!tihr.qiJf' :,·.n;:~fJr,\!. ~?~> .. 
"'fr,•* O.,o~ & I 1 , 1 1 , ª /" ••:.,", \<, ~:.:.~:)\ 
~ A.• 1, enJoque d!!' areo pora e, w1npl1m1c11t:.i u,:' w m1rtrim111a dP gwpr,, or.t1.'n,-1onr:JP, f'.'1 (.nrid¡,sJ,•mes 1,:-¡ !}. h ·,., 

t;\ ~. ,:r· ·~ \ 1 ~!} '-.\..:, , ' ~ .A~;' /'.,/'j; \ 
<:-,:...:_;¿¡;, .,. , ·;u.lnf'í!7hles. 1 ',:; -~r''";y :i'. ·, 

(~N·1c'1· , ::: .- ··f\. w \ e; 1 
\ '/ 1 ,·_i I J./' ·\ 1 

\. 
1 • -·---·Ír---LJ .. ·,. l- , 1' 

,,' ,•'""'' .• • . . . , <'.> ..... , .. ,-rrnn ., ,c·)I 
1 ?'º"''"'"'"' F"t j f ~ ,- l h, 1 I' " "" ,~, .• ':"fli( :,~ ('11, !}.{'~· v. U tJl!':tJj -',("?",:;.,,,.. ' ~-·~;;"' ,1 

t\,"!1Ut.1M, fl (_:::{J/ T::·:ftY() { 10'2:) ~A·, ~:,{:tr1r~•r· r,¡· ... 

! 



Sin otro µ::1rtict1/ar, hn(JO p•opicia /o a,:a.1icn pcrc sus.:.:ihi, ,,,,. ric u~t.?d, agradi:ciendo/i: las r;¡csr:onP.s 9!1,'? 

oued,-, reuli'tot p:,ra ben,~¡iuOr o los nJfio~. niñ;:;s, odo!e,,et11!fs y sus fom.''iaJ., ¡1~{ i:omo o los :is1H;1w, de 
/05, progranws >' servicios qul! brinde,• el Con,;.r:jo Nc•:lono/ :J'i: Ar.fopc1ones, (lt~.~tio,Jc~ l/Ul' ma:enc:1.'1an r'/ 

r,rlncipio de imc:rés supt:rbr del nn'lo y d::w }ie,' cutn,"11/mi('n/0 a /u estob.'ecido en ,'a C.,iw,onci'cm wb,·c: los 
Dí!rPcho~ del Niño qoe estabfecf' que es unu considerad6n ptlmc:ruial qu" defifl pr~vu/ucer er. /od,7 

d!?í!5/ÓII que afecte: sm lníf::ft>ses, lric'J'u,/f!í!lio decisiont'S m1m.,n,suoliva~. 

C. C.: A•t'ltlvo 

¡··. ,1\v:n ,M f.·13 . .rJn;;;, 1~, (j1n,llh, 1L1. (' ,\. 
T1~~(::,11:.i f;<·',I(~ 2if~.\.~r.r1 

1 

o5 



. ' . 
~ ,JC.:'J:-JC iilfJ C, 

1 t.~ ;¡'•n.:;: t ~·¡ú 
Dl flN,\ •J.IAo 
~,IJIJL I'.:,\~ 

AlvfllT1 (i-:i1izhlc;:: l{1cci 
[\o1i1m,t.·o de: fi1:r,i1za~. ·p.:,!jl1·:c~s 
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1 

' 

· !:h ;11.,'.ni:;J al>jllla r:.r;:., t;¡¡1~:i111u,-: [I u.e,:ed;· pt11,1 nilCt\, re.fc::c::nciÍI ,. lns Ofí¡:.ios 11ú11wrcs 
CN:\ Uf 168 7[};1)/TT(CL,'fr y CNA-L\U-2-G':.l-'./.O:J !11;3(:L/11 '<ltniNS dt:: k::b 10 •h· 
1,;,1yú ,k ·.:.02 .. ,J,:I Co:-.s::jo N:tci:.i11i;.i ce /\d•);lcione:: ((:"J,\\ '.p-x :h:.:Eo ,;e 1 [)1: c1r,ks: 
s:;liclt:i ~,~ c<:nsicfo1·t" In r,,xc(n.tion de un':\ u:11plt;:i.,;:ú:, ¡,,1e:-::ur;uu,t:)1 :;1 ¡wtr, el' 
funa:c: .. .::.imk:t,i.:¡ m1;.t\·,uc,:Jn<Jl 'r1c1e ri~:1111!1..a contin\rnr' ::on lri fl,C'~til·:¡t';1. o:- '.o::.' ,,et •,•í:"u:' 
cni<i',~ador. .. cn l~ He.~tíl\H'Ít'in i:fr. Dn:·c~h'.Js. d_~. ,Jiíl,:is, .Jif,r .. s y

1 

aJo\cs~cr'.t'~:i,· ¡_;~1_1 ;.; ;.:a:1(id:',di 
di:: l)J,OOu,OOL·. p:in,· el p1;'!:·.~i'1!t, r:):\n;·,cm risrnl, 1>rtrm1R(LlS ,~I m1tnlc-0imicn·,o u,:il; 
H.c;;.urn) l h.m1ano ¡1or:. el (;t1111¡tli1:ii1:,Hl1; Jt; :n~ :r,ditiu:, o:,lllblc .. ciJ,1.•: c;i li, !)cnlc:1ei::: de 
In Corle [nt,~rnt)\.::rk.1t1i!. d:; Dutcchirn lll',;n:HtO/l (C: )11), i!P. r~i·,g\r.nc:~ J•,P,'J:11:t=:,;1qr1c~. 

' ' 1 ]' • ,.t ' · 1 ' ' l . 1 1 • ' 1 ' ~~ pr:n l ¡:;.m. p.::.r2 C ": L:r:·,r 1n11c:-1!.0 1 d'.':' : as :ne,~.!l y' (J .·p.i:1 v c.~ ue los p,,:t:t.::.¡ 1 i1 ~'.11 iJL: 1 ;)lla Cé,', 

y, ¡nni cuLrir pr.:rvi::.ios LO divul¡,,,Jc:ór, C irit'm 111;\GÍÓn ll)$t\t11CÓ,1)1)nl. 

Al il.'.SJJt.:"lu, :tos ,r::::n1iit.n1:1s llliJPilr;\1nr r.~d' 1:) Co:i:;htu .. o,) ::,Jiriui 1fo in 8e1Jl'.:b'.i,·.1J d:·.i 
, t • 

Cuatcmr.í:1 en r.11 t\1 tkulu , 7:, lit•:-1 :1: b\ v ,~'. Di:c;cLr1 :1t'rn,:r:, ·: :: t ·'!i d,~·1 i; ·nnprr::,1¡ ,Lr. l:l: 
' ' ' ,, ' ª' ... 1 'l • • . . . • 1, ,· ' ' ."l ,1 

;\cpu:¡jJf:;i de ln1¡Hr-111:1.Ja 1 Le;; \.)rgcrnca rn~; P1,·~.1p11c~tn, i\rt¡;.,11,u t'·I, ,:~' 'lblr!1·-::,1; que-, :1:· 
id 111on1~nt11 init·.:nrs~ ('.".; aiio fiscaf, ol pr,::,su¡i;.icr.t<J nr: huldc,,Jltad<, a¡,;;1,1;1:l;r, 1e~lt{ c;i:_ 
m;cvo el presupuc:-::o en '1':1,•.:111.:ia •.\lt •'.l 1:.;er:.::ci11 antcdcr; p::-r l:=,: ,1qc l".n ~q(" scn,irlr:,, !?is 
11.s1gn,=ú:,0;1(é:s /.piobad.11; ::1edi111Íe o: l)cr.icto 11:1111,ito 2'..t-20\l e 1.kl Cui1gu.:~'J ',Je lu 
r<'epúhl:,~n r!r: (i1:~t('.tnril,,, Ley ,~i~,l í're•,'Jjl'.Jeiu, Gener1:I Je lngrc':1:,,5 y E¡:;,r,:::so~. riel P~:ad0 
p:1r~"- L'.'I "'~:Jr·rc.i<;io ?i~t.:.:'-!:1} f)c,~ h·t'd f)~eiiLa;cV(':' y ~.ni:.~ n111µh,l~:,i1;n~~, pt!d;1a1,~~t.:t!11 1 

.. 
1 í~,:1·.\ 1.\:, 

1 
bn bnGi::'l111k li.> :111\·:-:no1, 11::; ::nltóidc.o. :;e er:cuci1iTa,, cjr:c11tr,,1rlo ~.us J.dr. 1.,c~; 'i '.J! nvu,los 

r ' J. ' . ' :i . i 1 1 1 ' . L:UU \'!':lit:\ ll:ílflS i,'.ill-\líi1•:ml 0,r:::,: S1n t:,111bHl'E',0,, Cl'¡WH. C ;e ,il :1llJXIJ1?.1'(,líl rp:,~ 1.~¡.:1·,1¡.r:1,t,1 
1 
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• ' • ., ' '•'•ji r • r • ¡·• • • ',f 1 ~ A• 2 1' Oti.~1r1numctu.UJ .. >- Jl·,.'k 1•,(;-t,.Jt.i-1.tJ. 1 
. .. · · · 2,,,..,. · ,:. · ·"•r.·2r ~-~~1: l ,;,;¡;cur::11h~~ triJlílcro:~ tu. 1 • J, l \U y .1. , • y,¡_,,. 

12 ,;i; ,uayo de 2:.J:21 

. .· . • . ' 1 . 1 - -1 1 ' 1 t· . . Dt: nu1Y1t~J tt ::1.t,~::1L1 110~ o.1rt1?,E'r,t)S a 1_:~1h;c. JH\J :.\. 10.1:c·,1 ·', ct~1 :,nc.:.1 íl .o:~ \) lCIC~ t:i;;r.)c~·ü:> . 

CNA DG ·a;8 20'.lliL::•:cU:, y Ci·;A-DCi--iíi0-2ci21/ECCUL ¡,.u11lo, de for.i,n ii1 de. 
111rryc_ de 2C2 I, :J~.1. Cun.~1.:ju Nn, i1}1i,;l dt .?,r'.or,~,,oilc:. (CNA), por medio d:::' l:J:i cua;cs'. 

·•• . . '. . 1 • '.l ú J • • ' ,u.11:,t:, .s.r. t:on;,;1r:e,c n apri..•:,mc1v11 e .,;¡u ,1n,v 1¡,1c1-::,h ·¡:,,:::1·.1p':1r,.:;!.~1 rn ;1rir2. c. 
,~,i t.:d-::;címir:-11tu i11~\ it111:í,;11;1: O·, ,e: r •eiffllfF, c·::intim«u' con In Dri,slacíón le-~ soi Vi<;l1,s 
:;11fo1; • .1dós·<m l;q Rcstitl1ci(1:1 d: ÍJen::~;,o~ t3e rtli,us, n',ifos '¡' &•~okst·::.nt1~s. por !fl ,:-:ar.:id,1d· . ,. . ' ¡ . 1 

de QJ.OG0,000 par,: r:I ¡¡1,:\t::1t<'C CJCJCÍCÍü ::H.ol, ·-orlo~l(!ldOJ ::il :orlv!r-.;·.,mim,:,, (je.J: 
R~)C•Lir.:;(1 Hui,1:~1w [)lli3. ,,:,l c·.1mplirr.1enfo d::: ln\. rv·,edi:fa:. entnbl1;;DiJ1.,; e;¡ l,1 s,intw,,:i,1 d,~ 
, ,, I . J ,, , l-l ,.-,~,11' ·1 . i. . , . 1a 00-.te r;,teY'nn1<?.inc~!n11 · c.,L.Jcrct::no? L'.~:1,ano.s lL'1L ·1), i.\P. r~nt:,,(:inc~~ rr::sw;:i1..~,;:~t1~1os· 

1 . . . ' . d ' · 1.' . ' '1 . 1 . . . ' ' p2.n1 c,·,~un~p.in~,e~VJ: e . .:Lt~: 1nt:r~'13 y 0~1r.·.1vr,~ oc. ViJ~.;·J!d!.r:xs 1r:~t~ttdc!c·nr1:t:'//, 

)', ~íll':: CUt1rir :'<l1f\'ÍCi1).~ (,e C:ivujg.:;.-;.íó:, f,l in;'crmr,don 1n:;l.lu~.>)l:1nJ 
1 

Al rc'.:pcc,lo, :-1os pc:·mitímos m,~:1i(·:~·.u.r q\lc. la Constitución Poiíti~n ,1?. In l,api'lriliL.i ¡.'.c1 
U11nt,:m,,I,, ~11 ~11 !\rtí<:11!0 171, li.·::1:1: h) 1· el Dcc1clo mJm(,ru !ID! 1)7 del Congf~~o di:- la 
Ke:.iúld:i:,1 r.le U1•ti:e11;,rd,1 L11y 0:-,,

1
i'11,ii<"11 d:,I Pie:;11¡)1t3i.to. A;-'.icLl-:, :l·1, c~t1:1bkc:;;n l!'.:u ~¡· 

, ' • 1 1 ' 1 ' " 

111111n:11e11lo e;.::, inicí:il'~~ d ui\o ri"ci.,.'.', ol presupuesto no ht:bkt<'ll ::idtJ :{¡;11.,l:rulD, l't::¡,,,r 1 d·::-
1 ' . . . . 11 · 1·' tr,1e.v(l e pre~1,1r-,1c,~n en vig,:nctc- ~r._ e, ~?~.rc•ctr1 nnle.nt,r; pu" ,o qur~ (~11 nr.t: ,')l!ll ~(10t ?~1) 

r.sign¡.ciJa:::s 11pr0Jn::!r..s mcdi¡u~t,~ el J)::;cr,:::to núrúcro. í''i-20' 8 dt'.i C!1.1tn:s,, d::: l:é 
íZ.::púb!lcri de .Gunte,:·,nh, !.::y tfo•l Pr:::rnpu1~:;to Ger.e~d UtJ ln,~:1:'.-m:: >' l·~¡!,l1:~:J~ dnl E:=.tncío 
paw .:[ Ejt:! dcio h,cal' :),JS Mrl :Ji::~lÚclf.:V(: y'~ u~ <1mpliac;on ,'si p(·.1111r,;1e,:ec, v:,o;..-nlr.~. 

. 1 ' 
bn func:óc1 d•,: lo ;mini i:.,r, l,r,; ,:::lldLtde~ ~..:: 1:acu.:nbJ1t :;,1c,,11tíl11d,o s11:; :,',an-::.:: ¡• prny,_:1.:(ú.~: 
crmforn,e 1'.'.kh.:,_:; nsi1~nut:i:111e:l, ::.:n :::mh:11.v:1, Lle.1lvudo (.k la ,1~1or;:11F,1"1 ,p-~ ft"{)l':"11;1r.l.n 

' ' _, 1 . 

i-;~. A\1t..'i\jJ,*l ·¿11'<,'1 Zvtv1 J, t) 1:·,11n C'i~ 1 1i-\·l, (;tJ.>,v,n:\/n 
. 11:it:.'·~·;\/1,v<~(:1111 ¡ 

EXT· t :no, 

i 

1 
1 

1 



l 
/ 

• I 

.. lccinei-1-h) 
I:.ríck t;:,s~oa;có C~1J:;m:s L1(.:.i 

úÍlecl1Jr Ccncrnl 
Lnn::.r:;o Nrir.1~1\;•i· de 1\d 
·S1. 01~.o.p;,,d10 

fJ. IP,) ICAS 

~ 7 r·.;J.,i 2U21 

1 

J. • . ' • ' • 1 . ' . . • ' DI'. m::n:::rn nlc:-,l,r 111r. u111_,,., 1, v:-H:.ú. fJilrll. nnr:c, ;clc,·c,·rw a \OS U!1<::10:; 11u1;:cru•: 

Cl',/1 DG JfiS.202 I/EEC:Uf1 :,· c;¡--;,t.,~DU-.309·2D2 I iH'CUfr 11n~P,oi; rl~. Í:'.: hit I O de 111;;yt; 

,:,~ i'.U71, p,}r 1·n,:d1(• d,: lo:. cuul:i'í ~<'iíí::itr .s,~ (.011~iu:::1<: b :.ip1'1Jb.:l'~ió11 d~ 11:111 11111¡.Ji:idl\1'1 
;1rc~.,,•11ti~t,11 í., :mi;, ~1 lc·11tdeci.1ie11to Íl:r.:,t,"c:iú1Hd u11:·. ;:,i:,n'ni•n cur,.iriuu con !r: pre5j;iciéin. 

de :os •1c,vic:o~ 1~üu,:;~1fo~ t'n la Rcs'.ilu:.ii\n r:c D:::1r.cl:1)•; de 1tifu:1, 1:1i':,·:, y ::.d,:ii•>ccntr'i, r,n~ 
lo CRl'ti,fod d:: QJ,000,'GOO, r•gl'lt d rre.,cnlc c)crcici::i ft~c::i,, <)t'tW,l,,t.íos ~-l lu1ti.1le;;.imien:n del 
i(cc.as•.• Hurnap(I r,:'1.1;:, e:I Cl'.1!1flli111i~.1,t:1 ',fo !:::; ¡:'.r:d,dr.::; Z'.Sl,:Íb)c::duas r.:n Is. Sc:r.tc,16; de :,') 
Coite l11tcr;i:nú:-:c:i111 lk '.),:rechn., !-!11m;,.n'.1:;,. (CID].¡); d,: r'.c:i-,gloni:5 rrc~.1p11r5tn,:(·:i 

· cspédtico~ p¡¡.r:1 el curr,p1:.~1iec,to de ,l!l<:: 1110:.tr.s, y nti1divo~ 1fo iu1 ¡da:.,~:; ih:;lit11cirir,1alc'.>; y; 
para c·.,hrir ~crv1c:o~ de rl v1de11r.:on t:': inl'or111r.dó11 in~t:.ue:o:n:1. j , . 
,•\: respeclo,. m: penmto r:dju.·1t(,I :':, Of:d;i 1:i't1m•n.1 :)'; F-Ll:~ )){l::/' .. U-L:91l5 2,02 ¡ d:: I:! 
IJ'rncciú,1 '['(\c11i.~:¡ de: Pr:::.IIJllllJalo,, ,·o;, el c.1ÚI. este :v!íni tC(Ííl d~ I •''.i 1111•~1;1 d ~·i 

' ' 1 ' ' ·1 1 '· .. 1 1 1 'l .,.. d '. . ,·.. . requc~·u·nicnt;1-: e qJJe :,,:: 111.lld·¡1.· .i'~h• !:r· en 4~ ecu,i:. q1.~e r. :;t uui;:,r _:n ~ 135 ,;11an1J1-; 

p1'rb.1c2r. '!u pi.!1·m1,a, eúllsrdcr:wdn I:, i:'npri1·1t,1H:.ir. rir: k,~ cnmp:on,is,:is ,.,¡ ~é\,:,/( .. c11 !,-; 

r.-:.stituc.il'.:11 ,k l0:; (.xrcc,ms Je lor. niños, ,i1as •¡ arki!~c.ce,111%.· 

.'¡ I¡•. 

/ 

,('_ 
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[ .il; 1Ctl G ¡;_j;JIJ, 

hrick Ss:t)aiJó C\.,~rd~1q:s L::n.~1 
;)¡<éCtl)I ( <.'.1H'.I ;d 
(~nn:-:t:j'o l\lnr:'1oi1:·,1 dt>~ .'\IÍti1-11:·i.n 1 i:.:~ ((~N,~.) . 
S:. Dc.1¡;r.rhn · 
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r)·.~ , 1r:tn~.p~ :tlt~nt<r lne d!rt}) i.i ~l:",tcd,I µ.,,u;l l,;1(:t:; (:;:~T(.!.'IJ""'1cÍn lt ;C·S ~>r1c,in.r;; 1lt.11:·1¡~\d:l 

f/<A-DG 368-'HJ211¡;,¡;::::c.1;, y Cí"1\J)U·J69·2Ci2:/rT.CUlr nrr1óo~ de ¡r.r.ha Orfo 111:-:•<1 

de 2U2 I, :1("!1' tY1·Z•:in rl:" ·k,:~ c•.:::lu;. :,:,li.;Ít:, :JI'.' 1.,011Út.Ícl':::. l:1 ,1p:ohüt.i<'v. ,b 111111 r,ni¡,li~r¡.1;:1; 
' ' ' • 1 • • '' • ' ' ' ' 1 ' . ' pq::~up 1Jes:,::na p:::i,·::; ~ lí1rtnlcc1,,,,,~:1t,.1 111.<t1t1H:1::i1n,: 'l'!'~ ¡,.-·,n:b1 ci.;,r1ltnl',,: c~,n la pu::~t:i.c e;¡! 

t.l ' 1 . . 1 . 1 (' . ' l l' · l • I 1 ¡- · 1 ' . e u:1 •;cr/:<.:·ID~1.c,n,(1C:l,1/,o~ e11 ,~ ·\t;';L~·.~G!l,l!I fC ."-~lt'l:}1~,~ .. 1• t' ¡\'.l;l)Jt I ll·J~ y (J·~'.ú CSt~·1;;d11:::. pül 

1 1 · • • Q, e rir ·ro · · t· · · 1• 1 ' 1 l · 1 " · ' · · 1 1 3 C,t ll :Jd(; w:: _,, iJ,J.,·,J .: fH1rt\ C:.' ¡re sen C CJCIC.l•:,.(l ,' l?-:1 , J: l•:,fl\:r U~ tl t(11 l~,l.'.l'.lill"!:1ll.) u\' 

~~f-llr,w l luinan:l pú:,1 ·~1 .:1r:íi,lt1:1:c11it, de :C:F ,r,1cdto.,; C!';!i,l:k1;j,fa& e:, l:1 Sf:l\!f,11,:1;1 ¡J,, lli 

. Co,:,:>, ,[i:(f'rn1rícricnn,1 dr. ~le.ri~c:1.cs llu,:,;¡1,;-s (.(~tl~H): 1:c fllgkm::~ · yr·t.~u.µ,Jcstorios 
es111>dfi::us pnl'II t.l cu111pl11111~i11:.ú Je b:s :r,c·,;111 y cw¡cttVofi 0c ·º\; :};;,:n~·s :11'.:lt,110::tc,rr::os; ,•; 
ci"t:1• c:ub;n s:::r\'Í::.Í:.i5 lle di'.':.,¡¡,·,ciún ,_: 1°,l'i1r mad:1r iriqtir,1cinn~I. : 
1 •• l 

' 

,,1 l'e,r.'~Gl.o, 111!''. p<:rmitc oc1rnt&r el Oft,:.¡o i,.'.;íl'C(C D't? Dt.:T~EAG :1:;,s:s 2Gl I d,: lD 

l)it:·1.a: i'.>11 Té,·11í 1 ·:1 ,hl l';1:~11;:•ll~-'1lr;, ,;011 al ·~uul,. :'.::;le lvh-,i~terin da re.sru".,t.: r: ;.J.1 
1cr:uc:rí,n:ci·,(o; e: q,.c se ¡,ud1hi :,.ti:1;;1k, u: h 1rwdida ,¡u:, la 

1
\iltJRc·.ió, :lt: i:,,. :í11M,1,;,1,. 

>1úb!:,c:1., In p<>:m·l,1, c11r,:¡id,11;1:1d0 In ·w·.po1::i.1,tin de, :r,:; Cí)nl)'1¡·nrni~o~ del F.~t;,dh :111 I:~ 

;1:$l:iuci611 de l•.J~ J::::i;:.;hus J,; k1~ .1,.",6s, ¡¡jfizs y :i:Joksi.:enlc~. 1 

\' .,.,.., ., i·¡ -f',,"':..:' .. 

211 

'•''. 



ll1'!(ll;tJ {,.'¡ t ut (l(1{ Ú S(, (uac-, ~f(!$,?(IJ¡J <u 1) t/t-J j¡¡ \ IU Í h• 11'}!}1:1:\ 1'¡ IJi" ,1 , 101\:." IJ/ {(Cf1 re ·='(' !O,? (1'¡1.}fl() r {;U}O ~ !)' 

i/f.>5ui"ro,',le11 c,,,t exi.~o, 

L 11 , IJ._._,,.,,i,!."·"! de} ( un~t?/n ,\u:c,·n,1 o.' n'";, t;d(,f':-:'1'rH;t1, \ '/ o:·J pt'?t'~Ol; (J, :, .,,; ¡'}':"'Ul:-1 ! ,: niJu:,1.?r, Pt t1 / 1){l.') /O, 

,-!J(nboroc16.11 y ac:d,Jn~l 1tcoJ1', ... ,uhn :.1 11 i'J,~~nt"/,;1',:fl dr1· ,,-'~l(i ,,..,.~1,)nd, ,~spco(1ii11rnr,1: L·n:~· 1,;l l 1e~t\"(','1n1':,~,,._ ,Jf:' 

l,·r; "1',:h
1

1Jt, /i11t;1'1, •t'trl\ (11r1 v.\)10/'i(/tr"::r~~,~ (iÍ 'if\1!1,1,'"Jf".· r:/l1tttr;"tr!·,,:, ... .,,, frll:J:,1t: '"ltJP:,•nj t/' ., /Jlt''~~""'.'ilP r,/~¡J, 

1-:.1 ,\•i.in,;stcr.io 1.: ,:·,'J1GrJtO> f1,JJn'hOi' r)11:}r !) :.tl ,:,.•,J':::f i::>' r cq tJ":..~r iu,,i,:,dn d,."' 111:n :1r1-_.11/.1(1t u:,11 /Jf<:: ~ t,f)i'Jt: s.(GUO ,'J(Jt u 

r.1 /:J1Uo't1, lí1,NeAtn·,.·¡ 1'.•,•·J!du,.ir:>11t1I de c-;1e ,:o:t~·t:/~1 ,;11r.~ ;.•r111,i'!11: ,,,,.1,t'1íJl,1: 1dl lU U/¡-1 ';4,Jrlt'H1 dr: ,1c,~. :;r1Vi'1;1er~ 

tn,'ocao'.•.x', en h..i Ht:.sCi(L'('(.:,; (if:! ,:)ere;tho1 t}t/ ,1:1íu~. n,r,i'H }" Dd:.ik.\~í""1':ti:s t,:v, ,i.,_.,, 1.·•t11'rli1:l q'fJ t, '-"~ 11u1'/otit,; 

oe u:.lt>l,uJ~s 1\)3.i:X;D 000 (•:J 1 f't, P.' />r,,.;;i-·,H,'1 r,1·:f't,-'1t,o _i .. ~t.'.J1', c11 i'o n.-r;..>1'f.•dn "'/10" lo .,,<1J:Ji t,;.i 1)1'·' )os N11tJ!1las 

piilJ,l,,~·o:. lo pr"rn,.cr;'i ,.'.H:Ü(Í'"flJd'.Jo Jri 1111i.111,itn11f1
1
'":11i'P h1\ (t.1)1¡~.'"·:..1•)~ÍJO~, 1:Jrl (5rr.·1io ~-n ,'111e~~Uf 1,11 irit. :h 1 ,'i.1·; 
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ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL 

. " uccmon 

El Consejo Nacional de Adopciones (CNA) centra sus esfuerzos en la promoción 
de una vida familiar para niños, niñas y adolescentes (NNA). En este sentido, las 
entidades de abrigo temporal son un recurso para dar a esta población un ambiente 
saludable mientras retornan con su familia biológica o se les encuentra un hogar 
alternativo permanente. 

Para encaminarse hacia esta meta, el CNA establece estándares de calidad que 
responden a los principios y criterios de la normativa nacional e internacional, al 
consenso profesional de las instituciones públicas encargadas de la protección de 
la niñez y adolescencia y a las experiencias del personal implicado en el cuidado de 
los NNA. Estos estándares de calidad orientan a las entidades de abrigo temporal 
sobre sus responsabilidades para garantizar el desarrollo integral de cada NNA 
en un ambiente familiar, que fortalezca sus relaciones comunitarias y asegure la 
protección efectiva de sus derechos. 

Los estándares de calidad se fundamentan en que la protección y cuidado de la 
población infantil y adolescente debe desarrollarse en un ámbito familiar. Esto 
significa que se debe superar el enfoque de beneficencia, en el cual los NNA son 
destinatarios de una actuación protectora y aislante del mundo que lo rodeaba, 
para situarlo en una unidad familiar y, temporalmente, en una entidad de abrigo 
que pueda suplir esa necesidad de bienestar familiar y brindarle calidad de vida. 

La aplicación de estos conceptos -bienestar familiar y calidad de vida- implica 
un conjunto de cambios en la forma de pensar y de operar. Para las instituciones 
nacionales encargadas de la protección de la niñez y adolescencia es importante 
considerar el mejoramiento de las regulaciones de funcionamiento, cambiar la 
concepción de las supervisiones e implementar los estándares, motivar la participación 
familiar, usar modelos de ayuda y competencia social, transparentar los procesos 
de intervención, regular la comunicación y diálogo interinstitucional y con las 
entidades de abrigo temporal, priorizar la garantía de derechos a los NNA y sus 
familias, mejorar la capacidad de su personal y de sus equipos multidisciplinarios, 
por mencionar algunos. 

El reto de las entidades de abrigo temporal es conseguir que los estándares 
contemplados en este documento se apliquen en la realidad de vida y convivencia de 
los NNA a los que brindan abrigo. De esta cuenta, se requiere que las administraciones 
de cada una diseñen y adapten sus servicios, que el personal cambie sus actitudes 
y se prepare profesional y técnicamente, que el tiempo de estadía del NNA sea 
únicamente el necesario y que las soluciones a los problemas se definan con base 
en el respeto a la dignidad de la persona. 
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CI 
CNA 
CONRED 
CNB 
DIDEDUC 
DIGEACE 
DPI 
IGSS 
INEB 
INED 
INTECAP 
IRAS 
MINEDUC 
MINTRAB 
MP 
MSPAS 
NN 
NNA 
O] 

ONG 
PDH 
PEA 
PEAB 
PEAC 
PEI 
PGN 
PNC 
RCP 
RENAP 
SIDA 
SBS 
UNIPSE 
VDRL 

VIH 

Coeficiente Intelectual 
Consejo Nacional de Adopciones 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
Currículo Nacional base 
Dirección Departamental de Educación 
Dirección de Acreditación y Certificación 
Documento Personal de Identificación 
Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
Instituto Nacional de Educación Básica 
Instituto Nacional de Educación Diversificada 
Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP) 
Infecciones Respiratorias Agudas 
Ministerio de Educación 
Ministerio de Trabajo 
Ministerio Público 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
Niños y niñas 
Niños, niñas y adolescentes 
Organismo Judicial 
Organizaciones No Gubernamentales 
Oficina del Procurador de los Derechos Humanos 
Programa de Educación Acelerada 
Programa de Educación Acelerada Bilingüe 
Programa de Educación Acelerada para Adolescentes 
Proyecto Educativo Institucional 
Procuraduría General de la Nación 
Policía Nacional Civil 
Resucitación cardiopulmonar 
Registro Nacional de las Personas 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
Secretaría de Bienestar Social 
Unidad de Peritaje y Supervisión de Entidades 
Venereal Disease Research Laboratory test por sus 
siglas en inglés 
Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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1. Concepto 
Los estándares de calidad refieren los requisitos mínimos que deben alcanzarse en 
la búsqueda de la excelencia del cuidado de NNA en entidades de abrigo temporal. 
Los mismos aportan los criterios para un análisis comparativo y para la emisión de 
un juicio de valor sobre la calidad del cuidado que se ofrece. 

El estándar de calidad se debe entender desde dos perspectivas: una, como un modelo 
de prácticas operativas deseables en el desarrollo de servicios de bienestar infantil, 
familiar y comunitario en el cuidado temporal; y, dos, como los valores mínimos 
de referencia para medir la calidad de los servicios, que las entidades de abrigo 
temporal son capaces de ofrecer al NNA, con el fin de asegurarle oportunidades de 
desarrollo y calidad de vida. 

Para alcanzar los estándares de calidad, las entidades de abrigo temporal y las 
instituciones encargadas de la protección de la niñez y adolescencia deben trabajar 
coordinada y conjuntamente, buscando no sólo cumplir los valores establecidos, 
sino superándolos para lograr constituir una norma de calidad para el cuidado 
temporal en el futuro. 

2. Legitimidad 
Los estándares de calidad responden a las normativas legales nacionales e 
internacionales sobre los derechos de los NNA, quienes son los destinatarios de 
los servicios de cuidado en las entidades de abrigo temporal. Es relevante que su 
construcción haya partido de la identificación de las buenas prácticas por parte de 
las entidades de abrigo temporal y que hayan sido validados por las instituciones 
encargadas de la protección de la niñez y adolescencia. Estos procesos los hacen 
valiosos y legítimos. Asimismo, la corresponsabilidad en su formulación implica que 
se puede emprender el camino hacia su aplicación, en la búsqueda de una mejor 
calidad de vida para NNA. 

2.1 Normativas legales nacionales e internacionales 
La Constitución Política de la República de Guatemala, establece que el Estado 
debe proteger a la persona y a la familia, garantizándoles la libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y su desarrollo integral (artículos 1 y 2). Declara de interés nacional 
la protección de los niños huérfanos y de los niños abandonados (artículo 54) y de 
los que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales (artículo 53). 

Esa protección implica que el Estado, debe garantizar el pleno goce de los derechos 
de los niños, entre los cuales está, el de las entidades dedicadas al cuidado de 
niños, las que deben velar porque los niños que están bajo medidas de protección, 
les sean respetados sus derechos tal y como lo prevé la Ley de Adopciones, Decreto 
77-2007 (artículo 30). 



ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL 

Siendo que los estándares son una consecuencia del mandato legal contenido en la 
Ley de Adopciones, las entidades de abrigo temporal están obligadas a asegurar el 
desarrollo integral de la población infantil y adolescente a su cargo, garantizándoles 
la debida atención, cuidado y alimentación, los servicios de salud y educación, y 
las condiciones físicas y sanitarias adecuadas (artículo 32). 

La Ley de Adopciones establece los requisitos que deben cumplir las entidades de 
abrigo temporal para su funcionamiento ante el CNA (artículo 31), los que también 
se encuentran regulados en el Reglamento de la Ley de Adopciones (artículo 72). 

El Reglamento de la Ley de Adopciones, contempla la implementación de las medidas 
necesarias para garantizar la protección de la niñez y adolescencia institucionalizada así 
como la imposición de sanciones que deben aplicarse en caso de incumplimiento de 
los estándares y recomendaciones realizadas por el Consejo Nacional de Adopciones, 
(artículo 22, literal B, inciso a.5), y el Acuerdo Interno Número CNA-CD-008-2010, 
del 7 de junio de 2010, publicado el 25 de agosto de 2010 en Diario de Centro 
América. 

Los sujetos de sanciones pueden ser el personal de las entidades de abrigo temporal, 
de los Hogares, y también de los hogares protección a la niñez y adolescencia 
(artículo 34 Ley de la Adopciones) y (artículo 82 del Reglamento de la Ley de 
Adopciones). 

La Ley de Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LPINA), Decreto 27-
2003, aporta líneas fundamentales de trabajo para los servicios de cuidado temporal: 
el interés superior del niño (artículo 5), el mantenimiento de la unidad familiar y en 
su ausencia, la incorporación a una familia sustituta para su desinstitucionalización 
(artículos 18 y 22), el desarrollo integral -físico, mental, social y espiritual- (artículo 
9), la protección contra toda forma de descuido, abandono, violencia, tortura, tratos 
crueles, inhumanos o degradantes (artículos 11, 15 y 16) y contra disciplinas que 
vulneren su dignidad e integridad personal (artículo 13); el derecho a la libertad 
(artículo 12), la garantía a la identidad y registro civil (artículo 14), el acceso a una 
vida adecuada y saludable en condiciones dignas (artículos 25, 35 y 18), el acceso a 
la educación (artículo 36), al descanso y a la recreación (artículo 45), la protección 
a situaciones de riesgo como el tráfico ilegal, sustracción, secuestro, venta y trata 
(artículo 50), la explotación económica (artículo 51), el uso de sustancias drogo
dependientes (artículo 52), el maltrato (artículos 53-55) y la explotación y abusos 
sexuales (artículo 56); el derecho a pedir ayuda y ser asistidos por las autoridades 
en caso de riesgo y/o violación de sus derechos (artículo 17) y la obligación 
de las instituciones de denunciar cualquier caso de abuso ante las autoridades 
competentes. 

El Código Penal, Decreto 17-1973 y sus reformas, establece los delitos en contra de 
los NNA y las sanciones respectivas: lesiones (artículos 146, 147 y 148), abandono 
de niños (artículos 154 y 155), omisión de auxilio (artículo 156) y delitos contra la 
libertad y la seguridad sexuales (artículos 173-192). 
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Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño, promulgada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1989 y aprobada por el Congreso de la República 
de Guatemala en 1990, también es una fuente de principios y garantías que fueron 
utilizados como criterios de calidad de vida para la niñez y adolescencia en cuidado 
temporal. 

A partir de la Convención, se reconoce que los NNA deben crecer en el seno 
familiar, rodeados de un ambiente de felicidad, amor y comprensión, para lograr 
su desarrollo pleno y armonioso, por lo que considera derechos de protección y 
asistencia especiales para aquellos carentes de ese medio familiar. Además, el rol de 
esta población queda modificado en el proceso de intervención protectora, ya que se 
convierten en ciudadanos y ciudadanas con sus propios derechos, especialmente el 
de opinión y libertad de expresión, cuestión totalmente opuesta a las intervenciones 
tradicionales de corte paternalista, de beneficencia y aislamiento social. 

También se consideraron los criterios del Convenio Relativo a la Protección del Niño 
y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional (Convenio de La Haya, 
1993) en lo que se refiere a la garantía del interés superior del niño y el respeto de 
sus derechos en el caso de adopciones internacionales, la prevención de la venta 
y tráfico de niños y el cumplimiento de la normativa para los procesos de adopción 
en el extranjero (artículo 1). 

Las disposiciones de la Ley de Acceso Universal y Equitativo de Servicios de 
Planificación Familiar, Decreto 87-2005, en lo referente a la información y educación 
sexual y reproductiva; y la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
Intrafamiliar, Decreto 97-1996. 

2.2 Experiencia de las personas implicadas en el abrigo temporal 
El desarrollo de los estándares de calidad precisó de un trabajo de identificación de 
las buenas prácticas del cuidado de NNA dentro de las entidades de abrigo temporal 
públicas y privadas. El grupo de trabajo incluyó a personal directivo, administrativo, 
profesional, técnico y de atención directa al NNA. 

Esta consulta permitió no descuidar, durante el proceso de elaboración de estándares 
de calidad, las interioridades del servicio de abrigo temporal. También se 
estableció el concepto y la visión que tienen sobre éste, para buscar los mecanismos 
que puedan redireccionar el trabajo hacia la desinstitucionalización y hacia la 
protección eficaz de los derechos de los NNA, teniendo en cuenta sus necesidades 
individuales y capacidades de desarrollo. 

2.3 Consenso profesional de las instituciones públicas 
Los estándares de calidad para el cuidado temporal, además, responden a las 
experiencias de los profesionales y expertos públicos que, mediante consenso, 
revisaron y confirmaron los estándares formulados, a partir de las buenas prácticas 
identificadas y de sus sistemas de supervisión y acreditación. 
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En el proceso de consenso profesional intervinieron las instituciones públicas 
encargadas de la protección de la niñez y adolescencia en diferentes ramas de 
actuación, conformado por el Consejo Nacional de Adopciones CNA, a través de la 
Unidad de Peritaje, y supervisión de Entidades, UNIPSE, la Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia (SBS), la Unidad de la Niñez y la Adolescencia de la 
Procuraduría General de la Nación (PGN), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social (MSPAS) a través del Departamento de Regulación, Acreditación y Control de 
Establecimientos de Salud (DRACES) y el Ministerio de Educación (MINEDUC) por 
medio de la Dirección General de Acreditación y Certificación (DIGEACE). 

2.4 Investigación 
Por lo que respecta a la investigación como fuente para la elaboración de los 
estándares de calidad, se consultó información documental y hemerográfica que 
reportara datos confiables sobre las condiciones de vida actuales en las entidades 
de abrigo temporal en el país. Se revisaron estándares de calidad de otros países 
y criterios de calidad internacional en el cuidado temporal de los NNA. Además, 
se consultaron y documentaron normas básicas sobre cada tema principal de los 
estándares. 

3. Ámbito de aplicación 
Los presentes estándares de calidad son aplicables en todo el territorio nacional 
y comprende a las entidades de abrigo temporal públicas y privadas que brindan 
servicio de cuidado para NNA. 

4. Implementación 
Las entidades de abrigo temporal públicas y privadas deben asumir la responsabilidad 
de implementar los estándares de calidad para asegurar y mejorar las oportunidades 
de desarrollo de los NNA que acogen, orientando su trabajo a la creación de 
un ambiente 

familiar-comunitario y a la desinstitucionalización e independencia de los mismos, 
en los plazos mínimos posibles y conforme la orden judicial. 

En la implementación, las instituciones de protección a la niñez y adolescencia deben 
ser aliadas de las entidades de abrigo temporal, para trabajar conjuntamente en el 
mejoramiento de las condiciones del cuidado de NNA y en la búsqueda por alcanzar 
los estándares de calidad propuestos. 

La implementación de los estándares se basa en un sistema de calidad. 
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Sistema de calidad 

Registro 

La pirámide es el soporte físico del sistema de calidad, que consta de manual, 
procedimientos y registros. Los estándares son una parte de los manuales de calidad, 
constituyendo el corazón del mismo, pues de ellos dependen los procedimientos 
que se generan; mientras que la implementación de esos procedimientos se verá 
plasmada en los registros. 

PROCEDIMIENTO 

• Objetivo 
Responsable de la ejecución 

, Responsable de la 
• supervisión 
'. Prácticas operativas 

Para el manejo de los estándares se cuenta con documentos que describen las 
instrucciones de los procesos técnicos (estándares de calidad y procedimientos) y 
documentos para verificación de los procesos (registros). 

1. 1. 1 Estándares de calidad 

Los estándares sirven para gestionar la calidad en el servicio de cuidado de NNA en 
las entidades de abrigo temporal. Cada uno de los quince estándares planteados 
se presenta con base en la siguiente estructura: 
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Capítulo: refiere la división temática del cuidado de NNA. 
Estándar: refiere el requisito mínimo a alcanzar. 
Política: refiere la directriz para el cumplimiento del estándar. 
Procedimiento: refiere un resumen de los procedimientos 
de calidad (que se encontrarán en detalle en los Procedimientos). 
Documento: refiere los tipos de procedimientos y los registros a 
utilizar para verificar el avance hacia el estándar. 

1. 1. 2 Procedimientos 

Los procedimientos son los documentos que contienen la descripción detallada de las 
actividades -qué, quién, cómo, cuándo, dónde y por qué- que deben seguirse para 
lograr cumplir los quince estándares. En total se tienen dieciocho procedimientos 
y cada uno presenta la siguiente estructura: 

º Objetivo: finalidad hacia la cual deben dirigirse los esfuerzos de la entidad de 
abrigo temporal pública y privada. 

º Responsable de la ejecución: persona de la entidad que brinda abrigo y 
protección. 

º Responsable de la supervisión: instituciones del Estado encargadas de la 
misma. 

º Prácticas operativas mínimas: descripción detallada de las prácticas que 
aseguran la calidad del servicio de cuidado de NNA. 

º Registro: documentos de verificación que servirán para el monitoreo de las 
actividades y para la revisión y asesoramiento de la calidad. 

La elaboración de los procedimientos tiene varios objetivos, entre ellos: definir 
responsabilidades de ejecución y supervisión; regular y estandarizar las prácticas 
operativas de las entidades de abrigo temporal, para mejorar el cuidado de NNA; 
guiar el entrenamiento de nuevo personal; y, proporcionar las bases documentales 
para las supervisiones. 

1. 1. 3 Registros 

Los registros son los documentos que proporcionan los detalles técnicos sobre cómo 
se hace el trabajo en las entidades de abrigo temporal y registran los resultados 
-planos, instructivos y registros-. Además, se puede contar con formatos de soporte 
físico que, una vez contengan información, constituirán un registro específico y pueden 
ser utilizados por el personal de supervisión. En total se diseñaron ocho formatos 
para registro, que contienen las diferentes variables que miden el cumplimiento de 
los estándares. Los ítems son de selección múltiple para lograr un juicio objetivo de 
quien supervisa, así como una valoración final de la evaluación de calidad. Sin los 
registros no existe el sistema de calidad, ya que son la prueba de que el estándar 
se está desarrollando. 
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1. 1.4 Documento maestro 

Este permite ver en su conjunto los documentos antes descritos, para un mejor 
manejo de la información. 
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S. Regulación del funcionamiento 

Los estándares de calidad regularán el funcionamiento de las entidades de abrigo temporal. 
La autorización y registro de dichas entidades es responsabilidad del CNA, por lo que éste 
debe supervisar el funcionamiento de las mismas, en coordinación con la SBS, y pudiendo 
dar acompañamiento en las mismas PGN, MSPAS, y MINEDUC, con base en los estándares 
de calidad, a fin de garantizar los derechos, cuidado, desarrollo integral y protección de 
los NNA en abrigo temporal. 

5.1 Autorización de funcionamiento 

Todas las entidades de abrigo temporal, independientemente de la atención residencial 
que ofrezcan y previo al inicio de sus actividades, deben contar, obligatoriamente, con la 
Constancia de Autorización y Registro del CNA, sin la cual no estarán autorizadas a brindar 
abrigo a NNA. 

Para lograr la autorización de funcionamiento, las entidades de abrigo temporal deben 
cumplir con la documentación y procesos de verificación que se requieren. 

Los documentos que deben presentar son: 

1. Solicitud de Autorización y registro; 
2. Fotocopia legalizada del testimonio de la escritura pública de constitución de la entidad, 

registrado en el Ministerio de Gobernación; 
3. Fotocopia legalizada del acta notarial del nombramiento de Representante Legal, 

registrado en el Ministerio de Gobernación; 
4. Fotocopia legalizada de la nómina de empleados y cargos desempeñados, según 

formato; 
5. Reglamento interno; 
6. Estructura administrativa que defina el personal con que contará la entidad; 
7. Acta Notarial que contenga Declaración Jurada, asumiendo las obligaciones siguientes: 

Velar y asegurar el desarrollo integral de los niños y deberán garantizar como mínimo: 
a) Debida atención, alimentación, educación y cuidado; b) Salud física, mental y social; 
c) Mantenimiento de las condiciones higiénicas adecuadas de las instalaciones; d) 
Remitir en forma periódica a la Autoridad Central, los informes y datos de los niños 
que tengan a su cargo; e) Abrigar y proteger a los niños que provengan de orden de 
Juez competente: y f) Contar con expediente individual de cada niño, que contenga 
como mínimo lo siguiente: f.1) Documento de identificación personal, f.2) Datos de 
identificación personal e información conocida de su familia biológica; f.3) Plan de vida 
permanente; f.4) Carné de vacunación y salud; f.5) Hojas de evolución; f.6) Certificados 
de escolaridad y rendimiento académico; f.7) informe de su situación jurídica; 

8. Informe detallado que contenga: 1) Características generales de la infraestructura de la 
entidad, acompañando fotografías de todos los ambientes; 2) Capacidad instalada, tipo 
de población a atender con rangos de edad, perfiles del personal, detalle de programas 
específicos de atención y organigrama de la entidad. 

9. Informe y datos de los niños que tengan a su cargo, los cuales deberán ser remitidos 
en forma periódica. 
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5.2 Supervisiones 
Las supervisiones estarán a cargo del CNA, en coordinación con la SBS. También 
pueden intervenir PGN, DRACES del MSPAS y MINEDUC a través de la DIGEACE. 

La supervisión la llevará a cabo un equipo de supervisión entrenado para el 
efecto, el cual realizará su trabajo periódicamente de acuerdo a las condiciones 
de funcionamiento que presente cada entidad de abrigo temporal. Este equipo, 
cuando sea necesario, dejará observaciones para avanzar en el cumplimiento de 
los estándares. 

Para las supervisiones se contará con un equipo de por lo menos tres profesionales: 
dos del CNA, y otro de cualquiera de las instituciones que revisaron los estándares 
-SBS, PGN, MSPAS y MINEDUC. La supervisión tendrá como finalidad renovar la 
acreditación para el funcionamiento de la entidad de abrigo temporal por dos años. 
La supervisión durará de uno a dos días para permitir verificar el ambiente dentro 
de la entidad de abrigo temporal. Durante En las supervisiones, las instituciones 
deben desempeñar el papel de instructoras para ayudar a las entidades de abrigo 
temporal a resolver sus problemas e ir aumentando la calidad de su atención 
residencial. En otras palabras, en los casos en que no se cumplan las prácticas 
mínimas operativas contempladas, el CNA y las otras instituciones que participen en 
la supervisión entregarán, el mismo día, un informe a la entidad de abrigo temporal 
con las medidas correctivas y plazo para su solución, articulando con éste acciones 
conjuntas para que se adapte gradualmente al funcionamiento de acuerdo a los 
presentes estándares de calidad. 

En la supervisión se verificarán la aplicación de los presentes estándares de calidad 
y las respuestas a las medidas correctivas dadas durante las supervisiones. Un 
informe técnico de aprobación o denegación será dado, luego de dar a la entidad 
de abrigo temporal un período razonable para resolver alguna inconformidad, que 
no haya sido detectada durante las supervisiones previas. 

Tanto en las supervisiones de funcionamiento, como en las supervisiones de 
implementación de estándares, el equipo encargado de las mismas deberá entregar 
una carta de visita, en donde se hacen constar los datos generales de la misma 
y las observaciones respectivas si las hay. Esta Carta de Visita también debe ser 
firmada por el representante legal o director/a que haya atendido la supervisión. 
La firma del documento no significa que acepta las observaciones formuladas, sino 
únicamente que le fueron realizadas, teniendo la oportunidad de objetarlas. 

Las supervisiones serán realizadas a través de visitas a las entidades de abrigo 
temporal, entrevistas con el personal y la población que atienden -NNA, cuando 
su edad y capacidad lo permitan-, revisión de documentos y cualquier otro medio 
que el CNA y sus socios considere pertinente para garantizar los derechos de los 
NNA. 
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6. Supervisión y corrección 
Las entidades de abrigo temporal tienen derecho a subsanar las observaciones 
formuladas por el equipo de supervisión, debiendo en todos los casos proponer 
las soluciones y correcciones necesarias en el menor tiempo posible, recibiendo la 
asesoría y acompañamiento del CNA y de las otras instituciones que participen en 
la supervisión. 

7. Sanciones 
Los estándares de calidad tienen una base legal que permite orientar al CNA y las 
otras instituciones que participen en la supervisión, sobre violaciones a los derechos 
de los NNA reconocidos en la legislación nacional y los instrumentos internacionales 
ratificados por Guatemala. De esta cuenta, en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación (PGN), el Ministerio Público (MP) y el Organismo Judicial 
(OJ), se procede a aplicar la sanción que corresponda, de acuerdo a la violación 
cometida. En caso de comisión de un hecho constitutivo de delito, deberá formularse 
la denuncia correspondiente, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la 
legislación guatemalteca. 

8. Cancelación definitiva de autorización y registro 

8.1 Por decisión de la entidad 
Cuando la entidad de abrigo temporal solicite la cancelación de su autorización y 
registro, debe presentar un plan de reubicación de los NNA ante el CNA, que debe 
ser elaborado con asesoría y acompañamiento del Juzgado correspondiente, PGN, 
SBS y CNA. La reubicación debe llevarse a cabo de forma gradual y en un período 
que no exceda de cuatro meses. 

8.2 Por incumplimiento y violaciones de derechos del NNA 
Cuando una entidad de abrigo temporal ponga en peligro la integridad y vida del NNA, 
el CNA procederá a la aplicación de la sanción que corresponda, según la gravedad 
de la falta cometida por la entidad y la violación de de derechos del NNA. 

Para tramitar la cancelación, el CNA debe informar a la PGN y a la Sala de la Niñez 
y Adolescencia del Organismo Judicial, para que, conforme a la ley, procedan a 
garantizar la reubicación y el cuidado de los NNA en otra entidad de abrigo temporal 
y, además, lo hará del conocimiento de las otras instituciones que participen en 
la supervisión, así como al Ministerio de Gobernación, para los efectos legales 
correspondientes. 
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EVALUACIÓN BIOPSICOSOCIAL Y PROYECTO DE VIDA 

1.1. Estándar 
El NNA ve garantizado el mejor cuidado posible, a través de un proceso profesional 
de toma de decisiones, en el que participa junto con su familia. 

1.2. Política 
Las entidades de abrigo temporal deben centrar su interés en la decisión que mejor 
se adapte al bienestar e intereses del NNA y al cuidado que garantice su desarrollo 
integral. La toma de decisiones se debe realizar sobre bases legales y profesionales, 
conocimientos específicos de la situación, criterio familiar y opinión de NNA, cuando 
su edad y capacidad lo permitan. Para el NNA con necesidades especiales, se deben 
considerar aspectos específicos a su condición. 

1.3. Procedimiento 
La evaluación biopsicosocial debe realizarla el equipo multidisciplinario de la entidad 
de abrigo temporal. Ésta debe aportar información objetiva, fundamentada y 
concreta. Y sus resultados deben ser la base para elaborar el proyecto de vida de 
cada NNA. 

Así mismo, debe realizarse en un plazo no mayor a los diez días de acogido el NNA y 
debe considerar la información procesada por los Juzgados de Niñez y Adolescencia 
y la PGN. 

La documentación completa de la evaluación biopsicosocial y el proyecto de vida 
deben estar disponibles en todo momento en el expediente de cada NNA y una 
copia debe ser remitida al Juzgado de la Niñez y Adolescencia y/o PGN cuando sea 
solicitada. 

1.4. Documento 
Para llevar el control de este procedimiento se, utilizará el siguiente documento: 

o Registro 003 Evaluación biopsicosocial y proyecto de vida 
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1. Procedimiento para la evaluación biopsicosocial y proyecto de vida. 

1.1 Objetivos 

º Confirmar la situación de desprotección de NNA en entidades de abrigo 
temporal. 

0 Determinar el tipo de ayuda y entidad de abrigo temporal que requieren NNA. 
0 Establecer el tipo de intervención que requiere NNA para asegurar su 

bienestar. 

1.2 Responsable de ejecución 

Equipo multidisciplinario de la entidad de abrigo temporal. El equipo debe estar 
liderado por un/una profesional designado por la entidad de abrigo, quien es la 
persona responsable. 

1.3 Responsable de la supervisión 

CNA, SBS 
Pueden participar PGN, MSPAS y MINEDUC. 

1.4 Prácticas operativas mínimas 

La evaluación biopsicosocial debe contener la siguiente información general: 

1) Equipo multidisciplinario. Datos de identificación de cada miembro del equipo 
multidisciplinario que realizó la evaluación biopsicosocial. 

º Nombre y apellidos completos 
º Profesión 
º Número de DPI 
º Número de colegiado activo 
0 Lugar de trabajo 
0 Puesto de trabajo 
º Firma 

2) Datos del NNA. Datos de identificación, legales y demográficos del NNA. 
º Nombre y apellidos completos 
º Certificado de nacimiento (fecha de nacimiento, partida, folio y libro) 
0 Nombre y apellidos completos de la madre y padre 
º Sexo 
º Edad 
º Etnia 
0 Originario de (departamento, municipio, aldea y/o caserío) 
0 Idioma materno 
0 Nivel educativo 
º Ocupación (para quienes aplique) 
º Si está embarazada 
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0 Si tiene o no hijos 
º Cultura, cultos o creencias relevantes 
º Impedimento físico para reintegrarse a su hogar y/o comunidad (por ejemplo, 

abandono, su familia no lo acepta, determinado grupo lo persigue). 
0 Orden judicial 
0 Motivo de la medida de protección 
0 Tiempo de permanencia en una entidad de abrigo temporal según orden judicial 
º Fecha de ingreso a la entidad de abrigo temporal 

La evaluación biopsicosocial debe contemplar los siguientes exámenes para cada NNA: 

3) Examen físico. Éste lo debe realizar un/a pediatra con colegiación activa, hacer constar 
lugar y fecha y contemplar como mínimo: 

a. Historia médica. Cuando el caso lo permita determinar la historia médica con la familia, 
representante legal, NNA mismo, parientes cercanos, centros de asistencia y entidades 
de abrigo donde haya residido. Estas últimas deben proporcionar el expediente del 
NNA y guardar una copia para su archivo. 

b. Examen médico. Se debe determinar: peso y altura, estado de nutrición, debilidad 
especial o limitación, presión sanguínea, estado de la piel, presencia de piojos, sarna 
o ácaros, sinusitis y afecciones de oídos, nariz y garganta. 

c. Exámenes de laboratorio. Las pruebas de laboratorio de rutina deben ser: de sangre, 
orina y heces completa. También las pruebas de: ELISA para VIH; VDRL en NNA 
expuestos a contraer infecciones de transmisión sexual; prueba de embarazo en niñas 
y adolescentes en edad de procrear y con riesgo de un embarazo a temprana edad. 
Cualquier otro examen que el pediatra indique. 

d. Vacunación. El o la pediatra debe determinar un calendario de vacunación según la 
edad del NNA. 

4) Evaluación dental. La evaluación dental debe realizarla un/a odontólogo con colegiación 
activa, hacer constar lugar y fecha y determinar: experiencia con caries, daños visibles, 
amalgamas o rellenos presentes y tratamientos de urgencia. Estos últimos incluyen la 
atención dental para caries sin dolor o infecciones, dolor, inflamación y lesiones de tejido 
blando, entre otras. 

5) Examen médico forense. En los casos de abuso, agresión y violación sexual, las 
entidades de abrigo temporal deben abocarse al INACIF, con la orden judicial correspondiente, 
para que se realice el examen médico forense al NNA. Previo a la referencia, el o la pediatra 
tratante debe hacer un examen general y enviar los resultados al Juzgado de Niñez y 
Adolescencia. Hacer constar lugar y fecha de ambos exámenes. Para conocimiento de las 
entidades de abrigo temporal, un examen médico forense puede incluir: 
a. Examen médico. Descripción detallada de todas las lesiones de la cabeza a los pies: 

erosiones, excoriaciones, contusiones equimóticas, hematomas, heridas contusas o 
cortantes, quemaduras, fracturas, suturas, cicatrices y otras. 
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EVALUACIÓN BIOPSICOSOCIAL Y PROYECTO DE VIDA 

b. Examen del abdomen. Inspección y palpación en busca de lesiones, patologías 
preexistentes y embarazos. Ante la sospecha de embarazos debe haber una 
referencia ginecológica. 

c. Examen genital del sexo femenino. Comprende el examen de mamas para 
consignar lesiones; descripción del área genital consignando lesiones traumáticas; 
examen genital para establecer eventuales lesiones traumáticas; descripción del 
himen o sus restos; examen de la vagina en la mujer con vida sexual o multípara 
por especuloscopia, en el caso de niñas no se recomienda y cuando se da es en 
casos excepcionales y con anestesia; pesquisa de semen o espermas inclusive 
hasta 5 ó 7 días posteriores al hecho. Los exámenes de laboratorio pertinentes 
deben descartar cualquier infección de transmisión sexual o su tratamiento. 

d. Examen genital del sexo masculino. Descripción anatómica y consignación de las 
lesiones traumáticas. Los exámenes de laboratorio pertinentes deben descartar 
cualquier infección de transmisión sexual o su tratamiento. 

e. Examen del ano en ambos sexos. Inspección cuidadosa del área para establecer 
cualquier lesión traumática y residuos de semen. Ante sospecha de lesión rectal 
se realiza el tacto rectal para verificar rupturas del recto o presencia de cuerpos 
extraños que requieran intervención quirúrgica de urgencia. 

f. Exámenes de laboratorio. El médico/a forense indica los exámenes según el 
caso. 

g. Toma de fotografías o vídeos. La documentación del caso es de suma importancia 
e incluye el examen general y génito anal. 

6) Evaluación psicológica. Debe ser realizada por un psicólogo/a con colegiación 
activa y hacer constar lugar y fecha. El diagnóstico psicológico del NNA debe 
obtenerse a través de métodos propios de la psicología y arrojar información sobre 
las características o hecho psicológico en sí. Asimismo debe proponer el tipo y 
frecuencia de la terapia para el NNA y su familia biológica, ampliada o adoptiva, 
según el caso. La evaluación psicológica debe contemplar: 

a. Medición de la inteligencia. Para establecer el Coeficiente Intelectual (CI) pueden 
utilizarse test como el Binet-Simon, Goodenough, las Escalas de Wechsler, la 
combinación de éstos u otros adecuados. 

b. Medición de personalidad. Para trastornos de personalidad, pueden utilizarse 
el MMPI (Hattaway y MacKinley) y para otras personalidades normales el PQ o 
EPQ (H. J. Eysenck) u otros adecuados. 

c. Otras características a considerar en el NNA y su familia son: 
º Motivación. 
º Creencias, valores o sistemas culturales. 
0 Estabilidad previa a la situación de desprotección. 
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·' 1 EVALUACIÓN BIOPSICOSOCIAL Y PROYECTO DE VIDA 

º Patrones de comunicación, inclusive comunitarios y en la entidad de abrigo 
temporal. 

º Percepción de la situación de desprotección. 
º Percepción de la calidad de vida en su hogar. 
º Preocupaciones y temores sobre la situación actual y el futuro. 
º Antecedentes de enfermedades médicas, psicológicas o psiquiátricas; abuso de 

alcohol y drogas; abuso físico y/o sexual y prácticas sexuales; tabaco. 

7) Evaluación social. Esta evaluación la debe realizar un/a trabajadora social, 
hacer constar lugar y fecha y hacer un diagnóstico de la situación social y financiera 
del NNA y su familia: 

a. Situación socioeconómica. Establecer lo relacionado con la vivienda, la situación 
laboral y económica, el nivel educativo y cultural de la familia y su entorno. 

b. Relaciones con el padre y la madre. Establecer el grado de apego, el tipo de 
creencias y las expectativas parentales sobre el NNA; las prácticas de disciplina; 
y la distribución de roles de los miembros de la familia. 

c. Relación entre hermanos y familia ampliada. 

d. Relaciones sociales y uso del tiempo de ocio. 
e. Fuentes de estrés (temores, acoso, intimidación, humillaciones y otros). 

f. Redes de apoyo para el NNA. Establecer el tipo de apoyo -fortalezas y debilidades
y capacidad del NNA de acceder al mismo: familia, parientes cercanos, amistades, 
comunidad, centro educativo, grupos de jóvenes, iglesia y otros. 

g. Entorno comunitario del NNA y cómo influye en éste y su familia. 

h. Conciencia del problema y motivación de cambio de la familia (padre y/o madre) 
o responsable legal. 

i. Evaluación financiera. 

8) Intervención. Con base en los resultados de la evaluación biopsicosocial, el 
equipo multidisciplinario valora la situación y orienta sobre la intervención que se 
necesita para lograr el bienestar integral del NNA. 

9) Proyecto de vida. Este proyecto debe centrarse en los intereses del NNA y el 
cuidado temporal que más posibilidades ofrezca a su desarrollo integral. El mismo 
se plantea a partir de la intervención propuesta por la evaluación biopsicosocial y 
debe contener: 

a. Medida de protección. Si el caso lo requiere, se solicita al Juzgado de Niñez y 
Adolescencia la prohibición de visitas del agresor/a, rindiendo un informe con 
las pruebas acumuladas a través de la evaluación biopsicosocial. 
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b. Objetivo de la acogida. Se establece si la entidad de abrigo temporal debe trabajar 
para la reunificación familiar, la adopción, el traslado de entidad de abrigo o la 
preparación para la vida independiente. Esta última opción refiere únicamente 
casos de adolescentes sin posibilidad de integrarse a una familia. 

c. Atención residencial. Se establece el tipo de atención residencial y los recursos 
que la entidad de abrigo temporal debe poner a disposición del NNA para lograr 
el objetivo de la acogida. 

d. Tiempo requerido. Se establece el tiempo mínimo y máximo que la entidad 
de abrigo temporal tiene para lograr el objetivo de la acogida, con base en 
la resolución dada por el Juzgado de Niñez y Adolescencia en la audiencia de 
conocimiento. 

e. Plan de vida. El proyecto de vida da las pautas para trabajar el plan de vida con 
NNA y los recursos que la entidad de abrigo temporal debe ofrecerle. 

1.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizará el siguiente documento: 

0 Registro 003 Evaluación biopsicosocial y proyecto de vida 
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PLAN DE VIDA 

2.1 Estándar 

Los NNA tienen una acogida temporal que se basa en el plan de vida. 

2.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben garantizar la elaboración e implementación 
del plan de vida, con base en las directrices dadas en el proyecto de vida. Todas 
las decisiones importantes las debe regir el plan de vida, el cual define la evolución 
del NNA, sus objetivos-metas y los recursos para lograrlos. 

2.3 Procedimiento 

El plan de vida del NNA debe ser trabajado por la entidad de abrigo, con un equipo 
formado por un/a psicólogo y un/a educador. Este plan debe enumerar los objetivos y 
metas personales, educativas, profesionales, familiares, sociales, económicas y otras 
que sean del interés del NNA, independientemente de su edad y sus necesidades 
especiales -si las hubiere-. También debe incluir las orientaciones y recursos que la 
entidad de abrigo temporal debe propordonar o gestionar para que el NNA alcance 
sus objetivos y metas. 

El plan de vida debe trabajarse en un plazo no mayor a dos meses de la acogida. 
Este debe estar disponible en todo momento en el expediente del NNA, una copia 
debe ser remitida de oficio al Juzgado de Niñez y Adolescencia correspondiente y 
otra al CNA y/o SBS, cuando sea solicitada. 

El plan de vida se debe revisar periódicamente para observar si el NNA alcanza o no 
sus objetivos, o bien, si se requiere rectificarlos o redireccionarlos. Las revisiones 
las realiza la entidad de abrigo, junto con el equipo profesional mencionado. 

2.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizará el siguiente documento: 

o Registro 004 Plan de vida 
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PLAN DE VIDA 

2. Procedimiento para el plan de vida. 

2.1 Objetivo 

Definir los objetivos que el NNA desea lograr y una guía de cómo alcanzarlos. 

2.2 Responsable de ejecución 

Equipo de psicólogo/a y educador/a, trabajador/a sociales, médico y Director 
de la entidad de abrigo temporal, a cargo del profesional que lidera el equipo 
multidisciplinario. 

2.3 Responsables de la supervisión 

CNA y SBS. 

2.4 Prácticas operativas mínimas 

El plan de vida debe contener la siguiente información general: 

1) Equipo multidisciplinario. Datos de identificación de los miembros del equipo 
y del profesional responsable de trabajar el plan de vida con el NNA. 

º Nombre y apellidos completos 
0 Profesión 
º Número de DPI 
º Número de colegiado activo 
0 Puesto de trabajo 
~ Firma 

2) Datos del NNA. Datos de identificación del NNA: 
º Nombre y apellidos completos 
0 Sexo 
0 Edad 

El plan de vida incluye las siguientes áreas: 

3) Objetivo de la acogida. Anotar si es reunificación familiar, adopción, traslado 
de hogar temporal o preparación para la vida independiente. 

4) Resumen personal. Se identifican las preferencias del NNA, las cuestiones 
que llamen su atención y su interés, para que luego defina su visión. La visión 
establece lo que quiere lograr en su vida en un plazo determinado. 

5) Talento personal. Se identifican las virtudes y habilidades del NNA, se establece 
el nivel de su autoestima, quién es hoy en día y quién quiere ser mañana, qué 
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puede ofrecerse a sí mismo y al mundo. 

6) Formación personal. Se identifica qué educación o formación necesita 
el NNA para lograr su visión; y se establece dónde se necesita más su talento 
y dónde tiene mayores oportunidades. 

7) Desarrollo personal. Se establecen las actividades cotidianas dentro 
de la entidad de abrigo temporal, conforme las prioridades, para que tenga 
una vida saludable, segura y autónoma. Además se le enseña a enfocarse 
en sus metas y dar prioridad a las acciones que aumenten su inteligencia, 
sociabilidad y autoformación. 

8) Finanzas personales. Cuando su edad y capacidad lo permitan, se le 
orienta y apoya en actividades pre-laborales, búsqueda de trabajo, generación 
de ingresos y administración adecuada de los mismos. En el caso de herencias, 
se debe proceder conforme la orden judicial lo indica, informando al NNA 
sobre la misma y cómo se procederá para cumplirla. 

2.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizará el siguiente 
documento: 

o Registro 004 Plan de vida. 
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SITUACIÓN LEGAL 

l. 

3.1 Estándar 
Los NNA tienen garantizada su situación legal. 

3.2 Política 
Las entidades de abrigo temporal deben realizar los trámites administrativos y 
judiciales necesarios para procurar la documentación que acredite la identidad y 
situación legal del NNA. 

3.3 Procedimiento 
La situación legal del NNA la decide el Juzgado de Niñez y Adolescencia y la verifica 
la PGN. Las entidades de abrigo temporal deben actuar conforme las disposiciones 
judiciales en relación al destino del NNA y su situación de desprotección. Sin 
embargo, estas entidades pueden solicitar el traslado de un NNA, con base en 
los resultados de la evaluación biopsicosocial, los cuales deben presentar ante el 
juzgado correspondiente. 

Las inscripciones y/o certificaciones de nacimiento deben ser tramitadas por el 
representante legal de la entidad de abrigo temporal en el RENAP, conforme orden 
judicial. Estas deben obtenerse en un plazo no mayor al mes de la acogida. 

Las órdenes judiciales, certificaciones de nacimiento y otros documentos relacionados 
con la situación legal del NNA, deben estar disponibles en todo momento en el 
expediente de cada NNA. 

3.4 Documento 
Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Expediente del NNA 
Registro 002 Admisión y finalización de la acogida. 



Datos Generales Estado de Salud Situación Legal Situación Familiar Historial An 

Tipo de Abrigo: 

ituadón Jurídica: Situación: 

)tiVOS de Ingreso: POBREZA 

Oficial: 

Fecha de Resolución o de Sentencia: 

Fecha de Notificación al CNA: 

Recurso Pendiente: 

Fecha de Notificación del Recurso: 
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· ! i SITUACIÓN LEGAL 

3. Procedimiento situación legal 

3.1 Objetivo 

Establecer la situación legal del NNA dentro de la entidad de abrigo temporal. 

3.2 Responsable de ejecución 

Representante legal de la entidad de abrigo temporal. 

3.3 Responsables de la supervisión 

CNA,SBS 
Puede participar PGN. 

3.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Orden judicial. La situación de abandono, abrigo temporal y/o adaptabilidad 
sólo puede determinarla el Juzgado de Niñez y Adolescencia. Medidas de protección 
provisionales pueden ser dadas también por los juzgados de paz. Excepcionalmente, 
cuando un NNA ingresa directamente a una entidad de abrigo temporal, el o la 
representante legal de la misma debe informar al Juzgado de la Niñez y Adolescencia, 
en la primera hora hábil inmediata al ingreso. Los juzgados son los encargados de 
notificar las resoluciones judiciales a la familia de NNA. 
2) Representación legal de NNA. La legislación nacional establece que la PGN 
es la representante legal de NNA que carecen de ella. 
3) Testamentos y distribución de bienes. Cuando los NNA están sujetos a 
donaciones, herencias y/o distribución de bienes se debe proceder según orden 
judicial, la cual dictamina la forma en que éstos serán manejados para asegurar 
el bienestar futuro del NNA, mientras alcanza la mayoría de edad. La PGN como 
representante legal de NNA es la albacea de sus bienes. 
4) Inscripción y certificación del nacimiento. Cuando el NNA no esté inscrito 
o no cuente con la certificación de nacimiento, el o la representante legal de la 
entidad de abrigo temporal debe tramitarlas en el RENAP, conforme la orden judicial 
correspondiente. Las entidades de abrigo temporal recibirán la asesoría y colaboración 
del RENAP y de esta manera podrán cumplir con el artículo 14 de la LPINA. 
La documentación legal debe estar disponible en todo momento en el expediente 
de cada NNA. 

3.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Expediente del NNA 
Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
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··• i ACOGIDA DE HERMANOS 

4.1 Estándar 

Los NNA hermanos son acogidos de manera conjunta. 

4.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben garantizar la acogida conjunta de hermanos, 
que podrá realizarse por separado, sólo bajo condiciones justificables que beneficien 
el desarrollo de los NNA, o por disposición de los hermanos. En estos casos, 
debe garantizarse el contacto entre hermanos, mientras no los afecte de forma 
negativa. 

4.3 Procedimiento 

La dirección o administración de la entidad de abrigo temporal debe tramitar la 
admisión conjunta de hermanos y no disponer su separación. 

Las separaciones de hermanos son aceptables únicamente cuando medie orden 
judicial sobre el particular. 

Si el equipo multidisciplinario de la entidad de abrigo temporal establece, a través 
de la evaluación biopsicosocial, que la separación es "indispensable", por los efectos 
negativos para uno de los hermanos o por "necesidades especiales" de alguno de 
ellos, la entidad puede solicitarla al Juzgado de Niñez y Adolescencia. 

4.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
Expediente del NNA 
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• 1 l ACOGIDA DE HERMANOS 

4. Procedimiento acogida de hermano. 

4.1 Objetivo 

Garantizar una acogida conjunta a los NNA que son hermanos para brindar un sentido 
de continuidad a sus vidas y una fuente de apoyo, afectividad e identidad. 

4.2 Responsable de ejecución 

Director/a, administrador/a, equipo multidisciplinario de la entidad de abrigo 
temporal. 

4.3 Responsables de la supervisión 

CNA, SBS. 
Puede participar PGN. 

4.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Acogida conjunta. Las entidades de abrigo temporal deben tener una organización 
que permita la acogida conjunta de hermanos de diferente edad y sexo. Caso contrario, 
deben realizar el trámite pertinente para que sean acogidos en otra entidad de 
abrigo temporal con condiciones ideales para una acogida conjunta. Los aspectos 
básicos que deben guiar la acogida conjunta son: 

a. Proyecto de vida. Los proyectos de vida de los hermanos deben tener el mismo 
objetivo cuando este sea la reunificación familiar, la adopción o el traslado de 
entidad de abrigo temporal. Cuando uno de los hermanos cumpla la mayoría 
de edad en el corto plazo y el otro es menor, el equipo multidisciplinario debe 
sugerir una salida favorable para ambos ante el Juzgado de Niñez y Adolescencia, 
la cual permita mantener la relación entre hermanos. 

b. Metas personales. Las entidades de abrigo temporal deben evaluar las necesidades 
y puntos fuertes de la relación entre hermanos, para que desarrollen metas 
conjuntas e individuales a corto y largo plazo, de acuerdo a su proyecto de vida 
y plan de vida. 

c. Relación entre hermanos. Las entidades de abrigo temporal deben asegurar una 
cotidianidad compartida entre hermanos. 

2) Acogida por separado. Para la separación de NNA hermanos debe haber: 

a. Orden judicial. Por resolución del Juzgado de Niñez y Adolescencia se procede a 
la separación de hermanos, si esto responde a su interés superior. Sin embargo, 
si la entidad de abrigo temporal cuenta con la organización para la acogida 
conjunta, puede solicitarla al Juzgado. 
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ACOGIDA DE HERMANOS 

b. Evaluación biopsicosocial. Los resultados de esta evaluación podrán indicar una 
intervención diferente para los hermanos, la cual podría implicar su separación. 
En tal caso, la entidad de abrigo temporal debe presentar los resultados al 
Juzgado correspondiente y solicitar la separación. 

Los motivos de separación justificables son las "necesidades especiales" de 
uno de los hermanos o la "influencia negativa" que uno pueda ejercer sobre el 
otro. 

No debe ser motivo de separación la falta de organización de la entidad de 
abrigo temporal para la acogida conjunta de hermanos por diferencia de sexo o 
edad. En tal caso, se debe proceder al traslado de los hermanos a una entidad 
de abrigo temporal que ofrezca una acogida conjunta. 

c. Garantía de relación y comunicación entre hermanos. Las entidades de abrigo 
temporal que acojan hermanos separados deben facilitar, organizar y garantizar 
los contactos regulares entre los mismos y una comunicación fluida. Esta garantía 
también aplica en el caso de hermanos separados por "necesidades especiales", 
no así en el caso de "influencia negativa". 

4.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento se utilizarán los siguientes registros: 

o 

o 
Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
Expediente del NNA 
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ADMISIÓN DEL NNA 

5.1 Estándar 

Los NNA son admitidos en las entidades de abrigo temporal bajo condiciones 
adecuadas y sensibles a su situación. 

5.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben estar preparadas para dar la bienvenida a 
los NNA. La admisión se debe dar en condiciones de respeto y con la finalidad de 
garantizar su protección, atención a sus intereses y bienestar. 

5.3 Procedimiento 

El equipo multidisciplinario de las entidades de abrigo temporal debe contar 
con procedimientos de admisión que favorezcan el bienestar del NNA desde su 
ingreso. La admisión debe realizarla el equipo compuesto por un/a psicóloga y 
un/a educadora. 

La admisión es otorgada por una orden judicial y, excepcionalmente, es de forma 
directa, por lo que la entidad de abrigo temporal debe tener procedimientos para 
ambas situaciones, a fin de asegurar la calidad de la admisión para el NNA. 

5.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Expediente del NNA 
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ADMISIÓN DEL NNA 

5. Procedimiento en la admisión del NNA. 

5.1 Objetivo 

Brindar la oportunidad al NNA de adaptabilidad adecuada y de reducir su temor 
ante la nueva realidad. 

5.2 Responsable de ejecución 

Equipo multidisciplinario formado por psicólogo/a y educador/a de la entidad de 
abrigo temporal. 

5.3 Responsables de la supervisión 

CNA y SBS. 

5.4 Prácticas operativas mínimas 

Las entidades de abrigo temporal deben contemplar las siguientes actividades para 
propiciar un clima adecuado para la admisión del NNA: 

1) Ingreso del NNA. Las entidades de abrigo temporal deben brindar la 
oportunidad al NNA de familiarizarse con su nuevo ambiente. 

a. Admitido por personal profesional. El NNA debe ser recibido por un/una psicóloga, 
quien debe explicarle lo sucedido, ser solidaria ante la situación y mostrar un 
futuro esperanzador. Debe informarle sobre la entidad de abrigo temporal, el 
ambiente, sus pares y hechos agradables que puedan motivarlo. También debe 
presentarlo con la persona que estará a su cargo (educador/a, monitor/a o 
encargado/a), la cual debe ser capaz de dar apoyo y facilitar un sentimiento de 
seguridad y estabilidad para el NNA. 

b. Acompañamiento en casos de traslados. Los NNA que serán trasladados de 
una entidad de abrigo temporal a otra deben ser informados de la situación y 
preparados para el mismo. La persona que ha estado a su cargo debe acompañarlo 
durante el traslado y derivación de su cuidado a otra persona. 

c. Capacidad del personal para el recibimiento. Todo el personal de la entidad de 
abrigo temporal debe estar capacitado para el recibimiento de NNA, de tal manera 
que puedan ser solidarios con su situación, aminorar sus temores y facilitar su 
primer contacto con el nuevo ambiente. 

d. Cuidado físico. Asegurar el cuidado físico de NNA para generar un sentimiento 
de seguridad y estabilidad. En los casos de violencia física y sexual este cuidado 
es determinante para disminuir temores e iniciar el proceso de recuperación de 
la confianza. 
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ADMISIÓN DEL NNA 

e. Lugar de alojamiento. La entidad de abrigo temporal debe disponer de alojamiento 
para el NNA que ingresa. Este lugar debe darle seguridad y sentido de pertenencia, 
por lo cual debe tener un apartado para guardar sus cosas y su propia cama 
para descansar. Se debe prever un ambiente para la recepción de NNA que 
ingresan de forma directa, en el cual pueda descansar cómodamente mientras 
se incorpora al resto del grupo. 

f. Recuperación de efectos personales. La recuperación de pertenencias es importante 
para NNA, por tanto, las entidades de abrigo temporal deben comunicarse con 
la familia para que se las lleven. En el caso de NNA en total abandono, deben 
proporcionarles artículos que generan sentimiento de pertenencia como ropa 
para uso propio, utensilios de higiene personal, juguetes, libros y otros. 

2) Registro de ingreso. Las entidades de abrigo temporal deben llenar un registro 
de ingreso donde consten datos generales y condición de la admisión del NNA. 
Información mínima requerida: 

a. Personal que realiza el ingreso. Datos de identificación de la persona que realiza 
el ingreso. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Nombre y apellidos completos 
Número de DPI 
Profesión (psicólogo/a) 
Número de colegiado activo 
Puesto de trabajo 
Firma 

b. Personal que hace el traslado. Datos de identificación de la persona que realiza 
la entrega. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Nombre y apellidos completos 
Número de DPI 
Profesión 
Institución 
Puesto de trabajo 
Teléfono de contacto 
Firma 

c. Persona particular que entrega de forma directa a un NNA: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Nombre y apellidos completos 
Número de DPI y cédula 
Dirección de residencia 
Lugar de trabajo y dirección 
Teléfono de contacto 
Relación con el NNA 
Situación en la que encontró al NNA 



ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL 

~ww~r..x.>w~w~w~W~(X>()()w.xxx><>www~vvvv~wwwowwww~www.>vi>wwv-

ADMISIÓN DEL NNA 

d. Datos del NNA. Datos de identificación. 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Nombre y apellidos completos 
Sexo 
Edad 
Dirección de residencia 
Teléfono de residencia 
Nombre de padre/madre 

e. Forma de ingreso. Características del ingreso de NNA a la entidad de abrigo 
temporal: 

0 Lugar, fecha y hora del ingreso. 

º Tipo de ingreso. Si fue por orden judicial o en forma directa. 

0 En el caso de ingreso de forma directa, debe describirse la manera en que se 
dio y anotar los datos de las personas o instituciones involucradas. 

0 Motivo de ingreso. Circunstancia o causa dada por la orden judicial o 
bien determinarla: abandono, orfandad, entrega voluntaria de la familia o 
encargado legal, abandono o entrega por requerir cuidados especiales 
-enfermos de VIH, necesidades especiales físicas y cognitivas-, maltrato, violación, 
casos de trata de personas, pornografía infantil, drogadicción y otros. 

º Procedencia. De acuerdo a la información disponible anotar la dirección exacta, 
departamento, municipio, aldea, caserío, barrio. 

f. Referencias y denuncias. En los casos de abuso, agresión y violación sexual debe 
anotarse si se tuvo orden judicial para realizar el examen médico forense o si en 
su ausencia, la entidad de abrigo temporal procedió a denunciar el hecho ante 
el MP y obtuvo la orden para practicarlo. Para información del examen 
médico forense ver Estándar 1 y Procedimiento 1. 

3) Preparación de NNA residentes y del personal en la entidad de abrigo 
temporal. Uno de los aspectos más importantes que deben cubrir las entidades de 
abrigo temporal es la preparación constante de NNA residentes y personal para la 
bienvenida de nuevos miembros. Una adecuada bienvenida influirá positivamente 
en la adaptabilidad de los mismos. Esta preparación debe estar a cargo del o la 
psicóloga y educadores/as. 

4) Evaluación biopsicosocial. Todo NNA debe ser evaluado y con los resultados 
trabajar el proyecto de vida y plan de vida. En los casos de NNA trasladados de 
otra entidad de abrigo temporal se debe tener en cuenta el plan de vida previo. 
Ver Estándar 1 y Procedimiento 1. 
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ADMISIÓN DEL NNA 

5) Información para NNA y sus familias. De una manera comprensible y sencilla, 
las entidades de abrigo temporal deben informar a los NNA y sus familias de sus 
derechos y obligaciones, la entidad de abrigo y el plan de vida. Sobre este último, 
debe explicar las ventajas que representa para el desarrollo integral del NNA, el 
apoyo y los recursos que recibirá de la entidad de abrigo y las condiciones para 
alcanzarlo. La familia y el NNA deben ser consultadas sobre cuestiones particulares 
para el cuidado temporal. 

6) Cambios y sugerencias. Los cambios de entidad de abrigo temporal sólo 
pueden realizarse a través de orden judicial. Cuando se requiera, la entidad de 
abrigo puede solicitarlo al Juzgado de Niñez y Adolescencia, informando de las 
condiciones que lo ameritan y esperar la resolución judicial. Cuando los cambios 
sean autorizados, debe completarse un registro de egreso para NNA, que debe 
quedar en su expediente. Ver capítulo 16. 

5.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Expediente del NNA 
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i i RELACIÓN CON LA FAMILIA DE ORIGEN 

milia 

6.1 Estándar 

Los NNA mantienen contacto con su familia de origen. 

6.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben organizar y asegurar las relaciones NNA 
con su familia de origen, si esto es lo que más conviene al bienestar, seguridad y 
desarrollo del mismo. 

6.3 Procedimiento 

Con base en la orden judicial, el Trabajador (a) Social el psicólogo/a y el educador/a 
de la entidad de abrigo temporal deben trabajar para que el NNA se reunifique con su 
familia en el plazo establecido. Este personal debe favorecer la relación y comunicación 
regulares entre las partes y establecer si las condiciones de reunificación familiar 
son viables y en beneficio del NNA. La comunicación con la familia es primordial 
para que comprenda y responda adecuadamente a las necesidades del NNA. 

6.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 007 Salud 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Libro de visitas y/o registro de visitas familiares 
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RELACIÓN CON LA FAMILIA DE ORIGEN 

6. Procedimiento relación y comunicación del NNA con su familia de 
origen 

6.1 Objetivo 

Asegurar el bienestar -afectos y emociones- y el desarrollo de la identidad del 
NNA. 

6.2 Responsable de ejecución 

Equipo Multidisciplinario de la entidad de abrigo temporal. 

6.3 Responsable de la supervisión 

CNA, SBS, 
Pueden participar PGN y Trabajo Social del Juzgado de Niñez y Adolescencia. 

6.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Familia de origen. Las entidades de abrigo temporal deben guiarse por la 
orden judicial para las comunicaciones y visitas que los NNA pueden recibir de su 
familia. La familia puede involucrarse en su vida, únicamente de forma positiva y 
segura, de esta manera puede participar de las responsabilidades relativas a su 
desarrollo. Un registro de visitas y evaluación de la dinámica familiar y respeto a 
las normas de la entidad de abrigo temporal debe respaldar la disposición. Estos 
registros deben estar en el expediente del NNA. La situación entre el NNA y su 
familia de origen debe informarse por escrito al Juzgado de Niñez y Adolescencia, 
en las audiencias respectivas. 

2) Carácter transitorio de la medida de protección. El proyecto de vida y el 
plan de vida del NNA deben contemplar el contacto con la familia de origen, con el 
objetivo de garantizar la reunificación en el menor tiempo posible, de acuerdo a la 
resolución del juzgado. Las entidades de abrigo temporal deben orientar a la familia 
para ayudar, respetar y cuidar al NNA, dentro y fuera del núcleo familiar. 

3) Comunicación con PGN. Las entidades de abrigo temporal pueden informar 
a la PGN de la ubicación de un recurso familiar idóneo, para que ésta a su vez lo 
haga del conocimiento del Juzgado de Niñez y Adolescencia. El NNA debe estar 
informado de la situación, según lo permita su edad y capacidad. 

4) Organización de la atención y actuaciones del personal. 

º El director/a y la trabajadora social de la entidad de abrigo temporal debe 
comunicar a la familia, de forma sencilla y comprensible, el apoyo psicológico que 
recibirá, junto al NNA, para resolver los problemas que motivaron la separación. 
La información que se proporcione se basará en la resolución del juzgado. 
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• i RELACIÓN CON LA FAMILIA DE ORIGEN 

º El Equipo Multidisciplinario debe mostrar respeto y comprensión ante la situación 
y deben crear un clima adecuado para la comunicación y relación entre la familia 
y el NNA. 

º Las entidades de abrigo temporal deben organizarse para que la familia participe 
de las actividades del NNA, a fin de propiciar su responsabilidad en la atención 
del mismo de una manera progresiva y segura. 

º El equipo multidisciplinario compartirán con la familia, los objetivos y actividades 
del NNA, para lograr la apropiación y compromiso con el bienestar del mismo. 

º La participación de la familia debe ser monitoreada y evaluada para establecer 
si contribuye en el avance de los objetivos del plan de vida del NNA. En la 
evaluación debe participar la familia y el NNA, cuando su edad y capacidad lo 
permitan. 

º Todos los NNA tienen derecho a recibir y enviar correspondencia, sin que sea 
violada su confidencialidad, salvo que haya una orden judicial que prohíba este 
tipo de comunicación. 

0 Todos los NNA tienen derecho a mantener comunicación telefónica en privado 
con su familia, amistades, el juzgado, la PGN u otra institución de protección, 
salvo que una orden judicial prohíba este tipo de comunicación. 

º Los permisos de salida de la entidad de abrigo temporal deben ser concedidos 
de acuerdo a la edad y capacidad del NNA, con la supervisión debida y cuando 
no exista riesgo para el mismo. Motivos de permiso pueden ser: actividades 
escolares, culturales, deportivas, terapéuticas, situaciones de salud o fallecimiento 
de un familiar, etcétera. 

5) Reunificación familiar. La reunificación familiar se debe preparar desde que 
el NNA ingresa a la entidad de abrigo temporal, la cual puede apoyar las siguientes 
acciones: 

º Dar la orientación necesaria para motivar a la familia a cambiar la actitud y 
comportamiento que motivó la separación del NNA. 

0 Enseñar a la familia cómo cuidar y atender física y emocionalmente al NNA y 
alternativas para su educación. 

0 Orientar a la familia para que el NNA cuente con un espacio apropiado, que lo 
haga sentir parte de ese hogar. 

0 Desarrollar y/o fortalecer la responsabilidad del NNA para la práctica de normas 
de convivencia familiar y comunitaria. 
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RELACIÓN CON LA FAMILIA DE ORIGEN 

6) Restricciones de la relación con la familia de origen. Si los contactos 
y relación con la familia de origen causan problemas al NNA, la situación debe 
informarse por escrito al Juzgado de Niñez y Adolescencia para que éste determine 
la medida a tomar. 

6.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 007 Salud 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Libro de visitas y/o registro de visitas familiares 
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1 APOYO COMUNITARIO 

u rio 

7.1 Estándar 

Los NNA mantienen contacto con sus referentes sociales del entorno. 

7 .2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben fomentar las relaciones y actividades 
comunitarias y familiares, en entornos seguros, tomando en cuenta el interés 
superior del NNA. 

7 .3 Procedimiento 

El trabajador/a social, psicólogo/a y educador/a deben trabajar para vincular 
el ambiente de la entidad de abrigo temporal con el entorno social y estimular 
a los NNA para que hagan uso de los recursos que la comunidad ofrece. 

7.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Registro 008 Incorporación al entorno social 
Documentos de alianza cooperativa con instituciones o entidades 
del entorno comunitario 
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APOYO COMUNITARIO 

7, Apoyo comunitario 

7 .1 Objetivo 

Asegurar que NNA accedan a experiencias, que normalmente tendrían a su edad, 
en su entorno comunitario y familiar. 

7 .2 Responsable de ejecución 

El Equipo Multidisciplinario, de la entidad de abrigo temporal. 

7 .3 Responsable de la supervisión 

CNA, SBS. 

7 .4 Prácticas operativas mínimas 

1) Vínculos sociales. Las entidades de abrigo temporal deben organizar y participar 
en actividades comunitarias para que los NNA establezcan vínculos sociales y 
afectivos. Estos vínculos serán determinantes en su vida porque favorecerán su 
educación escolar o formación laboral, dándole la oportunidad de ser parte de su 
sociedad. Estos vínculos podrán continuar aún después de que el NNA logre su 
independencia, si alcanzara la mayoría de edad en acogida temporal. 

2) Vínculos familiares. Cuando la familia del NNA se encuentra en los límites 
municipales o departamentales de la entidad de abrigo temporal, ésta podrá 
investigar la situación de los parientes en la comunidad, las instituciones locales y 
con las personas vecinas. Si se estableciera que la relación puede ser de beneficio 
para el NNA, las entidades de abrigo podrán motivar la relación. Las relaciones con 
familiares no pueden ser motivadas cuando hay prohibición judicial o riesgo de 
vulnerar los derechos del NNA. 

3) Organización del apoyo comunitario. Las entidades de abrigo temporal deben 
ser parte de la comunidad y agenciarse de los recursos de ésta para enriquecer 
la vida de los NNA. Algunas de las actividades que pueden ser facilitadas por las 
mismas son: 

0 La visita de amigos/as de la escuela a la entidad de abrigo temporal para que los 
NNA se sientan parte de la comunidad y esto ayude a su desarrollo social. 

º La inscripción de NNA en centros educativos de la misma comunidad para que 
compartan con otros NNA de su edad y se incorporen a la comunidad. 

0 La utilización de los recursos comunitarios, como: centros educativos, centros de 
formación laboral, centros de salud, lugares de recreación, parques, bibliotecas, 
centros de cultura, grupos juveniles -boy scouts y muchachas guía- y otros. 
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! 1 APOYO COMUNITARIO 

0 La coordinación con los comités comunitarios -de vecinos, del agua, 
de cultura, de jóvenes- para agenciar apoyo para la entidad de abrigo 
temporal y complementar su esfuerzo por mejorar las relaciones de los 
NNA en ese nivel. 

7 .5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Registro 008 Incorporación al entorno social 
Documentos de alianza cooperativa con instituciones o entidades 
del entorno comunitario 
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pítulo 
Personal. 

8.1 Estándar 

PERSONAL 

Los NNA cuentan con un cuidado de calidad brindado por personal calificado, que 
tiene las condiciones laborales adecuadas. 

8.2 Política 
La calidad del cuidado temporal depende primordialmente de la capacidad del 
personal. Por tanto, las entidades de abrigo temporal deben contar con personal 
calificado para las funciones que desempeñan y con conocimientos y habilidades 
mejoradas y actualizadas. Este personal debe brindar a los NNA una atención en 
el marco de la afectividad, el respeto, el cuidado y la protección. 

8.3 Entrenamiento 
Las entidades de abrigo temporal deben dar el entrenamiento adecuado a su 
personal para satisfacer las necesidades del cuidado temporal de NNA, según la 
atención residencial que se ofrezca y, para ello deben contar con un programa 
de formación para personal, que garantice el entrenamiento previo al inicio de 
labores y se mantenga de forma continuada y actualizada. La dirección debe hacer 
revisiones trimestrales para detectar necesidades de formación y entrenamiento 
de su personal. 

8.4 Requerimientos de personal 
Las entidades de abrigo temporal deben contar con personal que reúna el perfil 
adecuado para cada puesto y que garantice un cuidado temporal de calidad, la 
protección y la cobertura de las necesidades de los NNA. Estos requerimientos deben 
ser fortalecidos a través de entrenamiento, supervisión y evaluación permanente. 
Las entidades de abrigo deben corroborar las características académicas anotadas 
en los curriculum vitae y establecer los patrones psicológicos y la calidad humana 
de su personal. 

8.5 Personal adicional y/o de nuevo ingreso 
La contratación de personal adicional o de nuevo ingreso resulta de apoyos temporales 
que requiera la entidad de abrigo, debido a la incapacidad de uno de sus miembros, 
la necesidad de mayor número de personas para atender a NNA, la realización de 
actividades propias de la entidad o por alguna otra circunstancia. 

Este personal debe tener la capacidad para desempeñar las actividades que le serán 
asignadas. Los entrenamientos que reciba deben estar documentados en un récord 
de entrenamiento (Registro 006 Entrenamiento de personal), que haga constar que 
se ha preparado para el desempeño del puesto. 
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PERSONAL 

8.6 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

o 

Registro 005 Personal 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Nómina de personal 
Registros de entrenamiento de personal 
Expediente del personal 
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8. Personal 

8.1 Objetivo 

PERSONAL 

Velar porque el personal dedicado al cuidado temporal de NNA se gestione de 
acuerdo a criterios de calidad y tendencias de desarrollo de personal actuales, 
que garanticen sus conocimientos y habilidades específicas para este trabajo, su 
formación continuada y su supervisión. 

8.2 Responsable de ejecución 

Director/a, encargado/a de recursos humanos o administrador/a de las entidades 
de abrigo temporal. 

8.3 Responsable de la supervisión 

CNA, SBS, 
Pueden participar PGN, MSPAS y MINEDUC. 

8.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Personal requerido. Las entidades de abrigo temporal deben contar para su 
funcionamiento con personal calificado, conforme al número de NNA y modalidad 
de atención residencial, para garantizar el cuidado temporal. 

Las entidades de abrigo temporal, según su programa de atención residencial, 
deben contar con personal para las siguientes funciones: 

0 Dirección, coordinación o gerencia. 
0 Administración. 
º Atención directa al NNA (persona encargada del NNA). 
º Intervención con la familia y la comunidad. 
~ Funciones especializadas de atención psicológica, salud y seguridad, orientación 

pedagógica y recreación. 
º Educación escolar, cuando se desarrolle dentro de la entidad de abrigo 

temporal. 
º Orientación y formación laboral, según edad y capacidad de los NNA. 
0 Preparación de alimentos. 
~ Funciones domésticas, de cuidado y mantenimiento, de guardianía. 

2) Requisitos del personal. Las entidades de abrigo temporal deben atender 
lo siguiente: 

a. La dirección debe estar a cargo de una persona competente que asegure el 
cumplimiento de la legislación relacionada con la protección de la niñez y 
adolescencia. Asimismo, que represente a la entidad de abrigo temporal ante el 
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CNA y sus socios, y dirija el programa de atención residencial con la máxima 
eficacia y eficiencia. 

b. El o la directora debe laborar a tiempo completo. Quienes no vivan en la 
entidad de abrigo temporal, deben disponer de tiempo para trabajar la 
jornada laboral regular de 8 horas. Se debe contemplar una persona suplente, 
calificada para el puesto de dirección (y otros puestos claves), que pueda 
reemplazar al director/a, de forma temporal o emergente. Ésta persona no 
puede trabajar más de 24 horas mensuales promedio, aunque podrá cubrir 
el período de vacaciones de 15 días hábiles regulados por la legislación 
nacional. 

c. Durante la jornada nocturna, las entidades de abrigo temporal deben contar 
con una persona profesional o técnica que se haga cargo de la atención 
residencial. 

d. La atención directa de los NNA debe estar a cargo de personal calificado 
según la edad y capacidades de la población que se atienda. Este personal 
debe participar de la evaluación inicial del NNA, plan de vida, orientación 
y apoyo en tareas educativas y socializadoras, observaciones y registros, 
evaluaciones personales y familiares, planificación de tareas educativas, 
de salud y recreativas, elaboración de informes y documentos derivados. 
Actualmente este personal recibe diversos nombres: tías, tíos, mamás, papás, 
tutores, educadores, educadoras, nanas. 

Este personal debe estar de acuerdo a la cantidad de NNA y atención 
residencial que se ofrezca. Las relaciones mínimas son: 

º Una persona de atención directa por cada 4 niños/as de O a 4 años. 
º Una persona de atención directa por cada 10 niños/as de 5 a 17 años. 

La jornada laboral de este personal no debe exceder las 8 horas diarias. La 
entidad de abrigo temporal debe contar con tres turnos diarios y no permitir 
la cobertura de turnos por la misma persona de forma continuada y sin que 
haya descansado 16 horas seguidas. 

e. Se considera necesaria la intervención de los siguientes profesionales: 
psicólogas/os, psiquiatras, pedagogas/os, trabajadoras/es sociales, médica/o 
pediátrica, enfermeras/os, profesoras/es de taller y abogadas/es. Asimismo 
cualquier otro personal especializado de acuerdo a la atención residencial 
que la entidad de abrigo ofrezca, por ejemplo: neurólogas/os, terapistas del 
habla, fisioterapistas, nutricionistas. Todo el personal debe tener la titulación 
y colegiación activa -cuando corresponda-, los conocimientos y habilidades 
que garanticen el desarrollo integral de los NNA y la capacidad para trabajar 
en equipos multidisciplinarios. 

f. El personal profesional debe estar integrado en un equipo multidisciplinario, 
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de los cuales tres de sus miembros deben operar en horario completo dentro de 
la entidad de abrigo temporal: psicóloga/o, trabajador/a social y pedagoga/o. 
El resto pueden hacerlo a través de asesorías, siempre y cuando el número de 
NNA no sobrepase los 20, se cumpla con el seguimiento adecuado para cada 
uno y se den reuniones para intercambio de criterios y evaluación. 

El personal profesional debe estar de acuerdo a la cantidad de NNA y atención 
residencial que se ofrezca. Las relaciones mínimas son: 

º Una psicóloga/o para atender de 1 a 30 NNA máximo. Entiéndase que, por 
ejemplo, si hay 40 NNA se requerirán dos psicólogas/os. 

0 Una pedagoga/o o docente o educador/a para atender de 1 a 40 NNA 
máximo. 

º Un/o fisioterapista para atender de 1 a 20 NNA máximo. 

g. El personal de cocina debe tener experiencia en la manipulación de alimentos. 
Debe encargarse de la preparación de la comida, la higiene de los alimentos y 
la limpieza de la cocina. Este personal debe recibir entrenamiento de acuerdo 
a su puesto de trabajo y la preparación de dietas balanceadas que garanticen 
el sano crecimiento de NNA. Este personal debe contar con la tarjeta de salud 
del MSPAS. 

h. Personal capacitado debe hacerse cargo del mantenimiento de las instalaciones 
y del saneamiento básico para que las instalaciones sean seguras y estén en 
óptimas condiciones de higiene y limpieza. El número de personal para estas 
labores debe estar de acuerdo al tamaño de las instalaciones y número de NNA y 
personal que labora. También debe estar sujeto a entrenamiento y capacitación 
general, relaciones interpersonales y áreas específicas de trabajo. Las entidades 
de abrigo pueden recurrir a los inspectores de salud del MSPAS para recibir 
asesoría sobre saneamiento básico. 

i. Se recomienda personal administrativo de apoyo. 

j. El personal en general debe responder a las siguientes características: flexibilidad, 
reflexibilidad, madurez, integridad, buen juicio, sentido común, valores, 
autoimagen positiva, prepositivo y respetuoso de la autoridad, estable, no 
defensivo ni ofensivo, cooperador, empático, sensible, tolerante, ser un buen 
modelo de comportamientos, actitudes y hábitos. Estas características son 
imprescindibles en el personal que atiende directamente a NNA (tías, tíos, 
mamás, papás, tutores, educadores, educadoras, nanas). 

k. A todo el personal debe haberse aplicado la prueba MMPI-II para determinar 
su personalidad e identificar trastornos mentales y/o de la personalidad; y el 
test CUIDA para determinar la capacidad para el cuidado de NNA. Previo a la 
contratación de nuevo personal deben ser aplicadas estas pruebas, incluso cuando 
sea personal referido de otras entidades o ya hayan laborado con anterioridad 
en la entidad contratante. 
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• 1 PERSONAL 

l. Ninguna persona con adicciones ni en rehabilitación puede prestar sus servicios 
laborales en las entidades de abrigo temporal, inclusive de forma voluntaria. 

m. La entidad de abrigo temporal debe contar con un listado completo del personal 
que labora, en el cual cada miembro haya firmado el conocimiento que tiene 
de los Manuales de Estándares y Procedimientos para la Atención de NNA en 
Entidades de Abrigo Temporal; y los nombramientos del personal. 

n. Los expedientes del personal deben contener la siguiente documentación 
mínima: 

0 Perfil del puesto 
º Currículum vitae con sus créditos respectivos 
0 Documento de identificación (DPI, Cédula de 
º Vecindad o Pasaporte) 
~ Contrato de trabajo 
º Tarjeta de salud o certificado médico 
º Constancia de antecedentes penales 
º Constancia de antecedentes policiacos 
º Pruebas psicológicas/psicométricas 
º Constancias del entrenamiento o capacitación 
º Evaluación del desempeño anual 

3) Organización del personal. Las entidades de abrigo temporal deben optimizar 
el trabajo de su personal profesional, técnico, administrativo, de mantenimiento 
y servicio para garantizar una atención residencial adecuada y de calidad. Las 
siguientes acciones deben considerarse para dar esa garantía: 

0 Aplicación de pruebas psicológicas/psicométricas. 
º Entrenamiento previo al inicio laboral. 
º Inducción para el personal de reciente ingreso. 
º Conocimiento pleno de los estándares y procedimientos para el cuidado de NNA 

en entidades de abrigo temporal. 
0 Orientación para el manejo del estrés. 
º Actualización y entrenamiento continuados y especializados. 
0 Gestión del personal. 
º Motivación e incentivos laborales. 
º Supervisión del personal por profesionales calificados. 
º Evaluación de la calidad del trabajo del personal. 

4) Prevención del "queme laboral". El queme laboral es un síndrome de 
agotamiento emocional, despersonalización y reducción del logro personal que se 
presenta en individuos que trabajan en el cuidado de personas. El agotamiento 
emocional es el sentimiento de estar sobrepasado por el contacto con los NNA, la 
despersonalización refleja la falta de sensibilidad y dureza en el trato de éstos; y la 
reducción del sentimiento de logro personal refiere la disminución de las aspiraciones 
personales. Las entidades de abrigo temporal deben evitar ese queme laboral para 
garantizar la calidad de la atención residencial. En este sentido, deben considerar 
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PERSONAL 

lo siguiente: 
a. Organización. Algunas recomendaciones sobre organización que pueden prevenir 

el queme laboral son: 

0 La construcción conjunta de misión, visión y valores; y su apropiación. 
º La delimitación de funciones y roles de cada persona. 
º El trabajo en equipo. 
º La comunicación y retroalimentación entre el personal de las diferentes áreas 

y de la misma área de trabajo. 
º El compromiso de cada persona en relación al cuidado de NNA. 

b. Condiciones laborales. El estrés y la insatisfacción personal se reducen a través 
de las buenas condiciones de trabajo: 

º Recursos humanos calificados. 
º Carga de trabajo razonable para cada persona. 
0 Horario de trabajo, descanso y ocio de acuerdo a la carga de trabajo. 
0 Infraestructura y recursos materiales adecuados al trabajo que se 

desarrolla. 
0 Estabilidad laboral. 
º Normas de seguridad y prevención de accidentes. 
0 Política de promoción y movilidad. 
~ Compensaciones laborales como bonificaciones, becas, premios, el empleado/a 

del mes y otras. 
0 Promoción de actividades recreativas externas trimestralmente y sin la 

participación de NNA. 

c. Clima laboral. Un clima de trabajo agradable aumenta la productividad y asegura 
una mejor atención a los NNA: 

º Valoración de la persona y del trabajo que desempeña. 
º Asistencia y ayuda al personal cuando este tenga alguna urgencia o 

necesidad. 
0 Supervisión prepositiva. 
º Entrenamiento para mejorar el desempeño. 
º Motivación del trabajo en equipo. 
0 Participación del personal en la propuesta de metas para mejorar el cuidado 

de NNA. 
º Creación de un clima de confianza y comunicación. 
º Resolución de conflictos de manera constructiva. 

d. Desarrollo personal. La entidad de abrigo temporal debe contar con un programa 
de entrenamiento y desarrollo técnico-profesional para contribuir al crecimiento 
de su personal y garantizar el cuidado de NNA. 

5) Actualización y entrenamiento. Un mínimo de doce temas deben ser abordados 
en el entrenamiento anual de todo el personal de las entidades de abrigo temporal. 
El entrenamiento debe ser impartido por profesionales e instituciones calificadas 
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en cada área temática. El personal debe recibir su certificación o constancia de 
participación y/o aprobación del curso. Copia de estos documentos debe estar en el 
expediente del personal y estar a disposición del CNA y sus socios en el momento de 
la supervisión. Los temas de entrenamiento deben estar dirigidos al mejoramiento 
del cuidado de NNA, sus edades y necesidades específicas y el programa de atención 
residencial que se ofrezca -NNA con VIH/sida, con síndrome de Down, parálisis 
cerebral, autismo, niños y niñas de la calle, víctimas de maltrato y violación, síndrome 
de abandono, adolescentes madres, adicciones y otros-. 

Algunos de los temas generales para entrenamiento de todo el personal son: 

º Entidad de abrigo temporal (misión, visión y valores). 
0 Reglamento interno de la entidad de abrigo temporal. 
º Manual de Convivencia 
º Personal que labora, sus funciones y sus roles en la vida de los NNA. 
º Perfil del NNA que se atiende. 
0 Marco legal internacional y nacional relativo a la protección de NNA y 

responsabilidades derivadas de éste. 
~ Calidad del cuidado temporal (estándares de calidad y procedimientos). 
º Objetivos del abrigo temporal: reunificación familiar, adopción, traslado a otras 

entidades temporales y vida independiente. 
0 Emociones vinculadas a la separación familiar y abrigo temporal (crianza con 

cariño, sensibilidad, apego y respeto). 
º Procedimientos de intervención en casos de crisis, como por ejemplo en casos 

de maltrato, violaciones, fugas y otros incidentes detectados. 
0 Manejo del comportamiento, orientación y disciplina en el marco del respeto a 

la dignidad de la persona. 
0 Procedimientos relativos a la salud y seguridad de los NNA: higiene personal, 

agua segura para tomar, saneamiento, seguridad y casos de emergencia. 
º Autoestima y desarrollo de la identidad personal propia y del NNA. 
º Higiene, apariencia y autoestima propia y del NNA. 
0 Primeros auxilios. 
º Resucitación cardiopulmonar (RCP) 
0 Planes de evacuación y emergencia en casos de desastres y desastres 

naturales. 

Los temas que deben ser considerados para las personas encargadas de la atención 
directa de NNA, equipo multidisciplinario, dirección y administración de las entidades 
de abrigo temporal son: 

º Desarrollo infantil típico y atípico. 
º Papel de la familia de origen en la atención al NNA y responsabilidades de la 

entidad de abrigo temporal en relación con la familia. 
º Papel de la familia adoptiva en la atención al NNA y responsabilidades de la 

entidad de abrigo temporal en relación con la familia. 
º Papel de la comunidad en la atención al NNA y responsabilidades de la 

entidad de abrigo temporal en relación con la comunidad y el uso de recursos 
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comunitarios. 
0 Inteligencia emocional y control del enojo. 
º Nutrición. 
0 Prevención y control de enfermedades infantiles. 
º Educación sexual y reproductiva. 
º Prevención de drogodependencias. 
º Cuidado y educación para NNA multilingües. 
0 Trabajo y educación con NNA con necesidades especiales, de acuerdo al programa 

de atención residencial que ofrezca la entidad de abrigo temporal. 
º Planificación de clases según las edades y capacidades de los NNA. 
º Cómo ayudar con las tareas escolares. 
0 Diseño y uso del espacio. Cómo armar espacios idóneos para los NNA, con 

recursos mínimos. 
º Requisitos para uso y mantenimiento de documentación de los NNA. 
0 Proyecto Educativo Institucional. 

Además, las personas encargadas de la atención directa a NN deben certificarse en el 
Curso de Niñeras de la Secretaría de Bienestar Social y Ministerio de Educación. 

Los temas que deben ser considerados para directores/as y administradores/as de 
las entidades de abrigo temporal son: 

0 Gestión de personal. 
0 Desarrollo de liderazgo, administración de programas y supervisión de 

personal. 
º Calidad del servicio residencial de acuerdo a la atención que se ofrezca. 
0 Trabajo en equipo. 
0 Resolución de conflictos. 
º Gestión de recursos de acuerdo a la política de la entidad de abrigo temporal. 
º Legislación internacional y nacional, principalmente: de protección a la niñez, 

educativa, laboral, procesal y penal. 

6) Redes de apoyo. Las entidades de abrigo temporal deben construir sus propias 
redes de apoyo para mejorar la atención residencial de los NNA: 

a. Red primaria o familiar. Las entidades de abrigo temporal pueden organizar 
apoyos a partir de las familias de origen o ampliadas de los propios NNA, o bien, 
de amistades y vecinos del área. 

b. Red secundaria o comunitaria. La conforman los grupos o asociaciones fuera del 
mundo familiar, por ejemplo: centros recreativos, organizaciones civiles y sociales 
de la comunidad, grupos de mujeres, grupos juveniles, centros educativos o de 
salud, institutos de formación laboral. 

c. Red formal o institucional. Ésta la integran el conjunto de organizaciones del sector 
público y privado (universidades, empresas, instituciones de protección infantil y 
adolescente, etcétera) y el sistema judicial, fiscal y de derechos humanos. Una 
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de éstas es la Red de Protección de la Niñez y Adolescencia integrada por el 
CNA, SBS, PGN, OJ, MINEDUC, MSPAS y Entidades de Abrigo Temporal Privadas 
y Públicas. 

8.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

o 

Registro 005 Personal 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Nómina de personal 
Registros de entrenamiento de personal 
Expediente del personal 
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y UI 

9.1 Estándar 
Los NNA cuentan con un entorno favorable que facilita su adecuado abrigo y 
atención. 

9.2 Política 
La entidad de abrigo temporal debe proporcionar una edificación o residencia que 
ofrezca abrigo y habitación a los NNA, protegiéndolos de las inclemencias del tiempo. 
Éste se debe diseñar y organizar para brindar soporte a las diferentes actividades 
inherentes al cuidado de NNA y del programa de atención que se ofrezca, de tal 
manera que pueda garantizárseles un nivel de vida adecuado y desarrollo en un 
ambiente libre de riesgos y contaminación. 

9.3 El lugar 
Las entidades de abrigo temporal deben estar ubicadas en lugares de fácil acceso a 
los servicios comunitarios -centros de salud, escuelas, parques, centros recreativos, 
áreas de esparcimiento al aire libre y transporte público-. Su ubicación debe favorecer 
la participación de los NNA en la vida comunitaria, el acceso de sus familiares y el 
personal laboral. 

9.4 Ambiente 
9.4. 1 Requerimientos de servicios 
Las entidades de abrigo temporal deben contar por lo menos con dos tipos de 
servicios bien definidos físicamente: 

El servicio para atención de NNA debe estar destinado única y exclusivamente 
a su atención y comprender los siguientes espacios físicos mínimos: 

o Sala o área de usos múltiples 
o Comedor 
o Dormitorios 
o Baños 
o Cocina 
o Área de descanso o siesta 
o Área de lavandería 
o Área de juego al aire libre 
o Espacio para visitas 
o Biblioteca y/o actividades lúdicas 

El servicio administrativo debe contar con los siguientes espacios mínimos: 

o 

o 

o 

Oficina administrativa 
Baños para uso exclusivo del personal 
Dormitorios para el personal que pernocta en la entidad 
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º Área de descanso para personal de turno 
º Clínica o enfermería 

9.4.2 Requerimientos ambientales 
La vida de los NNA y del personal dentro de las entidades de abrigo temporal debe 
desarrollarse en un ambiente adecuado y agradable. La temperatura dentro de las 
instalaciones debe ser templada. La ventilación debe permitir mantener ambientes 
libres de contaminación y airados, sin reducir la temperatura a extremos en los 
que se pueda ocasionar daños para la salud. La iluminación en buena medida debe 
ser natural y sino, debe recurrirse a iluminación artificial que permita contar con 
ambientes suficientemente iluminados durante el día y la noche. 

9.4.3 Requerimientos de mobiliario y equipo 
Las entidades de abrigo temporal deben disponer de mobiliario y equipo para los 
servicios y ambientes antes descritos y estar en relación al número de NNA que 
se atienden y número de personas que laboran. Este mobiliario y equipo debe ser 
seguro, apto para la función que se requiere de ellos y mantenerse en condiciones 
óptimas. 

9.5 Acceso a las instalaciones 
Ninguna persona ajena al personal que labora en las entidades de abrigo temporal, 
debe tener acceso a las instalaciones; incluso, el personal que no se encuentra de turno, 
no podrá ingresar sin la debida autorización de la dirección o administración. 

Las visitas podrán ingresar a las entidades de abrigo temporal, previa autorización 
de la dirección o la administración. Las visitas, que deben estar respaldadas por 
orden judicial. se ubicarán en el espacio reservado para esta actividad y deberán 
ser supervisadas por un psicólogo/a o un educador/a, para mantener la seguridad 
del NNA. 

El personal del CNA y sus socios podrán ingresar a cualquier ambiente de las 
instalaciones de las entidades temporales, sin cita previa. El recorrido debe ser 
acompañado por la persona encargada de la dirección o la administración. 

9.6 Limpieza y mantenimiento de las instalaciones 
Las instalaciones de la entidad de abrigo temporal deben mantenerse en buenas 
condiciones y perfecto estado de limpieza, libre de suciedad, polvo y basura. 
Este trabajo lo debe realizar personal de mantenimiento y servicio doméstico 
calificado. 

9.7 Documentos 
Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 006 Instalaciones 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Informe de infraestructura 





9. Infraestructura y equipamiento 

9.1 Objetivo 

Brindar a los NNA un dispositivo residencial, espacioso y equipado de acuerdo a 
sus necesidades y a la atención residencial que se ofrece. 

9.2 Responsable de ejecución 

Director/a, administrador/a, encargado/a de mantenimiento, encargado/a de servicio 
doméstico, encargado/a de cocina y encargado/a de la atención directa del NNA 
en la entidad de abrigo temporal. 

9.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 
Desde sus mandatos también lo deben hacer MSPAS, CONRED 

9.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Lugar. Las entidades de abrigo temporal no deben ubicarse en zonas peligrosas 
o de riesgo para la salud y seguridad de los NNA y personal. Las zonas consideradas 
peligrosas o de riesgo son: 

0 Las cercanas a fuentes de contaminación superior a la que afecta al común 
de la población: emanaciones industriales, hidrocarburos, residuos sólidos 
-basureros-. 

º Las inseguras por las condiciones de la superficie del suelo -deslizamientos de 
tierra- o próximas a barrancos o precipicios, sin que las instalaciones tengan los 
muros de contención necesarios para estos casos. 

0 Las contiguas o limítrofes a bares, prostíbulos o moteles. 

º Las inmediatas a áreas identificadas como sectores de tráfico de droga, 
delincuencia, actividades de maras o pandillas, trata de personas y prostitución, 
entre otras. 

Las entidades de abrigo temporal que atienden NNA de zonas peligrosas o de riesgo, 
deben considerar las medidas de seguridad pertinentes: 

º No permitir el ingreso de personas ajenas a la entidad temporal. 
º El personal y los NNA no deben establecer relaciones con personas problemáticas, 

violentas o involucradas en hechos delictivos o se sospecha lo estén. 
º La seguridad de las instalaciones debe ser reforzada. 
º Crear una red de apoyo comunitario e institucional que favorezca la seguridad 

de la entidad de abrigo temporal. 
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2) Evaluación de la ubicación y socialización. La entidad de abrigo temporal 
debe conocer el nivel de aceptación que tiene en el área. Debe realizar actividades 
para explicar a la comunidad, a través de asociaciones o grupos de vecinos y/o 
líderes, centros o puestos de salud y centros educativos del entorno, el programa 
de atención residencial que ofrece. Es importante informar para aclarar dudas, 
desactivar temores y crear alianzas en apoyo a los NNA. 

3) Condiciones y organización de las instalaciones. La entidad de abrigo 
temporal debe: 

º Estar construida con materiales seguros y no inflamables. 
0 Estar siempre en buen estado de conservación y ser seguro. 
º Estar ventilada, iluminada y en condiciones sanitarias óptimas. 
º Ser confortable y propiciar un entorno agradable y acogedor. 
0 Disponer de un área para actividades educativas y terapéuticas. 
0 Disponer de un área de enfermería o clínica médica. 
º Estar adaptada a las necesidades de los NNA y facilitar su supervisión. 
º En los casos que se atienda a NNA con necesidades especiales, estar acondicionada 

a sus necesidades especiales -por ejemplo, rampas para NNA con sillas de 
ruedas, baños adecuados-. 

0 Disponer de áreas propias para que el personal trabaje y descanse. 
º La superficie por habitante debe estar comprendida entre los 5 y 6.5 metros 

cuadrados por persona mínimo. 

Una distribución mínima de las entidades de abrigo temporal debe contemplar 
dos áreas: una para atención de NNA y otra administrativa. 

4) Servicio para atención de NNA. Esta área debe contar con los espacios 
físicos adecuados para brindar una atención personalizada y ofrecer un ambiente 
similar al ambiente familiar, garantizando privacidad y pertenencia a los NNA. Los 
espacios que debe comprender son: 

a. Sala o área de usos múltiples. La sala debe ser el "corazón" de la entidad de 
abrigo temporal y constituirse en el centro de actividades de los NNA para jugar, 
entretenerse, estudiar, celebrar algún acontecimiento o realizar reuniones. Debe 
ofrecer a los NNA la oportunidad de socializar, comunicarse y disfrutar de un lugar 
tranquilo para descansar. Esta área debe tener las siguientes características: 

º Tamaño adecuado al número y edad de los NNA. Dispondrá de una superficie 
de 1.70 metros cuadrados por NNA que ocupe la sala. 

0 Buena iluminación, ventilación, ser segura, higiénica, sus paredes estar 
limpias, estar ordenada y decorada de forma acogedora. 

º Con mobiliario seguro y sólido. Se debe tener como mínimo: mesas, sillas 
y/o sillones, libreras o algún tipo de organizadores. 
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º Disponer de materiales, juegos, juguetes, revistas, periódicos, cuentos y libros 
de lectura de acuerdo al número, edad y necesidades de los NNA; disponer 
de radio, televisión y computadoras -en la medida de las posibilidades-. 

º Personalizada por los NNA, es decir, permitir que la decoren y organicen con 
un estilo propio y adecuado. 

b. Comedor. El comedor debe transmitir la sensación de una intimidad agradable, 
pues debe servir para momentos de "diálogo familiar" entre los NNA y entre 
éstos y el personal. Esta área debe tener las siguientes características: 

º Separado de los otros ambientes. 

0 Espacioso y equipado para que los NNA y el personal a su cargo coman juntos. La 
superficie destinada será de 1.40 metros cuadrados por plaza y turno. Cada NNA 
debe tener su silla y un lugar en la mesa. El equipamiento debe ser agradable, 
de fácil limpieza y permitir desarrollar hábitos de orden y buen comportamiento 
social. Cuando se atiendan NN pequeños, cada uno debe tener su silla alta para 
bebé, la cual debe estar en el comedor y no en la cocina, lavandería, patio o 
sala. 

º Buena iluminación, ventilación, higiene, ser seguro y sus paredes estar 
limpias. 

c. Dormitorios. 

o Acorde a la cantidad de NNA que se atiende, correspondiendo a cada uno, una 
superficie de 2.50 metros cuadrados. 

o Separados por sexo y edad. 

o Adaptados a la edad y necesidades de los NNA. 

o Equipados con cama o cunas individuales para cada NNA, equipo de cama, 
armario o lugar con libre acceso para guardar sus pertenencias y espejo. Todo 
debe estar limpio y en buen estado. El equipo de cama -sábanas, mantas o 
colchas, almohada, cubrecama- debe estar adecuado al clima. Los NNA deben 
dormir en camas -y en cunas cuando sean bebés-, ya que el cuerpo necesita 
de un lugar estable y cómodo para el sueño nocturno. Las camas, cunas y sus 
respectivos colchones deben estar en buenas condiciones, ser cómodos y estar 
limpios. Los NNA no deben dormir en colchones de agua, espuma o cuerina, 
corrales, catres, sillones ni felpudos. 

o Las puertas estar abiertas, para que el personal a cargo responda rápidamente 
ante cualquier emergencia o necesidad de los NNA. 
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o Buena iluminación, ventilación, higiene, ser seguro y sus paredes estar 
limpias. 

o Personalizados por los NNA, es decir que los decoren y organicen con un estilo 
propio y adecuado. 

d. Baños. Éstos deben favorecer y motivar la higiene personal y autonomía de los 
NNA. Esta área debe tener las siguientes características: 

º Número suficiente de baños. Al menos debe haber un baño completo por cada 
cinco NNA, con regadera, lavamanos e inodoro, letrina y mingitorio, según el 
caso. Tener espejos y estanterías, armarios o lockers para que los NNA guarden 
los artículos de higiene personal. Si los inodoros, regaderas y lavamanos no 
están en la misma área, igualmente debe haber uno por cada cinco NNA. 

º Los lavamanos deben estar inmediatos a los inodoros, letrinas y/o mingitorios, 
para permitir el lavado de manos. 

º Los baños deben ser accesibles desde el resto de las áreas de la entidad de 
abrigo temporal. 

º Las regaderas e inodoros deben estar separados por sexo. 

0 Las regaderas e inodoros deben brindar privacidad a los NNA. 

º Los baños deben estar en buenas condiciones. En la medida de las posibilidades, 
las paredes deben tener azulejos o estar pintadas con pintura lavable. 

0 La temperatura del agua en clima frío debe ser regulada a una temperatura 
ambiente. 

º Disponer de los siguientes accesorios: toalla para cada NNA, papel higiénico 
suficiente, jabón y agua. 

~ Cumplir con las normas básicas de saneamiento, higiene y seguridad. 

º Cuando la entidad atienda NNA con necesidades especiales que requieran el 
acondicionamiento de los baños, debe realizarlo a las normas establecidas para 
cada caso. 

e. Cocina. La cocina debe ser un espacio práctico, útil y confortable, pues el 
personal encargado de la preparación de alimentos pasa un importante tiempo 
en ésta. Asimismo debe ser un espacio acondicionado para enseñar a los NNA las 
habilidades para una vida independiente, de acuerdo a su edad y capacidad. Esta 
área debe tener las siguientes características: 

0 Independiente del comedor. 
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0 Buena ventilación e iluminación y cumplir con las normas de saneamiento, 
higiene y seguridad. 

º Tener pisos y paredes de fácil limpieza. Por ejemplo, paredes cubiertas de azulejo 
o de pintura lavable. 

0 Disponer del equipamiento de cocina necesario para la buena preparación, 
conservación y servicio de alimentos: muebles de cocina y alacenas para guardar 
trastos y cubiertos; refrigeradora, estufa y otros electrodomésticos; lavatrastos; 
platos, vasos y cubiertos suficientes; y recipientes tapados para mantener agua 
segura para tomar. Todo este equipo debe estar siempre limpio y en buenas 
condiciones. 

º Tener una despensa para guardar los alimentos perecederos y no perecederos 
que puedan estar a temperatura ambiente. Ésta debe estar ventilada, limpia y 
segura. 

º Tener un espacio de almacenaje para los productos de limpieza, separado de la 
despensa de alimentos. 

0 Tener puerta y permanecer cerrada para evitar accidentes. 

º Disponer de un extinguidor con certificado actualizado. 

~ Cuando se atienda a bebés se debe contar con un área de lactario para la 
preparación, conservación y servicio de pachas o biberones. 

f. Área de descanso o siesta. Ésta debe proporcionar un espacio para que los 
NNA se sientan tranquilos, se recuesten a descansar o hacer la siesta. Esta área 
debe tener las siguientes características: 

0 Los sillones, camas, catres, cunas, colchones, corrales o felpudos deben estar 
en buenas condiciones, higiénicos, ser seguros y acordes al clima del lugar. 

º Si se carece de un área de descanso, la siesta debe hacerse en las camas de 
los dormitorios. Los lugares para dormir la siesta no pueden ser la cocina, baño, 
patio, cuarto de servicio ni garaje. 

~ Cada NNA debe hacer la siesta de forma individual y sobre ropa limpia. En el 
caso de hermanos en edad preescolar podrán compartir el lugar de la siesta 
-no de dormir-, sólo si el tamaño de la cama lo permite. 

º Durante la siesta debe haber una distancia mínima de 18 pulgadas entre cada 
NNA que esté durmiendo. 

0 Las puertas deben permanecer abiertas, para que el personal a cargo responda 
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rápidamente ante cualquier emergencia o necesidad de los NNA. 

0 Tener una buena ventilación e iluminación y cumplir con las normas de saneamiento, 
higiene y seguridad. 

g. Área para cambio de pañales. Las entidades de abrigo temporal que atiendan 
a NN de O a 3 años deben contar con área destinada para el cambio de pañales. 
Esta área debe tener las siguientes características: 

º Tener lo necesario para brindar higiene, seguridad y comodidad a los NN. 

º Tener muebles cambiadores con superficie impermeable que pueda limpiarse 
con desinfectantes después de cada uso. 

0 No deben haber objetos de otro tipo en el área. 

º Contar con bolsas desechables y botes con tapadera para recoger los pañales 
sucios. Esta basura debe ser colocada en el depósito general de basura de forma 
inmediata para evitar malos olores y contaminación. 

0 Estar separada de la cocina, comedor o cualquier lugar utilizado para preparar 
o servir alimentos. 

h. Área de lavandería. Este espacio debe estar acondicionado para el lavado, 
planchado, cuidado y mantenimiento de la ropa de cama y de vestir de los NNA. 
Esta área debe tener las siguientes características: 

0 Estar siempre limpia, higiénica, segura y ordenada. 

º Disponer de un lugar para guardar los productos y utensilios de limpieza. 

0 Si tiene pila, ésta debe mantenerse tapada y no debe generar charcos, es decir, 
que debe tener drenaje en buen estado y en su defecto zanja sanitaria. 

0 El equipamiento debe estar adecuado a la cantidad de ropa que deba 
conservarse. 

i. Espacio para las visitas. La entidad de abrigo temporal debe disponer de un 
espacio privado para que el NNA reciba visitas, pero que brinde la posibilidad de 
supervisión para resguardar su seguridad. 

j. Áreas de juego al aire libre. La entidad de abrigo temporal debe disponer de un 
espacio al aire libre adecuado para las actividades de juego y ocio, según la atención 
residencia I que ofrezca: 

~ Cuando atienda a bebés menores de doce meses, las entidades de abrigo no 
están obligadas a contar con un área de juego al aire libre, pero si con un 
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ambiente al aire libre, como un jardín, terraza o patio, que permita sacar a los 
bebés, cuando el estado del tiempo lo permita. 

~ Cuando atienda a NN de 1 a 12 años, las entidades de abrigo deben contar con 
una o varias áreas de juego al aire libre, con juegos adecuados a su edad. 

º Cuando atienda a adolescentes de 13 a 17 años, las entidades de abrigo deben 
contar con una o varias áreas de juego al aire libre, con espacio para la práctica 
de deportes y ejercicios al aire libre. 

Si las entidades de abrigo temporal sólo cuentan con un área de juego al aire 
libre, deben procurar usar otras que ofrezca el entorno comunitario. 

k. Biblioteca y/o área para actividades lúdicas. La entidad de abrigo temporal debe 
disponer de un espacio acondicionado como sala de lectura o biblioteca para apoyar 
los hábitos de lectura e investigación y contribuir a ampliar los conocimientos y cultura 
de los NNA. Este espacio también debe estar acondicionado para la realización de 
actividades lúdicas -esparcimiento-. 

5) Condiciones de las áreas de juego al aire libre. Las entidades de abrigo 
temporal deben observar las siguientes condiciones: 

a. Perímetro circulado. El área de juego al aire libre debe estar circulada con cerca, 
malla o muro continuo y seguro; tener un metro y medio de altura mínimo, 
especialmente cuando limite con una calle, precipicio o agua; tener puertas 
seguras de la misma altura que la cerca, con pasador; y tener una base o 
estar colocadas a ras del suelo, para evitar la salida o entrada de personas o 
animales. 

b. Condiciones del perímetro. La cerca, malla o muro debe mantenerse limpio y 
cuidado, libre de materiales o condiciones que puedan causar algún daño o 
enfermedad a los NNA, como por ejemplo, salientes de hierro, metal, madera 
o cemento, bordes filosos, rotos o serruchados, óxido, restos de cemento u 
otro material que ocasionen amontonamiento, nidos de insectos, arácnidos o 
roedores, entre otros. Las revisiones de sus condiciones deben ser periódicas. 

c. Saneamiento. El área de juego al aire libre debe tener las condiciones de 
saneamiento básico y ser seguras. 

d. Juegos. El área debe tener juegos de acuerdo a la edad de los NNA y posibilitar 
la experimentación, la exploración, las experiencias educativas, psicomotrices, 
deportivas, cognitivas y socioemocionales. Las actividades de juego pueden 
compartirse con otros espacios como la sala o área de usos múltiples e incluso 
el comedor. 
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Los juegos deben: 

0 Estar en buenas condiciones y no presentar un peligro o potencial peligro para los 
NNA (óxido, salientes de metal o madera, sogas desgastadas, por ejemplo). 

0 Estar sujetos de manera segura, a excepción de los portátiles. 

º Contar con una cubierta en el piso o protección debajo del juego para proteger, 
dar resistencia y disminuir la posibilidad que algún bebé o NN se lastime al 
caer. 

º Estar situados de tal manera, que los NNA puedan utilizarlos con tranquilidad y 
libertad. 

0 La administración debe tener un reporte que confirme que los juegos han recibido 
mantenimiento (soportes por debajo y sobre el piso, todos los conectores y 
partes móviles) una vez, por lo menos cada trimestre. 

6) Servicio administrativo y del personal. Las entidades de abrigo temporal 
deben disponer de espacios específicos para facilitar el trabajo profesional, técnico, 
administrativo, mantenimiento, servicio doméstico y de descanso del personal. Las 
áreas mínimas que deben contemplarse son: 

a. Oficina de la dirección y/o administrativa. La entidad de abrigo temporal debe tener 
una oficina desde la cual se dispongan las tareas, organización y funcionamiento 
de la misma. En este espacio u otro contiguo deben estar los archivos con la 
documentación de la entidad, el personal y los NNA. 

b. Baños. Los baños para el personal deben cumplir las mismas condiciones que 
los de NNA, pero estar independientes de éstos y ser de uso exclusivo del 
personal. 

c. Dormitorios para el personal que pernocta en la entidad de abrigo. Los dormitorios 
del personal que duerme en la entidad deben cumplir las mismas condiciones 
que las de los NNA, pero ser independientes de éstos. 

d. Área de descanso personal de turno. En el caso de bebés, NN pequeños y NNA 
con necesidades especiales, el personal debe tener acondicionado un lugar digno 
para velar y poder atender adecuadamente las necesidades y urgencias de NNA. 
Cuando se requiera de personal masculino para el cuidado de adolescentes con 
necesidades especiales, éste debe dormir en un lugar contiguo y no en el mismo 
dormitorio destinado al NNA. 

e. Clínica o enfermería. Para casos de enfermedades, en especial infecto-contagiosas, 
accidentes o lesiones, las entidades de abrigo deben contar con una enfermería, 
clínica o área de aislamiento para tratar y observar a los NNA enfermos. 
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7) Otros espacios. Las entidades de abrigo temporal deben agenciarse de los 
recursos del entorno comunitario para actividades de educación, orientación, 
capacitación, apoyo personal o grupal, de recreación y deporte; verificando siempre 
las condiciones sanitarias y de seguridad de los mismos. 

a. Alianzas. La entidad de abrigo temporal puede hacer alianzas con instituciones 
públicas, asociaciones, fundaciones, ONG o empresas privadas para proveer a 
los NNA, entre otros, de: 

~ Centros educativos. 
º Espacios de encuentro con personal docente. 
~ Clínicas médicas o centros de salud. 
º Clínicas psicológicas o espacios de orientación psicológica. 
º Entidades para brindar orientación sexual. 
0 Institutos, centros o empresas para capacitación y/o inserción laboral. 
º Centros o espacios de recreación y actividades al aire libre. 

La entidad de abrigo temporal debe tener documentadas sus alianzas y los 
resultados grupales e individuales obtenidos para los NNA. 

b. Lugares con agua. Si se utilizan piscinas, jacuzzis, tinas y otros similares, las 
entidades de abrigo temporal deben verificar el uso de cloro y químicos adecuados 
para evitar el contagio de enfermedades, especialmente de la piel y ojos. Si las 
entidades de abrigo cuentan con este tipo de recurso, deben tenerlos circulados 
o con barreras que no permitan el acceso de NN gateando o caminando. Las 
puertas de estos lugares deben permanecer cerradas con llave en todo momento. 
Las actividades que se realicen en los mismos deben contar con supervisión 
calificada -maestro/a de natación y curso de salvamento en agua y primeros 
auxilios-. 

8) Acondicionamiento para NNA con necesidades especiales. Las entidades 
de abrigo temporal que ofrezcan una atención residencial para NNA con necesidades 
especiales, deben acondicionar sus diferentes áreas de acuerdo a las necesidades 
especiales de éstos. 

9) Ventilación y temperatura. Las instalaciones deben estar ventiladas 
adecuadamente. En lugares cálidos debe contarse con ventiladores suficientes que 
garanticen un temperatura agradable para los NNA y permita el desarrollo de sus 
actividades y dormir. En lugares fríos deben tenerse ventanas que sellen bien 
a la hora de cerrarlas, sin vidrios rotos ni corrientes de aire que puedan enfermar 
a los NNA. 
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10) Mobiliario y equipamiento. Las entidades de abrigo temporal deben disponer 
de mobiliario y equipamiento básico para cada ambiente descrito, los cuales 
deben: 

º Ser suficientes y estar en relación al número de NNA y personal. 
0 Ser apropiados a la edad y sexo de NNA. 
~ Corresponder a la atención residencial que se ofrece y a las necesidades de 

NNA. En casos de NNA con necesidades especiales deben ser adecuados a la 
necesidad especial. 

~ Cumplir con las normas de seguridad. 
º Ser resistentes, atractivos, de fácil limpieza, mantenimiento y estar en buen 

estado de conservación. 
º Disponer de electrodomésticos suficientes para el servicio que se ofrece, estar 

en buen estado de conservación, tener mantenimiento y estar limpios. 

9.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 006 Instalaciones 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Informe de infraestructura 
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10.1 Estándar 

SANEAMIENTO Y SEGURIDAD 

Los NNA disfrutan de condiciones de vida que satisfacen sus necesidades de 
saneamiento y seguridad. 

10.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben disponer de un plan de mantenimiento, 
con presupuesto asignado mensual y anual, para saneamiento y seguridad. El 
saneamiento debe incluir el adecuado manejo del agua y los alimentos y las 
disposiciones sanitarias que garantizan la conservación de la salud de los NNA. La 
seguridad refiere el cumplimiento de normas de seguridad para evitar riesgos de 
accidentes y para enfrentar situaciones de emergencia en casos de desastres. Los 
cuidados aplican hacia lo interno y externo de las entidades de abrigo temporal a 
fin de garantizar la salud, seguridad y vida de los NNA. Asimismo, el saneamiento 
y la seguridad deben servir para educar a los NNA sobre el orden, la organización, 
la higiene y la responsabilidad individual y colectiva. 

10.3 Agua y saneamiento 

Las entidades de abrigo temporal deben contar con una estrategia de saneamiento 
básico y provisión de agua segura para tomar. Entre las actividades que deben 
considerar están: provisión de agua potable suficiente, provisión de agua segura 
para tomar, disposición correcta de la basura, las aguas residuales y las excretas, 
cuidado de la vegetación y fumigación, higiene de los alimentos, limpieza y cuidado 
de animales domésticos y de guardianía. Las condiciones óptimas de saneamiento 
y la provisión de agua potable tienen un papel importante en la prevención de 
enfermedades, especialmente intestinales, en los NNA y el personal. 

10.4 Seguridad 

Las entidades de abrigo temporal deben contar con una estrategia de seguridad que 
permita prevenir accidentes dentro y fuera de sus instalaciones. En este sentido, 
deben contemplar el mantenimiento óptimo de instalaciones eléctricas, de gas, de 
la cocina y escaleras, manejo adecuado de objetos y sustancias peligrosas, uso 
del transporte y prohibición de armas de fuego, blanca y contundente, así como el 
hábito de fumar. 
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10.5 Emergencias 

Hay situaciones imprevistas que pueden ocasionar daños y muerte, por 
ello constituyen una emergencia. En este sentido, las entidades de abrigo 
temporal deben contar con un plan para casos de emergencia, que permita 
una organización previa y la capacidad de respuesta efectiva. 

10.6 Documento 

Dentro de este estándar se contemplan los siguientes procedimientos: 

o 

o 

o 

Procedimientos para el agua y el saneamiento 
Procedimiento para la seguridad 
Procedimiento para casos de emergencia 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

Registro 006 Instalaciones 
Registro 005 Personal 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Plan de mantenimiento 
Plan de evacuaciones de emergencia 
Registro de entrenamiento de personal 
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10. Procedimiento agua y saneamiento 

10.1 Objetivo 
Proveer un ambiente sano y seguro para los NNA, con acceso a agua potable, agua 
segura para tomar y saneamiento básico para mantener condiciones óptimas de 
salud y vida. 

10.2 Responsable de ejecución 
Director/a, administrador/a, encargado/a de mantenimiento, encargado/a de servicio 
doméstico, encargado/a de cocina y encargado/a de la atención directa del NNA 
en la entidad de abrigo temporal. 

10.3 Responsable de la supervisión 
CNA y SBS. 
MSPAS, conforme a su mandato legal. 

10.4 Prácticas operativas mínimas 
1) Agua segura para tomar. La entidad de abrigo temporal debe disponer en 

todo momento de suficiente agua segura para que NNA y personal puedan 
tomar. El agua es segura para tomar cuando está hervida por 5 minutos, dorada 
por 30 minutos o purificada por algún proceso de laboratorio (agua envasada 
purificada). 

Las entidades de abrigo que utilicen filtros para purificar el agua deben realizar 
monitoreos de la calidad del agua dos veces al año, una en invierno y otra en 
verano; además, de análisis bacteriológicos trimestralmente. 

Los NNA no deben tomar agua del chorro, pozo o fuentes de agua natural, ya 
que no es apta para el consumo humano. La entidad de abrigo temporal debe 
asegurar el consumo de agua segura dentro y fuera de las instalaciones para 
evitar la diarrea, cólera, disentería, hepatitis y otras infecciones intestinales. 

El agua segura también debe utilizarse para: hacer refrescos, jugos, licuados, 
hielo y helados. Así como para la preparación de pachas. 

2) Dotación de agua. La entidad de abrigo temporal debe disponer de agua en 
cantidad suficiente para cubrir las necesidades de NNA y personal. Las necesidades 
mínimas que deben ser cubiertas son: descarga de inodoros y/o mingitorios, aseo 
corporal y lavado de manos, cocina, lavado de ropa, limpieza en general, riego 
y limpieza del área de juegos al aire libre, lavado de vehículos y agua para los 
animales domésticos, de guardianía o de corral (estos dos últimos si los hay). 
Si el agua es escasa en el área de ubicación de la entidad de abrigo temporal, 
éste debe contar con cisterna o depósitos de agua a los cuales debe darse el 
mantenimiento adecuado para garantizar la calidad del agua. 

3) Limpieza. Las instalaciones y alrededores de la entidad de abrigo temporal, 
incluyendo mobiliario, equipo y tuberías, deben estar siempre limpios, no constituir 
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peligro o peligro potencial, estar ordenados y en buen estado. La limpieza mínima 
incluye: el aseo diario -barrer, sacudir y trapear- de las instalaciones interiores 
y exteriores; el lavado de trastos y utensilios de cocina diariamente y en cada 
tiempo de servicio; la limpieza de techos, paredes, puertas, tuberías y ventanas 
con regularidad; el no almacenaje de objetos debajo de las camas o rincones; 
y la eliminación de cualquier foco de contaminación. 

4) Eliminación de excretas. La evacuación de excretas debe hacerse a través 
de inodoros y letrinas y la orina también puede evacuarse por los mingitorios. 
Éstos deben estar conectados a un sistema de disposición de aguas residuales, 
o a un pozo séptico como el caso de la letrina, para evitar enfermedades y 
contaminación. 

Los inodoros, letrinas y mingitorios deben limpiarse diariamente y mantenerse 
desinfectados. Si durante el día se ensucian más de lo debido, deben limpiarse 
y desinfectarse rápidamente. Cada uno debe contar con un bote de basura con 
tapadera y bolsa, debiendo haber siempre papel higiénico disponible. Accesible 
a éstos debe haber lavamanos o pila, con agua y jabón de manos. Cada NNA 
debe tener su toalla, o bien, se debe disponer de toallas desechables. En el área 
de lavamanos o pila debe haber un bote de basura. La puerta de los baños debe 
mantenerse cerrada, aunque accesible en todo momento para NNA. 

Es importante enseñar el uso adecuado del baño a los NNA, según la edad, así 
como las normas de higiene y limpieza que deben observarse. En el caso de los 
hombres, debe enseñárseles a hacer uso del inodoro, letrina o mingitorio para 
orinar en cualquier situación. 

5) Eliminación de aguas residuales. Las aguas residuales deben desplazarse por 
los conductos adecuados y no estar expuestas a flor de tierra o con peligro de 
mezclarse con agua limpia. Las entidades de abrigo temporal deben asegurarse 
de utilizar el sistema de alcantarillado y drenajes municipales. La construcción 
de sumideros o zanjas sanitarias es una alternativa sencilla y de bajo costo para 
las entidades de abrigo situadas en áreas que carezcan del servicio municipal. 
También debe hacerse cargo del mantenimiento y remoción de los sólidos cada 
año o cada vez que sea necesario, cuando la municipalidad no sea la responsable 
de este trabajo. 

6) Manejo de la basura. Las instalaciones y las áreas de juego al aire libre deben 
estar sin basura de ninguna clase, inclusive de vidrios, botellas, toneles, llantas, 
cajas, mobiliario en desuso y otros. Cada ambiente debe tener un bote de basura 
con tapadera, incluidas las áreas de juego al aire libre. Debe existir un depósito 
tapado para colocar la basura diaria de la entidad de abrigo. La basura debe ser 
retirada por servicio municipal o privado tres veces por semana. Cuando estos 
servicios no estén disponibles, la entidad de abrigo está obligada a enterrar la 
basura donde lo haga el resto de la comunidad y así asegurar un ambiente libre 
de contaminación para NNA y personal. 
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7) Reducción y reutilización de desechos. La entidad de abrigo temporal puede 
hacer uso del proceso de reutilización de productos de desecho no tóxico, como 
botellas, cajas de madera y plástico, llantas, latas, papel y otros. El reciclaje 
puede ser utilizado como fuente de ingresos (venta de papel y latas), como una 
alternativa para el manejo adecuado de cierto tipo de desechos sólidos y como 
una actividad educativa para los NNA (hacer columpios de llantas, macetas de 
cajas de madera o llantas, floreros de botellas, huertos, jardines, etcétera). 
También debe tener un adecuado manejo de los residuos sólidos. Para conocer 
mejor la reducción y reutilización de desechos puede solicitar pláticas sobre el 
tema al Centro de Salud del MSPAS más cercano. 

8) Evacuación del humo. La entidad de abrigo temporal debe tener ventilación 
o renovación de aire, que impida que el humo que se produce en la cocina se 
concentre dentro de las instalaciones, especialmente en aquellos ambientes 
donde permanecen la mayor parte del tiempo los NNA (salas y dormitorios). 
También se recomienda que la cocina tenga chimenea o conductos adecuados 
por donde pueda salir el humo, sin que afecte la salud de NNA y personal. La 
adecuada evacuación del humo evitará las infecciones respiratorias agudas 
(IRAS) y otras afecciones como irritación de nariz, garganta, ojos y pulmones. 

9) Cuidado de la vegetación. Las áreas verdes, jardines, patios, terrazas, macetas 
interiores y exteriores, áreas de cultivo o huertos deben estar limpias, libres 
de monte y plagas. El cuidado de la vegetación es una actividad educativa para 
NNA, por tanto es importante motivarlos para valorar su cuidado y la vida. 

10)Fumigación y control de plagas. Dos veces al año deben fumigarse las 
instalaciones, incluidas las áreas de juego al aire libre, para evitar la proliferación 
de roedores, arácnidos e insectos. Cuando se realice la fumigación, los NNA no 
deben encontrarse en las instalaciones. Las instalaciones deben mantenerse 
limpias y libres de focos de contaminación -charcos, amontonamiento de materiales 
de construcción, papel o muebles en desuso, toneles, llantas, botellas, cajas, 
basura, agua estancada, pilas sucias y otros-, que puedan generar cualquier 
tipo de plaga como zancudos, cucarachas, moscas, piojos, pulgas, chinches, 
garrapatas, ratones, ratas, etcétera. Las entidades de abrigo temporal pueden 
abocarse con los inspectores sanitarios del MSPAS para coordinar la fumigación 
de sus instalaciones. 

11)Animales para guardianía y domésticos. Si hubiera animales para guardianía 
y/o animales domésticos -perros, gatos, hámster, ratones blancos, aves, cerdos, 
cabras, ovejas, caballos, vacas, etcétera-, en la entidad de abrigo temporal, 
éstos deben tener acondicionados lugares adecuados a la especie como corrales 
o casas. Estos lugares deben estar limpios, higiénicos, libres de plagas y 
excrementos, protegidos de las inclemencias del tiempo -techados- y con 
suficiente agua y alimento adecuado a la especie. Los animales deben estar 
vacunados y desparasitados. Las entidades de abrigo temporal deben tener un 
archivo con los certificados o carnet veterinarios que confirmen la inmunización 
y desparasitación anual de los mismos. El cuidado de los animales domésticos 
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es una actividad educativa para NNA, por tanto es importante motivarlos para 
valorar su cuidado, buen trato y vida. 

12)Higiene de los alimentos. Las entidades de abrigo temporal deben practicar 
determinadas rutinas para la manipulación de los alimentos que consumen los 
NNA: 

a. El personal a cargo debe siempre lavarse las manos con agua y jabón antes de 
preparar y antes de servir los alimentos. 

b. El personal a cargo debe tener una presentación higiénica, usar gabacha y 
redecilla y no usar anillos ni pulseras. 

c. Los alimentos que se sirven crudos como las frutas y verduras deben lavarse 
con agua segura y jabón, restregándolos bien. Alimentos como la lechuga, las 
fresas, el berro y otros requieren el uso de cloro para su adecuada desinfección. 
Por tanto, siempre debe haber cloro. 

d. Los alimentos deben siempre estar bien cocinados. 

e. Los alimentos ya cocinados, deben refrigerarse para evitar su descomposición. 

f. Las sobras y desperdicios deben colocarse en bolsas plásticas dentro de un bote 
de basura tapado. 

g. Los platos, vasos y cubiertos que no sean desechables deben lavarse con 
agua y jabón; secarse y luego guardarse en un lugar cerrado para evitar su 
contaminación. No se deben reutilizar los platos, vasos o cubiertos desechables, 
pues son de uso único. 

h. Las pachas (biberones) deben estar esterilizadas antes de usarse. Los mamones 
deben estar en buenas condiciones y limpios; además, debe tenerse el cuidado 
de cambiarlos las veces que sea necesario. Las pachas y los mamones deben 
mantenerse limpios y guardados en lugar libre de contaminación. 

i. La refrigeradora, la estufa y el lavatrastos (incluido el mueble) deben mantenerse 
limpios por dentro y fuera, no conservar alimentos en descomposición ni trastos 
sucios ni ser foco de contaminación (insectos, roedores y otros). 

10.5 Registro 
Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 
0 Registro 006 Instalaciones 
0 Registro 005 Personal 
º Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
0 Plan de mantenimiento 
º Registro de entrenamiento de personal 
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11. Procedimiento para la seguridad 

11.1 Objetivo 

Proveer un ambiente seguro a los NNA, libre de accidentes ocasionados por causas 
previsibles. 

11.2 Responsable de ejecución 

Director/a, administrador/a, encargado/a de mantenimiento, encargado/a de servicio 
doméstico, encargado/a de cocina y encargado/a de la atención directa del NNA 
en la entidad de abrigo temporal. 

11.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 
MSPAS y CONRED conforme a su mandato legal. 

11.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Electricidad. Las entidades de abrigo temporal deben asegurarse que la instalación 
eléctrica de toda la edificación interior y exterior esté en buenas condiciones. 
No deben haber instalaciones eléctricas expuestas para evitar cortocircuitos, 
sobrecargas, incendios o accidentes personales. Los enchufes e interruptores 
deben estar debidamente protegidos y/o ubicados, de modo que no signifiquen 
un peligro o potencial peligro, en especial para NN pequeños. Las instalaciones, 
reparaciones y revisiones eléctricas debe hacerlas una empresa o electricista 
profesional, que debe hacer una revisión anual certificada de: cables, cajas de 
flipones, interruptores, tomacorrientes, lámparas, calentadores eléctricos y otros, 
para asegurar su perfecto estado. 

2) Gas. Las entidades de abrigo temporal que hagan uso de tambos, calentadores 
y/o tubos de gas deben colocarlos fuera de las instalaciones, lejos de las fuentes 
de calor y del alcance de NNA. Los tubos flexibles de conexión del gas deben 
revisarse como mínimo una vez por año. Los tambos de gas que se compren 
deben tener su marchamo de seguridad. Las estufas a gas no deben encenderse 
en lugares sin ventilación ni dejarse encendidas durante la noche o sin vigilancia 
del personal a cargo de la cocina. Una rutina diaria, por la noche, debe ser 
revisar si la llave de las estufas está cerrada. De esta supervisión debe haber 
registro. 

3) Cocina. otras medidas de seguridad que deben contemplarse en la cocina 
son: 

0 No utilizar ollas en malas condiciones ni vajillas que puedan contener plomo ni 
guardar alimentos en ollas de aluminio, estas situaciones son de riesgo para la 
salud de NNA y personal. 
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º No deben prepararse ni servirse alimentos de procedencia dudosa. 

º Los alimentos con fecha de vencimiento deben vigilarse constantemente. 
Los alimentos vencidos, inclusive los procedentes de donaciones, deben ser 
desechados de forma inmediata. 

º Los NNA mayores de 10 años pueden participar del aprendizaje en la cocina, 
siempre y cuando estén bajo la supervisión de personal calificado y la cocina 
disponga de todos los implementos necesarios: guantes o agarradores para 
caliente, gabachas, redecillas, limpiadores, etcétera. Los NN deben mantenerse 
alejados de hornillas encendidas, recipientes calientes y ollas de presión. 

º Disponer de un extinguidor con certificado actualizado. 

4) Escaleras y rampas. Las entidades de abrigo temporal que tengan gradas, escaleras 
o rampas deben iluminarlas bien y mantenerlas despejadas. Ningún objeto 
(juguetes, cosas, ropa, etcétera) ni sustancias (leche, agua, aceite, pegamento 
y otros) deben obstaculizar el paso. Cuando las gradas sean de concreto o piso 
debe ser colocada una goma antideslizante en el borde de cada una, para impedir 
la caída de un NNA o personal. Contar con pasamanos y baranda al inicio y final 
de las mismas, especialmente cuando haya NN pequeños. 

5) Objetos y sustancias peligrosas. Las áreas y lugares a los que tienen acceso 
los NNA deben estar libre de objetos peligrosos y sustancias tóxicas. Cualquier 
objeto o sustancia peligrosa o potencialmente peligrosa, que la entidad de abrigo 
temporal requiera, debe estar guardada en un lugar con llave y fuera del alcance 
de los NNA. Los objetos y productos considerados peligrosos son: 

a. Herramientas. Los cuchillos, machetes, tijeras, serruchos, herramientas filosas, 
puntiagudas, cortantes, punzo-cortantes y contundentes. 

b. Medicamentos. Los medicamentos para consumo humano y animal. Ningún 
medicamento debe dejarse en los armarios o mesas de noche de los dormitorios 
de NNA. 

c. Productos de limpieza. Los productos de limpieza como por ejemplo limpiavidrios, 
lustra-muebles, cloro, detergentes. 

d. Productos de jardinería. Los insecticidas y productos de jardinería como abonos, 
plaguicidas y otros. Estos productos no deben ser pulverizados sobre o cerca de 
alimentos, personas o animales. Los NNA no deben estar en habitaciones con 
insecticidas, hasta que haya transcurrido un tiempo prudencial de ventilación. 

e. Combustibles. Los combustibles o productos de combustión como gasolina, 
diesel, kerosina, aceites de motor, etcétera, no deben almacenarse dentro de 
las entidades de abrigo temporal. 
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f. Pinturas, disolventes -thiner y aguarrás- y adhesivos -pegamentos-. Al aplicar 
estos productos, el ambiente o espacio debe estar bien ventilado. No permita 
que ningún NNA lave sus manos con disolventes. Los NNA no deben permanecer 
en ambientes o espacios recién pintados hasta que el olor desaparezca. 

Cualquiera de los productos mencionados, del inciso a al f, deben estar fuera 
del alcance de los NNA, en sus envases originales y debidamente etiquetados. 
Asimismo alejados de la despensa de alimentos y de los recipientes de agua 
segura para tomar. 

De acuerdo con la edad, capacidad y desarrollo de los NNA, éstos deben aprender 
el manejo apropiado de herramientas, utensilios domésticos, aparatos eléctricos 
y productos -de limpieza, jardinería, pintura, etcétera-. El aprendizaje debe ser 
supervisado por personal calificado. 

6) Transporte. Si las entidades de abrigo temporal cuentan con transporte para el 
traslado de NNA o subcontratan el servicio, deben considerar lo siguiente: 

a. El conductor/a debe tener licencia de conducir vigente. El tipo de licencia depende 
del vehículo utilizado para el transporte de NNA. 

b. El vehículo debe tener los papeles en orden: tarjeta de circulación, calcomanía 
y tarjeta de operación para vehículos que prestan servicio escolar -cuando 
aplique-. Este último es otorgado por algunas municipalidades cuando se trata 
de buses o microbuses. 

c. El vehículo debe tener seguro vigente y contar con cobertura total para vehículos 
que prestan servicio de transporte a personas. La documentación respectiva 
debe estar archivada y el carnet del seguro debe encontrarse dentro del vehículo 
para casos de emergencia. 

d. La cantidad de personas que viaja en el vehículo no puede exceder a la cantidad 
de asientos con la que cuenta de fábrica. 

e. Los NNA y personas que viajan en el vehículo deben usar el cinturón de seguridad. 
En el caso de bebés o NN muy pequeños deben llevarse sillas especiales para 
su transporte dentro de los vehículos. 

f. El piloto y personal que acompaña a los NNA debe poder ver y oír a los NNA, de 
tal modo que se pueda responder a sus necesidades en cualquier momento. 

g. Para transportar NNA no pueden ser utilizadas las palanganas de ningún tipo 
de vehículos ni compartimientos de paneles o camiones. 

h. Previo a trasladar a los NNA y al llegar a su destino, la persona a cargo de los 
NNA debe: llevar un registro (nombre de cada NNA, hora de salida, hora de 
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llegada y firma del piloto y acompañante, así como la autorización respectiva 
del director/a de la entidad de abrigo temporal) para verificar quienes suben y 
bajan del vehículo. Dentro del vehículo está prohibido fumar y consumir bebidas 
alcohólicas de ningún tipo. Dentro del vehículo debe ir una tarjeta con la lista 
de números de teléfono de emergencia. 

7) Armas de fuego, blancas y contundentes. No se permite la tenencia ni portación 
de ningún tipo de arma de fuego, blanca o contundente dentro de las instalaciones 
de las entidades de abrigo temporal. El personal contratado para la seguridad no 
puede ingresar a las áreas de atención residencial, salvo caso de peligro. Este 
personal debe tener licencia vigente de tenencia y portación de arma de fuego 
conforme lo dicta la Ley de Armas y Municiones, Decreto 15-2009. El personal 
de jardinería que porte machete debe guardarlo en lugar con llave, mientras no 
lo utilice. 

8) Personas fumadoras. No se permite fumar en las entidades de abrigo temporal, 
inclusive en las áreas de juego al aire libre ni en los vehículos cuando se 
transporta a NNA. La entidad de abrigo temporal debe señalizar adecuadamente 
las instalaciones para hacer cumplir esta prohibición, establecida en la Ley de 
Creación de los Ambientes Libres de Humo de Tabaco, Decreto 74-2008. 

9) Evasiones de NNA. Cuando un NNA evada el hogar, el director/a o administrador/a 
de la entidad de abrigo temporal debe proceder de la siguiente forma: 

a) Informar de forma inmediata al Juzgado de la Niñez y Adolescencia y en 
su ausencia al Juzgado de Paz, que emitirá la orden para su localización y 
protección. 

b) Dar aviso inmediato al CNA, SBS, PGN y PNC. 

c) Hacer un informe o llenar un registro, enviando una copia al Juzgado 
correspondiente y archivando otra en el expediente del NNA. 

11.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

o 

Registro 006 Instalaciones 
Registro 005 Personal 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Plan de mantenimiento 
Registro de entrenamiento de personal 
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12 Procedimiento para casos de emergencia. 

12.1 Objetivo 

Asegurar una organización previa y la capacidad de respuesta efectiva para casos 
de emergencia ante desastres o desastres naturales. 

12.2 Responsable de ejecución 

Director/a, administrador/a y personal son los responsables de atender las emergencias 
en la entidad de abrigo temporal. 

12.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 
CONREO Conforme a su mandato legal. 

12.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Plan de evacuación y seguridad. Las entidades de abrigo temporal deben 
tener un plan de evacuación y seguridad para casos de desastres, adecuado a 
sus instalaciones y NNA que atiende. Este plan debe ser del conocimiento pleno 
de todo el personal y de los NNA, cuando su edad y capacidad lo permitan. Este 
plan debe ser parte del entrenamiento de emergencia del personal. 

2) Salidas de emergencia. Las entidades de abrigo temporal deben tener salidas 
de emergencia adecuadas a sus instalaciones y a las características y cantidad 
de NNA y personal. Las rutas de evacuación deben estar siempre despejadas y 
señalizadas. En caso de atención a NNA especiales deben tomarse las medidas 
respectivas para una eficiente evacuación de los mismos. 

3) Luces de emergencia. Las entidades de abrigo temporal deben tener luces 
de emergencia o lámparas que permitan la movilización del personal y NNA en 
casos de emergencia en los que el fluido eléctrico se corte. 

4) Extinguidores. Las entidades de abrigo temporal deben tener un extinguidor 
por cada planta de construcción como mínimo, aunque es recomendable que una 
persona no recorra más de 20 metros sin encontrar uno. Colocar los extinguidores 
cerca de las salidas y colgados de modo que la parte superior quede como máximo 
a 1.70 metros de altura. Además debe haber extinguidores en la cocina y el 
área donde estén las cajas de electricidad, planta eléctrica o de gas o cualquier 
punto en que pueda generarse un incendio. Los extinguidores deben ser a base 
de polvo químico seco, que son de multi-protección y sirven para incendios tipos 
A, By C (sólidos comunes, líquidos y gases inflamables y eléctricos energizados, 
respectivamente). La capacidad de los extinguidores no debe ser menor a 2 
Kg para cuadros eléctricos y de 6 Kg para el resto. Cada uno debe ser revisado 
periódicamente para que esté en condiciones óptimas de funcionamiento. Cada 
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extinguidor debe tener la etiqueta de certificado actualizado que garantiza la 
vigencia del producto y estar debidamente señalizado. El personal y NNA, cuya 
edad y capacidad lo permitan, deben ser entrenados para el uso adecuado de 
los extinguidores en casos de emergencia. 

5) Tablero de llaves. Las entidades de abrigo temporal deben tener un tablero 
con copia de todas las llaves de las instalaciones, en un lugar a la vista y de 
fácil acceso para el personal, en caso de emergencias. Cada llave debe tener 
su respectiva identificación de forma clara. 

6) Alarma o timbre de emergencia. Las entidades de abrigo temporal deben 
contar con un timbre o alarma de emergencia que pueda oírse con facilidad en 
cualquier lugar dentro y fuera de las instalaciones. 

7) Entrenamiento para casos de emergencia. Todo el personal y NNA, cuya 
edad y capacidad lo permitan, deben estar entrenados para enfrentar situaciones 
de emergencia. El entrenamiento debe ser práctico y no sólo teórico, para lograr 
una respuesta eficaz ante la emergencia. El entrenamiento debe incluir el curso 
de primeros auxilios y de resucitación cardiopulmonar (RCP). 

8) Personal responsable de emergencia. Aunque todo el personal debe estar 
entrenado para casos de emergencia, la dirección de la entidad de abrigo 
debe designar una persona responsable por turno que liderará la evacuación y 
seguridad de NNA y personal ante un caso de desastre. Estas personas deben 
desempeñar su función durante los simulacros de emergencia para garantizar 
su desenvolvimiento en casos de desastres. 

9) Simulacros de emergencia. Las entidades de abrigo temporal deben realizar 
simulacros de emergencia cada mes, especialmente para casos de incendios, 
terremotos e inundaciones. Además, deben llevar un registro que indique: fecha, 
hora, número de NNA y personal presente y tiempo que llevó la evacuación. 
Este registro debe estar en el archivo de la administración y a disposición del 
CNA y sus socios. 

10) Lista de teléfonos de emergencia. Mantener en lugares visibles la lista 
de teléfonos de emergencia: Bomberos Voluntarios, Bomberos Municipales, 
Ambulancias de hospitales públicos y del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social (IGSS), Cruz Roja, Centros y Puestos de Salud, Clínica médica o médico 
de referencia de la entidad de abrigo temporal, Policía Nacional Civil, Ministerio 
Público, Consejo Nacional de Adopciones, Secretaría de Bienestar Social, 
Procuraduría General de la Nación, CONREO, Municipalidad, promotores de 
salud, líderes, vecinos o empresas que apoyen a la entidad de abrigo temporal. 
El listado debe incluir el nombre de la institución, el teléfono, la dirección y la 
forma de cómo acceder a ésta de forma fácil e inmediata. Copia de esta lista 
debe ser colocada en el vehículo o vehículos de las entidades de abrigo temporal, 
o bien, ser portada por el personal a cargo de NNA en caso de salidas fuera de 
las instalaciones. 
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11) Botiquín de primeros auxilios. Las entidades de abrigo temporal deben 
contar como mínimo con dos botiquines, uno para uso interno y otro para uso 
externo. El botiquín debe estar al alcance del personal a cargo de NNA y fuera 
del alcance de los NN. Debe tener una etiqueta que diga "PRIMEROS AUXILIOS" 
o "BOTIQUÍN". Debe contener como mínimo: 

0 Jabón (recomendable líquido y antibacterial) 
º Curitas 
º Guantes desechables impermeables 
0 Algodón en bolitas o cuadritos 
º Gasa estéril en cuadritos y/o rollo 
0 Esparadrapo o micropore 
º Termómetro 
º Pinzas 
0 Toallas humectantes 
º Tijeras 
º Medicina básica: Alka Seltzer, Acetaminofen, Mejoralito, Tempra, Dorival o 

Motrin -si hay adolescentes mujeres-. 
º Alcohol 
º Agua oxigenada 
º Sulfaplata para casos de quemaduras 
0 Loción calamina para casos de irritaciones, picaduras y quemaduras de 

sol. 
º Vendajes 
0 Guía práctica actualizada de primeros auxilios y procedimientos de RCP 
º Lista de teléfonos de emergencia 

12) Notificaciones en casos de emergencia. Si ocurriera un desastre o desastre 
natural, la persona que dirige, administra o es responsable de las emergencias 
en la entidad de abrigo temporal debe notificar el estado del mismo al Juzgado, 
CNA, PGN, CONREO y MSPAS en un término de 24 horas. Así éstos coordinarán 
el apoyo necesario y se asegurarán del cumplimiento de las normas sanitarias 
y de seguridad requeridas para la atención de NNA. 

12.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

o 

Registro 006 Instalaciones 
Registro 005 Personal 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Plan de evacuaciones de emergencia 
Registro de entrenamiento de personal 
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11. 

11.1 Estándar 

Los NNA disfrutan de una atención integral a la salud, de acuerdo a sus necesidades 
específicas. 

11.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben promover la salud física, psicológica y social de 
los NNA, para lo cual deben establecer procedimientos y acciones dirigidos a prevenir 
deficiencias de salud y promover comportamientos saludables y positivos, dirigidos 
al bienestar del NNA y no sólo a la ausencia de enfermedad. La atención integral 
a la salud debe estar acorde con la edad del NNA, sus necesidades, capacidades y 
desarrollo. Las entidades de abrigo temporal deben facilitar la participación y toma 
de decisiones de los NNA en el logro de su propio bienestar. 

11.3 Procedimiento 

El médico/a pediatra y psicólogo/a de la entidad de abrigo temporal deben realizar 
el examen médico y la evaluación psicológica del NNA, respectivamente, de manera 
rutinaria para asegurar su bienestar físico y mental. Si carece de este personal y 
de especialistas que se requieran (neurólogos, psiquiatras, ginecólogos, oncólogos, 
etcétera), la entidad de abrigo debe agenciarse de los servicios que ofrecen las 
instituciones públicas y privadas. En casos de accidente y enfermedad, los NNA deben 
ser atendidos de forma inmediata y recibir el tratamiento profesional indicado. 

Los casos de trastornos de la personalidad y otros problemas de índole psicológica 
deben recibir de forma inmediata la atención profesional debida para asegurar su 
pronta recuperación. El tratamiento psicológico del NNA debe involucrar a la persona 
a cargo de su atención directa, para que contribuya a la superación del problema y 
al logro de sus metas de vida. También es función de esta persona, la enseñanza 
y mantenimiento de la higiene personal del NNA. 

11.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

Registro 007 Salud 
Registro 003 Evaluación biopsicosocial y proyecto de vida 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Expediente del NNA 
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13 Procedimiento de salud. 

13.1 Objetivo 

SALUD 

Asegurar el estado completo de salud física, psicológica y social de los NNA. 

13.2 Responsable de ejecución 

Personal médico, psicológico y de atención directa al NNA de la entidad u de 
instituciones públicas o privadas que se gestionen a través de las entidades que 
abrigan a los niños. 

13.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 
MSPAS, conforme a su mandato legal. 

13.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Atención y control médico del niño/a sano. Las entidades de abrigo 
temporal deben considerar lo siguiente: 

a. Registros médicos. Las entidades de abrigo temporal deben tener los registros 
pediátricos de cada NNA: exámenes médicos, información sobre talla y peso, 
carnet de vacunación, enfermedades padecidas, resultados y recomendaciones 
de los reconocimientos pediátricos realizados. Los certificados y controles 
pediátricos deben estar en el expediente de cada NNA. Esta información 
puede ser socializada con la persona que atiende directamente al NNA, para 
facilitar su cuidado. 

b. Exámenes médicos. Las entidades de abrigo temporal deben realizar un examen 
físico a los NNA de reciente ingreso, de acuerdo a su edad y condiciones de 
salud (Ver detalle Procedimiento 1 y Estándar 1). Cuando el NNA se reunifica 
con su familia, es adoptado o trasladado, la entidad de abrigo debe entregar 
el original del registro médico a quien corresponda el seguimiento sanitario. 
Cuando la finalización de la acogida es porque el adolescente llegó a la 
mayoría de edad, el original del registro médico le debe ser entregado. En 
todos los casos, la entidad de abrigo debe conservar una copia del mismo 
indefinidamente; y en los casos en los cuales la entidad de abrigo cierre, los 
registros médicos deben ser entregados al CNA. 

c. Vacunación. Los NNA deben recibir las vacunas correspondientes a su edad y 
mantenerlas vigentes. Se debe contar con el carnet de vacunación respectivo, 
proporcionado por el Centro o Puesto de Salud, clínica o pediatra que lleve 
el control. 

2) Alimentación. Las entidades de abrigo temporal deben servir comidas y 
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refacciones nutritivas en cantidad y calidad que cubra las necesidades nutricionales 
diarias del NNA, de acuerdo a su edad y constitución física. 

Las comidas deben estar bien elaboradas y resultar atractivas para estimular el 
apetito de los NNA. 

Las entidades de abrigo temporal deben servir dietas especiales a aquellos NNA 
que las requieran según prescripción médica, como por ejemplo, NNA alérgicos 
a algún alimento, VIH positivos, con migrañas o cefaleas e hiperactivos, entre 
otros. Las prescripciones alimenticias deben adjuntarse al expediente del NNA. 
Estas prescripciones debe tenerlas el personal encargado de la preparación de 
alimentos y la persona a cargo de la atención directa al NNA. 

Para el control dietético de los menús diarios y especiales debe contarse con la 
asesoría de personal competente en nutrición. Las entidades de abrigo temporal 
deben documentar los menús que sirven a los NNA y el estado de nutrición de 
los mismos (examen médico periódico). Si se detectara un NNA con deficiencia 
alimenticia, se debe establecer la causa de la condición y preparar una dieta 
especial para su recuperación, indicada por el pediatra o nutricionista. 

El momento de la comida debe ser especial, motivar las relaciones y la comunicación 
y proporcionar un sentimiento de bienestar al NNA. En relación al momento de 
la comida, las entidades de abrigo temporal deben: 

º Tener un comedor adecuado. 
º Disponer del tiempo necesario para el consumo de alimentos. 
º Hacer acompañar a los NNA por el personal a su cargo y no por personas ajenas 

ni personal irregular. En el caso de los NN más pequeños debe fortalecerse 
la relación con la persona encargada de su cuidado, por lo que debe evitarse 
la rotación excesiva de personal. 

º Hacer partícipes del momento de la organización de la comida a los NNA. 
º Educar a los NNA sobre los hábitos de alimentación saludables y la habilidad 

para alimentarse por sí mismos y preparar sus alimentos -según lo permita 
su edad y capacidad-. 

3) Higiene y arreglo personal. La higiene es uno de los aspectos más 
importantes en la vida de los NNA porque está relacionada directamente con su 
salud y autoestima. Las prácticas higiénicas disminuyen el riesgo de enfermar 
y hasta de morir, por lo que la entidad de abrigo temporal debe hacer énfasis 
en su enseñanza y práctica. 

a. Baño diario. Los NNA deben bañarse con agua y jabón. Cada uno debe tener 
su propia toalla para el secado y contar con ropa limpia diaria para después 
del baño. Los NN pequeños deben ser bañados con agua tibia y en climas 
fríos debe haber agua tibia para todos los NNA. El baño diario del bebé debe 
realizarlo la misma persona, ya que es importante que reconozca su ritmo 
de cuidado y sus gestos al hacerlo. Esta persona debe aplicar estimulación 
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oportuna antes, durante y después del baño del bebé. 

b. Cuidado del cabello. Los NNA deben lavarse el cabello con agua y shampoo 
todos los días y peinarse. 

c. Aseo de la ropa. Las entidades de abrigo temporal deben disponer de ropa 
de vestir limpia y seca para cada NNA, cada día. Para NN pequeños debe 
disponer de dos a tres mudadas diarias ya que necesitan ser cambiados con 
regularidad, al igual que los NNA con necesidades especiales. Los bebés deben 
ser cambiados cuantas veces sea necesario. La ropa de vestir y de cama sucia 
o húmeda deben cambiarse rápidamente y recogerse en una bolsa plástica 
o bote con tapadera. Esta ropa debe lavarse inmediatamente. Cuando se 
utilicen botes, éstos deben estar siempre limpios, secos y desinfectados. La 
ropa de cama y de vestir se debe lavar con agua y jabón, no basta sólo el 
asoleo de la misma. La ropa de cama y de vestir debe estar bien seca antes 
de usarse. 

d. Cambio de ropa. Todos los NNA deben disponer de ropa de vestir e interior 
en similar estilo, calidad y cantidad. A su ingreso en la entidad de abrigo 
temporal, el NNA debe recibir un juego completo de ropa y de aseo personal, 
así como un lugar para guardarlo. Las entidades de abrigo deben tener en 
cuenta que la ropa tiene un valor asociado con la dignidad de la persona, la 
autoestima y la responsabilidad personal. En este sentido, deben enseñar 
a los NNA a usar ropa limpia, vestir estéticamente, cuidar su ropa y, en un 
momento determinado (adolescencia), planificar y comprar su ropa. 

e. Cepillado de dientes. Cada NNA debe tener su propio cepillo de dientes. No se 
debe permitir compartir los utensilios de higiene. Debe haber a su disposición 
pasta dental, agua segura, un vaso y toalla. Los cepillos de dientes deben 
cambiarse cada 3 ó 4 meses. 

f. Lavado de manos. El personal de la entidad de abrigo temporal, NNA y 
visitantes deben lavarse las manos con agua y jabón, secarlas bien y mantener 
hábitos de higiene personal. El lavado de manos debe realizarse: antes de 
preparar y manipular los alimentos, antes de preparar las pachas, antes de 
comer, antes de refaccionar y antes de beber agua segura; y después de ir 
al baño, después de ir a orinar, después de cambiar pañales y después de 
actividades de recreo, deportes y otras. 

g. Cuidado de las uñas. Los NNA deben mantener las uñas de manos y pies 
siempre limpias y cortas. Cada NNA debe contar con su propio cortaúñas 
para evitar el contagio de hongos. Cuando no es posible ésto, el cortaúñas 
debe desinfectarse con alcohol antes de usarlo con cada NNA. 

h. Lavado de cara. Los NNA deben lavar su cara con agua y jabón al levantarse, 
acostarse o cada vez que se ensucien. Cada NNA debe usar su propia 
toalla. 
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i. Pañales. Las entidades de abrigo temporal, que atienden NNA de O a 3 años, 
deben contar con la cantidad de pañales necesarios para mantener a los NN 
limpios y secos durante el día y la noche. Asimismo contar con ungüentos, 
cremas, toallas húmedas y ropa limpia y seca. 

j. Toallas sanitarias. Las entidades de abrigo temporal, que atiendan a niñas 
mayores de 10 años, deben tener toallas sanitarias en el servicio sanitario. 
Caso contrario, entregar lesi cada adolescente una bolsa mensual con toallas 
suficientes. También debe enseñarse el uso adecuado de la toalla y la forma 
de desecharla. 

4) Higiene y arreglo del personal. Todo el personal en las entidades de 
abrigo temporal debe atender en su persona, las condiciones de higiene antes 
mencionadas. 

5) Educación para la salud. Las entidades de abrigo temporal deben asegurarse 
que los NNA aprendan hábitos de autocuidado y vida saludable, así como la forma 
de acceder a los servicios de salud del entorno comunitario y otros fuera de éste. 
Algunos de los temas privilegiados en la educación para la salud deben ser los 
hábitos higiénicos y arreglo personal, sexualidad y reproductividad, planificación 
familiar, infecciones de transmisión sexual y prevención de drogodependencias. 
El personal de atención directa al NNA debe enseñarle, desde temprana edad, los 
hábitos higiénicos mencionados para asegurar su práctica y mejorar su calidad 
de vida. Los otros temas deben ser abordados por el equipo multidisciplinario, 
de acuerdo a su especialidad. 

6) NNA con afecciones de salud. Es responsabilidad de las entidades de 
abrigo temporal mantener un ambiente saludable y seguro. Si aún así hubiera 
alguna emergencia, cualquier NNA que esté enfermo, accidentado o lesionado 
debe ser atendido de acuerdo a la situación de su salud, especialmente los más 
pequeños. 

a) NNA lesionados. Algunas de las condiciones que requieren atención médica 
son: 

0 Hinchazón significativa o dislocación de una extremidad. 
0 Deformidad obvia de un brazo o pierna. 
º Dolor severo. 
º Inhabilidad de sostener peso en una extremidad inferior. 
º Laceraciones con o sin fracturas. 
º Hinchazón significativa de una articulación, como por ejemplo: muñeca, 

rodilla, codo, tobillo. 
º Pérdida de sensación en una extremidad. 
º Quemaduras de primero, segundo y tercer grado. 
º Picaduras de animales ponzoñosos (arañas, alacranes, abejas, avispas y 

otros). 
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º Mordeduras de cualquier animal (serpientes, perros, gatos, ratones). 
º Reacciones alérgicas. 
º Intoxicación por consumo o por inhalación. 
º Lesiones en ojos, oídos, nariz o boca. 
0 Pérdida de conocimiento. 
º Lesión del cuello o espalda con pérdida de sensación o fuerza motora en 

brazos y/o piernas. 
º Lesión en la cabeza o rostro, con desorientación y/o cambios visuales. 

Cuando se presenten alguna de las últimas tres condiciones, el NNA no debe 
ser movido. La movilización la debe llevar a cabo únicamente personal médico 
o paramédico con experiencia. 

b) NNA enfermos. La atención médica también es precisa en casos de enfermedades 
con los siguientes síntomas: 

º Diarrea, la cual debe entenderse como evacuaciones regulares de popó 
aguado o líquido. 

º Vómitos. 
0 Temperatura de 38 grados centígrados o más, especialmente cuando esté 

asociada a los otros síntomas mencionados en esta lista. 
º Tos grave, urgentemente cuando haya enrojecimiento o color azulado del 

rostro, sonido bronquial como un silbido o respiración rápida y difícil. 
0 Endurecimiento del cuello. 
º Conjuntivitis (esta es la infección de ojos más común en NN y es 

contagiosa). 
º Lesiones de la piel expuestas o abiertas. 
º Orina inusualmente oscura. 
º Heces grises o blancas. 
º Falta de evacuaciones. 
0 Piel u ojos de tono amarillo (ictericia). 
~ Cualquier síntoma o señal inusual de enfermedad. 

Las enfermedades infantiles más comunes que requieren aislamiento son: rubeola, 
tos ferina, varicela y parotiditis (paperas). Además, aunque menos comunes son 
la neumonía, bronquitis, meningitis, cólera, fiebre tifoidea, hepatitis, sarampión, 
herpes zoster y poliomielitis. 

c) NNA maltratados o violentados. De manera inmediata debe ser atendido 
cualquier NNA que haya sido agredido, maltratado, abusado o violentado física 
y/o sexualmente o se sospeche esa condición. En estos casos, las entidades de 
abrigo temporal deben proceder conforme lo establece el Procedimiento 1 en el 
tema de examen forense. Asimismo deben denunciar el hecho ante la PNC, el MP 
y la PGN, aportando toda la información necesaria para perseguir judicialmente a 
la persona o personas responsables, inclusive si son parte de su personal. Copia 
de la denuncia y su seguimiento debe archivarse en el expediente del NNA. 
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7) Enfermería y/o área de aislamiento. Cualquier NNA con síntomas de 
alguna enfermedad infecto-contagiosa (segunda lista inciso anterior) o con 
diagnóstico sobre la misma debe ser aislado de manera inmediata. El NNA debe 
recibir tratamiento médico y no podrá incorporarse al grupo hasta que el o la 
pediatra lo haya autorizado. La ropa de cama y de vestir y objetos desechables, 
usados en la enfermería o área de aislamiento, deben cambiarse después de 
cada uso. En el caso de la ropa, los utensilios de comida y los baños extremar 
los cuidados de higiene. 

8) Piojos {pediculosis). Los NNA no deben tener piojos ni liendres. Si hubiera 
algún caso de infección por piojos o liendres debe ser tratado de forma 
inmediata y cuidar que el NNA no entre en contacto con el resto del grupo 
hasta que haya sido tratada por completa la infección. Las entidades de abrigo 
temporal deben verificar la forma de contagio para evitar un brote colectivo. 
Las causas más comunes de piojos en la cabeza son la transmisión por contacto 
personal y por compartir artículos personales como cepillos, peines, peinetas y 
gorras. Aunque los síntomas más comunes son la comezón extrema, la ruptura 
de la piel e infecciones por rascarse, algunas personas con piojos no presentan 
síntomas, por lo que siempre deben ser extremos los hábitos de higiene de los 
NNA y personal. 

9) Enfermedades del personal. El personal o cualquier visitante con los 
síntomas de enfermedad mencionados, deben abandonar o no ingresar a las 
áreas ocupadas por los NNA. Este personal, podrá ingresar a las instalaciones 
hasta que hayan desaparecido los síntomas de la enfermedad. Para no descuidar 
las funciones del personal enfermo, siempre debe haber personal suplente, que 
cubra sus responsabilidades. 

10) Medicamentos. Cuando se requiera de algún medicamento específico para 
un NNA, la entidad de abrigo temporal debe contar con la prescripción médica 
(membrete del médico, fecha, nombre del NNA, nombre del medicamento, dosis 
y hora de la administración y firma, sello y número de colegiado del médico). 
La prescripción debe ser archivada en el expediente del NNA que requiera el 
medicamento. El medicamento debe ser suministrado de acuerdo a la orden 
médica y en caso de alguna reacción notificarlo de inmediato y suspender su 
uso. 

11) Notificaciones en casos de emergencia. En casos de emergencia, las 
entidades de abrigo temporal deben: 

º Notificar de forma inmediata al Juzgado de Turno o Juzgado de Niñez y 
Adolescencia, a más tardar el primer día siguiente a la urgencia. 

0 En casos de intervenciones quirúrgicas planificadas solicitar el permiso al 
Juzgado de Niñez y Adolescencia. 

º Ubicar a la familia o representante legal del NNA para solicitar el procedimiento 
a seguir. En su ausencia la dirección de la entidad de abrigo temporal debe 
decidir como salvaguardar su vida y salud. 
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0 Documentar el caso el mismo día que sucede. La documentación debe incluir: 
nombre completo del NNA, lugar, fecha, hora del hecho, descripción del 
hecho, medidas tomadas y firma del personal, familiar o responsable legal 
que respondió a la emergencia. La documentación debe estar disponible en 
el expediente del NNA para la consulta por parte de la familia, el CNA y sus 
socios. 

13) Atención psicológica. 

a. Evaluación psicológica. Desde un inicio, el o la psicóloga de la entidad de 
abrigo temporal debe realizar el diagnóstico psicológico del NNA, como parte 
de la evaluación biopsicosocial. A partir del diagnóstico y de acuerdo a lo 
establecido en su proyecto de vida y plan de vida debe darse el tratamiento 
o terapias respectivas para superar los problemas cognitivos, lingüísticos, 
perceptivos, emocionales, de personalidad y sociales que se hayan identificado 
y cuya resolución contribuirá al desenvolvimiento del NNA en su vida cotidiana. 
Las evaluaciones psicológicas deben realizarse con regularidad de acuerdo 
al caso del NNA y sus avances. 

b. Asesoría psicológica. Las entidades de abrigo temporal deben prever la 
asesoría psicológica para las familias de origen y personal a cargo directo de 
los NNA, para favorecer las relaciones interpersonales y su inserción en el 
ámbito familiar y de la entidad de abrigo. 

c. Terapias. Cuando se requiera, los NNA deben tener la oportunidad de acceder 
a una secuencia de sesiones de terapia con la psicóloga/o, a fin de trabajar 
los diferentes aspectos de sus problemas. Las sesiones se pueden realizar 
de acuerdo a las diferentes técnicas psicológicas y otras actividades (diálogo, 
juego, relajación, dibujo, etcétera) que se aplicarán de acuerdo a la edad 
y capacidad del NNA. La duración y frecuencia de las sesiones de terapia 
dependerán del problema a solucionar y pueden llevarse a cabo de forma 
individual o grupal, según convenga al caso. 

La frecuencia mínima de las terapias es la siguiente: en casos de rutina, una 
vez cada quince días; concluida la terapia, dos consultas al año; y en casos 
de urgencias y casos graves, dos veces por semana. 

d. Plan de vida. El o la psicóloga y la persona a cargo de la atención directa del 
NNA deben trabajar sobre las actividades que puedan favorecer el logro de los 
objetivos de su plan de vida. La relación debe ser de respeto, confidencialidad 
y cariño para favorecer el crecimiento y habilidades del NNA. Este personal 
debe encargarse de que el NNA se recupere de las dificultades y continúe 
con su vida. 

14) Sueño. El sueño cumple una función reguladora y reparadora del organismo. 
Las horas que duerma el NNA serán determinantes para los hábitos de descanso 
y salud física y mental en el futuro. Por tanto, las entidades de abrigo temporal 
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deben garantizar las horas de sueño de cada NNA de acuerdo con su edad, así 
como la enseñanza de un hábito saludable de sueño. Las rutinas recomendables 
son: 

º Antes de ir a dormir: colocación de pijama, cepillado de dientes y lavado de 
manos y cara. 

º Horarios de acuerdo a características particulares, horarios escolares o laborales 
de los NNA. 

0 Respeto de costumbres para dormir que generan seguridad en los NNA, por 
ejemplo, dormir con un muñeco de peluche, muñeca, frazada o algún otro 
objeto que no pueda causarle daño alguno. 

º Brindar un clima de tranquilidad antes de ir a dormir, inclusive a través de 
actividades de reposo y relajación. El clima de tranquilidad también debe 
facilitarse en el momento de despertar. 

º El sueño de los NNA debe ser supervisado por el personal a cargo de su atención 
directa. Casos especiales deben ser los NN que se sientan solos o tristes, 
que padezcan de alteraciones de sueño (por ejemplo, insomnio, pesadillas, 
terrores nocturnos, sonambulismo) o de enuresis ( emisión involuntaria de 
orina), los cuales necesitarán la proximidad y atención personalizada de su 
cuidadora. 

º Para NNA con alteraciones de sueño, debe analizarse la posibilidad de reservar 
alguna habitación individual, que le de privacidad y contribuya a mejorar su 
estado emocional. 

º Contar con una luz tenue cuando se atienda a bebés y niños de hasta 6 años 
o según la necesidad de los NNA. Se recomienda la luz en los pasillos de 
acceso a los baños para generar tranquilidad y evitar temores. 

15) Sueño y siesta de menores de doce meses. Los bebés deben estar 
acompañados en el momento del sueño y no deben despertar solos. Los bebés 
deben acostarse de lado sobre una superficie firme para evitar el Síndrome de 
Muerte Súbita Infantil. Sólo se pondrá al bebé en otra posición si un/a pediatra 
lo sugiere y autoriza. En tal caso, las entidades de abrigo temporal deben tener 
la prescripción médica en el expediente del NN. Los bebés deben dormir el sueño 
nocturno en cunas. Los portacunas o corrales sólo pueden ser utilizados para 
cuando hacen la siesta. En general, los lugares donde los bebés descansan deben 
tener barreras de seguridad, las cuales deben levantarse y ajustarse cuando el 
bebé está en ellos. El espacio de las barras no debe exceder los 3/8 de pulgada. 
No se pueden usar cunas, catres o camas dobles ni de varios pisos. 

16) Ejercicio físico. Las entidades de abrigo temporal deben tener un programa de 
ejercicio físico adecuado a la edad y capacidad de los NNA, teniendo como objetivo 
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la salud y la recreación para su pleno desarrollo. Los beneficios que deben buscarse 
a través de este programa son: desarrollo de la voluntad, bienestar psicológico, 
autoestima, generación de confianza en sí mismo y en el grupo, socialización, 
disciplina, autocontrol, trabajo en equipo, educación y logros personales y colectivos. 
En ningún momento el ejercicio físico puede ser usado como castigo. Los NNA no 
pueden ser expuestos a ejercicios físicos extremos ni que les puedan causar alguna 
lesión física o psicológica. Cuando se trate de NNA en rehabilitación o necesidades 
especiales, el ejercicio físico debe ser progresivo y estar a cargo de un/a fisioterapeuta; 
y en casos generales por un/a maestro de educación física. 

17) Estimulación oportuna. Las entidades de abrigo temporal deben tener un 
programa de estimulación oportuna cuando atiendan a NN de O a 6 años de edad. 
El objetivo del mismo debe ser estimular y desarrollar las capacidades de lenguaje, 
sensoriales, cognitivas, físicas y psicológicas de los NN para lograr: prevenir o mejorar 
posibles deficiencias del desarrollo, normalizar sus pautas de vida, despertar su interés 
por las personas y su alrededor, favorecer su autonomía y un nivel socioeducativo 
aceptable. La estimulación oportuna no debe ser una serie de ejercicios, masajes y 
caricias sin un propósito de desarrollo de capacidades. Programas de estimulación 
oportuna específicos deben ser implementados por las entidades de abrigo que 
atiendan a: 

0 NN con deficiencias físicas, orgánicas o biológicas. 

0 NN con deficiencias cognitivas o que hayan sufrido algún accidente al nacer, 
como los prematuros o con falta de oxígeno. 

0 NN procedentes de ambientes con deficiencias afectivas, familiares, económicas 
y sociales. O bien, de ambientes hostiles y violentos. 

13.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

o 

Registro 007 Salud 
Registro 003 Evaluación biopsicosocial y proyecto de vida 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Expediente del NNA 
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! 1 EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

r formación 

12.1 Estándar 

Los NNA reciben una educación escolar continua y formación laboral para 
llegar a ser personas independientes, autosuficientes y participativas de la 
sociedad. 

12.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben dar la oportunidad a los NNA de 
adquirir las competencias necesarias para la vida y adoptar valores. En 
este sentido, son responsables de que los NNA cursen el ciclo escolar que 
corresponde a su edad y capacidad, propiciando los recursos y el ambiente 
óptimo para su educación. Asimismo, deben asegurar que los y las adolescentes 
reciban una formación laboral que les permita incorporarse al mercado laboral 
formal y tener una vida económica independiente para cubrir sus necesidades 
de vida y hacer frente a las dificultades. 

12.3 Procedimiento 

La persona encargada de la educación en la entidad de abrigo temporal 
debe establecer el nivel educativo del NNA, en un plazo no mayor a los 20 
días desde su admisión, para incorporarlo a la brevedad posible al sistema 
escolar. 
La persona encargada de la formación laboral en la entidad de abrigo temporal 
debe encargarse de que las y los adolescentes, con 16 años cumplidos, accedan 
a formación laboral, pero nunca en detrimento de su educación escolar. 

12.4 Documento 

Dentro de este estándar se contempla el Procedimiento para educación 
escolar y formación laboral. 

Para llevar el control de este procedimiento se utilizarán los siguientes 
registros: 
º Registro 008 Incorporación al entorno social 
º Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
0 Expediente del NNA 
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EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

14. Procedimiento educación escolar y formación laboral. 

14.1 Objetivo 

Asegurar que todos los NNA reciban educación escolar y formación laboral de 
acuerdo a su edad, capacidad y necesidades. 

14.2 Responsable de ejecución 

Persona encargada de la educación escolar (director/a docente o pedagogo/a) y 
persona encargada de la formación laboral (director/a de talleres) en la entidad de 
abrigo temporal. 

14.3 Responsable de la supervisión 

CNA,SBS 
MINDEDUC, según su mandato legal. 
PGN puede participar. 

14.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Educación escolar. 

a. Evaluación de necesidades educativas e inscripción. Las entidades de abrigo 
deben establecer el ciclo escolar del NNA, en los primeros 20 días a partir de 
su ingreso. Para su ubicación se deben consultar los certificados de grados 
aprobados por el Ministerio de Educación (MINEDUC). Si no se cuenta con esta 
información, se debe realizar una evaluación para determinar el grado escolar 
que le corresponde y hacer los trámites respectivos para la validación. En el 
caso de adolescentes mayores sin educación, debe ubicárseles en programas 
educativos por madurez, a fin de buscar su nivelación escolar. 

El o la directora de la entidad de abrigo temporal debe solicitar, al Supervisor/a 
Educativo del Distrito, la evaluación del NNA para su proceso de nivelación de 
cursos. Este último define al subsistema escolar que debe ingresar, pudiendo ser 
educación formal o educación extra-escolar -Programa de Educación Acelerada 
(PEA), Programa de Educación Acelerada para Adolescentes (PEAC) y Programa 
de Educación Acelerada Bilingüe (PEAB). 

Los certificados de educación deben ser solicitados a la Dirección Departamental de 
Educación de la región donde el NNA ha residido. Cuando los NNA se encuentran 
en sobre edad al grado que les corresponde, debe iniciar su proceso escolar a 
través del PEA, PEAC o PEAB. 

Cuando los NNA no cuentan con certificado de nacimiento, puede ser inscrito en 
el sistema escolar con el documento de identificación de su tutor/a (director/a o 
administrador/a de la entidad de abrigo), mientras se regulariza su situación. 
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EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

b. Centros educativos. Los NNA deben integrarse en el contexto escolar más 
adecuado a sus edades, necesidades y capacidades. Siempre que sea posible, los 
NNA deben cursar sus estudios en centros educativos externos a las entidades 
de abrigo temporal, para introducirlos en una vida comunitaria que aporte a su 
vida personal. En estos casos, las entidades de abrigo deben coordinarse con los 
centros educativos para lograr el apoyo necesario para los NNA. Además, deben 
cumplir con las responsabilidades, que en otros casos corresponde a la familia: 
asistencia a reuniones, recoger notas, participar de actividades recreativas, 
etcétera. La coordinación con los centros educativos debe incluir: 

0 El encargado del área educativa de la entidad de abrigo temporal debe 
comunicarse con su homólogo en el centro educativo para dar a conocer 
la situación del NNA (plan de vida, uso medicamentos, participación del 
NNA en actividades complementarias -deportivas, artísticas, culturales, 
sociales, científicas y otras-), que contribuya a una mejor incorporación y 
desarrollo. 

º Pasado un mes de la incorporación del NNA al centro educativo, debe 
conocerse su respuesta a esta situación. 

0 En las reuniones mensuales con el personal docente debe establecerse el 
rendimiento, adaptación y comportamiento del NNA; y dar seguimiento 
puntual a sus orientaciones y sugerencias. En la medida de las posibilidades 
debe involucrarse a las familias cuando el objetivo del abrigo temporal sea 
la reunificación familiar. 

º Proporcionar la atención especializada y material para los refuerzos de 
materias que sean necesarios. 

0 Las entidades de abrigo temporal deben incluir en el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI) un sistema de tutorías para fortalecer el proceso educativo 
de los NNA que asisten a centros educativos externos. 

c. Hogares temporales con actividad escolar. El servicio de educación escolar debe 
estar reconocido legalmente por la resolución de creación y funcionamiento 
del centro educativo, emitido por la Dirección Departamental de Educación de 
la región. Así como el dictamen favorable que acredita y certifica el Proyecto 
Educativo Institucional (PEI), aprobado por la Dirección de Acreditación y 
Certificación (DIGEACE) del MINEDUC. 

Las entidades de abrigo temporal deben incluir en el PE!: 

0 Presentación de la institución 
º Justificación del proyecto educativo 
º Misión y visión del centro educativo 
0 Malla curricular (curriculum nacional base -CNB) 
0 carga horaria 
0 Reglamento de evaluación 
º Manual de convivencia 
º Líneas y plan de acción 
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EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

Las entidades de abrigo temporal deben llevar un record de los grados 
aprobados y elaborar anualmente un plan educativo individual para los NNA, 
que incluya: 

º La descripción de las metas de los NNA, de acuerdo a su edad y desarrollo 
de capacidades. La elaboración de metas debe hacerse conjuntamente con 
los NNA, si su edad lo permite. 

º Certificados de grados aprobados. 
0 Record de evaluación. 
0 Orientación vocacional en el caso de adolescentes de 16 años en adelante. 

d. Créditos escolares. Las certificaciones, diplomas y títulos de estudios de los NNA 
deben estar en los expedientes de los mismos. Cuando finaliza el abrigo temporal, 
la documentación debe ser entregada a la familia biológica, ampliada o adoptiva 
o al representante legal de la entidad de abrigo al que será trasladado. O bien, 
al adolescente si cumplió la mayoría de edad. Una copia debe ser conservada 
por la entidad de abrigo temporal indefinidamente. En el caso de que la entidad 
de abrigo cierre, los expedientes deben ser entregados al CNA. 

e. Organización del espacio físico y recursos. Las entidades de abrigo deben disponer 
de un ambiente y los recursos necesarios (personal docente o pedagógico, 
materiales didácticos, mobiliario, papelería, computadoras, etcétera) para que 
los NNA puedan dar seguimiento a sus tareas escolares en un ambiente de 
tranquilidad. También deben favorecer horarios para el estudio y realización de 
tareas escolares; y contar con docentes que se encarguen de estimular a los NNA 
y supervisar las tareas diariamente, a fin de conseguir hábitos de estudio. Es 
importante, cuando los NNA estudien en centros educativos ajenos a la entidad 
de abrigo, que se faciliten las relaciones con sus compañeros/as de estudio. 

f. Relación con la Dirección Departamental de Educación (DIDEDUC). Las entidades 
de abrigo temporal deben trabajar activamente con las autoridades de la 
DIDEDUC para garantizar la educación escolar de los NNA. Las entidades de 
abrigo están en la libertad de utilizar centros educativos del entorno comunitario, 
buscar alianzas con empresas privadas, organizaciones no gubernamentales y 
cooperación internacional para subsidiar los gastos escolares, siempre y cuando 
la educación escolar que se brinde esté regida por el MINEDUC. 

2) Formación para el trabajo. 

a. Orientación laboral. Las entidades de abrigo temporal deben estimular la 
incorporación de adolescentes a la actividad laboral formal, pero nunca en detrimento 
de su educación escolar, la cual deben completar. En este sentido, la formación 
laboral debe complementar la educación escolar, nunca sustituirla. La orientación 
laboral debe dirigirse hacia: 

º Los intereses, habilidades, aptitudes y comportamientos adolescentes, los cuales 
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EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

deben ser analizados por éstos con la asesoría de personal calificado. 
0 La adquisición de trabajo formal para mantenerlo y desempeñarlo con 

calidad. 
0 La independencia económica y el sentido de superación. 

La orientación laboral también debe ser apoyada desde los centros educativos, 
cuando la educación escolar se realiza fuera de las entidades de abrigo 
temporal. 

La orientación laboral debe iniciar cuando las y los adolescentes cumplen 16 
años. 

b. Formación laboral. Los aspectos que deben cubrir las entidades de abrigo 
temporal en relación a la formación laboral son: 

0 Evaluación de las competencias y limitaciones de cada adolescente en relación 
al mercado laboral. Dicha actividad debe ser realizada conjuntamente con la o 
el adolescente. 

0 Identificación amplia de ocupaciones laborales disponibles y su descripción, para 
que las y los adolescentes puedan elegir. 

0 Planificación conjunta con el o la adolescente sobre sus metas laborales y las 
tareas que necesita realizar para conseguirlas. 

º Apoyo para obtener experiencias pre-laborales, como por ejemplo, prácticas 
supervisadas. 

º Enseñanza de comportamientos laborales apropiados, autoevaluación de la 
ejecución del trabajo, habilidades específicas para el desempeño laboral. 

0 Apoyo en la búsqueda de empleo formal, una vez terminada su formación laboral. 
Cuando la o el adolescente continúe bajo cuidado temporal, se debe supervisar 
su desempeño, cumplimiento y adecuada administración de su dinero. 

c. Relación de educación formal y formación laboral. En el sistema de educación 
formal existe carreras que incluyen formación laboral que pueden ser priorizadas 
para adolescentes que deseen cursarlas. Esta educación la ofrecen los Institutos 
Nacionales de Educación Básica (INEB) e Institutos Nacionales de Educación 
Diversificada (INED), que otorgan los títulos de Bachiller en Ciencias y Letras o 
Perito Industrial y en Comunicación. 

d. Relación con institutos o empresas de formación laboral. Las entidades de abrigo 
temporal deben buscar alianzas con institutos o empresas para garantizar la 
orientación y formación laboral de los adolescentes, como por ejemplo con el 
Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP). Las entidades de 
abrigo temporal deben asegurar que la formación laboral garantice su salud, 



ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL 

t.>WWWVO()oowwwwr.x.>0<,x.>ww~w~~V<.X.X.>W~W~~V<Jl)Q\X)~WW~v<JWWWOWWV 

EDUCACIÓN ESCOLAR Y FORMACIÓN LABORAL 

integridad y seguridad. 

e. Actividades laborales. Cuando la edad de las y los adolescentes lo permita, 
éstos podrán realizar labores apropiadas dentro de las entidades de abrigo 
temporal o fuera de éstas para probar sus habilidades y lograr su motivación. La 
labor que realicen no deben constituir tareas cotidianas, sino estar claramente 
diferenciados (secretaría, recepción, contabilidad, carpintería, panadería, 
agricultura, administración, electricidad, mecánica) y recibir la remuneración 
económica correspondiente. Asimismo, deben ser enseñados a administrar sus 
recursos monetarios: gasto y ahorro del dinero que ganan. 

f. Relación con el Ministerio de Trabajo (MINTRAB). Las entidades de abrigo temporal 
pueden buscar el apoyo del MINTRAB para que las y los adolescentes asistan a 
un taller de preparación para el trabajo. De esta manera, obtendrán un carnet 
válido por un año para acceder a la red de empleos y buscar una ubicación 
laboral. La supervisión la brinda el MINTRAB para garantizar los derechos de la 
adolescencia. 

g. Relación con centros de estudios superiores. Las entidades de abrigo temporal 
deben dar prioridad a una orientación laboral que motive la continuación de los 
estudios superiores. En este sentido, pueden abocarse a centros de estudios 
técnicos, superiores y universidades nacionales y privadas para solicitar becas o 
facilidades económicas para las y los adolescentes, cuyo interés sea la educación 
superior. 

14,5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 008 Incorporación al entorno social 
Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Expediente del NNA 
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JUEGO Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO DE OCIO 

13.1 Estándar 

Los NNA disfrutan de experiencias de juego y ocio para lograr un equilibrio individual 
y social que se refleja en su buena salud y calidad de vida. 

13.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben dar prioridad a la recreación de los NNA, 
considerándola un componente esencial en el crecimiento intelectual, emocional 
y social de los mismos. La recreación debe incluir actividades y situaciones de 
diversión, relajación y entretenimiento. 

13.3 Procedimiento 

El director/a, la persona encargada de la educación, el psicólogo/a y el personal 
a cargo de la atención directa del NNA, deben organizar espacios de juego y ocio 
para que los NNA participen libremente, de acuerdo a sus intereses y preferencias. 
La recreación debe permitirles encontrar placer, felicidad, comodidad, aprendizaje 
y convivencia activa. Pero también, bajar los niveles sociales de estrés, violencia e 
individualismo. 

Las entidades de abrigo temporal deben aprovechar los espacios cerrados y 
abiertos propios, como las salas y áreas de juego al aire libre e identificar espacios 
comunitarios, públicos o privados, para la recreación de los NNA. De esta manera, 
deben promover actividades en parques, plazas o en la naturaleza y hacer participes 
a los NNA de las actividades artísticas, musicales, teatrales, de comunicación, cine, 
tecnología y manuales. 

13.4 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Registro 008 Incorporación al entorno social 
Registro 006 Instalaciones 
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JUEGO Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO DE OCIO 

15. Procedimiento juego y ocupación del tiempo de ocio 

15.1 Objetivo 

Procurar al NNA experiencias de juego en su vida cotidiana para favorecer su desarrollo 
físico, cognitivo, emocional y social, así como el gozo de su tiempo libre. 

15.2 Responsables de ejecución 

Director/a, encargado/a de la educación o pedagogo/a, psicólogo/a y personal a 
cargo de la atención directa del NNA de la entidad de abrigo temporal. 

15.3 Responsables de la supervisión 

CNA y SBS. 

15.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Actividades recreativas y culturales. Éstas deben ser parte de la vida cotidiana 
de los NNA y de la organización diaria de las entidades de abrigo temporal. Las 
actividades recreativas deben: 

a. Ser organizadas por personal calificado. 
b. Activar el cuerpo y mantener el equilibrio mental de los NNA para bajar el 

estrés, angustia y/o ansiedad que genera el abrigo temporal, la separación 
familiar, el maltrato y el abandono. 

c. Buscar las actividades y grupos adecuados a las necesidades, características 
e intereses de los NNA, motivando su participación, pero no obligándolo. Los 
NNA deben participar en actividades dirigidas y espontáneas. 

d. Potenciar actividades recreativas físicas y culturales. 
e. Incorporar al NNA en actividades sociales, culturales, deportivas y otras para 

facilitar sus relaciones interpersonales y evitar la ruptura con los contextos 
sociales propios de su edad. 

f. Permitir el manejo y la resolución de conflictos para un mejor desarrollo del 
NNA. 

g. Brindar sensación de gozo y satisfacción. 
h. Ser reguladas en su tiempo de ejecución, especialmente cuando se trate del 

uso de la televisión, las computadoras y los videojuegos. 

2) Actividades espirituales. Las entidades de abrigo temporal deben propiciar 
la atención espiritual de NNA, basándose en el respecto a la dignidad de la 
persona, a la diversidad de toda índole y a principios que fomenten la valoración 
del individuo y la colectividad. Las y los adolescentes deben tener la oportunidad 
de participar o no de actividades acordes a sus creencias espirituales. 

3) Autonomía. Las entidades de abrigo temporal deben tener en cuenta que los 
NNA requieren de tiempo libre diario sin la dirección de una persona adulta, 
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JUEGO Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO DE OCIO 

para formar su capacidad de organizar su tiempo libre de forma autónoma. 
Los NNA deben recibir orientación sobre las posibilidades de satisfacción en la 
recreación y utilización del tiempo de ocio. También deben recibir información 
sobre las diferentes actividades que pueden realizar y cómo acceder a éstas, 
ayudándolos a crear aficiones. 

15.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Registro 008 Incorporación al entorno social 
Registro 006 Instalaciones 



Cons~o Nacional de Adopciones 



ESTÁNDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL 

NNA CON NECESIDADES ESPECIALES 

14.1 Estándar 

Los NNA con necesidades especiales reciben el cuidado adecuado para potenciar 
su desarrollo integral. 

14.2 Política 

Las entidades de abrigo temporal deben disponer del acondicionamiento físico, 
programas especiales -de educación, rehabilitación psicomotora, psicológica o 
médica- y personal calificado que ayuden a los NNA con necesidades especiales, a 
desarrollar todas sus destrezas en la mayor medida posible. 

14.3 Procedimiento 

El equipo multidisciplinario debe contar con un modelo de atención integral para 
NNA con necesidades especiales, de acuerdo a las posibilidades del NNA como 
sujeto de aprendizaje y no en sus limitaciones. 

14.4 NNA con necesidades especiales 

Los NNA con necesidades especiales son aquellos que padecen de alguna enfermedad 
crónica o enfrentan una situación determinada que afecta o limita su capacidad 
para desarrollar actividades propias de su edad, lo que requiere de un cuidado y 
atención más frecuente y especializada. Entre las necesidades especiales se tiene: 
el autismo, la depresión infantil, la dislexia, la esquizofrenia infantil, la hiperactividad 
infantil, el labio leporino, las fobias, las alergias, el asma, el cáncer, el VIH/sida, la 
diabetes, la ceguera, la sordera, los sordomudos y tartamudos, la obesidad infantil, 
el paladar hendido, el síndrome de Down, el abuso y violación sexual, la deficiencia 
cognitiva, la parálisis cerebral, la paraplejia y cuadriplejia, las amputaciones y otras. 
También deben considerarse como factores de riesgo el nacimiento prematuro o 
con bajo peso, problemas de vista y oído, exposición prenatal a drogas, alcohol 
o tabaco, mala nutrición o dificultad al comer, exposición a sustancias tóxicas y 
factores ambientales, así como el maltrato y el abandono. 

14.5 Documento 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Modelo de Atención Integral para NNA con Necesidades Especiales 
(El tema es transversal en los registros) 
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· ! i NNA CON NECESIDADES ESPECIALES 

16. Procedimiento para atención de NNA con Necesidades 
especiales 

16.1 Objetivo 

Proporcionar los cuidados regulares que requieren los NNA con necesidades 
especiales: rehabilitación psicomotora o psicológica-, asegurar el desarrollo 
de destrezas para satisfacer sus necesidades individuales y promover su 
desarrollo integral. 

16.2 Responsable de ejecución 

Equipo multidisciplinario de la entidad de abrigo temporal. 

16.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 

16.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Preparación de la admisión. Con base en la información proporcionada 
por el Juzgado y la PGN, las entidades de abrigo temporal deben planificar 
y organizar cuidadosamente la acogida de NNA de acuerdo a necesidad 
especial que presente. Los primeros cinco años de vida del NN con 
necesidad especial son muy importantes, así que cuanto antes se identifique 
y defina su condición, antes podrá recibir atención especializada. Todos 
los NNA con necesidades especiales deben tener su plan de vida, el cual 
debe ser promovido por el psicólogo/a, el educador/a y la persona a 
cargo directo del NNA, con el apoyo del resto del equipo multidisciplinario. 
Entre sus funciones estará revisar el progreso y obstáculos de cada NNA 
y proveer recomendaciones y acciones que conduzcan a su desarrollo. 

2) Cuidado. Las entidades de abrigo temporal que acogen a NNA necesidades 
especiales deben elaborar un Modelo de Atención Integral para este perfil 
de NNA, que tenga como objetivo mejorar su calidad de vida. El modelo 
debe incluir la evaluación pediátrica, psicomotriz, psicológica, nutricional 
y educacional, la investigación de los antecedentes del NNA y asegurar su 
inclusión y participación en las actividades cotidianas y las que fortalezcan 
su autonomía. 

3) Formación educativa. Las entidades de abrigo temporal deben brindar 
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' 1 NNA CON NECESIDADES ESPECIALES 

la oportunidad de educar a los NNA necesidades especiales, con el objetivo 
de ayudarlos a ser tan independientes como sea posible. Para esto se 
requiere que el equipo multidisciplinario planifique la educación de cada 
NNA de acuerdo a factores específicos como el estado de salud, el grado 
cognitivo, la energía física, la capacidad para manejar las demandas 
sensomotrices, los niveles de excitación y comunicación, entre otros. 
También las entidades de abrigo temporal pueden recurrir a centros 
especializados para NNA necesidades especiales, que pueden brindar 
una mejor oportunidad de educación o complementen sus programas 
de atención residencial. 

4) Instalaciones adecuadas. Las entidades de abrigo temporal deben 
acondicionar sus instalaciones, incluida el área de juego al aire libre, para 
las necesidades especiales que atiendan. 

5) Formación del personal. Las entidades de abrigo temporal, que atiendan 
NNA con necesidades especiales, deben formar a todo su personal sobre 
el cuidado y atención para responder eficazmente a sus necesidades 
especiales. También debe crear redes de apoyo para brindar mayores 
oportunidades de desarrollo a los NNA especiales e intentar su inserción 
a la vida cotidiana, conforme lo permita su capacidad. 

16.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 
Modelo de Atención Integral para NNA con Necesidades Especiales 
(El tema es transversal en los registros) 



Cons(;jo Nacional de Adopciones 
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CONVIVENCIA ARMÓNICA Y FINALIZACIÓN DE LA ACOGIDA Y SEGUIMIENTO 

" armon y 

15.1 Estándar 
Los NNA y el personal tienen una relación de convivencia armónica. 
Los NNA están respaldados por un proceso de finalización de la acogida planificada 
y ejecutada de forma exhaustiva. 

15.2 Política 
Las entidades de abrigo temporal deben tener sus propias normas de convivencia, 
de acuerdo a una metodología de trabajo que potencie las relaciones basadas en 
el principio de respeto mutuo. La intervención ante comportamientos inadecuados 
de los NNA, debe ser coherente y dirigida a motivar y concienciar sobre los 
comportamientos adecuados, el desarrollo del autocontrol y la autonomía. Dichas 
intervenciones deben darse en el marco del respecto a los derechos humanos. 

La salida del NNA de la entidad de abrigo temporal no debe responder a situaciones 
emergentes ni de conflictos. La entidad de abrigo temporal debe considerar la 
preparación de la salida como uno de los objetivos principales del cuidado temporal. 
Esto significa que la preparación debe iniciar con la admisión del NNA y debe ser 
parte de su plan de vida. Así mismo, se debe prever el seguimiento de los NNA que 
han finalizado la acogida, con el objeto de proteger sus derechos y dicha protección 
y seguimiento deben estar a cargo de las instituciones del Estado creadas para el 
efecto. 

15.3 Procedimiento 
La dirección y/o la administración, con el apoyo del equipo multidisciplinario, deben 
disponer de un marco normativo para la entidad de abrigo temporal, que regule la 
convivencia entre los NNA y entre éstos y el personal. Este marco normativo debe 
regular también la acción disciplinaria, que debe entenderse como un proceso 
educativo por el cual el personal enseña a los NNA a comportarse de acuerdo a las 
normas sociales. 
La normativa debe estar recogida en un Reglamento de Régimen Interno de la 
entidad de abrigo temporal. 

El psicólogo/a, trabajador/a social y abogado/a de las entidades de abrigo temporal 
deben organizar y planificar todas las tareas, actuaciones o trámites que supone 
la salida del NNA con tiempo, de tal manera que la desvinculación se produzca 
en las condiciones óptimas. La preparación de la salida debe involucrar al equipo 
multidisciplinario de la entidad de abrigo temporal y al NNA, y fundamentarse en 
las evaluaciones psicológicas continuadas, realizadas por el psicólogo/a durante 
la acogida, que establecen los progresos del NNA. La finalización de la acogida 
implica trabajar la integración del NNA al contexto comunitario, la cual inicia con 
la formulación del proyecto de vida y plan de vida y se concluye con un plan de 
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seguimiento para asegurar una convivencia exitosa. 

15. 3. 1 Motivos de la salida 
Las salidas previstas de un NNA de la entidad de abrigo temporal son: reunificación 
familiar, ubicación en familia sustituta, adopción, traslado de entidad de abrigo 
e independencia por mayoría de edad, muerte o evasión. 

15. 3. 2 Seguimiento de la salida 
El Juzgado de la Niñez y Adolescencia y la PGN son los responsables del 
seguimiento a los NNA que se han reunificado con su familia de origen o que 
son trasladados a otra entidad de abrigo temporal. El seguimiento para los 
casos de adopción está a cargo del CNA y los casos de vida independiente los 
lleva a cabo la entidad de abrigo temporal. En el caso de muerte o evasión, las 
entidades de abrigo temporal serán las responsables de notificar a los Juzgados 
de Niñez competentes y al CNA, adjuntando documentos que respalden dicha 
situación. 

15.4 Documento 
Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 
Para la convivencia armónica: 

o 

o 

o 

Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Reglamento de Régimen Interno de la entidad de abrigo temporal. 
Registro de denuncias y quejas 

Para la finalización de la salida. 

o 

o 
Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
Expediente del NNA 
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17. Procedimiento para una convivencia armónica 

17.1 Objetivo 

Motivar una convivencia equilibrada y de respeto entre NNA. 

Conseguir que el personal de las entidades de abrigo temporal se incline por una 
disciplina que respete la dignidad de los NNA, pero que al mismo tiempo enseñe sobre 
el control y la obediencia para una convivencia armónica entre NNA y personal. 

17.2 Responsable de ejecución 

Director/a, administrador/a, equipo multidisciplinario y personal a cargo directo 
del NNA. 

17.3 Responsable de la supervisión 

CNA, SBS. 
PGN puede participar. 

17 .4 Prácticas operativas mínimas 

1) Normas básicas. Las entidades de abrigo temporal deben potenciar relaciones 
basadas en: 

0 La comunicación honesta y respetuosa. 
º El fortalecimiento de la confianza del NNA y su entendimiento. 
º El respeto a la individualidad, integridad, dignidad, opiniones y creencias del 

NNA. 
º El respeto a los espacios de estudio y recreación de sus pares. 
0 El respeto a la dignidad y función del personal que trabaja, reside o 

colabora. 
º La confidencialidad en las intervenciones. 
º La no discriminación ni exclusión de ningún NNA por razones de sexo, etnia, 

religión, clase social o preferencia sexual. 
º El cuidado y utilización adecuados de los bienes e instalaciones. 
º El respeto de las pertenencias ajenas y el cuidado de las propias. 
0 El aprendizaje de habilidades pacíficas y la resolución de conflictos. 

2) Disciplina de los NNA. Las entidades de abrigo temporal deben adoptar una 
política de disciplina. Esta política debe establecer que los NNA no pueden ser 
sujetos de medidas disciplinarias fuertes, humillantes, aterrorizantes, denigrantes 
ni asociadas con la comida, el descanso, el sueño, el ejercicio físico, el uso del 
servicio sanitario, la privación de contacto familiar o social, la privación de medicina 
y educación. Está prohibido pegar o infligir castigos físicos. El personal debe 
firmar un compromiso de cumplimiento de la política de disciplina y atenerse 
a las sanciones respectivas. Una copia debe ser entregada al CNA durante el 
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trámite de la autorización, otra copia debe quedar archivada en las entidades 
de abrigo temporal y otra entregada al firmante. La política de disciplina debe 
hacer constar los actos que constituyen una violación a los derechos de los NNA. 
Entre las medidas disciplinarias aceptadas se tienen: 

º La restricción o privación de privilegios como la televisión, uso de computadoras 
o videojuegos, 

0 Asignación de trabajos adicionales planificados (tenerlos previstos), los cuales 
deben ser constructivos-educativos y de acuerdo a la edad y capacidad del 
NNA. 

0 La separación del grupo con la finalidad de recuperar el control, de acuerdo 
a las edades. (tiempo fuera). 

º La confiscación de cualquier objeto o sustancia peligrosa. o potencialmente 
peligrosa. 

Las entidades de abrigo temporal pueden elaborar un cuadro de conducta 
individual que sirva para corregir conductas no deseadas. La evaluación debe 
estar a cargo del psicólogo/a, pedagogo o docente, que además debe promover 
la retroalimentación y la motivación al cambio de los NNA. 

3) Sugerencias, denuncias y quejas. Las entidades de abrigo temporal deben 
implementar un sistema de sugerencias, denuncias y quejas, que permita a los 
NNA expresar su situación ante un caso de inconformidad con el trato verbal o 
físico por parte del personal. Este sistema debe garantizar la seguridad del NNA, 
no siendo objeto de castigos y reprimendas por haber expresado su opinión. Las 
entidades de abrigo temporal deben colocar uno o varios buzones en diferentes 
puntos y llevar un record de las manifestaciones de los NNA y las acciones tomadas 
para mejorar la situación expuesta. También los NNA deben estar informados 
sobre los teléfonos para denunciar casos de maltrato o violencia a la PNC, MP 
y PGN. Dichos teléfonos deben estar en lugares visibles en la entidad de abrigo 
temporal. 

17.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes 
documentos: 

o 

o 

o 

Registro 001 Documentos de la entidad de abrigo temporal 
Reglamento de Régimen Interno de la entidad de abrigo temporal. 
Registro de denuncias y quejas 
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18. Procedimiento para la finalización de la acogida y seguimiento. 

18.1 Objetivo 

Lograr la transición del NNA a su nuevo contexto de una manera tranquila, 
informada y segura y proteger sus derechos humanos a través de un seguimiento 
institucional. 

18.2 Responsable de ejecución 

Psicólogo/a y trabajador/a social de la entidad de abrigo temporal. 

18.3 Responsable de la supervisión 

CNA y SBS. 
OJ y PGN conforme a sus mandatos legales. 

18.4 Prácticas operativas mínimas 

1) Preparación de la salida. Para una preparación adecuada se debe: 

º Trabajar la transición de un contexto a otro con los NNA, familias y 
comunidad. 

o La transición debe formar parte del plan de vida y ser transversal a éste. 

º Responder al objetivo final establecido en el proyecto de vida: reunificación familiar, 
adopción, traslado de entidad de abrigo temporal y vida independiente. 

º En los casos de reunificación familiar, capacitar a la familia para atender 
adecuadamente al NNA y a éste para la reunificación. 

º En los casos de adopciones, preparar al NNA para vivir con una nueva familia 
y a ésta para la bienvenida. 

0 En los casos de traslado, preparar al NNA para integrarse a otra entidad de 
abrigo temporal. 

~ Capacitar al adolescente para una vida económicamente independiente. 

º En los casos de reunificación familiar, adopción o cambio de entidad de abrigo, 
asegurar la conclusión del ciclo escolar en el centro donde lo esté cursando 
o el traslado a otro centro educativo donde pueda finalizar el ciclo. 

0 En estos mismos casos, asegurar la conclusión de la formación laboral de 
adolescentes en el centro donde lo está cursando o el traslado a otro donde 
pueda finalizar su formación a través de la equivalencia de cursos. 
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En relación a los NNA, las entidades de abrigo temporal deben: 

º Transmitir mensajes de integración a esos nuevos contextos y entrenarlos 
para su nueva vida, según su edad y capacidad. En la medida de lo posible 
involucrar a la familia -biológica o adoptiva- o nuevos educadores en el 
proceso de transición. 

0 Reforzar los aspectos cotidianos que promuevan su autonomía, autoestima 
y modelos familiares y cotidianos, evitando los aspectos institucionales. 

0 Hablar con el NNA sobre su salida, de tal manera que comprenda porque 
debe desvincularse de la entidad de abrigo. Estos diálogos pueden ayudarlo a 
dar un sentido de continuidad a su vida. Asimismo, animarlo a llevar consigo 
objetos que puedan representarle un recuerdo agradable. 

0 Organizar la documentación y realizar las acciones administrativas y legales 
correspondientes a la salida. Preparar los originales del expediente del NNA 
para ser entregados. Una copia debe quedar en la entidad de abrigo temporal 
de forma indefinida. 

0 Asegurar que dispondrá del apoyo necesario en la nueva ubicación. 

º Permitir y motivar el vínculo con la entidad de abrigo temporal, especialmente con 
sus pares (visitas, cartas, correos electrónicos, celebraciones de cumpleaños), 
cuando sea legal, conveniente y del interés del NNA. 

º Informar de la salida del NNA a sus pares, al personal y en los ámbitos en 
los que participaba. 

0 Llevar a cabo un acto de despedida con sus pares, personal y personas que 
sean importantes para el NNA. 

2) Reunificación familiar. La entidad de abrigo temporal debe ayudar al NNA 
en la transición hacia la reunificación. Debe estimular la confianza, reducción del 
estrés, manejo de la nueva situación y aprendizaje de habilidades que permitan 
su autonomía y refuercen su responsabilidad. Debe proporcionar al NNA y su 
familia la información, orientación y apoyo para resolver las dificultades, pero sin 
generar la dependencia social. Las entidades de abrigo temporal deben tomar 
en cuenta los siguientes criterios para la reunificación familiar: 

º Los contactos con el NNA han sido regulares y positivos. 

º Los problemas que generaron la separación fueron resueltos parcial o 
totalmente. 

º La continuidad de las relaciones familiares, sociales, educativas y culturales 
en la vida del NNA. 
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º La conservación del espacio del NNA y sus pertenencias dentro de la casa, 
así como su rol dentro de la familia. 

0 La participación activa de la familia en el desarrollo del plan de vida del 
NNA. 

La situación de la familia y el NNA debe ser reportada por escrito al Juzgado de 
Niñez y Adolescencia, para que la decisión judicial sea la adecuada y no poner 
en riesgo la integridad y vida del NNA. Por su parte, la PGN debe garantizar al 
NNA un medio de comunicación en situaciones de riesgo o maltrato y asegurar 
su seguimiento para resguardar su integridad física y su vida. 

3) Adopción. Las entidades de abrigo temporal deben preparar a los NNA para 
la adopción, buscando disminuir su inseguridad y temores, especialmente en 
aquellos que llevan tiempo institucionalizados o con experiencias de colocación 
fallidas. Es importante una comunicación constante que posibilite al NNA la 
expresión de sus sentimientos, expectativas, miedos, incertidumbres, conflictos 
y lealtades que genera ese nuevo contexto familiar. 

Para favorecer el éxito de la adopción es importante: 

º Promover la participación del NNA en el proceso de decisión y un período de 
acoplamiento con la nueva familia -visitas, salidas, pláticas-. La participación 
y toma de decisiones depende de la edad y capacidad del NNA. 

0 Planificar los momentos, duración y ambientes propicios para los encuentros 
entre el NNA y la familia para un conocimiento progresivo. 

º Apoyar al NNA antes y después de los encuentros con la familia para favorecer 
sus expresiones y hacer que se sienta comprendido, de acuerdo a su edad 
y capacidad. 

0 Proporcionar información del NNA a la familia sobre sus características, 
antecedentes familiares, necesidades, intereses y otros que puedan favorecer 
su integración y desarrollo. 

El CNA debe garantizar al NNA un medio de comunicación en situaciones de 
riesgo o maltrato y asegurar su seguimiento para resguardar su integridad física 
y su vida. 

4) Traslado de entidad de abrigo temporal. Todo cambio de entidad de 
abrigo debe haber sido valorada por el Juzgado de Niñez y Adolescencia, con 
base en un informe presentado por la entidad de abrigo donde el NNA resida. 
Este debe informar al CNA sobre la decisión judicial. Los cambios serán requeridos 
cuando otra entidad de abrigo temporal pueda proporcionar una atención más 
acorde a las necesidades del NNA según su edad, sexo, necesidad especial o 
condiciones -adolescentes embarazadas, madres, drogodependientes y otras-. 
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Las siguientes recomendaciones deben considerarse para promover cambios: 

º Valorar ventajas y desventajas del cambio, evitando cambios innecesarios o 
cambios acumulativos que producen pérdidas y rupturas en la historia personal 
de los NNA. 

0 Estudiar el cambio de NN pequeños pues necesitan figuras referenciales 
estables. 

0 Evitar los cambios repentinos y bruscos. Es decir, que los cambios deben ser 
planificados y haber un período de transición que permita al NNA asimilar la 
disposición e imaginar cómo será su vida en el nuevo contexto. Asimismo, 
conocer ese nuevo espacio, el personal y sus pares, acompañado de la 
persona que le brinda atención directa. Debe tener la oportunidad de decir 
lo que siente y piensa, recibiendo la orientación debida. 

5) Independencia. Las entidades de abrigo temporal deben preparar a las y los 
adolescentes para una vida independiente cuando el resultado de la evaluación 
biopsicosocial haya indicado esta salida. Los criterios más comunes para indicar 
la independencia son: 

º La convivencia del adolescente con su familia no es viable. Por ejemplo, la 
familia no garantiza su seguridad y desarrollo, el acogimiento familiar terminaría 
en ruptura, el NNA no desea volver. 

º La convivencia del adolescente con otra familia no es conveniente. 

º El o la adolescente tiene 13 años y debe preparársele para una vida autónoma. 
Casos de especial atención deben ser aquellos adolescentes que no muestran 
madurez social y/o afectiva. La vida autónoma refiere la conclusión de su 
educación escolar (inclusive por madurez) y formación laboral a partir de los 
16 años cumplidos. 

El criterio principal para la salida del adolescente de la entidad de abrigo es que 
haya conseguido su autonomía económica para vivir en forma independiente 
y digna. Cuando llegan a la mayoría de edad y no sean autosuficientes, las 
entidades de abrigo temporal deben apoyarlos para que se sitúen en contextos 
seguros donde puedan continuar preparándose para una vida independiente. 

También deben ser considerados programas para la transición a la vida adulta. 
El cierre del caso debe estar precedido por la prueba fehaciente de que los o las 
adolescentes son capaces de vivir con independencia económica y sin riesgos. 
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CONVIVENCIA ARMÓNICA Y FINALIZACIÓN DE LA ACOGIDA Y SEGUIMIENTO 

Algunos de los apoyos que pueden ser proporcionados a estos adolescentes son: 

0 Económico para el alojamiento, sostenimiento y formación (becas). 
º Formación para su inserción laboral. En el caso de adolescentes con habilidades 

desarrolladas, orientación para continuar con su formación. 
º Oportunidades laborales concretas. 
º Oportunidades de estudios superiores con oportunidad laboral. 
º Redes sociales que faciliten su integración. 

6) Seguimiento. La finalización de la acogida temporal debe estar monitoreada por 
las instituciones del Estado a cargo de la protección de la infancia y la adolescencia y 
por las entidades de abrigo temporal, de la siguiente manera: 

0 La PGN dará seguimiento a las finalizaciones de acogida temporal por reunificación 
familiar y traslado de entidad de abrigo, durante dos años. 

º El CNA dará seguimiento a las finalizaciones de la acogida temporal por adopción, 
durante dos años. 

0 Las entidades de abrigo temporal apoyarán el seguimiento a las finalizaciones de 
acogida por incorporación de adolescentes a una vida independiente. 

18.5 Registro 

Para llevar el control de este procedimiento, se utilizarán los siguientes documentos: 

º Registro 002 Admisión y finalización de la acogida 
º Expediente del NNA 
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1. PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO 

El fenómeno del maltrato infantil puede ser un fenómeno silencioso que agrava su condición de 
vulnerabilidad y puede dejar secuelas mayores en los niños, niñas y adolescentes -NNA- que 
afectaran gravemente sus vidas. 

Aunque no existe una definición única de maltrato infantil, ni una delimitación clara y precisa de sus 
expresiones, debemos considerar que el artículo 150 bis del Código Penal establece que: "Quien 
mediante cualquier acción u omisión provoque a una persona menor de edad o con incapacidad 
volitiva o cognitiva, daño fisico, psicológico, enfermedad o coloque al niño en grave riesgo de 
padecerlos ... "1 

La figura penal contempla dos modalidades: 1) El resultado daño y 2) El peligro de padecerlo; es 
decir, puede ser consumado cuando se configura el "grave riesgo de padecerlos". 

El presente Protocolo es el resultado del trabajo desarrollado por profesionales del Equipo 
Multidisciplinario del Consejo Nacional de Adopciones que tienen contacto directo con niños, niñas y 
adolescentes, ya sea abrigados en acogimiento familiar o residencial. 

El objetivo de este Protocolo es accionar inmediatamente cuando los profesionales que supervisan 
entidades o que brindan seguimiento a la integración de un NNA en una familia, adviertan algún tipo 
de amenaza o violación de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Para los efectos de este Protocolo se utilizaran los conceptos contenidos en la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y la Adolescencia, Decreto 27-3003 del Congreso de la República de Guatemala, 
asimismo se agrega una descripción propia de las modalidades de maltrato, sin que tales 
definiciones sean limitativas: 

a) El abuso físico: "Ocurre cuando una persona que esta en una relación de poder con un NNA le 
inflige daño no accidental provocandole lesiones internas, externas o ambas. La relación de 
poder se da cuando existe una diferencia de fuerza, edad, conocimiento o autoridad entre la 
victima y el ofensor". 2 

Dentro de los patrones de crianza suele ser el mas usual. Se entendera por abuso fisico a las 
agresiones físicas que dejen huellas evidentes en el cuerpo del niño, niña o adolescente, tales 
como moretones, heridas, laceraciones, mordeduras humanas, fracturas u otros. Se requiere 
que el hecho no sea accidental sino voluntario. 

b) El abuso emocional: "Ocurre cuando una persona daña la autoestima o el desarrollo potencial 
de un NNA". 3 

Sin ser evidente como el anterior por no dejar huellas fisicas, constituyen abuso emocional las 
agresiones contra la integridad psicológica de los NNA, que pueden producir daño o sufrimiento 
psicológico o emocional, tales como las agresiones verbales, descalificación, insultos, 
desprecios, rechazos, indiferencia, encierro en habitaciones aisladas, amenazas, en fin, toda 
clase de hostilidad verbal hacia el niño, niña o adolescente. 

1 
Reformado por el artículo 23 del Decreto Número 9-2009 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 

Contra la Violencia Sexual y Trata de Personas. 
2 

Artículo 54 literal a) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 
3 

Artículo 54 literal d) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 
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e) Descuidos o tratos negligentes: "Ocurre cuando la persona o personas que tienen a su cargo 
el cuidado o crianza de un NNA no satisface sus necesidades básicas de alimentación, vestido, 
educación, atención médica, teniendo la posibilidad de hacerlo". 4 

Por negligencia se entenderá a la falta de cumplimiento de las obligaciones en el cuidado de 
los NNA que provocan una omisión en la satisfacción de aquellas necesidades 
indispensables para su supervivencia y que no son satisfechas temporal o permanentemente 
por los cuidadores directos. Se pueden incluir entre actos negligentes: Una vigilancia 
deficiente, descuido, privación de alimentos, incumplimiento o negación de tratamiento médico, 
impedimento o suspensión del derecho a la educación, no presentar a los niños y niñas a 
audiencias judiciales, daños físicos accidentales cuando no sean caso fortuito, desatención 
grave de necesidades médicas/higiénicas/nutricionales/educativas y otros. 

d) El abuso sexual: "Ocurre cuando una persona en una relación de poder o confianza involucra a 
un NNA en una actividad de contenido sexual que propicie su victimización y de la que el 
ofensor obtiene satisfacción, incluyéndose dentro del mismo cualquier forma de acoso sexual". 5 

Es cualquier acción que involucre a un NNA en actividades de contenido sexual, 
independientemente que cada conducta de forma aislada además pueda ser constitutiva de un 
delito, para lo cual debe atenderse a los tipos penales de Violación, Agresión Sexual u otro 
aplicable. Estas acciones incluyen las que contemplan contacto físico y las que no, comprenden 
la realización de cualquier forma de actividad sexual en presencia de un niño o en el niño o niña; 
la exposición de órganos sexuales a un niño o niña; estimulación sexual, vejaciones, el beso en 
los genitales de un niño, niña o adolescente, el tocar sus genitales, entre otras. Son 
caracteristicas propias del abuso sexual la ausencia de violencia y la inexistencia del 
consentimiento o consentimiento viciado en un acto que atenta contra la libertad o indemnidad 
sexual de una persona. 

Estas conductas implican la intencionalidad del sujeto activo. En todos estos supuestos el sujeto 
activo tiene una posición de garante del NNA y tienen una posición de superioridad respecto del 
mismo, por lo que se encuentra en una posición privilegiada de la que se aprovecha para abusar de 
la victima, que como ya se ha expresado, consiste en la relación de poder que se da cuando existe 
una diferencia de fuerza, edad, conocimiento o autoridad entre la victima y el ofensor. Se debe tener 
en cuenta la escasa autonomía e imposibilidad de medios del niño para informar del hecho. 
La amenaza o violación podría ocasionar que en los primeros años de vida del niño o niña, no 
pueda desarrollar adecuadamente un apego seguro, y en los años posteriores se sienta excluido del 
ambiente familiar y social, afectando su autoestima y sus habilidades sociales. 

No todas las personas reaccionan de la misma manera frente a la experiencia de la victimización. 
Cuanto más crónico es el abuso y más violencia lo acompaña, mayor variedad de secuelas se 
encontrarán en la víctima. El impacto emocional dependerá de las siguientes características: 

a. El perfil individual de la victima (estabilidad psicológica, edad, sexo y contexto familiar,); 
b. Las características del acto abusivo (frecuencia, severidad, existencia de violencia o de 

amenazas, si es un hecho aislado o una práctica sistemática); 
c. La relación existente con el abusador; 

4 
Artículo 54 literal c) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 

5 
Artículo 54 literal b) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 
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d. Las consecuencias asociadas al descubrimiento del abuso (vergüenza, ridiculo, temor a 
represalias, temor a no ser creído). 

2. MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA 

Un protocolo de actuación en casos de maltrato infantil requiere de un marco normativo 

de referencia que sirva de consulta para su aplicación e implementación; por lo que en 

caso de duda en su aplicación los profesionales responsables de su cumplimiento y 
aplicación deberán remitirse a los cuerpos legales que se indican en este apartado. 

No se considera necesario citar textualmente su contenido, toda vez que el presente 

instrumento pretende desarrollar la ruta de abordaje institucional en caso de detección de 

amenazas o vulneraciones a derechos humanos; por lo expuesto, se enlistan a 

continuación los principales ordenamientos jurídicos que integran el corpus iurís en 

materia de derechos humanos específicamente relacionados a la protección a la niñez 

amenazada o vulnerada en sus derechos: 

a) Constitución Política de la República de Guatemala 
b) Ley de Amparo, Exhibición Personal y de lnconstitucionalidad 
c) Convención de los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos 
d) Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño 
e) Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
f) Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia 
g) Ley de Adopciones y su Reglamento 
h) Código Penal 

3. PRINCIPIOS QUE REGULAN EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

a) Interés superior del niño: Fundamentos: Articulo 47 y 51 de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, 3 de la Convención de los Derechos del Niño, 5 de la Ley de Protección Integral de la 
Niñez y la Adolescencia, 4 de la Ley de Adopciones. 

b) Igualdad y equidad: Fundamentos: Articulo 4 de la Constitución Politica de la República de 
Guatemala, 10 de la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, 5 Ley de Adopciones. 

c) Tutelaridad: Fundamentos: Artículos 47 y 51 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, 3 de la Ley de Adopciones 

d) Coordinación interinstituclonal: Artículo 76 literal b, 84 f Ley de Protección Integral de la Niñez y la 
Adolescencia, Articulo 58 Ley de Adopciones 

e) Respeto de garantías mínimas de los NNA Fundamentos: 116 de la Ley de Protección lntegratde . , , 
la Niñez y la Adolescencia, 83 del Reglamento de la Ley de Adopciones. // ,.\' ''' · 

! ' 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

4. CATALOGO DE DERECHOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

DERECHO O LIBERTAD FUNDAMENTAL 
CDN 

Derecho a la vida, a la calidad de vida y aun Art. 61 24 numeral 2 
ambiente sano literal a, 27 

Derecho a la integridad personal Art. 21 91 19 

Derecho a la rehabilitación y a la resocialización Art. 39 

Derecho a la libertad y a la seguridad personal Art. 37 

Derecho a tener una familia y a no ser separado de 
ella 

Art. 7, 9, 10 

Derecho a la custodia y al cuidado personal Art. 18, 20, 21 

Art. 24 numeral 2 
Derecho a los alimentos literales c y e, 27 

numeral 4o 

Derecho a la identidad Art. 71 8, 

Derecho al debido proceso Art. 40 

Derecho a la salud Art. 24 

Derecho a la educación Art. 28 

Derecho al desarrollo integral en la primera instancia Art. 27 

LPINA 

Art. 9, 260 a 

Art. 11, 15, 260 a 

Art. 53 2o párrafo, 
79, 82 c, 138, 222 

literal b, 259 

Art. 12 

Art. 14 2o párrafo, 
18 a 21, 116 j, 260 

c 

Art.9 2o párrafo 

Art. 4, 26 54 literal 
c 

Art. 14, 27 

Art. 43 1er párrafo, 
79 2o párrafo, 82 
d, 148, 154, 155 

Art. 25 a 35, 260 d 

Art. 36 a 42, 260 d 

Ar.t 9, 80 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Derecho a la recreación, participación en la vida 
Art. 30, 31 Art. 10, 45, 76 e 

cultural y las artes 

Derecho a la participación 
Art. 12, 23 numeral Art. 36, 45, 62 h, 

1o, 29 d, 31 76 c, 116 a y c 

Derecho a la asociación y reunión Art. 15 Art. 36 literal c 

Art. 8, ler párrafo 16, 

Derecho a la intimidad 40 literal b numeral Art. 116 h y 152 

VII 

Derecho a la información Art. 13, 17 
Art. 48, 60, 260 e, 

116 d 

Edad mínima de admisión al trabajo y derecho a la 

protección laboral de los adolescentes autorizados Art. 32 Art. 63 a 74 

para trabajar 

Derecho de los niños, niñas y los adolescentes con 
Art. 23 Art. 10, 46 a 49, 71 

discapacidad 

LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS SERÁN PROTEGIDOS CONTRA 

CDN LPINA 
El abandono físico, emocional y psicoafectivo de sus 

padres, representantes legales o las personas, 
Art. 19 Art. 53 

instituciones y autoridades que tienen la 
responsabilidad de su cuidado y atención 

La explotación económica por parte de sus padres, 

representantes legales, quienes vivan con ellos, o 
Art. 32 Art. 51 

cualquier otra persona. Serán especialmente 

protegidos contra su utilización en la mendicidad 

El consumo de tabaco, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el 

Art. 52, 79 primer 
reclutamiento o la oferta de menores en actividades Art. 33 
de promoción, producción, recolección, tráfico, 

párrafo 

distribución y comercialización. 

La violación, la inducción, el estímulo y el 
consentimiento a la prostitución, la explotación 
sexual, la pornografía y cualquier otra conducta que Art. 19, 34 Art. 56 
atente contra la libertad, integridad y formación 
sexuales de la persona menor de edad 

El secuestro, la venta, la trata de personas y el 

tráfico y cualquier otro forma contemporánea de Art. 35 Art. 50 
esclavitud o de servidumbre 

Las guerras y los conflictos armados internos Art. 38 Art. 57 
El reclutamiento y la utilización de los niños por 

\ .. i 

parte de los grupos armados organizados al margen Art. 38 Art. S7 · 
de la ley 

1 

/ - 1' ( ,,, 11',, ' 
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La tortura y toda clase de tratos y penas crueles, 
inhumanos, humillantes y degradantes, la Art. 2 2o párrafo, 37 Art. 16, 11,170 

27 desaparición forzada y la detención arbitraria 

La situación de vida en calle de los niños y las niñas Art. 32 Art. 51, 76 g, 82 b 
28 

Los traslados ilícitos y su retención en el extranjero 
Art. 11 Art. 12 

29 para cualquier fin 

El desplazamiento forzado 
Art. 9 4o párrafo, 10, 

Art. 58 
22 

30 
El trabajo que por naturaleza o por las condiciones 
en que se lleva a cabo es probable que pueda 

Art. 32 Art. 51 
afectar la salud, la integridad y la seguridad o 

31 impedir el derecho a la educación 

32 Las peores formas de trabajo infantil Art. 32 Art. 51 

El contagio de enfermedades infecciosas prevenibles 
durante la gestación o después de nacer, o la 
exposición durante la gestación a alcohol o cualquier Art. 23 d Art. 18, 52 
tipo de sustancia psicoactiva que pueda afectar su 

33 desarrollo físico, mental o su expectativa de vida 

Los riesgos y efectos producidos por desastres 
Art. 38 

Art. 6 literal a, 82 

34 naturales y demás situaciones de emergencia literal b 

Cuando su patrimonio se encuentre amenazado por 
Art. 27 (implícito) Art. 25 (implícito) 

35 quienes lo administren 

Las minas antipersonales Art. 38 (no explícito) 
Art. 57 (No 

36 explícito) 

La transmisión del VIH·SIDA y las infecciones de 
Art. 24 numeral 2 

transmisión sexual 
literal c, Art 25, Art. Art. 30, 76 h 

34 
37 

Cualquier otro acto que amenace o vulnere sus 
Art. 36 

Art. 43 2o párrafo, 
derechos 53, 59 

38 

e 
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5. COMPORTAMIENTOS E INDICADORES DE UNA POSIBLE VICTIMA 

Los siguientes comportamientos no excluyen otros que a juicio de los profesionales del Equipo 
Multidisciplinario también constituyan indicadores de maltrato infantil. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

Indicadores flslcos 

Traumas físicos • 
Irritación en la zona • 
ano-genital (dolores, 
picazón, hemorragias, • 
magulladuras 
Infecciones genitales • 
o urinarias 
Enfermedades de • 
transmisión sexual 
Dificultades al caminar 
o sentarse 
Embarazo 
Enuresis o encopresis • 

• 

• 

• 

Indicadores emocionales 

Pérdida de apetito • 
Resistencia a desnudarse o 
bañarse • 
Rechazo a algún adulto de 
forma repentina 
Conducta agresiva, fugas, • 
cambios bruscos de carácter 
Retraimiento y aislamiento de 
las relaciones sociales con • 
iguales, fantasías, conductas 
regresivas (chuparse el dedo, 
orinarse en la cama), • 
Depresión crónica (llantos 
frecuentes, sobre todo en • 
referencia a situaciones 
afectivas o eróticas) 
Miedos, fobias histeria, falta 
de control emocional, 
tendencia al secretismo 
Intentos de suicidio u otras 
conductas autolesivas 
Problemas escolares o 
rechazo a la escuela 

Indicadores en la esfera 
sexual 

Rechazo de los besos y 
caricias de forma súbita 
Comprensión detallada y 
prematura para su edad 
de la conducta sexual 
Juegos que emulan 
gráficamente el 
intercambio sexual 
Seducción inapropiada, 
sexualización de las 
relaciones afectivas 
Interés exagerado por los 
comportamientos sexuales 
Agresión sexual de un 
niño hacia otros niños 

Fuente: ECHEBURUA y GARRIAECHEVARRfA6 

l. Algunos signos que podrían evidenciar maltrato infantil: 

A manera orientativa y sin excluir otras manifestaciones, se recomienda prestar particular atención 
ante los siguientes indicios: 

• Moretones en distintas partes del cuerpo. 
• Fracturas inexplicables o inusuales. 
• Marcas con forma de objetos (cinchos). 
• Hematomas o contusiones en áreas donde las actividades normales de la infancia no 

ocasionarían este tipo de lesiones. 
• Quemaduras (escaldaduras) que usualmente se ven en las manos, los brazos o las partes 

íntimas del niño o niña. 
• Marcas circulares alrededor de las muñecas o tobillos (signos de ataduras). 

6 
ECHEBURÚA, E. y GARRIAECHEVARRÍA, C., "Concepto, factores de riesgo y efectos psicopatológic~s del 

abuso sexual infantil", en SAN MARTÍN, J., Violencia contra los niños, Editorial Ariel, Barcelona, 2005/pag 86-
112 

Página 9 de 14 



Consejo Nacional de Adopciones 

• Marcas de mordidas humanas. 

11. Algunos comportamientos que podrían evidenciar a un posible agresor 

A manera orientativa y sin excluir otras manifestaciones, se recomienda prestar particular atención 
ante los siguientes indicios: 

• Cuando los encargados de los niños, niñas o adolescentes no pueden explicar o proporcionan 
explicaciones dudosas para las lesiones. 

• Cuando una persona habla o se refiere al niño, niña o adolescente de manera negativa. 
• Cuando una persona utiliza métodos fuertes de disciplina. 
• Cuando alguna persona encargada del cuidado del niño, niña o adolescente fue maltratado 

cuando niño. 
• Cuando alguna persona encargada del cuidado del niño, niña o adolescente fue maltratado 

cuando niño. 
• Cuando se advierta que sufre de problemas de alcoholismo o drogadicción. 
• Cuando evidencie mucho estrés o problemas emocionales o inclusive una enfermedad mental. 
• Cuando evidencie actitudes de prepotencia y falta de respeto a sus iguales. 
• Cuando evidencia falta de preocupación por el cuidado del niño, niña o adolescente. 
• Cuando evidencie que no quiere al niño, niña o adolescente ni se preocupe por él o ella. 
• Cuando los encargados validen o toleren los malos tratos ejercidos por otros. 

6. COMO DEBE ACTUAR SI EXISTE SOSPECHA DE AMENAZA O VIOLACIÓN INMINENTE DE 
LOS DERECHOS DE NIÑOS 

l. RESPONSABLES: 

a. Profesionales o profesional del Equipo Multidisciplinario que realizan las supervisiones; 
b. Subcoordinadora de la Unidad de Hogares de Protección y Organismos Internacionales; 
c. Subcoordinadores del Equipo Multidisciplinario; 
d. Coordinador del Equipo Multidisciplinario; 
e. Unidad de Asesoría Jurídica; 
f. Dirección General 
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11. PROCEDIMIENTO 

El personal y colaboradores del Consejo Nacional de Adopciones, sea cual fu ere la modalidad de 
contratación, tienen la obligación de denunciar los casos de amenaza o violación inminente de los 
derechos de niños abrigados que se adviertan, detecten o atiendan en el cumplimiento de sus funciones. 

Una vez identificada la posible amenaza o vulneración de derechos deberá seguirse el procedimiento 
administrativo siguiente: 

1) Cualquier profesional o profesionales del Equipo Multidisciplinario que realizan evaluaciones de NNA 
o supervisiones de Hogares de Protección, deben prestar especial atención a cualquier signo de 
amenaza o violación inminente de los derechos humanos de los NNA, y en caso de detectar alguna 
señal, debe documentar el hallazgo, con las herramientas idóneas tales como entrevista privada, 
utilización de pruebas proyectivas, y cruzar la información con entrevistas a otros NNA y personal del 
hogar o fotografías, entre otros. 

Nota: En este momento de evaluación debe privar la diligencia y celeridad sin descuidar que la 
información sea certera y confiable. 

2) Cualquier profesional del Equipo Multidisciplinario que durante una evaluación o supervisión detecte 
la existencia de indicios razonables o tenga conocimiento expreso de una amenaza o posible 
vulneración de derechos humanos de los NNA, de acuerdo a la gravedad del hallazgo, advierta que 
el hecho ponga en grave riesgo la vida, Integridad física, emocional e Indemnidad sexual del 
NNA; deberá comunicarlo de manera inmediata (vía telefónica, vla correo electrónico, por 
cualquier otra red de comunicación con la que cuente en ese momento) a la Subcoordinación de la 
cual dependa el profesional o cualquiera de los abogados de la Unidad a la que corresponda y al 
Coordinador del Equipo Multidisciplinario. 

3) El abogado, subcoordinador o en su caso el Coordinador del Equipo Multidisciplinario, al tener 
conocimiento del hecho comunicado por el o los profesionales, deberá coordinar de forma inmediata 
con la Procuraduría General de la Nación, para la constatación o rescate de la víctima, con el objeto 
que se le otorguen las medidas cautelares urgentes por el Juez de la Niñez competente en horas y 
dias hábiles o por el Juez de Paz en horas y días inhábiles; 

4) En caso de que el hallazgo no amerite un rescate inmediato de la victima por no ser un hecho que 
ponga en grave riesgo la vida, integridad flsica, emocional e indemnidad sexual del NNA, el 
profesional procederá a documentar el hallazgo y deberá elaborar un informe circunstanciado con 
los datos que permitan la toma adecuada de decisiones, tales como: identificación del NNA (nombre, 
edad, sexo, número de proceso judicial, juez a cargo de su proceso de protección, identificación de 
datos de sus familiares cuando existan en su expediente individual, grado escolar que está cursando, 
los antecedentes y hechos; conclusiones y recomendaciones precisas, entre otros); documento que 
debe estar sellado y firmado por el profesional; quien deberá trasladarlo al Subcoordinador de la 
Unidad a la que corresponda, con copia al Coordinador del Equipo Multidisciplinario. 

5) La Subcoordinación que reciba el informe circunstanciado, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
hábiles de recibido, deberá convocar de manera escrita junta técnica al o los profesionales que lo 
elaboraron, a un abogado del Consejo Nacional de Adopciones, para evaluar el caso concreto y 
establecer acciones a ejecutar, debiendo realizar un acta administrativa del resultado de la junta 
técnica, firmada por los participantes. Dicha acta será remitida al Coordinador del Equipo 
Multidisciplinario, para el seguimiento que corresponde. 
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6) El Coordinador del Equipo Multidisciplinario, dentro del plazo de los tres dias hábiles, siguientes de 
realizada la junta técnica, debe trasladar a la Dirección General copia del informe circunstanciado y 
copia del acta suscinta, especificando las acciones necesarias para ejecutar para el visto bueno de la 
Dirección General. 

Dentro de las acciones a ejecutar, el Coordinador del Equipo Multidisciplinario en paralelo podrá 
instruir a quien corresponda para realizar las acciones de protección siguientes: 

a) Comunicación con el Director del Hogar o con la familia abrigante para que se tomen 
medidas que garanticen el cese de inmediato la posible amenaza o violación a los Derechos 
Humanos o se adopten medidas para ello; 

b) De acuerdo a la gravedad del caso, ejecutar las acciones administrativas pertinentes, como 
la aplicación de sanciones contempladas en la normativa legal aplicable; 

c) Coordinar con la Procuraduría General de la Nación, a efecto de que de ser necesario 
solicite medidas cautelares a favor de la victima, o inste modificaciones de medida ante el 
Juez de la Niñez competente; 

d) De considerarse necesario, realizar acciones de forma coordinada con otras instituciones 
del sistema de protección para la cancelación de la autorización de hogar de protección; 

e) Presentar denuncia penal al Ministerio Público cuando los hechos puedan constituir un 
hecho delictivo. 

D Presentar una acción constitucional de exhibición personal cuando se estime necesario; 
g) Otras acciones idóneas para que cese la amenaza o la posible violación a los derechos 

humanos del NNA. 

Notas de observancia: 

1) Cuando se solicite el traslado de los NNA de un hogar de protección donde se evidencie vulneración 
a derechos humanos, la Unidad de Autorización y Control de Hogares de Protección y Organismos 
Internacionales con visto bueno de la Coordinación del Equipo Multidisciplinario y de Dirección 
General, coordinarán las acciones con la Procuradurla General de la Nación y con los jueces de la 
niñez competentes.; tal coordinación se realizará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
emisión del informe respectivo. En este caso, en la solicitud de traslado de los NNA, el Consejo 
Nacional de Adopciones podrá colaborar con una lista de hogares que puedan recibirlos según su 
perfil. 

2) Cuando se hayan realizado recomendaciones relacionadas con el cese de la amenaza o violación 
dentro de una entidad de abrigo, se supervisará nuevamente dentro de los tres meses hábiles 
siguientes a la fecha en que se inició el expediente. 

3) De acuerdo a la gravedad de los hallazgos que originaron las recomendaciones, se comunicará al 
representante legal de la entidad, citándole a la sede de esta institución, informándole sobre el 
incumplimiento de los últimos requerimientos del Consejo Nacional de Adopciones, fijándole un plazo 
prudencial de acuerdo al hallazgo, para que los atienda. Esta diligencia será documentada por la 
Subcoordinación de la Unidad de Autorización y Control de Hogares de Protección y Organismos 
Internacionales con visto bueno del Coordinador y Subcoordinador del Equipo Multidisciplinario 
mediante acta administrativa. 

4) Si en el plazo prudencial no se atendieran los requerimientos se podrá optar por cualesquiera otras 
acciones de protección de la misma forma en que se decidió la anterior. La supervisión de estas 
entidades será prioridad frente al resto de las entidades de abrigo. 
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5) Cuando el rescate del niño se dé durante las etapas posteriores al emparentamiento dentro del 
proceso de adopción, se procederá de acuerdo a lo establecido en los lineamientos técnicos para la 
revocatoria de la idoneidad, sin perjuicio de otras acciones legales que se estimen pertinentes a 
juicio del Subccordinador de la Unidad de Familia Adoptiva con visto bueno del Coordinador del 
Equipo Multidisciplinario. 

6) Cualquier profesional que advierta que no se realizan las acciones señaladas en este Protocolo, 
deberá informar por escrito de tal situación a la Dirección General, para promover las acciones de 
protección a favor del NNA y las medidas administrativas pertinentes. 

7) La Dirección General girará instrucciones a donde corresponda si alguno o algunos de los 
profesionales que prestan sus servicios profesionales de forma temporal o permanente en el Equipo 
Multidisciplinario, desatiendan algunos de los pasos del presente protocolo; sin perjuicio de que se 
realicen las acciones de protección que estime pertinentes. 

8) La Dirección General instruirá a la Coordinación de Recursos Humanos para que levante acta y 
proceda con el proceso administrativo como corresponde para la destitución o rescisión de contrato 
de los profesionales que desatiendan alguno de los pasos de este protocolo; toda vez que es su 
responsabilidad el atenderlos, sin perjuicio de otras responsabilidades legales que correspondieren. 

9) Todo el procedimiento descrito para la atención NNA se realizará con rigurosa confidencialidad y as/ 
será informado a las personas que conozcan del procedimiento administrativo, a efecto de que el 
posible agresor no evada la deducción de la responsabilidad correspondiente; según artículo 118 Ley 
de Protección 
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INFORME DIPLOMADO 

"ESTANDARES DE CALIDAD PARA LA ATENCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
ENTIDADES DE ABRIGO TEMPORAL" 

Fecha de inicio: 04 de febrero de 2021 

Fecha de finalización: 13 de mayo de 2021 

1. MALLA CURRICULAR 

Durante el desarrollo del diplomado se realizaron 13 sesiones a través de la plataforma Zoom, las cuales fueron transmitidas por YouTube, en donde 
las personas inscritas en el diplomado pudieron visualizar cada uno de los temas impartidos. Para el desarrollo de los temas contemplados en la malla 
curricular, se contó con el apoyo de 14 profesionales externos. 

Apertura 
>- Inauguración 
>- Información General 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
04/02/2021 
Sesión 1 

Lic. Rafael 
Campos 
Licda. Arcelly 
Pineda 

72 Avenida 6-68, Zonc 9 
Teléfono (502) 2415-1600 



MODULO 1 

MARCO LEGAL 

Derechos Humanos 
> Marco conceptual de los derechos 

humanos 
> Clasificación de los Derechos 

Humanos 
> Instrumentos Internacionales para 

la promoción y defensa de los 
derechos humanos. 

> Sistemas de Protección de los 
derechos Humanos 

Derechos Humanos de la Niñez y 
Adolescencia 
> Normativa Nacional e Internacional 

de los derechos de la niñez y 
adolescencia 

> Jurisprudencia de la Corte 
lnteramericana de Derechos 
Humanos sobre el Derecho a la 
Familia 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
04/02/2021 
Sesión 1 

Jueves 
11/02/2021 
Sesión 2 

Lic. Rafael 
Campos 

Asistente: Luis 
Guerra 

Lic. Rafael 
Campos 

Lic. Ricardo 
Velasco 

Asistente: 
Alejandro Leiva 
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MODULO 11 

1. Evaluación biopsicosocial y 
proyecto de vida 

2. Plan de Vida 

ESTÁNDARES DE 3. Situación Legal 
CALIDAD PARA 
LA ATENCIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 4. de Hermanos 
EN ENTIDADES 
DE ABRIGO 
TEMPORAL 

5. Admisión Acogida del NNA 

6. Relación con la familia de origen 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
18/02/2021 
Sesión 3 

Jueves 
25/02/2021 
Sesión 4 

Licda. Grecia 
López 
Licda. Eisa 
Morales 

Asistente: Luis 
Guerra 

Lic. Ricardo 
Velasco 
Licda. Astrid 
Camacho 

Asistente: 
Alejandro Leiva 

Licda. Zandi 
Orozco 

Jueves Licda. Margarita 
04/03/2021 García 
Sesión 5 

Asistente: Luis 
Guerra 

Licda. Claudia Lujan 
Tema: Plan de Vida 

Mayra Morales, Psicóloga 
CRS 
Tema: Acogida de Hermanos 
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Invitado: Lic. Juan Orlando Calderón Sierra 
Institución: Organismo Judicial (Juez IV) 
Tema: tipos de familia 

70 Avenida 6-68, Zona 9 
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Continuación ... 

MODULO 11 

ESTÁNDARES DE 
CALIDAD PARA 
LA ATENCIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
EN ENTIDADES 
DE ABRIGO 
TEMPORAL 

7. Apoyo Comunitario 

8. Personal 

9. Infraestructura y Equipamiento 

1 O. Saneamiento y Seguridad 

11. Salud 

12. Educación Escolar y Formación 
Laboral 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
11/03/2021 
Sesión 6 

Jueves 
18/03/2021 
Sesión 7 

Jueves 
25/03/2021 
Sesión 8 

Lic. Samuel 
Parrilla 
Licda. Alejandra 
Morales 

Asistente: 
Alejandro Leiva 

Licda. Ammy 
García 
Licda. lvonne 
García 

Asistente: Luis 
Guerra 

Dra. Rosario 
Chavarría 
Licda. Jackeline 
Martínez 
Lic. Samuel 
Parrilla 

Asistente: 
J\l~jc1_ndr:CJ_L~iva . 
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Lic. David Orlando lsmatul Payez, Psicólogo 
Institución: Casa del Migrante. Tema Apoyo 
Comunitario 

Licda. María Isabel González Aguirre 
Psicóloga en la Oficina de Atención a la Victima 
MP-Zacapa. Tema: Apoyo Comunitario 

Licda. Wendy Elizabeth González Melgarejo, 
Psicóloga. Instituto Guatemalteco de Migración. 
I_ema: §e_lección y_evaluación del personal. 
Oficial Mayor Gretel de Meng, 
Directora de la Estación 2 y Coordinadora de 
programas juveniles del Cuerpo de Bomberos 
Municipales de la Ciudad de Guatemala. 
"Importancia de contar con plan de emergencia 
en primeros auxilios. 

Marlene Fernanda Ochaeta y 
Josseline Anabela Mazariegos 
Puesto Técnicas de emergencia de CONREO. 
"Plan de Evacuación" 

- ------- --

Dra. Sonia Velásquez, Odontopediatra, Centro 
Dental Multimédica 
Tema: Cuidado dental en primera infancia 

Licda Evelyn Mejía, Dirección General de 
Acreditación y Certificación -DIGACE- MINEDUC 
Tema: PEI 

7;.;. Avenida 6-68, Zona 9 
Teléfono (502) 2415-1600 
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MODULO 11 

ESTÁNDARES DE 
CALIDAD PARA 
LA ATENCIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 
EN ENTIDADES 
DE ABRIGO 
TEMPORAL 

MÓDULO 111 

LA ADOPCIÓN EN 
GUATEMALA 
DESDE UN 
ENFOQUE 
GARANTISTA 

13. Juego y ocupación del tiempo de 
ocio 

14. NNA con necesidades especiales 

15. Convivencia armónica y 
finalización de la acogida y 
Seguimiento 

> Derecho a la familia 
> Proceso de investigación para la 

localización de familia biológica o 
ampliada 

> Declaratoria de Adoptabilidad 
> Proceso de adopción en el Consejo 

Nacional de Adopciones 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
08/04/2021 
Sesión 9 

Jueves 
15/04/2021 
Sesión 10 

Jueves 
22/04/2021 
Sesión 11 

Licda. Julia 
Sigüenza 
Licda. Maria José 
Anleu 

Asistente: Luis 
Guerra 

Licda. Zandi 
Orozco 
Licda. Margarita 
García 

Asistente: 
Alejandro Leiva 

Lic. Rafael 
Campos 
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Licda. Ana Julia Arango Ramírez 
institución: FUNDAL Fundación Guatemalteca para 
Niños con Sordoceguera Alex 
Tema: Discapacidad 

Lic. Lucia Pinzón Castillo, Psicóloga 
SVET 
Tema: Disciplina asertiva y apego 

Licda. Kelley Bunkers 
Maestral lnternational 
Tema: DERECHO A LA FAMILIA 

Licda. Sully Santos de Uclés 
Maestral lnternational 
Tema: PROCESO DE INVESTIGACIÓN PARA 
LA LOCALIZACIÓN DE FAMILIA BIOLOGICA O 
AMPLIADA 

72 Avenida 6-58, Zona 9 
Teléfono (502) 2415-1600 



Presentación de 
Trabajos 

CLAUSURA 

>- Presentación de Trabajos Finales 

>- Presentación de Trabajos Finales 

>- Acto de Clausura 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

14:00 a 
16:00 hrs. 

Jueves 
29/04/2021 
Sesión 12 

Jueves 
06/05/2021 
Sesión 13 

Jueves 
13/05/2021 
Sesión 14 

UNIDAD DE 
HOGARES/CNA 

Terna Evaluadora 
CNA 

Lic. Erick 
Cárdenas 
Lic. Rafael 
Campos 
Licda. Arcelly 
Pineda 
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Hogares invitados: 
Dia de presentación 29 de abril de 2021 
Gian Andrea Tiboldi 
Hogar de la Esperanza 111 
HOGAR CASA DE ÁNGEL 
HOGAR MUJER DE PROPOSITO 
Dia de presentación 06 de mayo de 2021 
Jesucristo es Mi Casa 
Hope For Tomorrow 
HOGAR DIAMANTE 4 
Nuestros Hermanos 

Licda. Sully Santos de Uclés 
Licda. Claudia Lujan 

La entrega de diplomas se realizará de manera física, debiendo los hogares presentarse a oficinas del CNA. Al contar con los diplomas se les 
notificara a los hogares. 

70_ Avenida 6-63, Zonc 9 

Teléfono (502) 2415-1600 



2. TOTAL DE ASISTENCIAS 

Sesión 1: 
--- -----------

Sesión 2: 
--------·--

Sesión 3: 
------- -------------

Sesión 4: 
------------

Sesión 5: 
---- ----·-- ~--- ---------

Sesión 6: 

Sesión 7: 

119 

117 

119 

123 

114 
---- -- --·-- -- --

113 
-------------------

114 
------- ---------- -- ---------------------- -------- ----- -

Sesión 8: 
------- - --- ,. 

Sesión 9: 
--- __ _, ___________ --- --------- --- --- --------

Sesión 10: 
- --·---- ---··---- -- ---- --- -------

Sesión 11: 
--- -------- ···--- -------

Sesión 12: 

Sesión 13: 

Totales 

Sesión 14: 

102 

107 

106 

101 

92 

90 

1417 

342 

341 

339 

350 

-------------------

___ ,, _________ - ------·---- ------- --·------

317 

309 
315 

265 
------ ----- ·---------·-----------

280 

290 

265 
-------------------- -- ---

236 
220 

3869 

Clausura 

30 
31 

-----------------

34 

34 

26 

31 

28 
20 
25 

29 

25 
24 

19 

356 
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3. TEMAS DE PROYECTOS FINALES Y HOGARES ASIGNADOS 
Los temas fueron asignados de acuerdo con las debilidades encontradas en el proceso de supervisión. Se seleccionó un hogar por tema para la 
presentación de este. 

ALDEAS INFANTILES S.O.S. 
QUETZAL TENANGO 
HOGAR LUIS AMIGÓ 

ALDEAS INFANTILES S.O.S. QUICHÉ 
ALDEAS INFANTILES S.O.S. RETALHULEU 

RESIDENCIA NIDIA MARTINEZANEXO 

CANICA 

Gian Andrea Tiboldi 
Semillas de Amor 
Ali God·s Children 

Aldeas SOS Jocotán 
Casa Bemabé 

Casa Para Niños Aleluya 
Aldea de Niños Manna 

SANTA MARIA DE GUADALUPE 
MANA REGALOS DE AMOR 

CASA DE ESPERANZA 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A 
PRIMERA INFANCIA 

HOGAR SOMBRA DE SUS ALAS 
HOGAR PEQUEÑAS OVEJAS 

HOGAR FRATERNIDAD LA ASUNCIÓN 
FUNJESUS 

RESIDENCIA NIDIA MARTÍNEZ 

EDELAC 
FUMEDI 

CASA HOGAR FELIZ 

HOGAR MI PEQUEÑO REFUGIO 

EL HOGAR PROMETIDO 

Casa de Huéspedes 
Sión Guatemala 

Hospicio San José 
Fundaniños 

Hoqar de la Esperanza II I 
Zafiro 4 

Residencia Violencia Sexual SVET zona 2 
ANINI 

HOGARES SEGUROS PARA NIÑOS 
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON CAPACIDADES 
DIREFERENTES SEVERAS Y PROFUNDAS -

ZACAPA 

NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS 

CASA HOGAR NUESTRA SEÑORA DE LA PIEDAD 
HOGAR AHICAM 

HOGAR CIUDAD DE LA FELICIDAD 
CASA HOGAR SANTO DOMINGO 

HOGAR EL BUEN PASTOR 

HOGAR REFUGIO 91 
San Francisco de Asís 

Vida Ilimitada 

MannaAma 

CASA ANGELINA 

ISAÍAS 58 
HOGAR ESQUIPULAS 

HOGAR CASA GUATEMALA 

HOGAR NUEVOS HORIZONTES 

HOGAR MUJER DE PROPOSITO 
RESIDENCIA ONICE 11 

RESIDENCIA DIAMANTE 5 
ALBERGUE TEMPORAL ESPECIALIZADO PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS, 

COATEPEQUE 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL CON ENFOQUE DE GENERO 
Diamante 1 

Amor Sin Fronteras 
Montes Claros 

HOGAR PAZ Y BIEN Centro Vocacional San José 
HOGAR FUNDANIÑAS Hoqar de la Esperanza 11 

HOGAR MADRE ANNA VITIELLO Zafiro 1 
HOGAR CASA DE ÁNGEL DIAMANTE 2 

HOGAR MIMl'S MI ESPECIAL TESORO 
ESPERANZA Y FUTURO 

THE REESE HOUSE 

HOGAR ASOCIACIÓN ALDEA DE ESPERANZA 

HOGAR CASA GLORIA 

/3. Avenida 6-68, Zona 9 
Teléfono (502) 2.415-1600 



HOGAR RUDOLF WAL THER 

Casa del Destino 
Miquel Maqone 

Jesucristo es Mi Casa 
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CON CAPACIDADES 
DIREFERENTES SEVERAS Y PROFUNDAS -ABI -

ZONA 13 GUATEMALA 

HOGAR DEL NIÑO MINUSVALIDO HERMANO 
PEDRO 

Los Gozosos 
God Bless The Children 

Home lntemational 

Hope ForTomorrow 
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HOGAR NIDO DEL ÁGUILA Liga de Vida Nueva 

HOGAR MANOS DE COMPASIÓN Príncipe de Paz 
Nuestra Señora Consoladora Nuestro Pequeños Hermanos 

Santa Rosa Lima de las Américas God·s Grace Hoqar de Niños 

Destino de Esperanza Luz de María 

DE VIDA Y NUTRICIÓN NUEVA VIDA Y PAZ ZAFIRO 2 Ho ar de la Es eranza 1 

CASA SHALOM FUNDANIÑOS, RANCHO ESPERANZA SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA ESPERANZA JUVENIL 
LA CASA DEL REFUGIO I HOGAR ASOCIACIÓN VIDA PARA NIÑOS ONG CASA DE MI PADRE HOUSE OF HOPE 

HOGAR LA PUERTA HOGAR LA ALIANZA FUNDACIÓN SALVACIÓN RESIDENCIA ZAFIRO 3 
HOGAR MISIONEROS DEL CAMINO HOGAR RAÍCES DE AMOR HOGAR LAZOS DE AMOR HOGAR ASOL 

HOGAR ALBERGUE HERMANO PEDRO HOGAR CASA GUATEMALA HOGAR MARINA GUIROLA LEAL 
HOGAR VIRGEN SOCORRO HOGAR DIAMANTE 3 HOGAR NIDO JESÚS NIÑO 

HOGAR DIAMANTE 4 HOGAR TESOROS DE DIOS 
HOGAR DE NIÑOS VIDA 

7' Avenida 6-68, Zona 9 
Teléfono (502) 2"-15-1600 



4. HOGARES SELECCIONADOS PARA LA PRESENTACION DE PROYECTOS FINALES 

No. Temas Nombre del hogar 

1 "Efectos bio~sicosociales de una institucionalización ~rolongada" Gian Andrea Tiboldi 

"La importancia de contar con equipo multidisciplinario para llevar a cabo la 
2 evaluación biopsicosocial y promover acciones para una atención integral de Hogar de la Esperanza 111 

acuerdo con las necesidades de los niños, niñas y adolescentes" 

"Atención al niño, niña y adolescente a través del fortalecimiento del vínculo 

3 familiar, apoyo y fortalecimiento a la familia, escuela para padres con la finalidad HOGAR CASA DE ÁNGEL 
de realizar una reunificación familiar responsable" 

4 
"Acciones psicosociales y educativo-laboral en adolescentes sin recurso familiar, 

HOGAR MUJER DE PROPOSITO 
para lograr el empoderamiento a una vida autónoma e independiente" 

5 
"Procuración de audiencias y como coadyuvar en la ubicación de recurso familiar, 

Jesucristo es Mi Casa 
para garantizar la restitución de derechos de los NNA" 

6 
"Estrategias para establecer una coordinación interinstitucional que permita la 

Hope Far T omorrow 
restitución de derechos de los NNA institucionalizados" 

7 "Métodos de disciplina asertiva para una convivencia armónica" HOGAR DIAMANTE 4 

"Establecer cuáles son los recursos institucionales públicos y privados que pueden 

8 
apoyar en la elaboración e implementación del plan de contingencia, para 

Nuestros Pequeños Hermanos 
garantizar una efectiva actuación en situaciones de emergencias en las entidades 

de abrigo y protección". 

Diade 
presentación 

29 de abril de 2021 

29 de abril de 2021 

29 de abril de 2021 

29 de abril de 2021 

06 de mayo de 

2021 

06 de mayo de 

2021 

06 de mayo de 

2021 

06 de mayo de 

2021 
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Horario 

14:00 a 14:30 

14:30 a 15:00 

15:00 a 15:30 

15:00 a 16:00 

14:00 a 14:30 

14:30 a 15:00 

15:00 a 15:30 

15:00 a 16:00 

72 Avenida 6-68, Zon2 9 
Teléfono (502) 2<,15-1600 
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5. COMENTARIOS DE PARTICIPANTES DE HOGARES 

Ha sido muy enriquecedor todo el diplomado, agradezco el haber planificado esta actividad, invitándolos a realizar más actividades de capacitación 
ya que a todos los que trabajamos en pro de la niñez y adolescencia nos sirve de apoyo y respaldo. Así mismo tomar en cuenta algún tipo de 
capacitación para los cuidadores en cuanto a los perfiles actuales de la población vulnerada. Gracias. 

Ha sido muy interesante todo el desarrollo del diplomado, así como las presentaciones finales. 

Muchas gracias por todos los temas que dieron en este diplomado, aprendí mucho. 

A todo el equipo del CNA, mis agradecimientos por esta gran capacitación, que nos ayuda enormemente a mejorar y verificar los estándares de 
calidad en nuestro Hogar. Mil gracias y Bendiciones para todos y que Dios siga protegiéndolos. 

Excelente, todos los módulos fueron acertados, conocí algunos términos que no conocía o no tenía claros. Felicitaciones a todos los profesionales 
que formaron parte de estos temas. muchas gracias por la oportunidad. 

Temas muy complementarios en el trabajo que se realiza en los hogares de abrigo y protección. 

Mi agradecimiento personal a todos los que hicieron posible la realización de este Diplomado, desaprendí y aprendí mucho, aclaré dudas y corregiré 
errores. GRACIAS!!!!! 

7~ Avenid2 5-68, Zona 9 
Teléfono (502) 2415-1600 
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71 Avenida 6-68, Zonc 9 
Tel~fono (502) 2415-1500 



HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGIS1RO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGIS1RO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGIS1RO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGIS1RO 

HOGAR PÚBLICO SIN 

REGISTRO 

Departamento de Adolescencia con Atención Especializada, 

Zafiro 1 

Departamento de protección especial contra el maltrato en 

todas sus formas. Zafiro 2 

Departamento de protección especial contra e! maltrato en 
todas sus formas. Zafiro 3 

Departamento de vida independiente, Zafiro 4 

Programa Especializado para Niñez y Adolescencia Víctimas de 

Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas Zona 2 

Guatemala 

Programa Especiallzado para Niñez y Adolescencia Víctimas de 

Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, Coatepeque

Quetzaltenango 

Departamento de Adolescencia con Atención Especializada. 

Diamante 1 

Departamento de vida independiente, Diamante 2 

Departamento de protección especial contra el maltrato en 

todas sus formas. Diamante 3 

Departamento de protección especial contra el maltrato en 

todas sus formas. Diamante 4 

Departamento de Adolescencia con Atención Especializada, 

Diamante 5 (LUNA DE XELAJU) 

girlos.gomez@sbs.gob.gt· 
52692493, 22932929 

asistentedlreccionespecial@sbs.gob.gt· 59458934 

asi_s_t~__m:edireccionespeclal@sbs.gob.gt; 
22936917 

asistentedirecclonespecial@sbs.gob.gt; 
22304134, 35119614 

22938203, 55959155 

77255373, 34194673 

aslstemedireccionespecia!@sbs.gob.gt; 42488608 

aslstentedireccionespecia l@sbs.gob.gt; 22934300, 34273046 

asistentedireccionespecial@sbs.gob.gt; 22936845 

asistentedlrecclonespecia!@sbs.gob.gt; 54940576 

asistentedireccionespecial@sbs.gob.gt¡ 35278536 

la. Calle, 6ta avenida 1-49 zona 1, Guatemala, 

Guatemala 

8a. Avenlda 13-56 zona 1, Guatemala-Guatemala 

12 calle 0-72 zona 1, Guatemala-Guatemala 

7a. Avenlda 14-44 zona 1, Guatemala-Guatemala 

8a. Avenida 7-56 zona 2, Guatemala-Guatemala 

9a. calle 3-13 zona 1, Barrio La Independencia, 

Coatepeque-Quetzaltenango 

14 avenida 18-41 zona 12 La reformlta, Guatemala

Guatemala 

4a. Calle 17-24 zona 6, Guatemala-Guatemala 

10 avenida 5-21 zona 1 Guatemala 

Calle Mariscal 6-58 zona 11, Guatemala-Guatemala 

7A. Calle "A" 4A-28 Colonia Los Cerezos1 zona 91 

Quetzaltenango-Quetzaltenango 

AE-13D 

Riesgo social, maltrato en todas sus formas y consumo 

(adolescentes mujeres} 

Maltrato en todas sus formas (adolescentes mujeres) 

Maltrato en todas sus formas (adolescentes mujeres) 

Autonomia Progresiva (mujeres) 

Víctimas de violencia sexual, explotación y trata de personas 

Víctimas de violencia sexual, explotación y trata de personas J. _________ "\ 

Riesgo Social (adolescentes varones) 

Autonomia Progresiva (varones) 

Maltrato en todas sus formas (adolescentes varones) 

Maltrato en todas sus formas (adolescentes varones) 

Consumo leve (adolescentes varones) 



i 
HOGAR PÚBLICO SIN Departamento de protección a la niñez y adolescencia con 

asistentedirecdonesQecial@sbs.gob.m;; 58862532 
la. calle 0-06 Avenida Jesús Castillo, zona 3., Discapacidad Intelectual leve y moderada (adolescentes 

REGISTRO capacidades diferentes leve y moderada. Onice 2 Quetzaltenango-Quetzaltenango varones) 

' 
HOGAR PÚBLICO SIN Departamento de protección a la niñez y adolescencia con 

asistentedireccionesQecial@sbs.gob.g!· 55141859, 58862532 
Kilometro 205 carretera a San Marcos, La Esperanza- Discapacidad Intelectual leve y moderada (adolescentes mujeres 

REGISTRO capacidades diferentes leve y moderada. Nidia Martinez ! Quetzaltenango y varones) 

1 
HOGAR PÚBLICO SIN Departamento de protección a la niñez y adolescencia con 

aslstentedireccionesQecla1@sbs.gob.gt· 57693202 Callejón 8, 35-44 zona 8, Las Tapías-Quetzaltenango 
Discapacidad Intelectual leve y moderada (adolescentes mujeres 

REGISTRO capacidades diferentes leve y moderada. Nidia Martinez I! y varones) 

; HOGAR PÚBLICO SIN 
Residencia Casa de Huéspedes San Cristobal/SBS asistented i recci o nes ~ecia 1 ©?: sbs.go b .g!; 55165654, 42542719 

4a. Calle "A" 23-10 Residenciales Los Ca listemos, 
Huéspedes 

REGISTRO Dudad San Cristobal 11, zona 8, Mixco-Guatemala 

HOGAR PÚBLICO SIN 
Departamento de Protección a la Nlñez y Adolescencía con 

17 calle "A" 7-04, Colonia Aurora!, zona 13, 
; Capacidades Diferentes Severas y Profundas - ABI -Zona 13, 22613140 Capacidades diferentes, severas y profundas 

REGISTRO Guatemala-Guatemala 
Guatemala 

' 
HOGAR PÚBLICO SIN Departamento de Protección a la Niñez y Adolescencia con 

56974500, 42199525 Aldea Llano Verde, Río Hondo-Zacapa Capacidades diferentes, leves y moderadas 
REGISTRO Capacidades Diferentes Severas y Profundas, Zacapa 

t 
HOGAR PÚBLICO SIN 

Primera Infancia Zacapa 79410963, 41964147 
Sa. Avenida Za. Calle, Barrio Cementerio Nuevo, zona 

Atención a Primera Infancia 
REGISTRO 2, frente a! hospital regional de Zacapa-Zacapa 

1 
HOGAR PÚBLICO SIN Departamento de Atención a Niñez y Adolescencia Víctimas de 

77650608, 59782810 
4a. Avenída 3-45 zona 1, Quetzaltenango-

Víctimas de violencia sexual y adolescentes madres 
REGISTRO Violencia Sexual con Enfoque de Género Quetzaltenango 



1 1 ASOCIACIÓN HOGAR PRINC!PE DE PAZ I Príncipe de Paz I Perfil de lngreso; Níñas de 6 a_ 12 años de edad. Motivos: ~rfandad, abandono, maltrato físico y 60 Ciudad San Crístobal, zona 8 Mixco, 1 ---· ------ .. ----·-- 1 HOGAR AUTORIZADO 
abuso sexual. Perfil de atencion: 6 a 18 años de edad. Remitidas por orden de Juez competente. Guatemala - · · - ·- · 

2 
I ASOCIACIÓN LUZ DE MARÍA ¡ Luz de Maña I Ingreso: niños y niñas, referidos por orden jud.icial, víctimas de maltrato físico~ en situación de 45 2a. Calle 5-47 Zona 4 Alde~ Choacorra!, I I HOGAR AUTORIZADO 

abandono u orfandad, comprendidos entre las edades de O a 5 anos. San Lucas Sacatepequez 

3 1 ASOCIACIÓN El REFUGIO DE LA NIÑEZ Lazos de Amor Perfil de ingreso: Niñas y adolescentes de 12 a 17 años de edad. Motivos: Violencia sexual, 24 Avenida la Castellana 40-22 zona 8. 1 2334--0806 1 HOGAR AUTORIZADO 
explotación y trata de personas. Refendas por orden de Juez competente. 

ASOCIACIÓN CULTURAL MIS!O.NERAS Ingresan niñas abrigadas en el Hogar San Jerónimo Emiliani, son trasladadas a la edad de 7 a 10 años' 1 Km. 61.5 carretera a Chimaltenango 
4 1 SO MASCAS HIJAS DE SAN JERONlMO Gian Andrea Tiboldi y les atienden hasta completar sus estudios de nivel bilslco o según la necesidad, hasta la mayoría 20 Aldea El Cuntic,. Zaragoza,. 1 55840908 -54837244 1 HOGAR AUTORIZADO 

EMILIANI - p~~~~~iAN ANDREA de edad. (educativo y formacion humana). Población por orden judicial y por convenio educativo. Chimaltenango 

ASOCIAOÓN PEQUEÑAS APOSTOLES DE Niños y niñas con VIH/SIDA en edad de O a 12 años (edad de ingres~) huérfanos, víctimas de 

1 1 

KM. 46_5 carretera a Chimaltenango, 
LA REDENC!ON HOGAR DEL NIÑO violencia, riesgo social y negligencia, brindan atención hasta la mayona de edad en el caso de las casa 1_70 a un costado de la Colonia 

Anna Vitiello niñas y con los niños hasta que terminan de estudiar sexto primaña. El ingreso al hogar es por orden 30 . d 
1 5 1 8 11 

H . t 1 55176468 -58557874 1 HOGAR AUTORIZADO 
NUESTRA SENORA CONSOLADORA - Vistas e o y e os onzon es, 

HOGAR MADRE ANNA VlTlELLO- judicial o por convenio familiar por medio de la Trabajadora Social del Hospital Roosevelt y San Juan Sumpango, Sacatepéquez 
de Dios. Por orden judicial y convenio educativo. 

ASOCIAC!óN RELIGIOSA _ Edad de ingreso: 0-10 años, edad de atención: 8 meses-18 años, niños en situació~ de orfandad, Barrio Santa Ana, caserío el Clavo, 
CONGREGACION MARTA Y MARIA Hogar Ciudad de la Felicidad abandono, violencia sexual, maltrato, descuido y neglígencia, riesgo socia! atencion a niños con 90 Es ui ulas Chi uimula 1 55719715 / 54414757 J HOGAR AUTORIZADO 

HOGAR "CIUDAD DE lA FELICIDAD" salud estable q p ' q 

7 
I A.sociación de Iglesia Cristiana Palabra Casa deAslstencia a Niños Ingreso: niñas y niños comprendidos entre las edades de O a 7 rango de edad de atencion hasta los 

35 
ler callejón final, 8a avenida 8-187 I 77679122 I HOGAR AUTORIZADO 

en Acción San Marcos de la Calle "CANICA" 18 años en situación de calle,. orfandad y/o estado de abandono referidos por orden judicial. zona 3, San Marcos 

ASOCIACIÓN HOGAR DE VIDA Y . 7av. 2-25 zona 4, San Andrés Sajcabajá, 
8 1 NUTRICIÓN Hogar de Vida y Nutricion Niños y niñas de O a 7 años, con problemas de desnutricion, atención hasta la mayoria de edad. 25 Quiché 1 3259-3949 -4195-6503 1 HOGAR AUTORIZADO 

Condicion socio-familiar: niños niñas, adolescentes sexo femenino y adolescentes madres victimas 

de violacion o amenaza a sus derechos humanos; huertanos, en situacion de abandono, victimas de 

. cualquier tipo de maltrato adolescentes madres con sus hijos, en riesgo, vulnerables edadesde 1 13 av. 2-03 zona 3 _colo.nia Santa Isabel, 

1 
47028399 

Hogar 
9 1 ASOCIACION ESPERANZA Y FUTURO I Esperanza y Futuro Jingreso: niños y niñas de O a 7 años; adolescentes de sexo femenino y adolescentes madres hasta 15 30 Aldea Santo Tomas Milpas Altas, Santa I HOGAR AUTORIZADO 

años condicion de salud: saludables, requisito indispensable de admision; orden judicial o autoridad Lucía Mllpas Altas, Sacatepéquez. 

competente que ordene el lgreso de niños niñas y adolescentes sexo femenino y adolescentes 
madres al hogar ASOCIACIÓN Esperanza y Futuro 

. .. Cantón Choqui Alto, 13 calle Sta. 

1 
ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL Hogar de Niños El Buen Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, maltrato, 

25 
.d 

6 01
. 1 52059946-48641787- ¡ HOGAR AUTORIZADO 

10 , aven1 a, zona , intepeque, 
MAYA-DIMAYA- Pastor" abuso sexual. Saludables. Perfil de atencion: O a 18años de edacl Quetzaltenango 52567485 

11 I ASOCIACIÓN HOME INTERNAT!ONAL Home lnternational Perfil de ingreso: Niñas y niños d~ 3 a~ años .de e~ad. P.erfil de atencló.n: d~ 18 años por abandono 20 Km. 46.5 carretera a Chim~ltenango, f 
30506353 

¡ HOGAR AUTORIZADO 
GUATEMAtA Guatemala maltrato fis1co ps1colog1co v1o[enc1a sexual y neg!1genc1a. Sumpango, Sacatepequez 
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STORY INTERNATIONAL, ONG 

ASOCIACIÓN CASA HOGAR AHICAM 

ASOCIACIÓN CRISTIANA MINISTERIOS 

IMPACTO 

ASOCIACIÓN MIMl'S ONG 

ASOCIACIÓN MINISTERIO DE 

ESPERANZA "AME" 

ASOCIACIÓN MANNA "AMA" 

1 ASOCIACIÓN "RAYO DE ESPERANZA" 

1 ASOCIACIÓN CASA DEL DESTINO 

--
1 ASOCIACIÓN NUEVA VIDA Y PAZ 

1 ASOCIACIÓN GOD BLESS THE CHIUOREN 

1 

1 ASOCIACIÓN HOPE FOR TOMORROW 1 

I\SOCIACIÓN EL REFUGIO DE LA NIÑEZ 

Refugio 91 

ASOCIAOÓN CASA HOGAR 

AHICAM 

HOGAR DE NIÑOS VIDA 

HOGARMIMl'S 

HOGAR DE LA ESPERANZA 111 

HOGAR AlDEA DE NIÑOS 
MANNA 

Hogar Rancho Esperanza 

Casa del Destino 

Nueva Vida y Paz 

God Bless the Children 

Hope Far Tomorrow 

Amor sin Fronteras 

: Niños y niñas de cero a doce (O a 12) años y adolescentes de trece a diecisiete (13 a 17) años, se 

atenderá este rango de edades considerando casos de hermanos de niños o níñas menores de doce 

años, para no separarlos por motivo de edad; rango de edad de atención: Niños, niñas y 

adolescentes de cero a dieciocho (O a 18) años de edad; motivos de ingreso: niños, niñas y 

adolescentes abandonados, víctimas de maltrato físico, psicológico, violencia sexual, orfandad y 
negligencia 

Niños de O a 4 años de edad, niñas de O a 17 años de edad, adolescentes en estado de gestación de 
10 a 17 años de edad. Atención hasta los 18 años. Condiciones de abandono, en situación de calle, 

víctimas de violencia física, sexual, pslcológica e intrafamiliar. Saludables. Por orden judicial. 

Niños y Nlñas huerfanos de O a 2 años en situación de abandono, saludables, por orden judicial con 
atención de O 18 años. 

Perfil de Ingreso: niños y niñas de o a 8 años de edad. Motivos: Huérfanos, víctimas de abandono y 
maltrato infantl!, saludables, por orden Judicial. Perfil de Atención: de O a 18 años de edad 

Perfil de Ingreso: Víctimas de Maltrato Físico, Negligencia, Abandono, Orfandad, Agresión o 
Violencia Sexual 

Perfil de ingreso y atención: 13 años, hasta cumplir la mayoría de edad. Motivos de ingreso: 
Huérfanos, en situación de abandono, víctlmas de maltrato infantil. Situación de salud: Saludables. 

Población a atender: Masculino 

Ingreso: niñas de O a 12 años, y niños de O a 9 años referidos por el juzgado, que presenten 
prob1emátlcas sociales relacionadas con maltrato infantil, abandono, riesgo social, entre otras. 

Atención: hasta la mayoría de edad. 

Perfil de Ingreso: Niños y niñas de O a S años de edad; Motivo de Ingreso: Maltrato infantil, riesgo 
social, huérfanos, en situación de abandono, comercio sexual, con una condición saludable. 

Referidos por juez competente. Saludables. Perfil de Atención: de O a 18 años de edad. 

Perfil de ingreso: Niñas y niños de 6 a 10 años. Motivos de Ingreso: Orfandad, abandono, maltrato 
físico y abuso sexual. Perfil de atención: 6 a 18 años de edad. 

Perfil de ingreso: niños y niñas de cero a cuatro (00-04) años de edad; Perfil de Atención: niños y 
niñas de cero a doce {00-12) años de edad; Motivos de ingreso: Riesgo Social, abandono, violencia, 

negligencia, en todos !os casos remitidos únicamente por orden jud!cial; situadón de salud: 

saludables 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 6 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, maltrato y 
negligencia. Perfil de atención: O a 18 años de edad. Referidos por orden de Juez competente. 

Niñas y adolescentes mujeres entre las edades de 12 a 17 años de edad, víctimas de explotación y 
trata de personas, referidas por cualquier instancia lega!, Juzgado de la niñez y adolescencia, juzgado 
de paz, PGN, PDH, el proceso de !a adolescente es temporal, metodología de atención esta basada 
en el modelo de Comunidad Terapéutica, las adolescentes reciben una atención integral temporal 
entre 6 y 8 meses en el programa de protección y abrigo temporal sítuación social familiar: es de 

maltrato, físico, psíquico y sexual muchas veces por parte de la familia 

16 

30 

10 

13 

4 

10 

16 

12 

20 

20 

15 

24 

li!_ calle Callejón uC" y 5~- Av. Zona 8, 

Huehuetenango. 

Aldea Machaquilá Km 385.5, atrás del 

1 
Restaurante el Hacendado, Poptún 

Petén 

Finca Chisac, Kllometro 187, Tactic, Alta J 

Verapaz 

23 calle 3-21 zona l Lo de Coy, km. 18.5 

carretera interamericana, casa No. 1-1 
Mixco, Guatemala 

3a. calle, 03-04 zona 3, del Municipio 

1 
de San Antonio Aguas Calientes -

Sacatepéquez 

Esquina calle de los nietos, Aldea San 
Lorenzo el Cubo, Dudad Vieja, 1 

Sacatepéquez. 

58223976, 42892554 

53108904, 31008523, 

57367114 

79529275, 57152085 

22158963, 32323243, 

30287372 

79439910, 49045269, 

40487870 

58012953, 57514322 

km 280.5 ruta a Peten, a la lar de la sub 

1 estación de en~rgía eléctrica. En la 570~~~~--º:i75355 
entrada de Iglesia Rayo de esperanza 

Sección B !ate 14 San Pedro Panorama, 1 
Antigua Guatemala, Sacatepéquez 

7934-6355 

Zona O, cruz Chiquita, salida a San 

1 
4919-0354 

Pedro Yepocapa, Parramos, 
Chimaltenago 

4779-4873 

10 Avenida, 20-68 zona 13, Colonia 
Aurora 11, municipio y departamento de 22614047-59318397 

Guatemala 

71 avenida 7-93 zona 2, Guatemala 22540947 - 42120622 

2334-0806 {Oficinas 

4ta calle 0-50 zona 1 Guatemala 

1 

centrales) 

2251-1753 [Hogar) 
Guatemala -

HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR AUTORIZADO 

\ HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR AUTORIZADO 

1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

SU AUTORIZACION 

1 HOGAR REVALJDAD_O EN 

SU AUTORIZACION 

HOGAR REVALIDADO EN 

SU AUTORIZACIÓN 

HOGAR REVALIDADO EN 

SU AUTORIZACIÓN 

1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

SU AUTORIZACION 



Hogar de Niñas Mi Especial 
Perfil de ingreso: Niñas de 4 a 10 años de edad. Motivos: Abandono, orfandad, maltrato, abuso Kilometro 60.50 Carretera 

1 
1 HOGAR REVALIDAD_O EN 24 1 ASOCIACIÓN MI ESPECIAL TESORO sexual, pobreza extrema y alto riesgo social. Referidad por juez competente. Saludables. Perfil de 20 lnteramerlcana 1-79 Aldea Hierba 55585762 - 58392827 

Tesoro 
atención: 4 a 18 años de edad. Buena, Chímaltenango 

SU AUTORIZACION 

25 
\ FUNDACIÓN PROTECTORA DEL NIÑO 

Casa Bernabé 
Perfil de ingreso: Niñas y niños de O a 12 años de edad. Motivos: Maltrato, abuso, comercio sexuat 

100 
Km. 25 Carretera a El Salvador, 1 66344978 -45779109- 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

HUERFANO -FUNPRONI- en situación de abandono, riesgo social u orfandad. Perfil de atención: O a 18 años de edad. Fraijanes 66717979 SU AUTORIZACION 

Niñas y niños de O a 6 años {edad de ingreso) su rango de edad de atencion hasta los 22 años 

1 1 
Km. 28.5 carretera a Barcenas 

1 
66244700 al os - 1 HOGAR REVALIDADO EN 

26 1 ASOOACIÓN HOSPICIO SAN JOSÉ 1 Hospicio San José 1 referidas por orden de juez, en situación de abandono, orfandad y problemas de VIH, bríndan 60 

atención hasta la mayoría de edad. 
Parcelarniento Santa Rosa. 30025959 SU AUTORIZACION 

Perfil de ingreso: Niños, niñas y adolescentes de 5 a 18 años de edad. Referidos por orden judicial. 

ASOCIACIÓN CULTURAL MISIONERAS 1 1 Motivo, Abandono, orfandand, negligencia, riesgo social. Con discapacidad motora, intelectual y/o 

1 1 

Avenida Si meón Cañas 4-30 zona 2, 1 22304328 - 22500579 - 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 
27 \ SOMASCAS HIJAS DE SAN JERÓNIMO Marina Guirola de lenguaje {retraso mental, parálisis cerebral, hidrocefalia, autísmo, neurofríboma, !imitacíones 30 

Guatemala, Guatemala 52069842 SU AUTORIZACION 
EMILIANI - MARINA GUIROLA físicas, limitaciones en el área de desplazamiento, comunicación en la mayoría de los casos). Perfil 

de atención: NNA de 5 a 18 años de edad. 

\ ASOCIACIÓN MISIONEROS DEL CAMINO J 1 
Perfil de ingresos. Niños y niñas de O a 7 años de edad. Perfil de atención: NNA de O a 18 años de 

70 
El Astillero lote No. O, Sumpago, 78331433 - 78331436 - HOGAR REVALIDADO EN 

28 Misioneros del camino 
edad. Motivos: Orfandad. Sacatepéquez 78331405. SU AUTORIZACIÓN 

Perfil de Ingreso: Niñas de S a 12 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, abuso sexual, 
6a. Avenida final Norte, lote 5 E, 

HOGAR REVALIDADO EN 
29 \ ASOCIACIÓN VIDA PARA NIÑOS ONG / Vida para Niños ONG 1 maltrato físico, riesgo social. Perfil de atención: 5 a 18 años de edad. 

82 Manzana O, Caserío Chicamen, San 786786D7 /783D8263 
SU AUTORIZACIÓN 

Lucas Sacatepéquez, Sacatepéquez. 

\ ASOCIACIÓN CRISTANA MINISTERIOS 1 
1 

perfil de atención, niños, niñas y adolescentes de uno a dieciocho [1-18} años de edad; situación 
12 avenida 6-36 la Alameda zona 5, 1 78397017 / 58018319 / 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

30 Los Gozosos de salud: Discapacidad Física, Parálisis Cerebral, Autismo, hidrocefalia, Hemiplejía, Cuadriplegía, 24 
CRISTANOS LOS GOZOSOS 

Retraso Psicomotor, Síndrome de Down, todos remitidos por orden judicial 
Chima!tenangor Chimaltenango 54170741 SU AUTORIZACION 

31 1 
RELIGIOSAS FRANCISCANAS DE SAN 

1 
Hogar Esquipulas 

¡ Ingreso de O a 12 años con rango de edad de O a 18 años. Motivos de Ingreso: Orfandad, abandono y 
35 

s~. Avenida 1-14zona 1 Esquipulas, 

1 
79431511 

1 HOGAR REVALIDADO EN 

ANTONIO "HOGAR ESQUIPULAS" maltrato, Violencia sexual y negligencia Chiquimula SU AUTORIZACION 

\ ASOCIACIÓN CIVIL HOGAR DE NIÑOS 1 

1 
Perfil de ingreso: Niñas y niños de O a 5 años de edad. Motivos: Abandono, orfandad, violencia, Jardines de San Lucas 2, ma.nzana 2, HOGAR REVALIDADO EN 

32 Amor de Patricia 25 casa No. 5, car~etera a Sant1a~o, San 1 7873-9566/5205-7063 1 SU AUTORIZACIÓN DEL AMOR DE PATRICIA descuido y negligenci. Referidos por orden Judicial. Perfil de atención: O a 18 años de edad. 
Lucas Sacatepequez, Sacatepequez. 

I ASOCIACIÓN CULTURAL DE RELIGIOSAS 
Perfil de ingreso: Niñas de 4 a 12 años de edad. Motivo: Situación de vulnerabmdad, abandono, 

6a. Avenida 4-78 zona 1, San.ta Elena del 
79260250 

_ 
79248913 

1 HOGAR REVALIDADO EN 
33 Casa Hogar Santo Domingo violencia o maltrato físico, orfandad. Referidas por orden judicial. Perfil de atención: 4 a 18 años de 40 

DOMINICAS DE SAN SISTO VECCHIO 
edad 

la Cruz, Flores., Peten SU AUTORIZACIÓN 

ASOCIACION DE HERMANAS 

FRANCISCANAS DE LA INMACULADA Perfil de ingreso: Niñas de O a 6 años de edad., y niños de O a 5 años de edad. Referidos por Juez 

1 
3ª-. Avenida 6-10 zona 1 Patzún, 

1 
1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

34 1 CONCEPCION, PROVIDENCIA DEL San Francisco de Asis competente. Motivos: Abandono, negligencia, descuido, orfandad, desnutrición, maltrato físíco y 1 60 
Chimaltenango 

78398195 
SU AUTORIZACION 

"DIVINO SALVADOR" - CENTRO abuso sexual. Perfil de atención: O a 18 años de edad. 

NUTRICIONAL Y H GAR DE NIÑOS "SAN 

35 1 ASOCIACIÓN REFUGIO LA PUERTA Hogar Refugio La Puerta 
Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 4 años años de edad. Motivos: Maltrato, orfandad y 

32 
Comunidad Agraria Labor de Falla, 

45483689/57662650 
HOGAR REVALIDADO EN 

abandono. Perfil de atención: O a 18 años de edad. Referidos por orden de Juez competente. Chimaltenango. SU AUTORIZACIÓN 

36 1 ASOCIACIÓN MIMl'S ONG 
J Hogar de Abrigo Destino de Niños y niñas referidos por orden judicial en situacion de abandono u orfandad víctimas de maltrato 

8 
8a. Avenida 5--97 zona 2, San José Villa 

66353429 -30287332 
HOGAR REVALIDADO EN 

Esperanza o negligencia de O a 12 meses Nueva. SU AUTORIZACIÓN 



Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 12 años años de edad. Motivos: Maltrato físico, negligencia 

1 

11'. Avenida 1-46 B Aldea San Andrés 
37 1 

ASOCIACIÓN MINISTERIO DE 

1 
Hogar de la Esperanza 

1 abandono, orfandad, y abuso sexual. Situación de salud con parálisis cerebral leve, síndrome de C b II A . r 1 7943-9910 4904-5269 1 HOGAR REVALIDADO EN 
ESPERANZA "AME" down y espina bífida. Perfil de atención: O a 18 años de edad_ Referidos por orden de Juez 

10 e a os, San ntoni~ Aguas ca 1entes, 33418371 SU AUTORIZACIÓN 

competente. 
Sacatepequez 

ASOCIACIÓN MISIÓN VIDA NUEVA 

1 

1 Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 10 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, maltrato y 

1 

Caserio Chajcoxoj, Aldea Chixajau, 

1 
38 1 Casa Gloria abuso sexual. Saludables o diagnosticados con VJH-S!DA. Referidos por resolución judicial. Perfil de ¡ 34 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

GUATEMALA "MVNG" Santa Cruz Verapaz, Alta Verapaz 
40698329 49646041 

SU AlJTORIZACION 
atención: O a 18 años de edad. 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 8 años de edad, adolescentes madres, adolescentes 
Calle o, Lote No. 42 Lomas de Santiago 

1 
39 1 

ASOCIACIÓN ALDEA DE ESPERANZA 

1 
Aldea de Esperanza 

1 embarazadas hasta los 16 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, negligencia, abuso sexual, o 
68 Aldea El Manzanillo, San Lucas 31695616-30903686 1 HOGAR REVALIDAD_D EN 

"AAE" diagnosticadas con VlH. Perfil de atención: O a 18 años de edad. Referidos por orden de Juez 
Sacatepéquez, Sacatepéquez 

SU AlJTDRIZACION 

competente. 

I Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad. Motivos: Abandono, maltrato físico y abuso 
Avenida las Rosas, Lote 103, Jardines 

1 
78312126 (hogar) 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 40 1 ASOCIACIÓN MIMl'S HOUSE 1 House of Hoj!e 15 De San Lucas 4, San Lucas 

sexual. Remitidos por orden de Juez competente. Perfil de atención: O a dieciocho años de edad. 
Sacatepéquez 

SU AUTORIZACION 

41 1 ASOCIACIÓN CORAZONES COMPASIVOS i The Reese House 1 
Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 11 años de edad. Motivos: Abandono, adoptabllidad. 

1 
15 

1 Lotificación Valle del Motagua, Gualán, 1 
4883-7754 

1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

Saludables o con problemas nutricionales. Perfil de atención: O a 12 años de edad. Zacapa SU AlJTORIZACION 

Perfil de ingreso: Niñas y niños de O a 9 años de edad. Motivos: Maltrato físico, negligencia, abuso 

1 

14'. calle, lote No. 90, Residenciales Los 

1 
42 1 ASOCIACIÓN TESOROS DE DIOS 1 Tesoros de Dios 

I sexual, abandono, orfandad. Referidos por orden de juez competente. Con discapacldad física o 
10 Alpes, San Lucas Sacatepéquez, 49757674 

1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

mental {parálisis cerebral leve, espina bífida, síndrome de down, ontogénesls imperfecta -hueso 
Sacatepéquez. 

SU AlJTORIZACION 

cristal-, agenesia -deformaciones físicas-. Pefi! de atención: O a 18 años de edad. 

ASOCIACIÓN VIDA NUEVA PARA 

1 1 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de 2 a 8 años de edad. Motivos: Maltrato infantil, negligencia, abuso 

1 
¡ Sil calle 14-23 Colonia La Arada zona 4, ¡ 1 HOGAR REVALIDADO EN 43 1 Liga de Vida Nueva verbal, abuso psicológico, violación, abandono, orfandad, extrema pobreza, desastres naturales. 60 6627BOOO 

FUTURAS GENERACIONES 
Referidos por orden de juez competente. Perfil de atención: 2 a 25 años de edad. 

Villa Nueva, Guatemala SU AUTORIZACION 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 10 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono, maltrato 19ª calle C, 7-40, Valles de San Cristoba!, 1 44 1 ASOCIACIÓN MANNA "AMA" 1 MannaAMA l lnfanti!. Saludables o en estado de desnutrición leve. Referidos por orden de juez competente. Perfil 1 30 43950703 / 52716823 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 
zona 8 de Mixco, Ciudad San Crístobal SU AUTORIZACION 

de atención: O a 18 años de edad. 

ASOCIACIÓN CIVIL Goo·s GRACE 

1 

1 Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad. Motivos: Maltrato infantil, orfandad, 

1 
11 avenida 7-03 sector A-10, Ciudad 

1 
45 1 God's Grace Ministries abandono. Referidos por orden de juez competente. Saludables. Perfil de atención: O a 18 años de 1 20 1 HOGAR REVALIDAD_O EN 

MINISTRIES San Cristobal zona 8 de Mixco 
22194741 

SU AUTORIZACIDN 
edad. 

perfil de ingreso a !a entidad es: Niños y niñas de cero a dos años de edad, en casos especia!es, se 

admitirá el ingreso de grupos de hermanos hasta los cinco años de edad, siempre que alguno de 

46 1 
CONSTRUYENDO CREYENTES PARA 

1 
La Casa del Refugio 

1 ellos, este comprendido dentro del marco del perfil de admisión establecido, con perfil de atención: 1 
8 1 Aldea El Brasitar, municipio de 1 

3717
_
797513177

_
6099 

1 HOGAR REVALIDAD_O EN 
CRISTD,ONG de cero a cinco años de edad, por motivos de ingreso: Huérfanos, en situación de abandono, Camotan, departamento de Chíquimula SU AUTORIZAC!ON 

víctimas de maltrato infantil, con situación de salud: saludables y en estado de desnutrición, y la 

capacidad instalada: es de ocho niños, niñas. 

Rango de edad: Da 12 años. Rango de edad de atención: O a j 8 años de edad.Motivo de ingreso: 

1 

1 la avenida 1-29 Aldea San Andrés 1 7943-9910 4904-5269 1 HOGAR REVALIDADO EN 
47 1 

ASOCIACIÓN MINISTERIO DE 
1 HOGAR DE lA ESPERANZA 11 1 

Víctima de Maltrato Físico, negligencia, abandono, ofandad, abuso sexual. Situación de salud: 

ESPERANZA "AME" discapacidad moderada. Referencia: orden judicial. Población a atender: masculino yfemenlno. 
10 Ceballos, San Anton~o Aguascalientes, 33418371 SU AUTORIZACIÓN 

Atención a niños con discapacidad: para!isls cerebral leve, síndrome de Down, Espina Bífida 
Sacatepequez 



ASOCJACION EL PROYECTO EZRA DE 

1 1 

Niños y niñas de cero a cinco años de edad (O a 5); rango de edad de atención: Niños, nlñas y 
Sta calle 1-45 zona 2, Jacubi 1, 1 HOGAR REVALIDAD.O EN 48 1 lsaias 58 adolescentes de cero a dieciocho años de edad (O a 18); motivos de ingreso: desnutricíón, 7 49779322, 41036151 

GUATEMALA 
abandono, maltrato físico y psicológico, referidos por orden de juez competente 

Uspantán, Quiché SU AUTORIZACION 

78499308 - 78499321-

perfil de ingreso: niños., niñas y adolescentes de cero a trece (00-13) años de edad; motivos de 
FAX 78499321 7963-0303, 

FUNDACIÓN ESCUELA HOGAR 

1 
Nuestros Pequeños 

1 

ingreso: riesgo social, abandono, victimas de maltrato y abuso sexual y población con lesiones 
Aldea Los Corrales, San Andrés !tzapa, .l"O~..W~OMO~ 49 1 cerebrales y motoras, remitidos por orden judicial; perfil de atención: niños, niñas y adolescentes de 100 

NUESTROS PEQUEÑOS HERMANOS Hermanos 
cero a dieciocho (00-18) años de edad; situación de salud: saludables y con lesiones cerebrales y 

Chima!tenango SU AUTORIZACION 

motoras 

FUNDACIÓN VIDA ILIMITADA -

1 1 

Perfil de ingreso, Niños y niñas de 7 a 10 años de edad. Motivos: Abandono, orfandad, maltrato y 
Aldea las Flores, O avenida no. 76 Apto. 50830458-55031306-

PROCESO DE 

so 1 FUNOAVIDA abuso sexual. y Niños y niñas de O a 10 años de edad diagnosticados con VIH. Perfil de atención: O a 20 
"A" zona O Sumpango Sacatepéquez. 41502103 

REVALIDACIÓN DE LA 
FUNDAVIDA 

18 años de edad. Referidos por orden de Juez competente. AUTORIZACIÓN 

ASOCIACIÓN HOGAR CAMPESTRE 

1 1 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de 3 a 8 años de edad. Saludables. Motivos de ingreso: Orfandad, 
4007-7400 

PROCESO DE 

51 1 Los Pinos abandono, victimas de maltrato o abuso. Referidos por juez competente. Perfil de Atención: 3 a 18 100 Aldea Las Lajas, Poptun, Peten REVALIDACIÓN DE LA 
ADVENTISTA LOS PINOS 

años de edad. 
5174-2370 

AUTORIZACIÓN 

Niños huérfanos, abandonados, y maltratados, quienes se encuentran en alto riesgo en el núcleo 
PROCESO DE 

52 1 
FUNDACIÓN LOS NIÑOS DE 

Fundaniños 
familiar, con edades aproximadas de O a 9 años niños y niñas de O a 13 años de edad, los cuales 

72 
km 1.7 Sector2 Lote 19 zona O, Aldea El 

4286-4471, 50188967 REVALIDACIÓN DE LA 
GUATEMALA - FUNDANIÑOS ingresan al hogar con autorización Judicial especialmente grupos de hermanos para que no sean Platanar, San José Pinu!a, Guatemala 

AUTORIZACIÓN 
seoarados 

~OCIACIÓN HOGAR DE ASISTENCIA Y Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 7 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo socia!, negligencia, PROCESO DE 

53 1 PROTECCIÓN DE LA MUJER, NIÑO Y Hogar de Niños Fátima abuso sexual, comercio sexual, abandono, adopción irregular. Referidos por orden de juez 42 
O calle 20-62 zona 15, Vista Hermosa 11, 

2331-6382 REVALIDACIÓN DE LA 

NIÑAS "HOGAR DE NIÑOS FÁTIMA" competente. Saludables. Perfil de atención: O a 18 años de edad. 
Guatemala Guatemala 

AUTORIZACIÓN 

Perfil de Ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad. Motivos: Orfandad, abandono y maltrato 
Avenida las Rosas Lote 132, Jardines de 

78307619, 58288572, 
PROCESO DE 

54 1 ASOCIACIÓN AMOR DEL NIÑO Amor del Níño so San Lucas !V, San Lucas Sacatepéquez, REVALIDACIÓN DE LA 
físico. Perfil de atención: O a 18 años de edad. Referidos por orden de juez competente. 

SACATEPÉQUEZ 
5865-8760 

AUTORIZACIÓN 

ASOCIACIÓN GUATEMALTECO-
Perfil de ingreso: Niños y niñas de 3 a 9 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo social, abandono, Km. 61 carretera lnteramericana Col. 

PROCESO DE 

55 1 AMERICANA DE AYUDA MUTUA Y Agua Viva 70 47697340-49185419 REVALIDACIÓN DE LA 

COOPERACIÓN SOCIAL "AGUA VIVA' 
negligencia o abuso. Perfil de atención: 3 a 18 años de edad. Puerto Rico 

AUTORIZACIÓN 

I ASOCIACIÓN ALDEAS INFANTILES 5.0.S. Aldeas Infantiles 5.0.S San Perfil de ingreso: Niños y niñas: O a 10 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo social, negligencia, Sa. calle 6-39 zona 8 de Mlxco, 24430382 - 83 - 24191500 
PROCESO DE 

56 77 REVALIDACIÓN DE LA 
GUATEMALA Cristóbal abuso, abandono, que hayan perdido el cuidado parental. Perfil de atención: O a 21 años de edad. Guatemala -50185618 

AUTORJZACION 

I ASOCIACIÓN ALDEAS_ INFANTILES S.O.S. I Aldeas Infantiles 5.0.S. San l Perfil de ingreso: Niños y niñas: O a 10 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo social, negligencia, 1 1 O avenida CJ:19 zona 3 Barrio Abajo, 1 79402690- 50185519 - 1 
PROCESO DE 

57 60 REVALIDACIÓN DE LA 
SAN JERON!MO Jerónimo abuso, abandono, que hayan perdido el cuidado parental. Perfil de atención; O a 21 años de edad. San JERONIMO, Baja Verapaz 79402601 

AUTORIZACIÓN 

58 
I ASOCIACIÓN ALDEAS l~FANTILES 5.0.S. 1 Aldeas Infantiles 5.0.S. 1 Perfil de ingreso: Niños y niñas: O a 10 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo social, negligencia, 1 

60 
1 

Aldea Tierra Blanca, Jocotán, 
1 79465~~;:~:5637 - 1 RE\~:~~~:~~i~ LA JOCOTAN JOCOTÁN abuso, abandono, que hayan perdido el cuidado parental. Perfil de atención: O a 21 años de edad. Chiquimula 

---
I ASOCIACIÓN ALDEAS INFANTILES 5,0.S. ¡ Aldeas Infantiles S.O.S. 1 Perfil de ingreso: Niños y niñas: O a 10 años de edad. Motivos: Violencia, rlesgo social, negligencia, 1 

1 

22 avenida 2-61 zona 3, 

1 

PROCESO DE 

59 126 77653213- 77612372 1 REVALIDACIÓN DE LA 
QUE1ZALTENANGO Quetzaltenango abuso, abandono, que hayan perdido e! cuidado parental. Perfil de atención: O a 21 años de edad. Quetzaltenango, Quetzaltenango 

AUTORIZACION 



\ ASOCIACIÓN ALDEAS INFANTILES 5.0.5.1 Aldeas Infantiles S.0.S. 1 Perfil de ingreso: Niños y niñas: O a 10 años de edad. Motivos: Violencia, riesgo social, negligencia, Finca [as Margaritas, Cantan 77710030 • 50185681 · 
PROCESO DE 

60 60 REVALIDACIÓN DE LA 
RETALHULEU Retalhuleu abuso, abandono, que hayan perdido el cuidado parental. Perfil de atención: O a 21 años de edad. Concepción, Reta!huleu {Aldea Infantil) 24191500· 77612372 

AUTORIZACIÓN 

Perfil de Ingreso: Niños y niñas: O a 9 años de edad. Motivos: orfandad materna, abandono, 
77563584 {pendiente de 

AS CI CIÓ LOEAS NT S ¡ Ald fa .
1 5 0 

B I maltrato, abuso sexual y riesgo social, remitidos por orden judicial; perfil de atención, niños, niñas y PROCESO DE 

61 
I O A NA INFA ILES .O.S. easln nt1es . .S. . . d d l so Sta. Ave. 14-99 zona 2 los Choreca!es, ínsta!ación) -77554569 

REVALIDACIÓN DE LA SANTA CRUZ EL QUICHÉ Quiché adot~:centes de _cero a dieci~_cho (0~18) años.de eda~; s1~cion ~ salu : saluda~ es y como Santa Cruz el Quiche (pendiente de instalación) 
AUTORIZACIÓN excepc1on atenderan caos de nmos o ninas con discapacidad diagnosticada que permita alcanzar la 

· 57374516 · 24191535 
autosuficiencia yV!H de conformidad a !a capacidad de respuesta de los programas de atención_ 

FUNDAOÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

1 

1 Perfil de ingreso, Niños y niñas de O a 10 años de edad. Motivosc Negligencia, maltrato físico, abuso 
Km. 28.S, carretera de Antigua 

1 

79685777
. 

79686778 
.

1 

PROCESO DE 

62 1 CasaShalom sexual, abandono, orfandad. Referidos por orden de juez competente. Saludables. Perfil de 130 
Guatemala a Bilrcenas, Alde~ La 

79686780 
_ 

44559234 
_ 

REVAUDACIÓN DE LA 
"CASA SHALOM" 

atención: O a 18 años de edad. 
Embaulada, San Luc~s 5acatepequez, 

44553492 AUTORIZACIÓN 
Sacatepequez 

ASOOACIÓN CIUDAD ESPERANZA · 

1 

¡ Ingreso, niños referidos por orden judicial, víctimas de maltrato, en situación de abandono, riesgo 
21Avenlda 12-85 Zona 9, Aldea El 66581243 · 31677997 · 

PROCESO DE 

63 1 Miguel Magane social u orfandad, comprendidos entre las edades de 4 a 10 años. Atención: hasta la mayoría de 90 REVALIDACIÓN DE LA 
HOGAR MIGUEL MAGONE 

edad. 
Aguacate, Mlxco 54420062 

AUTORIZACIÓN 

Ingreso de niños y niñas de O a 7 años con perfil de atención de O a 18 años con situación de salud: 
El Reducto, Barrio San Bartola, zona 2, 

PROCESO DE 

64 1 ASOCIACIÓN NIDO DELAGUILA 1 Nido del Águila 1 saludables. Situación socio familiar. abandono, agresión física, agresión sexual, psicológica y 50 REVALIDACIÓN DE LA 

negligencia, referidos por orden judicial. 
municipio y departamento de Sololá. 

AUTORIZACIÓN 

Perfil de ingreso: Niños, niñas y adolescentes de tres a diecisiete años de edad_ Motivos: Orfandad, 

abandono, negligencia o escasos recursos económicos. Sh:uación de salud: Parálisis cerebral en 

todas sus manifestaciones clínicas, moderadas o severas; por la afectación de movimiento, que 

presenten cuadriplejía, diaplejía, triplejía o paraplejía {es decir, con afección, principalmente de los 

miembros inferiores); retraso mental moderado (!os casos de retraso profundo, seían evaluados); 

ASOCIACIÓN OBRAS SOCIALES DEL 

1 

1 afección del lenguaje moderado a severo; afección auditiva tipo hipoacusia (se descartan los casos ¡ 
1 

Km 46.2 carretera a Santa Maña de 

1 

1 PROCESO DE 
65 1 SANTO HERMANO PEORO, FRAILES Virgen del Socorro de sordera completa); con afecciones visuales curables {los casos de ceguera, deberán considerarse 255 Jesús, Aldea San Juan del Obispo, 4215-9368 4S99-4919 REVALIDACIÓN DE LA 

FRANCISCANOS OFM. con las autoridades); sln padecimientos crónicos como insuficiencia cardíaca, anomalías cardíacas Antigua Guatemala, Sacatepéquez. AUTDRIZACION 

severas, insuficiencia renal, hep.itica, neoplasias infantiles, enfermedad psiquiátrica de difícil 

manejo, infecciones o lesiones cutáneas (tumores cerebrales u otros tipos de neoplasias); sin déficit 

de atención severo que amerite la necesidad de cuidador tipo sombra; con epilepsia de manejo 

estándar (tratable con uno o dos medicamentos); desde el punto de vista nutricional, pueden 

ingresar con desnutrición proteica calórica crónica compensada. Perfil de atención: Indefinida. 

ASOCIACIÓN CRISTIANA PROYECTO 

1 1 

Perfil de ingreso, Niñas y adolescentes de 3 a 12 años de edad. Motivosc Abuso sexual, maltrato, 40l5-S0
62

. 1 PROCESO DE 

66 1 Sombra de sus Alas violencia familiar, trata de personas
1 

adopción ilegal, abandono y orfandad. Referidas por orden de 72 Finca El Yalú, Monjas Jalapa ... REVALIDACIÓN DE LA SANTIAGO OE LATINOAMERICA 
juez competente. Perfil de atención: 3 a 18 años de edad. AUTORIZACION 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad, con discapacidades físicas múltiples tales 

1 

PROCESO DE 

67 1 
ASOCIACIÓN DE HERMANAS 1 Hogar del Niño Minusvalido I como: Parálisis cerebral, microcefalia, mielomeningocele, parálisis completa, hidrocefalia, síndrome 

70 
Sa. Calle 0-50 zona 4, Quetzaltenango, 

77631821 / 77613827 REVALIDACIÓN DE LA 
FRANCISCANAS DE LA ASUNCIÓN Hermano Pedro de clown, dislaHa múltíple, guil!aín barre. Perfil de atención; Indefinido. Por ordenjud!cial y convenio Quetzaltenango 

AUTORIZACIÓN 
de salud. 

Perfil de ingreso: Niñas de 4 a U años de edad, niños de 4 a 8 años de edad, niñas y adolescentes 

ASOCIACIÓN CENTRO DE 1 1 madres de 11 a 16 años de edad. En caso de grupos de hermanos, niños hasta los 1D años de edad y 1 
1 Km. 216.5 carretera Costa Sur, cantón 1 57649121, 58576043, 

1 

PROCESO DE 

68 1 REHABIUT~CIÓN, CAPACITACIÓN E Hogar mi Pequeño Refugio adolescentes mujeres hasta los 15 años de edad. Referidos por orden de juez competente. 60 REVALIDACIÓN DE LA 

INTEGRACJON FAMILIAR- CERECAIF- Saludables. Motivos: Maltrato físico y emocional, abuso sex:ua!, huérfanos, abandono. Perfil de 
Chooj, Cantel, Quetzaltenango. 48785145 

AUTORIZACIÓN 

atención: 4 a 18 años de edad. 



FUNDACIÓN DEL NIÑO JESUS-

1 

¡ Ingreso de 7 a 10 años con rango de edad de atencion de 18 años situacion socio familiar: maltrato y 10 avenida "A" 12-07 Colonia Las 
PROCESO DE 

69 1 FUNJESUS 20 2441-9128 y 59793666 REVALIDACIÓN DE LA 
FUNJESUS- abandono por orden judicial poblacion a atender mixto Conchas zona 14 

AUTORIZACIÓN 

ASOCIACIÓN HUMANIDAD PARA 

1 1 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 10 años de edad. Motivos: Maltrato físico, verbal, abuso Calle Principal, Aldea Tululche, km - PROCESO DE 

70 1 casa Angelina sexual, abandono, negligencia, orfandad y explotación labora!. Referidos por orden de juez 123 66.Carretera lnteramerlcana, Zaragoza- REVALIDACIÓN DE LA 
GUATEMALA-CASA ANGELINA-

competente. Saludables. Perfil de atención: O a 22 años de edad. Chímaltenango AUTORIZACIÓN 

FUNDACIÓN SIÓN \ Ingreso: 0-7 años, población mixta edad Atención: de O a mayoria de edad. Situación: orfandad., 7ma. Calle 28-60 zona 4 de mixco, Finca 31581863-30207918-
PROCESO DE 

71 1 FUNDACIÓN SION 1 so REVALIDACIÓN DE LA 
Guatemala pobreza y pobre~ extrema, referidos por orden de Juzgado. El Naranjo 51513645 

AUTORIZACIÓN 

!ASOCIACIÓN HERMANAS ESCOLARES DEI Hogares Santa María de 

1 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 8 años de edad. Motivos: Orfandad, saludables, no cuenta con 
km 90.5 carretera interamericana Calle 

PROCESO DE 

n programas de atención para niños y niñas con capacidades diferentes, remitidos por orden de juez 100 78403591 REVALIDACIÓN DE LA 
SAN FRANCISCO Guadalupe 

competente. Perfil de atención: O a 18 años de edad. 
principal Santa Apo!onia 

AUTORIZACIÓN 

ASOCIACIÓN MADRES DE 
Niños y niñas de 5 a 9 años de edad, referidos por orden judicial o convenio familiar, entre la 

1 1 1 

1 PROCESO DE poblacion referida se encuentra casos d+E113e maltrato familiar, abuso sexual, en situacion de Sa. Avenída 0-28 zona 1 Barrio San 79504508 - 56269150 
73 1 DESAMPARADOS Y SAN JOSÉ LA 

Nuestra Señora de los 
40 REVALIDACIÓN DE LA 

MONTAÑA, COSAN 
Desamparados abandono, negliegencia y riesgo socia!, las edades de atencion oscilan entre los 5 años a 17 años Felipe, Alta Verapaz 

AUTORIZACION 
hasta la mayoria de edad, 

ASOCIACIÓN CULTURAL DE LAS 
Perfil de ingreso: Niñas y adolescentes de 7 a 13 años de edad. Saludables. Motivos: Abandono, 6' Avenida 4-79 zona 4, aldea Urbina 1 

1 

PROCESO DE 

74 1 RELIGIOSAS TERCIARIAS CAPUCHINAS Luis Amigó 30 53538422 / 30348387 REVALIDACIÓN DE LA 

DE LA SAGRADA FAMILIA 
orfanda, riesgo social. Perfil de atención: 7 a 18 años de edad. Cantel Quetzaltenango 

AUTORIZACIÓN 

FRATERNIDAD MISIONERA NUESTRA 
Ingreso de niños de O a 8 años. La edad de rango de atencíon es hasta los 18 años ingreso por 

Carretera el Corozo, Milla 3 Puerto PROCESO DE 

75 1 SEÑORA DE LA ASUNCIÓN Hogar la Asuncion 40 Barrios, Jzabal. {ingresando por la 14 31345420 - 31345465 REVALIDACIÓN DE LA 

"FRATERNIDAD LA ASUNCIÓN" 
maltrato fislco, psicologico y abandono todos los niños son referidos por orden judicial 

calle en Puerto Sarrios) AUTORIZACIÓN 

Perfil de ingreso: Niñas y adolescentes de 12 a 18 años de edad, y adolescentes madres. Motivos: 
13 avenida 0-37 zona 2 Colonia La 

PROCESO DE 

76 1 ASOCIACIÓN LA ALIANZA 1 La Alianza 1 Violencia sexual, específicamente de los delitos de violación y trata en todas sus modalidades. Perfil 60 
Escuadrilla, Mixco, Guatemala. 

22505151 REVALIDACIÓN DE LA 

de atención: 12 a 18 años de edad. Remitidas por orden de Juez competente. AUTORIZACIÓN 

Perfil de ingreso: Nlños y niñas de 3 a 5 años de edad. Motivos: Orfandad, maltrato, abusos, entre 
Km. 81 Carretera a Taxisco, Aldea Brito, 

PROCESO DE 

77 1 ASOCIACIÓN MANA REGALOS DE AMOR 1 Mana Regalos de Amor \ otros. Referidos por orden de un juez, la edad de atención será hasta la mayoría de edad. Perfil de 75 59232567 -56327477 REVALIDACIÓN DE LA 

atención: 3 a 12 años de edad. 
Guanagazapa, Escuintla 

AUTORIZACIÓN 

I ASOCIACIÓN HOGAR JESUCRISTO ES MI 1 

1 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de 3 a 8 años de edad. Saludables. Referidos por orden de Juez 
22 Avenida 13-65, Zona 6, Barrio San 

PROCESO DE 

78 Jesucristo es mi casa competente. Motivos: Abuso, violencia, abandono, negligencia, adopción irregular, riesgo social, 19 22703882 - 5215-0970 REVALIDACIÓN DE LA 
CASA 

orfandad. Perfil de atención: 3 a 18 años de edad. 
Antonio, Guatemala, Guatemala 

AUTORIZACIÓN 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de 4 a 12 años de edad. Motivos: Abandono y orfandad. Saludables. 
Aldea Paxcamán, km 10, Ruta a T1kal, 

PROCESO DE 

79 1 ASOCIACIÓN PROGETTO CONTINENTI 1 Centro Infantil Milflores 1 Referidos por por orden de juez competente. Perfil de atención: 4 a 18 años de edad. Es un centro 30 5340-6183 REVALIDACIÓN DE LA 

educativo por convenio familiar. 
Flores, Peten, 

AUTORIZACIÓN 

Perfil de ingreso: Niños y niñas de O a 5 años de edad. Motivos: Maltrato físlco, psicológico, 
O calle 8-95 zona 9, Quetza!tenango, 

PROCESO DE 

80 1 IGLESIA ENSEÑANZA DE AGUA VIVA 1 El Hogar Prometido 1 violencia, descuido, negligencia, desnutrición, orfandad y abandono. Referidos por Juez 30 79267019 PBX 77908222 REVALIDACIÓN DE LA 

competente. Perfil de Atención: O a 18 años de edad. 
Quetzaltenango 

AUTORIZACIÓN 

Ingreso de niños y niñas de 1 a 10 años de estados de salud, saludables y en proceso de 

1 1 

1 1 PROCESO DE 
81 1 ASOCIACIÓN PEQUEÑAS OVEJAS 1 Pequeñas Ovejas 1 

recuperacion nutricional, huertanos, en sltuacion de abandono consideraciones especiales: se 
10 

Km 130 caserío Río Blanco, Aldea El 
- REVALIDACIÓN DELA admitira grupos de hermanos que esten dentro del rango de edades, indicadas en el perfil de Zapote, San Pedro Pínula, Jalapa 

admision por orden judicial 
AUTORIZACION 



82 

83 

84 

ASOCIACIÓN MANÁ DE VIDA 

EL REFUGIO DE LA NÑEZ (ONG) 

ASOCIACIÓN CIVIL NO LUCRATIVA BLUE 

WATER SURRENDER DE GUATEMALA, la 

que podrá abreviarse" BLUE WATER 

SURRENDER DE GUATEMALA" 

Hogar de Vida 

RAÍCES DE AMOR 

Hogar Agua Azul 

Perfil de ingreso. Níñas, niños y adolescentes de 3 a 15 años de edad. Perfil de atención: 3 a 18 años 

de edad. Motivos: Hijos de madres privadas de libertad. 

Perfil de ingreso: Niñas, niños y adolescentes de doce a diecisiete {12-17) años de edad, 

exceptuando los hijos e hijas de las madres adolescentes, quienes podían ingresar desde !os cero (O) 

años de edad, rango de edad de atención: Niñas, niños y adolescentes de cero a diecísiete años (00-

17) años de edad, motivos de ingreso: Niñez y adolescencia migrante y refugiada con necesidades 

de protección especial, referidos por orden de juez competente, situación de salud: Saludables, por 

desnutrición y problemas de la piel 

Niños y niñas de tres a nueve años de edad (3 a 9); rango de edad de atención: Niños, niñas y 

adolescentes de tres a dieciocho años de edad (3 a 18); motivos de ingreso: niños, niñas y 
adolescentes en situación de abandono, en situación de calle, sobrevivientes de violencia física e 

intrafamiliar a excepción de sobrevivientes de violencia sexual, referidos por orden de juez 

competente 

7 

24 

10 

2 Avenida norte, 2-36 zona 2, 

1 

PROCESO DE 

1 78881766 REVALIDACIÓN DE LA 
Escuintla, Escuintla 

AUTORIZAOÓN 

2334-0806 (Oficinas PROCESO DE 

1 Sta avenida 07-89 zona 10 Guatemala 1 centrales) - REVALIDACIÓN DE LA - AUTORIZACIÓN 

PROCESO DE 

1 Aldea La Ensenada, E! Estor, Izaba! 1 404()0600 REVALIDACIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN 



AE-13E 
ANEXO 1: PLAN DE DESINTITUCIONALIZACIÓN 

Proceso de Acogida 
1 ::i(• pl()\l('CI(> ddl<; Cl!l1i1;11:;(1 r,11 111:; i1dr,¡¡::;(::; ild 1,11\I/\ y el c11hl;1d() irn1i¡HJ1;il q11,: 111;'1:: po::i!Jilid;1dc:; 

oil(!/<;;\ ;i ::11 dc::;lill)lln i1111,q1;d. 

l. DATOS GENERALES DEL NNA 

Nombre: 

Edad: 

Fecha de 
nacimiento: 

CUI: 

Carpeta judicial: 

Juzgado que 
conoce el caso: 

Lugar de residencia: 

Teléfono: 

Nivel escolaridad: Grado: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista 

11. ACCIONES ESTRATEGICAS DE LA ACOGIDA 

b. Objetivo de la 
acogida 

caso lo requiere, se solicita al Juzgado de Niñez y Adolescencia la prohibición de 
• visitas del agresor/a, rindiendo un informe con las pruebas acumuladas a través de la 
. evaluación biopsicosociaL 

Se establece si la entidad de abrigo temporal debe trabajar para la reunificación familiar, 
la adopción, el traslado de entidad de abrigo o la preparación para la vida independiente. 
Esta última opción refiere únicamente casos de adolescentes sin posibilidad de integrarse 
a una familia. 



CI\IA 
(,,,,,,,,,\\;¡,•,/,{•,',l_(>,,•1\ 

PLAN DE VIDA 

El proyecto de vida da las pautas para trabajar el plan de vida con NNA y los recursos que la entidad de 
abrigo temporal debe ofrecerle 

:1. Vi::i<'Jí1: 

Objetivos personales del NNA 

Profesionales 
Familiares 
Sociales 
Económicas 
otras 

Autoestima 
¿Quién soy? 
(Identidad) 
¿Quién quiero 1 

ser? , 
¿Qué puedo. 

; hacer? · 

1 otras 

Formación personal 

l

-!:(:--i<ir:1iiiii<::-1-<p1i, -i,illlL:ll:i<.>11 <1-,(~i1;,:;r:k>11 11<:u):;ii:1 d l\!i\1/\ ¡i;11:1 l()(Jl,11 :;11 \/Í:;i('ií1; V ::1, 

(;:;i,1hlr:C() <ic'li1il,• ::e íl(;C:(::;ii.1111:'1::, ::11 i.1lc1ii1) V <kllidt) ii,:11(; i11:1v1)11:: .. l)!JilllllilÍd,1dr::,, 

Desarrollo personal 
-- - -

: ;r• r:::i;d1lcn:11 l:1:: :11:iivid;1il11:; u1iiili:111:,:; rl<·11i10 d:: l,i 1:11iiil,1d tlr, ;1l11i<j<l ir:l11j.Jl)i:d, 

(;(l11!1111,11• l.::: lllltJ1i1/;:ilr:::, ¡i,11.1 q111• i1:11q:1 1111:1 vir!:1. :;:il11rb.hli;, ::<:<¡111;1 V ;Htii'J11¡¡111:i 

(d1;:;11i111:11l.:r:ir'1111:011 d 11()(),il dr: ;1!¡¡jq() i1:111p<Ji:II). /\d<,111(1::, ::r: le ::11·;(:¡i;i ;¡ <:1Ji1)(;;n:;(: r!tl 



------ - - -- -- - -

:;u:; 11d:1:: y 1Li1 p1i1J1id;i.<1 ;1 1;1:; ;:1:cio111,:; q111: :111111c,11i1H1 :;11 i1111,li!J(,11ci:1, :;()ci;i!Jiliil:1il 

:i1IÍ1)ÍIJllll;\(;Í1'lll. 

Desarrollo de la identidad 

- -- ------ ----- --

: ;1, 1 :i.1lii:,u:11 l:1:: :1f:iivi1L1<11,:; cniidi:1i1:1:: di:IIÍlt1 de: l:1 1.:t1iiil:11l di, :dJ1iq11 i1H11jlfli:il, d1, 

:11:l!i'idll 1:1111 :d 1:ll1111:'.éÍ() dc:l l\ll,1/\ :uii:::: di: ::11 i111J11::;o :d l1oq:11, :1::i co111t> l:1:; ;11:ci()111,:, :1 

11::ili/:111 11:11,vii:u q111: d i\lf,.1/\ ¡iii,1il;1 d co11i,1do 1:1Jil :,11:: 1:iicc:: y ::11111!):H di: 01ii¡c:11. 

Desarrollo familiar (Vinculación) 

~- - - - - ---------- ---- --------- ----

: :1: c::i:d>l1:c1'11 l:1:: :1divid:1d1 : il1,1Ji10 d1: 1;1 t,IIÍÍd:1il de :ili1í1¡11 il,11q1111:d, ¡1;11:1 Í()lí:ilc.>u:i d 
/li1\c(:::1i d1111í1H:1il:\C:i<'JII co11 l:1 i:!111íli;i d1d l'II\I/\. Y d(: ;11:11,,1d1l u111 l.1 di·:po:d1:i<'ll11:(,! 

::1H;í;ilii:II Clli1 l:1 i:1111ili:1, t:I i1:d1:1jo :11,1:1IÍ/:ll 1:11 í::.i:i :'111,;1 y l1HJ1:11 d :1,:1J11qJ,1i1:111111,11in d1: 

l:11,1i:;i11:1, ;J! l'lí\!/\. 

Finanzas personales 

Ltt:111110 ·;11 ( l:id V c:qi:1d,l;1d lo iH:il11Íi;H\, :;:; 1,, lllÍi)ill(l V :q1ov:1 ()11 ;¡c;/jvitl:1111::; /)11) 

l:ilJu1:;l1:::, lit'1::c¡11::d:1 d1) i1:tl,:ij1i, q1,11rn:1cii'i11 ti:: í111jl(:::ll:, y :11li11i11í::i1:1cí1'i11 ;\(l<:c11:1d:1 dr: 

!1r, 111i:.1rn,:, i 11 <:i 1::1';() (j() !11:H:111:i;i:;, :;1: cidH: lllt)(;(;lli:I C11i1ÍOIIII('. l:1 (Jí(l<:iJ i11díci:il lo 

i11ili1::1., i11i1!1111:1i\l!(l :il \\\.1· .. I/\ :;1ilJ1:: l;1111i::1,1:1 V 1:1')11111 ::i: iJillU;11,,1;'1 ¡¡;11;1 CIH11¡ili1l:1 

Recursos necesarios 

li1d11i1 l:1:; 01ír:11i;ir:i1111c::; y 11:u11:;1J:: (jllt: l;11:11iíd:1tl d:, 1litilj() iClil[J1l1:1! i!dH: ¡i1upii¡1:irJi1:11 

1i qrdÍ1lli:11 ¡i;i1:1 q111: d 1,1¡\i/\ :ilc:111c1: ::11:; 1Jl1jciiv():; y 1111:i:1::. 



:ivo de ingreso al 

ema de Protección 

Área Aspectos a abordar 
--
Médico 
---

Psicológico 

,rdaje 

~ nario 

Social 

---
Pedagógico 

,rdaje 
, Recurso Familiar 

undario 
' Vinculación 

Hogar 

Estrategias Responsables Tiempo estimado de abordaje 

Atención médica, neurológica, nutricional, discapacidad, etc. De ejecución, referencia y supervisión Sesiones, visitas, etc. 

?roceso de protección, pene! v acciones de proci...;ración 

conocimierito de padres 

c~trategt;s especifico con él (soclal, 

psicológico; etc.) 

Acdones de acercamiento con recurso '.dentifícc:cio o plan de vida 

icidependiente (visitas, atenciór, -fcmiliar1 etc.) 



rdaje 

:iario 

Físico 

Psicológico 

Identidad 

Desvinculación 

Factores Familiares 

Factores Sociales 

,D.ccion2s necesarias p2ra el tracn10 de vinculación :on e! 

hogar sfndrorr,e dé i;-,stitucionaiizaciór\ que faciliten el a teja miento 

de! hogar 

C;23ción o fortaledm1ento de redes fam;!lores 

Creación o fo;-calecirnierto de redes de e 

li1Stitucion2ies 

Cronograma 
A - .. · '">n1:ni . : .· • <\ ? . : ·.· · ·· ·· · .. • .·.··.. ' e- ; .;;;n"'n ... , ; ;., .::'.\ L,,, : \:•\: 

no . ·· .. ·• > .• : . . ·. '"'~'l;~ .,;/! . .. •. :;; .• ~. ' .· .•• /.. •1;;; •.•.·· f'T:.~":-~. ,, .. •;f(S A: •• , •. ····. )í /.(' .(5,<2 i{, .. 

Mes ·.···· CJct. .•.•. , 1'fóv[' . Y m~i !' f' Eñ~/ i :. /f:~b., .· ··· L.,vt.'.t.1 :;. ) J ~t t1Ji( / ~a,\f y Jur1 .· Julio< ' >•• 
1

\ :~,e~~ ·••· 
Semana 1 2 3. 4 ¡ 2 3 •11 .:1: • ., 3 ,:1- 1, 2. ~? \if 1. 2 3. 4 l. i. t '1 1 '.2 3' 4 :1 i •gi}ij :1 2, ~ 4 1 2 3 4 L Z l 4(1 ~ 

Pedagógico 

Recurso 
Familiar 

Vinculación 

iesvinculación t-----------+-+-t-1--1--f-l--+-+--+--+-l-+-+--l-+-l--l-+-l--+-+--+--+-l-+-+--l-+-1--1-+-l--l---+--l--1--1--l-+--l-+-l--l-+-l--l---+--l 

Factores ·· ·· 

Familiares • 
.• 

Factores ·.. ·· .. 

Sociales 

'\udiencias 



CI\IA 
(¡;,,,,¡,\1,i¡,i,l•/,/p,HS OPINION DEL NNA DEL PLAN DE DI 

l. ¿Qué opino de lo que me explican? Explicar al NNA las acciones a realizar dentro del proyecto: 

2. ¿Qué quisiera agregar o cambiar del plan? 

3. ¿Qué puedo hacer para lograr alcanzar lo que me explican? 

4. ¿Qué opino de mi recurso familiar y qué quisiera que pudiera hacer por mí?: 

5. ¿Qué necesito para lograr estar bien en el hogar y con mi recurso familiar? (Ropa, zapatos, útiles escolares, 
hablar con mi familia con más frecuencia) 

6. ¿Cómo me siento? 

7. OBSERVACIONES: 

f) _______ _ 

Nombre del NNA 



CI\IA 
(,; ',~1:.1,:n,l,1•/;l,,t,'n 

Reingreso 

Fecha de ingreso 
anterior 

Fecha de nacimiento 

CUI 

Carpeta judicial 

Juzgado que conoce 
el caso 
Fecha de ingreso a la , 
institución 

Lugar de residencia 

Teléfono 

Nivel de escolaridad 

Comunidad de fe 

Comunidad étnica 

Idioma materno 

Fecha de elaboración f 

del informe 
1 

ANEXO 2: INFORME EVOLUTIVO DEL PLAN DE DI 

1 Grado 

: Idioma que habla 



Área 

Abordaje 
Primario 

Abordaje 
Secundario 

Abordaje 
Terciario 

Aspectos a 
abordar 

Médico 

1 Psicológico 
1 

[ Jurídico 

Social 

1 Pedagógico 

Recurso 
Familiar 

Vinculación 

Desvinculación 

1 Factores 
[ Familiares 

Factores 
Sociales 

Estrategias 

l Atención médica, 

. A.tsnción 

evaluación 

conocirn1ento de 

idiosincrasia. creercias. 

discapacidad, etc . 

y familia. cultura del 

Educación, capacidades de aprerdizaje, preparación técnica 

estrateg¡as de específico con él 

Acciones de acercamiento con recurso 1denm1cado, proceso o 
plan de vida independiente (visitas, atención psico!ógica 
etc.) 
.4cc¡ones necesarias para dismínui; e! t;-aurna :le \/inculación con 

Creación o fortalecimiento de redes familia 0es 

C:-eación o forta!ec¡m¡ento de redes :ie apoyo cornunh':arlo e 
:nst:tucionales 

Si ! No 
Se alcanzó 

Observaciones 



Abordaje 
Primario 

, Médico 

Psicológico 

Jurídico 

Social 

Pedagógico 

Abordaje i 
Secundario [ Vinculación 

: /'-\1:1/!(,,'', 11: i)!!t·it,irJ 1lt;. 1 1t: r1l(1 ,t! ¡111i1 

I /\Vi!iH';,,:;o l:l/illur:ió11 c1/'. ;1:;ll()l!\;;·;:j p;;'/i1 

,,, t',;.· ( ',('¡ 

/\v:1111:1::; fi¡: ;J1:111:1d() uJ11 111 ¡il:111 

(Nombre, apellido, conocimiento de padres y familia, cultura del lugar de 
origen, idiosincrasia, creencias) 

1 /\11; n it : ., 

· Avances en la ubicación recurso y eslrategias de abordaje especílico 
: con la familia (social, psicológico, etc.) 

1 Avances en fortalecimiento de vinculación con recurno identificado o plan 
\ ele vicia independiente (visitas, sesiones individuales y familiares, etc.) 

Desvinculación 
• Avances o acciones en las que riarticipa el NNA para desvincularse de la 

institución de acuerdo con el plan 

, familiares 

! Factores 
1 sociales 

Avances en la creación o fortalecimiento de redes familiares 

1 Avances en la creación o fortalecimiento ele redes de apoyo comunitario e 
1 institucionales 

Psicología Trabajo Social Pedagogía Médico Jurídica 

Médico 

Psicológica 
Social 

i Pedagógica 
1 Jurídico 



OPINION DEL NNA DEL PLAN DE DI 

¿Qué opino de lo que me explican? Explicar al NNA la evolución de las acciones contempladas en el 
Plan de DI: 

¿Qué quisiera agregar o cambiar de lo que me explican? 

¿En qué más me puede ayudar el hogar para regresar con mi familia? 

- 1 

¿Qué opino de mi recurso familiar y qué quisiera que pudiera hacer por mí?: 

¿Qué necesito para lograr estar bien en el hogar y con mi recurso familiar? (Ropa, zapatos, útiles 
escolares, hablar con mi familia con más frecuencia) 

¿Cómo me siento? 

OBSERVACIONES: 

f) _________ _ 

Nombre del NNA 



ANEXO 3: MATRIZ DE SEGUIMIENTO GRUPAL 
Datos Generales 

Dal!lSdelNl,tA 

Ol>Serv- No. A¡¡eillos de NNA NOO'bmde!NNA Edad FemadeNa<fflOOIO sexo Gtaooqoo- Eslado salud Lugar de nar:meolo, pamla,IJ!íO,libro Nomb<e de l:JS padres 
! 
' \ V y ' y ,, . ' 

,., :,, 

1 
1 

! 
1 , 
1 

i 
1 

i 

1 
1 

1 

1 

! 
1 

1 

! Nombre del Hogar 1 (+) 

Proceso Legal de Institucionalización 

Modelo Ecoslstémlco DI 

Seguimiento de casos 

Prcxeso Legal 

Úlrna Pl'ÓXÍll!I No.De 
Feclra de Ingreso MoriVOlngreso Relllgreso y causal No.~ Juzgado Ofdal 

ES!lldodel 
Medllla ~ ~ ~ 

Agresorfamlat 
(Fema y (Fema y 

'v ' , . ,, ' ,. ' ;v T ioo11 
f iooJ V 

MP, i, ' ' : ,, 

Proceso de DI 

Proceso DI 

~ ~ NMioe Nivel de 
Poürecurw - llllegral Plan DI rw de r!ilde$ nznde redes Avana!del FedladeOI ?lande Avaooodel Fedla de cierre 

ublcaóO w -1:1-··-·- plan decas<> 
V y '.v famlare.· ,,.,.,.,....,_,, p1ano¡" V V " 



Fotografía 
ANEXO 4: FICHA DE INGRESO 

Hogar: -----------------------------=============--
No. de expediente: _________ _ No. de carpeta Judicial ___________ _ 

l. DATOS GENERALES 

Nombre completo:----------------------------------
Fecha de ingreso: Hora: ------------------ -------------
Juzgad o que refiere al NNA: -------------------------------
No. de Expediente: ____________ Primer ingreso __ Reingreso __________ _ 

Fecha de ingreso anterior:-------------------------------
Fecha de nacimiento: Edad: --------------------- ----------

Nombre completo de la madre:-----------------------------

Nombre completo del padre:-----------------------------

Nombre del responsable:-------------------------------

Procedencia: -------------Escolaridad: ---------------·---
Sexo: ___________ Género: __________ Etnia: ___________ _ 

Idioma materno: Ocupación (si aplica): _______ Embarazo: _______ _ 
Hijos: Estado civil: __________ _ 

Discapacidad: -----------------------------------
Religión: _______ Cultura, cultos o creencias relevantes: ________________ _ 

Comunidad LBGTI: -------------------------------
Impedimento para reintegrarse a su comunidad:-----------------------

Motivo de medida de protección: 

Derecho vulnerado:---------------------------------
Nombre del posible recurso:---------------------- Edad: ______ _ 
Ocupación: __________________ Teléfono: ______________ _ 

Dirección:-------------------------------------
Fecha de ingreso al Sistema de Protección: ________________________ _ 

Fecha de próxima audiencia:-------------------------------

11. DATOS DE QUIEN ACOMPA(\IA: 
Nombre: DPI: ________________ _ 

Institución a la que pertenece: __________ Cargo: _______________ _ 

Tiene algún parentesco con el N NA ___________________________ _ 

Placa del vehículo en que se transporta.---------------------------

111. CARACTERISTICAS PERSONALES: 



CI\IA 
Colórdé·piel:"_" _______ Color de ojos: _______ Color de cabello: ________ _ 

Lunares: Cicatrices: Tatuajes: __________ _ 

Anteojos: Yeso: Muletas: Aparato ortopédico Embarazo: _______ _ 

Condición higiénica general: Estatura ___________ _ 

Tiene tratamiento médico: Si Jo tiene indique cuál y si trae medicinas, cuáles: ____________ _ 

( ) 

\ , 
1 

Si se observan golpes, moretes o laceraciones en la piel, indicar su localización (únicamente los visibles previos a 
la evaluación médica):------------------------------

IV. PERTENCIAS CON LAS QUE INGRESA: 

Tipo de vestimenta:-----------------------------·--

Calzado: -------------------------------------
Dinero en efectivo: ______ Joyas:--------------------------
Lleva celular si no especifique modelo _________ número: ___________ _ 

Otros:--------------------------------------

V. COMPORTAMIENTO OBSERVADO: 

Triste D Ansiosa D Enojada D Agresiva D Tímida D Indiferente D 
Asustada D Llorosa D Feliz D Rebelde D Otro º-



Bajo efectos de sustancias psicoactivas Drogas D alcohol D 
VI. DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN EL INGRESO: 

Oficio de Ingreso de orden de abrigo y protección----------------------

Orden de juez para evaluación médico forense: Cuál ____________________ _ 
Ya realizada por PGN: SI __ no __ . Pendiente de realizar _________________ _ 

Acta sucinta de audiencia: _____________________________ _ 

Otros documentos:--------------------------------

VII. COMENTARIO QUE HAYA HECHO EL NNA DURANTE EL INGRESO: 

¡-E-scribirlos comentarios hechos p~rel NNA al ingr~~o-(evitar la r~victimización)-

Generales 



CI\IA 
(r,1,;,,/,1;,,.,i,\',~i,u,;, 

Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Lugar de residencia: 

Teléfono: 

Nivel escolaridad: 

Comunidad de fe: 

Situación de Progenitores 

Estado de Salud 

Peso: 

Longitud o Talla: 
Discapacidad 
Observaciones 

Autorización de visitas: 

Quién visita: 

Número telefónico 

Observaciones 

Referencia de OJ 

Referencia familiar 

Fotografía 

ANEXO 5: FICHA DE DATOS DEL NNA 

Grado: 

(Vivos, fallecidos, se desconoce, privados de libertad, situación de calle, etc.) 

a. Motivo de institucionalización: 
b. Supuesto agresor: 
c. Entrega de informe preliminar 
a. Motivo de institucionalización: 
b. Supuesto agresor: 
c. Referencia sobre la evaluación del NNA: 
d. ¿Existe orden de alejamiento por parte de algún familiar? (solicitar 

copia): 
e. Proceso penal 
f. Orden de ingreso 
a. Referencia de motivo de institucionalización: 
b. Referencia del agresor: 
c. Referencia de la situación del NNA 
d. Posible recurso familiar 



Situao~tJtliliar 

Nombre: 

Edad: 

CUI: 

Nivel de escolaridad: Grado: 

Estado civil: 

Lugar de residencia: 

Ocupación: 

Teléfono: 

Nombre: 

Edad: 

CUI: 

Nivel de escolaridad: Grado: 

Estado civil: 

Lugar de residencia: 

Ocupación: 

Teléfono: 

Nombre: 

Edad: 

CUI: 

Nivel de escolaridad: Grado: 

Estado civil: 

Lugar de residencia: 

Ocupación: 

Teléfono: 

Cuántos: (nombre y edad) 

En el hogar: con la familia: otro hogar: Otros: 

Nombre del hogar o familiar: 

Autorización de visitas: 



ANEXO 6: INFORME INICIAL DE TRABAJO SOCIAL 

Hogar: _______________________________ ---i 

No. de expediente: _________ No. de carpeta judicial:----------~=========-----" 

Fecha de ingreso: _________________ Hora: _____________ _ 

Juzgado que refiere al NNA: -------------------------------
Primer ingreso _____________ Reingreso _________________ _ 

Institución que traslada a la NNA _______________ Hora: ___________ _ 

Nombre de la persona responsable que lleva al niño----------------------

Fecha de entrevista __________ Placas del vehículo _______________ _ 

l. DATOS GENERALES DEL NNA: 

Nombre completo:---------------------------------

Lugar y fecha de nacimiento: ------------------------------
Edad: _________ Idioma: __________ Grupo étnico: __________ _ 

Religión: ________ Escolaridad: ________ Nacionalidad: _______ _ 

Estudia actualmente: NO SI Donde: _____________________ _ 

11. DATOS DE LOS PADRES O RESPONSABLES: 

Nombre del padre o responsable: ---------------------------
Dirección: ______________________ Teléfono:----------
Ocupación u oficio:----------------------------------
Dirección del trabajo: __________________ Teléfono: ___________ _ 

Nombre de la madre o responsable:-------------------------
Dirección: ----------------------Teléfono:---------
Ocupación u oficio:---------------------------------
Dirección del trabajo: __________________ Teléfono: __________ _ 

111. MOTIVO DE INGRESO: 

IV. BREVE HISTORIA DEL CASO: 

• Condiciones de vulnerabilidad de la niña o adolescente y de la familia 
Relato de la niña o adolescente 
¿Con quién vive la niña? 
¿La niña o adolescente desea comunicarse con su familia si no vive con ella? 
¿Con quién y a quien le tiene confianza? 
¿Con quién de sus familiares habla, cuando se encuentra en una situación difícil o a quien le pide ayuda? 
¿Estudiaba?, ¿qué grado?, ¿dónde?, ¿le gustaría seguir estudiando? 

La familia 
¿Conoce la familia su problema actual y si lo conoce, cuál es su actitud al respecto? 
¿La persona encargada del NNA, la puede proteger? 



v. 

, .. ,C~Bege la familia al NNA? 
¿Existe en la orden de ingreso, alguna restricción para el contacto familiar? 
¿Alguna información inicial importante a tomar en cuenta, respecto a la familia? 

• Historia de institucionalización, si fuera el caso 

• Antecedentes de salud: 

• Antecedentes educativos: 

VI. GENOGRAMA INICIAL: 

VII. REDES DE APOYO INICIALES (Investigación, entrevista o de las conocidas por Trabajo social -
Mapeo-) 

¡ Agregar datos de instituciones u organizaciones de apoyo 

¡ para el proceso de seguimiento _ 

VIII. OPINION DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE, RESPECTO A LA FAMILIA DE ORIGEN O FAMILIA 
AMPLIADA 
¿Se siente protegida dentro de casa? O, si no está en su casa, 

¿desea retornar a su casa, con su familia, si no está con ella y? 

¿desea comunicación con su familia y si es así, con quién? 

IX. DIAGNOSTICO SOCIAL INICIAL: 

X. TRATAMIENTO PRELIMINAR: 

XI. CONCLUSIONES: 
• Respecto a la opinión del NNA y su situación 
• Respecto a la vulneración de los derechos del NNA 
• Respecto a la actitud de la familia frente a la situación que presenta el NNA 
• Respecto a la protección que le puede brindar la familia 

XII. RECOMENDACIONES: 
• Respecto a la familia y su comunicación con el NNA 
• Aspectos de la familia a evaluar a profundidad 
• Otras recomendaciones 

XIII. OBSERVACIONES: 
_(Agregar autorización de visitas, tenencia o solicitud) ___________________ _ 

1 Nombr¡ del P~of;sional 

1 Firma y sello 



Cf\JA 
(,,1,;,1.',<;,,¡,/,{'/,f¡,,1"1, ANEXO 7: INFORME INICIAL DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

Hogar:---------------------------------------

No. de Expediente: _________ No. de carpeta judicial: ______________ _ 

Nombre: 

CUI: 

Residencia: 

Edad: 

Procedencia: 

Etnia: 

Fecha de Nacimiento: 

Nivel de Escolaridad: 

Comunidad de Fe: 

Fecha de ingreso 

Observación 
Pruebas proyectivas 

Se hacen la:; anotaciones de las funciones mentales observadas después del reciente ingreso en la niña o 
adolescente, teniendo en cuenta mecanismos de defensa, síntomas y sirJnos, relacionados con el problema por 
el cual fue institucionalizada. 

Se observa la actitud que la niña o adolescente presenta, durante la entrevista y el problema que está viviendo 

Se c,,,scribo la historia narrada por la nii'ia o adolescente, cuyo objetivo es obtener su percepción frente a su 
si1m1ción y a la separación familiar. 
¿qué le sucedió, por qué salió de su casa? 
¿reconoce influencias posílivas o negativas dentro de su familia o entorno familiar o comunitario? 
Se escribe la historia narrada por la niña o adolescente, cuyo objt::itivo es obtener su percepción frente a su 
:,i1uación y a la separación familiar. 
¿qué le sucedió, poi· qué salió de su casa? 
¿reconoce influencias positivas o negativas dentro de su familia o entorno familiar o cornunitario? 



Se describe el estado emocional que presenta la niña o adolescente a su ingreso, frente al problema que vive 
(violencia sexual, trata de personas, otros). 
¿ Cómo se siente? 
¿Qué opina de su situación? 
¿ Tiene miedo de alguien? O por el contrario, ¿existe identificación con el agresor? 
¿ Inicialmente cómo entiende el problema por el que estó pasando? 
¿Cuéíl es el impacto emocional frente a la separación familiar? 

Se escribe de manera breve los sucesos relevantes que llevaron a la vulneración de derechos de la nifia o 
adolescente. 
*Reconocimiento inicial de los derechos vulnerados 
kldentificación del apoyo emocional (primeros auxilios de carócter emocional) que la 
niria o adolescente requiere. 
''Situación ele la familia, frente a la niria o adolescente 

Se hacen las debidas recomendaciones primarias, en base a la conclusión que se llegó. 
*ldr0Jritificación de alención emocional inmediata 
''Qué actividades de acornpariarnienlo ernocional brindar dentro del centro de protección especial 
*Recomendaciones de protección frente a la familia y comunidad 

Nombre del Psicólogo: 

Colegiado: 

Lugar y fecha de elaboración Firma y Sello 



ANEXO 8: INFORME EDUCATIVO INICIAL 

Hogar:------------------------------------

No. de expediente ______ _ No. de carpeta judicial:------------------

DATOS PERSONALES: 

Nombre completo: Edad: ---------------------
Lugar y fecha de Nacimiento: Género: -------------------
Dirección de residencia 

Grupo Cultural: Idioma ----------

Nombre del responsable:------------------------------
No. teléfono de la casa ____ No. de celular _____________________ _ 

SITUACIÓN EDUCATIVA ACTUAL 

¿Sabe leer y escribir? No __ Si __ 

¿El NNA ha asistido con anterioridad a la escuela? No 

¿Se encuentra formalmente inscrito(a)?: No ____ _ 

Código------------

Nombre del centro educativo: 

Si 

Sí ___ _ Grado __________ _ 

Dirección:-----------------------------------
Horario escolar: ___________ Jornada __________________ _ 

¿Manifiesta NNA su deseo de seguir estudiando?: No __ Si __ ¿Por qué? __________ _ 

Opinión NNA respecto a sus estudios: _____________________ _ 

¿NNA identificó algún riesgo escolar? No __ Si __ ¿Cuál? Describa: 

ANTECEDENTES EDUCATIVOS: 

¿Cuál fue su rendimiento, durante el período escolar?----------------·----

¿Presentó dificultades en el aprendizaje? No SI __ ¿Qué dificultad y si recibió ayuda? 



PreseQ~16na discapacidad: SI ________ NO ______ _ 

Especifique:-------------------------------------
Aplicó adecuación curricular: ------------------------------
¿Reprobó algún grado escolar? No __ 

¿Hubo deserción escolar en alguna ocasión? No__ SI __ ¿por qué razón? __________ _ 

¿Existieron o existen riesgos para NNA relacionados con la escuela? 

No Si 

¿Cuál? Describa: ___________________________________ _ 

¿Ha realizado alguna otra clase de estudios? NO __ SI __ 

¿Qué tipo de estudios?--------------------------------

¿Cuál fue su rendimiento?---------------------------------
¿Completó proceso formativo? SI __ NO __ ¿Por qué? _________________ _ 

¿Manifiesta interés en retomar los estudios? NO __ SI __ 

2 Certificados de grado 

3 Certificación de nacimiento 

4 Diplomas 

5 Hoja de traslado 

6 Constancia de Inscripción 

7 Otros 

1 tomando en cuenta 
1 

[ instituciones locales 



CI\IA 
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Nombre 

Sexo 

Edad 

No. de expediente 
judicial 

No. de expediente del 
hogar 

Fecha de chequeo 

Evaluación física 

Estudios complementarios 

Orina 

VIH 

Otros: 

ANEXO 9: INFORME MÉDICO INICIAL 

Peso • Talla 

1 Próxima cita 
1 

1 VDRL 
1 
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ANEXo:._--:tQW'NFORME DE AVANCES LEGAL 

DATOS GENERALES: 
NOMBRE NNA: ------------------ EDAD: 

NUMERO CORRELATIVO: XXXX 

CARPETA JUDICIAL: 000000000000000000 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL DEL 
DEPARTAMENTO DE. .. 

SEXO: GRUPO CULTURAL: ---- ------ ---
1 DI O M A: NOMBRE DEL PADRES O RECURSO -------- -------------------
HOGAR DE PROTECCIÓN: CARPETA JUDICIAL ---------
PROCESO PENAL motivo de ingreso fecha de ingreso ___________ _ 

Fecha lugar Objetivos logros Resultados limitaciones 



Cl\lf~ 
((1;;;,¡/,1,·,,n/•h'.ii¡,,,'\\ ANEXO 11: INFORME DE EVACUACIÓN DE AUDIENCIAS 

NOMBRE DEL NNA: 

FECHA __________ HORA:-------------
Tipo de audiencia 
JUZGADO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA 
LEY PENAL DEL DEPARTAMENTO DE: 
PROCESO NÚMERO: 
JUEZ QUE 
CONOCIÓ -------------------------
PARTICIPANTES DE LA AUDIENCIA: 

1. FAMILIA (NOMBRE Y PARTENTESCO 
2. PGN (NOMBRE Y PUESTO) 
3. OTRA INSTITUCIÓN (NOMBRE Y PUESTO) 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA (DEBE SER DESCRIPTIVO ) 
a. Respecto a las medidas de protección (Describir si se discutieron las medidas de 

protección, ver art. 5, 109, 111, 112 Y 115 de la Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia. 

b. Respecto a la opinión de la NNA en audiencia (Indicar que manifestó y si se tomó 
en cuenta) 

c. Respecto a la opinión de la familia en audiencia 

d. Respecto al pronunciamiento de PGN en audiencia 

e. Respecto al pronunciamiento del Hogar en audiencia 

f. Respecto a cualquier otro pronunciamiento en audiencia 

Resolución y conclusiones del Juez 

OBSERVACIONES: 

FECHA DE PROXIMA AUDIENCIA 
se adjunta copia de la resolución. 

FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL 



Nombre del (la) 
Trabajadora Social: 
Fecha de elaboración 
del diagnóstico: 

Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Carpeta judicial: 

Juzgado que conoce 
el caso: 

Lugar de residencia: 

Teléfono: 

Nivel escolaridad: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista 

Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Nivel de escolaridad: 

Estado civil: 

Lugar de residencia: 

Ocupación: 

Teléfono: 

Comunidad étnica: 

Idioma materno: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista 

ANEXO 12: DIAGNÓSTICO SOCIAL DE DI 

Colegiado: 

Grado: 

Grado: 

Idioma que habla: 



Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Nivel de escolaridad: 

Estado civil: 

Lugar de residencia: 

Ocupación: 

Teléfono: 

Comunidad étnica: 

Idioma de materno: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista. 

Nombre Parentesco 

Planificación de la investigación. 
Revisión documental. 
Ejecución de investigación mediante 

Visita domiciliaria 
Entrevista Social familiar 

Edad 

Entrevista con Fuentes colaterales 
Eco mapa 
análisis contextual 

Análisis de la información 
Elaboración y presentación del Estudio Social 

Grado: 

Idioma que habla: 

Ocupación Nivel educativo 



Antecedentes familiares: (implica situaciones destacadas de la dinámica familiar, (integrantes, 
relaciones entre padres e hijos, enfermedades, perdidas, vulneración de derechos de los miembros de la 
familia, visita de la familia, hermanos institucionalizados) 

Historia vital del niño: (sucesos de vida importantes que haya vivido, nacimiento, inscripción de 
rwcimiento, bautizo etc) 
Historia escolar: su rendimiento, áreas de desarrollo positivo, materias con dificultades, relación con 
maestros, pares, amigos, nivel de parlicipación escolar, grado aprobado etc. 

Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Parentesco con el 
NNA 
------

Nivel de escolaridad 

Estado civil: 

Lugar de residencia 

Ocupación: 

Teléfono: 

Comunidad étnica: 

Idioma materno: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista 

Nombre Parentesco Edad 

Contexto, familiar· 
comunitario 
(Ecomapa) 

de la familia 

Habilidades parentales 

Grado: 

Idioma que habla: 

Ocupación Nivel educativo 

Funcionamiento 
familiar 

Intervenciones, 
medicamentos, seguimientos 

Núcleo familiar 
(Genograma) 



a. Presencia de asistencia médica en el contexto familiar 

b. Aspectos culturales y cuidados para prevenir enfermedades 

XIV. Situación educativa 

a. Presencia de servicios educativos en la comunidad (teléfono, contacto, dirección y 
nombre) y Dirección técnica educativo 

b. Antecedentes educativos del NNA. 

c. Aspectos culturales y concepción de la familia con respecto al proceso educativo formal 

XV. Situación económica 

a. Ingresos • egresos 

Ingresos familiares y Especificar todos 
loS miembros familiares 

Pensión alimenticia 

Remesas familiares 

Jubilación 

Bono Escolar 

Alquiler de vivienda 

Alimentación 
Educación 
(colegiatura y gastos varios) 
(Universidad y gastos varios de dos hijos) 
Transporte (pago de bus pasaje) 

Servicio de luz eléctrica 
Servicio de agua potable, mantenimiento, 
extracción de basura y seguridad 

Bono seguro Teléfono e Internet 
1-S-a_l_a_rio_d_e_s_u_s_h_ij-os---------+-----J Cable 

Gas 
Combustible 

Otros Ingresos (especificar) Pago de cuotas por financiamiento de vivienda 

TOTAL 

b. Situación laboral 

c. ANÁLISIS DE ECONOMIA FAMILIAR 

XVI. Situación de la vivienda 

a. Ubicación 
• Factores de protección 

Recreación 
Otros (Tarjeta de crédito) 

TOTAL 



C~IA 
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1
·•·"' Factores de riesgo 

b. Tipo y tamaño 
c. Régimen de tenencia 
d. No. De habitaciones y descripción 
e. Condiciones de habitabilidad/ hacinamiento 
f. Equipamiento 

Menaje familiar 
Electrodomésticos. 
Televisión 
Radio 
Lavadora 
Microondas 
Otros: 

Servicios Básicos. 
Energía eléctrica 
Agua Potable 
Alcantarillado 

g. Situación de higiene 

h. Mejoras necesarias 

XVII. Ocio y tiempo libre 

Actividades espirituales y recreativas 

XVIII. ANÁLISIS FAMILIAR 

Factores de riesgo familiar 

XIX. RELACIONES SOCIALES 
a. Tipo de relaciones con otras personas 
b. Frecuencia 
c. Participación social 

XX. FUENTES COLATERALES 

XXI. REDES DE APOYO 

conformar red de apoyo 

Refrigerador 
Computador 
Cocina 
DVD 

Cable 
Internet 
Teléfono 

Agregar datos de instituciones u organizaciones 

de apoyo para el proceso de seguimiento 



CJ\IA 
( r, ,., ,t\,\\¡ , ~, ,1,1,;.1, ! ~, ,·\, ANEXO 13: INFORME MÉDICO DE DESINSTITUCIONALIZACION 

Nombre: 

CUI: 

Residencia: 

Edad (en años y meses): 

Procedencia: 

Etnia: 

Fecha de nacimiento: 

Nivel de escolaridad: 

Comunidad de fe: 

Prenatales: 

Peri natales: 

Postnatales: 

Médicos: 

Quirúrgicos: 

Traumáticos: 

Alérgicos: 

Familiares: 

Gineco-obstétricos: 

Peso: 

Longitud o Talla: 

Circunferencia cefálica: 

indice Peso/Talla o IMC: 

indice Talla/Edad: 

Hallazgos patológicos al 
examen físico: 
Resultados de estudios 
complementarios: 

Diagnósticos Actuales: 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

Diagnóstico Seguimiento / Tratamiento 
Lugar en donde puede llevar 

seguimiento o adquirir tratamiento estimado 
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Nombre: 

CUI: 

Residencia: 

Edad: 

Procedencia: 

Etnia: 

Fecha de Nacimiento: 

Nivel de Escolaridad: 

Comunidad de Fe: 

Entrevista: Encuentro interpersonal la cual tiene como objetivo obtener información para tornar deci:,iones. Es 
un intercambio de información entre el paciente y el profesional de la psicología. 

Observación: técnica ele recopilación de información complementaria a la entrevista en el cual el prnlesional 
de la p~;icología intencionaelarnente enfoca la atención en las conductas del paciente. 

Pruebas proyectivas: inslrurnento ele apoyo diagnóstico que tiene por objeto medir o evaluar alguna 
característica psicológica o rasgos de la personalidad (se recomienda la aplicación de test de la familia ÍÍfJLJra 

hun1ana para In evaluación individual y de la dinámica familiar, y específicas depencliBndo del rnol.ivo de 
ingreso al sistema ele protección y necesidad especializada de atención). 

Toda técnica e instrumento de acuerdo a ciclo de vicia 

Antecedentes familiares: (implica situaciones destacadas que la familia haya atravesado (mudanzas, 
enfermedades, pBtdidas) 

Historia vital del niño: (sucesos de vida importantes que haya vivido, pautas de maduración) 

Historia escola1: su rendimiento, áreas de desarrnllo positivo, materias con dificultades, relación con maestros, 
pares, amigos, nivel de participación escolar. 



Cdm)'.:1'01t~i011itlnto durante la entrevista. Esto irnplica su colaboración en cada test o tarea, su participación, el 
tipo de conducta verbal, paraverbal, gestual que el nif'ío manifestó durante las entrevistas. 

Se hacen las anotaciones de las funciones mentales observadas después del reciente ingreso en la nifia o 
adolescente, teniendo en cuenta mecanismos de defensa, síntomas y signos, relacionados con el problema por 
el cual fue insiitucionalizado. Se obsetva la actitud que la niña o adolescente presenta durante las sesiones de 
atención 

Área madurativa: contiene lo evaluado respecto a su nivel de maduración actual y su concordancia a lo 
esperable para su edad, 

Área intelectual y cognitiva: nivel de inteligfmcia y si existieran áreas de problemas o alr¡t'in lipo de 
discapacidad se 111encionará11. Implica evaluar nivel de atención concentración, rnernoria, capacidad ele 
observación, nivel de comprensión. Aptitudes escolares destacadas. 

Área emocional e interacciona!: capacidad de adaptación, la íorrna en que se relaciona con los dernás, su 
estabilidad emocional, o que tipo de conlliclivas emocionales estón presentes, nivel de ansiedad, tolerancia a 
la frustración, nivel de agresividad hostilidad. !~elación con sus pares, su cornportatniento en la lamilia. 

Sueiio: dificultad para quedarse dorrnido, disminución en la cantidad de horas de sueño, el sueño es 
reparador, exceso de sueño, tiende a quedarse dormido durante el día, presenta sobresaltos durante el sueño, 
presenta movimientos bruscos o violentos durante el suefío, presenta confusión cuando despierta, presenta 
sonambulistno, pesadillas, incon1inencia durante el suefio. 

Vinculación Familiar 

Vinculación con el hogar 

Emocional 
® Social 

Proceso ,fo desvinculación 

Redes de apoyo familiar y comunitaria 

r-<edes de apoyo al pt oceso de DI relacíotiaclo con la vinculación y desvinculación. 



Sí11!ot1·1as'deh,índrome de institucionalización de 
acuerdo al ciclo de vida observados durante la 
evaluación 

De acuerdo a la evaluación del caso en general e 
impacto en el desarrollo del NNA (tiempo de 
institucionalización, síntomas presentados, proceso 
de desvinculación del hogar, vinculación con el 
recurso de estar ubicado, medida legal otorgada, 
temporalidad del proceso jurídico, etc.) 

Este informe de evaluación psicológica se realizó en el momento, lugar y situación específica; no 
anticipa los cambios en la dinámica del NNA por situaciones o problemáticas que puedan generarse a 
futuro en la resolución del caso. 

Se adjunta: Guía de entrevista, pruebas psicológicas, documentos ele soporle de evolución (hojas de 
evolución, etc. 

Nombre del Psicólogo: 

Colegiado: 

Lugar y fecha de elaboración Firma y Sello 



ANEXO 15: PLAN DE INTERVENCIÓN PSICOTERAPÉUTICA 

Hogar: 

vinculación y desvinculación: De acuerdo al modelo ecosistémico, se incluirá dentro de este 
encaminadas a for¡alecer estas án,as. 

Desvinculación 

Nombre del Psicólogo: 

Colegiado: 

de intervención, las 

Lugar y fecha de elaboración Firma y Sello 



ANEXO 16: PLAN INDIVIDUAL DE ESTIMULACIÓN OPORTUNA/TEMPRANA 

Área Cognitiva 
(aprendizaje, desarrollo 
lingüístico) 

de sexualidad y 

Identidad 

conductas que los 

niñas y niñas deben 

realizar su 
edad 

Hogar: 

para el desarrollo de 
los niños y niñas en 

cada área. 

Firma y sello 
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Hogar:----------------------------------------

No. de expediente: __________ No. de carpeta judicial __________ _ 

Juzgado que conoce del proceso:-----------------------------

l. DATOS PERSONALES DEL NNA: 

Nombre completo: ____________________ Edad: 

Lugar y fecha de Nacimiento: Género: ---------------------
Dirección de residencia 

Grupo Cultural: ----------- Idioma 

Grado que cursa: Ha repetido algún grado Si __ No ___ ¿Cuál? ___ ¿cuántos? __ _ 
Problemas de aprendizaje identificados en la escuela ____________________ _ 

Fortalezas educativas: 

Fecha de elaboración del plan: ----------------------------

Aspecto educativo 
(inscripción en el sistema 
escolar formal a través de 
educación regular o 
EXTRAESCOLAR) 

Capacitaciones técnicas 
de acuerdo a los intereses 
del NNA 
Inteligencias multiples 
Adecuación curricular 
Desarrollo y potenciar 
Habilidades del NNA 
Elaboración del proyecto 
de DI (En coordinación 
con otras disciplinas) 
Apoyos para transición a 
vida Independiente 
cuando aplique (A partir 
de los 15 años inclusive) 
Ejemplo elaboración de 
CV, gestiones para 
empleabilidad y 
emprendedurismo, entre 
otros 

PLAN DE ATENCIÓN 
o"' 

Descripción de las acciones 
que se van a realizar, una 
por cada objetivo definiendo 
de forma clara con que 
institución se va a apoyar el 
hogar para vincular al NNA, 
involucrar al NNA, y la 
familia, pero es importante 
el acompañamiento del 
pedagogo 

Definir cómo se comprobará 
la realización de la actividad. 
Ejemplo: Constancia de 
estudios, constancia de 
asistencia a un curso de 
capacitación, gestión 
realizada con alguna 
institución. 

Agregar cronograma 

Cada cuanto se evaluará el 
cumplimiento de cada 
objetivo definiendo 
indicadores para cada caso. 



ANEXO 18: INFORME EVOLUTIVO PSICOLÓGICO 

Hogar:--------------------------------------
No. de expediente:------------ No. de carpeta judicial:-------------

DATOS PERSONALES: 

Nombre: 

CUI: 

Residencia: 

Edad: 

Procedencia: 

Etnia: 

Fecha de Nacimiento: 

Nivel de Escolaridad: 

Comunidad de Fe: 

corm.inidad/idenfü:lad 
Desvinculación con el hogar 

ErnoGional 
Social 
Proceso de desvinculación 

Redes de apoyo familiar y comunitaria (acompañamiento psicosocial) 
F<edes de 8poyo al proceso de DI relacionado con la vincul8ción y desvinculación. 

1 CONCLUSIONES: 

1 RECOMENDACIONES: 

1 ACUERDOS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO: 



ANEXO 19: INFORME EVOLUTIVO DE TRABAJO SOCIAL 

HOGAR:----------------------
No. de expediente: _________ No. de carpeta judicial: _______ _ 
Fecha de elaboración de Informe:---------------------

Nombre: 

Edad: 

Fecha de nacimiento: 

CUI: 

Carpeta judicial: 

Juzgado que conoce el caso: 

Lugar de residencia: 

Teléfono: 

Nivel escolaridad: Grado: 

Comunidad de fe: 

Fecha de entrevista 

ANTECEDENTES: (se describen los antecedentes identificados en el Informe social, los cuales fueron la base 
para establecer el plan de tratamiento familiar). 

Metodología de abordaje 

Situación actual: 
• RELACION FAMILIAR DEL NNA HACIA LA ALTERNATIVA FAMILIAR: (Da seguimiento a los 

objetivos y metas del plan de atención social del NNA, con relación a la alternativa familiar. Restitución del derecho 
a la familia. Si ha respondido adecuadamente, desea ser reintegrada con la alternativa familiar propuesta, se 
interesa por comunicarse, espera y le agrada que la visiten, etc.) 

• INTERACCIÓN SOCIAL DE LA FAMILIA: (se identifica la evolución que ha tenido la familia en las relaciones 
interpersonales, según lo propuesto en el plan de atención. Se redujo o no existe negligencia, las relaciones 
intrafamiliares son más armoniosas, ¿cuál es el avance con la atención social que ha recibido. Cómo responde el 
NNA en sus llamadas telefónicas y visita al Centro de Protección Especial donde se encuentra la nifía) 

FORTALECIMIENTO DE REDES 

ASPECTOS RELEVANTES DE LAS VISITAS DOMICILIARES 

AVANCES Y LOGROS EN EL ABORDAJE DEL NNA Y LA FAMILIA: 

LIMITACIONES IDENTIFICADAS EN EL PROCESO DE ATENCION CON LA NNA Y LA FAMILIA: 

CONCLUSIONES: 

RECOMENDACIONES: 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO: 
1 No~bre d~I Pr~f¡sion-;I -1 
1 Firma y sello 1 



ANEXO 20: INFORME EVOLUTIVO EDUCATIVO 

Hogar:-------------------------------------
No. de expediente: _________ No. de carpeta judicial:---------------
Fecha de elaboración de Informe: -----------------------------

DATOS PERSONALES 
Nombre:-------------------------------------
Edad: __________ Fecha de ingreso del caso:---------------
Grado que cursa:--------------------------------
Establecimiento: ---------------------------------

PAPELERIA 

2 Certificados de grado 

3 Certificación de nacimiento 

4 Diplomas 

5 Hoja de traslado 

6 Otros 

Aspecto educativo 
(inscripción en el sistema 
escolar formal a través de 
educación regular o 
modalidades flexibles) 

Capacitaciones 
técnicas de acuerdo 
con los intereses del 
NNA 
Desarrollo y potencia 
de Habilidades del NNA 
Elaboración del 
proyecto de DI (En 
coordinación con otras 
discip_linas) _ . 
Apoyos para transición 
a vida independiente 
cuando aplique (A partir 
de los 15 años inclusive) 
Ejemplo elaboración de 
CV, gestiones para 
empleabilidad y 
emprendedurismo, entre 
otros 

Descripción de las 
acciones que se van a 
realizar, una por cada 
objetivo definiendo de 
forma clara con que 
institución se va a apoyar 
el hogar para vincular al 
NNA, involucrar al NNA, y 
la familia, pero es 
importante el 
acompañamiento del 
pedagogo 

j ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO: 

Definir cómo se 
comprobará la realización 
de la actividad. Ejemplo: 
Constancia de estudios, 
constancia de asistencia 
a un curso de 
capacitación, gestión 
realizada con alguna 
institución. 

Cada cuanto se evaluará 
el cumplimiento de cada 
objetivo definiendo 
Indicadores para cada 
caso. 
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ASPECTOS RELEVANTES DE VISITAS DOMICILIARES Y VISTAS A CENTROS EDUCATIVOS /DE 
CAPACITACIÓN U OTRAS 

LOGROS Y AVANCES EN EL PROCESO EDUCATIVO/CAPACITACIONES TECNICAS/PROYECTO DE 
VIDA: 

LIMITACIONES IDENTIFICADAS EN EL PROCESO EDUCATIVO/CAPACITACIONES 
TÉCNICAS/PROYECTO DE VIDA: 

ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR EN EL PROCESO EDUCATIVO: SI __ NO 
Observaciones: 

1 CONCLUSIONES: 

1 RECOMENDACIONES: 

1 ACUERDOS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO 



ANEXO 21: INFORME PEDAGÓGICO PARA JUNTA TÉCNICA 

terapéutica, ir,dicar ias técnicas a para 

alcanzar !os 
este apartado. 

Nombre del profesional 

Cargo 

Cédula docente o Colegiado 
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Situación Médica 

Situación 
Nutricional 

No. Diagnóstico 

2 

3 

Nombre del 
Médico: 

Colegiado: 

Centro de 
atención: 

ANEXO 22: INFORME MÉDICO PARA JUNTA TÉCNICA 

Seguimiento/ 
Tratamiento 

Lugar de 
seguimiento o 

tratamiento 

Costo 
estimado 

Pronóstico 

ACLARACIÓN: de no ser llenado el instrumento por el médico, contar con los certificados médicos 
correspondientes que respaldan la información. (Profesional de enfermería) 



ANEXO 23: INFORME PSICOLÓGICO PARA JUNTA TÉCNICA 

Aborrhije l'arniliar 

Identidad 

Nombre del Psicólogo: 

Colegiado: 

Nombre, 

conocimiento de 



ANEXO 24: INFORME PARA JUNTA TÉCNICA DE TRABAJO SOCIAL 

Logros y avances 
Tornar en cuenta la atención secundaria 
(ubicación de nicurso familiar) 

Nombre del 
Profesional: 

Colegiado: 

Red de apoyo Familiar 

Acciones de Seguimiento 

Limitaciones 

Red de apoyo Comunitaria 



HOGAR DE PROTECCIÓN: 
ANEXO 25: ACUERDOS DE JUNTA TÉCNICA CAUSA PROCESAL: 

JUZGADO QUE CONOCE EL CASO: 
FECHA: 

DATOS GENERALES: 
NOMBRE DEL NNA: EDAD: ---
GRUPO CULTURAL: IDIOMA: GRADO ESCOLAR: -----
NOMBRE DEL RECURSO PROPUESTO: ___________________ _ 

Objetivo: 

OBSERVACIONES: 



Fecha Tipo 

• Llamada 
• Visita en el 

hogar 
• Convivencias 

familiares 

-----------

Autorización 
por Juzgado 

visita 

ANEXO 26: PROCESO DE FORTALECIMIENTO DE VÍNCULO FAMILIAR 

Personas de 
contacto 

Dinámica de la 
interacción 

Opinión del NNA Recomendaciones 

Lugaro 
dirección 

Describir el proceso 
1 de vinculación o 

revinculación 
· (Positivos o 

negativos, logros o 
limitaciones) 

Persona de 
contacto 

Dinámica de la 
interacción 

Acerca de la 
actividad 

Opinión del NNA Recomendaciones 

Responsable 
(cargo, nombre y 

firma) 

(cargo, nombre y 
firma) 
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ANEXO 27: FICHA DE ECOMAPA 

Familia _______ del NNA ____ _ 

Realizado por:--------------------------------
Lugar en el que se elaboró:----------------------------
Fecha de elaboración:------------------------------

Miembros de la familia presentes: 

Nombre Parentesco Edad Ocupación 

-

Red comunitaria 

Red familiar 
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ANEXO 28: ENTREVISTA PSICOLÓGICA DI 

Nombre del Psicólogo: 

DPI: 

Colegiado: 

Nombre: 

DPI: 

Lugar de Residencia: 

Edad: 

Ocupación: 

Estado Civil: 

Etnia: 

Lugar y Fecha de Nacimiento: 

Nivel de Escolaridad: 

Comunidad de Fe: 

Fecha de Entrevista: 

Nombre: 

CUI: 

Lugar de Residencia: 

Edad: 

Etnia: 

Lugar y Fecha de Nacimiento: 

Nivel de Escolaridad: 

Comunidad de Fe: 



Historia Personal 
Psicológica 

Desarrollo infanlíl 
Psicobíográfico 
Alteraciones conductuales 

Física médica 

Historia Familiar 
Genograrna y dinámicas familiares. 

Historia socioeducativa 
Desrmollo educalívo 
Procesos de socialización 

Vinculación Familiar 

Conocimiento del entrevistado acerca del proceso de vinculación del NNA 
t'll!r!'vish1do 

Vinculación con el hogar 

Conocirnienlo el rcmtrevislado acerca del proceso de vinculación del NNA con el hogar 
Emodow1l 
Social 
Prnl'eso de desvi11culaciún 

Redes de apoyo familiar y comunitaria 

Identificar redes de apoyo al proceso de DI relacionado con la vinculación y desvinculación. 

Firma y sello 



ANEXO 29: HOJA DE EVOLUCIÓN 

Descripción de la atención y resultados relacionados al plan de tratamiento (avances y limitantes de la sesión): 

DI 

Dei,cripción de la evolución de los NNA en las áreas ele vinculación con la familia, desvinculación con el hoqar y la 
identidad. 
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ANEXO 30: EXAMEN DE ESTADO MENTAL 

NOMBRE:-------------------------------

Edad: ______________ _ Fecha de evaluación _______ _ 

Hogar:-------------------------

No. de expediente---------

1. CARACTERISTICAS DEL LENGUAJE 

No. de carpeta judicial----------

Afasia, disartria, disfonía, alexia, agrafia, Inconsecuencia 
Incongruencia, Neologismos, Balbuceo, Tartamudeo 

Compromiso motor: 
Obedece comando verbal 
Respuesta a dolor y localiza el dolor 

Respuesta verbal 
Orientado y conversa 
Desorientado y conversa 
Palabras inapropiadas 
Sonidos incomprensibles 
Sin respuesta 

2. ESTADO DE ANIMO Y AFECTO 
Depresión 
Elación 
Euforia 
Cólera 
Suspicacia 
Felicidad 
Culpa 
Expansivo 
Plano 
Congruente 

Manifiesta infancia infeliz 

Miedo 
Ansiedad 
Pánico 
Hostilidad 
Calma 
tristeza 
aflicción 
lábil 
Adecuado 

¿Es el estado de ánimo el adecuado para el contenido del pensamiento?------

3. CONTENIDO Y CURSO DEL PENSAMIENTO 
Obsesiones 
Compulsiones 
Pensamiento abstracto 
Atención 

producción 
______ continuidad 

Bloqueos 
Ideas delirantes y malinterpretaciones 
Ideas Obsesivas y Fóbicas: 

Asociaciones 
Perseveraciones 
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4. SENSORIO Y PERCEPCIÓN 
Orientación 
¿Qué fecha es hoy? 
¿En qué mes estamos? 
¿En qué año estamos? 
¿En qué día estamos? 
De sí misma 
¿Cómo se llama? 
¿Qué edad tiene? 
¿Grado que cursa? 
¿Con quién vive? 

Espacio: 
¿En qué país estamos? 
¿En qué ciudad estamos? 
¿Dónde estamos? 
¿Qué lugar es este? 

Memoria 
Inmediata 
Reciente 
Remota 

5. AUTOCOGNICION Y JUICIO 
¿Entiende frases? 
¿Hace analogías? 
Controla impulsos 
Capacidad de juicio crítico 
Capacidad de insight 

Concentración y cálculo 
Hacer la operación 100 - 45 
8 por 3 
2 más uno y resultado menos 1 
Capacidad de comprensión 

Identificación de Objetos: 
Lápiz 
Sacabocados 
Engrapad ora 

Mecanismos de defensa manifiestos: 

Aspecto general y conducta: ------------------------

Firma 
Psicóloga(o) _____________ _ 

Colegiado--------------
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ANEXO 31: FICHA DE EGRESO 

Hogar: ________________ _ 
No. de expediente: _______ No. de carpeta judicial ______ _ 

Fecha de ingreso: Fecha de egreso: ________ _ 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE LA NIÑO/NIÑA/ADOLESCENTE: 

DE AÑOS, 

ES ENTREGADO(A) A: 

NOMBRE: ________________________ _ 

DPI: ____________ _ 

QUIEN ACTUA EN CALIDAD DE: ________________ _ 

DIRECCION: ______________________ _ 

TELEFONO: ______________________ _ 

MOTIVO DE EGRESO: ___________________ _ 

DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN DE LA NIÑO, NIÑA/ADOLESCENTE (Ej. salud, educación, etc.) 

l. 

2. 

3. 

i Plan de seguimiento de DI Si __ o no_ Enviado a SBS Si_ o no_ 

Agregar datos de familiares de red de Agregar datos de instituciones u 

apoyo organizaciones de apoyo para el proceso 

de seguimiento 

OBSERVACIONES: 

Firma 1 

Nombre responsable que recibe a NNA 

-· -

Firma 

Nombre 

Colegiado 

. ·1 
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ANEXO 32: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA INDIVIDUAL 

Actividad No. 1 Creación de cuentos e historias personales: 

Materiales: Folios, lapiceros, pizarras, figuras, fotos, etc. Se trata de que los niños y niñas externalicen e 
integren poco a poco sus historias de trauma. Se puede empezar dibujando en un folio un camino que 
represente su trayectoria de vida. Haciéndole ver que toda su vida es importante y que su historia 
empieza desde el embarazo de la madre. Se situará el nacimiento en el principio del camino para que el 
niño o niña vaya añadiendo las cosas importantes que le han pasado, positivas y negativas. Con cada 
acontecimiento irá describiendo las emociones asociadas a él. Puede incluir fotos, para esto, puede 
solicitárselos a su familia y también incluir fotos de momentos dentro del hogar de protección, animándole 
a que exprese lo que siente. También es importante que tome conciencia de su continuidad, uno de los 
ejes importantes de la identidad. 

Actividad No. 2 La rueda de las emociones: 

Materiales: hojas en blanco, lápices de colores. El propósito de esta actividad es ayudar a los niños y 
niñas a reconocer, legitimar, normalizar y expresar las emociones asociadas a situaciones personales, 
y discutir cómo afectan sus comportamientos. Explicándoles que los seres humanos, experimentan 
emociones muy diferentes entre sí, entonces deberán anotar en cada sector de un círculo que se 
realizará con ellos, que han sentido durante la semana, rellenado los ítems de acuerdo con la siguiente 
figura. Asco 

Situación: 

Sensaciones: 

Emociones 
corporales: 

Pensamientos: 

Qué hacer 
Sorpresa 

Situación: 

Sensaciones: 
Emociones corporales: 

Pensamientos: 

Es importante organizar momentos para compartir los diarios de emociones, puede hacerse con la 
familia y las figuras de apego dentro del hogar también. 

Actividad No. 3 Autorregulación: 

La autorregulación se define como la habilidad para regular emociones desagradables y también como 
la habilidad de inducir estados de ánimo positivos. 
Técnicas: 

Visualizar un lugar tranquilo, este es un lugar totalmente subjetivo para cada persona. La premisa es 
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que se imagine un lugar real o imaginario y se fije en todos los sentidos ¿Qué ve? Olores, ¿Qué siente 
sobre su cuerpo? Y algo muy importante, focalizarse en las sensaciones agradables que llegan y en qué 
partes del cuerpo se siente. 

Rodillo de la ira, se necesita un rodillo con cuerdas sujetas a ambos extremos. Se le pide al niño que 
se imagine la última situación en la que se enfadó o una que recuerde como perturbadora. También se 
puede emplear esta durante una descarga emocional en la sesión. La actividad trata, de hacer fuerzas 
contrapuestas, por un lado, cada mano toma de las cuerdas hacia arriba y por otro lado el pie apoyado 
en el rodillo empuja lo máximo hacia el otro lado. 

Actividad No. 4 Búsqueda de orígenes para trabajar con adolescentes: 

El adolescente en esta etapa buscará sus orígenes con más o menos intensidad, esto puede hacerlo 
yendo su lugar de origen para encontrar algún dato de sí mismo. Este proceso se puede realizar con los 
adolescentes que han estado institucionalizados dese bebés y no se tiene contacto con ningún referente 
familiar. 

Actividad No. 5 Técnica de la caja de arena: 

Desarrollada por dos autoras Dora Kalff y Margaret Lowenfeld, con raíces en la teoría jungiana, pero se 
puede concebir como un método de la terapia de juego. Consiste en la elaboración de mundos o escenas 
utilizando miniaturas diversas que se colocan en la superficie de una bandea cubierta de arena hasta la 
mitad. La realización de la caja de arena permite trabajar cuando resulta difícil la verbalización de los 
contenidos psíquicos, es decir, cuando el paciente tiene dificultades para ponerlos en palabras. A través 
de esta caja, el adolescente va elaborando la experiencia traumática sin tanto dolor. 

Actividad No. 6 Construyendo mi identidad: 

Este proceso puede trabajarse mediante una reflexión sobre las situaciones vividas en su familia de 
origen, pero también lo que ha formado parte de su vida en el hogar y su futuro. Las autoras Lapastora y 
Mata, proponen la siguiente tabla: 

Lo que he heredado 
de mi familia 

biológica 

Lo que he heredado Lo que soy 
(aprendido) lejos de mi 

familia biológica 

1 

L 

¡Lo que me gustaría 
,ser 

1 

Lo que necesito/ lo 
que me ayudaría a 

conseguirlo. 

Se realizó una modificación en la casilla 2, puesto que el cuadro original, hace referencia a adolescentes 
adoptados. 

ANEXO 33: ACTIVIDADES PARA LAS VISITAS DE LA FAMILIA A LOS NNA DENTRO DEL 
HOGAR DE PROTECCIÓN 

Actividad No. 1 la Vida en fotos: 
Una propuesta para vincularse como familia, es que los padres o adultos, lleven al hogar, fotos de los 
integrantes y todos poder dialogar sobre algunos recuerdos o anécdotas que recuerden a través de las 
mismas, la persona que acompañe el proceso, puede mediar la interacción, haciendo preguntas sobre 
el momento de la toma de cada fotografía para que los adultos compartan con los NNA y también hacer 
ver los cambios que se han dado dentro de la misma, pero rescatando las fortalezas sobre las cuales se 
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puede trabajar y mejorar las condiciones de la familia. 

Actividad No. 2, Cocineros de tradición: 
Tomando en cuenta, la importancia de sentarse a la mesa y compartir la comida diaria, se puede 
programar una actividad en la que las familias que visitan a los NNA puedan llevar una receta tradicional 
de su lugar de origen y compartir con sus hijos, mientras lo hacen, puede conversar sobre las recetas 
que aprendieron de las generaciones que les antecedieron. 

Actividad No. 3 Adivinanzas: 
Jugar a las adivinanzas es un buen tiempo para compartir con cada miembro de la familia, algunas de 
estas adivinanzas pueden ser las siguientes: 

Es Padre d ··. · · 
Padre e/ Padre 
viv· , , hace m de tu 'º· Outzás no Ucho Que 

Pero en t· lo cono . 
R!.'/ . t h ctste 

BtsabueJo Ue/Jas de)ó.' 

Puede ser extenso o breve, 
sencillo o muy complejo, 
pero con él te identifican en 
la escuela, la calle o en el 

. hogc:1r. R.// eJai:>ªllido 
En cada una de estas adivinanzas, también se puede aprovechar para conversar sobre algunas 
situaciones familiares, tales como, las formas de trato de las generaciones que les antecedieron. 

Actividad No. 4 Dibujo Familiar: 
Hacer un dibujo grande representando a los diferentes integrantes de la familia. Escribir sus nombres y 
alguna característica o aptitud en la que se destaca y conversar acerca de estas características y la 
importancia de tomar en cuenta las cualidades positivas de cada miembro de la familia y de cómo estas 
cualidades aportan a las fortalezas de toda la familia. También, se puede realizar esta actividad artística, 
colocando este dibujo como parte de una cartelera de alguna película, como familia tendrán que elegir 
un nombre de película que represente a su familia y colocarle la cantidad de estrellas que consideren 
oportuno. Tomando en cuenta las fortalezas y las áreas que necesitan trabajar para mejorar. 

Actividad No. 5 Conociéndonos: 
Invitar a toda la familia a formar una ronda, sentados en el suelo o en sillas, cada uno tendrá un lápiz y 
una tarjeta, en la que anotarán 3 o 4 características propias, por ejemplo: bromista, enojado, alegre, 
luego la colocarán en una caja o canasta. Posteriormente, cada integrante tomará una tarjeta y la leerá 
en voz alta y adivinará quién escribió esas características o a quién pertenecen, al identificar a esta 
persona, conversarán sobre estas características o si agregarían otras, resaltando las características 
positivas. El miembro del equipo multidisciplinario que acompañe esta actividad podrá identificar en esta 
familia, qué tanto se conocen, cada uno de los miembros y qué aspectos se necesita trabajar con ellos. 

Actividad No. 6 Abecedario en familia: 
Cada miembro de la familia escribirá las letras de su nombre en tarjetas separadas, todas las tarjetas se 
colocan dentro de una bolsa y se reparten en cantidades iguales para cada jugador. Por turnos irán 
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formando palabras, cuando un integrante ya no pueda continuar porque le faltan letras, el jugador ubicado 
a su derecha podrá ayudarlo con sus letras y así sucesivamente, hasta completar la mayor cantidad de 
palabras posibles. 

Actividad No. 7 Dominó: 
Realizar o adquirir un juego de dominó de valores, emociones o actividades que se pueden realizar en 
familia, el mismo estará disponible para que lo puedan jugar los miembros de la familia y poder opinar 
sobre las distintas figuras que aparecen en los cartones. Las instrucciones del juego son las siguientes: 
sentados en el piso o alrededor de una mesa, entregar 5 tarjetas a cada integrante, las demás 
permanecen boca abajo. Cada participante va colocando las tarjetas, uniendo los dibujos iguales, e ir 
diciendo que está pasando en cada escena, el juego termina con la colocación de todas las fichas, la 
idea es darle un carácter de colaboración y no competitivo. Es importante hacer la reflexión sobre lo que 
observan en cada juego de tarjetas o cartones. 

Actividad No. 8 Rompecabezas: 
Realizar o adquirir rompecabezas, de escenas que vive comúnmente una familia, a continuación 
algunas ideas: 
• Muerte de una mascota 
• Mudanza 
• Enfermedad 
• Cambio de clase en la escuela 
• Despedida de un ser querido en el aeropuerto 

Esta actividad la podemos realizar entre durante una actividad de convivencia con todas las familias, 
para que cada una de ellas pueda armarlos, y hacer la reflexión sobre lo que están observando en la 
escena, tomando en cuenta las siguientes preguntas: 
¿Quiénes son las personas que aparecen en el rompecabezas? 
¿Qué está ocurriendo en la escena? 
¿Cuál será la relación que hay entre ellos? 
¿Qué pueden estar sintiendo? 
¿Alguna familia que ustedes conozcan vivió algo similar? 
¿Quién les ayudó para pasar ese tiempo difícil? 
¿Qué cosas fueron importantes en ese momento? 
Y pueden hacerse las preguntas que se consideren oportunas, en la realización de esta actividad, se 
puede ir observando las dinámicas de colaboración entre cada una de las familias participantes, pero al 
hacer las preguntas, también se puede ir tomando nota de las experiencias de cada una de ellas y poder 
utilizar esta información para el acompañamiento específico para las familias. 

Actividad No. 9 Caja de Preguntas: 
Para esta actividad se necesita una caja decorada y serie de tarjetas con preguntas sobre actividades 
cotidianas y elecciones de cada miembro de la familia. La actividad consiste en que cada miembro de la 
familia tomará una tarjeta y lanzará la pregunta a los demás, quienes tratarán de contestar a la misma. 
Esto con el objetivo de que los miembros de esta familia vayan conociendo los gustos y características 
de los integrantes de la familia y de esta manera irse vinculando, asimismo, el equipo que acompaña 
este proceso identificará aspectos en los que necesitan ir trabajando. A continuación, se enlistan ideas 
de las preguntas que se pueden realizar: 

• ¿Cuál es mi película favorita? 
• ¿Cuál es mi comida favorita? 
• ¿Cuál es la actividad que más disfruto hacer? 
• ¿Qué cualidades tengo? (mencionar una o dos) 



ANEXO 4: ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO DE VINCULACIÓN Y CAPACIDADES 
PARENTALES A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE ESCUELA PARA PADRES 

Actividad No. 1 ¡Qué familia!: 
Se le entrega a cada participante una hoja de color y marcadores o crayones. Esta hoja deberán doblarla 
a la mitad y en la primera mitad dibujarán a su familia nuclear o la familia con la cual crecieron, al finalizar 
el dibujo, colocarán 3 cosas que hayan aprendido de esta familia. En la segunda mitad, realizarán un 
dibujo nuevamente, sólo que esta vez de su actual familia, en este espacio colocarán 3 cosas que vivieron 
en su familia nuclear y que no quisieran repetir en su familia actual. Esta actividad, permite que los padres 
de familia identifiquen las fortalezas o las cosas que aprendieron de su familia nuclear, pero también, 
permite hacer la reflexión, sobre qué cosas no les agradaron y probablemente esté repitiendo con sus 
hijos e hijas. 

Actividad No. 2, Identificar para desaprender: 
Se puede trabajar por parejas o grupos de 3 dependiendo de la cantidad de participantes en la sesión, 
como primer punto, deberán identificar 3 fortalezas y 3 dificultades como padres y madres de sus hijos e 
hijas. Para identificar las fortalezas se pueden hacer las siguientes preguntas 
• ¿De qué cosas estoy orgulloso de mi desempeño como padre o madre? 
• ¿Qué cosas me han dicho que hago bien otras personas de la familia? 
• ¿Cuáles de mis actitudes me ayudan a la protección y desarrollo de los niños? 

Mientras que para identificar dificultades pueden preguntarse 
• ¿Qué cosas honestamente sé que no hago bien, que dañan o que lastiman? 
• ¿Qué cosas me han dicho otras personas que no hago bien? 
• ¿Cuáles de mis actitudes sé que no ayudan a la protección y desarrollo de los niños? 

Cuando hayan terminado de escribir, los integrantes del grupo comparten lo que escribieron, luego cada 
uno elige una fortaleza y una dificultad, para que en conjunto busquen realizar acciones para cambiar esa 
dificultad y acciones para mantener esa fortaleza. El facilitador de la actividad irá monitoreando las 
respuestas y propuestas de los asistentes y de esta manera podrá retroalimentar el proceso. 

Actividad No. 3 Cuento "Un mal día de Juanita" tomado de Aprendiendo a convivir. Taller para 
madres, UNICEF y MEMCH (2005) 

Se les pide a los asistentes a escuchar atentamente el cuento, cada participante del grupo contará con 
un lapicero y una hoja de papel, durante la lectura del cuento, al escuchar "Juana se sintió", los 
participantes escribirán la emoción que la escena les genera, sin incluir la palabra enojo. Pero pueden 
utilizar por ejemplo frustración, asombro, vergüenza, angustia, etc. El objetivo es descubrir que hay otras 
emociones además del enojo. Terminando el cuento, preguntar qué emociones escribieron y trasladarlas 
en una pizarra o papelógrafo. 

UN MAL DÍA DE JUANITA 
Juana se acostó de madrugada anoche, haciendo un disfraz para su hijo menor, porque es la semana del 
niño y, tal como le dijo su hijo, se disfrazará de elefantito. Por esta razón le cuesta levantarse, pero sus 
hijos deben hacerlo temprano y el más pequeño le salta encima y la despierta con un grito. Además, ella 
debe ir a despertar a sus otros hijos. 
Luego debe vestirlos y servirles el desayuno. Juana se sintió: 



CI\IA 
(111d.',,u,,i,i ',)¡,,,.,.:, 

De todas formas, a Juana le costó levantarse y llegó tarde al colegio con sus hijos. La profesora le dijo 
que sus hijos no podrían llegar de nuevo tarde, si no, serían suspendidos. 
Juana se sintió: 

Al llegar a casa encontró todo un desorden de la noche anterior y descubrió que sus hijos habían tirado 
la leche en el piso recién encerado y tuvo que volver a encerar y sacar brillo. 
Juana se sintió: 

Cuando sus hijos llegaron del colegio descubrió que el más pequeño había llevado un disfraz 
equivocado, porque ese disfraz le correspondía a la otra clase; a él le correspondía ser angelito. Su hijo 
llegó llorando, muy angustiado y le gritó a Juana porque, según él, ella se había equivocado. 
Juana se sintió: 

Llegó la hora de almorzar y todos estaban gritando al mismo tiempo. Juana cocinó sancocho (utilizar 
algún platillo de la región) y nadie lo quiso comer; ella había estado mucho tiempo cocinando y sus hijos 
no comieron, además, ellos comenzaron a pelear y se gritaban contantemente. En ese mismo momento 
llamó su marido y le exigió que lo acompañara al médico en media hora, porque él no quería ir solo. 
Pero Juana no tenía con quien dejar a sus hijos y había un tremendo desorden en su casa, los niños no 
habían almorzado y tenía que salir de inmediato. 
Juana se sintió: 

Finalmente, Juana salió corriendo con los niños. Cuando llegó al médico a acompañar a su marido, se 
dio cuenta de que él no había llegado. Le preguntó a la secretaria y ella le dijo que la cita la habían 
suspendido a último momento. Juana llamó de inmediato a su marido y él le dijo que se le había olvidado 
avisarle, y que para qué hacía tanto problema, que con la salida aprovechaba a pasear con los niños. 
Juana se sintió: 

Posteriormente, se a los asistentes que formen grupos y poder compartir situaciones cotidianas con los 
hijos es hijas, en las cuales hayan experimentado emociones negativas intensas y que dan lugar al 
descontrol, para que el facilitador aborde estas situaciones. 

Actividad No. 4 Expertos en bebés: 
Esta actividad puede ser implementada en hogares de protección en donde hay bebés abrigados, la 
idea central es conocer las necesidades de un bebé y poder atenderlas, tomando en cuenta la 
importancia de establecer relaciones de apego seguro con los mismos. 

Se divida a los asistentes en grupos de trabajo, para que puedan reflexionar sobre las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué necesita un bebé para crecer bien? 
• ¿Cómo nos damos cuenta de lo que un bebé necesita? 
• ¿Cómo se comunica un bebé? 
• ¿Qué situaciones pueden provocar descontrol en nosotros, cuando tenemos un bebé? 
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• ¿Qué consejos podríamos darles a los papás y mamás con menos experiencia? 

Cada grupo comparte las reflexiones realizadas, el facilitador retomará las respuestas e ideas de los 
grupos, observará lo que se repite, lo novedoso, etc. Y retomará los elementos clave en esta etapa del 
desarrollo del niño y niña. 

Posteriormente, se trabajará con 6 tarjetas que tendrá el facilitador en mano y le pide a un participante 
que tome una, el participante la lee y completa con un recurso apropiado. Por ejemplo: 

El participante de la derecha deberá repetir la frase agregando otro recurso y el gesto correspondiente. 

Cuando el 
bebé llora sin 
parar, puedo 

mecerlo 
(hacer el gesto 
de mecer) 

Al terminar esta actividad se resalta los recursos que se pueden emplear y la capacidad de responder a 
las necesidades de un niño o niña pequeña, solamente que a veces se logra más rápido y otras lleva 
más tiempo, pero así se van construyendo las relaciones con los bebés. 

Actividad No. 4 Manos hábiles (padres y madres con hijos entre 3 a 5 años): 
Se le entrega a cada participante, una bandeja o rectángulo de cartón y un trozo de plasticina, se les pide 
que modelen algún objeto, animal o persona, como ellos deseen. Posteriormente se colocan las 
bandejas con las piezas en medio del círculo, para que todos puedan observar y comentar el trabajo 
realizado, se les felicita por la tarea y se resalta la originalidad de cada pieza y el hecho de que cada una 
es única. Luego se les pregunta: 

• ¿Cómo se sintieron al comenzar? 
• ¿Cómo se sintieron al final? 
• ¿Fue fácil o difícil? 
• ¿ Tuvieron que deshacer y empezar de nuevo? 
• ¿Cómo se sintieron cuando alguien elogiaba su obra? 
• ¿Cómo se sintieron ante la risa o la crítica? 

En esta actividad se puede asociar los sentimientos que afloraron a lo que sienten los niños de 2 a 5 
años cuando aprenden a hacer algo, asimismo, es importante recordar y afirmar que, así como las piezas 
que crearon son únicas, los niños también lo son y a través de la crianza positiva colaboramos en la 
formación de personas únicas. 

Actividad No. 5 Mi adolescencia en imágenes (padres y madres con hijos adolescentes): 
Se le entrega una hoja de papel y un lápiz a cada participante. Luego se les pide que cada uno piense 
durante un minuto, en sus años de adolescencia y luego escriba y palabras que asocien con esa etapa. 

Una vez que escribieron las palabras, forman parejas y comparten brevemente sus 5 palabras y los 
recuerdos asociados. 

Al cabo de unos minutos, cada pareja elegirá tes palabras de las que han compartido y las representarán 
con mímica, frente al resto del grupo, para que adivinen a qué se refieren para irlas anotando en un 
papelógrafo. Esto permitirá que el facilitador conozca las experiencias de estos padres de familia durante 
la etapa de la adolescencia y hará ver que muchas de estas experiencias son comunes. Esta actividad 
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permite empatizar con los hijos e hijas adolescentes para poder comprender sus necesidades y 
situaciones. 

Actividad No. 6 Dibudedo: 
Se colocan papelógrafos sobre la pared, en el salón y se solicita a los asistentes a formar 4 grupos para 
ubicarse en fila, uno detrás del otro, mirando hacia el frente. El último de cada fila piensa en un objeto 
sencillo (sol, casa, árbol, nube, flor, etc.) y sin que nadie lo viera, lo dibuja en una hoja de papel 
para entregárselo al facilitador. Después de entregar la hoja, dibuja con el dedo, en la espalda del 
compañero o compañera que estaba delante de él, el mismo objeto que dibujó en el papel. El compañero 
"percibe" el dibujo en su espalda y lo dibuja en la espalda del siguiente compañero, tal como lo percibió. 
Así se va transmitiendo el dibujo hasta llegar al primero de la fila, quién dibuja en el papelógrafo, lo que 
percibió en su espalda. 

Al finalizar, se comparan los dibujos iniciales con los finales y se pregunta a qué se deben las diferencias. 
Señalando que un mensaje puede distorsionarse en el camino. Por lo que es posible que no se entienda 
bien y que no cumpla con su propósito de comunicar, por lo que se debe recordar que la comunicación 
con sus hijos e hijas, no solamente se realiza a través de palabras, sino con los gestos y las actitudes 
corporales. 

Actividad No. 7 Juego con velas (establecimiento de reglas y límites): 
Se entrega una vela de color a cada participante, debe haber velas de tres colores diferentes y en la 
misma proporción de cantidad. Una vez entregadas, con una vela encendida encendemos las velas de 
los demás. Posteriormente se les da la consigna de que, al comenzar la música hagan lo que quieran 
con las velas encendidas. No se debe dar otra explicación, aunque genere desconcierto. 

El facilitador observa atentamente lo que sucede. Luego de un pequeño tiempo, detiene la música y da 
la consigna "cuando suene la música nuevamente, deberán agruparse de acuerdo con el color de la 
vela, los blancos con los blancos, etc. Mientras realizan esto, las velas no deberán apagarse" 

Una vez que reconocen a los de su mismo color, el facilitador da la consigna de que cuando suene la 
música, todos caminarán y cada propietario de un color intentará apagar soplando las velas de los otros 
grupos, y a su vez evitar que los demás apaguen las suyas. 

Cuando la música para, todos se detienen y se hace una cuenta de cuántos mantienen la vela encendida 
y de qué grupo son. Luego de realizado este juego se hace una reflexión tomando en cuenta las 
siguientes preguntas: 

• ¿Qué sucedió en el grupo en general, cuando se les dio la consigna abierta? 
• ¿ Cuáles fueron las reacciones frente a eso? 
• ¿Qué diferencia hubo cuando el facilitador dio la consigna de agruparse por color y apagar las 

velas? 

El objetivo de la actividad es ir introduciendo al tema de la importancia de las reglas y normas en el juego 
y en la vida. 
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ANEXO 35: INSTRUMENTO DE DIAGNÓSTICO DE TRANSFORMACIÓN DE SERVICIOS CON 
APARTADOS DE EJEMPLO 

Nombre e historia del hogar 

Misión 
Valores 

Visión 

Planificación estratégica 

Servicio Población Tipo 
Abrigo y 

NNA en situación de protección y abrigo Interno 
protección 
Becas 
educativas Comunidad educativa y NNA en situación de protección y abrigo Mixto 
comunitarias 
Guardería Servicios de cuidado infantil a personas beneficiadas de la comunidad Externo 

Programa Documento Resumen Tipo 
Entrenamientos Si 

Cuidado infantil, políticas internacionales, medios Interno 
Continuos sociales, disciplina positiva prioritario 

Concientización familiar Si Trabajo de concientización a las familias de los NNA 
Interno 
prioritario 
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Preparación de 
Si 

Transición de casa a casa, programa a programa, 
Mixto prioritario 

transiciones bachillerato, universidad 

Universidad Si 
Apoyo a los jóvenes mayores de edad por parte del 

Externo general 
hogar 

Municipio 
Contacto con 
comunidad 

Pertenencia Chimaltenango 
Directa red de 
protección 

Directo 

Estudiantes 

Parramos 
Red de 
protección 

Aledaños 
PNC 

San Luis Directo 

Indirecto 

Otro Parramos 
Estudiantes y 
casos de 
protección 

Necesidades del Respuesta con programas 
Contexto y servicios actuales 

Alcoholismo Escuela para padres 
Violencia intrafamiliar Escuela para padres 

Poca organización 
comunitaria 

Datos del Contexto 

Situación de 

Problemas o necesidades identificadas de preservación 
familiar y atención ambulatoria o externa 

Organización local (política de protección) Plan municipal 
Programas de instituciones de trabajo con la familia 
Centros de apoyo y educación de las familias a nivel comunitario 
(Alcoholismo, violencia, intrafamiliar, etc.) 
Extorsión 
Migración 
Alcoholismo 
Machismo-sumisión femenina 
Menor organización comunitaria y acciones orientadas a 
protección de NNA 
Autoridades locales sin interés en NNA 
Consumo de drogas en adolescentes 
Extorsión 
Agresiones sexuales 
Apoyo en espacios recreativos 
Casas juveniles 
Drogas, pandillas, prostitución. 
Extorsión 
Trata y trabajo infantil 

Alcoholismo, violencia intrafamiliar 

Acciones, programas o servicios novedosos 

Participación en red y organización local por parte de dirección, 
abrir espacios para reuniones y promoción de diálogo y análisis 
de beneficio de NNA, Apoyo familiar 
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Se produce en niñas y adolescentes de 12 a 17 años que aún no han alcanzado la mayorla de edad 
establecida, el embarazo precoz en las niñas y adolescentes les afecta de una manera inédita puesto que 
muchas veces las menores abandonan el ciclo escolar, las aísla de la sociedad y aun no tienen la madurez 
psicológica y biológica por lo que las afecta socialmente, flsica y emocionalmente. 

Dentro del municipio de San Andrés ltzapa se observan a niñas y adolescentes embarazadas que han dejo su 
ciclo lectivo, sus sueños y muchas veces son señaladas por los integrantes de la sociedad itzapeca 
promoviendo la desvaloración viéndolas como objetos y no como sujetos de derechos. 

El embarazo en adolescentes y niñas las afecta fisica, psicológica y socialmente. 

Es una sumisión de agresiones fisicas y verbales que dañan la integridad física y mental de la persona por un 
agresor para satisfacer su ego o imponer mandatos. La gravedad de esta situación es que en nuestra 
sociedad se halla a los niños y adolescentes con mayor vulnerabilidad. 

La violencia flsica y psicológicas se da en los senos familiares comúnmente los agresores son los padres de 
familia, hermanos o algún familiar cercano, vulnerando los derechos de la niñez. 

Es una enfermedad progresiva, que daña flsica y psicológica a niños y adolescentes afectando su desarrollo 
integral e intelectual de los mismos. 

El alcoholismo en la niñez y adolescencia se observa dentro del municipio de San Andrés ltzapa y es mas en 
los centros educativos, esta situación afecta progresivamente al menor de edad afectando su educación, 
autoestima y este mismo es conflictivo. 

Fuente: Municipalidad de San Andrés ltzapa, Oficina Municipal de Protección a la Niñez y Adolescencia (2018) 

La violencia intrafamiliar es un problema que se da 
dentro de la sociedad, dañando a cada integrante de 
la familia en el área psicológico, flsico, social y 
emocional. Las principales víctimas son los niños, 
niñas, adolescentes y mujeres. 
Esta problemática se debe a la irresponsabilidad de 
las personas (padres) que descuidan a sus hijos de 
manera consciente e irresponsable. Lo lamentable es 
que bajo esa situación las víctimas sean los niños y 
adolescentes que están bajo el cargo de la persona 
negligente. 

Este problema ocasiona serios daños ocasionando el 
aislamiento de los afectados principalmente los niños 
y niñas que son seres indefensos. 

Dentro de la sociedad los grupos más vulnerables 
ante esta situación son niños y adolescentes. 
Principalmente en las diferentes áreas de los 
distintos municipios de nuestra sociedad. 

Fuente: Municipalidad de San Andrés ltzapa, Oficina Municipal de Protección a la Niñez y Adolescencia (2018) 



• Poca voluntad comunitaria en el tema de protección a la niñez 
• Existe una Red de Protección en el Municipio 
• Existe la OMPNA (depende de la nueva administración 

municipal) 
• Poco involucramiento y apoyo con el hogar por parte de las 

instituciones garantes en el tema de niñez 
• Poca sanción en temas de vulneración de derechos a la niñez 

• Cultura de normalización de vulneración de derechos hacia la 
niñez 

• Estadísticas de vulneración de derecho preocupantes a NNA 
• Poca cultura de denuncia en vulneración de derechos de la 

niñez 
• Violencia intrafamiliar y negligencia como vulneración de 

derechos directos desde la familia 
• Poca or anización comunitaria 

Análisis DAFO 

• Sin presupuesto para nuevos servicios o programas 
• Poca adecuación en el tema de pertinencia cultural de los NNA 
• Poco personal de atención en el área de Trabajo Social 
• Programas aún enfocados en su mayoria a la atención interna 

Fortalezas 

• Confianza por parte de los donantes en la organización 
• Han manejado adecuadamente la comunicación con donantes 

para cambios de la organización 
• Cuenta con procesos administrativos estructurados a nivel 

nacional e internacional 

• Poca inversión pública en niñez 
• El presupuesto de la OMPNA no es el suficiente 
• No hubo ampliación de presupuesto desde NPHI para la 

implementación de nuevos programas 
• El ambiente de inversión de donantes hacia la 

institucionalización ha decaído últimamente 

• Poca oferta de personal calificado en el tema de niñez 
• Poca inversión en investigación y desarrollo metodológico en 

atención niñez 
• Poco uso e inadecuado de TIC'S en el tema de niñez 

• Cambio en las autoridades locales de San Andrés ltzapa 
• Inestabilidad de la OMPNA de San Andrés ltzapa 
• Poco apoyo por parte de Instituciones públicas involucradas en 

el proceso de Protección de los NNA 

Oportunidades 
• Donantes apoyan proyectos estructurados y adecuadamente 

justificados 
• Cambio en las autoridades locales de Parramos 
• Existe una Red de Protección de la NA establecida en San 

Andrés ltzapa 
• Apoyo por parte de algunas instituciones a nivel local y algunos 

municipios aledaños 
• Comunicación con instituciones públicas en actores en el 

roceso legal de los NNA 




